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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO  

9 de diciembre de 2008  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por la Cámara de 
Senadores de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la Minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis 
que de la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en Pleno, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 15 de noviembre de 2007, la 
senadora Amira Griselda Gómez Tueme y el senador José Eduardo Calzada 
Rovirosa del Grupo Parlamentario del PRI, presentaron la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

2. El 22 de abril de 2008, en Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores, se 
presentó el dictamen, el cual fue aprobado por 68 votos y turnada a la Cámara de 
Diputados.  

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 24 de abril de 2008, la Mesa 
Directiva, turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Minuta en 
comento para su estudio y dictamen. 

Descripción de la Minuta  

La Minuta de la H. Cámara de Senadores propone reformar el artículo 56 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, ya que considera como prioridad que la banca privada dote de más 
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y mejores servicios a los usuarios de los servicios financieros, de manera sencilla y a tarifas 
competitivas.  

Menciona la Minuta que en junio de 2007, se promulgó la nueva Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, aprobada por el Congreso de la Unión el 25 
de abril de ese año, lo que sin duda significó un avance para beneficio de los usuarios de los 
servicios financieros, al ofrecer mayor transparencia respecto al cobro de comisiones sobre 
créditos, prestamos o financiamientos que otorgan las entidades financieras.  

Sin embargo, señala la minuta, es necesario seguir adecuando la legislación, con el fin de 
fortalecer la protección de los intereses del publico usuario, para no dañar sus derechos 
patrimoniales fundamentales y para brindarles una mayor certidumbre jurídica, sobre todo 
en lo que se refiere a las actividades denominadas pasivas, que son aquellas a través de las 
cuales los bancos captan del público, por medio del ahorro o inversión, los capitales que se 
encuentran ociosos o sin ocupación productiva inmediata.  

Agrega la minuta que comúnmente para la custodia de los ahorros se elige a las 
instituciones financieras y se firman con ellas un contrato en el cual se establecen la forma, 
los términos y condiciones, por lo que cuando se ahorra o se invierte, normalmente se 
espera que el dinero se encuentre en buenas manos, que se proporcione algún rendimiento 
para soportar lo mejor posible los embates de la inflación y se pueda disponer de él en el 
momento en que se necesite, ya sea el cuentahabiente titular o quienes este determine en 
ese contrato, pero nunca con la intención de que dicho patrimonio quede en manos de las 
instituciones financieras.  

La Minuta en comento señala que en la Ley de Instituciones de Crédito, se prevé la figura 
de "beneficiario", que es la persona que se ve beneficiada por la entrega de los saldos en las 
cuentas de ahorro e inversión en caso de que el titular de la cuenta llegue a fallecer, por lo 
que al firmar un contrato para la designación de esos beneficiarios, el titular confía en que 
ello constituye una prueba plena de la expresión de su voluntad. Ello es así, toda vez que en 
cualquier momento puede nombrar nuevos beneficiarios, anular los que tiene designados o 
variar el porcentaje establecido para cada uno de ellos.  

Subraya la Minuta que aunque tal designación se supondría que brinda tranquilidad o 
seguridad jurídica para quienes el titular designa como beneficiarios, se indica que la Ley 
de Instituciones de Crédito, en su artículo 56 vigente, atenta en contra de la voluntad del 
titular y de su patrimonio, al establecer límites en la entrega del dinero y obligar que se siga 
un juicio sucesorio que en ocasiones resulta largo y costoso.  

En ocasiones, señala la Minuta, al llenar los documentos que proporciona la institución 
bancaria no se toma el debido cuidado al designar los beneficiarios; o por no ser obligatoria 
solicitar este requisito, el personal de las instituciones bancarias lo omiten. En casos como 
estos, se agrega que debiera de ser un juez el que determine a quien entregar ese dinero; en 
caso contrario y cuando los beneficiarios y la voluntad del titular están plenamente 
determinados, el único requisito para la entrega debiera ser el demostrar plenamente que el 
titular ha fallecido.  
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En este sentido, la Minuta señala que el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito en 
vigor, determina límites en la entrega del dinero que las instituciones financieras deben 
hacer a los beneficiarios, es decir, no se les proporciona la totalidad de los recursos 
existentes, sino tan solo la cantidad equivalente a 20 salarios mínimos vigentes en el 
Distrito Federal, elevada al año o si la cantidad depositada es inferior a éste monto, se le 
entregará el 75% del total. Por lo que respecta al 25% restante, para determinar su 
asignación, se tiene que recurrir a un juicio sucesorio, con los costos e implicaciones 
jurídicas que esto conlleva.  

Por lo anterior, la Colegisladora considera que es esencial la reforma al artículo 56 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, con el fin de fortalecer la protección de los usuarios para 
no dañar sus derechos patrimoniales.  

Consideraciones de la Comisión  

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse la Minuta sobre la reforma a la Ley de 
Instituciones de Crédito, que tiene como objetivo la protección de los intereses del público 
usuario y brindarles una mayor certidumbre jurídica, sobre todo en lo que se refiere a las 
actividades denominadas pasivas.  

De lo anterior, esta Comisión que dictamina estima conveniente la aprobación de la Minuta, 
toda vez que el respeto a los contratos es esencial para conseguir el desarrollo y solidez que 
el sistema financiero mexicano requiere.  

Esta Comisión considera adecuado que en la Ley de Instituciones de Crédito, se prevé la 
figura de beneficiario, toda vez que dicha figura es la persona que se vera beneficiada por la 
entrega de los saldos en las cuentas de ahorro e inversión en caso de que el titular llegue a 
fallecer.  

Asimismo, la dictaminadora estima necesario que en caso de fallecimiento del titular, la 
institución de crédito entregue el importe correspondiente a quien el titular hubiera 
designado, expresamente y por escrito como "beneficiario" en la proporción estipulada para 
cada uno de ellos.  

En adición, la que dictamina considera conveniente que en el supuesto que no existieran 
beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos por la legislación 
común.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión estima necesaria la aprobación de la Minuta 
con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
por lo que somete a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Decreto por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito  

Único. Se reforma el artículo 56 del Capítulo II "De las Operaciones Pasivas" de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
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Artículo 56. El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 
46 de esta Ley, así como de depósitos bancarios en administración de títulos o valores a 
cargo de instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo 
sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción correspondiente a cada uno de 
ellos.  

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe 
correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado, expresamente y por escrito, 
como beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos.  

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la 
legislación común.  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Sala Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González, Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez 
(rúbrica), Miguel Ángel González Salud (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina 
Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen, José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel 
Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica en 
contra), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa 
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow 
Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María 
del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera, Jorge Alejandro Salum del Palacio, Pablo 
Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS  

La Comisión de Defensa Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 
numerales 1, 2, fracción III, y 45 numerales 6, incisos "f" y "g" de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 87,88 y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta soberanía el presente proyecto de dictamen, bajo los siguientes:  

Antecedentes  

A) En sesión ordinaria de la H. Cámara de Diputados celebrada el 18 de septiembre 
de 2007, el diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del PRI, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 60 y 61 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  

B) La Presidencia de la Mesa Directiva de esta soberanía dictó el siguiente trámite: 
"Túrnese para análisis y dictamen, a la Comisión de Defensa Nacional". 

Valoración de la Iniciativa  

El diputado promovente en sus argumentos centrales expone que:  

La propuesta es sujetar al transporte de material explosivo a reglas de seguridad más 
estrictas a las que actualmente se están aplicando.  

Decir que las Leyes y las Normas ya lo prevén, es falso.  

Actualmente no se verifica, al momento de la salida del transporte, las medidas de 
seguridad que establecen las normas mexicanas, ni se hace un seguimiento de la ruta 
que transitará el transporte, ni mucho menos se revisa el contenedor de carga.  

Los conductores no están preparados para enfrentar una situación de riesgo.  

Tenemos que ser claros en la Ley sobre los requerimientos de seguridad que 
deberán cubrirse antes y durante el transporte del material explosivo.  

Son precisamente los acontecimientos los que motivan las legislaciones, cuyo 
objeto es precisar la realidad, para que las reglas que deberán aplicarse normen la 
actividad de la sociedad en esa realidad. 
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Consideraciones  

"Las Leyes no se mejorarían nunca si no existieran numerosas personas cuyos sentimientos 
morales son mejores que las Leyes existentes", dijo alguna vez un filósofo inglés. Nosotros 
decimos, Es cierto. Y por eso y para eso, estamos aquí.  

El atroz acontecimiento ocurrido casi exactamente hace un año, (9 de septiembre de 2007), 
en la carretera Monclova-Cuatro Ciénegas a la altura del ejido Celamanía, Nadadores, 
Coahuila, ha pasado a la historia de nuestro país como el más grave incidente carretero de 
los últimos tiempos. La vida de decenas de personas, (29), padres, madres, hijos, hijas, 
nietos abuelos, fue aniquilada en un instante. No hubo agonía, no hubo congoja, tampoco 
sazón o desazón previo; pero de igual forma no hubo cuidado, pericia, vigilancia, 
cumplimiento, sensatez, prudencia ni templanza, en quien condujo el trailer explosivo, en 
quien lo cargó, en quien le permitió pasar sin revisarlo, en quien no colocó los aditamentos 
de seguridad, en quien, en una palabra, no cumplió la Ley.  

El día 18 de septiembre de 2007, poco después de la tragedia, fecha en la cual el diputado 
Jericó Abramo Masso subió a la tribuna más alta de la nación para presentar la iniciativa 
que hoy se dictamina, no lo hacia a titulo personal; cada persona herida en este evento, cada 
familia de quienes desgraciadamente fallecieron, y también, cada uno de los legisladores 
que integramos la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, estamos seguros, 
compartimos los argumentos vertidos en el documento objeto de estudio; no obstante la alta 
responsabilidad de legislar nos impone dictaminar con integridad.  

En la vida cotidiana, cada mañana, cada tarde, a cada rato escuchamos de un crimen 
cometido, de un atraco, de un robo, de una violación, de un secuestro; y por irónico que 
parezca existe una ley al respecto que lo estipula y sanciona, o dicho de otra manera que lo 
describe y que amenaza penal o de cualquier otra forma jurídica correspondiente tanto 
judicial como legalmente, a quien realice esa acción u omisión, y sin embargo como se dijo 
líneas atrás, todos los días acontece.  

En este sentido entendemos muy bien lo planteado por el promovente al manifestar que 
"decir que las Leyes y las Normas ya lo contemplan es falso", ya que cuando aún 
existiendo la Ley, Reglamento, Norma, o demás que previene la comisión de una conducta 
antisocial esta se actualiza, estamos ante una Ley, Reglamento, Norma o demás, FALSA. 
No obstante es innegable que efectivamente existen numerosos ordenamientos legales que 
ya prevé n circunstancias específicas tendientes a evitar catástrofes como la de Cuatro 
Ciénegas en comento.  

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, dictaminada, votada, aprobada y 
remitida al Ejecutivo Federal para su publicación por el Congreso de la Unión del cual 
ahora nosotros formamos parte, establece en su artículo primero que tiene por objeto 
regular los servicios de autotransporte federal que operan en los caminos y puentes que 
entronquen con algún camino de país extranjero; que comuniquen a dos o más estados de la 
Federación o bien que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la 
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Federación, con fondos federales o mediante concesión federal por particulares, estados o 
municipios.  

Asimismo establece entre otras situaciones, las que a continuación se anotan:  

Los diferentes niveles de autotransporte federal.  

La construcción de libramientos que eviten el tránsito pesado por las poblaciones.  

La realización de convenios entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 
la Federación y los Estados de la República, o bien entre la dependencia 
mencionada y los gobiernos municipales, que tiendan a la conservación 
reconstrucción y ampliación de tramos federales.  

Medidas de seguridad para la utilización de explosivos en canteras que estén cerca 
de los caminos.  

El mandato para que todos los vehículos de autotransporte de carga, pasaje y 
turismo que transiten en caminos y puentes de jurisdicción federal cumplan con la 
verificación técnica de sus condiciones físicas y mecánicas y obtener la constancia 
de aprobación correspondiente con la periodicidad y términos que la SCT establezca 
en la Norma Oficial Mexicana respectiva.  

La obligación para que los conductores de vehículos de autotransporte federal 
obtengan y/o renueven la licencia federal reglamentaria correspondiente que expida 
la SCT. 

Tal y como se puede apreciar, en estas disposiciones se mencionan figuras jurídicas que 
complementan a una Ley y posibilitan la aplicación minuciosa de la misma; nos referimos a 
los Reglamentos y a las Normas Oficiales Mexicanas.  

En este sentido el Estado Mexicano cuenta con un Reglamento que contiene varias de las 
exigencias de la sociedad, a propósito del transporte de explosivos, y muy acorde con las 
propuestas expresadas por el legislador promovente: "El Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos".  

Este documento plasma, solo por apuntar algunos ejemplos:  

- El artículo 5, que para transportar materiales y residuos peligrosos por las vías 
generales de comunicación terrestre, es necesario que la Secretaría, (SCT) así lo 
establezca en el permiso otorgado a los transportistas...  

- Los artículos 37 al 40 disponen la forma en que deben identificarse las unidades 
que transportan materiales y residuos peligrosos por las vías generales de 
comunicación terrestre.  
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- Los artículos del 58 al 68 prevén las condiciones de tránsito en vías de jurisdicción 
federal, es decir, qué personas pueden viajar en la unidad, cuando pueden realizar 
paradas, cuando pueden viajar en convoy, qué hacer en caso de congestiona miento 
vehicular, etc. 

En resumen este ordenamiento regula el envase y embalaje del material en comento; 
características, especificaciones y equipamiento de los vehículos motrices y unidades de 
arrastre a utilizar; las condiciones de seguridad; el tránsito por vías federales; y también la 
responsabilidad por la falta de cumplimiento de todas las especificidades determinadas. 
Finalmente es de subrayar que crea el Sistema Nacional de Emergencia en Transportación 
de Materiales y Residuos Peligrosos, el cual es un organismo que tiene por objeto 
proporcionar información técnica y específica sobre las medidas y acciones que deben 
adoptarse en caso de algún accidente, y que se establecerá en coordinación con la Segob y 
demás dependencias competentes, pero también con la participación de las autoridades 
estatales y municipales, así como fabricantes e industriales que produzcan, generen, y 
utilicen substancias o residuos peligrosos y los transportistas.  

De igual manera las Normas Oficiales Mexicanas, las que están sustentadas por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y por los distintos cuerpos legales que a ellas 
remiten, reúnen numerosas disposiciones relacionadas con el transporte de explosivos y 
material peligroso:  

La NOM-003-SCT-2000, "Característica de las etiquetas de envases y embalajes 
destinadas al transporte de substancias y residuos peligrosos" (DOF-20-sept-2000).  

La NOM-004-SCT -2000, "Sistema de identificación de Unidades destinadas al 
transporte de materiales y residuos peligrosos" (DOF 27-sept-2000).  

La NOM-005-SCT-2000, "Información de emergencia en transportación para el 
transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos" (DOF 27 -sept-2000).  

La NOM-006-SCT2-2000, "Aspectos básicos para la inspección vehicular diaria de 
la Unidad destinada al autotransporte de material y residuos peligrosos" (DOF 9-
nov-2000).  

La NOM-009-SCT2-2003, "Compatibilidad para almacenamiento y transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos" (DOF 9-dic-
2003).  

La NOM-010-SCT2-2003, "Disposiciones de compatibilidad y segregación para el 
almacenamiento y transporte de substancias, materiales y servicios peligrosos" 
(DOF 10-dic-2003).  

La NOM-012-SCT2/1995, "Sobre el peso y dimensiones máximas con los que 
pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal" DOF 7 -ene-97).  
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La NOM-020-SCT2-1995, "Requerimientos generales para el diseño y construcción 
de autotanques destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos. 
Especificaciones SCT-306, SCT-307, SCT-312" (DOF 17 -nov-07). 

Por otro lado el pasado día 3 de julio del actual este órgano legislativo se reunió con el 
propio diputado Jericó Abramo Masso, y especialistas en la materia a legislar, de las 
Secretarías de Gobernación, Defensa Nacional, Marina y Comunicaciones y Transportes. 
Esta reunión fue más que productiva, por decir lo menos, ya que nos dio la oportunidad de 
escuchar distintos planteamientos relacionados y con un sustento de carácter técnico, pero 
lo más importante, de carácter experimental, expresada por peritos en la materia.  

En dicha reunión fue aseverado por el diputado Abramo:  

a) Más de 51,315 tráilers con materiales explosivos circulan durante el año en las 
carreteras mexicanas sin llevar custodia alguna.  

b) Trabajadores de la empresa Orica que hablaron bajo la condición del anonimato, 
explicaron que el trailer no portaban ninguna advertencia o custodia porque el 
Ejército Mexicano se los ha impedido bajo el argumento que de esa manera son más 
susceptibles de un atraco en la carretera.  

c) La delegación de la SCT dio a conocer que el transporte de la sustancia fue 
supervisado y cumplía con las medidas exigidas por la ley.  

d) La duda sobre si el trailer llevaba los símbolos de la carga peligrosa persiste.  

e) Lo cierto es que los explosivos viajan por carreteras y vías del país sin que nadie 
reglamente mejores condiciones de seguridad. 

De la misma manera presentó datos muy ilustrativos referentes a:  
- Carreteras con mayor número de accidentes.  
- Substancias con mayor número de accidentes.  
- Relación de accidentes en carreteras con sustancias químicas.  
- Ejemplos de otros accidentes como consecuencia de una mala transportación de 
material peligroso. 

Asimismo presentó un resumen de porque sí, o porque no, la reforma que propone, 
recogiendo los argumentos anteriormente expresados por escrito al respecto por parte de las 
dependencias invitadas.  

Es muy importante señalar que el diputado Jericó Abramo Masso señaló aceptar la 
recomendación de miembros de esta Comisión de Defensa Nacional de eliminar el convoy 
militar del numeral 3 de su iniciativa propuesta, lo que posteriormente sustento mediante 
oficio s/n de fecha 24 de julio del actual enviado a la Presidencia del mismo órgano 
legislativo.  
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Por último en esta reunión expresaron su punto de vista respecto al objeto de trabajo las 
dependencias del Ejecutivo Federal invitadas, manifestando compartir la preocupación del 
Poder Legislativo Federal respecto a este tema; sin embargo consideraron de manera 
generalizada el que las propuestas contenidas en la iniciativa ya se encuentran cubiertas por 
distintos ordenamientos jurídicos.  

Consideraron que la legislación vigente se adecua a la propuesta del legislador, sin omitir 
que pueden llevarse a cabo acuerdos de colaboración entre dependencias tanto estatales 
como federales y municipales para mejorar las condiciones de seguridad en la materia.  

Por parte de la SCT se manifestó específica mente contar con el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte, que reúne a autoridades de las distintas 
dependencias, quienes son expertos en la materia; es por eso que primero la SCT otorga los 
permisos y después la Sedena, y así la coordinación entre ambas dependencias existe en los 
hechos.  

La representación de la Semar señaló que de establecerse medidas de seguridad para evitar 
que crucen los vehículos de transporte con carga explosiva o de alto riesgo por poblaciones, 
así como bloqueos de calles y carreteras por las cuales transiten, y valorando la cantidad de 
vehículos o empresas que se dedican a este tipo de transportes, se tendrían que construir 
carreteras especiales para el transporte de material peligroso, en donde no existieran, 
invadiendo las facultades que le competen a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por el hecho de que el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales 
y Residuos Peligrosos ya prevé regulación al respecto:  

Los invitados asistentes de la Sedena expresaron en cuanto a conferir a la propia 
dependencia atribuciones para expedir permisos en materia de transporte, es conferirle una 
atribución con la que ya cuenta de conformidad con el artículo 60 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos (LFAFE) vigente.  

En referencia a la jornada laboral, se puntualizó que este aspecto es regulado hoy día por el 
artículo 62 Bis del Reglamento de Tránsito en Carreteras, expedido por la SCT, por lo que 
se tiene cubierta esta propuesta, añadiendo que existe una bitácora de horas de servicio del 
conductor, y que es el registro diario que contiene el tiempo efectivo de conducción; "los 
conductores deberán respetar las jornadas establecidas en la Ley Federal del Trabajo y en 
los tratados, acuerdos y convenios internacionales", de ahí que si no se respetaran esas 
jornadas con referencia en la Bitácora mencionada se deberá de retirar la licencia 
correspondiente al conductor de la unidad de transporte.  

De todo lo expuesto anteriormente esta Comisión de Defensa Nacional establece las 
siguientes:  

Conclusiones  

1. Los acontecimientos sucedidos el pasado día 9 de septiembre del dos mil siete en 
la carretera Monclova-Cuatro Ciénegas a la altura del ejido Celamanía, Nadadores, 
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Coahuila, que causó la muerte de 29 personas, (de entre ellas 1 niño de 12 años y 
una niña de 1 año 10 meses), es un incidente lamentable y que aflige a todos los 
ciudadanos de la República y que pasará a la historia como una de las peores 
tragedias carreteras en nuestro país.  

2. La H. Cámara de Diputados de la LX Legislatura del Congreso de la Unión no 
debe dejar pasar por desapercibido lo ocurrido, o como un "accidente" más de los 
que con frecuencia acontecen en nuestras carreteras; y sí debe emprender acciones 
tendientes a eficientar el Sistema Carretero Nacional en sus tres órdenes, federal, 
estatal y municipal, no solamente legislando sino coadyuvando a que el marco 
jurídico ya existente tenga una eficaz aplicación.  

3. De acuerdo al análisis realizado se puede llegar a la conclusión de que las 
proposiciones hechas por el legislador promovente contenidas en el artículo 60 
propuesto, (llevar todo el material y equipo necesario para enfrentar cualquier 
siniestro; medidas que eviten el cruce por poblaciones de transportes con material 
peligroso; instrumentos de coordinación que para eficientar el sistema de transporte 
de esta naturaleza se tenga entre autoridades federales, estatales y municipales, así 
como integrar a estos la participación de los permisionarios y transportistas; 
especificaciones concretas acerca de los contenedores de los transportes de este tipo 
que eviten derrames, explosiones, incendios etcétera; especificaciones sobre la 
cantidad máxima de explosivos que se pueden transportar en un vehículo; jornadas 
máximas de trabajo por parte de los choferes así como las características de la 
bitácora que deberá usar el mismo; disposiciones relativas a la licencia de manejo 
para los conductores; requisitos para la obtención del permiso legal para transportar 
explosivos;), en su gran mayoría ya se encuentran contempladas en otros 
ordenamientos legales.  

4. En relación al primer párrafo del artículo 61 de la LFAFE que actualmente reza 
como sigue: "Artículo 61. La transportación que se derive de permisos concedidos 
por la Secretaría de la Defensa Nacional a personas o negociaciones, para realizar 
alguna o algunas de las actividades señaladas en este Titulo, deberá ajustarse a las 
medidas de seguridad que se precisen en los permisos", y pasar a: "Artículo 61. La 
transportación que se derive de permisos concedidos por la Secretaría de la 
Defensa Nacional a personas o negociaciones, para realizar alguna o algunas de 
las actividades señaladas en este Titulo, deberá ajustarse a las medidas de 
seguridad que establezcan las Leyes, Reglamentos y Normas aplicables en materia 
de transporte de materiales peligrosos."; consideramos que prescribe mejor las 
condiciones en que debe emitirse y otorgarse el permiso correspondiente, y en ese 
sentido estamos de acuerdo con ella; sin embargo es necesario mantener la 
redacción actual del artículo y agregarle lo propuesto por el diputado Abramo 
Masso, toda vez que al establecerse en el texto vigente que la transportación que se 
derive de permisos otorgados por la Sedena, deberá ajustarse a las medidas de 
seguridad que se precisen en esos mismos permisos, mantiene la posibilidad de que 
si resultase necesario implementar una medida de seguridad nueva en función de las 
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investigaciones relacionadas con la sustancia en particular de que se trate, esta sea 
implementada por ese medio a través de la propia Sedena.  

5. Por cuanto hace a la propuesta de adicionar el propio artículo 61 de la LFAFE 
con un párrafo segundo de la siguiente manera: "En caso de incumplimiento se 
prohibirá su salida del almacén o lugar de origen de la carga que será 
transportada. Si por el incumplimiento de las medidas de seguridad que establece 
esta Ley y los ordenamientos aplicable a la transportación de material peligroso, se 
causare un siniestro que produzcan lesiones, muertes o destrucción de inmuebles, 
será retirado el permiso de manera inmediata a la empresa titular de éste, así como 
será aplicada una multa que considere de manera suficiente la reparación de los 
daños causados, sin ser limitativo para la aplicación de otras leyes u 
ordenamientos respectivos"; lo consideramos amplio y con 4 enunciados: el 
primero en cuanto a: "En caso de incumplimiento se prohibirá su salida del almacén 
o lugar de origen de la carga que será transportada"; al respecto creemos que este 
enunciado se encuentra implícito en todos y cada uno de los ordenamientos Legales 
anteriormente expuestos y en los propios permisos otorgados por la Sedena, ya que 
precisamente la razón de ser de todos estos ordenamientos es su cumplimiento, de 
tal suerte que en caso de que no se cumpla alguna de las condiciones que 
determinan, la prevención automática es no permitir la salida del transporte; al 
respecto es importante remarcar que una de las condiciones de los permisos que 
otorga la Sedena para el transporte de explosivos es ser notificada por parte del 
permisionario de la próxima salida del vehículo con carga a transportar para efecto 
de que personal especializado de la propia dependencia se constituya en el lugar de 
salida y certifique el cumplimiento de las medidas de seguridad que correspondan. 
El segundo enunciado reza: "Si por el incumplimiento de las medidas de seguridad 
que establece esta Ley y los ordenamientos aplicables a la transportación de 
material peligroso, se causare un siniestro que produzcan lesiones, muertes o 
destrucción de inmuebles, será retirado el permiso de manera inmediata a la 
empresa titular de éste"; al respecto consideramos oportuna la reforma ya que la 
fuente de ingresos del permisionario es lo que se sanciona, y esto produce extremar 
precauciones para cumplir con las medidas de seguridad; no obstante creemos 
oportuno cambiar la expresión "será retirado el permiso" por la de "será suspendido 
o cancelado el permiso...", en términos de lo que ya dispone el artículo 89 de la 
propia ley en comento; así como, por otro lado, reemplazar el término "a la empresa 
titular de éste", por el de, "al titular de este", ya que de esta forma se engloba a 
personas físicas o morales. El tercer enunciado es como sigue: "así como será 
aplicada una multa que considere de manera suficiente la reparación de los daños 
causados"; en este sentido consideramos que en caso de que se produzcan los 
sucesos mencionados, forzosamente se tendría que iniciar una averiguación previa 
que, legalmente, debe contemplar la reparación del daño causado por lo que se 
encuentra cubierta esta propuesta. Y finalmente un cuarto enunciado que dice: "sin 
ser limitativo para la aplicación de otras leyes u ordenamientos respectivos"; por lo 
que hace a este enunciado lo creemos oportuno ya que es una disposición de técnica 
legislativa y que pondera la responsabilidad del permisionario bajo cualquier 
materia jurídica. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Defensa Nacional, somete a 
consideración de esta soberanía el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 61 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos  

Artículo Único. Se reforma el artículo 61 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, para quedar como sigue:  

"Artículo 61. La transportación que se derive de permisos concedidos por la Secretaría de 
la Defensa Nacional a personas o negociaciones, para realizar alguna o algunas de las 
actividades señaladas en este Titulo, deberá ajustarse a las medidas de seguridad que se 
precisen en los permisos, así como, las que establezcan las Leyes, Reglamentos y 
Normas aplicables en materia de transporte de materiales peligrosos y explosivos.  

Si por el incumplimiento de las medidas de seguridad que establece esta Ley y los 
ordenamientos aplicables a la transportación de materiales peligrosos y explosivos se 
causare un siniestro que produzca lesiones, muertes o destrucción de inmuebles, será 
suspendido o cancelado el permiso de manera inmediata al Titular de éste, sin ser 
limitativo para la aplicación de otras Leyes u ordenamientos respectivos".  

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Roberto 
Badillo Martínez (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores 
Domínguez (rúbrica), Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz 
(rúbrica), Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís, César 
Flores Maldonado, Javier González Garza, Jesús R. Morales Manzo, Raúl Ríos Gamboa (rúbrica), José 
Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica), Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica), Israel Beltrán Montes 
(rúbrica), Octavio Fuentes Téllez, Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), 
Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Carlos Ernesto Zatarain González, Antonio Xavier López Adame (rúbrica), 
Aída Marina Arvizu Rivas, David Sánchez Camacho (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
22, Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de esta H. Cámara de Diputados, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 numerales 1 y 2, fracción XVIII, y 45 numeral 6, incisos e) y f); y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 87 y 88 del Reglamento Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración el siguiente dictamen sobre la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 22 y 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Antecedentes  

I. La Minuta que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
2617-I, el martes 21 de octubre del 2008, de la cual se le dio cuenta al Pleno de la 
Cámara de Diputados ese mismo día.  

II. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente la turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de la Función 
Pública, con el número de expediente 4705.  

III. Recibida en la Comisión de la Función Pública y una vez sometida a estudio y 
análisis, se preparó un proyecto de dictamen en sentido positivo, el cual fue 
sometido a la consideración y discusión del Pleno de dicha Comisión, que lo aprobó 
en la sesión celebrada el día 9 de diciembre del 2008, por 16 votos a favor, 0 votos 
en contra, y 0 abstenciones. 

Análisis de la Minuta  

La Minuta materia del presente dictamen tiene por objeto reformar el segundo párrafo de la 
fracción III del artículo 22 y el primer párrafo del artículo 27, ambas de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

En el párrafo segundo de la fracción III del artículo 22 se propone instituir que los comités 
(de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal), establecerán en sus políticas, bases y lineamientos los 
aspectos de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que 
permitan la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia 
energética, que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos o servicios con el 
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objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos para disminuir costos 
financieros y ambientales.  

Por su parte, se propone que en el primer párrafo del artículo 27 se establezca que las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso 
sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y demás 
circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente ley.  

En síntesis, lo que se pretende es fomentar acciones en la adquisición del Estado para la 
preservación del medio ambiente.  

Consideraciones  

Primera. El párrafo primero del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

Asimismo, el párrafo tercero del artículo en comento establece que las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

Segunda. El artículo 1º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público establece que las disposiciones de esa ley son orden público y tiene por objeto 
regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, 
gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.  

Tercera. Esta Comisión dictaminadora coincide con lo que el Senado de la República 
aprobó en la Minuta de mérito, pues considera de vital importancia que se establezca en la 
ley de la materia, que en la especie es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, disposiciones que obliguen a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a considerar en las compras que realizan o en la prestación 
de servicios que solicitan, aspectos ambientales como los que se incluyen en los artículos 
que se pretenden reformar.  

2 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2694-V, martes 10 de febrero de 2009. 
 

 
Cuarta. Por lo tanto, se coincide plenamente con la necesidad de tomar medidas para 
privilegiar el uso de tecnologías que permitan mitigar los efectos nocivos de los 
contaminantes y que busquen a su vez la eficiencia energética, por lo cual es pertinente que 
se le faculte a los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las 
dependencias y entidades para que establezcan en las políticas, bases y lineamientos que 
expiden, aspectos que prevean esta situación.  

Quinta. Asimismo, la reforma propuesta y aprobada por el Senado de la República al 
artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es 
viable en cuanto a que se refiere que la protección al medio ambiente debe ser tomada en 
cuenta respecto a las adquisiciones, arrendamientos y servicios que el Estado se adjudica a 
través de las licitaciones públicas (regla general), además de las otras condiciones que 
dicho precepto legal también prevé.  

Sexta. En resumen, la Comisión que suscribe considera que la propuesta contenida en la 
Minuta de mérito es benéfica para el sistema de adquisiciones del sector público en relación 
con la protección al medio ambiente, pues busca que el aspecto ambiental esté presente 
dentro de los procedimientos de contratación que lleva a cabo el Estado.  

En virtud de los motivos expuestos en las consideraciones anteriores, la Comisión de la 
Función Pública, con base en las atribuciones legales y reglamentarias con las que cuenta, 
ponen a su consideración el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Del Sector Público  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción III del artículo 22, y el primer 
párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para quedar como sigue:  

Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes funciones:  

I. a II. ...  

III. ...  

Los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan 
la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, 
que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos o servicios con el 
objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos para disminuir 
costos financieros y ambientales;  

IV. a IX. ...  
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...  

...  

... 

Artículo 27. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia energética, uso responsable del 
agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente 
Ley.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín González Roaro (rúbrica), presidente; Lariza Montiel Luis (rúbrica), José Guillermo 
Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano 
(rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwivges Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos 
Altamirano Toledo, Jesús Arredondo Velázquez, Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos 
Galván (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Conrado de los 
Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo Flores Grande 
(rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte, Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales 
Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Héctor 
Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ramón Valdés 
Chávez.  
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DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGÁNICA, Y DE 
ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Marina de esta LX Legislatura, le fue turnada para su análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para 
reformar y adicionar los artículos 4, 5, 11, 13, 23, 36, 38, 40, 42, 47, 54, 58, 66 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Armada de México, así como los artículos 5, 11, 15, 16, 35, 38 y 41 de 
la Ley de Ascensos de la Armada de México.  

Esta comisión, con fundamento en las facultades que le confieren los artículos 71 fracción 
II y 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 86, 89, 
94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa en comento, someten a la consideración de 
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en los 
siguientes  

Antecedentes  

1. En la sesión plenaria de la Comisión Permanente celebrada el 11 de julio de 2007, la 
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión recibió la 
iniciativa citada en el proemio del presente dictamen, la cual fue presentada por el diputado 
Carlos Ernesto Navarro López en nombre de la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, 
ambos del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y  

2. En esa fecha, el Senador José González Morfín, Vicepresidente de la Mesa Directiva de 
la Comisión Permanente, mediante oficio CP2R1A.-1232, turnó a la Comisión de Marina 
de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto para reformar y adicionar 
los artículos 4, 5, 11, 13, 23, 36, 38, 40, 42, 47, 54, 58, 66 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Armada de México, así como los artículos 5, 11, 15, 16, 35, 38 y 41 de la Ley de Ascensos 
de la Armada de México, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

3. Esta comisión dictaminadora inició un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto 
de elaborar el presente dictamen, de conformidad con las siguientes:  

Consideraciones  

Es una realidad indiscutible que en nuestro país la participación de las mujeres en la vida 
política y económica se ha ido incrementando de manera considerable en los últimos 
tiempos. Aunque tradicionalmente la carrera de las armas ha sido reservada exclusivamente 
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para los hombres, aunque en la actualidad el número de mujeres que se incorpora a estas 
actividades es cada vez mayor, y en el caso de la Armada de México, el porcentaje de 
mujeres que se encuentra sirviendo en sus filas corresponde al orden del 14 por ciento.  

Es necesario mencionar que en la Armada de México, fue desde 1995 que se permitió el 
acceso de las mujeres a la carrera de intendencia naval y desde 1998, a la de mecánica de 
aviación. Sin embargo, estos avances resultan insuficientes ante la necesidad de afirmación 
de los principios constitucionales que determinan la igualdad entre hombres y mujeres, ya 
que un Estado Social de Derecho debe responder a las necesidades planteadas por las 
militares, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o. y 5o. constitucionales, la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, así como de diversos ordenamientos internacionales 
encaminados a lograr un acceso efectivo de las mujeres a la igualdad de oportunidades, 
evitando la discriminación de género.  

En el ámbito nacional, el informe sobre Indicadores de Desarrollo Humano y de Género, 
realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo indica que "los avances 
institucionales y normativos en el ámbito de la equidad de género a nivel nacional, 
desarrollados en el contexto de la consolidación democrática del país, han abierto espacios 
importantes para la reflexión sobre el tema. No es exagerado afirmar que hoy en día 
México cuenta con valiosas herramientas para el diseño e implantación de políticas 
públicas que atiendan este problema. Con todo, la sensibilización y el acceso a esta 
información no han tenido el mismo efecto en todos los sectores de la sociedad mexicana y 
en su entramado institucional", por lo cual resulta indispensable actualizar nuestra 
legislación vigente en la materia, con el objeto de garantizar a todos los mexicanos y 
mexicanas condiciones de igualdad y equidad.  

La evolución de la agenda nacional de equidad de género reafirma la importancia de la 
igual participación y plena ingerencia de las mujeres en todos lo esfuerzos que están 
encaminados al mantenimiento y la promoción de la democracia, la paz y la seguridad, al 
dotar a las mujeres de un ámbito de acción cada vez mayor en la toma de decisiones, lo cual 
implica de manera ineludible, avanzar en la integración plena de las mujeres en las fuerzas 
armadas.  

Esta comisión conciente de la realidad actual que implica la igualdad y que en casos 
específicos requiere de circunstancias especiales, en términos de equidad y de justicia.  

Por lo que los integrantes de esta comisión sometemos al Pleno de esta soberanía el 
presente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Armada de México, y de la Ley de Ascensos de la Armada de México  

Artículo primero. Se reforman los artículos 13, primer párrafo y 23, segundo párrafo; se 
adiciona el artículo 4, fracción I con un segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Armada 
de México, para quedar como sigue:  
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Artículo 4. La Armada de México está integrada por:  

I. Recursos humanos, que se integran por el personal, que presta sus servicios en la 
Armada, estando sujeto a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de orden 
naval y militar;  

Esta Ley será aplicable sin distinción, garantizando la equidad de género y la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

II. a III. … 

Artículo 13. Las fuerzas navales son el conjunto organizado del personal, buques, 
aeronaves y unidades de infantería de marina capacitados para salvaguardar los intereses 
marítimos, conforme a las prescripciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

…  

…  

Artículo 23. …  

La Armada de México contará con los establecimientos educativos necesarios para preparar 
los recursos humanos que requiera a nivel técnico, técnico-profesional, profesional, 
especialización y posgrado, de acuerdo con los recursos financieros que le sean asignados, 
conforme a los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
mérito y capacidad.  

Artículo segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley de Ascensos de 
la Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. Los ascensos a que se refiere el artículo 3o. de la presente ley, serán 
conferidos de acuerdo a los resultados obtenidos en el concurso de selección para ascenso.  

Esta ley será aplicable sin distinción, garantizando la equidad de género y la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2008.  

La Comisión de Marina  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2694-V, martes 10 de febrero de 2009. 
 

 
Diputados: Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), presidente; Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), 
Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), secretarios; Efraín Arizmendi 
Uribe, Gerardo Buganza Salmerón, Adrián Fernández Cabrera (rúbrica), Leonardo Magallón Arceo (rúbrica), 
Luis Alonso Mejía García, Nabor Ochoa López, Pedro Pulido Pecero, Víctor Manuel Torres Herrera 
(rúbrica), Juan Victoria Alva (rúbrica), Higinio Chávez García (rúbrica), Cuitláhuac Condado Escamilla, 
Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, José Luis Blanco Pajón (rúbrica), Luis 
Ricardo Aldana Prieto, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Mariano González Zarur (rúbrica), Arturo Martínez 
Rocha (rúbrica), Jorge Toledo Luis, Faustino Javier Estrada González (rúbrica), Félix Castellanos Hernández.  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Justicia le fue turnada la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
párrafo primero del artículo 12 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen de la:  

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA 
DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 2 de agosto de 2006, el Congreso del Estado de Campeche, presentó la 
Iniciativa Proyecto de Decreto que Reforma el artículo 12 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en esa misma fecha, mediante 
oficios números CP.2R.3A.-1442 y CP.2R.3A.-1443, acordó se turnara dicha iniciativa a 
las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, respectivamente, las cuales, 
previo análisis y estudio de la misma, presentaron el dictamen correspondiente ante el 
Pleno de la Cámara de Senadores, que fue discutido y aprobado en sesión de fecha 6 de 
marzo de 2008.  

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 11 de marzo de 2008, se dio cuenta con el oficio número DGPL-2P2A.-
4399, de 6 del mes y año en cita, mediante el cual la Cámara de Senadores remite la Minuta 
con Proyecto de Decreto que Reforman el artículo 12 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Cuarto. En esa misma fecha, la Mesa Directiva, mediante oficio número D.G.P.L.60-II-3-
1454, acordó se turnara dicha Minuta a la Comisión de Justicia, la cual presenta este 
dictamen al tenor de las siguientes consideraciones:  

ANÁLISIS DE LA MINUTA  

Primera. En la Minuta Proyecto de Decreto, la Cámara de Senadores propone reformar el 
artículo 12 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se establezca que los 
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, puedan ser representados en el juicio 
de amparo, por los titulares de las oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales.  

Segunda. En el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas del Senado a las que fue 
turnada la iniciativa, se expresa que:  

En ejercicio de la facultad de iniciativa que le confiere el artículo 71, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Constitución 
Política de la Entidad, el Congreso del Estado de Campeche, plantea la reforma del primer 
párrafo del artículo 12 de la Ley de Amparo, para establecer a favor de los Gobernadores de 
los Estados y Jefe del Distrito Federal, el derecho a ser representados directamente en el 
juicio de garantías por los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos o 
representantes legales, en los mismos términos en que lo son los órganos legislativos 
federales, los de los Estados y del Distrito Federal o, el Presidente de la República, respecto 
de los actos que se les reclamen.  

La reforma se sustenta en un principio de equidad, que se estima ausente en el caso de los 
Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a quienes no les 
asiste el derecho a ser representados en el juicio de amparo por los titulares de sus 
respectivas oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales. Bajo esa tesitura, se 
concibe en el caso particular la finalidad de extender ese derecho a estos servidores 
públicos que, si bien, tienen la posibilidad de acreditar delegados para que en su nombre 
hagan promociones, concurran a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos que la ley prevé, no pueden rendir los informes 
previos y con justificación. Esta circunstancia implica que en algunas ocasiones no se 
presenten oportunamente tales informes a la autoridad judicial federal, sin desestimar que 
para ello la propia ley impone a las autoridades responsables plazos generalmente breves, 
que no son prorrogables, y que la falta de cumplimiento de dicha obligación conlleva la 
imposición de infructuosas sanciones.  

Tercero. Por lo que hace a las consideraciones de la Comisión de Justicia, de esta H. 
Cámara de Diputados, se expresa lo siguiente:  

Conforme a una interpretación sistemática de los artículos 12 y 19 de la Ley de Amparo, 
tres son las formas en que las autoridades responsables pueden comparecer al juicio de 
garantías, a saber:  
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a) De manera directa, que es la regla general;  

b) Por conducto de los funcionarios legalmente facultados en ausencia del titular del 
ente del Estado al que se reclamen los actos, es decir, en virtud de la suplencia; y  

c) Por medio de la representación legal que, como excepción, esta forma de 
comparecencia se constriñe solamente a los órganos legislativos federales, de los 
Estados y del Distrito Federal, que pueden ser representados directamente en el 
juicio por conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos o 
representantes legales, y al Presidente de la República, que puede comparecer al 
juicio por conducto del Procurador General de la República, los Secretarios de 
Estado y por los Jefes de Departamento Administrativo a quienes en cada caso 
corresponda el asunto, según la distribución de competencias establecida en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ahora bien, de lo establecido en de los preceptos antes aludidos, en el juicio de garantías 
las autoridades responsables no pueden ser representadas, salvo que se trate de los órganos 
legislativos federales, de los Estados y del Distrito Federal o, del Presidente de la 
República, que como casos de excepción estableció el legislador con el fin esencial de 
prever la no distracción de la delicada y ardua labor parlamentaria, la innegable 
interrupción del ejercicio y cumplimiento de las facultades y obligaciones del titular del 
Poder Ejecutivo Federal o la interrupción de la actividad de los órganos de la 
administración pública y, por último, la falta en que por motivo de ausencia o impedimento 
puedan incurrir los titulares de los consabidos órganos al no rendir con oportunidad los 
informes previos y justificados.  

De lo anteriormente establecido, es obvio que a través de la reforma que se pretende en esta 
Minuta, se trata de facilitar y garantizar la defensa en los juicios de amparo de los actos de 
autoridad de los Gobernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
para evitar las dificultades prácticas que su falta de representación en el juicio de garantías 
pudiere provocar, ya que no debe olvidarse que las facultades y obligaciones de estos 
servidores públicos se traducen también en una actividad incesante cuyo fin primordial es 
la satisfacción de las necesidades públicas, actividad que, por su trascendencia, no debe 
suspenderse ante cualquier eventualidad que imposibilite su presencia en el desarrollo de la 
misma.  

Con la reforma que se pretende de este precepto, se podrían realizar a través de los 
representantes de los Gobernadores de los Estados y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
promociones antes y después de las audiencias, concurrir a éstas, rendir pruebas, formular 
alegatos y promover los incidentes y recursos previstos por la ley, con la única finalidad de 
no entorpecer la función realizada por las autoridades antes mencionadas.  

Asimismo, el sentido y alcance de la iniciativa que se dictamina, además de los 
razonamientos expresados, a los cuales se acude para justificar la oportunidad de su 
vigencia, esta Comisión de Justicia considera que no se trastocan en la especie los 
principios fundamentales de legalidad, de seguridad jurídica, de unicidad ideológica y de 
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congruencia, que el legislador debe atender siempre al buscar, con su primordial tarea, la 
más óptima ejecución de los instrumentos jurídicos en que se plasme una reforma.  

Finalmente, se plantea la posibilidad de que los Gobernadores de los Estados y Jefe del 
Distrito Federal sean representados en los juicios de amparo en que sean partes aparece ya 
como una necesidad inaplazable, para facilitarles el desempeño de sus funciones esenciales, 
pues con independencia de la naturaleza de los actos que se les puedan reclamar, son 
autoridades responsables en todos los amparos contra leyes, por el acto de promulgación de 
las mismas, amparos que en su conjunto constituyen un gran volumen que hace 
materialmente imposible que estos servidores públicos puedan suscribir todos los 
correspondientes informes justificados y los demás escritos que sean requeridos durante el 
desarrollo del procedimiento del juicio.  

Por ello, es de aprobarse la minuta en estudio, para los efectos del inciso A del artículo 72 
constitucional, toda vez que la reforma planteada hará que los Gobernadores y Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, puedan ser representados en el juicio de amparo, por los 
titulares de las oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia somete a la consideración de esta 
Asamblea, el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero del artículo 12 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 12. Los órganos legislativos federales, de los Estados y del Distrito Federal, así 
como los Gobernadores y Jefe de Gobierno de éstos podrán ser representados 
directamente en el juicio por conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos 
jurídicos o representantes legales, respecto de los actos que se les reclamen.  

...  

...  

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 1º de diciembre de 2008.  

La Comisión de Justicia  
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Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Carlos Alberto 
Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), 
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mónica 
Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez 
(rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello 
(rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), 
Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Omeheira 
López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo 
Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), María 
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena 
(rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO "EDUARDO NERI, 
LEGISLADORES DE 1913"  

Los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente dictamen con 
proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico 
"Eduardo Neri, Legisladores de 1913", al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

El 7 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que crea el 
Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913" 
(Medalla), con el fin de reconocer, cada tres años los méritos cívicos o políticos de un 
ciudadano mexicano destacado por la repercusión de su labor en el ámbito nacional.  

Como resultado de este decreto, la presea fue entregada en 2003 al maestro Raúl Anguiano 
Valadez; y en 2005, al maestro Andrés Henestrosa.  

Durante la presente legislatura la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, en coordinación con la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
promovió una amplia campaña de difusión, en medios escritos y electrónicos de la 
convocatoria para que instituciones públicas, privadas y sociales promovieran candidatos a 
merecer la Medalla. El resultado de lo anterior fue el interés que diversas instituciones y 
ciudadanos mostraron por participar en el proceso.  

Así, mientras que la LVII Legislatura registró sólo cuatro candidatos y la LIX Legislatura 
registró a 15, ésta LX Legislatura recibió 57 propuestas que la Comisión analizó para elegir 
al candidato idóneo que recibiría la medalla y los reconocimientos de que habla el decreto 
de su creación.  

A través del proceso de recepción y análisis de las candidaturas se presentaron algunas 
situaciones que el Reglamento vigente de la Medalla no prevé. Por tal motivo, y para que 
hubiera certeza y legalidad al proceso, el 31 de julio de 2008, la Mesa Directiva de la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, aprobó un Acuerdo que 
detalla el procedimiento de entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913", que fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, el lunes 4 de Agosto de 2008.  

Entre otras cosas, el acuerdo incluyó el procedimiento que deberían seguir las propuestas 
que llegaran a la comisión por mensajería y no a los secretarios de la Mesa Directiva, como 
establece el reglamento; el procedimiento a seguir por la comisión, en caso de que los 
expedientes no aportaran elementos suficientes para el conocimiento del candidato o faltara 

1 
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algún requisito exigido por la convocatoria; el tipo de documentos que la comisión podría 
admitir como pruebas fehacientes que avalaran los motivos de la candidatura y, la 
resolución de la comisión para realizar un evento, en el que entregaría reconocimientos a 
los candidatos que hubieran participado en el proceso.  

El 30 de septiembre de 2008, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se otorgaba la Medalla al doctor Miguel Luis León y 
Portilla.  

El decreto fue publicado en el 1 de octubre de 2008, en el Diario Oficial de la Federación y 
la Medalla fue entregada al ganador en sesión solemne el 9 de octubre del mismo año.  

Consideraciones  

La Cámara de Diputados tiene la facultad y la competencia para procesar ordenamientos de 
esta naturaleza y materia, conforme lo dispone el artículo 77 fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias es el órgano competente para conocer y resolver el 
asunto materia del presente dictamen, de acuerdo a lo que dispone el artículo 40, párrafo 2, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (Ley 
Orgánica).  

Al terminar el más reciente proceso de entrega de la Medalla, la comisión observó la 
conveniencia de realizar adecuaciones al reglamento vigente, con el fin de integrar el texto 
del acuerdo aprobado por la mesa directiva de la comisión, así como otros cambios que 
desde nuestro punto de vista, permitirán dar mayor certeza, claridad y confianza en el 
proceso a los ciudadanos.  

De esta forma, proponemos a este Pleno que el procedimiento administrativo de emisión de 
la convocatoria, recepción, revisión y registro de los expedientes, quede sólo en el ámbito 
de la Mesa Directiva de la Cámara. Actualmente la convocatoria la emite en conjunto con 
la Comisión, y sólo se encarga, a través de los secretarios, de recibir y registrar las 
candidaturas, pero consideramos que también estaría en posibilidades de revisar los 
documentos que le presenten las instituciones y, en su caso, advertirles de alguna omisión o 
error en la integración de sus expedientes.  

En tal caso, la Comisión podrá dedicar su atención exclusivamente al análisis de las 
candidaturas que hayan quedado firmes, según la comunicación que le haga la Mesa 
Directiva, y emitir el dictamen correspondiente.  

En los dos últimos procesos de entrega de la Medalla, la comisión tuvo que destinar mayor 
tiempo en la etapa previa al estudio y revisión de cada una de las candidaturas. De ahí la 
conveniencia de que ahora sea la Mesa Directiva, a través de las áreas que estime 
convenientes, la que instrumente y vigile la primera etapa del concurso.  
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Por último, estimamos oportuno emitir este nuevo ordenamiento que se ajuste a la realidad, 
porque de acuerdo a la respuesta que se tuvo en la última entrega de la Medalla, los 
ciudadanos tienen mayor interés en participar y exigen mayor atención y claridad desde el 
inicio hasta el final del proceso.  

En razón de todo lo antes expuesto, y con fundamento en lo que disponen los artículos 45, 
párrafo 6, inciso f) de la Ley Orgánica, y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta dictaminadora acuerda presentar 
para su consideración, al Pleno de la asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se expide el Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo 
Neri, Legisladores de 1913"  

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, requisitos y 
procedimientos, para la entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores 
de 1913", de la Cámara de Diputados.  

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:  

Comisión: Comisión de de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  
Medalla: Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913".  
Mesa Directiva: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.  
Presidente o Presidencia: Presidente o Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados.  
Reglamento: Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913"  
Secretario: Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3. La Medalla, se otorgará al ciudadano o ciudadana cuyos actos cívicos o 
políticos se distingan por servir a la colectividad nacional y a la república.  

Artículo 4. La Medalla tiene un solo grado y se otorgará, de acuerdo con el decreto de su 
creación, en sesión solemne de la Cámara, el día 9 de octubre del último año de ejercicio de 
cada legislatura. La Cámara podrá acordar que la sesión solemne para entregar la Medalla 
se celebre un día distinto, pero siempre deberá ser en el mes de octubre del año señalado en 
este artículo.  

Artículo 5. La Comisión, de acuerdo a la facultad que le otorga el artículo 40 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, será la que elabore el 
dictamen por el que la Cámara premiará al ciudadano o ciudadana mexicana que por sus 
méritos se haga acreedor a la Medalla.  

Artículo 6. La Comisión, en sus decisiones, se guiará por los más altos criterios para 
evaluar los actos o hechos éticos, políticos y de valor cívico, en cualquier ámbito, que 
tengan o hayan tenido repercusión nacional, de aquellos mexicanos y mexicanas que 
puedan ser distinguidos.  
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Artículo 7. La Cámara deberá expedir la convocatoria respectiva, a través de su Mesa 
Directiva, en el segundo periodo ordinario de sesiones, del segundo año de ejercicio de 
cada legislatura.  

Artículo 8. La recepción de candidaturas estará comprendida, entre el último día hábil del 
segundo periodo ordinario de sesiones, del segundo año de ejercicio de la legislatura y el 
último día hábil del segundo año, de ejercicio de la legislatura que corresponda.  

Artículo 9. La convocatoria estará dirigida a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a la Presidencia de la República y las secretarías de estado, a los 
gobiernos de las entidades federativas, a los organismos autónomos, a las universidades 
nacionales públicas y privadas, a las asociaciones civiles técnicas, científicas y culturales, y 
demás instituciones representativas de la sociedad, para que propongan candidatos con 
méritos suficientes para recibir la presea.  

Artículo 10. La convocatoria deberá contener los requisitos, las fechas y los datos que les 
permitan a los ciudadanos conocer con claridad el desarrollo del proceso.  

Artículo 11. La Mesa Directiva dispondrá lo necesario para que la convocatoria sea 
publicada en la Página de Internet de la Cámara, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 
y, en al menos tres diarios de circulación nacional. Asimismo, procurará que se difunda de 
manera oportuna en el Canal del Congreso, y en los medios electrónicos de cobertura 
nacional.  

Artículo 12. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a través de una carta dirigida a 
los secretarios de la Mesa Directiva. La carta deberá estar firmada por el titular o los 
titulares de la institución o instituciones que propongan a un candidato y deberá contener lo 
siguiente:  

I. Datos generales de la institución promovente:  

a) Nombre;  
b) Domicilio para recibir y oír notificaciones;  
c) Teléfono, y  
d) Dirección de correo electrónico y página de Internet, en caso de contar con ellos.  

II. Datos generales del candidato:  

a) Nombre;  
b) Edad;  
c) Profesión o actividad que desempeña;  
d) Domicilio para recibir y oír notificaciones;  
e) Teléfono, y  
f) Dirección de correo electrónico y página de Internet, en caso de contar con ellos.  

III. Motivos por los que se promueve la candidatura. 
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Artículo 13. Los documentos que deberán anexarse a la carta de propuesta son los 
siguientes:  

I. Acta de nacimiento original;  
II. Currículum vite;  
III. Copia de comprobante del último grado de estudios, y  
IV. Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura. 

Artículo 14. Sólo podrán registrar candidatos las instituciones convocadas o las personas 
físicas, siempre y cuando, sean por lo menos tres las que propongan a algún ciudadano.  

Artículo 15. Serán aceptadas las propuestas que se envíen por correo certificado o 
mensajería, con acuse de recibo, siempre y cuando lleguen a las oficinas de la Mesa 
Directiva, antes de que concluya el plazo establecido en la convocatoria.  

Artículo 16. Las candidaturas que se envíen a la Comisión por mensajería, serán remitidas 
a la Mesa Directiva, con el fin de que cursen el proceso legal, y el acuse de recibo será 
enviado en forma simultánea a la institución proponente y al candidato, por los medios que 
disponga la Mesa Directiva.  

Artículo 17. El Presidente designará al Secretario que hará la revisión de los documentos y 
el registro correspondiente. El Secretario dará cuenta a la Presidencia de las propuestas 
aceptadas e inmediatamente las remitirá a la Comisión para su examen y dictamen 
correspondiente.  

Artículo 18. El Secretario tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la 
propuesta, para revisar si cumple los requisitos que establece el Reglamento.  

Artículo 19. Si el expediente no cumple los requisitos, el Secretario hará una advertencia al 
promotor para que subsane, corrija o complete el expediente, dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la recepción, apercibido de que en caso de no atender la notificación, 
el registro quedará sin efecto.  

Artículo 20. La advertencia a que se refiere el artículo anterior, se hará a través de medios 
escritos, por correo electrónico y por estrados, señalando el motivo de la advertencia. Si el 
Secretario no formula ninguna advertencia dentro de ese término, la inscripción y el 
registro quedarán firmes y el expediente pasará a la Comisión.  

Artículo 21. Si el expediente es subsanado, corregido o completado dentro de este término, 
la inscripción y el registro quedarán firmes y pasará a la Comisión; si no, la inscripción y el 
registro quedarán sin efecto.  

Artículo 22. Los expedientes cuya inscripción y registro hayan quedado sin efecto, en 
términos del artículo anterior, no podrán volver a presentarse para registro e inscripción 
durante esa legislatura.  
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Artículo 23. El procedimiento señalado en los artículos 18, 19, 20 y 21 de este Reglamento 
se aplicará solamente a los expedientes que reciba el Secretario, cuando menos cinco días 
antes de que se venza el plazo de inscripción de candidaturas.  

Artículo 24. Los expedientes que reciba el Secretario, con menos de cinco días antes de 
que venza el plazo de inscripción de candidaturas, pasarán directamente a la etapa de 
examen de cumplimiento de requisitos sin derecho a que se subsane, corrija o complete.  

Artículo 25. El Secretario puede admitir como documentos y pruebas fehacientes que 
avalen los motivos de la candidatura, los expedidos por las autoridades de este país: 
fotografías, audio, video, notas periodísticas, archivos privados y, en general, todo aquel 
que documente tiempo, modo y lugar de las acciones del candidato propuesto.  

Artículo 26. Los documentos originales serán devueltos por la Comisión, al Secretario, y 
éste a su vez, al proponente o al candidato, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
entrega de la Medalla, aun sin que medie solicitud, pero la Comisión guardará una copia 
que anexará a los informes correspondientes.  

Artículo 27. Los expedientes cuya inscripción y registro queden firmes pasarán a la etapa 
de resolución en la Comisión, donde los diputados que la integran elegirán mediante 
votación, en reunión plenaria, al candidato merecedor de la Medalla.  

Artículo 28. A los candidatos que pasen a la etapa de resolución y no resulten electos para 
recibir la Medalla se les reconocerá su participación en el proceso, a través de un 
documento por escrito. La Mesa Directiva podrá organizar un evento en el que se les 
entregue el reconocimiento y serán invitados a la sesión solemne en la que se otorgará la 
Medalla.  

Artículo 29. La Medalla que entregue la Cámara, se otorgará por acuerdo tomado en sesión 
pública, durante el primer periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio de la 
legislatura, en atención al dictamen que presente la Comisión.  

Artículo 30. Cada legislatura, durante el mes de septiembre, del último año de ejercicio, la 
Mesa Directiva encargará a la Casa de Moneda de la Nación la elaboración de dos 
ejemplares de la Medalla que vaya a entregarse. Uno de los ejemplares será el que se 
entregue al homenajeado y el otro será para el acervo histórico de la Cámara.  

Artículo 31. El decreto que acredita el otorgamiento de la Medalla estará autorizado con 
las firmas del Presidente y los Secretarios de la Cámara.  

Artículo 32. La Medalla, el Pergamino con el dictamen de la Comisión, un ejemplar 
original del decreto de la Cámara y la suma de dinero respectivos, serán entregados en 
sesión solemne que celebre la Cámara de Diputados para tal efecto, en la fecha prevista en 
el artículo 4 de este Reglamento.  
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I. En la sesión podrán hacer uso de la palabra un diputado miembro de la Comisión, 
la persona homenajeada y el Presidente de la Mesa Directiva.  

II. La Junta de Coordinación Política propondrá al Pleno un acuerdo que señale los 
tiempos y el orden en que intervendrán los oradores.  

III. La Mesa Directiva determinará el protocolo de la sesión. 

Artículo 33. El decreto de la Cámara de Diputados por el que se otorga la Medalla será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en, al menos tres diarios de 
circulación nacional. El Presidente dispondrá lo conducente, a efecto de cumplir con lo que 
señala el presente artículo.  

Artículo 34. La resolución que apruebe el Pleno de la Cámara será inatacable.  

Transitorios  

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El presente Reglamento abroga el Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico 
"Eduardo Neri, Legisladores de 1913", de la H. Cámara de Diputados, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo del 2002.  

Tercero. El presente Reglamento abroga el Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que detalla el procedimiento de 
entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", publicado en 
la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, el 4 de agosto de 2008.  

Cuarto. El presente Reglamento no puede ser modificado, derogado o abrogado, en ningún 
caso, por acuerdos parlamentarios. Cuando surja un hecho o acto no previsto por este 
Reglamento, la Mesa Directiva podrá acordar lo conducente para dar certeza al proceso.  

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, en el mes de diciembre de 2008.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Jaime 
Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), Jorge Luis Garza Treviño, 
Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del 
Castillo (rúbrica), Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Víctor Samuel Palma 
César (rúbrica), Marta Rocío Partida Guzmán (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), José Guillermo 
Velázquez Gutiérrez (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2696-V, jueves 12 de febrero de 2009. 
 

 
257 

DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de 
la LX Legislatura fue turnada, para estudio y dictamen, iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Carlos Orsoe Morales Vázquez, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Pesca somete a consideración de esta honorable asamblea 
dictamen relativo al proyecto de decreto antes mencionado, el cual se realiza bajo los 
siguientes  

Antecedentes  

1. El proyecto de decreto listado en el proemio de este dictamen fue presentado en 
las fechas y por los diputados que se mencionan en éste, y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria que igualmente se cita.  

2. El proyecto de decreto fue turnado a la Comisión de Pesca el 21 de noviembre de 
2008, para efectos de análisis y elaboración de dictamen, previsto en el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

Consideraciones  

La comisión realizó estudio y análisis de los planteamientos contenidos en el proyecto de 
decreto, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el dictamen.  

El proyecto de decreto, listado en la primera parte del dictamen (inciso 1), presentado desde 
la fecha referida, tiene como finalidad actualizar la legislación de pesca, a fin de precisar no 
sólo la definición del órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) denominado Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), sino que también las facultades y 
atribuciones de ésta, así como establecer con claridad las facultades y atribuciones que 
desde la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se le reconocen a la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Conapesca.  
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De lo anterior se desprende que la intención del autor de la iniciativa es la de establecer 
claramente las facultades, atribuciones y alcances que desde la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables se le deben reconocer a cada entidad pública, llámense Sagarpa y 
Conapesca, en lo relativo al sector pesquero y acuícola nacional.  

En ese sentido, debemos precisar que en el artículo primero de la iniciativa en estudio, el 
autor expone lo siguiente:  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 4o. de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, corriendo las fracciones para quedar como sigue:  

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende por  

…  

XV. Conapesca. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.  

En ese sentido, debemos precisar que la iniciativa de adicionar una fracción al 
artículo 4. Esto obedece, primordialmente, a que resulta incongruente que siendo 
Conapesca el organismo directamente responsable de ejecutar la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables en ésta sólo merezca un par de menciones, de 
modo que la intención es precisar lo que en la ley se debe entender por Conapesca. 

En ese orden de ideas, es claro que el autor pretende establecer como parte integral del 
artículo 4 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables la definición de 
Conapesca, y lo que en la ley se debe entender como tal. Es decir, por Conapesca, se debe 
entender como la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.  

De la misma manera, en el artículo segundo de la iniciativa, el autor expone lo siguiente:  

Artículo Segundo. Se derogan las fracciones IV, V, VI, VII, IX, XI, XII, XIV, 
XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII, XXXV, XXXVI y XXXIX del artículo 8o. de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue:  

Artículo 8o. Corresponde a la secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  

…  

Respecto con el artículo 8, es necesario indicar que, una vez hechas las respectivas 
compulsas entre la legislación atinente, encontramos no sólo una innecesaria 
duplicidad de funciones sino amplias contradicciones que, por citar un ejemplo, lo 
que en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ya se reconoce como 
facultades y atribuciones de la Sagarpa, en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables también se reconoce de la misma manera y como cabeza de sector.  
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En ese orden de ideas es que proponemos esta reforma que principalmente va 
encaminada a derogar ciertas disposiciones con la intención de evitar repeticiones 
obvias de facultades y atribuciones que ya desde la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene reconocidas la Sagarpa.  

… 

De lo anterior, la comisión coincide plenamente con lo expuesto por el autor. Lo anterior es 
así, en virtud que una vez hechos los análisis y estudios atinentes, en efecto, encontramos 
que a ambos organismos por igual –en el decreto que da origen a la Conapesca, en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en la propia Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, y en el reglamento de ésta última– se le reconocen, casi de 
manera literal, las mismas facultades y atribuciones para ambos.  

En lo referente al artículo tercero de la iniciativa en estudio, motivo del presente dictamen, 
el autor expone lo siguiente:  

Artículo Tercero. Se adiciona el Capítulo III al Título Cuarto de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

Título Cuarto  

Capítulo III  
De la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca  

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca será el órgano administrativo 
desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
autonomía de gestión, administrativa, técnica y presupuestal.  

En materia de pesca y acuacultura, será el órgano ejecutor de las facultades y 
atribuciones conferidas a la secretaría. Además, tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  

…  

Por lo que hace a la adición del Capítulo III del Título Cuarto, es con la intención de 
establecer con mayor claridad los alcances del organismo denominado Conapesca, y 
es que, aunque el decreto que le da origen a éste lo establece como órgano 
desconcentrado, debemos decir que los grandes estudiosos de la administración 
pública, tales como el doctor Acosta Romero, han planteado que los organismos 
desconcentrados pueden o no tener personalidad jurídica propia y pueden o no tener 
patrimonio propio, de modo que en este caso no puede ser un impedimento lo que 
en la práctica se ha entendido como una limitación de los organismos 
desconcentrados, pues cabe señalar que de ninguna manera se está modificando la 
naturaleza del órgano, es decir, no lo estamos transformando en un órgano 
descentralizado sino que solamente, atendiendo a la doctrina y a la teoría, estamos 
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ampliando el espectro de su alcance, esto es, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y con autonomía administrativa, de gestión, presupuestal y técnica, pero 
subordinado a su cabeza de sector, llámese Sagarpa. 

De lo anterior, en cuanto a la parte relativa a la autonomía, la comisión comparte 
plenamente los planteamientos del autor de la iniciativa toda vez que, ciertamente, una de 
las principales causas de la problemática que enfrenta el sector pesquero y acuícola del país 
radica precisamente en la falta de capacidad decisoria de la Conapesca, pues aún y cuando 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la fracción XXI del artículo 35 
se establece que "XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública que 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones", esto es que todas aquellas facultades y 
atribuciones que se le reconozcan a la Sagarpa, ésta habrá de ejecutarlas por conducto de un 
organismo, que para el caso es la Conapesca.  

Esa misma contradicción y duplicidad de funciones encontrada conlleva a que casi todas –
si no es que todas– las facultades establecidas en el citado ordenamiento se trasladen de 
facto a la Sagarpa.  

Ahora bien, en la parte relativa a la personalidad jurídica propia, la comisión establece 
válidamente que le asiste la razón al autor de la iniciativa, toda vez que en la etapa de 
estudio y análisis encontramos claros ejemplos que le dan sustento a sus argumentos 
relacionados con la dotación de personalidad jurídica propia a la Conapesca. A efecto de lo 
anterior, podemos señalar como ejemplos al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
y al Instituto Nacional de Antropología e Historia que, siendo órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, gozan de personalidad jurídica 
propia. En ese sentido, es preciso destacar que la única diferencia entre aquellos órganos 
administrativos desconcentrados y la Conapesca es que a aquéllos se les dotó de 
personalidad jurídica propia desde el decreto que les dio origen. En el caso muy particular 
de la Conapesca, la iniciativa en estudio pretende dársela desde su propia ley.  

Ahora bien, es preciso destacar que esta comisión se dio a la tarea de remitir a cada uno de 
sus integrantes un ejemplar de la iniciativa para efectos de perfeccionarla, atender las 
opiniones de los integrantes y estar en las mejores condiciones de emitir el dictamen.  

En ese sentido, debemos señalar que se dio atención a las observaciones por los diputados, 
entre ellos destacan las presentadas por el diputado Manuel Salgado Amador que 
fundamentalmente la mayoría quedan solventadas con lo que anteriormente se ha 
argumentado, salvo el señalamiento en cuanto a la ubicación del nuevo texto relativo al 
Capítulo Tercero del Título Cuarto.  

De lo anterior, la comisión dictaminadora considera pertinente atender a tal recomendación 
toda vez que, en efecto, el nuevo texto del capítulo en mención correspondería al apartado 
relativo a competencias y concurrencia en materia de pesca y de acuacultura.  
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Es decir, lo que en la iniciativa se propone como el nuevo texto del Capítulo Tercero del 
Título Cuarto, sería modificado para quedar como un artículo 8 Bis en consecución del 
artículo 8 en el cual se establecen las facultades de la Sagarpa; y éste dirá lo siguiente:  

Artículo 8 Bis. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca será el órgano administrativo 
desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y autonomía de 
gestión, administrativa, técnica y presupuestal.  

En materia de pesca y acuacultura, será el órgano ejecutor de las facultades y atribuciones 
conferidas a la secretaría. Además, tendrá las facultades y atribuciones siguientes:  

I. …  

…  

XXXIV. …  

Asimismo, en la iniciativa en estudio, en la parte relativa a las facultades de la 
Conapesca se encontró una duplicidad de contenidos en las fracciones I y XI, por lo 
que la dictaminadora consideró pertinente realizar las correcciones correspondientes 
que en el texto original decía lo siguiente:  

… 

En materia de pesca y acuacultura, será el órgano ejecutor de las facultades y atribuciones 
conferidas a la secretaría. Además, tendrá las facultades y atribuciones siguientes:  

I. Proponer al titular de la secretaría el presupuesto destinado a la Conapesca para el 
ejercicio de sus atribuciones.  

…  

XI. Proponer al titular de la secretaría el presupuesto destinado al sector pesca y 
acuacultura, que deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento 
de la cadena productiva, ordenamiento pesquero, organización y capacitación, 
investigación e infraestructura acuacultura, inspección y vigilancia  

… 

Ahora dirán lo siguiente:  
…  

En materia de pesca y acuacultura, será el órgano ejecutor de las facultades y 
atribuciones conferidas a la secretaría. Además, tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  
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I. Proponer al titular de la secretaría el presupuesto destinado al sector pesca y 
acuacultura, que deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento 
de la cadena productiva, ordenamiento pesquero, organización y capacitación, 
investigación e infraestructura, acuacultura, inspección y vigilancia y atención a 
contingencias climatológicas y biológicas  

… 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la dictaminadora está de acuerdo con los 
motivos y objetivo del proyecto legislativo, hace suyos los razonamientos expresados en la 
exposición de motivos y a efecto de establecer criterios de interpretación y técnica jurídica 
correctos se manifiesta por la necesidad de aprobar con modificaciones la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, mediante el siguiente proyecto de  
   
   

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables  

Artículo Único. Se adicionan una nueva fracción XV, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones al artículo 4o., el artículo 8o. Bis y se derogan las fracciones IV, V, VI, VII, IX, 
XI, XII, XIV, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII, XXXV, XXXVI y XXXIX del artículo 
8o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue:  

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley se entiende por  

I. a XIV. …  

XV. Conapesca. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.  

XVI. a LII. … 

Artículo 8o. Corresponde a la secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  
I. a III. ….  

IV. a VII. Se derogan.  

VIII. …  

IX. Se deroga.  

X. …  

XI. y XII. Se deroga.  
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XIII. …  

XIV. Se deroga.  

XV. y XVI. …  

XVII. Se deroga.  

XVIII. …  

XIX. a XXI. Se derogan.  

XXII. …  

XXIII. Se deroga.  

XXIV. a XXVI. …  

XXVII. Se deroga.  

XXVIII. a XXXIV. …  

XXXV. y XXXVI. Se derogan.  

XXXVII. y XXXVIII. …  

XXXIX. Se deroga.  

XL. … 

Articulo 8o. Bis. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca será el órgano 
administrativo desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
autonomía de gestión, administrativa, técnica y presupuestal.  

En materia de pesca y acuacultura, será el órgano ejecutor de las facultades y atribuciones 
conferidas a la secretaría. Además, tendrá las facultades y atribuciones siguientes:  

I. Proponer al titular de la secretaría el presupuesto destinado al sector pesca y 
acuacultura que deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento 
de la cadena productiva, ordenamiento pesquero, organización y capacitación, 
investigación e infraestructura, acuacultura, inspección y vigilancia y atención a 
contingencias climatológicas y biológicas.  

II. Establecer los procedimientos y mecanismos necesarios para que los títulos o 
documentos en los que consten las concesiones y permisos sean traducidos a las 
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lenguas de los concesionarios o permisionarios pertenecientes a los pueblos 
indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su contenido.  

III. Establecer los volúmenes de captura permisible, considerando las opiniones y 
dictámenes técnicos del Instituto Nacional de Pesca (Inapesca).  

IV. Expedir los acuerdos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y 
zonas de veda, considerando las opiniones y dictámenes técnicos del Inapesca.  

V. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura, considerando 
las opiniones y dictámenes técnicos del Inapesca.  

VI. Establecer las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo de 
ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las 
características particulares de las artes y métodos de pesca permitidos en las normas 
oficiales mexicanas, considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso 
de que se trate y las características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha 
actividad, considerando las opiniones y dictámenes técnicos del Inapesca y acorde a 
los planes de manejo pesquero sancionados.  

VII. Proponer la expedición de normas oficiales mexicanas para el 
aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

VIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y 
subproductos pesqueros y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios 
durante las épocas de veda.  

IX. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y 
acuícola, en los términos de la presente ley, el reglamento respectivo y las normas 
oficiales que de ella deriven, bajo la supervisión de la secretaría.  

X. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la 
repoblación de las áreas de pesca, en coordinación con la autoridad competente, así 
como regular las zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo 
requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda.  

XI. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y 
técnicas de pesca, considerando las opiniones y dictámenes técnicos del Inapesca.  

XII. Determinar las zonas de captura y cultivo en aguas interiores y frentes de playa 
para la recolección de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá 
sujetarse la colecta, considerando las opiniones y dictámenes técnicos del Inapesca.  

XIII. Participar en la elaboración y aprobación de la Carta Nacional Pesquera y la 
Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones.  
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XIV. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de 
zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas, 
considerando las opiniones y los dictámenes técnicos del Inapesca.  

XV. Establecer con la participación que, en su caso, corresponda a otras 
dependencias de la administración pública federal, viveros, criaderos, épocas y 
zonas de veda, considerando las opiniones y dictámenes técnicos del Inapesca.  

XVI. Proponer el establecimiento y la regulación de los sitios de desembarque y 
acopio para las operaciones pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades 
competentes la ubicación de éstos.  

XVII. Formular, operar y evaluar el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas 
sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla con diversas acciones, así como 
para prevenir actos sancionados por la presente ley y otras disposiciones aplicables, 
en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración 
de los productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos 
municipales y otras instituciones públicas, en los términos de la distribución de 
competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren.  

XVIII. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la 
construcción, rehabilitación, equipamiento y tecnificación de unidades de 
producción acuícola.  

XIX. Promover la organización y la capacitación para el trabajo pesquero y 
acuícola, y prestar servicios de asesoría y capacitación a las organizaciones 
pesqueras y acuícolas que lo soliciten.  

XX. Coadyuvar y apoyar a la investigación, la innovación y el desarrollo 
tecnológico de la pesca y la acuacultura, así como el fortalecimiento de las 
capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional, en coordinación con el 
Inapesca.  

XXI. Proponer a la secretaría el establecimiento de bases de coordinación con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, en materia pesquera 
y acuícola.  

XXII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración y concertación de acciones 
con los sectores productivos para la ejecución de programas y proyectos en materia 
pesquera y acuícola con el visto bueno de la secretaría.  

XXIII. Celebrar convenios o acuerdos de colaboración con los gobiernos de las 
entidades federativas, en los términos de la ley con el visto bueno de la secretaría.  
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XXIV. Proponer a la secretaría la participación activa de las comunidades y los 
productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a 
través del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura.  

XXV. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, 
sectores productivos y consejos estatales de pesca y acuacultura, zonas de 
repoblación de especies, considerando las opiniones y dictámenes técnicos del 
Inapesca.  

XXVI. Convocar al Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura a tomar la 
participación que le corresponde y colaborar con el titular de la secretaría en sus 
funciones como presidente de éste.  

XXVII. Promover la integración de consejos estatales de pesca y acuacultura en las 
entidades federativas del país y solicitar al consejo estatal de que se trate opiniones 
y observaciones técnicas respecto con las solicitudes de aprovechamiento de 
recursos pesqueros y acuícolas previamente a que sean resueltas.  

XXVIII. Fomentar la práctica y el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, en 
los términos del artículo 25 de la presente ley.  

XXIX. Proponer a la secretaría las normas oficiales mexicanas en materia pesquera 
y acuícola, excepto las que correspondan al Senasica.  

XXX. Ordenar y ejecutar las auditorías técnicas preventivas para determinar el 
grado de cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos 
por parte de los acuacultores, emitiendo el dictamen respectivo y formulando, en su 
caso, las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas necesarias 
para garantizar una actividad sustentable.  

XXXI. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta ley, sus 
reglamentos, normas oficiales y demás disposiciones que de ella se deriven, bajo la 
supervisión de la secretaría.  

XXXII. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por incumplimiento o violación a la presente ley al reglamento 
respectivo y demás disposiciones que de ella deriven, bajo la supervisión de la 
secretaría.  

XXXIII. Las demás que expresamente le atribuya la presente ley, el reglamento, las 
normas oficiales mexicanas, así como otras disposiciones aplicables. 

Transitorio  

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2008.  

La Comisión de Pesca  

Diputados: Carlos Orsoe Morales Vázquez (rúbrica), presidente; Joaquín Jesús Díaz Mena, Carlos 
Edurado Felton González, Pedro Pulido Pecero (rúbrica), Luis Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica), Juan 
Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), Martha Partida Guzmán (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González, Manuel 
Salgado Amador (rúbrica), secretarios; Alma Xóchil Cardona Benavides, Sara Shej Guzmán, Silbestre 
Álvarez Ramón (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado (rúbrica), Cuitláhuac 
Condado Escamilla (rúbrica), Gerardo Antonio Escaroz Soler, Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (rúbrica), 
Íñigo Antonio Laviada Hernández, María Victoria Gutiérrez Lagunes, Benjamín Hernández Silva (rúbrica), 
Delber Medina Rodríguez, Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Víctor Manuel Lizárraga Peraza 
(rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Héctor Padilla Gutiérrez, Gerardo Vargas Landeros (rúbrica), 
Abundio Peregrino García (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 36 Y ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 80 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE  

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presenta a la honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos le fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente número 3877, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan la fracción X del artículo 2, recorriéndose el numeral de las 
subsecuentes; la fracción V del artículo 36, recorriéndose las subsecuentes; un último 
párrafo al artículo 80; así como un último párrafo al artículo 86, todos ellos de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, presentada por los diputados Alma Hilda Medina 
Macías, Carlos Alberto Torres Torres, Luis Gerardo Serrato Castell, Edgar Armando 
Olvera Higuera, Joel Arellano Arellano, Jesús de León Tello y María Eugenia Campos 
Galván; del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, el 30 de abril de 2008.  

En la iniciativa en comento, los promoventes manifiestan que resulta común en diversas 
zonas urbanas del país el abandono de un gran número de espacios en los que la comunidad 
encontraba tradicionalmente un lugar para el esparcimiento, el hábito deportivo y la 
convivencia.  

Como parte de la estrategia de promoción del deporte, prevención del delito y cuidado del 
medio ambiente, plantean que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) 
pueda participar en la dignificación de los espacios comunitarios, como una medida eficaz 
para enfrentar las diferentes problemáticas que aquejan a la sociedad mexicana, y como una 
acción que permita mejorar la calidad de vida.  

En virtud de lo anterior, la iniciativa propone dar prioridad a la protección, conservación y 
aprovechamiento de los espacios públicos de las comunidades, con el fin de que sean 
accesibles y seguros para la población, lo que permitiría la convivencia, la recreación y el 
desarrollo de diversas actividades colectivas, al mismo tiempo que se evitarían conductas 
antisociales mediante el fomento del deporte, la cultura y las artes, así como el 
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fortalecimiento del sentido de pertenencia, equidad y respeto entre los habitantes de las 
ciudades.  

De igual modo, los legisladores argumentan que, si bien es cierto que se requieren espacios 
especiales para la preparación de nuestros atletas profesionales, y que ese rubro fue 
descuidado durante décadas, afortunadamente ya empieza a recibir un apoyo significativo, 
aunque hay que prestar mayor atención a la habilitación de espacios públicos que resultan 
sustanciales para la activación física de niños, jóvenes y adultos en las comunidades.  

De lo que se trata, explican los promoventes, es que los ciudadanos ocupen estos lugares 
sin importar si son canchas de futbol, beisbol, basquetbol o ciclopistas y, una vez realizadas 
las obras de recuperación, será fundamental la acción coordinada de las autoridades para 
organizar actividades en dichos espacios; de esta manera serían atendidos problemas 
públicos como la violencia y las adicciones y se promoverían las actividades deportivas, 
privilegiando la salud física y mental de los mexicanos.  

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y análisis de la iniciativa de 
referencia, llevando a cabo para tal efecto reuniones de trabajo con los integrantes del pleno 
de la misma, hasta alcanzar el dictamen que hoy se presenta con las siguientes:  

Consideraciones  

La implementación del programa Rescate de espacios públicos constituye una de las líneas 
de acción del actual gobierno federal para "fomentar un mayor nivel de desarrollo y 
mejores condiciones de vida que prevengan conductas delictivas en las comunidades y 
espacios urbanos, y que garanticen a toda la población el goce de sus derechos y 
libertades", ante el constante reclamo social en todas las comunidades del país. El programa 
opera a nivel nacional por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social en las ciudades y 
zonas metropolitanas de 50 mil habitantes, preferentemente en localidades que reportan 
altos índices de marginación, violencia y percepción de inseguridad, de acuerdo con lo 
publicado en la página oficial de Internet de la Secretaría de Desarrollo Social.  

De manera específica, a través del programa se busca fortalecer la seguridad ciudadana y 
prevenir la violencia familiar y comunitaria, ofreciendo espacios de recreación y 
esparcimiento para el sano desarrollo y convivencia armónica de las personas.  

Así pues, los argumentos expuestos en la propuesta de los promoventes no sólo coinciden 
con los objetivos del programa actualmente implementado por el gobierno federal, cuyos 
fines son nobles y claramente sociales, sino que además los enriquece, dándole una 
orientación más clara al especificar el destino de los espacios, así como instalaciones 
públicas rescatados y los beneficios sociales, complementando de manera importante las 
acciones en pro de la sociedad mexicana y otorgando al gobierno federal los instrumentos 
necesarios para su implementación.  

En este sentido, este órgano legislativo concuerda con los argumentos expuestos por los 
promoventes y, como lo mencionan, mediante la recuperación de los espacios públicos 
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destinados a la convivencia familiar, la practica deportiva y en general al esparcimiento de 
la población, los cuales desafortunadamente es muy común observar que se encuentran 
descuidados, deteriorados y en muchos de los casos sirve como punto de reunión de 
diversos grupos de personas para fines vandálicos y delictivos, se impulsa su recuperación, 
mejoramiento, protección, conservación y aprovechamiento; al mismo tiempo que se 
promueve la activación física y la práctica masiva del deporte por parte de nuestros niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y con capacidades diferentes, mujeres y 
hombres de todas las comunidades, así como la prevención de la comisión de delitos, de las 
adicciones y ciertas enfermedades; en suma, se coadyuva en la preservación de la salud de 
nuestras personas y en el fomento de la cohesión social y el sentido de pertenencia. Por 
todo lo anterior, los diputados integrantes de esta comisión consideramos viable y de 
mucho beneficio social la propuesta de reforma planteada.  

Un ejemplo muy ilustrativo del beneficio social que representa la propuesta lo constituye el 
número de espacios públicos rescatados por el gobierno federal durante 2007, que ascendió 
a 820 en todo el país, con un presupuesto de mil millones de pesos.  

Con las reformas planteadas, sin lugar a dudas se incrementará el apoyo destinado al 
rescate de espacios e instalaciones públicas por conducto de la Conade y en coordinación, 
no sólo con la Secretaría de Desarrollo Social, sino con el resto de los organismos de 
Estado en los tres niveles de gobierno.  

Ahora bien, al entrar al análisis específico de la propuesta turnada, la comisión tuvo a bien 
exponer los siguientes razonamientos de carácter técnico, que la enriquecen:  

Si bien la propuesta de los legisladores de adicionar una fracción al artículo 2, de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte con la finalidad de "promover la recuperación de 
espacios e instalaciones públicas para destinarlos a actividades de cultura física y deporte" 
como una de las finalidades de la ley daría claridad al espíritu de la reforma, coadyuvando 
en el desarrollo de la cultura física y deporte, en el combate de la violencia y las adicciones 
y, privilegiar la salud física y mental de la población, cabe precisar que en el articulado de 
la ley ya se contempla dicha finalidad, particularmente en las fracciones IV y V del mismo 
artículo 2, las cuales citan de manera expresa las finalidades de fomentar el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, como medio importante en la preservación de la salud y 
prevención de enfermedades, así como en la prevención del delito. Asimismo, resulta 
oportuno distinguir que la "promoción del rescate de espacios e instalaciones públicas" es 
un medio para lograr las finalidades de la ley y no uno de los fines de la misma. En este 
contexto, la Comisión de Juventud y Deporte, atendiendo al espíritu de la propuesta de los 
promoventes, estima conveniente rescatar la idea original mediante la modificación que se 
propone para el artículo 36, que enseguida se comenta, dejando como está la redacción del 
artículo 2 vigente.  

En relación con la propuesta de adicionar una nueva fracción V al artículo 36, por la que las 
autoridades competentes de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios 
se coordinarían entre sí o con instituciones de los sectores social y privado para promover 
la recuperación de espacios e instalaciones públicas adecuadas para destinarlos al desarrollo 
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de actividades de cultura física y deporte, esta comisión coincide con la idea impulsada por 
los promoventes, en virtud de que especifica de manera fundamental las atribuciones de las 
autoridades de los tres niveles de gobierno sobre el tema; en este sentido, a fin de 
enriquecer y dar mayor claridad a la propuesta original, esta comisión considera 
conveniente modificar la fracción IV del artículo 36 vigente, para enriquecerla y que quede 
de la siguiente manera:  

Artículo 36. …  

I a III;  

IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y aprovechamiento óptimo 
de la infraestructura para la cultura física y el deporte, de acuerdo con las normas 
oficiales que para tal efecto expida la dependencia correspondiente, así como el 
rescate de espacios públicos que puedan ser destinados a la práctica de estas 
actividades;  

… 

En cuanto a la propuesta de adicionar un segundo párrafo al artículo 80 de la ley en estudio, 
con la finalidad de complementarla y hacer efectiva la intención de los promoventes, se 
estima oportuno argumentar que la idea plasmada en el artículo 80 de la ley consiste en 
tomar en consideración una serie de circunstancias especiales que serán la base para la 
planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte. En este sentido, los 
diputados proponen adicionar un segundo párrafo a dicho artículo, con el fin de hacer 
extensivos sus efectos a los casos en los que se recuperen espacios, así como instalaciones 
públicas, para ser destinados a actividades de cultura física y deporte, como parte de la 
reforma integral que presentan. De acuerdo con lo anterior, esta comisión aplaude la 
finalidad de la propuesta y considera conveniente ir más allá de hacer extensivos los 
alcances de texto vigente del artículo en estudio, para que, además, en los proyectos de 
planificación y construcción de las instalaciones a que se refiere el texto del artículo 80 
vigente sea prioridad el rescate de espacios públicos deteriorados y/o abandonados que 
puedan ser objeto de adecuación y rehabilitación para las actividades de cultura física y 
deporte; en este sentido, sugiere adicionar un segundo párrafo al artículo 80 para quedar 
como sigue:  

Artículo 80. …  

Será prioridad en los proyectos de planificación y construcción de las instalaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, el rescate de espacios públicos deteriorados y/o 
abandonados que puedan ser objeto de adecuación y rehabilitación para las 
actividades de cultura física y deporte. 

Respecto a la propuesta de adicionar un segundo párrafo al artículo 86 de la ley, con la 
finalidad de incluir de manera expresa la obligación de la Conade de promover ante las 
diversas instancias del gobierno la recuperación de espacios e instalaciones públicas en 
favor del desarrollo de la cultura física y el deporte, esta comisión tiene a bien señalar que 
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de la interpretación sistemática de la ley vigente, específicamente del artículo 2, con 
relación al artículo 20, se desprende la existencia de dicha obligación, por lo cual se estima 
innecesaria la adición que se plantea.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Juventud y Deporte 
somete a la consideración de la honorable Asamblea el siguiente  

Decreto  

Artículo único. Se reforma la fracción IV del artículo 36, y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 80, ambos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 
siguen:  

Artículo 36. Las autoridades competentes de la federación, los estados, el Distrito Federal 
y los municipios, se coordinarán entre sí o con instituciones del sector social y privado 
para:  

I. a III. …  

IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y aprovechamiento 
óptimo de la infraestructura para la cultura física y el deporte, de acuerdo con 
las normas oficiales que para tal efecto expida la dependencia correspondiente; 
así como el rescate de espacios públicos que puedan ser destinados a la práctica 
de estas actividades;  

V. y VI. … 

Artículo 80. …  

Será prioridad en los proyectos de planificación y construcción de las instalaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, el rescate de espacios públicos deteriorados y/o 
abandonados que puedan ser objeto de adecuación y rehabilitación para las 
actividades de cultura física y deporte.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte tendrá 60 días después de la 
entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes.  

Salón de sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte. Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los 9 de diciembre de 2008.  

5 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2696-V, jueves 12 de febrero de 2009. 
 

 

6 
 

La Comisión de Juventud y Deporte  

Diputados: Elizabeth Morales García (rúbrica), presidenta; Gregorio Barradas Miravete, Miguel Ángel 
Monraz Ibarra (rúbrica), Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica), 
Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), José Luis Aguilera Rico (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos, Alma 
Hilda Medina Macías (rúbrica), José Inés Palafox Núñez (rúbrica), secretarios; Salvador Barajas del Toro, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Ricardo Franco Cázarez (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón 
(rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Concepción Ojeda 
Hernández (rúbrica), Francisco Javier Plascencia Alonso (rúbrica), Celso David Pulido Santiago (rúbrica), 
Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza 
(rúbrica), Alma Xóchitl Cardona Benavides (rúbrica), Fidel Antuña Batista (rúbrica), José de Jesús Solano 
Muñoz (rúbrica), Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, Jorge Luis de la Garza Treviño, Emilio Ulloa Pérez.  
   
   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2701-V, jueves 19 de febrero de 2009. 
 

 
259  

 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue turnado, para estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el expediente número 4766, que contiene la iniciativa que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, suscrita por diputados de diversos grupos parlamentarios.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión legislativa, 
con base en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes que establezcan 
la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección del ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; y los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracción XXIV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión de Pleno celebrada el 30 de octubre de 2008, diputados de diversos 
grupos parlamentarios presentaron la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  

Segundo. Con esa fecha, por mandato de la Mesa Directiva, dicha iniciativa fue turnada a 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para realizar el análisis y dictamen 
correspondientes.  

Contenido de la iniciativa  

Los legisladores que integran la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así también, el Congreso tiene la 
facultad, que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, en materia de protección del ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas las atribuciones referidas en el párrafo anterior, y el 
contenido del asunto en estudio, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
debe señalar que la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos cumple en general los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria para su presentación y que 
son los siguientes:  

• Ser formulada por escrito;  
• Tener un título;  
• Contener el nombre y la firma de la persona que presenta la iniciativa;  
• Una parte expositiva de motivos;  
• El texto legal que se propone;  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor;  
• La fecha de elaboración; y  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

La presente iniciativa pretende establecer una mecánica de uso y aprovechamiento de 
residuos, mediante su valoración y uso en procesos productivos como insumo. Por ello, con 
objeto de favorecer y estimular el uso de los residuos para su coprocesamiento, se plantean 
las siguientes reformas de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos:  

Artículo 62. La incineración de residuos, así como el coprocesamiento, deberá 
restringirse a las condiciones que se establezcan en el reglamento y en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes, en las cuales se estipularán los grados de 
eficiencia y eficacia que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros 
ambientales que deberán determinarse a fin de verificar la prevención o reducción 
de la liberación al ambiente de sustancias contaminantes, particularmente de las que 
son tóxicas. Estas consideraciones deberán ser observadas en los procesos en los 
cuales se utilicen residuos para coprocesamiento. En los citados ordenamientos 
se incluirán especificaciones respecto a la caracterización analítica de los residuos 
susceptibles de incineración, así como de las cenizas resultantes de la misma, y al 
monitoreo periódico de todas las emisiones sujetas a normas oficiales mexicanas, 
cuyos costos asumirán los responsables de las plantas de incineración.  

La Secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará en 
consideración los criterios de salud que al respecto establezca la Secretaría de 
Salud.  

Artículo 62 Bis. El coprocesamiento energético con fines de aplicación en 
procesos de producción industrial será considerado parte del propio proceso 
industrial de producción y su operación se ordenará de conformidad con lo 
establecido en el reglamento de la ley y en las normas oficiales mexicanas.  
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Artículo 62 Ter. El coprocesamiento de residuos deberá apegarse a las 
condiciones que se establezcan en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se determinarán los parámetros ambientales 
que favorezcan la eficiencia y eficacia de los procesos de coprocesamiento, 
particularmente el energético, a fin de prevenir o reducir la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, especialmente las que sean tóxicas.  

Artículo 63. La Secretaría, al reglamentar y normar la operación de los procesos de 
incineración y tratamiento térmico de residuos permitidos, diferenciará estos 
procesos en su regulación del coprocesamiento; para ello se observará lo 
establecido en el reglamento de la ley y lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas. 

En virtud del análisis y estudio que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
ha realizado a la propuesta de reforma en cuestión, se permite presentar el dictamen, de 
conformidad con las siguientes  

Consideraciones  

A escala mundial se producen cada vez más toneladas de residuos, los cuales con 
frecuencia son enterrados, quemados o almacenados en depósitos inadecuados y sin 
control. El mayor problema se genera cuando se trata de residuos industriales especiales y 
peligrosos. En la mayoría de los países no se dispone de infraestructura adecuada para su 
tratamiento. También se carece de un adecuado marco jurídico, de las correspondientes 
medidas de control que aseguren su cumplimiento, junto a una concienciación acerca de los 
peligros y los costos que implica la disposición inadecuada de los residuos. Porque el 
terreno utilizado se convierte rápidamente en un vertedero de residuos contaminantes, cuyo 
saneamiento posteriormente implicará mayores costos que si se tratan adecuadamente desde 
el principio. Como consecuencia, resulta la contaminación del agua, el suelo y el aire, los 
cuales pueden representar un grave peligro para la salud pública y del ambiente.  

Una de las posibles soluciones del problema es el ofrecimiento de la industria para utilizar 
estos residuos como insumos e incluso combustibles, como los que se usan para la 
producción de cemento o para la fundición de vidrio y de metales.  

Este concepto, llamado "coprocesamiento", se basa en aprovechar el poder calorífico de 
ciertos tipos de residuos, sólidos o líquidos, y a la vez dar a éstos un tratamiento adecuado 
para rebajar a niveles mínimos sus potenciales de contaminación.  

Según el principio del cono de jerarquización para la gestión de residuos, el 
coprocesamiento es una alternativa para residuos que, por sus características, no pueden ser 
reutilizados, reciclados o aprovechados a un costo razonable y respetando el ambiente.  

Éstos son algunos ejemplos de desechos que se pueden coprocesar:  
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• Aceite vehicular e industrial usado;  
• Solventes residuales de la industria de la pintura o de la industria gráfica;  
• Aceite (sludge) de barcos;  
• Lodos de fondos de tanques de combustible;  
• Hule residual de industrias;  
• Llantas usadas;  
• Plásticos derivados de la agroindustria; y  
• Polvo de madera residual. 

La técnica del coprocesamiento es conocida, utilizada y avalada a escala internacional y 
está definida en lineamientos y procedimientos desarrollados con una amplia participación 
de los diferentes actores e involucrando organizaciones internacionales como PNUMA, 
EPA, WBCSD y el Banco Mundial. Como resultado, el coprocesamiento ha sido 
incorporado en legislaciones de varios países, como Alemania, Suiza, México o Marruecos, 
donde se han mostrado los efectos positivos.  

Por lo que toca a nuestro país, el manejo y la disposición de residuos son un problema de 
carácter social y ambiental, ya que su inadecuada gestión incide en la calidad ambiental del 
suelo, de las aguas superficiales, las aguas subterráneas y, en general, del ambiente por una 
limitada capacidad de manejo y disposición final.  

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el país genera más 
de 30 millones de toneladas de residuos urbanos y poco más de 8 millones de toneladas de 
residuos industriales al año. La mayor parte de los residuos urbanos es manejada y 
dispuesta en rellenos sanitarios, tiraderos a cielo abierto y en muchos casos, por falta de 
infraestructura adecuada, en barrancas, cañadas y baldíos, lo que afecta gravemente la 
calidad del suelo, del aire y de las aguas superficiales y subterráneas. Por otra parte, para 
los 8 millones de toneladas de residuos peligrosos que se generan anualmente en México, el 
país sólo dispone de dos instalaciones autorizadas para su manejo y disposición final, cuyas 
capacidades sumadas apenas si alcanzan 3 millones de toneladas por año y una de ellas 
actualmente es inoperante, lo que provoca que los residuos peligrosos industriales sean 
almacenados, en el mejor de los casos, en las propias instalaciones de las industrias que los 
generan, aunque en muchos casos su destino es el mismo que el de los residuos urbanos, 
directamente al ambiente, con las consiguientes afectaciones a la calidad ambiental y la 
salud de la población.  

Los residuos que se destinan finalmente a confinamiento representan un pasivo ambiental 
que, si bien al realizarse en sitios controlados se reducen las posibilidades de afectaciones 
del ambiente, su concentración en un solo sitio representa una problemática a futuro.  

Al respecto, los integrantes de la comisión dictaminadora consideramos que las 
modificaciones propuestas respecto a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos abren la oportunidad a la sociedad de establecer una mecánica de uso y 
aprovechamiento de residuos que favorece su valorización y uso en procesos productivos 
como insumo, reduciendo los efectos nocivos al ambiente por su inadecuada disposición.  
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La modificación propuesta del artículo 62 permite fortalecer el actual marco regulatorio y 
favorece el uso de diferentes corrientes de residuos para su coprocesamiento, disminuyendo 
el volumen de su confinamiento o disposición al aire libre, con lo que se evitan mayores 
afectaciones al ambiente y los elementos naturales. Adicionalmente, la reforma propuesta 
prevé las técnicas que deberán observarse en estas condiciones de uso, de conformidad con 
lo que el reglamento de la propia ley y las normas oficiales mexicanas expedidas para ello 
establezcan. Estas modificaciones ofrecen seguridad en el uso de residuos según estas 
nuevas consideraciones de aprovechamiento.  

Por otro lado, la adición de un artículo 62 Bis y un artículo 62 Ter permite definir con 
claridad las condiciones de uso de residuos con destino de coprocesamiento energético, las 
condiciones para su instauración y faculta al Ejecutivo para determinar con precisión el 
cuerpo de normas oficiales mexicanas que deberán ser observadas para la ejecución de 
estas acciones, garantizando la protección del ambiente al ser regulados los mecanismos de 
coprocesamiento en su componente técnico que garanticen el control de emisiones de 
sustancias tóxicas al ambiente.  

No obstante lo anterior, esta comisión dictaminadora considera inadecuado aprobar la 
redacción que propuesta para el artículo 63, en virtud de que, al aprobarse la reforma, se 
omitiría establecer cuáles serán los parámetros mediante los cuales se realizará la distinción 
reglamentaria y normativa que la secretaría establecerá sobre los residuos destinados al 
coprocesamiento, así como las restricciones de la incineración o coprocesamiento mediante 
la combustión de los residuos, atendiendo a sus características y tecnologías disponibles. 
Esta modificación no determina con claridad los conceptos, los alcances y las aplicaciones 
de los residuos destinados al coprocesamiento, por lo cual se desecha la reforma propuesta 
del artículo 63.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales nos permitimos someter a consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

Artículo Único. Se reforma el artículo 62, y se adicionan los artículos 62 Bis y 62 Ter de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 62. La incineración de residuos, así como su coprocesamiento, deberá 
restringirse a las condiciones que se establezcan en el reglamento y en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, en las cuales se estipularán los grados de eficiencia y eficacia 
que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros ambientales que deberán determinarse 
a fin de verificar la prevención o reducción de la liberación al ambiente de sustancias 
contaminantes, particularmente de las que son tóxicas. Estas consideraciones deberán ser 
observadas en los procesos en los cuales se utilicen residuos para coprocesamiento. En 
los citados ordenamientos se incluirán especificaciones respecto a la caracterización 
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analítica de los residuos susceptibles de incineración, así como de las cenizas resultantes de 
la misma, y al monitoreo periódico de todas las emisiones sujetas a normas oficiales 
mexicanas, cuyos costos asumirán los responsables de las plantas de incineración.  

La Secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará en consideración los 
criterios de salud que al respecto establezca la Secretaría de Salud.  

Artículo 62 Bis. El coprocesamiento de residuos para la generación de energía con 
fines de aplicación en procesos de producción industrial será considerado parte del 
propio proceso industrial de producción y su operación se ordenará de conformidad 
con lo establecido en el reglamento de la ley y en las normas oficiales mexicanas.  

Artículo 62 Ter. El coprocesamiento de residuos deberá apegarse a las condiciones 
que se establezcan en las normas oficiales mexicanas correspondientes, en las cuales se 
determinarán los parámetros ambientales que favorezcan la eficiencia y eficacia de los 
procesos de coprocesamiento, particularmente el energético, a fin de prevenir o 
reducir la liberación al ambiente de sustancias contaminantes, especialmente las que 
sean tóxicas.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los Congresos de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
deberán adecuar sus leyes correspondientes a lo dispuesto en el presente decreto en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días, contados a partir de su entrada en vigor.  

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá expedir en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días, contados a partir de la publicación del presente 
decreto, las disposiciones reglamentarias y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes.  

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Cámara de Diputados, a 9 de diciembre 
de 2008.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), Christian Martín 
Lujano Nicolás (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), 
María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández, José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González, José Guillermo Fuentes Ortiz 
(rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez 
Ruiz, María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica), Carlos 
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Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores, Fernando 
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica), José Ascención 
Orihuela Bárcenas (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz (rúbrica), Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Beatriz 
Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.  
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman las fracciones XIII y XIV y se adiciona una fracción XV al artículo 13 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72, y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados unidos Mexicanos, y 55, 56, 57, 60, 63, 65, 
85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente:  

Dictamen  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

1. Esta iniciativa fue presentada ante el Pleno de la honorable Cámara de Diputados 
el 16 de octubre del año 2008 por el diputado Érick López Barriga, del estado de 
Michoacán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y 
turnada a la Comisión de Asuntos Indígenas el día 4 de noviembre de 2008.  

2. A la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XIII y, XIV y se adiciona 
una fracción XV al artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas.  

3. Con fecha 11 de diciembre del año 2008, en sesión plenaria de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, existiendo el quórum reglamentario necesario, fue probado el 
presente dictamen previa opinión expresada por los legisladores presentes, por lo 
que se pone a consideración de esta honorable Cámara de Diputados, para su 
discusión y resolución constitucional. 
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II. Materia de la iniciativa  

Para ser congruentes tanto con la Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, así como con la Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos, que señala: 
"toda comunidad lingüística tiene derecho a que su lengua sea utilizada como oficial dentro 
de su territorio… y a hacer uso de los topónimos en la lengua propia del territorio, en los 
usos orales y escritos, y en los ámbitos privados, públicos y oficiales".  

Esta iniciativa propone que en los municipios con población indígena y comunidades 
indígenas, se instrumente la señalización plurilingüe. Es decir, que se inscriban en las 
lenguas indígenas que se hablen –considerando que en un número importante de municipios 
con población indígena se habla más de una lengua indígena y en español, las señales 
informativas cuyo contenido sean de nomenclatura oficial, así como sus topónimos. En 
tanto que el español al igual que cualquier lengua indígena, "son lenguas nacionales por su 
origen histórico, y tienen la misma validez en su territorio, localización y contexto en que 
se hablen".  

El empleo de la señalización bilingüe o plurilingüe ha sido impulsado en diversas regiones 
del mundo como el principal instrumento simbólico de percepción e institucionalización de 
la realidad –bilingüe o plurilingüe– de un territorio determinado, por lo que medidas de este 
tipo ya han sido instrumentadas por algunos países como España, Francia, Italia, Grecia, 
Irlanda, Alemania, Canadá, Argelia, Marruecos y Nueva Zelanda, entre otros.  

Así, esta propuesta tiene como intención que en México se logre la inclusión y promoción 
de las lenguas indígenas en los espacios públicos y visibles del país, como un mecanismo 
que contribuya a fomentar el respeto a éstas y a sus hablantes, que son quienes mantienen 
vivo su importante patrimonio cultural y lingüístico.  

Siguiendo tal orden de ideas, se propone modificar la redacción de las fracciones XIII y 
XIV del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
con el fin de recorrer la fracción XIV y, para mantener la coherencia y su significado de 
conjunción, y así adicionar una fracción XV, en la que se establezca que como parte de los 
derechos lingüísticos y de las obligaciones del Estado a través de los distintos órdenes de 
gobierno, sean inscritas de manera plurilingüe las señales informativas cuyo contenido sean 
de nomenclatura oficial, en municipios con población indígena y en comunidades 
indígenas.  

III. Consideraciones de la comisión  

La iniciativa en comento reconoce la importancia que tienen las lenguas indígenas como un 
elemento central en la reproducción de sus identidades y, como una forma de su 
fortalecimiento, que permita la revitalización de estas lenguas; y, conforme a lo establecido 
en la Declaración Universal de Derechos Lingüísticos, propone reformas a las fracciones 
XIII y XIV, así como una adición a la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, siendo el contenido central de esta, el 
siguiente: "En municipios con población indígena y comunidades indígenas se 
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instrumentarán medidas para que sean inscritas en las lenguas indígenas que se 
hablen y el español, las señales informativas de nomenclatura oficial así como sus 
topónimos". Al respecto, esta comisión se permite hacer las siguientes  

Consideraciones  

1. La adición de una fracción XV del artículo 13 corresponde al Capítulo III, "De la 
Distribución, Concurrencia y Coordinación de Competencias", de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que establece la obligación del 
"…Estado en sus distintos órdenes de gobierno [a] la creación de instituciones y la 
realización de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para lograr 
los objetivos generales de la presente ley, y en particular las siguientes..."  

2. En la propuesta de adición anotada, se distinguen dos elementos: a) que en los 
municipios con población y comunidades indígenas sean inscritas en lengua 
indígena y en español las señales informativas; y b) que sean inscritos en lengua 
indígena que se hablen en el lugar, así como en español también; asimismo, los 
topónimos de esos municipios con población y comunidades indígenas donde se 
hable una o más lenguas indígenas.  

3. Respecto al punto a), es claro que se refiere a "…las leyendas y/o símbolos que 
tienen por objeto guiar al usuario a lo largo de su itinerario por calles y carreteras e 
informarle sobre nombres y ubicación de poblaciones, lugares de interés, servicio, 
kilometrajes y ciertas recomendaciones que conviene observar..."1 tal y como señala 
el uso y función que deben de tener esas señales informativas, según la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Es importante señalar que existe un número 
importante de municipios con población indígena donde se habla más de una lengua 
indígena, por lo que habría que considerar esta circunstancia, con la finalidad, de no 
discriminar a ninguna lengua indígena.  

4. La redacción correspondiente al punto b) "…para que sean inscritas en las 
lenguas indígenas que se hablen y el español, las señales informativas de 
nomenclatura oficial así como sus topónimos", es suficientemente claro que la 
intención de la adición, es que se escribirá en una o más lenguas indígenas que se 
hablen en el lugar, con los topónimos de los dos elementos anotados: municipio y 
comunidades de población indígena, que permita una descripción social y cultural 
del lugar.  

5. La Comisión Nacional para el Desarrollo de Pueblos Indígenas estima que, de 2 
mil 443 municipios existentes en el país, 871 tienen presencia de población indígena 
en diferentes proporciones: 481 con 70 por ciento y más; 174 entre 40 por ciento y 
69 por ciento, 26 con menos de población indígena y más de 5 mil indígenas.2 

VI. Conclusiones  
a) Esta iniciativa es de alta valía para el fortalecimiento y desarrollo de los pueblos 
indígenas, como una forma de poner en relieve el carácter pluricultural que tiene 
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nuestra nación mexicana tal y como se reconoce en el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que esta comisión recomienda que 
se considere que las señales informativas, sean inscritas en su propia lengua.  

b) Es de apreciarse esta iniciativa en virtud de que sirve también para fomentar el 
conocimiento, comprensión y mayor encomio hacia las culturas de los pueblos 
indígenas.  

c) La propuesta inicial de adición, es pertinente; pues especifica el ámbito en que se 
aplicará la medida, al considerar que en un número importante de municipios con 
población indígena se habla más de una lengua indígena así como aclara los 
contenidos de la redacción que se anota en las topónimos al ponerlo también en 
español. 

Por lo anteriormente expuesto y motivado, de acuerdo con la Constitución, la Ley Orgánica 
del Congreso General y el Reglamento para el Gobierno del Interior de Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión somete a consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados el siguiente dictamen con proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XV, al artículo 13 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:  

Artículo 13. ...  

I. a XII. ...  

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger y preservar el uso de las 
lenguas y culturas nacionales de los migrantes indígenas en el territorio nacional y 
en el extranjero;  

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indígenas nacionales 
participen en las políticas que promuevan los estudios que se realicen en los 
diversos órdenes de gobierno, espacios académicos y de investigación, y  

XV. En municipios con población indígena y comunidades indígenas, se 
instrumentarán medidas para que sean inscritas en las lenguas indígenas que 
se hablen y el español, las señales informativas de nomenclatura oficial así 
como sus topónimos. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Notas  
1. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. http://dgcc.sct.gob.mx/index.php?id=582  
2. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. "Indicadores socioeconómicos de los 
pueblos indígenas", http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=399. México 2002.  

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del mes de 
diciembre del año dos mil ocho.  

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Marcos Matías Alonso (rúbrica), presidente; Martha Cecilia Díaz (rúbrica), Humberto Wilfrido 
Alonso Razo (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), Wenceslao Herrera Coyac (rúbrica), 
secretarios; Víctor Aguirre Alcaide, Lourdes Alonso Flores, Higinio Chávez García, Othón Cuevas Córdova 
(rúbrica), Rafael Franco Melgarejo (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Elmar Darinel Díaz 
Solórzano, Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Elda Gómez Lugo (rúbrica), Guillermina López Balbuena, 
Gustavo Idelfonso Mendívil Amparán, Ismael Ordaz Jiménez, Pascual Bellizzia Rosique (rúbrica), Anuario 
Luis Herrera Solís, Tomás José Luis Varela Lagunas (rúbrica), Silvio Gómez Leyva (rúbrica), Felipe Díaz 
Garibay (rúbrica), Joaquín Jesús Díaz Mena (rúbrica), Francisco Antonio Fraile García, Ramón Landeros 
González, Gustavo Macías Zambrano (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), María Gloria 
Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez.  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS, Y 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, le fue 
turnada, para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas; y adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracciones X, 
XXI, XXIX-M y XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
apartados 1 y 2, fracción XVIII y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como por lo dispuesto en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil ocho, el Licenciado Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a través del 
Subsecretario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas; y adiciona una 
fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.  

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su dictamen a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos y, mediante ampliación de turno, a la de Defensa, 
para su estudio y dictamen.  
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III. En sesión del nueve de diciembre de dos mil ocho, las Comisiones dictaminadoras 
presentaron a consideración de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores el proyecto 
correspondiente, siendo aprobado, en esa misma sesión, por ochenta y cinco votos a favor.  

IV. El nueve de diciembre de dos mil ocho, el Pleno de la Cámara de Diputados recibió la 
minuta de referencia turnándose a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su estudio y dictamen.  

V. Con fecha once de diciembre de dos mil ocho, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública emitió la opinión correspondiente sobre la Minuta de cuenta concluyendo que la 
misma "No tiene impacto presupuestario".  

VI. Con fecha once de diciembre de dos mil ocho, los integrantes de la Comisión de 
Gobernación aprobaron el presente dictamen en sentido positivo.  

Contenido de la minuta  

Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley Federal para el Control 
de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas; y se adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, presentada por el Ejecutivo federal  

1. El proponente considera que el Congreso de la Unión tiene la facultad para legislar, entre 
otras, en materia de sustancias químicas, delitos federales y seguridad nacional.  

Asimismo, considera necesario que se emita la Ley Federal para el Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas y se adicione una 
fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, a efecto de 
regular las actividades que realicen los particulares dentro del territorio nacional con 
sustancias químicas que, por su naturaleza y estructura, son susceptibles de desvío para la 
producción de armas químicas.  

Al efecto, el proponente expone la motivación que sustenta la iniciativa, al tenor de las 
consideraciones siguientes:  

a) El creciente desarrollo, producción y empleo de armas de destrucción en masa, 
constituye un fenómeno que se encuentra en el centro de atención de la comunidad 
internacional, en virtud del riesgo que representa para la vida e integridad de los 
individuos, así como para la seguridad nacional de los Estados y para la seguridad 
internacional, a partir de los actos terroristas que en los últimos años han ocurrido 
en diversas partes del mundo, ante el fácil acceso que grupos terroristas tienen a 
materiales químicos potencialmente letales. En nuestro país, el terrorismo y el 
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terrorismo internacional están previstos en el Código Penal Federal y en la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada como delitos. 

Asimismo, la Ley de Seguridad Nacional reconoce a los actos tendentes a consumar 
terrorismo y a aquellos tendentes a consumar el tráfico ilegal de armas químicas de 
destrucción masiva, como amenazas a la seguridad nacional, por lo que la iniciativa se 
circunscribe al ámbito de esa materia.  

Aunado a lo anterior, en la iniciativa se señala que la misma representa un instrumento 
legal congruente con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, que contribuirá a 
garantizar la seguridad nacional y a preservar la integridad física y el patrimonio de los 
mexicanos, además de fortalecer la cooperación internacional para contribuir a los 
esfuerzos nacionales en materia de seguridad y defensa de la soberanía.  

b) Se refiere en la iniciativa que, en virtud del riesgo e impacto global que implican 
las actividades de proliferación de armas de destrucción en masa y el terrorismo, los 
miembros de la comunidad internacional han celebrado diversos instrumentos que 
tienen por objeto combatir las actividades tendentes a realizar actos en contra de la 
seguridad nacional de los Estados, de los cuales destaca la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de 
Armas Químicas y sobre su Destrucción (la Convención), misma que se encuentra 
vigente en el derecho positivo mexicano al otorgársele, en su carácter de tratado 
internacional, el reconocimiento de Ley Suprema de toda la Unión en términos del 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, el tema ha sido abordado por la Organización de las Naciones Unidas, lo 
que ha originado la emisión de diversas resoluciones del Consejo de Seguridad, las 
cuales persiguen el mismo objetivo: combatir la proliferación de armas químicas de 
destrucción en masa. 

En la Convención se establece la obligación de los Estados miembros, frente a otros 
Estados Parte y frente a la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas 
(OPAQ), de adoptar las medidas nacionales de aplicación necesarias y acordes con su orden 
jurídico, a efecto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de dicho instrumento 
internacional, las cuales consisten en prohibir a las personas físicas y morales que se 
encuentren en su territorio, el desarrollo de cualquier actividad que vaya en contra de los 
postulados de dicho instrumento; sancionar penalmente determinadas conductas; designar 
una Autoridad Nacional que funja como el centro nacional de coordinación, responsable de 
mantener un enlace eficaz con la OPAQ y con los demás Estados parte; y asegurar en el 
orden jurídico nacional la aplicación efectiva de las obligaciones derivadas de la 
Convención.  

En consecuencia, y a fin de que el Estado mexicano cuente con las herramientas legales 
para cumplir con su obligación internacional adquirida en virtud de la suscripción de la 
Convención, es necesario generar la legislación federal especial que prevea medidas de 
control para los particulares, así como las sanciones a las conductas que se califiquen como 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2704-IV, martes 24 de febrero de 2009. 
 

 

4 

 

delitos, en términos del instrumento de referencia. Con ello, se cubrirán los vacíos legales 
en materia de no proliferación de armas de destrucción en masa y combate al terrorismo, lo 
cual, no sólo es un compromiso derivado de la suscripción de la Convención, sino también 
una exigencia de la comunidad internacional por establecer mecanismos de control para 
enfrentar amenazas a la seguridad nacional, con el objetivo final de evitar la consumación 
de actos que atenten en contra de la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 
mexicano.  

c) Manifiesta que la necesidad de regular este tipo de actividades, responde al riesgo 
potencial que representa el hecho de que, mediante diversos sistemas de producción 
o mezcla, puedan ser aprovechadas determinadas sustancias químicas para obtener 
productos de uso lícito y pacífico, pero al mismo tiempo, puedan ser empleadas para 
generar armas de destrucción en masa. 

En atención de esa dualidad en el uso de sustancias químicas o sus precursores, la iniciativa 
propone el establecimiento de medidas de control sobre la elaboración, producción, 
consumo, transferencia, desarrollo, conservación, comercialización, adquisición, uso final, 
empleo, posesión, tenencia, propiedad, transbordo, transporte, transmisión, confinamiento y 
destino de sustancias químicas susceptibles de desvío para la proliferación de armas 
químicas de destrucción en masa, así como respecto de las instalaciones, tecnología, equipo 
especializado y corriente utilizado para dichas actividades.  

2. En este sentido, la minuta que recibió esta colegisladora contiene la iniciativa de mérito, 
integrada por cinco títulos, a saber:  

I. Disposiciones Generales;  
II. De las Obligaciones y el Ejercicio de Atribuciones;  
III. De las Medidas de Control;  
IV. De las Sanciones, y  
V. Del Procedimiento Administrativo.  

a) En el Título Primero, "Disposiciones Generales", se prevé expresamente la 
obligatoriedad de las disposiciones de la Ley en todo el territorio nacional, y se fija 
su objeto, el cual consiste en establecer medidas de control, tales como: registro, 
declaraciones, inspecciones, revisiones y controles a la importación exportación y 
transporte. Las referidas medidas van dirigidas a quienes realicen actividades 
relacionadas con las sustancias químicas susceptibles de ser desviadas en su uso 
para fines distintos a los previstos en la Convención, así como respecto de las 
instalaciones, tecnología, equipo especializado y corriente utilizado para dichas 
actividades. 

En el título en comento se incluye un glosario que incorpora algunas de las definiciones 
previstas en la Convención, entre otras, los Anexos de ese instrumento internacional, Arma 
Química, Mandato de Inspección Internacional. Asimismo, se agregan al glosario diversos 
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conceptos con base en el orden jurídico nacional en materia de seguridad nacional, de los 
cuales destacan: la delimitación de las Actividades Reguladas, las definiciones de 
Autoridad Nacional; de los Grupos de Inspección Internacional; de Inspección Nacional y 
de Acompañamiento; del Listado Nacional; del Mandato de Inspección Nacional; de la 
Secretaría, órgano ejecutivo de la Autoridad Nacional; y del Sujeto Obligado, entre otros.  

Aunado a lo anterior, en el Título Primero se enlistan a las autoridades que deberán aplicar 
las disposiciones de la iniciativa, a saber: las secretarías de Gobernación, de Relaciones 
Exteriores, de la Defensa Nacional, de Marina, de Seguridad Pública, de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de Economía, de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de Comunicaciones y Transportes, de Salud, la Procuraduría General de la 
República, el Servicio de Administración Tributaria y la Autoridad Nacional.  

Adicionalmente, se establece la competencia de las dependencias, instituciones y órganos 
cuyos titulares sean integrantes del Consejo de Seguridad Nacional, para aplicar la 
iniciativa, de acuerdo con sus atribuciones legales, mediante el esquema de coordinación de 
acciones previsto en la Ley de Seguridad Nacional y sus disposiciones reglamentarias.  

b) El Título Segundo, "De las Obligaciones y el Ejercicio de Atribuciones", 
relaciona los deberes para los sujetos obligados, a saber: solicitar su inscripción en 
el Registro Nacional para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío 
para la Fabricación de Armas Químicas (el Registro); presentar sus declaraciones; 
permitir el acceso al Polígono de Inspección y el desarrollo de las medidas de 
control que prevé la Ley; cumplir requerimientos; realizar las Actividades 
Reguladas únicamente para fines no prohibidos por la Convención, entre otros. 

Destaca la previsión de reglas específicas aplicables para actividades que se realicen con 
sustancias químicas de los Grupos 1, 2, 3 y 4 del Listado Nacional de la iniciativa, las 
cuales deben ser observadas por los sujetos obligados.  

Por otro lado, se establecen las obligaciones de las autoridades con competencia en la 
aplicación de las disposiciones de la iniciativa, entre otras, atender los avisos, opiniones y 
requerimientos de información que realicen la Autoridad Nacional; dar los avisos y realizar 
las consultas correspondientes respecto de actividades que los sujetos obligados realicen 
con sustancias químicas del Listado Nacional; regular el transporte de dichas sustancias en 
el territorio nacional; dar cumplimiento a los acuerdos que emita el Consejo de Seguridad 
Nacional y la Autoridad Nacional, así como negar o revocar las autorizaciones, permisos o 
licencias relacionadas con la exportación, elaboración, producción y consumo de las 
sustancias químicas del Listado Nacional, cuando se actualice alguna de las causales que la 
iniciativa prevé.  

De igual forma, la iniciativa prevé las funciones de la Autoridad Nacional y la Secretaría, 
ésta como órgano ejecutivo de aquella, las cuales se derivan de la aplicación de las medidas 
de control que prevé la iniciativa. Al respecto, es importante mencionar que se incluyen 
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disposiciones relativas a las reglas de reserva y confidencialidad que dichas autoridades 
deben atender en la recopilación y uso de documentos y datos de los sujetos obligados.  

c) En el Título Tercero, "De las Medidas de Control", destaca la creación del Registro, se 
establecen las reglas generales de su integración, administración y funcionamiento. Dicho 
Registro estará a cargo de la Secretaría de la Autoridad Nacional, en el cual obrarán los 
datos relativos a los sujetos obligados y a las Actividades Reguladas.  

Al respecto, se prevén los requisitos que deben cumplir los sujetos obligados en su 
inscripción al Registro y en la presentación de las declaraciones iniciales y anuales; se 
establece la facultad de la Secretaría de la Autoridad Nacional, para ordenar la práctica de 
visitas de inspección y revisiones, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la iniciativa, y de comprobar la exactitud de los datos contenidos en las 
declaraciones que hayan presentado al Registro los sujetos obligados.  

d) El Título Cuarto de la iniciativa, "De las Sanciones", se integra por un capítulo 
único, que tipifica las conductas que serán consideradas delitos, en atención a las 
prohibiciones previstas en la Convención y en la propia iniciativa. 

Sobre el particular, se agrupan en tres grados de sanciones a las conductas que serán 
consideradas delictivas; en el primero, se prevé una sanción de prisión de dos a seis años y 
de cien a trescientos días multa; en el segundo, una pena de quince a cuarenta años de 
prisión y de cuatrocientos a mil doscientos días de multa; y en el tercero, una pena de seis a 
doce años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa.  

Asimismo, se establece la obligación de las autoridades que participen en los 
procedimientos previstos en la iniciativa y que en el ejercicio de sus atribuciones tengan 
conocimiento de la probable comisión de alguno de los delitos previstos en la misma, a 
hacerlo del conocimiento del Ministerio Público de la Federación y de la Autoridad 
Nacional.  

e) El Título Quinto a la iniciativa establece las reglas generales de los diversos 
trámites previstos en la misma, incluye las formalidades de las comunicaciones de 
los particulares ante la Secretaría de la Autoridad Nacional, reglas para la práctica 
de las notificaciones, días y horas inhábiles, cómputo de plazos, e impedimentos, 
excusas y recusaciones. 

Asimismo, se prevé la procedencia de un medio de impugnación, Recurso de 
Reconsideración, con base en el cual los particulares podrán impugnar las resoluciones o 
actos que emita la Secretaría de la Autoridad Nacional y que consideren transgresores de 
sus derechos, antes de acudir a defender sus derechos ante el Poder Judicial Federal, mismo 
que será resuelto por la autoridad que emitió el acto que se recurre, esto es, por la propia 
Secretaría de la Autoridad Nacional.  

f) La iniciativa incluye dos Apéndices, en el primero, denominado "Listado 
Nacional" y definido en el glosario de términos, se incluyen a las sustancias 
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químicas que estarán sujetas a las medidas de control previstas en la iniciativa que 
nos ocupa. Dicho listado se integra por cinco grupos, los que identifican a las 
sustancias con su denominación técnica y, en su caso, un número de CAS 
(Chemical Abstracts Service). 

En el Apéndice Dos, "Estados Parte" y "Estados no Parte", de conformidad con la 
definición que de ellos se hace en el glosario de términos de la iniciativa, se relaciona a los 
Estados que han consentido en obligarse por la Convención y los que no lo han hecho, 
respectivamente.  

Por otra parte, la iniciativa que nos ocupa adiciona una fracción XVII, al artículo 194, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, a efecto de incluir en el catálogo de los delitos 
federales graves, a los ilícitos tipificados en el artículo 49 de la iniciativa.  

Establecidos los antecedentes y contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes  

Consideraciones  

En lo general y en lo particular, esta Comisión destaca y coincide en la importancia que 
tiene para nuestro país contar con un instrumento legal que permita aplicar controles a 
quienes realicen actividades relacionadas con las sustancias químicas susceptibles de 
desviarse en su uso para la fabricación de armas químicas de destrucción en masa, así como 
respecto de las instalaciones, tecnología, y equipo especializado y corriente que se utilice 
para esas actividades.  

Lo anterior, en virtud del acceso que podrían tener grupos terroristas sobre esos productos 
y, por ende, de la posibilidad de utilizarlos en la fabricación de armas químicas de 
destrucción en masa, para preparar ataques que atenten contra la seguridad de los 
individuos y de los propios Estados.  

En este sentido, la ausencia de los mencionados controles en el orden jurídico nacional, 
conlleva, entre otras consecuencias, que el Estado mexicano pueda ser utilizado para 
traficar de manera ilegal armas químicas, sus componentes, y todo lo relacionado con su 
fabricación.  

De ahí que la iniciativa se plantea como un instrumento legal en materia de seguridad 
nacional, con el propósito de atender los fenómenos relacionado con la prevención de 
amenazas a la seguridad del Estado, tales como el terrorismo y el tráfico ilegal de armas 
químicas de destrucción en masa, las que se encuentran previstas en el artículo 5o., 
fracciones I y VIII de la Ley de Seguridad Nacional, que a la letra establecen:  
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Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad 
Nacional:  

I. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, traición a 
la patria, genocidio, en contra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio 
nacional;  

II. a VII. …  

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de 
armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;  

IX. a XII. … 

Por otro lado, esta comisión coincide en que la iniciativa viene a dar cumplimiento a 
obligaciones internacionales adoptadas por el Estado mexicano, en virtud de estar vinculada 
a la Convención, instrumento que forma parte del orden jurídico nacional, ya que fue 
suscrito por nuestro país el 13 de enero de 1993, aprobándose por el Senado de la 
República el 14 de julio de 1994, ratificado el 9 de agosto de ese mismo año, y con inicio 
de vigencia a partir del día 29 de abril de 1997. En consecuencia, al haberse agotado el 
procedimiento a que se refiere el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la referida Convención se integra al orden jurídico nacional.  

Cabe mencionar, sin embargo, que la Convención vincula a los Estados parte de la misma, 
pero no establece obligaciones directas para los particulares que se encuentren bajo la 
jurisdicción de esos Estados. Es por ello que dicho tratado internacional, en su artículo VII, 
establece el compromiso de los Estados Parte, de llevar a cabo diversas acciones 
legislativas y administrativas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la 
misma, e informar de ello a la OPAQ.  

A la fecha, nuestro país no cuenta con legislación alguna para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la Convención, por lo que se coincide con la opinión del Ejecutivo Federal 
y de la colegisladora en el sentido de que es necesario y apremiante generar leyes que 
establezcan controles al desarrollo, producción, almacenamiento, conservación, 
adquisición, transferencia y empleo de sustancias químicas, instalaciones y equipo 
relacionados con aquellas, así como las correspondientes sanciones penales.  

De conformidad con lo anterior, se aprecia que con la iniciativa de mérito, no sólo se está 
dando cumplimiento a las obligaciones internacionales asumidas por el Estado mexicano 
frente a la OPAQ y frente a los Estados parte de la Convención, sino que también se genera 
un esquema legal que atiende la prevención de amenazas que atenten contra la seguridad 
nacional.  
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Aunado a lo anterior y como consecuencia de las medidas de control previstas en la 
iniciativa, la Comisión Dictaminadora estima acertada la pertinencia del establecimiento de 
un catálogo de tipos penales que prevean sanciones derivadas de la inobservancia de las 
disposiciones de la Convención y de la propia iniciativa.  

Se coincide con la iniciativa en la necesidad y justificación para establecer hipótesis legales 
con sanciones penales en los artículos 48, 49 y 50 de la misma, en virtud del posible daño 
que las conductas que se prevén en los referidos tipos delictivos provocarían a la sociedad, 
razón por la que se considera conveniente contar con las herramientas legales que permitan 
sancionar a quienes incurran en dichas conductas.  

Asimismo, se coincide en la necesidad de incorporar las hipótesis delictivas previstas en el 
artículo 49 de la iniciativa en cuestión, al catálogo de delitos graves previstos en el artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud de que con tales conductas se 
pone en riesgo la seguridad nacional del país.  

Adicionalmente, se estima pertinente que se integren a la iniciativa las reglas generales de 
los diversos trámites previstos en la misma, a efecto de que cuente con su propio régimen 
procesal, con independencia de la aplicación de disposiciones supletorias.  

Con base en lo anterior, las reglas generales que deberán observarse en los diversos 
trámites que ese ordenamiento prevé, atiende al régimen especial que requieren las medidas 
de control que desarrolla la iniciativa, las cuales conllevan una naturaleza distinta a los que 
aplican las autoridades administrativas típicas del Estado mexicano.  

Al respecto, dichas disposiciones generan seguridad jurídica para los particulares, ya que, 
de esta forma, la iniciativa tendrá la característica de exhaustividad al incorporar 
disposiciones sustantivas y adjetivas, lo cual disminuye la necesidad de recurrir a diverso 
ordenamiento para subsanar las posibles deficiencias o lagunas normativas que podrían 
generar la omisión de las reglas del procedimiento y del medio de impugnación.  

Asimismo, la incorporación de la procedencia de un medio de impugnación (Recurso de 
Reconsideración), con base en el cual los particulares podrán impugnar las resoluciones o 
actos que emita la Secretaría de la Autoridad Nacional, otorga a éstos la posibilidad de 
revisión del asunto respectivo ante la autoridad ordinaria, antes de acudir a defender sus 
derechos ante el Poder Judicial de la Federación.  

Al respecto, esta comisión considera que las disposiciones procedimentales y las relativas 
al medio de impugnación en comento, perfeccionan el instrumento normativo, ya que no 
sólo se establecen obligaciones para los particulares y la sujeción a medidas de control, sino 
también se precisan las formalidades legales que ello implica, y los medios legales con los 
que los gobernados podrán contar para, en su caso, oponerse a actos ilegales de las 
autoridades encargadas de su aplicación.  
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4. De esta manera y en atención al objeto de la iniciativa en estudio, esta Comisión 
dictaminadora encuentra que la misma tiene fundamento en el artículo 73, fracciones X, 
XXI, XXIX-M y XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que sus disposiciones tienen por objeto establecer mecanismos de control para quienes 
realicen actividades con sustancias químicas, así como establecer hipótesis delictivas 
respecto de conductas que vayan en contra de la federación.  

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 72, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas; y adiciona una 
fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, para 
quedar como sigue:  

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas  

Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo Único  
Objeto y Ámbito de Aplicación  

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la república y áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano, y tiene por objeto establecer 
medidas de control a los sujetos obligados que realicen actividades reguladas relacionadas 
con las sustancias químicas susceptibles de desvío, así como respecto de las instalaciones, 
tecnología, equipo especializado y corriente utilizado para dichas actividades.  

Las medidas de control aplicables a los sujetos obligados son el registro, la declaración, la 
inspección, la revisión y controles a la importación, exportación y transporte.  

Las actividades reguladas y las prohibidas por la Convención y por la presente ley son 
materia de seguridad nacional.  

Artículo 2. Para los efectos previstos en la presente Ley, se entenderá por  
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I. Actividades Reguladas:  

a) La elaboración, producción, consumo y transferencia de las sustancias químicas 
enunciadas en el Listado Nacional; y  

b) El desarrollo, conservación, comercialización, adquisición, Uso Final, empleo, 
posesión, tenencia, propiedad, Transbordo, transporte, Transmisión, confinamiento 
y destino de las sustancias químicas del Listado Nacional, así como de las 
instalaciones, tecnología, equipo especializado y corriente utilizado para dichas 
actividades;  

II. Anexo sobre Confidencialidad: Anexo sobre la Protección de la Información 
Confidencial de la Convención;  

III. Anexo sobre Sustancias: Anexo sobre Sustancias Químicas de la Convención;  

IV. Anexo sobre Verificación: Anexo sobre la Aplicación y la Verificación de la 
Convención;  

V. Arma Química: Conjunta o separadamente:  

a) Las sustancias químicas tóxicas o sus precursores, salvo cuando se destinen a 
fines no prohibidos por la Convención, siempre que los tipos y cantidades de que se 
trate sean compatibles con esos fines;  

b) Las municiones o dispositivos destinados de modo expreso a causar la muerte o 
lesiones mediante las propiedades tóxicas de las sustancias especificadas en el 
inciso a) de esta fracción, que libere el empleo de dichas municiones o dispositivos; 
o  

c) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser utilizado directamente con el 
empleo de las municiones o dispositivos especificados en el inciso b) de esta 
fracción;  

VI. Autoridad Nacional: Órgano auxiliar del Consejo, cuya finalidad es actuar como 
instancia de coordinación de las autoridades competentes y de enlace internacional 
para el cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado mexicano, en 
materia de no proliferación de armas químicas;  

VII. CAS (Chemical Abstracts Service): Identificación numérica única para 
compuestos químicos, polímeros, secuencias biológicas preparadas y aleaciones, 
emitido por la Sociedad Química Americana;  
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VIII. Centro: Centro de Investigación y Seguridad Nacional, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación;  

IX. Consejo: El Consejo de Seguridad Nacional previsto en la Ley de Seguridad 
Nacional;  

X. Convención: Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, así como 
sus respectivos anexos;  

XI. Destino Final: Último destino de las sustancias químicas controladas bajo la 
presente Ley, que hayan sido objeto de Transferencia;  

XII. Desvío: La realización de cualquiera de las Actividades Reguladas para fines 
prohibidos por la Convención o por la presente Ley;  

XIII. Estados Parte: Estados que han consentido en obligarse por la Convención y 
con respecto a los cuales dicho tratado internacional está en vigor, los cuales se 
encuentran relacionados en el Apéndice Dos de esta Ley;  

XIV. Estados no Parte: Estados que no han consentido en obligarse por la 
Convención y con respecto a los cuales dicho tratado internacional no está en vigor, 
los cuales se encuentran relacionados en el Apéndice Dos de esta Ley;  

XV. Grupo de Inspección Internacional: Conjunto de inspectores y ayudantes de 
inspección designados por el Director General de la OPAQ y aceptados por el 
Estado mexicano, que ingresan a territorio de la República o áreas bajo la 
jurisdicción del Estado mexicano para llevar a cabo una Inspección Internacional;  

XVI. Grupo de Inspección Nacional: Conjunto de inspectores y ayudantes de 
inspección designados por la Secretaría, para la realización de inspecciones 
nacionales;  

XVII. Grupo Nacional de Acompañamiento: Servidores públicos mexicanos 
designados en cada caso por la Secretaría, para la realización de inspecciones 
internacionales y para vigilar las actividades de un Grupo de Inspección 
Internacional desde su entrada al territorio de la República o áreas bajo la 
jurisdicción del Estado mexicano hasta la salida del mismo;  

XVIII. Inspección Internacional: Actividades de reconocimiento y vigilancia 
realizadas en el Polígono de Inspección por el Grupo de Inspección Internacional, a 
fin de verificar el cumplimiento de la Convención;  
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XIX. Inspección Nacional: Actividades de reconocimiento y vigilancia realizadas en 
el Polígono de Inspección por el Grupo de Inspección Nacional, a fin de verificar el 
cumplimiento de esta Ley e instrumentos internacionales en la materia, de los que el 
Estado mexicano sea parte;  

XX. Instalación Única en Pequeña Escala: Todo equipo, así como cualquier edificio 
en que esté instalado dicho equipo, aprobado por la Secretaría y utilizado en la 
producción de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional para fines no 
prohibidos en la Convención;  

XXI. Listado Nacional: Relación de las sustancias químicas sujetas a las medidas de 
control previstas en la presente Ley, relacionadas en el Apéndice Uno de la misma;  

XXII. Mandato de Inspección Internacional: Instrucciones del Director General de 
la Secretaría Técnica de la OPAQ al Grupo de Inspección Internacional para la 
realización de una Inspección Internacional;  

XXIII. Mandato de Inspección Nacional: Instrucciones de la Secretaría para la 
realización de una Inspección Nacional;  

XXIV. Normas Generales: Normas Generales de Verificación contenidas en la Parte 
II del "Anexo sobre Verificación" de la Convención;  

XXV. OPAQ: Organización para la Prohibición de las Armas Químicas;  

XXVI. Polígono de Inspección: Toda instalación o zona sujeta a una Inspección 
Internacional o Nacional, vinculada con el desarrollo de Actividades Reguladas, que 
se haya definido específicamente en el correspondiente Mandato de Inspección 
Internacional o Nacional;  

XXVII. Registro: Registro Nacional para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas;  

XXVIII. Secretaría: Órgano ejecutivo de la Autoridad Nacional que recae en el 
Centro, a través de la unidad administrativa denominada Dirección de Autoridad 
Nacional;  

XXIX. Sujeto Obligado: Cualquier persona física o moral que directa o 
indirectamente, de modo habitual u ocasional, realice, en territorio de la República y 
en áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano, cualquiera de las Actividades 
Reguladas respecto de las sustancias químicas del Listado Nacional;  
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XXX. Transbordo: El cambio de transporte de las sustancias químicas del Listado 
Nacional, entre el punto inicial de carga y el Destino Final de las mismas;  

XXXI. Transferencia: Toda operación realizada a través de la importación, 
exportación o retorno;  

XXXII. Transmisión: Toda operación realizada a través de arrendamiento, cesión, 
donación, entrega, comodato, tránsito, Transbordo o venta, de sustancias químicas 
del Listado Nacional, tecnología y equipo especializado y corriente relacionado, 
efectuada entre sujetos obligados;  

XXXIII. Uso Final: Proceso último de producción, elaboración o consumo de las 
sustancias químicas del Listado Nacional; y  

XXXIV. Usuario Final: Persona física o moral que dará un Uso Final a las 
sustancias químicas del Listado Nacional. 

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponderá al Ejecutivo Federal por 
conducto de  

I. La Secretaría de Gobernación;  
II. La Secretaría de Relaciones Exteriores;  

III. La Secretaría de la Defensa Nacional;  
IV. La Secretaría de Marina;  

V. La Secretaría de Seguridad Pública;  
VI. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

VII. La Secretaría de Economía;  
VIII. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  

IX. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
X. La Secretaría de Salud;  

XI. La Procuraduría General de la República;  
XII. El Servicio de Administración Tributaria; y  

XIII. La Autoridad Nacional. 

Las autoridades a que se refiere el presente artículo, actuarán en el ámbito de sus 
respectivas competencias en términos de las disposiciones aplicables, en lo que se refiere al 
control de las importaciones, exportaciones y demás trámites administrativos respecto de 
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las sustancias químicas del Listado Nacional, así como en la coordinación interinstitucional 
derivada de la aplicación de la presente Ley y el ejercicio de las demás facultades que les 
correspondan.  

Las dependencias, instituciones y órganos cuyos titulares sean integrantes del Consejo, 
serán autoridades competentes para aplicar la presente Ley de acuerdo con sus atribuciones 
legales y demás disposiciones jurídicas, en el marco del esquema de coordinación de 
acciones previsto en la Ley de Seguridad Nacional y sus disposiciones reglamentarias.  

Artículo 4. A falta de previsión expresa en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la 
Ley de Seguridad Nacional y el Código Federal de Procedimientos Civiles, sin perjuicio de 
lo que establezca la Convención y otros tratados internacionales en la materia, de los que el 
Estado mexicano sea parte. En las notificaciones, requerimientos, inspecciones, revisiones 
y consultas previstas en esta Ley, se aplicará de manera supletoria lo establecido en el 
Código Fiscal de la Federación.  

No será aplicable a la materia regulada por la presente Ley, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  

Título Segundo  
De las Obligaciones y el Ejercicio de Atribuciones  

Capítulo Primero  
Sujetos Obligados  

Artículo 5. Los sujetos obligados deberán  

I. Solicitar a la Secretaría su inscripción en el Registro, previo al inicio de 
cualquiera de las Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2, fracción I, 
inciso a) de esta Ley;  

II. Una vez inscrito en el Registro, presentar, dentro de los plazos establecidos en la 
presente Ley, la declaración inicial y las declaraciones anuales ante la Secretaría;  

III. Entregar a la Secretaría la información y documentación adicional que ésta 
última requiera para el cumplimiento de sus atribuciones;  

IV. Mantener actualizada la totalidad de la información proporcionada a la 
Secretaría, mediante la presentación de declaraciones complementarias, las cuales 
deberán presentarse dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que sucedió el hecho que motivo la actualización. En casos de pérdida, 
robo o extravío de sustancias químicas del Listado Nacional, los sujetos obligados 
deberán informar de ello a la Secretaría, a través de una declaración 
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complementaria, dentro del término de veinticuatro horas, contadas a partir del 
evento; adicionalmente deberán realizar la denuncia de hechos ante el Ministerio 
Público de la Federación;  

V. Declarar a la Secretaría las instalaciones, equipo, tecnología, complejos 
industriales y demás bienes relativos a la producción de sustancias químicas del 
Listado Nacional, excepto los polígonos que producen exclusivamente explosivos o 
hidrocarburos;  

VI. Permitir el acceso al Polígono de Inspección, la revisión de cualquier bien 
mueble e inmueble que se encuentre dentro del mismo y otorgar todas las 
facilidades, informes y documentos para la ejecución de las medidas de control 
establecidas en la presente Ley a cargo de la Secretaría o de la OPAQ;  

VII. Cumplir los requerimientos que le sean notificados por la Secretaría;  

VIII. Acreditar ante las autoridades competentes que cuentan con el certificado de 
Uso Final a que se refiere la fracción III del artículo 8 de esta Ley, a fin de que se 
les otorgue el permiso de exportación correspondiente;  

IX. Obtener la autorización y registro por parte de la autoridad con competencia 
para regular y controlar los servicios de transporte federal de carga, para efectuar el 
transporte de sustancias químicas del Listado Nacional, debiendo declarar las 
unidades que habilitará para prestar dicho servicio de transporte de las mismas, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables;  

X. Instalar y cerciorarse de que los vehículos, semirremolques, contenedores, carros 
de ferrocarril o cualquier medio que sirva de continente para el transporte de 
sustancias químicas del Listado Nacional, cuenten con dispositivo de 
geolocalización o georreferenciación satelital radioeléctrico o de tecnología similar, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables;  

XI. Solicitar a la Secretaría la autorización de la Instalación Única en Pequeña 
Escala y de las instalaciones alternas a que se refiere la fracción IV del artículo 7 de 
la presente Ley;  

XII. Tramitar ante la autoridad competente, los permisos o autorizaciones de 
importación o exportación de las sustancias químicas del Listado Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones administrativas que para tal 
efecto emitan dichas autoridades, así como en los ordenamientos aplicables;  

XIII. Realizar las Actividades Reguladas, únicamente para fines no prohibidos por 
la Convención y la presente Ley;  
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XIV. Informar a las autoridades competentes para autorizar, regular y controlar la 
entrada y salida de sustancias químicas del Listado Nacional del territorio de la 
República o de áreas bajo la jurisdicción del Estado mexicano, los datos relativos al 
Destino, Usuario y Uso Final de dichas sustancias; y  

XV. Las demás que se deriven de la presente Ley y de otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 6. Los sujetos obligados que elaboren, produzcan, consuman, importen, retornen o 
transmitan sustancias químicas relacionadas en el Listado Nacional, en estado puro o en 
mezcla, conforme a las disposiciones que al efecto se emitan, están obligados a informar 
por escrito al comprador o receptor, la existencia de obligaciones de declaración y de 
sujeción a medidas de control previstas en la presente Ley.  

Artículo 7. Respecto de las sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, los 
sujetos obligados deberán cumplir con lo siguiente:  

I. Producir, adquirir, conservar, transferir y emplear dichas sustancias químicas, 
únicamente en los casos siguientes:  

a) Cuando las sustancias químicas se destinen a fines de investigación, médicos, 
farmacéuticos o de protección contra sustancias químicas tóxicas y contra armas 
químicas; y  

b) Cuando los tipos y cantidades de sustancias químicas se limiten estrictamente a 
los que puedan justificarse ante la Secretaría para los fines citados en el inciso 
anterior, conforme a los límites cuantitativos que al efecto se emitan a través de las 
disposiciones administrativas a que se refiere la fracción IX del artículo 9 de la 
presente Ley;  

II. Realizar transferencias respecto de dichas sustancias químicas, únicamente para 
fines de investigación, médicos, farmacéuticos o de protección contra sustancias 
químicas tóxicas y contra armas químicas, en los tipos y cantidades a que se refiere 
la fracción I inciso b) del presente artículo, y siempre que se trate de transferencias a 
Estados Parte de la Convención y éstos cuenten con mecanismos para prohibir la 
Transferencia a un tercer Estado;  

III. Notificar a la Secretaría, con un mínimo de treinta días hábiles y un máximo de 
cuarenta días hábiles de anticipación, la Transferencia de dichas sustancias 
químicas, en cuyo caso, la Secretaría otorgará al Sujeto Obligado una constancia de 
notificación, la cual será requisito indispensable para la autorización de todos los 
trámites administrativos relacionados con dichas transferencias ante las autoridades 
correspondientes.  
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Tratándose de transferencias de la sustancia denominada saxitosina, en cantidades 
no superiores a cinco miligramos, para fines médicos o diagnósticos, la notificación 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse por lo menos cinco días hábiles 
previos a la Transferencia;  

IV. Producir dichas sustancias químicas en una Instalación Única en Pequeña 
Escala, previamente autorizada por la Secretaría, en cuyo caso la producción se 
deberá realizar en recipientes de reacción de líneas de producción no configuradas 
para una operación continua. El volumen de cada recipiente de reacción no deberá 
exceder de cien litros y el volumen total de todos los recipientes de reacción cuyo 
volumen exceda de cinco litros, no deberá exceder de quinientos litros. Se podrá 
producir en una instalación alterna a la Instalación Única en Pequeña Escala, en los 
casos siguientes:  

a) Cuando la producción sea para fines de protección contra sustancias químicas 
tóxicas y contra armas químicas, siempre que la cantidad total no rebase diez 
kilogramos al año por instalación alterna y dicha instalación haya sido aprobada por 
la Secretaría;  

b) Cuando la producción sea para fines de investigación, médicos o farmacéuticos y 
rebase la cantidad de cien gramos al año por instalación alterna, siempre que la 
cantidad total no sea superior a diez kilogramos al año por instalación alterna y 
dicha instalación haya sido autorizada por la Secretaría; y  

c) Se podrá llevar a cabo la síntesis de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado 
Nacional para fines de investigación, médicos o farmacéuticos, pero no para fines 
de protección contra sustancias químicas tóxicas y contra armas químicas, en 
laboratorios, siempre que la cantidad sea inferior a cien gramos al año por 
instalación alterna y dicha instalación haya sido autorizada por la Secretaría.  

Las instalaciones alternas estarán exentas de las medidas de declaración e 
inspección a que se refiere la presente Ley; y  

V. Asignar la máxima prioridad a la seguridad de la población y la protección del 
medio ambiente, durante la realización de cualquiera de las Actividades Reguladas 
y procesos secundarios, conforme a las disposiciones aplicables, así como en las 
normas contenidas en los instrumentos internacionales de los que el Estado 
mexicano sea Parte. 

Artículo 8. Queda prohibido a los sujetos obligados:  
I. Realizar transferencias de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional a 
Estados no Parte de la Convención;  
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II. Realizar transferencias de sustancias químicas de los Grupos 2 y 4 del Listado 
Nacional a Estados no Parte de la Convención;  

III. Realizar exportaciones y sus retornos, de sustancias químicas del Grupo 3 del 
Listado Nacional, a Estados no Parte de la Convención, sin recibir previamente de 
la autoridad competente de dicho Estado receptor el certificado de Uso Final en el 
que se garantice que se destinarán únicamente para fines no prohibidos por la 
Convención y que no serán transferidas a un tercer Estado. Dicho certificado, de 
acuerdo a lo dispuesto por la Convención, deberá precisar  

a) El tipo y cantidad de esas sustancias químicas;  
b) El Uso Final de las mismas; y  
c) El nombre y la dirección del Usuario Final. 

Para los efectos de la fracción III de este artículo, las autorizaciones para la exportación de 
las sustancias químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, sólo se emitirán cuando los 
sujetos obligados acrediten que cuentan con el certificado de Uso Final a que se refiere 
dicha fracción.  

Capítulo Segundo  
Distribución de Competencias y Coordinación  

Artículo 9. Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán  

I. Atender con oportunidad los avisos, opiniones y requerimientos de información 
que emita la Autoridad Nacional y la Secretaría;  

II. En los casos de aquellas autoridades con competencia para controlar la entrada y 
salida de mercancías a territorio de la República o áreas bajo la jurisdicción del 
Estado mexicano, dar aviso dentro del plazo y en los términos que establezca el 
Reglamento de la presente Ley a la Secretaría, de la importación, exportación y 
retorno de sustancias químicas del Listado Nacional, el cual deberá incluir los datos 
relativos a la operación, declarados por los sujetos obligados;  

III. En los casos de aquellas autoridades con competencia para otorgar 
autorizaciones, licencias o permisos relacionados con la importación de sustancias 
químicas del Listado Nacional, dar aviso dentro del plazo y en los términos que 
establezca el Reglamento de la presente Ley a la Secretaría, respecto de los datos 
relativos a la operación, al Destino, Usuario y Uso Final declarado por los sujetos 
obligados y atender las recomendaciones que al respecto emita la Autoridad 
Nacional, a través de la Secretaría;  
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IV. Consultar de manera obligatoria a la Secretaría, previo a la emisión de cualquier 
autorización, permiso o licencia, en el ejercicio de sus atribuciones, relacionadas 
con la exportación, elaboración, producción y consumo, respecto de las sustancias 
químicas del Listado Nacional, para lo cual deberá incluir los datos relativos a la 
operación, al Destino, Usuario y Uso Final declarado por los sujetos obligados.  

La consulta a que se refiere el párrafo anterior deberá formularse y desahogarse 
dentro de los plazos y en los términos que establezca el Reglamento de la presente 
Ley, y se realizará a efecto de que la Secretaría verifique el cumplimiento de las 
obligaciones registrales y declarativas, así como verificar que el Sujeto Obligado 
cuente con el certificado de Uso Final previsto en la fracción VIII del artículo 5 de 
la presente Ley, a cargo de los sujetos obligados;  

V. Adoptar y aplicar las medidas administrativas necesarias, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para atender los avisos e informes que emita la Autoridad 
Nacional y la Secretaría, en relación con hechos o actos que contravengan lo 
dispuesto en la presente Ley;  

VI. Regular en el territorio de la República y áreas bajo la jurisdicción del Estado 
mexicano el transporte de sustancias químicas del Listado Nacional, integrando y 
administrando el registro de transportistas y medios de transporte correspondiente, 
así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias que al efecto 
se expidan;  

VII. Requerir y verificar la instalación en los vehículos, semirremolques, 
contenedores, carros de ferrocarril o cualquier medio que sirva de continente para el 
transporte de sustancias químicas del Listado Nacional, de un dispositivo de 
geolocalización o georreferenciación satelital radioeléctrico o de tecnología similar, 
conforme a las disposiciones aplicables;  

VIII. Dar cumplimiento a los acuerdos que emita el Consejo y la Autoridad 
Nacional; y  

IX. Emitir las disposiciones administrativas en las que se establezca el límite 
cuantitativo de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional que podrán 
destinar los sujetos obligados a la producción, adquisición, conservación empleo y 
Transferencia, mismas que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, con competencia para regular y 
controlar los servicios de transporte federal de carga, tendrán la facultad de otorgar 
permisos y autorizaciones en materia de transporte de sustancias químicas del Listado 
Nacional.  
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El incumplimiento a lo dispuesto por este artículo será causa de responsabilidad 
administrativa, con independencia de las responsabilidades civiles y penales que resulten 
aplicables.  

Artículo 10. Las transferencias de las sustancias químicas del Listado Nacional, se sujetarán 
adicionalmente, a las regulaciones y restricciones no arancelarias, emitidas por las 
autoridades conforme a sus atribuciones en materia de comercio exterior, conforme a lo 
establecido en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte, esta 
Ley, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera, la Ley General de Salud, la Ley 
Federal de Competencia Económica, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y los demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables.  

Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, con competencia para controlar, 
regular y restringir las importaciones, exportaciones y retornos de mercancías, tendrán la 
atribución de emitir las autorizaciones o permisos previos respecto de las sustancias 
químicas del Listado Nacional.  

Artículo 11. Las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal que, de 
acuerdo al ámbito de su competencia, les corresponda expedir cualquier autorización, 
permiso o licencia que se relacione con la exportación, elaboración, producción y consumo 
de las sustancias químicas del Listado Nacional, deberán negar o, en su caso, revocar 
dichas autorizaciones, permisos o licencias, cuando los sujetos obligados incurran en 
alguna de las siguientes causales, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones 
aplicables:  

I. Incumplan las obligaciones previstas en los artículos 5, fracción VIII y 6 de esta 
Ley;  

II. Omitan desahogar en el plazo señalado los requerimientos o avisos previstos en 
la presente Ley;  

III. Presenten la información o documentación requerida en las visitas de inspección 
internacionales o nacionales, con datos alterados;  

IV. Omitan solicitar su inscripción en el Registro; y  

V. Omitan presentar su declaración Inicial, Anual o complementaria. 

Capítulo Tercero  
Autoridad Nacional  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2704-IV, martes 24 de febrero de 2009. 
 

 

22 

 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de Gobernación e 
integrada por representantes de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la 
Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Marina; Relaciones Exteriores; Seguridad 
Pública; y de la Procuraduría General de la República; así como del Centro. Dichos 
representantes deberán tener como mínimo el nivel de Subsecretarios de Estado o su 
equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán tener el 
nivel jerárquico inmediato inferior.  

Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes, de los asuntos que se sometan a 
consideración de la Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en carácter de 
invitados, representantes de las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Economía; Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Salud, así 
como representantes de otras dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, o de algún otro organismo público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo 
requieran, a propuesta de cualquiera de sus integrantes.  

Para efectos de la presente Ley, la Autoridad Nacional tendrá las siguientes funciones:  

I. Coordinar las actividades de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en la aplicación de la presente Ley y en el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los instrumentos internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte, en materia de no proliferación de armas químicas;  

II. Establecer, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, un enlace eficaz 
entre el Estado mexicano y los organismos internacionales en materia de no 
proliferación de armas químicas, así como con los Estados Parte de los instrumentos 
internacionales en la materia;  

III. Analizar y, en su caso, proponer al Consejo la promoción de medidas 
legislativas, reglamentarias y administrativas para el cumplimiento de los 
instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte, en materia de 
no proliferación de armas químicas;  

IV. Allegarse de todo documento, dato o muestra relativos al manejo de las 
sustancias químicas del Listado Nacional por parte de los sujetos obligados, a fin de 
dar cumplimiento oportuno a las obligaciones derivadas de los instrumentos 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte, en materia de no 
proliferación de armas químicas;  

V. Proponer a las autoridades competentes, la emisión de disposiciones 
administrativas en las que se establezca el límite cuantitativo de sustancias químicas 
del Grupo 1 del Listado Nacional, que podrán destinar los sujetos obligados a la 
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producción, adquisición, conservación, empleo y Transferencia, mismos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación;  

VI. Proponer a las autoridades competentes, los mecanismos para el control de las 
Actividades Reguladas y prohibidas;  

VII. Autorizar, en su caso, los mecanismos automatizados con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el control de las operaciones 
de comercio exterior respecto de las sustancias químicas del Listado Nacional 
propuestos por la Secretaría; y  

VIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Artículo 13. La Secretaría será la autoridad competente para la aplicación en todo el 
territorio nacional de las medidas de control previstas en la presente Ley, y tendrá las 
siguientes atribuciones:  

I. Integrar y administrar el Registro;  

II. Expedir las constancias de inscripción al Registro, así como las constancias de 
declaraciones que correspondan conforme a este ordenamiento;  

III. Prevenir a los sujetos obligados cuando las solicitudes de inscripción al Registro 
o las declaraciones no cumplan con los requisitos previstos en la presente Ley, 
otorgando un plazo de diez días hábiles para el desahogo de la prevención. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya desahogado la prevención, no se 
continuará el trámite de solicitud de inscripción al Registro o declaración 
correspondiente, dejando a salvo los derechos del Sujeto Obligado para promover 
una nueva solicitud de inscripción al Registro.  

La Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la presentación de la solicitud de inscripción o de la declaración 
correspondiente, para prevenir a los sujetos obligados;  

IV. Analizar y resguardar las declaraciones que realicen los sujetos obligados en 
cumplimiento de la presente Ley;  

V. Llevar a cabo las visitas de inspección y revisión, previstas en la presente Ley;  

VI. Emitir los mandatos de inspección nacional, así como las órdenes para la 
práctica de inspecciones internacionales que correspondan, previa validación, en su 
caso, de los mandatos de inspección internacional;  
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VII. Notificar a los sujetos obligados los mandatos de inspección nacional así como 
de las órdenes para la práctica de inspecciones internacionales;  

VIII. Ejecutar las inspecciones nacionales e internacionales reguladas por la 
presente Ley;  

IX. Solicitar, a través del Grupo de Inspección Nacional o del Grupo Nacional de 
Acompañamiento, según corresponda, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública 
para la práctica de las inspecciones, en los términos de la presente Ley;  

X. Expedir las acreditaciones formales de los integrantes de los grupos de 
inspección nacional y de los grupos nacionales de acompañamiento;  

XI. Emitir los informes a que se refiere la presente Ley;  

XII. Emitir los requerimientos previstos en la presente Ley;  

XIII. Formular ante el Ministerio Público de la Federación, denuncias o querellas 
por hechos probablemente constitutivos de delitos, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones;  

XIV. Elaborar y certificar los acuerdos de la Autoridad Nacional, y de los demás 
instrumentos jurídicos que emita, los cuales serán reservados y su divulgación se 
considerará como causa de responsabilidad conforme lo establezcan las leyes;  

XV. Proponer a la Autoridad Nacional mecanismos automatizados con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el control de 
las operaciones de comercio exterior respecto de las sustancias químicas del Listado 
Nacional y, en su caso, ejecutar dichos mecanismos;  

XVI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Autoridad Nacional;  

XVII. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos adoptados por la Autoridad 
Nacional;  

XVIII. Expedir los formatos y formularios a que se refiere la presente Ley;  

XIX. Autorizar, en su caso, las instalaciones únicas en pequeña escala y las alternas, 
que cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ley;  

XX. Emitir la opinión correspondiente a la consulta obligatoria que formulen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de la 
presente Ley;  
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XXI. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, que la producción, 
adquisición y Transferencia de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado 
Nacional en territorio de la República y en áreas bajo la jurisdicción del Estado 
mexicano, no supere la cantidad total permitida por la Convención;  

XXII. Interpretar para efectos administrativos las disposiciones de la presente Ley; 
y  

XXIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

El Director General del Centro podrá ejercer en cualquier momento las atribuciones a que 
se refiere el presente artículo y delegarlas en los servidores públicos y las unidades 
administrativas del mismo.  

Artículo 14. Para los efectos de esta Ley, la Secretaría deberá emitir avisos por razones de 
Seguridad Nacional, en los casos siguientes:  

I. Ante la actualización de cualquiera de los supuestos de amenazas a la Seguridad 
Nacional, previstos en la Ley de la materia;  

II. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de los 
sujetos obligados, previstas en la presente Ley;  

III. Ante la realización de cualquiera de las actividades prohibidas en el artículo 8 
de la presente Ley; y  

IV. En los casos de pérdida, robo o extravío de sustancias químicas del Listado 
Nacional. 

Artículo 15. La comunicación entre la Autoridad Nacional y la OPAQ, así como la 
remisión de las declaraciones de la Autoridad Nacional a ésta última, se realizarán por la 
vía diplomática, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

Artículo 16. La Autoridad Nacional, en la recopilación y uso de documentos y datos de los 
sujetos obligados, adoptará las medidas necesarias que garanticen su reserva y 
confidencialidad, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. Tales 
documentos y datos relacionados con las Actividades Reguladas, únicamente podrán ser 
utilizados por la Autoridad Nacional y transmitirse a la OPAQ o a otros Estados Parte de la 
Convención, siempre que ello sea necesario para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Convención o de la presente Ley.  
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Título Tercero  
De las Medidas de Control  

Capítulo Primero  
Registro Nacional para el Control de Sustancias Químicas  

Artículo 17. La Secretaría integrará y administrará el Registro, en donde obrarán los datos 
relativos a las Actividades Reguladas y obligaciones previstas en la presente Ley.  

La integración y funcionamiento del Registro, así como las reglas de procedimiento para 
los trámites ante la Secretaría, se regirá por las disposiciones administrativas que al efecto 
se expidan.  

Artículo 18. Los sujetos obligados que realicen alguna de las Actividades Reguladas a que 
se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a), de la presente Ley, deberán solicitar su 
inscripción en el Registro. Para tal efecto, proporcionarán a la Secretaría los documentos y 
datos siguientes:  

I. Copia certificada del acta constitutiva protocolizada en que obre su denominación 
o razón social, debidamente inscrita en el registro público correspondiente, nombre 
de sus miembros o accionistas, de su representante legal, así como su domicilio 
social o, en el caso de personas físicas, el formato de inscripción al Registro Federal 
de Contribuyentes;  

II. Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripciones técnicas, diagramas 
detallados y capacidades de producción de cada una de sus instalaciones y los 
documentos que los acrediten;  

III. En su caso, actividades industriales y comerciales que hayan realizado en los 
últimos tres años o se pretendan efectuar en cada una de sus instalaciones, respecto 
de las sustancias químicas del Listado Nacional;  

IV. En su caso, inventario detallado del equipo que tenga en propiedad, posesión o 
tenencia y que haya utilizado durante los últimos tres años, utilice o vaya a ser 
utilizado en relación con las Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2, 
fracción I, inciso a), de la presente Ley;  

V. En su caso, lugar en el que almacene y pretenda almacenar las sustancias 
químicas del Listado Nacional; y  

VI. Información adicional que estime pertinente aportar voluntariamente en razón 
del objetivo de la Convención y de la presente Ley. 
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La Secretaría, podrá verificar la veracidad de la información aportada y, en su caso, 
solicitar información adicional y, siempre que se cumplan los requisitos anteriores, podrá 
expedir una constancia de inscripción, misma que será requisito indispensable para la 
realización de todos los trámites administrativos ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que, de acuerdo a sus atribuciones y, en los términos de lo 
dispuesto por las disposiciones aplicables, tengan que expedir autorizaciones relacionadas 
con las Actividades Reguladas a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  

La constancia de inscripción constituye un requisito previo a la presentación de la 
declaración inicial ante la Secretaría por parte de los sujetos obligados.  

Capítulo Segundo  
Declaraciones  

Artículo 19. Por cada declaración, la Secretaría expedirá, previo cumplimiento de todos los 
requisitos que en esta Ley se establecen, una constancia de declaración inicial, anual o 
complementaria, según corresponda. Las constancias de declaración estarán vigentes hasta 
en tanto concluya el plazo para presentar la declaración siguiente, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 21 de la presente Ley.  

La constancia de declaración vigente será requisito indispensable para la realización de 
todos los trámites administrativos ante las autoridades competentes, relacionados con las 
Actividades Reguladas a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a) de la presente Ley.  

Las declaraciones a que se refiere la presente Ley, se efectuarán de conformidad con los 
formatos y formularios que al efecto emita la Secretaría.  

Artículo 20. Con excepción de los casos previstos en el artículo 22 de la presente Ley, el 
Sujeto Obligado deberá presentar la declaración inicial dentro de los treinta días hábiles 
posteriores al otorgamiento de la constancia de inscripción al Registro, con la 
documentación y datos siguientes:  

I. Actividades industriales y comerciales que realizan en cada una de sus 
instalaciones;  

II. Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripciones técnicas, diagramas 
detallados y capacidades de producción de cada una de sus instalaciones y los 
documentos que los acrediten siempre que exista algún cambio con respecto a lo 
declarado en la solicitud de inscripción del Registro;  

III. Inventario detallado del equipo que tenga en posesión o propiedad para la 
producción, elaboración o consumo de las sustancias químicas y precursores del 
Listado Nacional;  
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IV. Lugar de almacenamiento de las sustancias químicas y precursores del Listado 
Nacional, siempre que exista algún cambio con respecto a lo declarado en la 
solicitud de inscripción al Registro; y  

V. Información adicional que estime pertinente aportar voluntariamente en razón 
del objetivo de la Convención y de la presente Ley. 

En cualquier momento la Secretaría podrá requerir al Sujeto Obligado para que precise o 
amplíe cualquier dato contenido en una declaración inicial, requerimiento que deberá 
desahogarse por escrito en un plazo máximo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación.  

El Sujeto Obligado deberá declarar a la Secretaría, las nuevas instalaciones únicas en 
pequeña escala relacionadas con las sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, 
o modificaciones a las declaradas, que se proponga hacer funcionar, por lo menos ocho 
meses previos a su inicio de operaciones.  

Asimismo, deberá declarar cualquier otra nueva instalación o modificación a las ya 
existentes, relacionadas con sustancias químicas de los grupos 2, 3, 4 y 5 del Listado 
Nacional, treinta días naturales previo al inicio de su operación.  

Artículo 21. Con excepción de los casos previstos en el artículo 22 de la presente Ley, el 
Sujeto Obligado presentará las declaraciones anuales en los términos del presente artículo:  

I. Durante el mes de enero de cada año, por Actividades Reguladas a que se refiere 
el artículo 2, fracción I, inciso a) de la presente Ley, realizadas en el periodo de 
enero a diciembre del año inmediato anterior, con los siguientes datos:  

a) Domicilios, ubicaciones exactas, planos, descripciones técnicas, diagramas 
detallados y capacidades de producción de cada una de sus instalaciones y los 
documentos que los acrediten;  

b) Actividades industriales y comerciales que realiza en cada una de sus 
instalaciones;  

c) Tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o comercial, fórmula estructural, 
número de registro CAS, si lo tuviere asignado, fracción arancelaria, Uso Final, 
Destino Final y Usuario Final de sustancias químicas relacionadas en el Listado 
Nacional, que haya utilizado en alguna actividad regulada, incluyendo la 
descripción del método empleado, así como los documentos que acrediten esta 
información;  
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d) Empleo, traslado, recepción o adquisición que haya realizado, de equipo a que 
hace referencia la fracción III del artículo anterior, así como los documentos que 
acrediten esta información;  

e) Variaciones o modificaciones en relación con la declaración inmediata anterior, 
así como los documentos que acrediten esta información; y  

f) Información adicional que estime pertinente aportar voluntariamente en razón del 
objetivo de la Convención y la presente Ley;  

II. Durante el mes de agosto de cada año, respecto de Actividades Reguladas a que 
se refiere el artículo 2, fracción I, inciso a) de la presente Ley, que prevea realizar 
en el periodo de enero a diciembre del año subsecuente, con los datos a que se 
refieren los incisos a), b) y f) de la fracción anterior y los siguientes:  

a) Tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o comercial, fórmula estructural, 
número de registro CAS, si lo tuviere asignado, fracción arancelaria, Uso Final, 
Destino Final y Usuario Final de las sustancias químicas relacionadas en el Listado 
Nacional, que tenga proyectado utilizar en alguna actividad regulada, incluyendo la 
descripción del método empleado y los plazos para su ejecución;  

b) Empleo, traslado, recepción o adquisición que prevea realizar, de equipo a que 
hace referencia la fracción III del artículo 20; y  

c) Variaciones o modificaciones que prevea, en relación con la declaración 
inmediata anterior. 

Los sujetos obligados deberán declarar a la Secretaría, cualquier actividad regulada a que se 
refiere el artículo 2, fracción I, inciso a), adicional a las declaradas conforme a la fracción II 
del presente artículo, por lo menos con diez días hábiles antes de que comience la misma.  

En cualquier momento, la Secretaría podrá requerir al Sujeto Obligado para que precise o 
amplíe cualquier dato contenido en la declaración anual, respecto de las sustancias 
químicas incluidas en el Grupo 1 del Listado Nacional, debiendo desahogarse dicho 
requerimiento en un plazo máximo de treinta días hábiles.  

El Sujeto Obligado estará exento de presentar la declaración anual correspondiente prevista 
en este artículo, cuando hayan transcurrido menos de cuatro meses desde que presentó la 
declaración inicial, en cuyo caso ésta será considerada como declaración anual.  

Artículo 22. Los sujetos obligados deberán presentar las declaraciones a que se refiere la 
presente Ley, respecto de la producción, elaboración o consumo de las sustancias químicas 
del Grupo 2 del Listado Nacional, únicamente en caso de que hayan realizado dichas 
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actividades en los complejos industriales que comprendan una o más plantas, durante 
cualquiera de los tres años calendario anteriores o que prevean hacerlo en el año calendario 
siguiente, cuando excedan de las cantidades que a continuación se señalan:  

a) Un kilogramo de la sustancia química denominada BZ Bencilato de 3-
quinuclidinilo a que se refiere el numeral 3 del apartado A del Grupo 2 del Listado 
Nacional;  

b) Cien kilogramos de las demás sustancias químicas del apartado A del Grupo 2 
del Listado Nacional; o  

c) Una tonelada de alguna sustancia química del apartado B del Grupo 2 del Listado 
Nacional. 

Los sujetos obligados deberán presentar las declaraciones a que se refiere la presente Ley, 
respecto de la producción de sustancias químicas del Grupo 3 del Listado Nacional, 
únicamente cuando hayan realizado dicha actividad en cantidades superiores a treinta 
toneladas en el año calendario anterior, en los complejos industriales que comprendan una o 
más plantas.  

Los sujetos obligados estarán exentos de presentar las declaraciones a que se refiere este 
artículo respecto del Grupo 2 y 3 del Listado Nacional, en caso de que las mezclas de las 
sustancias químicas sean de baja concentración, salvo que la facilidad de recuperación de 
dichas mezclas y su peso total constituyan un peligro para el objeto y propósito de la 
Convención y de la presente Ley en términos de lo establecido en el Reglamento de esta 
Ley.  

Los sujetos obligados deberán realizar las declaraciones a que se refiere la presente Ley, 
respecto de las sustancias químicas del Grupo 5 del Listado Nacional, cuando hayan 
producido por síntesis más de doscientas toneladas anuales en los complejos industriales o 
más de treinta toneladas anuales en una o más plantas, en este caso cuando las sustancias 
químicas contengan fósforo, azufre o flúor.  

Capítulo Tercero  
Inspecciones Nacionales  

Artículo 23. La Secretaría podrá ordenar que se practiquen visitas de inspección y 
revisiones para verificar el cumplimiento de la presente Ley y para comprobar la exactitud 
de los datos contenidos en las declaraciones de los sujetos obligados.  

Artículo 24. Las inspecciones y revisiones a que se refiere el artículo anterior serán 
practicadas por Grupos de Inspección Nacional en días y horas hábiles, también podrán 
efectuarse en días y horas inhábiles cuando así haya sido habilitado por la Secretaría, 
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circunstancias que se expresarán en el Mandato de Inspección correspondiente. El Sujeto 
Obligado deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y nombrar a un 
representante para cada inspección y revisión, quien deberá presenciar toda la diligencia.  

Para cada inspección, la Secretaría integrará un Grupo de Inspección Nacional y designará 
a su Jefe con carácter de representante para esa diligencia. Asimismo, expedirá las 
acreditaciones formales que resulten necesarias y el Mandato de Inspección Nacional 
debidamente fundado y motivado en el que se precise el Polígono de Inspección, el objeto 
de la diligencia, el equipo que será utilizado durante la inspección y la notificación, en su 
caso, de la actuación de la fuerza de seguridad pública para garantizar la seguridad del 
desarrollo de la diligencia de inspección.  

Artículo 25. El Grupo de Inspección Nacional tiene las siguientes atribuciones:  

I. Requerir y obtener del Sujeto Obligado datos y documentos sobre las actividades 
que se realizan en el Polígono de Inspección y sobre las medidas de seguridad 
vigentes;  

II. Requerir y obtener del Sujeto Obligado, apoyo administrativo y logístico para 
desahogar la inspección;  

III. Acceder y reconocer el Polígono de Inspección, con el equipo de inspección 
necesario;  

IV. Entrevistar a miembros del personal que laboren en el Polígono de Inspección 
en presencia del representante del Sujeto Obligado, y obtener de los primeros, datos 
que sean pertinentes para el cumplimiento del objeto de la diligencia;  

V. Revisar los expedientes, registros o cualquier documento que se encuentre en el 
Polígono de Inspección y que se consideren pertinentes para el cumplimiento del 
objeto de la diligencia;  

VI. Directamente o por medio de personal que labore en el Polígono de Inspección, 
obtener las muestras y tomar las fotografías que sean estrictamente necesarias para 
el cumplimiento del objeto de la diligencia;  

VII. Requerir a personal que labore en el Polígono de Inspección, en casos 
estrictamente necesarios para el objeto de la diligencia, la realización de 
determinadas operaciones para verificar procedimientos y el funcionamiento de las 
instalaciones; y  

VIII. Emitir informes de inspección e informes de revisión. 
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Artículo 26. Al iniciar la diligencia, cada miembro del Grupo de Inspección Nacional se 
identificará con el representante del Sujeto Obligado, exhibiendo su acreditación formal; el 
jefe del Grupo de Inspección Nacional le mostrará el Mandato de Inspección Nacional 
respectivo, entregándole copia del mismo con firma autógrafa.  

Artículo 27. La persona con quien se entienda la diligencia está obligada a permitir a los 
miembros del Grupo de Inspección Nacional, el acceso al Polígono de Inspección en los 
términos previstos en el Mandato de Inspección Nacional.  

Con el fin de garantizar la seguridad del desarrollo de la diligencia de inspección, el jefe del 
Grupo de Inspección Nacional podrá solicitar el auxilio de las fuerzas de seguridad pública.  

El requerimiento del auxilio de las fuerzas de seguridad pública por parte del jefe del Grupo 
de Inspección Nacional, por la urgencia del caso, podrá ser por cualquier medio, 
debiéndose realizar con posterioridad la confirmación del requerimiento por escrito.  

Las autoridades que tengan a su mando fuerzas de seguridad pública, estarán obligadas a 
prestar su colaboración al jefe del Grupo de Inspección Nacional cuando éste lo solicite, 
para garantizar la seguridad de la diligencia de inspección.  

Artículo 28. Al concluir la inspección, el Grupo de Inspección Nacional levantará acta 
circunstanciada por duplicado, en presencia de dos testigos propuestos por el representante 
del Sujeto Obligado. En caso de ausencia o negativa por parte de dicho Sujeto Obligado, el 
jefe del Grupo de Inspección Nacional procederá a nombrarlos.  

En dicha acta circunstanciada se harán constar los hechos u omisiones que se hubiesen 
presentado durante la inspección. Asimismo, se dará oportunidad a la persona con la que se 
entendió la diligencia para que en el mismo acto manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva y para que ofrezca 
las pruebas que considere convenientes o en su defecto, haga uso de ese derecho en el 
término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la diligencia, ante la 
autoridad que se señale en el cuerpo del acta.  

A continuación, se procederá a firmar el acta por todos los que hayan intervenido en la 
diligencia y se entregará copia al Sujeto Obligado o a su representante. Si éste se negara a 
firmar el acta o a recibir la copia de la misma, el jefe del Grupo de Inspección Nacional 
asentará dichas circunstancias en el acta sin que ello afecte su validez.  

Artículo 29. En un plazo máximo de treinta días hábiles, el Grupo de Inspección Nacional 
redactará un informe de inspección al que anexará el acta a que se refiere el artículo 
anterior y lo remitirá a la Secretaría.  
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En un plazo máximo de treinta días hábiles, tras la recepción del informe de inspección, la 
Secretaría emitirá un informe final fundado y motivado y lo entregará a la Autoridad 
Nacional, así como, de ser el caso, un requerimiento dirigido al Sujeto Obligado en el que 
se especifiquen las medidas que éste deberá adoptar, dentro del plazo de quince días 
hábiles, para corregir las deficiencias o irregularidades detectadas, dicho plazo será 
prorrogable según las circunstancias que originen el requerimiento.  

Artículo 30. En caso de que el Grupo de Inspección Nacional concluya en su informe de 
inspección que el Sujeto Obligado debe adoptar medidas de urgente aplicación o 
correctivas, remitirá su informe a la Secretaría dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de elaboración del acta, solicitando a ésta emitir informe final 
y requerimiento por escrito dirigido al Sujeto Obligado, otorgándole el plazo de cinco días 
hábiles para aplicar dichas medidas, prorrogables según las circunstancias que originen el 
requerimiento.  

El requerimiento correspondiente será notificado al Sujeto Obligado, personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo.  

Artículo 31. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento de los plazos 
otorgados al Sujeto Obligado, en los artículos 29 y 30 para aplicar las medidas necesarias 
para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá comunicar por 
escrito y en forma detallada a la Secretaría, haber dado cumplimiento al requerimiento en 
los términos del mismo o, en su caso, el grado de avance cuando así se justifique.  

Artículo 32. La revisión del cumplimiento del requerimiento, iniciará con la entrega al 
representante del Sujeto Obligado de un nuevo Mandato de Inspección Nacional.  

En caso de que el Grupo de Inspección Nacional concluya en su informe de revisión que 
persisten las irregularidades detectadas, la Secretaría redactará un informe que presentará, 
en su caso y a la brevedad posible, al Consejo.  

Artículo 33. En caso de que el Grupo de Inspección Nacional detecte durante el desarrollo 
de la visita de inspección o revisión, la existencia de actos u omisiones probablemente 
constitutivos de delito, informará de ello a la Secretaría, la cual formulará la denuncia 
respectiva ante el Ministerio Público de la Federación.  

Artículo 34. Los documentos y datos recopilados por el Grupo de Inspección Nacional 
durante el desarrollo de las visitas de inspección o revisiones, se protegerán de conformidad 
con las disposiciones aplicables. El acceso a dichos documentos y datos será restringido a 
los servidores públicos que así lo requieran para el cumplimiento de las facultades y 
atribuciones de la Autoridad Nacional, de la Secretaría o del Grupo de Inspección Nacional. 
Fuera de este caso, únicamente se transmitirán con el previo consentimiento por escrito del 
Sujeto Obligado.  
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Las muestras tomadas por los Grupos de Inspección Nacional, podrán ser analizadas en el 
lugar en que se practica la inspección o procesadas en laboratorios especializados. Dichas 
muestras serán destruidas, por instrucción de la Autoridad Nacional, hasta el momento en 
que concluya la inspección o, en su caso, la integración, de una averiguación previa o el 
proceso penal, según corresponda y siempre que la naturaleza de la sustancia química del 
Listado Nacional de que se trate lo permita.  

El Ministerio Público de la Federación o la autoridad judicial federal, según corresponda, 
determinarán lo conducente respecto de la administración de las sustancias químicas del 
Listado Nacional aseguradas o decomisadas, previa consulta a la Autoridad Nacional.  

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, la Autoridad Nacional deberá verificar qué 
dependencia o entidad atendiendo a sus atribuciones y, a la naturaleza de las sustancias 
químicas del Listado Nacional aseguradas o decomisadas, podrá hacerse cargo de su 
administración.  

La destrucción de las sustancias químicas del Listado Nacional aseguradas o decomisadas 
será ordenada únicamente por el Ministerio Público de la Federación o por la autoridad 
judicial federal cuando se trate de armas químicas en los términos de lo dispuesto en la 
presente Ley y, en su caso, deberán recabar muestras de dichas sustancias para que obren 
en la averiguación previa o en el proceso correspondientes.  

Capítulo Cuarto  
Inspecciones Internacionales  

Artículo 35. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
podrá concertar o negociar con la OPAQ acuerdos de instalación de conformidad con la 
parte VI del Anexo de Verificación de la Convención.  

Artículo 36. Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Convención, los sujetos obligados serán objeto de inspecciones internacionales, las cuales 
se encuentran previstas en la misma.  

Artículo 37. Las inspecciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas por el 
Grupo Nacional de Acompañamiento, quien apoyará al Grupo de Inspección Internacional 
designado conforme al Anexo sobre Verificación. El Sujeto Obligado debe nombrar a un 
representante para cada inspección y en su caso revisión, quien deberá estar presente en 
toda diligencia.  

Para cada inspección, la Secretaría integrará un Grupo Nacional de Acompañamiento y 
designará a su jefe con carácter de representante para esa diligencia. En su caso, designará 
los traductores que se requieran y expedirá la orden escrita debidamente fundada y 
motivada en la que se precise el Polígono de Inspección, el objeto de la diligencia y la 
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notificación, en su caso, de la actuación de las fuerzas de seguridad pública para garantizar 
la seguridad del desarrollo de la diligencia de inspección.  

Artículo 38. El Grupo Nacional de Acompañamiento conducirá al Grupo de Inspección 
Internacional en territorio de la República o en áreas bajo la jurisdicción del Estado 
mexicano y adoptará las medidas necesarias para procurar el traslado de este último, de su 
equipo y demás material, en condiciones de seguridad, desde su punto de entrada al país y 
hasta el punto de salida del territorio de la República o del área bajo jurisdicción del Estado 
mexicano.  

Artículo 39. Al iniciar la inspección, cada miembro del Grupo Nacional de 
Acompañamiento se identificará debidamente con el representante del Sujeto Obligado; el 
jefe del Grupo Nacional de Acompañamiento le mostrará la orden escrita respectiva, 
entregándole copia de la misma con firma autógrafa.  

Artículo 40. La persona con quien se entienda la diligencia deberá permitir a los miembros 
del Grupo de Inspección Internacional y a los miembros del Grupo Nacional de 
Acompañamiento, el acceso al Polígono de Inspección en los términos previstos en la orden 
escrita a que se hace referencia en el artículo 37 de la presente Ley.  

Con el fin de garantizar la seguridad del desarrollo de la diligencia de inspección, el jefe del 
Grupo Nacional de Acompañamiento podrá solicitar el auxilio de la fuerza de seguridad 
pública.  

Artículo 41. Las inspecciones se llevarán a cabo de conformidad con las Normas Generales. 
El Grupo Nacional de Acompañamiento ejercerá las atribuciones previstas en el Anexo 
sobre Verificación para el acompañamiento en el país y las que esta Ley reconoce a los 
Grupos Nacionales de Inspección, en lo que no contravengan a las Normas Generales.  

El Grupo Nacional de Acompañamiento velará porque la diligencia se desarrolle con 
estricto apego al orden jurídico nacional, a dichas Normas Generales y al mandato 
conferido por la OPAQ al Grupo de Inspección Internacional.  

Artículo 42. Al concluir la visita de inspección, el Grupo Nacional de Acompañamiento 
levantará acta circunstanciada por duplicado en presencia de dos testigos propuestos por el 
representante del Sujeto Obligado. En caso de ausencia o negativa por parte de dicho 
representante, el jefe del Grupo Nacional de Acompañamiento procederá a nombrarlos.  

El acta circunstanciada consignará los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 
durante la inspección. Asimismo, se dará oportunidad al representante del Sujeto Obligado 
para que en el mismo acto manifieste lo que a su derecho convenga en relación con los 
hechos u omisiones asentados en el acta respectiva y para que ofrezca las pruebas que 
considere convenientes o, en su defecto, haga uso de ese derecho en el término de cinco 
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días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la diligencia, ante la autoridad que se 
señale en el cuerpo del acta.  

A continuación se procederá a firmar el acta por todos los que hayan intervenido en la 
diligencia, de la que se entregará copia al Sujeto Obligado o a su representante. Si éste se 
negara a firmar el acta o a recibir la copia de la misma, el jefe del Grupo asentará dichas 
circunstancias en el acta sin que ello afecte su validez.  

Artículo 43. En un plazo máximo de treinta días hábiles, el Grupo Nacional de 
Acompañamiento redactará una minuta por escrito a la que anexará el acta a la que se 
refiere el artículo anterior y la remitirá a la Secretaría. En dicha minuta se señalarán los 
pormenores de la inspección, así como cualquier dato relevante del que se tenga 
conocimiento.  

Artículo 44. Cuando del informe final del Grupo de Inspección Internacional a que se 
refiere la Convención, se desprenda que el Sujeto Obligado debe adoptar medidas para 
corregir deficiencias o irregularidades detectadas, la Secretaría valorará la pertinencia de 
emitir requerimiento por escrito para que el Sujeto Obligado proceda en consecuencia.  

En dicho requerimiento, la Secretaría precisará las medidas que el Sujeto Obligado deberá 
adoptar, dentro del plazo de quince días hábiles, para corregir dichas deficiencias o 
irregularidades; dicho plazo será prorrogable según las circunstancias que originen el 
requerimiento.  

Artículo 45. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al 
Sujeto Obligado para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá 
comunicar por escrito y en forma detallada a la Secretaría, haber dado cumplimiento a las 
medidas ordenadas en el requerimiento respectivo o, en su caso, el grado de avance cuando 
así se justifique.  

Artículo 46. La revisión de cumplimiento del requerimiento se llevará a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables del Capítulo Tercero del Título Tercero de la 
presente Ley.  

En caso de que el Grupo Nacional de Acompañamiento concluya en su informe de revisión 
que persisten las irregularidades detectadas, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 32 de la presente Ley.  

Artículo 47. En caso de que el Grupo Nacional de Acompañamiento detecte durante el 
desarrollo de la visita de inspección o revisión, la existencia de actos u omisiones 
probablemente constitutivos de delito, informará de ello a la Secretaría, la cual formulará la 
denuncia respectiva ante el Ministerio Público de la Federación.  
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Título Cuarto  
De las Sanciones  

Capítulo Único  
Delitos  

Artículo 48. Se impondrá pena de prisión de dos a seis años y de cien a trescientos días 
multa:  

I. A quien proporcione información falsa o la oculte, en las declaraciones reguladas 
por la presente Ley;  

II. A quien empleando el amago, la fuerza o la amenaza, obstaculice o impida, la 
realización de las inspecciones reguladas en la presente Ley; o  

III. A quien realice transferencias de sustancias químicas del Grupo 3 del Listado 
Nacional, con personas físicas o morales de Estados no Parte de la Convención, sin 
recibir previamente de la autoridad competente de dicho Estado receptor el 
certificado de Uso Final, a que se refiere el artículo 8, fracción III, de la presente 
Ley. 

Artículo 49. Se impondrá pena de quince a cuarenta años de prisión y de cuatrocientos a 
mil doscientos días multa:  

I. A quien realice transferencias de sustancias químicas del Grupo 1 del Listado 
Nacional con personas físicas o morales de Estados no Parte de la Convención;  

II. A quien produzca, adquiera, conserve, transfiera o emplee sustancias químicas 
del Grupo 1 del Listado Nacional, para fines distintos a los previstos en el inciso a) 
de la fracción I del artículo 7 de la presente Ley;  

III. A quien produzca, adquiera, conserve, transfiera o emplee sustancias químicas 
del Grupo 1 del Listado Nacional, sin la autorización correspondiente o en 
cantidades superiores a las autorizadas;  

IV. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, en 
instalaciones distintas a la Instalación Única en Pequeña Escala y a las instalaciones 
alternas autorizadas por la Autoridad Nacional;  

V. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, en 
instalaciones alternas autorizadas por la Autoridad Nacional, para fines distintos a 
los permitidos en los incisos a), b) y c) del artículo 7 fracción IV de la presente Ley;  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2704-IV, martes 24 de febrero de 2009. 
 

 

38 

 

VI. A quien produzca sustancias químicas del Grupo 1 del Listado Nacional, en 
instalaciones alternas autorizadas por la Autoridad Nacional, en cantidades 
superiores a las permitidas en los incisos a), b) y c) del artículo 7 fracción IV de la 
presente Ley; o  

VII. A quien ordene o solicite el diseño, construcción, equipamiento, financiamiento 
u oculte instalaciones destinadas a la realización de Actividades Reguladas con 
propósitos de Desvío. 

Artículo 50. Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y de doscientos a seiscientos 
días multa a quien realice transferencias de sustancias químicas del Grupo 2 y 4 del Listado 
Nacional, con personas físicas o morales de Estados no Parte de la Convención.  

Artículo 51. Cualquier autoridad que participe en los procedimientos previstos en la 
presente Ley y que en ejercicio de sus atribuciones tenga conocimiento de la probable 
comisión de alguno de los delitos previstos en el presente Capítulo, deberá hacerlo del 
conocimiento del Ministerio Público de la Federación y de la Autoridad Nacional.  

Título Quinto  
Del Procedimiento Administrativo  

Capítulo Primero  
Reglas Generales del Procedimiento  

Artículo 52. Toda solicitud presentada a la Secretaría por los sujetos obligados, con motivo 
de lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, podrán realizarla por sí o a través de 
representante legal debidamente autorizado, por escrito redactado en idioma español y, en 
su caso, acompañando los documentos que acrediten su personalidad. El escrito deberá 
estar firmado por el Sujeto Obligado o su representante legal.  

Los documentos que se presenten en idioma distinto al español, deberán acompañarse de la 
traducción respectiva elaborada por un perito traductor debidamente acreditado.  

Artículo 53. En toda solicitud, el promovente deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del territorio nacional, personas autorizadas para tales efectos y 
comunicar a la Secretaría cualquier cambio del mismo. En caso de que no se dé el aviso de 
cambio de domicilio, las notificaciones se tendrán por legalmente realizadas en el domicilio 
que haya proporcionado.  

Artículo 54. En los plazos fijados en días hábiles, no se contarán los sábados, los domingos, 
ni el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer 
lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de 
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cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de 
diciembre.  

Los plazos fijados en periodos y las fechas determinadas para el cumplimiento de 
obligaciones previstas en esta Ley, serán fatales.  

Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de calendario, se 
entenderá que, en el primer caso, el plazo concluye el mismo día del mes de calendario 
posterior a aquel en que se inició y, en el segundo, el término vencerá el mismo día del 
siguiente año de calendario a aquél en que se inició.  

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último día del plazo o fecha 
determinada, las oficinas de la Secretaría permanecen cerradas durante el horario normal de 
labores o se trata de un día inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. Ello 
será aplicable en términos de lo previsto en el Reglamento de esta Ley.  

En caso de urgencia o de existir causa justificada, la Secretaría podrá habilitar los días 
inhábiles, determinación que deberá ser comunicada a los Sujetos Obligados, lo que no 
alterará el cómputo de plazos.  

Artículo 55. La práctica de notificaciones, inspecciones y revisiones en los términos de esta 
Ley, deberá efectuarse en días y horas hábiles, que son las comprendidas entre las siete y 
las dieciocho horas. Las diligencias iniciadas en horas hábiles podrán concluirse en hora 
inhábil sin afectar su validez.  

Artículo 56. Las notificaciones podrán realizarse personalmente, a través de medios de 
comunicación electrónica o por cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado 
expresamente el Sujeto Obligado y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la 
recepción de la notificación.  

Artículo 57. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del Sujeto Obligado. El 
notificador deberá cerciorarse del domicilio del Sujeto Obligado y deberá entregar copia del 
acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.  

Las notificaciones personales, se entenderán con el Sujeto Obligado o su representante 
legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el Sujeto Obligado o su representante legal esperen a 
una hora fija del día siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará 
con el vecino más inmediato.  
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Si el Sujeto Obligado o su representante legal no atendieren el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la 
diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se 
realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio.  

De las diligencias en que conste la notificación, se deberá elaborar acta circunstanciada.  

Artículo 58. Todo servidor público que deba aplicar la presente Ley estará impedido para 
intervenir en los actos o procedimientos previstos en la misma, cuando  

I. Tenga interés directo o indirecto en el asunto de que se trate;  

II. Tengan interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado, colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del 
segundo;  

III. Hubiere parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad 
hasta el segundo, con el Sujeto Obligado, con los administradores, representantes 
legales o mandatarios del Sujeto Obligado; o  

IV. Exista amistad o enemistad manifiesta con el Sujeto Obligado, con los 
administradores, representantes legales o mandatarios del Sujeto Obligado. 

Artículo 59. El servidor público que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas 
en el artículo anterior, tan pronto tenga conocimiento de la misma, se excusará de intervenir 
en el procedimiento y lo comunicará a la Autoridad Nacional, quien resolverá lo 
conducente.  

Cuando el servidor público no se inhibiere a pesar de existir alguno de los impedimentos 
previstos en la presente Ley, el Sujeto Obligado podrá promover la recusación ante la 
Secretaría, aportando las pruebas respectivas.  

La Secretaría remitirá la recusación interpuesta ante la Autoridad Nacional, para que ésta 
resuelva lo que corresponda.  

Artículo 60. Contra las resoluciones adoptadas en materia de impedimentos, excusas y 
recusaciones no procederá recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la 
recusación al interponer el recurso previsto en la presente Ley, contra la resolución o acto 
administrativo de que se trate.  

Capítulo Segundo  
Del Recurso de Reconsideración  
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Artículo 61. En contra de los actos o resoluciones administrativas que emita la Secretaría, 
con motivo de la aplicación de la presente Ley, los sujetos obligados podrán interponer el 
recurso de reconsideración ante la Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, observándose las 
formalidades establecidas en el presente título.  

Las resoluciones o actos no recurridos dentro del plazo legal establecido en el presente 
artículo se tendrán por consentidas, y en contra de ellas no procederá medio de 
impugnación alguno.  

Artículo 62. El recurso a que se refiere este Capítulo tendrá por objeto revocar, modificar o 
confirmar el acto o la resolución impugnada, y los fallos que se dicten contendrán la 
fijación del acto impugnado, la motivación, la fundamentación legal en que se apoyen y los 
resolutivos.  

Artículo 63. El recurso de reconsideración se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto 
en el presente Título y en lo no previsto en el mismo se estará a lo dispuesto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en lo conducente.  

Artículo 64. El recurso de reconsideración se interpondrá mediante escrito que deberá 
satisfacer los siguientes requisitos:  

I. El nombre del recurrente y, en su caso, los datos del representante legal;  

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos;  

III. El acto o resolución que se recurre y la fecha en que se notificó o en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  

IV. Los hechos controvertidos;  

V. Los agravios que le cause la resolución o acto impugnado; y  

VI. Las pruebas que se ofrezcan. 

En caso de que el recurso no cuente con los requisitos antes señalados, la Secretaría 
requerirá al recurrente para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la prevención, cumpla con los mismos, en los términos establecidos. Si 
dentro de dicho plazo no se cumple con lo solicitado, la Secretaría desechará el recurso.  

Artículo 65. El recurrente deberá acompañar al escrito de interposición del recurso lo 
siguiente:  
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I. Los documentos que acrediten su personalidad;  

II. El documento en que conste la resolución o acto impugnado;  

III. La constancia de notificación de la resolución o acto impugnado, excepto 
cuando el recurrente declare bajo protesta de decir verdad que no recibió dicha 
constancia; y  

IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial, en su caso. 

Artículo 66. Será improcedente el recurso de reconsideración cuando se haga valer contra 
actos o resoluciones administrativas:  

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente;  

II. Que sean dictadas en el recurso de reconsideración o en cumplimiento de 
sentencias;  

III. Que hayan sido impugnados en otra vía, siempre que ésta tenga por efecto 
revocar o modificar el acto o resolución respectivo; o  

IV. Que se hayan consentido, en términos del artículo 61 de la presente Ley. 

Artículo 67. El recurso se desechará de plano y se tendrá por no interpuesto cuando:  
I. Se presente fuera de plazo previsto en el artículo 61 de la presente Ley;  

II. No se haya acompañado de la documentación que acredite la personalidad del 
promovente; o  

III. No aparezca suscrito por el Sujeto Obligado o su representante legal. 

Artículo 68. El recurso será sobreseído en los siguientes supuestos:  
I. Por desistimiento expreso del recurrente;  

II. Cuando durante el procedimiento en que se sustancie el recurso sobrevenga 
alguna causa de improcedencia de las señaladas en la presente Ley;  

III. Cuando de las constancias que obran en el expediente administrativo quede 
demostrado que no existe la resolución o acto impugnado; o  

IV. Cuando hayan cesado los efectos de la resolución o acto impugnado. 

Artículo 69. Cuando se alegue que la resolución o acto administrativo no fue notificado o 
que lo fue ilegalmente, se estará a lo siguiente:  
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I. Si el recurrente afirma conocer el acto o resolución administrativa, la 
impugnación de la falta de notificación o la ilegalidad de la misma, se hará valer 
mediante la interposición del recurso de reconsideración, en el que manifestará la 
fecha en que lo conoció.  

En caso de que también impugne el acto o resolución administrativa, los agravios se 
expresarán en el citado recurso, conjuntamente con los que se formulen ante la falta 
de notificación o la ilegalidad de la misma;  

II. Si el recurrente niega conocer el acto o resolución administrativa, manifestará tal 
desconocimiento interponiendo el recurso de reconsideración ante la Secretaría. La 
citada autoridad, en su caso, le dará a conocer el acto junto con la notificación que 
del mismo se hubiere practicado.  

El recurrente tendrá un plazo de quince días hábiles, a partir del día hábil siguiente 
al en que la autoridad le haya dado a conocer el acto o resolución respectiva, para 
ampliar el recurso, impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación;  

III. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo estudiará los 
agravios expresados contra la notificación, previamente al examen de la 
impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto administrativo;  

IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, se tendrá al recurrente 
como sabedor del acto o resolución administrativa desde la fecha en que manifestó 
conocerlo o en que se le dio a conocer en los términos de la fracción II del presente 
artículo, quedando sin efectos todo lo actuado en base a aquélla, y se procederá al 
estudio de la impugnación que, en su caso, hubiese formulado en contra de dicho 
acto o resolución. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la 
impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá dicho recurso 
por improcedente.  

Capítulo Tercero  
Del Trámite y Resolución del Recurso  

Artículo 70. El recurso de reconsideración se iniciará a petición de los Sujetos Obligados, 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley, mediante escrito que deberá 
presentarse ante la Secretaría, de conformidad con lo establecido en el Capítulo Primero del 
presente Título.  
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Artículo 71. De conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Título, los 
Sujetos Obligados podrán ofrecer toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de 
confesión de las autoridades.  

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado la 
resolución del recurso.  

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, así como los hechos legalmente 
afirmados por autoridad en documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en los 
documentos públicos citados se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo probarán plenamente que, ante la autoridad que 
los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no probarán la verdad 
de lo declarado o manifestado.  

Cuando se trate de documentos digitales sin firma electrónica o con firma electrónica 
distinta a una firma electrónica avanzada o sello digital, para su valoración, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 72. Una vez que la Secretaría haya admitido el recurso, ésta tendrá un plazo de 
treinta días hábiles para resolverlo.  

Transcurrido el término indicado sin que la Secretaría emita la resolución al recurso, se 
considerará que se confirma la resolución o acto impugnado.  

Artículo 73. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la Secretaría la facultad de invocar 
hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez 
del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto.  

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  

La resolución deberá expresar con claridad los actos que se revocan, modifican o 
confirman.  

En contra de la resolución al recurso de reconsideración no procederá medio de 
impugnación alguno.  

Artículo 74. La resolución que ponga fin al recurso podrá:  

I. Revocar el acto o resolución impugnada;  
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II. Modificar el acto impugnado, cuando el recurso interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a favor del Sujeto Obligado;  

III. Sobreseer el recurso;  

IV. Confirmar el acto impugnado; o  

V. Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

Artículo 75. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida, ya sea por un vicio 
de forma de la resolución o acto impugnado, ésta se podrá reponer subsanando el vicio que 
produjo su reconsideración; o por vicios del procedimiento, se reanudará el procedimiento 
y, a su vez, se repondrá la resolución o acto que fue revocado.  

En ambos casos, la Secretaría contará con un plazo de treinta días para reponer el 
procedimiento y dictar una nueva resolución que será definitiva.  

Asimismo, cuando sea necesario solicitar información en el extranjero o a terceros para 
corroborar datos relacionados con las operaciones efectuadas por los Sujetos Obligados, en 
dicho plazo de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido entre la petición y aquel 
en el que se proporcione dicha información.  

              

Estados no parte  

1. Angola  
2. Bahamas  
3. Corea del Norte  
4. Egipto  
5. Irak  
6. Israel  
7. Líbano  
8. Myanmar  
9. República Dominicana  
10. Siria  
11. Somalia 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales para quedar como sigue:  

Artículo 194. ...  

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2009/feb/img16a-20090210.pdf�
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2009/feb/img19a-20090210.pdf�
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I. a XVI. ...  

XVII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan o se opongan a lo dispuesto 
en el presente decreto.  

Tercero. El Ejecutivo federal deberá emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación 
el reglamento de la presente ley.  

Cuarto. Las autoridades competentes deberán emitir y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación las sustancias químicas del Listado Nacional, con sus respectivas fracciones 
arancelarias y nomenclatura, dentro del plazo de noventa días naturales siguientes a la 
publicación del presente decreto.  

Quinto. Las autoridades competentes deberán expedir las disposiciones administrativas 
correspondientes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de los 
procedimientos respectivos para la obtención de autorizaciones y permisos a la importación 
y exportación, dentro del plazo de noventa días naturales siguientes a la publicación de las 
fracciones arancelarias y nomenclatura a que se refiere el artículo anterior.  

Sexto. El Registro estará en funcionamiento a más tardar dentro de los noventa días 
naturales siguientes a la fecha de vencimiento del plazo a que se refiere el artículo tercero 
transitorio, plazo que podrá ser prorrogado en el caso de que las autoridades competentes 
no hubieran expedido las disposiciones administrativas correspondientes; mismo plazo en 
el que la Autoridad Nacional, por conducto de la Secretaría, deberá expedir las 
disposiciones administrativas que regulen su integración, funcionamiento, así como las 
reglas de procedimiento para los trámites.  

Séptimo. Las erogaciones derivadas de la implantación del presente decreto se cubrirán con 
estructuras organizacionales y los presupuestos autorizados de las dependencias que, en 
función de su competencia, deban llevar a cabo las acciones correspondientes. En caso de 
que la aplicación de esta ley genere una obligación que exceda la capacidad presupuestaria 
de las dependencias competentes, se gestionarán los recursos correspondientes en los 
términos de la legislación aplicable.  
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Octavo. Los sujetos obligados que operen con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto y los que se constituyan antes de que entre en funcionamiento el Registro, 
presentarán su solicitud de inscripción al Registro a más tardar dentro de los noventa días 
naturales siguientes a la entrada en funcionamiento del Registro y su declaración inicial a 
más tardar dentro de los noventa días naturales siguientes a la inscripción en el Registro.  

Noveno. En los trámites respectivos, además de las disposiciones legales y administrativas 
que a la entrada en vigor del presente decreto, establezcan requisitos para el otorgamiento 
de autorizaciones, permisos o licencias, relacionadas con la elaboración, producción, 
consumo y transferencia de sustancias químicas enunciadas en el Listado Nacional, deberán 
observarse los requisitos de presentación de constancias de inscripción y de declaración, 
previstos en este decreto.  

Décimo. Para la realización de las funciones de la Autoridad Nacional y el ejercicio de las 
atribuciones de la Secretaría, se utilizarán los recursos materiales, humanos y financieros 
asignados a las dependencias, instituciones, órganos y unidades administrativas que los 
componen, de conformidad con las responsabilidades que les correspondan, por lo que no 
requerirán recursos adicionales para tal fin.  

Décimo Primero. Para estar en condiciones de presentar las declaraciones iniciales previstas 
en el artículo 20 de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, los sujetos obligados que a la fecha de 
entrada en vigor del presente decreto realicen cualquiera de las actividades reguladas 
deberán manifestar, en su caso, el tipo, cantidad, nombre químico, nombre común o 
comercial, fórmula estructural, número de registro CAS, si lo tuviere asignado, fracción 
arancelaria, Uso Final, Destino Final y Usuario Final de sustancias químicas y precursores 
relacionados en el Listado Nacional, de las que tenga posesión o sea propietario, así como 
los documentos que acrediten esta información.  

De igual manera, los sujetos obligados deberán manifestar, en su caso, el inventario 
detallado del equipo que tengan en propiedad, posesión o tenencia y que utilicen para la 
producción, elaboración o consumo de las sustancias químicas y precursores relacionados 
en el Listado Nacional.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos 
mil ocho.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez 
(rúbrica), Cristián Castaño Conteras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narciso Alberto Amador 
Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Layda Elena 
Sansores San Román (rúbrica en abstención), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Armando Biebrich 
Torres (rúbrica), César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León 
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Tello, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy 
Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota 
Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), 
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, José Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez, 
Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo 
Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
   

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública con relación a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas, y adiciona una fracción XVII al artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública correspondiente a la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados fue turnada para opinión a la minuta con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, y adiciona una fracción XVII al 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos 39, 42 y 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa con proyecto de 
decreto descrita, al tenor de los siguientes  

I. Antecedentes  

A. Con fecha 9 de diciembre de 2008, el Senado de la República envió a la Cámara 
de Diputados la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal 
para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación 
de Armas Químicas, y adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.  

B. Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Gobernación, con opinión de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante el oficio número D. G. P. L. 
60-II-4-1811, de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de fecha 9 de 
diciembre de 2008.  

C. Que con fecha 10 de diciembre de 2008, esta comisión recibió del Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas el estudio de impacto presupuestario de la minuta 
en comento, el cual sirvió de fundamento para esta opinión. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2704-IV, martes 24 de febrero de 2009. 
 

 

49 

 

II. Objetivo de la minuta  

La minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, y 
adiciona una fracción XVII al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales 
tiene por objeto establecer medidas de control a los sujetos obligados que realicen 
actividades reguladas relacionadas con las sustancias químicas susceptibles de desvío, así 
como respecto a las instalaciones, tecnología, equipo especializado y corriente utilizado 
para dichas actividades.  

Las medidas de control aplicables a los sujetos obligados son el registro, la declaración, la 
inspección, la revisión y controles a la importación, exportación y transporte.  

Estas actividades están reguladas y prohibidas por la Convención sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción, en materia de Seguridad Pública.  

Del análisis de la minuta se observa que se crea un listado nacional que contiene la relación 
de las sustancias químicas sujetas a las medidas de control previstas en la presente ley 
relacionadas en el apéndice uno de la misma.  

De igual forma, se observa que crea la Autoridad Nacional, que estará presidida por la 
Secretaría de Gobernación e integrada por representantes de las Secretarías de 
Comunicaciones y Transportes, de la Defensa Nacional, de Hacienda y Crédito Público, de 
Marina, de Relaciones Exteriores, y de Seguridad Pública; y de la Procuraduría General de 
la República, así como del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen). Dichos 
representantes deberán tener como mínimo el nivel de subsecretarios de Estado o su 
equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, que deberán tener el nivel 
jerárquico inmediato inferior.  

Asimismo, se crea una unidad administrativa en la estructura orgánica del Cisen 
denominada "la Secretaría", como órgano ejecutivo de la Autoridad Nacional, cuyas 
atribuciones serán realizadas a través de la Dirección de Autoridad Nacional, la cual tendrá 
diversas atribuciones.  

La Secretaría será la autoridad competente para la aplicación en todo el territorio nacional 
de las medidas de control previstas en la presente ley, y tendrá atribuciones en materia de  

• Integrar y administrar el Registro.  

• Expedir las constancias de inscripción en el Registro, así como las constancias de 
declaraciones que correspondan conforme a este ordenamiento.  
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• Ejecutar las inspecciones nacionales e internacionales reguladas por la presente 
ley.  

• Proponer a la Autoridad Nacional mecanismos automatizados con dependencias y 
entidades de la administración pública federal para el control de las operaciones de 
comercio exterior respecto de las sustancias químicas del listado nacional y, en su 
caso, ejecutar dichos mecanismos.  

• Convocar y dar seguimiento a los acuerdos adoptados por la Autoridad Nacional. 

Para ello, el director general del centro podrá ejercer en cualquier momento las atribuciones 
a que se refiere el presente artículo y delegarlas en los servidores públicos y las unidades 
administrativas del mismo.  

La Secretaría integrará y administrará el registro, donde obrarán los datos relativos a las 
actividades reguladas y obligaciones previstas en la presente ley.  

La secretaría podrá ordenar que se practiquen visitas de inspección y revisiones para 
verificar el cumplimiento de la presente ley y para comprobar la exactitud de los datos 
contenidos en las declaraciones de los sujetos obligados.  

Las inspecciones y revisiones a que hace referencia la ley serán practicadas por grupos de 
inspección nacional en días y horas hábiles; también podrán efectuarse en días y horas 
inhábiles cuando así haya sido habilitado por la secretaría, circunstancias que se expresarán 
en el mandato de inspección correspondiente.  

La secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, podrá concertar o 
negociar con la Organización para la Prohibición de Armas Químicas la realización de 
inspecciones internacionales de conformidad con la parte VI del anexo de verificación de la 
convención.  

Se establecen las sanciones por delitos relacionados con el incumplimiento de la ley que 
podrán ir de dos hasta cuarenta años de prisión y multas de cien a mil doscientos días de 
salario mínimo por los delitos que se identifican.  

III. Consideraciones  

De acuerdo con la opinión emitida por el Poder Ejecutivo, y de la opinión enviada por el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas se concluye que la minuta con proyecto de 
decreto que expide la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas no genera impacto presupuestario, 
derivado que "no impacta en el gasto de las dependencias y demás órganos de autoridad 
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que tendrán a su cargo la implementación de las medidas de control que prevé, en atención 
a que no modifica unidades administrativas y no crea o modifica plazas".  

Asimismo, esta comisión concuerda con la opinión del Centro de Estudios de las Finazas 
Públicas y con la del Ejecutivo federal en lo señalado en la opinión respecto a que "la 
minuta tampoco impacta los programas aprobados de las dependencias de la administración 
pública federal… en lo que se refiere al control de las importaciones, exportaciones y 
demás trámites administrativos respecto de las sustancias químicas del listado nacional, así 
como en la coordinación interinstitucional derivada de la aplicación de la ley".  

Se desprende de la revisión del documento que la integración del Consejo de Seguridad 
Nacional no genera impacto presupuestario.  

Por lo que hace a los artículos transitorios, se observa que las erogaciones que se deriven de 
su implantación se cubrirán con las estructuras organizacionales y presupuestos 
autorizados. De igual forma, ya se consideran en el presupuesto asignaciones para la 
implantación de dichos programas.  

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente  

Opinión  

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos 
39, 42 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y con base en la valoración realizada por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la minuta con proyecto de decreto por el que 
se expide la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío 
para la Fabricación de Armas Químicas, y adiciona una fracción XVII al artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales no tiene impacto presupuestario.  

Segundo. Remítase opinión a la Comisión de Gobernación, para los efectos legales a que 
haya lugar.  

Tercero. Comuníquese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, para su 
conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2008.  

La Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), 
Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Érick López Barriga (rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Joel 
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Ayala Almeida, Javier Guerrero García (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Alejandro Chanona 
Burguete (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez 
(rúbrica), secretarios.  
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 92 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta proyecto de decreto que reforma el 
artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Este órgano legislativo, después de analizar su contenido, pone a consideración de esta 
Soberanía, el presente dictamen conforme a lo siguiente:  

Antecedentes  

El jueves 11 de diciembre de 2008, se dio cuenta en la sesión del Pleno del Senado de la 
República del dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Primera, con el proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General de Los Estados Unidos 
Mexicanos. El dictamen fue aprobado por mayoría de votos.  

La minuta fue recibida formalmente por el Pleno de la Cámara de Diputados el 1 de febrero 
de 2009 y turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias.  

El documento de referencia fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, año XII, número 2688, del domingo 1 de febrero de 2009.  

Contenido de la minuta  

La minuta contiene un proyecto de decreto por el que la colegisladora propone a esta 
soberanía reformar el artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos a fin de eliminar del texto vigente la palabra secretarios, y con ello 
permitir que estos puedan participar activamente en los trabajos de las comisiones 
ordinarias o especiales.  

Además, en el mismo artículo, proponen la modificación de la frase actuarán en, por la de 
formarán parte de, con el fin de especificar que los senadores (Presidente y 
vicepresidentes) que integran el órgano llamado Mesa Directiva, no podrán pertenecer a 
cualquiera de las comisiones del Senado. Sin embargo, ello no impide que participen, con 
voz pero sin voto, en el debate de asuntos de su interés como cualquier otro legislador.  

Consideraciones  

1 
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La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la materia motivo del 
presente dictamen, de acuerdo a lo que establecen el segundo párrafo del artículo 70, y 72 
primer párrafo y letra F, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Por su parte, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de esta 
Cámara es competente para conocer y resolver la materia de este dictamen, según lo 
dispone el artículo 40, párrafo segundo, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. En el mismo sentido, es responsabilidad de esta 
comisión elaborar el dictamen correspondiente, en concordancia con lo que señalan los 
artículos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

La comisión considera que es procedente reformar la disposición contenida en la minuta de 
la colegisladora, en virtud de que, en efecto la mayoría de las atribuciones que el artículo 
70, de la Ley Orgánica le confiere a los secretarios tienen que ver con la asistencia 
inmediata al Presidente de la Mesa Directiva, durante el desarrollo de las sesiones del 
Pleno.  

En tal sentido, permitir que los secretarios se integren a las comisiones ordinarias o 
especiales no implica su descuido de las atribuciones que les corresponden, en su calidad de 
miembros de la Mesa Directiva del Senado. Por el contrario, esta reforma otorgaría la 
posibilidad de que las comisiones cuenten con una participación más diversa, si tomamos 
en cuenta que algunos de los secretarios de la Mesa Directiva pertenecen a grupos 
parlamentarios con una representación minoritaria.  

Asimismo, los integrantes de esta dictaminadora no encontramos inconveniente en avalar la 
modificación que nos propone la colegisladora, respecto a un precepto normativo que atañe 
a su régimen interior y en relación al cual, los grupos parlamentarios han alcanzado un 
acuerdo mayoritario.  

En razón de todo lo antes expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, de la Cámara de Diputados, LX Legislatura, acuerda presentar para su 
consideración, al Pleno de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 92.  

1. Durante su encargo, el Presidente y los Vicepresidentes de la Cámara, no formarán parte 
de ninguna comisión ordinaria o especial.  

2 
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Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, en febrero de dos mil nueve.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Jorge Mario Lescieur Talavera, (rúbrica), Presidente; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), 
Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), Jorge Luis de la Garza 
Treviño (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del 
Castillo (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Martha Rocío Partida 
Guzmán, Ana Elisa Pérez Bolaños (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), José Guillermo Velázquez 
Gutiérrez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DOS 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 112 Y REFORMA EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada, para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta enunciada en el encabezado del 
presente dictamen.  

Esta comisión, habiendo analizado su contenido, somete a la consideración de la honorable 
asamblea el presente dictamen conforme a lo siguiente:  

Antecedentes  

El 11 de diciembre de 2008 la Cámara de Senadores aprobó el dictamen de las Comisiones 
Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos con proyecto 
de decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 112 y se reforma el 113, ambos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que fue 
remitido a esta Cámara para su conocimiento y consideración.  

El 1 de febrero de 2009, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Mesa Directiva 
dio cuenta al Pleno de esta minuta y la turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias.  

La minuta de referencia fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, año XII, número 2688, del domingo 1 de febrero de 2009.  

Consideraciones  

Esta Cámara está facultada para conocer y resolver la presente iniciativa de conformidad 
con lo que establecen los artículos 70, segundo párrafo, y 72, primer párrafo, y letra F, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias conocer, 
analizar y dictaminar esta iniciativa conforme lo establece el artículo 40, párrafo 2, inciso 
a), y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

La minuta cumple con los requisitos legales y los que la práctica parlamentaria ha 
habituado.  

Pretende establecer legalmente el proceder en caso de ausencias temporales del contralor, 
delimitar con claridad las atribuciones de la Contraloría, y asentar su organización interna.  

1 
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El principio de legalidad constitucional, que se desprende de los artículos 14, 16 y 124 
constitucionales, establece varios elementos imprescindibles en la actuación de todo órgano 
de autoridad.  

Tales elementos son que la actuación válida de la autoridad sólo se da cuando esta se 
integra de la manera que señala la ley, ejecuta las facultades que la ley le confiere, dentro 
del proceso que la misma señala, fundamentando y motivando sus resoluciones y 
respetando las garantías del gobernado respecto a la garantía de audiencia y el debido 
proceso.  

Es en este marco de construcción de los supuestos del principio de legalidad constitucional 
que se inscribe esta reforma, pues si bien toda intención de autocontrol, de límite del poder 
por el propio poder es loable, tal como es el caso de las contralorías; los actos de exigencia 
de responsabilidad a los funcionarios no son sino lamentables violaciones a los derechos 
del ciudadano, cuando el marco jurídico no establece aquellos principios y elementos 
fundamentales aludidos, que cimenten tal política del correcto actuar.  

La minuta que la colegisladora somete a la consideración de esta asamblea atiende de 
manera atingente este problema y cumple con eficacia los objetivos que se plantea y es por 
ello que esta representación considera conveniente y adecuado aprobarla en sus términos.  

Por todo lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias sometemos a consideración del Pleno de esta honorable asamblea 
el siguiente proyecto de  

Decreto  

Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 112 y se reforma el artículo 113, ambos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 112.  

1. …  

2. Las ausencias temporales del contralor interno mayores de treinta días naturales serán 
suplidas por el titular de la Subcontraloría que corresponda, en el orden de prelación que 
señala el párrafo 2 del artículo 113, quien fungirá como encargado del despacho.  

3. En su caso, el encargado del despacho realizará las funciones que esta ley y demás 
ordenamientos aplicables determinen para el titular de la Contraloría Interna.  

Artículo 113.  

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribuciones:  

2 
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a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de egresos de la 
Cámara. También auditará a los grupos parlamentarios respecto del ejercicio de los 
recursos que les sean asignados por la Cámara, para lo cual deberán presentar un 
informe semestral;  

b) Presentar al Pleno por conducto de la Mesa Directiva un informe semestral sobre 
el resultado de la auditoría al ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara, el 
cual, una vez aprobado, será remitido por el Presidente de la misma a la Auditoría 
Superior de la Federación para los efectos legales conducentes;  

c) Evaluar la gestión de las unidades .de apoyo técnico, administrativo y 
parlamentario de la Cámara, para medir la eficiencia, eficacia, economía y calidad 
en su desempeño, así como los resultados e impacto de los programas y recursos 
ejercidos, presentando ante los órganos de gobierno correspondientes los informes 
de resultados;  

d) Proporcionar asesoría a los servidores públicos de la Cámara y coordinar la 
recepción de sus declaraciones de situación patrimonial, así como vigilar su registro 
y dar seguimiento a la evolución patrimonial, en términos de lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos;  

e) Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen con motivo del 
presunto incumplimiento de las obligaciones administrativas de los servidores 
públicos de la Cámara, establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos;  

f) Iniciar y desahogar los procedimientos administrativos derivados de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra 
de los servidores públicos de la Cámara por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dicha ley, e imponer las sanciones correspondientes;  

g) Admitir, desahogar y resolver los recursos que se interpongan en contra de sus 
resoluciones;  

h) Intervenir en los procesos licitatorios de la Cámara, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a la normatividad que la rige, respecto de la adquisición, 
arrendamiento, prestación de servicios, obras públicas y enajenación de bienes 
muebles e inmuebles;  

i) Admitir, desahogar y resolver las inconformidades o conciliaciones que se 
presenten con motivo de los procesos licitatorios, en términos de la normatividad 
aplicable;  

j) Participar conforme a sus atribuciones en los actos de entrega-recepción, así como 
en las actas administrativas en las que soliciten su intervención los órganos 
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directivos, comisiones y comités del Senado, o las dependencias de la propia 
Cámara;  

k) Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, cuando sean 
impugnadas ante los tribunales federales competentes;  

l) Expedir, con la intervención de su titular, la certificación de los documentos que 
obren en sus archivos cuando así se requiera;  

m) Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, que 
estime convenientes para regular su funcionamiento, las cuales deberán ser 
previamente sancionadas por la Mesa Directiva; y  

n) Las demás que determine la Mesa Directiva. 

2. La Contraloría Interna se auxiliará de las áreas que a continuación se enlistan, cuyas 
funciones se organizarán y desarrollarán en los ordenamientos administrativos y manuales 
correspondientes:  

a) Subcontraloría de Auditoría;  
b) Subcontraloría de Responsabilidades, Quejas y Denuncias;  
c) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Administrativa;  
d) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Parlamentaria; y  
e) Coordinación de Auditoría a Grupos Parlamentarios. 

3. Las resoluciones del contralor interno se darán a conocer previamente a la Mesa 
Directiva por conducto de su Presidente.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, en febrero de 2009.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), presidente; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), 
Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; Elías Cárdenas Márquez, Jorge Luis de la Garza Treviño 
(rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del 
Castillo (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Marta Rocío Partida 
Guzmán, Ana Elisa Pérez Bolaños (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), José Guillermo Velázquez 
Gutiérrez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de las Comisiones de 
Economía, de Turismo y de Energía de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, el expediente número 2246, que contiene la minuta proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre; presentada 
por los senadores Arturo Escobar y Vega y Ludivina Menchaca Castellanos, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 
II; 72, inciso E); 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracciones XII, XIV, XXIV, XXXIX; y 45, 
numeral 6, incisos e) y f); y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60, 65 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de 
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los 
siguientes  

Antecedentes  

1. En la sesión celebrada el 16 de noviembre de 2006, el senador Arturo Escobar y Vega, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó al 
Pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de principio 
precautorio. En esa misma fecha, la iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

2. En la sesión celebrada el 19 de diciembre de 2006, la senadora Ludivina Menchaca 
Castellanos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. En esa misma fecha, la iniciativa fue 
turnada a las comisiones antes referidas, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

3. Considerando los alcances y contenido de las citadas iniciativas, las comisiones 
dictaminadoras resolvieron integrarlas en un solo dictamen, mismo que fue aprobado por el 
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Pleno de la honorable Cámara de Senadores en la sesión celebrada el 26 de abril de 2007, y 
fue remitido a esta soberanía para los efectos constitucionales correspondientes.  

4. En sesión celebrada el 3 de septiembre de 2007, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados recibió la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre, misma que fue turnada a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales bajo el expediente número 2246, para su estudio, 
análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

5. El 14 de septiembre de 2007, mediante oficio número D.G.P.L.-60-II-4-762, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura informó que, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se modificó el turno dictado a la minuta 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida 
Silvestre; se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de 
las Comisiones de Economía, de Turismo, y de Energía.  

6. El 23 de enero de 2008, mediante oficio CT/PS2007/058, la Comisión de Turismo 
remitió a esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, opinión a la minuta 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida 
Silvestre.  

7. El 30 de julio de 2008, mediante oficio CE/2550/08, la Comisión de Economía remitió a 
esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, opinión a la minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre.  

Contenido de la minuta  

La minuta proyecto de decreto que se dictamina, tiene por objeto incorporar el principio 
precautorio a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Para 
tales efectos, se adiciona una fracción XXI al artículo 15 de dicha ley. De esta forma, el 
Ejecutivo federal se obliga a observar dicho principio en la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas, y demás instrumentos 
previstos en dicha ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente.  

Este principio también se incorpora al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
concretamente en las resoluciones que emita la secretaría negando la autorización de una 
obra o actividad cuando pueda amenazar al medio ambiente, los ecosistemas, o la 
diversidad biológica, aplicando el principio precautorio. Para ello se adiciona un inciso d) a 
la fracción III del artículo 35 de la ley en comento.  
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Se reforma la fracción II del artículo 5 para dar congruencia a las reformas a la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con las disposiciones de la Ley 
General de Vida Silvestre en cuanto al principio precautorio.  

También se incorporan disposiciones a la Ley General de Vida Silvestre que cubren los 
vacíos legales de la misma. Para ello, se reforman las actuales fracciones XX y XXXIII del 
artículo 3; las fracciones VIII y XX del Artículo 9; el artículo 59; los párrafos primero y 
segundo del artículo 60 Bis; el párrafo primero del artículo 85; la fracción c) del artículo 
87; y se adicionan una fracción VIII al artículo 3, recorriéndose en su orden las actuales 
fracciones VIII a XLV para quedar como fracciones IX a XLVI; un artículo 28 Bis; un 
inciso d) al artículo 58; un párrafo cuarto al artículo 60; un artículo 72 Bis; todos ellos de la 
Ley General de Vida Silvestre.  

Estas disposiciones se refieren, entre otras cosas, a los estudios de población, 
confinamientos y su establecimiento, la inclusión de la denominación "especies y 
poblaciones en riesgo probablemente extintas en el medio silvestre"; las prohibiciones para 
utilizar ejemplares de fauna silvestre que se encuentren en alguna categoría de riesgo en 
exhibiciones o espectáculos ambulantes o itinerantes y para comercializar, exportar, 
aprovechar cinegéticamente ejemplares, partes o derivados, obtenidos de las acciones 
realizadas para efectuar el control de ejemplares que se tornen perjudiciales; la exclusión de 
cualquier tipo de comercialización de mamífero marino para el que se haya autorizado la 
captura. También se ajustan las definiciones estudio de poblaciones y población, y se 
precisan algunas disposiciones relativas a la competencia de la federación en materia de 
vida silvestre.  

Consideraciones  

El principio precautorio tiene sus orígenes en el principio alemán de vorsorge, que significa 
precaución. Este principio fue introducido a la arena internacional en 1984 en el marco de 
la Conferencia Internacional sobre la Protección del Mar del Norte.1  

Posteriormente fue incorporado en una amplia gama de tratados y declaraciones 
internacionales. Tal vez una de las más conocidas y con la que se asocia frecuentemente 
este principio sea la Declaración de Río adoptada durante la Convención de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en junio de 1992.  

El principio precautorio, de conformidad con lo dispuesto en el principio 15 de dicha 
declaración dispone que:  

"Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente 
el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño 
grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para 
impedir la degradación del medio ambiente."2 

A la fecha, tal como lo indica la minuta, aún cuando el principio precautorio ha sido 
incorporado al sistema jurídico mexicano, concretamente las Leyes de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados y General de Vida Silvestre, la legislación marco 
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en materia ambiental no contempla este principio como tal, aunque sí incorpora el principio 
de prevención. El principio preventivo se aplica cuando se cuenta con antecedentes 
fidedignos que permiten cuantificar las probabilidades de riesgo que entraña el desarrollo 
de cualquier obra o actividad y, basado en este criterio, determinar un nivel de riesgo 
aceptable, así como implementar acciones que permitan mantener el riesgo por debajo de 
dicho nivel.3  

A lo largo del texto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente se 
pueden encontrar referencias al principio preventivo. La Minuta que se dictamina hace 
referencia a la fracción VI del artículo 15 que dispone:  

"La prevención de las causas que los generan, es el medio más eficaz para evitar los 
desequilibrios ecológicos;". 

También refiere el artículo 28 de la citada ley que contiene el principal instrumento de 
naturaleza preventiva del ordenamiento jurídico ambiental "la evaluación de impacto 
ambiental".  

Sin embargo, como señala la minuta existen casos en los que la aplicación del principio 
preventivo no es suficiente para evitar daños irreversibles al ambiente. En ese sentido, la 
comisión dictaminadora estima que es por demás oportuno incluir el principio precautorio a 
la legislación marco en materia ambiental, pues introduce una óptica distinta a la del 
principio preventivo, toda vez que, como parte del manejo del riesgo, opera en un ámbito 
signado por la incertidumbre y apunta a impedir los efectos todavía desconocidos, 
imprevisibles e inmensurables que implican llevar a cabo una obra o actividad. Se recuerda 
que el principio preventivo, componente de la evaluación del riesgo, por su parte, tiende a 
evitar un daño futuro pero cierto y mesurable.4  

No obstante, habiendo analizado la redacción de la reforma propuesta, la comisión encontró 
deficiencias en el uso de conceptos que el principio precautorio supone, o bien, conceptos 
que ya están establecidos en la ley en comento. Por ejemplo, se hace referencia al medio 
ambiente, cuando la definición que establece la ley es la de ambiente. De igual forma, se 
utiliza indistintamente el concepto de biodiversidad y ecosistema.  

La reforma original obliga a aplicar el principio precautorio a los diversos sectores, término 
que, de ser aceptado, causaría infinidad de conflictos en la aplicación del principio 
precautorio al caso concreto, ya que resulta totalmente vago y ambiguo, por lo cual dicho 
termino debe limitarse a la autoridad, quien debe considerarlo a priori como principio 
fundamental para el desarrollo de las facultades que legalmente le competen; 
adicionalmente, la referencia "cuando por obras o actividades de cualquier índole, 
incluyendo científicas, exista peligro daño grave o irreversible al ambiente" resulta 
redundante, dado que las obras o actividades científicas quedarían comprendidas dentro de 
las obras o actividades de cualquier índole. Más aún, se obvia que uno de los elementos que 
constituyen el principio precautorio es precisamente el de la investigación científica. Es 
decir, el principio precautorio supone que existe investigación científica previa sobre 
cualquier obra o actividad, pero ésta no permite determinar la causalidad, magnitud, 
probabilidad y naturaleza del daño.  
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Por lo que toca a la reforma que adiciona un inciso d) a la fracción III del artículo 35 de la 
ley en comento, que pretende incorporar el principio precautorio como condicionante para 
negar la autorización de obras o actividades sujetas al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, al igual que en el caso anterior, la redacción propuesta advierte el uso 
indistinto de conceptos claramente definidos por la ley tales como biodiversidad y 
ecosistema. La reforma dispone que la secretaría podrá negar la autorización cuando "la 
obra o actividad de que se trate pueda amenazar al ambiente, los ecosistemas o la 
diversidad biológica, aplicando el principio precautorio."  

Al respecto, se considera que el texto propuesto no invoca el principio precautorio 
correctamente, toda vez que la referencia aludida por el texto sobre la "posibilidad de 
amenazas al medio ambiente" no establece explícitamente el nivel de tolerancia que la ley 
dará a estas amenazas, por lo que esta palabra resulta ambigua y con ella se corre el riesgo 
de tener problemas en la aplicabilidad de la disposición al caso concreto, si atendemos a 
que el desarrollo de cualquier actividad implica la posibilidad de una amenaza al ambiente, 
en mayor o menor medida. Por tanto, lo correcto para esta comisión es establecer como 
parámetro de tolerancia para este tipo de amenazas que el daño sea grave o irreversible, lo 
cual resulta totalmente congruente con lo establecido por el concepto de principio 
precautorio.  

De acuerdo con la opinión de la Comisión Mundial de Ética del Conocimiento Científico y 
la Tecnología (Comest) "La aplicación del principio precautorio se limita a los peligros que 
resultan inaceptables; si bien varias definiciones son más específicas: los posibles efectos 
que amenazan la vida de las generaciones futuras o de otros grupos de personas (por 
ejemplo, los habitantes de otros países) deben considerarse explícitamente. Ciertas 
formulaciones se refieren al daño o los efectos nocivos, algunas al perjuicio, otras al daño 
grave e irreversible, y otras aún al daño global irreversible y transgeneracional".  

Por ello, la comisión dictaminadora estima que la reforma es totalmente procedente, 
siempre y cuando se realicen las siguientes adecuaciones al texto para hacerlas congruentes 
con la reforma que se plantea a la fracción XXI del artículo 15 de la ley en comento, bajo la 
siguiente redacción:  

d) La obra o actividad de que se trate represente una amenaza de daño grave o irreversible 
al ambiente o la biodiversidad, de conformidad con lo establecido por el principio 
precautorio, en los términos de la fracción XXI del artículo 15 de la presente ley.  

Ahora bien, el principio precautorio es una disposición que no es ajena a nuestro sistema 
jurídico, ya que forma parte de las disposiciones jurídicas que rigen al interior del estado 
mexicano, basta señalar que se encuentra actualmente contenido en el artículo 55 de la Ley 
General de Vida Silvestre; la fracción IV del artículo 96 y el párrafo segundo del artículo 
637 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; por otro lado 
hay quienes argumentarían que carecemos de disposiciones jurídicas que permitan 
determinar lo parámetros de afectación para determinar el daño grave a los ecosistemas, 
mediante el cual se podría aludir la consideración del principio precautorio; sin embargo, 
reglamentos como el de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental, en artículos como el 3, 
fracciones IV, V y VI, determinan perfectamente este tipo de parámetros.  

"Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento se considerarán las 
definiciones contenidas en la ley y las siguientes:  

I.a III. …  

IV. Daño a los ecosistemas. Es el resultado de uno o más impactos ambientales 
sobre uno o varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que 
desencadenan un desequilibrio ecológico.  

V. Daño grave al ecosistema. Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios 
elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que modifica las 
tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema.  

VI. Desequilibrio ecológico grave. Alteración significativa de las condiciones 
ambientales en las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que 
ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas". 

Esta comisión dictaminadora reconoce la importancia de incorporar a nuestro marco legal, 
el principio precautorio; sin embrago, las condiciones económicas imperantes al interior del 
país, resultado de la actual crisis financiera internacional, han provocado la necesidad de 
establecer una política interior que facilite la inversión en las áreas estratégicas de la 
economía nacional, situación que es percibida por los principales actores económicos como 
un riesgo a desarrollo.  

Esta situación económica, aunado a las condiciones políticas que privan al interior del 
Poder Legislativo federal, impiden entre los legisladores la unificación de criterios para 
aprobar las reformas propuestas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en materia de principio precautorio; lo que constituye argumento suficiente 
para desechar las reformas que la minuta propone a los artículos 15 y 35 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

En cuanto a la reforma a la Ley General de Vida Silvestre relativa al principio precautorio, 
la comisión dictaminadora destaca que el texto vigente de la fracción II del artículo 5 hace 
referencia tanto al principio preventivo, como al precautorio, circunstancia que aun cuando 
fue respetada en la reforma propuesta por la minuta puede causar confusión e incertidumbre 
al momento de aplicar la disposición jurídica al caso concreto. En ese sentido, se considera 
pertinente separar ambos principios otorgando a cada uno de ellos la fracción que le 
corresponda. Por ello se propone reformar la fracción II y adicionar una nueva fracción III, 
recorriéndose en su orden las actuales fracciones III a IX para quedar como fracciones IV a 
X, respectivamente.  

Aunado a lo anterior, resulta necesaria una nueva redacción, ya que la propuesta contradice 
la definición de principio precautorio aludida en los artículos que le anteceden, lo que 
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resulta incongruente con las reformas propuestas, por lo que se propone una nueva 
redacción.  

Respecto de las reformas y adiciones al artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre que 
contiene la minuta que se dictamina, esta comisión dictaminadora las considera 
improcedente adicionar el concepto de confinamiento a la Ley General de Vida Silvestre, 
toda vez que el problema no radica en la ausencia de una definición de confinamiento sino 
en las diversas interpretaciones que de ésta hace el texto de la Ley General de Vida 
Silvestre y que sólo coinciden parcialmente con la adición propuesta en la minuta que se 
dictamina.  

Se han detectado al menos tres usos de la palabra confinamiento en la ley en comento. El 
primero se refiere al confinamiento como una condición de encierro, el segundo como una 
medida sanitaria equiparable a cuarentena y el tercero entendiéndola como un espacio físico 
delimitado, usado este término de manera indistinta para referirse también al cautiverio.  

Adicionalmente, el concepto que se propone es un híbrido entre los de cuarentena, 
cuarentena guardia custodia y estación cuarentenaria, definidos por la Ley Federal de 
Sanidad Animal.  

Por último, se debe destacar que al momento de presentarse la reforma en comento, aún no 
era publicado el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, por lo que el concepto de 
confinamiento y su uso para los efectos de esta ley aún no se encontraba claramente 
definido; sin embargo, tras la publicación del respectivo reglamento, el Ejecutivo federal 
incorporó a la fracción VII del artículo 2 la definición de confinamiento como "las medidas 
de restricción que se aplican a ejemplares de vida silvestre para evitar su libre dispersión o 
desplazamiento"; concepto que resulta más general y con una mejor aplicación a las 
disposiciones legalmente establecidas. Por todo ello consideramos innecesaria la 
aprobación del concepto propuesto.  

En el caso de la fracción XXI, relativa al estudio de poblaciones, la minuta propone 
incorporar criterios como las rutas y lugares de migración, toda vez que éstos son básicos 
para conocer los parámetros demográficos de las poblaciones. Asimismo, se precisa que la 
información de dichos estudios debe corresponder al menos a un ciclo reproductivo 
completo de la especie y no sólo a un "periodo de tiempo determinado", como actualmente 
sucede.  

Por otra parte, la fracción XXXIV relativa al concepto de población se reforma de tal suerte 
que considere a ésta como "el conjunto de individuos de una especie silvestre que ocupan 
un mismo hábitat natural y que potencialmente pueden reproducirse entre sí. Se considera 
la unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre." Aunque la comisión 
dictaminadora estima pertinente la reforma a esta fracción, considera necesario precisarla, 
toda vez que en nuestro país existen hábitat que no son naturales como las presas y los 
lagos artificiales, mismos que han sido reconocidos como humedales de importancia 
internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, en los que precisamente 
muchos de estos individuos se reproducen. Así, la redacción propuesta quedaría de la 
siguiente forma:  
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"XXXIV. Población. El conjunto de individuos de una especie silvestre que ocupan 
un mismo hábitat y que potencialmente pueden reproducirse entre sí.  

Se considera la unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre." 

Por lo que se refiere a las reformas al artículo 9 de la ley en comento contenidas en la 
minuta objeto del presente dictamen, esta comisión dictaminadora las considera pertinentes, 
toda vez que, de acuerdo a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Estado le corresponde "regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana." En ese sentido, el desarrollo de 
mercados nacionales e internacionales para la vida silvestre basados en criterios de 
sustentabilidad; la aplicación de los instrumentos de política ambiental para estimular el 
logro de los objetivos de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre; y 
el establecimiento de las condiciones para el manejo y destino de ejemplares fuera de su 
hábitat natural; son actividades que deben ser reguladas por el Estado.  

La pertinencia de la adición propuesta al artículo 28 Bis de la ley en comento, por la que se 
prohíbe expresamente establecer confinamientos para ejemplares o poblaciones exóticos en 
áreas donde se encuentren presentes especies nativas susceptibles de ser contaminadas 
biológica o genéticamente, es compartida por los legisladores integrantes de esta comisión 
dictaminadora, además de ser relevante, sobre todo si se considera que México es un país 
megadiverso.  

Ahora bien, la reforma propuesta al artículo 58 de la ley en comento, mediante la cual se 
identifica como especies y poblaciones en riesgo a las "probablemente extintas en el medio 
silvestre" se considera muy oportuna toda vez que tanto la ley en comento como la 
normatividad en la materia las contempla, pero sólo la NOM-059-SEMARNAT-2001, 
"Protección Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres – 
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio – Lista de 
especies en riesgo", las define. Así se dará sustancia jurídica a lo dispuesto por dicha norma 
oficial mexicana.  

La comisión dictaminadora también coincide con la colegisladora en la pertinencia de la 
reforma al artículo 59 toda vez que, con la inclusión de la palabra reproducción, se precisa 
que para aplicar programas de repoblación y reintroducción de especies probablemente 
extintas en el medio silvestre, es necesario llevar a cabo su reproducción.  

Esta comisión considera procedente la adición al cuarto párrafo del artículo 60 de la ley en 
comento, toda vez que prohíbe expresamente el uso de ejemplares de fauna silvestre que 
estén considerados en alguna categoría de riesgo en exhibiciones o espectáculos ambulantes 
o itinerantes; sin embargo, es necesario modificar la propuesta original a fin de incluir en la 
adición, no sólo a los ejemplares de fauna sino también, a los de de flora, por ello se 
propone sustituir las palabras fauna silvestre por vida silvestre y se eliminan las palabras 
categorías de, para dar congruencia a la adición propuesta con la ley.  
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De igual forma, se considera oportuna la reforma al artículo 60 Bis por la que se establece 
el carácter de temporal a la captura que tenga por objeto la investigación científica y la 
educación superior de instituciones acreditadas. Ello porque se entiende que ningún 
proyecto de investigación científica o de educación superior requiere que los animales 
permanezcan en cautiverio permanente. Este artículo también refuerza la política de 
protección de los mamíferos marinos, excluyendo cualquier tipo de comercialización en las 
autorizaciones que se otorguen para la captura de mamíferos marinos.  

No obstante, se realizan una serie de modificaciones a este artículos, las cuales tiene como 
único objeto determinar perfectamente quienes podrán realizar la captura temporal de 
mamíferos marinos; por lo que se precisa que únicamente serán las instituciones 
académicas, y atendiendo a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal a la Secretaría de Educación Pública, será esta quien se 
encargue de elaborar un registro de instituciones académicas que cuenten con autorización 
o reconocimiento de validez oficial dedicadas a la investigación científica, por lo cual se 
plantea la siguiente redacción:  

"Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino, cualquiera que sea la especie, 
podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, con 
excepción de la captura temporal que tenga por objeto la investigación científica y la 
educación superior que realicen las instituciones académicas acreditadas para tal efecto por 
la Secretaría de Educación Pública".  

El promovente de una autorización para la captura de mamíferos marinos a los que se 
refiere este artículo deberá entregar a la autoridad correspondiente un protocolo completo 
que sustente su solicitud. Dicha autorización excluye cualquier tipo de comercialización. El 
resto del trámite quedará sujeto a las disposiciones de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables.  

Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de 
aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial. Sólo se podrá autorizar la 
captura para actividades de restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas 
especies en su hábitat natural.  

La adición de un artículo 72 Bis también es considerada adecuada por la comisión que 
dictamina, ya que esto evitará que las actividades realizadas al amparo del control de 
ejemplares se tornen perjudiciales, se utilicen para llevar a cabo aprovechamientos de 
especies que se encuentren bajo algún régimen de protección.  

No obstante, es necesario precisar que esta ley y su reglamento no definen el 
aprovechamiento cinegético. Las actividades cinegéticas, son concebidas como caza y 
forman parte de los aprovechamientos extractivos, concepto que al caso resulta más amplio 
y al momento de su aplicación daría mayor certidumbre jurídica a la disposición; por otra 
parte, resulta necesario realizar una serie de cambios a la reforma propuesta por la 
colegisladora; ya que, si bien su espíritu es correcto, de aprobarse en los términos de la 
minuta enviada por el senado afectaría de manera significativa las actividades que algunas 
organizaciones no gubernamentales e instituciones con prestigio internacional, por su 
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participación en la conservación de ecosistemas frágiles como los insulares, se encuentran 
realizando para controlar especies exóticas.  

Por lo que se refiere a la reforma al artículo 85 de la ley en comento, esta comisión aclara 
que aunque coincide con su espíritu, no puede aprobarla en los términos en que fue 
redactada toda vez que no se basa en el artículo 85 vigente; ya que, al momento de ser 
trascrito, la colegisladora omitió un enunciado del propio artículo, el cual no era objeto de 
la reforma planteada originalmente, dicha omisión obra en detrimento del espíritu del 
artículo en análisis, particularmente en lo que se refiere a "y captura para actividades de 
restauración". De aceptarse la minuta en los términos planteados, estaríamos dejando fuera 
la posibilidad de que los ejemplares de flora y fauna silvestre puedan ser aprovechados con 
fines de restauración de ecosistemas. Situación que ha sido fundamental para la 
erradicación de fauna y flora exótica de las islas mexicanas como lo demuestran los 
exitosos casos de las Islas Guadalupe y Espíritu Santo, en el Pacífico y Golfo de California, 
respectivamente.  

En ese sentido, la reforma se respeta pero bajo el artículo vigente quedando de la siguiente 
forma.  

"Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de 
especies en riesgo cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de 
restauración, repoblamiento y reintroducción. Cualquier otro aprovechamiento, en 
el caso de poblaciones en peligro de extinción, o amenazadas estará sujeto a que se 
garantice su reproducción controlada y se demuestre que se ha cumplido 
satisfactoriamente cualesquiera de las tres actividades mencionadas anteriormente y 
que:  

a) …  

b) ..." 

Finalmente, esta comisión dictaminadora estima pertinente la reforma al inciso c) del 
artículo 87 de la ley en comento, contenida en la minuta que se dictamina, mediante la cual 
se enuncian los parámetros básicos que debe comprender un estudio de poblaciones que 
ampare una solicitud para la realización de actividades de aprovechamiento de vida 
silvestre. Sin embargo, es necesario modificarlo para que sea congruente con la reforma 
propuesta a la nueva fracción XXI del artículo 3 de dicha ley. La redacción propuesta 
quedaría:  

"c) Un estudio de población, que contenga estimaciones rigurosas de parámetros 
demográficos tales como el tamaño y densidad; proporción de sexos y edades, rutas y 
lugares de migración; las tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento, durante el periodo 
que comprenda al menos un ciclo reproductivo completo de la especie, así como la adición 
de cualquier otra información relevante."  

Ahora bien, tal y como obra en el apartado de antecedentes, el 14 de septiembre de 2007, 
mediante oficio número D.G.P.L.-60-II-4-762, la Mesa Directiva de la Cámara de 
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Diputados de la LX Legislatura modificó el turno dictado a la minuta en estudio, 
ampliándolo, con opinión de las Comisiones de Economía, de Turismo y de Energía, por lo 
que, el 23 de enero de 2008, mediante oficio CT/PS2007/058 la Comisión de Turismo 
remitió a esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su opinión a la minuta 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida 
Silvestre.  

La opinión de la Comisión de Turismo fue votada y aprobada por unanimidad en la décimo 
novena reunión plenaria de la comisión el 28 de noviembre de 2007, y establece:  

"Esta comisión dictaminadora, tras el estudio de esta minuta, encuentra que la 
integración de este principio internacional en una de nuestras principales leyes, 
darán como resultado grandes beneficios para nuestro turismo y para nuestro país 
como son:  

• Un reconocimiento, en materia de cuidado de nuestro medio ambiente.  
• Cumplimiento con la agenda 21 de Naciones Unidas, como estado miembro.  
• Un mayor atractivo natural: paisaje, flora y fauna silvestre.  
• Una gran opción como turismo internacional.  
• Conservación de nuestros ecosistemas.  

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión  
Artículo único. Los diputados integrantes de la Comisión de Turismo se manifiestan 
a favor de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre, ya que con su aprobación se 
coadyuvaría a la integración de este principio precautorio de índole internacional, 
debido a que en la actualidad México busca un desarrollo turístico sustentable, y 
esto trae como consecuencia una mayor concientización en los proyectos, así como 
en los programas turísticos, respecto de la importancia en el cuidado de nuestro 
medio ambiente, ya que en algunas ocasiones contiene supuestos beneficios 
económicos por encima de los costos sociales y ambientales que implica su 
ejecución y desarrollo." 

La opinión sobre el asunto en estudio vertida por la Comisión de Turismo coincide 
plenamente con esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en virtud de que 
es necesario incorporar al principio precautorio en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, por lo que una vez más se fortalece la tesis de que las reformas 
propuestas por la colegisladora resultan pertinentes y procedentes desde el punto de vista 
técnico y jurídico.  

Del mismo modo, el 30 de julio de 2008, mediante oficio CE/2550/08 la Comisión de 
Economía remitió a esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, opinión a la 
minuta correspondiente, la cual fue votada en reunión de trabajo de la mesa directiva el 30 
de julio de 2008 y signada únicamente por cuatro de sus siete integrantes.  
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La opinión de la Comisión de Economía, señala:  

"Los diputados que integran la Comisión de Economía reconocen el compromiso e 
importancia de la protección del medio ambiente y de la concientización para el uso 
adecuado de los recursos naturales, ya que de ello depende nuestra calidad de vida y 
la de nuestros hijos, por ello concluye que asumir responsabilidades de protección 
del medio ambiente de manera individual y colectiva es la forma de conseguir un 
desarrollo sostenible y sustentable sin dañar y deteriorar el medio ambiente, por ello 
definir las obligaciones y deberes de los estados en materia de protección ambiental, 
es indispensable. No obstante, los integrantes de esta unidad de apoyo parlamentario 
consideramos que la propuesta legislativa no contiene los elementos jurídicos, 
hipotéticos y científicos idóneos que permitan la incorporación del principio 
precautorio en los términos propuestos, toda vez que entra en conflicto con otras 
leyes nacionales, genera lagunas legales por lo que hace a la aplicación de términos 
o denominaciones circunstanciales, deja vacíos normativos por lo que hace a la 
correcta e imparcial aplicación de mismo, pudiendo como consecuencia ser aplicado 
de manera discrecional afectando la economía." 

Basta señalar que esta comisión dictaminadora difiere terminantemente con las 
consideraciones expuestas por su similar de economía en la opinión emitida. La 
incorporación del principio precautorio a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, por ningún motivo resultaría violatoria de la garantía de seguridad 
jurídica consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que su aplicación es a priori al acto de autoridad.  

Adicionalmente, el hecho de que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente considere instrumentos y figuras jurídicas como la evaluación de impacto 
ambiental, así como los principios de prevención, mitigación y restauración, no implica que 
resulte innecesario adicionar nuevos principios como el precautorio, distinto a los vigentes.  

Otro de los argumentos de la Comisión de Economía que sirvió para sustentar su opinión 
fue que, "la aplicación del principio precautorio en los términos propuestos, podría afectar 
directamente al turismo, lo que causaría un impacto directo negativo en la economía 
nacional"; basta mencionar que la comisión competente al tema de turismo se manifestó a 
favor de la iniciativa externando que la misma fortalecería el desarrollo turístico sustentable 
del país.  

Una vez analizada la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre, y al amparo de lo anteriormente expuesto, 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a consideración de esta 
soberanía, y para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, el siguiente:  

Proyecto de Decreto  

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracciones XX y XXXIII; 5, fracción II; 9, 
fracciones VIII y XX; 59; 60 Bis, párrafos primero y segundo; 85, párrafo primero;87, 
inciso c), y se adicionan una fracción III al artículo 5, recorriéndose en su orden las actuales 
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fracciones III a IX para quedar como IV a X; un artículo 28 Bis; un inciso d) al artículo 58; 
un párrafo cuarto al artículo 60; un artículo 72 Bis, a la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue:  

Artículo 3. ...  

I. a XIX. ...  

XX. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de conocer sus 
parámetros demográficos, tales como el tamaño y densidad, la proporción de sexos 
y edades, rutas y lugares de migración, tasas de natalidad, mortalidad y 
crecimiento durante el período que comprenda al menos un ciclo reproductivo 
completo de la especie.  

XXI. a XXXII. …  

XXXIII. Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que ocupan 
un mismo hábitat y que potencialmente pueden reproducirse entre sí. Se 
considera la unidad básica de manejo de las especies silvestres en vida libre.  

XXXIV. a XLV. … 

Artículo 5. ...  

…  

I. …  

II. Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que 
propician la evolución, viabilidad y continuidad de los ecosistemas, hábitats y 
poblaciones en sus entornos naturales.  

III. La adopción y aplicación de medidas precautorias cuando no se cuente con 
certeza científica absoluta sobre la amenaza de daño grave o irreversible al 
ambiente o la biodiversidad, particularmente en el caso de especies o 
poblaciones que se encuentren sujetas a alguna categoría de riesgo así como sus 
hábitats y ecosistemas.  

IV. a X. … 

Artículo 9. ...  
I. a VII. ...  

VIII. La regulación del establecimiento de las condiciones necesarias para el 
desarrollo de mercados nacionales e internacionales para la vida silvestre basados 
en criterios de sustentabilidad, así como la aplicación de los instrumentos de política 
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ambiental para estimular el logro de los objetivos de conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre.  

IX. a XIX. ...  

XX. La regulación del establecimiento de las condiciones para el manejo y destino 
de ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la presente Ley.  

XXI. ...  

...  

...  

... 

Artículo 28 Bis. Queda prohibido el establecimiento de confinamientos para ejemplares o 
poblaciones exóticas en áreas en donde existan especies nativas susceptibles de ser 
contaminadas biológica o genéticamente.  

Artículo 58. …  

a) a c)...  

d) Probablemente extintas en el medio silvestre, aquellas especies nativas de 
México cuyos ejemplares en vida libre dentro del territorio nacional han 
desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo prueban, y 
de la cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del 
territorio mexicano. 

Artículo 59. Los ejemplares confinados de las especies probablemente extintas en el medio 
silvestre serán destinados exclusivamente al desarrollo de proyectos de reproducción, 
conservación, restauración, actividades de repoblación y reintroducción, así como de 
investigación y educación ambiental previamente autorizados por la secretaría.  

Artículo 60. ...  

...  

...  

No podrán utilizarse para exhibición o espectáculos ambulantes o itinerantes 
ejemplares de vida silvestre de especies y poblaciones sujetas a alguna categoría de 
riesgo.  
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Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino, cualquiera que sea la especie, 
podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, con 
excepción de la captura temporal que tenga por objeto la investigación científica y la 
educación superior que realicen las instituciones académicas acreditadas para tal efecto 
por la Secretaría de Educación Pública.  

El promovente de una autorización para la captura de mamíferos marinos a los que se 
refiere este artículo, deberá entregar a la autoridad correspondiente un protocolo completo 
que sustente su solicitud. Dicha autorización excluye cualquier tipo de comercialización. El 
resto del trámite quedará sujeto a las disposiciones de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables.  

……  

Artículo 72 Bis. La comercialización o exportación, así como el aprovechamiento 
extractivo de ejemplares, partes o derivados, obtenidos de las acciones realizadas para 
efectuar el control de ejemplares que se tornen perjudiciales para la conservación de 
los ecosistemas o de especies y poblaciones en riesgo, sólo podrán realizarse cuando se 
lleven a cabo como parte de un programa integral orientado a la restauración de los 
ecosistemas en cuestión o la protección de especies o poblaciones en riesgo, sin 
comprometer en forma alguna la conservación de la vida silvestre y los ecosistemas.  

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de especies en 
riesgo cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de restauración, 
repoblamiento y reintroducción. Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones 
en peligro de extinción o amenazadas, estará sujeto a que se garantice su reproducción 
controlada y se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cualesquiera de las tres 
actividades mencionadas anteriormente y que:  

a) y b) ... 
Artículo 87. ...  

...  

a) y b) ...  

c) Un estudio de población, que contenga estimaciones rigurosas de parámetros 
demográficos, tales como el tamaño y densidad, proporción de sexos y edades, 
rutas y lugares de migración, tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento, 
durante el período que comprenda al menos un ciclo reproductivo completo de 
la especie; así como la adición de cualquier otra información relevante para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la especie. 

….  

Transitorio  
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Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo segundo. Las instituciones referidas en el párrafo primero del artículo 60 Bis, 
deberán contar con autorización o reconocimiento de validez oficial, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y formar parte de un registro en el que la Secretaría 
de Educación Pública acredite que la institución se dedica a la investigación científica.  

Artículo tercero. Se derogan y, en su caso, se abrogan, todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto, y se dejan sin efecto cualquier disposición administrativa, 
reglamentaria, acuerdo, circular, convenio y todos los actos administrativos que 
contravengan este decreto.  

Notas  
1. Franzen E y Fowler L. Implementing the Precautionary Principle: A Tool for Georgia´s Local 
Governments. River Basin Center, Institute of Ecology, University of Georgia, United States of America. 
Página 2  
2. Principio precautorio. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Organización de las 
Naciones Unidas. División para el desarrollo sustentable. En: 
http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/spanish/riodeclaration.htm  
3. Comisión Mundial de Ética del Conocimiento Científico y la Tecnología. Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 2005. Informe del grupo de expertos sobre el principio 
precautorio. París, Francia. Página 13.  
4. Artigas Carmen. El principio precautorio en el derecho y la política internacional. ONU-CEPAL-ECLAC. 
División de Recursos Naturales e Infraestructura. Serie recursos naturales e infraestructura número 22; 
Santiago de Chile, mayo de 2001. Página 27.  
5. Artículo 5. …  
…  
I. …  
II. Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que propician la evolución, viabilidad y 
continuidad de los ecosistemas, hábitats y poblaciones en sus entornos naturales. En ningún caso la falta de 
certeza científica se podrá argumentar como justificación para postergar la adopción de medidas 
eficaces para la conservación y manejo integral de la vida silvestre y su hábitat.  
6. Artículo 9. …  
I. a III. …  
IV. Con el fin de proteger el medio ambiente y la diversidad biológica, el Estado mexicano deberá aplicar 
el enfoque de precaución conforme a sus capacidades, tomando en cuenta los compromisos establecidos 
en tratados y acuerdos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente y de la diversidad biológica. Dichas medidas se adoptarán de 
conformidad con las previsiones y los procedimientos administrativos establecidos en esta ley.  
7. Artículo 63. …  
En caso de peligro de daño grave o irreversible, la incertidumbre acerca del nivel de los posibles riesgos 
que los OGMs puedan causar a la diversidad biológica o a la salud humana, no deberá utilizarse como 
razón para que la Secretaría correspondiente postergue la adopción de medidas eficaces que impidan la 
afectación negativa de la diversidad biológica o de la salud humana. En la adopción de dichas medidas, 
la Secretaría correspondiente tomará en cuenta la evidencia científica existente que le sirva de 
fundamento o criterio para el establecimiento de la medida o medidas; los procedimientos 
administrativos establecidos en esta Ley, y la normatividad comercial contenida en tratados y acuerdos 
internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la minuta 
proyecto de decreto que adiciona una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, un 
artículo 59-Bis, para pasar el actual 59-Bis a ser el 59-Ter, una fracción III al artículo 64, 
un artículo 79-A y un artículo 107 a la Ley Federal de Radio y Televisión.  

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la Minuta, presentando a la 
consideración de esta Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

La Comisión dictaminadora se abocó al examen de la Minuta descrita, al tenor de los 
siguientes:  

Antecedentes  

I. En sesión celebrada el 28 de mayo de 2008 en la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta al Pleno de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, presentada por el senador Ricardo Francisco 
García Cervantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

II. Con esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la LX Legislatura de 
la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, turnó la Iniciativa en 
comento a las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de 
Estudios Legislativos, para efectos de su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente.  

III. El 17 de febrero de 2009 se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el 
dictamen con proyecto de decreto que adiciona una fracción VIII al artículo 7-A, un 
artículo 12-A, un artículo 59-Bis, para pasar el actual 59-Bis a ser el 59-Ter, una 
fracción III al artículo 64, un artículo 79-A y un artículo 107 a la Ley Federal de 
Radio y Televisión.  
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IV. El 19 de febrero de 2009, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
mediante oficio DGPL 60-II-5-2498 turnó a la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía la minuta proyecto de decreto que adiciona una fracción VIII al 
artículo 7-A, un artículo 12-A, un artículo 59-Bis, para pasar el actual 59-Bis a ser 
el 59-Ter, una fracción III al artículo 64, un artículo 79-A y un artículo 107 a la Ley 
Federal de Radio y Televisión.  

V. Con fecha 24 de febrero de 2009, el Pleno de esta Comisión valoró y discutió el 
dictamen presentado y como resultado de los consensos alcanzados en la reunión 
plenaria, se formula el presente dictamen. 

Valoración de la Minuta  

Primero. La minuta materia del presente dictamen señala que las reformas constitucionales 
en materia electoral han "...establecido un nuevo modelo de administración y asignación de 
los tiempos de radio y televisión, que corresponden al Estado, por parte del Instituto 
Federal Electoral (IFE), y el acceso a dichos tiempos, través del mismo, por los partidos 
políticos, a la radio y la televisión".  

En concordancia con estas previsiones constitucionales, y considerando que el IFE se ha 
convertido en la autoridad única para la administración de los tiempos de los que son 
usuarios el propio Instituto así como los partidos políticos, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales confiere a ese órgano constitucional autónomo 
una serie de facultades y atribuciones que le permiten llevar a cabo las nuevas funciones 
encomendadas. No obstante, se señala en la minuta de referencia que las nuevas reglas 
electorales referidas a la actividad que desarrollan los concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión han presentado confusiones y hasta litigios con motivo de su aplicación, 
por lo que se hace necesario armonizar las disposiciones de la Ley Federal de Radio y 
Televisión con el contenido de las disposiciones constitucionales y legales derivadas de la 
reforma electoral, y dotar a los concesionarios y permisionarios de plena certidumbre 
respecto de sus obligaciones y derechos en la materia.  

En este sentido, la minuta que nos ocupa señala que ésta "...limita su ámbito a los aspectos 
relacionados de manera directa con la aplicación de las normas constitucionales y las 
contenidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de 
que todos los sujetos obligados por ellas, pero especialmente los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, dispongan de un marco jurídico integral que otorgue 
certidumbre al ejercicio de sus derechos y les permita el estricto cumplimiento de sus 
obligaciones."  

Segundo. En efecto, la minuta que se dictamina tiene el propósito fundamental de hacer 
congruente la normatividad de radio y televisión con las nuevas disposiciones en materia de 
propaganda electoral a través de los medios electrónicos de comunicación, que se 
encuentran vigentes a partir de la reforma al artículo 41, Base III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la reciente modificación al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Para ello es menester que todas las reformas 
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legales derivadas de las modificaciones constitucionales y reglamentarias antes indicadas, 
guarden una exacta adecuación y concordancia con el texto de la Ley Suprema, de modo tal 
que los mismos principios, lineamientos y directrices que en ésta se encuentran detallados, 
sean introducidos en cada uno de los ordenamientos respecto de los cuales tengan 
aplicación, tal como acontece tratándose de la Ley Federal de Radio y Televisión.  

Ello es así en virtud de que la Carta Magna regula de forma precisa en su artículo 41, Base 
III, la utilización de los tiempos oficiales en medios electrónicos de comunicación a favor 
del Instituto Federal Electoral (IFE) y de los partidos políticos; además, dota a ese Instituto 
del carácter de autoridad única en la administración de tales tiempos, lo que hace 
indiscutible que la normatividad en materia de radio y televisión deba ser reformada para 
adecuar sus disposiciones a los lineamientos constitucionales y legales vigentes, por tratarse 
del ordenamiento en el que se regula la administración, distribución y uso de tiempos 
oficiales, así como el régimen competencial de las autoridades encargadas de su aplicación; 
lo anterior, con el propósito de que quede claro a qué autoridad le corresponde administrar 
los llamados tiempos oficiales, en qué tiempos, en qué porcentajes y su ámbito de 
atribuciones, de acuerdo a la normatividad que a cada una le concierna aplicar.  

Tercero. Con independencia de la regulación específica que la legislación electoral 
contiene en materia de obligaciones y restricciones a la propaganda partidista difundida en 
los medios electrónicos de comunicación, y del procedimiento especial sancionador 
aplicable a concesionarios y permisionarios de radio y televisión, la reforma constitucional 
en este tema impacta en la legislación de naturaleza meramente electoral, pero hace 
necesario adecuar diversos ordenamientos que se relacionen con la materia en comento, los 
cuales requieren ser reformados en plena concordancia y congruencia con la Ley 
Fundamental.  

La Ley Federal de Radio y Televisión es –precisamente– uno de los ordenamientos que 
requieren ser adecuados al nuevo orden electoral constitucional, puesto que en ésta se 
regula la administración, distribución y uso de los tiempos oficiales, así como el ámbito de 
atribuciones y facultades de las autoridades encargadas de su aplicación que son la 
Secretaría de Gobernación y el IFE cada uno en los términos fijados en las normas 
respectivas; así, la dependencia mencionada en la Ley Federal de Radio y Televisión y el 
órgano constitucional autónomo en la legislación electoral. Por lo tanto, a partir de la 
reforma constitucional y al Código electoral, la normatividad suprema vigente regula en 
forma precisa la utilización de los tiempos oficiales en medios electrónicos de 
comunicación a favor de las autoridades electorales y de los partidos políticos, además de 
conferir el carácter de autoridad única en la administración de estos tiempos al IFE, por lo 
que es necesario la adecuación y concordancia en los ordenamientos jurídicos.  

Por tanto, se estima procedente la minuta en análisis, pues su finalidad es lograr la absoluta 
congruencia de las normas de la Ley Federal de Radio y Televisión, con las directrices 
constitucionales vigentes en materia de uso y difusión de tiempos que corresponden al 
Instituto Federal Electoral y a los partidos políticos en las estaciones de radio y televisión y 
los correspondientes a los tres Poderes Federales por conducto de la Secretaría de 
Gobernación.  
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Indudablemente, toda reforma legal debe guardar una exacta adecuación y concordancia 
con el texto constitucional, de modo tal que los mismos principios, lineamientos y 
directrices que en éste se encuentran detallados, sean introducidos en cada uno de los 
ordenamientos respecto de los cuales tengan aplicación. Al respecto, se destaca que las 
leyes reglamentarias son leyes secundarias que detallan, precisan y sancionan uno o varios 
preceptos de la Constitución, con el fin de articular los conceptos y medios necesarios para 
la aplicación del precepto constitucional que regulan; por tanto, el carácter reglamentario de 
la ley radica en su contenido.  

En este sentido, el contenido de la minuta que nos ocupa satisface el requisito de llevar al 
detalle las normas constitucionales en materia de difusión de propaganda electoral en 
medios electrónicos, sin contener disposición alguna que exceda o contravenga el texto de 
la Ley Suprema, lo que evidencia su carácter congruente con ésta.  

Por ello, ha lugar –en primer término– a establecer expresamente en el texto de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, la aplicación supletoria del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, por ser este ordenamiento el que detalla las atribuciones del 
Instituto Federal Electoral y los derechos y obligaciones de concesionarios y permisionarios 
en materia de difusión de propaganda político–electoral a través de los medios de 
radiodifusión, en uso de los tiempos oficiales. Esta supletoriedad, desde luego, sólo debe 
entenderse para efectos de la materia electoral, de modo que cualquier otra interpretación 
representaría extralimitaciones a la esfera competencial delimitada constitucional y 
legalmente tanto para la autoridad electoral, como para la autoridad administrativa.  

Conviene reiterar los argumentos expuestos en la Minuta que se dictamina, en el sentido de 
que "... la supletoriedad es la aplicación complementaria de una ley respecto de otra, sólo 
se aplica para suplir una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma 
que se integren con principios generales contenidos en otras leyes, que generalmente se 
realiza mediante referencia expresa de un texto legal que la reconoce, por lo que debe 
entenderse que la aplicación de la supletoriedad se hará en los supuestos no contemplados 
por la primera ley y que la complementará ante posibles omisiones o para la 
interpretación de sus disposiciones... El mecanismo de supletoriedad sólo se observa 
generalmente de leyes de contenido especializado con relación a leyes de contenido 
general, ya que ésta fija los principios aplicables a la regularización de la ley suplida. En 
este caso, la Ley Federal de Radio y Televisión sería la norma especial y el Cofipe la ley 
general, dado que éste contiene reglas especificas respecto de las prevenciones de 
aquélla... la supletoriedad en la legislación es un principio de economía e integración 
legislativa, y la posibilidad de consagración de los preceptos especiales en la ley suplida, 
para evitar la reiteración de tales principios. De otra forma las normas especiales sobre 
los tiempos de transmisión de mensajes y programas relacionados con la propaganda 
electoral, gubernamental o política que contiene el Cofipe debían ser reiteradas en la Ley 
Federal de Radio y Televisión."  

Cuarto. De acuerdo con lo que dispone el vigente artículo 41, Base III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos1, los partidos políticos nacionales tienen derecho 
al uso de manera permanente de los medios de comunicación social; esta prerrogativa que 
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la Ley Fundamental les confiere deviene del carácter y naturaleza de entidades de interés 
público que la propia Carta Magna les reconoce.  

Desde luego, tal privilegio no resulta novedoso, pues ya se encontraba regulado 
constitucional y legalmente con anterioridad a la reforma al numeral 41, Base III, y a las 
modificaciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008.  

Sin embargo, las reformas constitucionales y legales en materia electoral revisten aspectos 
de particular relevancia, pues han venido a establecer un nuevo sistema en el uso, 
aprovechamiento y distribución de los tiempos a que tienen derecho los partidos políticos y 
el propio Instituto Federal Electoral en los medios electrónicos de comunicación, en 
aplicación de los llamados tiempos oficiales.  

Antes de la reforma constitucional en materia electoral y de modificaciones al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la administración de los tiempos 
oficiales para uso del Instituto Federal y de los partidos políticos, correspondía a la 
Secretaría de Gobernación, por conducto de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, en coordinación –desde luego– con el propio Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

Ahora, por virtud del nuevo orden constitucional y legal establecido, el Instituto Federal 
Electoral ha adquirido el carácter de autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión, a efecto de que este tiempo sea destinado a los 
propios fines del Instituto y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales.  

A partir de este análisis, es plenamente congruente adicionar un nuevo artículo 12-A a la 
Ley Federal de Radio y Televisión, cuya premisa consiste en establecer que el Instituto 
Federal Electoral es la autoridad única para administrar los tiempos oficiales en radio y 
televisión destinados a los fines propios del Instituto y al cumplimiento de los derechos de 
los partidos políticos. A partir de esta previsión, se detallan genéricamente en el mismo 
numeral las competencias constitucionales y legales del Instituto en materia de radio y 
televisión, haciéndolas armónicas con las que la Ley bajo reforma otorga a otras 
autoridades federales, especialmente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
destacándose el razonamiento contenido en la Minuta, en el sentido de que "No se 
considera necesario que en la Ley bajo reforma el legislador transcriba a detalle las 
facultades, reglas y procedimientos que ya han quedado establecidos en el Cofipe, sino 
que, por técnica legislativa, se puntualicen solamente aquellas que suponen una relación 
directa entre el IFE y los concesionarios y permisionarios de radio y televisión.  

Cabe destacar que la remisión genérica al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales contenida en la fracción V del artículo 12-A es necesaria para los efectos de la 
supletoriedad antes analizada y dejar asentado el marco legal donde se encuentran ahora 
establecidos los tiempos oficiales y que autoridades los administran.  
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Quinto. Además de las nuevas facultades conferidas al Instituto Federal Electoral, la 
Constitución ha fijado lineamientos precisos en cuanto a la duración de los tiempos 
electorales que deben difundirse diariamente en las estaciones de radio y televisión, 
estableciendo las particularidades correspondientes, según se trate de precampañas, 
campañas, o bien, períodos distintos a éstas, así como las reglas en el caso de procesos 
electorales locales coincidentes con el federal.  

Debe enfatizarse que, de acuerdo con las normas constitucionales y legales en materia 
electoral, cuando existen procesos electorales federales o locales, el Instituto Federal 
Electoral se encarga de administrar la totalidad de los tiempos oficiales, ya sea a nivel 
federal o local; mientras que cuando no existen comicios, la administración de dichos 
tiempos es compartida con la Secretaría de Gobernación, la que administra un 88% y el 
Instituto Federal Electoral, hasta un 12%.  

Indiscutiblemente, esta previsión es indispensable, dado que se requiere que el 
ordenamiento que regula la actividad de la radiodifusión brinde certeza jurídica a sus 
destinatarios, de modo tal que no existan indebidas interpretaciones o lagunas legales que 
permitiesen un posible estado de inseguridad respecto de las autoridades competentes y 
procedimientos sancionadores aplicables por la comisión de las conductas de infracción que 
se encuentran detalladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y que son consecuencia directa e inmediata de lo previsto en la Constitución 
respecto del incumplimiento a cualquiera de las previsiones contenidas en su numeral 41, 
Base III.  

En este sentido, la adición de un nuevo artículo 59-Bis a la Ley Federal de Radio y 
Televisión permite reflejar en este cuerpo legal "...el uso para fines electorales que durante 
los respectivos procesos, tanto federales como locales, deberá darse a los tiempos de que 
el Estado dispone en esos medios de comunicación; tiempo que será administrado por el 
IFE, tal y como dispone la propia Constitución y reglamenta el Código en materia 
electoral.".  

Efectivamente, "las nuevas disposiciones constitucionales, contenidas en la base III del 
artículo 41, establecen el uso con fines electorales de 48 minutos diarios en todas la 
estaciones de radio y televisión, los cuales deberán provenir, de una parte, del tiempo a 
que se refiere el citado artículo 59, así como del que otras leyes establecen a favor del 
propio Estado, en los términos y condiciones regulados por el Cofipe."  

Se obtiene entonces que el tiempo a disposición del Instituto Federal Electoral se integra 
con los llamados tiempos de Estado, a que se refiere el artículo 59 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, y con los "tiempos fiscales", que constituyen el pago en especie del 
impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, de 
conformidad con el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 
impuesto que se indica, en la modalidad referida.  
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Sexto. La inclusión del artículo 59-Ter a la Ley Federal de Radio y Televisión no merece 
mayores explicaciones, pues este numeral únicamente se ha recorrido en su orden, 
conservando idéntico contenido al del actual artículo 59-Bis de este ordenamiento.  

Séptimo. La Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales contienen la prohibición expresa a los partidos políticos para contratar o 
adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, por sí o por terceras 
personas. Esta prohibición se extiende a toda persona física o moral, sea a título propio o 
por cuenta de terceros, de modo tal que se encuentran impedidas para contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a 
favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular.  

La adición de una fracción III al artículo 64 de la Ley Federal de Radio y Televisión 
permite que, a través de un enunciado normativo genérico, estas prohibiciones se reflejen 
en el ordenamiento en cita, sin necesidad de reiterar ociosamente el contenido de las 
normas electorales.  

Si bien es cierto que la Constitución y el Código electoral contienen las prohibiciones a que 
nos hemos referido, es menester que éstas también se reflejen en el cuerpo normativo que 
regula la actividad de los concesionarios y permisionarios de los medios electrónicos de 
comunicación, por ser éstos los destinatarios directos de tales normas, en estricto 
cumplimiento, concordancia y congruencia con lo que ordena la Carta Magna y su 
respectiva reglamentación secundaria.  

De este modo, la inclusión propuesta es plenamente congruente con los lineamientos a que 
se refieren los artículos 41, Base III, Apartado A, antepenúltimo y penúltimo párrafos, de la 
Constitución Federal y 49, numerales 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y queda plasmada en el texto de la Ley Federal de Radio y 
Televisión en los siguientes términos:  

"Artículo 64. No se podrán transmitir:  

I y II. ...  

III. Programas, mensajes o cualquier otro material que contravenga lo dispuesto 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales." 

Octavo. La reforma al artículo 79-A de la Ley Federal de Radio y Televisión es necesaria, 
en virtud del nuevo orden constitucional electoral vigente en nuestro país. En efecto, como 
se señala en la Minuta materia de este Dictamen, este "...artículo tiene como objetivo 
definir las obligaciones que en materia electoral tienen los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, a fin de hacer efectivas las disposiciones 
constitucionales y las normas reglamentarias contenidas en esta materia en el Cofipe. Para 
tal efecto, en sus distintas fracciones, el artículo en comento refleja, como contraparte de 
las facultades del IFE en materia de radio y televisión, las obligaciones que los 
concesionarios y permisionarios deberán cumplir a fin de que el IFE ejerza de manera 
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efectiva tales facultades, otorgando a los concesionarios y permisionarios el marco legal 
que les permitirá desarrollar sus actividades con seguridad jurídica y enfrentar situaciones 
de las que pudiese derivar alguna responsabilidad... Cabe resaltar que se trata de 
obligaciones que derivan del nuevo marco jurídico en materia de uso de tiempos en radio y 
televisión con fines electorales y no de la creación de otras que lo desborden o impongan a 
concesionarios y permisionarios responsabilidades que les son ajenas. Estamos seguros 
que las obligaciones que se proponen permitirán una relación armoniosa de de 
colaboración entre el IFE, los concesionarios y permisionarios y las organizaciones que 
los agrupan para la promoción y defensa de sus legítimos intereses y ejercicio de sus 
derechos."  

De este modo, la reforma al artículo 79-A señala de forma clara y congruente con el texto 
constitucional, las obligaciones que deben acatar los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión en la transmisión de propaganda electoral y en su relación con el Instituto 
Federal Electoral.  

Estas obligaciones, como se ha señalado en la Minuta que se dictamina, no rebasan el 
vigente marco normativo que regula la actividad de los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión; antes bien, permiten a tales sujetos contar con certidumbre jurídica, puesto 
que los deberes a su cargo se ubican en el ordenamiento propio de la materia de radio y 
televisión.  

El carácter del Instituto Federal Electoral, como nueva autoridad reguladora en materia de 
uso, distribución y administración de los tiempos oficiales a los que éste y los partidos 
políticos tienen derecho, genera obligaciones correlativas para los concesionarios y 
permisionarios, quienes han establecido una relación jurídica directa con ese Instituto a 
partir de la reforma constitucional y legal en materia electoral, que anteriormente no existía.  

En virtud de esa relación jurídica directa, y con el ánimo de abonar en la certeza y 
seguridad jurídicas, es preciso establecer un orden normativo que detalle las obligaciones 
concretas de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión en materia electoral, 
las cuales se encuentran debidamente sustentadas en la norma constitucional y en sus 
disposiciones reglamentarias, y se refieren a la observancia de las determinaciones del 
Instituto, en el ámbito de su competencia; el respeto a los requisitos de temporalidad y 
contenido de la propaganda político-electoral, el acatamiento de la prohibición para vender 
espacios publicitarios con fines electorales y la atención de los requerimientos de 
información que formule la autoridad electoral. Sin lugar a dudas, la especificación de estas 
obligaciones también coadyuvará en el debido cumplimiento de las nuevas atribuciones 
conferidas al Instituto.  

Noveno. La Ley Suprema señala que las violaciones a las normas contenidas en la Base III 
del artículo 41 constitucional deberán ser sancionadas por el propio Instituto, a través de un 
procedimiento específico, solo en lo que respecta a la materia electoral, derivada de la 
reforma constitucional y legal de 2007-2008.  
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Así, los concesionarios y permisionarios de radio y televisión son sujetos de sanciones por 
el Instituto Federal Electoral, con base la tramitación de los procedimientos previstos en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las conductas infractoras 
susceptibles de sancionarse son –precisamente– las que se consignan en ese ordenamiento 
legal y son transcritas adecuadamente en la Minuta enviada por la Colegisladora.  

Ahora bien, resulta imperativo señalar que por virtud de esta reforma, no se introduce 
ningún tipo de supuesto de violación que resulte adicional a los que ya están previstos en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En este sentido debe 
señalarse que tanto el código en cita como la Ley Federal de Radio y Televisión, por virtud 
de estas reformas, no prevén el pautado específico toda vez que la Ley Federal de Radio y 
Televisión consagra la libertad programática. Por otra parte, es preciso que las posibles 
conductas infractoras de los concesionarios y permisionarios también sean puestas en 
conocimiento de la autoridad administrativa competente; para ello, se adiciona un nuevo 
artículo 107 a la Ley Federal de Radio y Televisión, en el que se señala que "...en los casos 
en que el Instituto Federal Electoral considere que se han cometido infracciones graves y 
sistemáticas en los términos que establece el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para los concesionarios y permisionarios; su Consejo General, 
habiendo escuchado al concesionario o permisionario, dará cuenta a la autoridad 
competente, para los efectos correspondientes."  

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé infracciones y 
sanciones aplicables a concesionarios y permisionarios de radio y televisión que incumplan 
con las obligaciones que la Constitución y ese ordenamiento establecen. Para ello, la propia 
Carta Magna menciona la existencia de "procedimientos expeditos" a cargo del Instituto 
Federal Electoral.  

Por ello, la inclusión del artículo 107 constituye un instrumento adicional para garantizar la 
observancia de las normas a que se encuentran obligados los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión, en la transmisión de propaganda electoral.  

Décimo. Por último, resulta pertinente señalar que el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en su numeral II que las "leyes electorales 
federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales.", y que tomando en cuenta que el proceso electoral 
inició el pasado 3 de octubre de 2008, existen algunas opiniones que señalan que la reforma 
a la Ley Federal de Radio y Televisión que nos ocupa no es procedente o bien, que podría 
entrar en vigor una vez finalizado el proceso electoral que tiene lugar actualmente y que 
concluye el 5 de julio próximo.  

El alcance de la disposición constitucional es muy claro, no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales, es decir, aquello que constituye de la máxima importancia o es base 
primordial de la materia electoral. En este caso, la reforma que se contiene en la Minuta 
remitida por el Senado de la República , lo único que hace es adecuar el texto de la Ley 
Federal de Radio y Televisión a las disposiciones de la reforma constitucional y del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que requieren una concordancia, lo 
cual no altera de ninguna forma el proceso electoral en curso.  

Esto es, que la reforma que nos ocupa no representa en forma alguna una modificación 
legal fundamental, en los términos que lo refiere la Constitución , sino una simple 
armonización de leyes tal que las disposiciones previstas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que resultan aplicables a los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión se vean reflejadas en lo que 
corresponde en la Ley Federal de Radio y Televisión, que como ya hemos dicho, es la ley 
específica que regula a dichos sujetos. Por lo tanto, no se está ante una situación en la que 
se crean nuevas obligaciones o responsabilidades para los concesionarios y permisionarios, 
sino que estamos ante un esfuerzo de armonización del marco legal que precisamente busca 
otorgar certeza a los sujetos antes mencionados, como a las propias autoridades en la 
materia, y en tal virtud, debe considerarse como una modificación legal "NO 
FUNDAMENTAL" que no cae dentro del supuesto previsto en el artículo 105 
constitucional.  

Como se desprende del texto de la Minuta, se reitera el carácter del IFE como autoridad 
única en la administración de los tiempos oficiales destinados a los partidos políticos y 
autoridades electorales; así como, las prohibiciones en la compra de espacios publicitarios 
en las estaciones de radiodifusión o bien, confirma la forma en que los tiempos de Estado 
se distribuyen a partir de la reforma constitucional de 2007, dejando claro, cuales son las 
autoridades en la materia y en que tiempo.  

Por todo lo anterior y para los efectos de la fracción A del artículo 72 Constitucional, 
los integrantes de esta Comisión con base en las consideraciones expresadas aprueban 
en sus términos la Minuta del Senado de la República y someten a la consideración de 
la Honorable Asamblea, el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Radio y Televisión  

Artículo Único. Se reforma el artículo 79-A; se adicionan una fracción VIII al artículo 7-
A, un artículo 12-A, un artículo 59-BIS, para pasar el actual 59-Bis a ser el 59-TER, una 
fracción III al artículo 64, y un artículo 107 a la Ley Federal de Radio y Televisión, para 
quedar como sigue:  

Artículo 7-A. ...  

I. a V. ....  

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y  

10 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2709-IV, martes 3 de marzo de 2009. 
 

 
VIII. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
exclusivamente en materia electoral. 

Artículo 12-A. El Instituto Federal Electoral tendrá las siguientes facultades:  
I. Ser la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de 
otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas de los 
partidos políticos, conforme a lo dispuesto por la Base III del Artículo 41 de la 
Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;  

II. En la esfera de su competencia, requerir a permisionarios y concesionarios de 
radio y de televisión la difusión de los programas y mensajes que deberán difundir 
en el tiempo que corresponda al Estado, conforme a las pautas de transmisión 
aprobadas por los órganos competentes del Instituto;  

III. Hacer entrega a permisionarios y concesionarios de radio y de televisión del 
material que deberán transmitir, conforme a las pautas a que se refiere la fracción 
anterior;  

IV. Atender las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y 
determinar e imponer, en el ámbito de su competencia, las sanciones que deban 
aplicarse a los concesionarios o permisionarios;  

V. Las demás que en materia de radio y televisión le otorga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 59-BIS. Con motivo de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las 
precampañas y hasta el día de la jornada electoral, del tiempo total que conforme al artículo 
anterior y a otras leyes corresponde al Estado, el Instituto Federal Electoral tendrá a su 
disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

Tratándose de los procesos electorales locales que tengan lugar en periodos distintos o 
cuyas jornadas comiciales no coincidan con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá 
a su disposición, de igual manera, cuarenta y ocho minutos diarios en todas las estaciones y 
canales de cobertura local en la entidad de que se trate.  

Con motivo de los procesos electorales las autoridades electorales distintas al Instituto 
Federal Electoral, tanto federales como locales, deberán solicitar a este último el tiempo de 
radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto Federal 
Electoral resolverá lo conducente.  

Fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. Ese tiempo 
será utilizado conforme a lo establecido por el inciso g) de la Base III del Artículo 41 de la 
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Constitución y lo que determine el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

Artículo 59-TER. La Programación General dirigida a la población infantil que transmitan 
las estaciones de Radio y Televisión deberá:  

I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez.  

II. Estimular la creatividad, la integración familiar y la solidaridad humana.  

III. Procurar la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la 
comunidad internacional.  

IV. Promover el interés científico, artístico y social de los niños.  

V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso formativo en la infancia. 

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las series radiofónicas, las telenovelas 
o teleteatros grabados, las películas o series para niños filmadas, los programas de 
caricaturas, producidos, grabados o filmados en el país o en el extranjero deberán sujetarse 
a lo dispuesto en las fracciones anteriores.  

La programación dirigida a los niños se difundirá en los horarios previstos en el reglamento 
de esta Ley.  

Artículo 64. No se podrán transmitir:  

I. y II. ...  

III. Programas, mensajes o cualquier otro material que contravenga lo dispuesto por 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 79-A. Los permisionarios y concesionarios de radio y de televisión tendrán las 
siguientes obligaciones en materia electoral:  

I. Atender las determinaciones que el Instituto Federal Electoral adopte en materia 
de radio y televisión, dentro del ámbito de su competencia conforme al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;  

II. Suspender, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales 
y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, toda propaganda 
gubernamental, conforme a lo dispuesto por el párrafo 2, artículo 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;  

III. Poner a disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo que le corresponda 
administrar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59-A de la presente Ley;  
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IV. Transmitir íntegramente y en los horarios señalados en las pautas 
correspondientes, los mensajes y programas que ordene el Instituto Federal 
Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el Código de la materia y en las 
disposiciones administrativas aplicables, sin alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Instituto;  

V. Suspender de manera inmediata, por orden del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, la transmisión de propaganda política o electoral que dicho 
Consejo considere violatoria al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, conforme a lo dispuesto por el artículo 370, numeral 2 de dicho 
ordenamiento;  

VI. Abstenerse de comercializar, de manera directa o a través de terceros, tiempo de 
transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  

VII. Proporcionar al Instituto Federal Electoral la información que les solicite, 
dentro del ámbito de sus atribuciones conforme al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Artículo 107. En caso de que el Instituto Federal Electoral considere que se han cometido 
infracciones graves y sistemáticas en los términos que establece el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para los concesionarios y permisionarios; su 
Consejo General, habiendo escuchado al concesionario o permisionario, dará cuenta a la 
autoridad competente, para los efectos correspondientes.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Nota  
1. Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de febrero de 2009.  
 

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía  
Diputados: José Antonio Arévalo González (rúbrica), presidente; Rocío del Carmen Morgan Franco 
(rúbrica), José Antonio Díaz García, Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica), Moisés Félix Dagdug Lützow 
(rúbrica), Humberto López Lena Cruz, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), secretarios; Aleida Alavez 
Ruiz, Salvador Arredondo Ibarra (rúbrica), Israel Beltrán Montes (rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández 
(rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Leonardo Melesio de Jesús Magallón Arceo (rúbrica), 
José de la Torre Sánchez (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Aracely Escalante Jasso (rúbrica), 
Enrique Iragorri Durán (rúbrica), Neftalí Garzón Contreras, Delber Medina Rodríguez (rúbrica), David 
Maldonado González (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes, Elizabeth Morales García, Gloria Rasgado 
Corsi, Carlos Alberto Puente Salas, María Elena Torres Baltazar, Raúl Ríos Gamboa, Jaime Verdín Saldaña 
(rúbrica), Rodolfo Solís Parga.  
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DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA 
DE MÉXICO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Marina se turnó, para estudio, análisis y dictamen, minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 51 de la Ley de Ascensos de la 
Armada de México.  

Esta comisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
dictamen, basándose en los siguientes  

Antecedentes  

1. Con fecha 18 de septiembre de 2007, el senador Sebastián Calderón Centeno, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento ante el Pleno de la Cámara 
de Senadores iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del 
artículo 51 de la Ley de Ascensos de la Armada de México.  

2. Motivo por el cual, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó a 
las Comisiones Unidas de Marina, y de Estudios Legislativos, para análisis y dictamen 
correspondiente, la citada iniciativa.  

3. En sesión plenaria del 22 de abril de 2008, las Comisiones Unidas de Marina, y de 
Estudios Legislativos presentaron el dictamen correspondiente, que se aprobó con 73 votos, 
turnándose el expediente a la Cámara de Diputados.  

4. El 24 de abril de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados da cuenta con el 
envío del expediente correspondiente, por lo que fue turnado a la Comisión de Marina para 
análisis y dictamen correspondiente.  

Consideraciones  

La minuta que motiva el dictamen tiene por objeto reformar la fracción V del artículo 51 de 
la Ley de Ascensos de la Armada de México, consistente en eliminar la causal relativa a 
estar sujeto a averiguación previa, la cual impide al aspirante a ser considerado en el lugar 
de selección para ascensos en la Armada de México.  
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Señala el proponente que una forma de superación profesional del personal de las Fuerzas 
Armadas lo constituye el ascenso a la jerarquía inmediata superior, una vez que se haya 
cumplido con los requisitos que para tal efecto establecen las leyes y reglamentos 
correspondientes.  

Los ascensos en la Armada de México constituyen un proceso sustantivo para el desarrollo 
de su personal y de la propia institución. De igual forma, representa para el elemento que 
ostenta una jerarquía el estímulo que dentro del servicio naval le permitirá desarrollar su 
trayectoria de vida con una visión de futuro y estabilidad, obteniendo en su escalafón y 
jerarquía mayores prestaciones que van a forjar y asegurar su futuro como individuo, pero 
también mayores responsabilidades acorde al grado correspondiente.  

En la ley actual en su artículo 51 se establece que en ningún caso serán contenidos ascensos 
al personal de la Armada de México que se encuentre sujeto a averiguación previa, proceso, 
prófugo o cumpliendo su pena condición del orden penal, motivo por el cual no puede ser 
ascendido, independientemente que esta disposición carece de razón y de sentido jurídico.  

En virtud de lo anterior, la comisión coincide con la colegisladora en el sentido de que la 
primera etapa del procedimiento penal corresponde a la averiguación previa que se inicia 
con la presentación de una denuncia, querella o acusación ante el Ministerio Público, y 
termina con su resolución que puede ser en dos sentidos; en caso de considerar que están 
acreditados la presunta responsabilidad y la integración del cuerpo del delito, se consigna al 
presunto responsable ante el órgano jurisdiccional para su proceso penal; y en caso 
contrario, acordará el no ejercicio de la acción penal.  

Por lo que la comisión dictaminadora somete a consideración de la honorable asamblea el 
presente  

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 51 de la Ley de Ascensos de la 
Armada de México  

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 51 de la Ley de Ascensos de la 
Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 51. …  

I. a IV. …  

V. Sujeto a proceso, prófugo o cumpliendo sentencia condenatoria del orden penal;  

VI. a X. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2008.  

La Comisión de Marina  

Diputados: Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), presidente; Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), 
Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica), secretarios; Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Gerardo Buganza 
Salmerón (rúbrica), Adrián Fernández Cabrera (rúbrica), Leonardo Magallón Arceo (rúbrica), Luis Alonso 
Mejía García, Nabor Ochoa López (rúbrica), Pedro Pulido Pecero, Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), 
Juan Victoria Alva (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Higinio Chávez García, Cuitláhuac 
Condado Escamilla, Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Romero Gutiérrez, José Luis Blanco Pajón 
(rúbrica), Odilón Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate, Mariano González Zarur 
(rúbrica), Arturo Martínez Rocha (rúbrica), Jorge Toledo Luis, Faustino Javier Estrada González (rúbrica), 
Félix Castellanos Hernández (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y ASUNTOS MIGRATORIOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y 
ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE 
POBLACIÓN  

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la LX Legislatura, con 
fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 39, fracciones 1 y 2, y 45, 
fracción 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, emite y somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 
presente dictamen, respecto a la iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley 
General de Población, conforme a los siguientes antecedentes y consideraciones:  

Antecedentes  

Que el 19 de julio de 2006 se presentó la iniciativa que reforma diversas disposiciones de la 
Ley General de Población, suscrita por los diputados José Antonio de la Vega Asmitia, 
Pablo Alejo López Núñez y Sergio Penagos García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  

Que en la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la 
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para estudio y dictamen.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa estima despenalizar algunas conductas, solamente sancionar las de la esfera 
administrativa y mantener las que puedan implicar un peligro a la seguridad nacional.  

En ese sentido, con la convicción del respeto de la dignidad de los migrantes y la 
salvaguarda de sus derechos humanos, junto con la congruencia que ello nos exige, la 
iniciativa tiene como objeto despenalizar las actividades propias de la migración y ubicarlas 
así como sanciones administrativas.  

Busca eliminar las penas que se vinculan a las actividades propiamente migratorias, con 
objeto de despenalizar la acción migratoria, la que únicamente es impulsada por la 
necesidad y un mayor bienestar. Por el contrario, se procederá a aplicar sanciones 
administrativas y posterior deportación a quienes ingresen de manera irregular en territorio 
mexicano, garantizando en todo momento el respeto de sus derechos y su dignidad.  

Se pretende eliminar de esta ley una disposición considerada contraria al espíritu 
constitucional, que establece como plazo máximo de arresto hasta 3 días, adecuándola al 
precepto previsto en nuestra legislación actual que prevé un plazo máximo de 36 horas, 
cuando se trata de cuestiones administrativas.  

Consideraciones de la comisión  
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Esta comisión, después de haber realizado un estudio y análisis sobre la iniciativa 
presentada por los diputados José Antonio de la Vega Asmitia, Pablo Alejo López Núñez y 
Sergio Penagos García, en cuanto a reformar varios de los artículos que criminalizaban la 
migración, ha llegado a las siguientes conclusiones:  

No se consideran procedentes las propuestas de reformas de los artículos 118, 119, 120, 
121, 122, 123 y 125, toda vez que esta comisión en su momento aprobó modificaciones de 
éstos en busca de dar un mejor trato a los migrantes y de despenalizar la migración, con la 
derogación de algunos artículos y las modificaciones de otros, por lo cual quedan sin efecto 
las propuestas plasmadas en la iniciativa que hoy se dictamina porque cambió el articulado.  

Si bien debemos considerar que sí es procedente la propuesta de modificación del artículo 
137 de la ley, por la que se pretende adecuar la pena del arresto que actualmente está 
considerada en un plazo de hasta 3 días, por la de 36 horas.  

Esta comisión considera pertinente la reforma del artículo 137 de la Ley General de 
Población, toda vez que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo indica como 
tiempo máximo de arresto el plazo de 36 horas para el caso de las sanciones 
administrativas, y como en este caso nos referimos a una falta de tal carácter, en virtud de 
que la violación del artículo de referencia de la Ley General de Población no constituye un 
delito, es posible apoyar y dictaminar positivamente dicha propuesta.  

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente  

Decreto por el que se reforma el artículo 137 de la Ley General de Población  

Único. Se reforman el párrafo primero y se adiciona un tercer párrafo al artículo 137 de la 
Ley General de Población, para quedar como sigue:  

Artículo 137. La persona que visite un transporte marítimo extranjero sin permiso de las 
autoridades migratorias será castigada con multa de veinte a cien días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal o arresto hasta por treinta y seis horas.  

…  

No obstante esta disposición no podrá ser citada para impedir que las tripulaciones y 
personal a bordo puedan tener acceso a la representación legal que soliciten, lo que 
deberán hacer del conocimiento de las autoridades marítimo-portuarias a efecto de 
que éstas se coordinen con las autoridades migratorias para los efectos que 
correspondan.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo, a 2 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios  

Diputados: Antonio Valladolid Rodríguez (rúbrica), presidente; Andrés Bermúdez Viramontes (rúbrica), 
José Jacques y Medina (rúbrica), José Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica), secretarios; Carlos Augusto 
Bracho González (rúbrica), Daniel Chávez García (rúbrica), Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramírez, Elia 
Hernández Núñez, Omeheira López Reyna (rúbrica), María Dolores González Sánchez, Francisco Javier 
Gudiño Ortiz (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), José Nicolás Morales Ramos (rúbrica), Silbestre Álvarez 
Ramón, Alberto Amaro Corona (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Joaquín Conrado de los 
Santos Molina (rúbrica), Érick López Barriga (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), 
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié, Ivette Jacqueline Ramírez Corral, 
Guillermina López Balbuena, Isael Villa Villa (rúbrica), José Luis Aguilera Rico, Irma Piñeyro Arias 
(rúbrica), Pascual Bellizzia Rosique (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA LA FRACCIÓN III BIS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PREMIOS, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura fue turnada, para estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 6, 
fracción III Bis, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  

Esta comisión, con fundamento de lo dispuesto en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 39, 45, 
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa, somete a consideración de la 
honorable asamblea el dictamen basándose en los siguientes  

Antecedentes  

1. Con fecha 17 de abril de 2008, el diputado Jorge Godoy Cárdenas, integrante del 
Grupo Parlamentario de Convergencia, haciendo uso de la facultad que conferidas 
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados iniciativa con 
proyecto de decreto que deroga el artículo 6, fracción III Bis, de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles.  

2. En esa misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación 
para estudio y análisis correspondiente.  

3. Con fecha 2 de diciembre de 2008, los integrantes de la Comisión de 
Gobernación aprobaron el dictamen. 

Contenido de la iniciativa  

Señala el iniciador que la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1975, presenta una aclaración 
referente al Capítulo Segundo, "Premios y Preseas", artículo sexto, fracción III, relativo a 
los premios otorgados por las ciencias y artes, al cual fue adicionado una fracción III Bis 
que otorgaba premios de demografía.  

Posteriormente, continúa señalando el proponente, sufrió una reforma que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2003, donde los premios de demografía 
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serían parte del artículo 6, fracción IV; sin embargo, este último decreto no instruye sobre 
la fracción III para que fuera derogada, lo que provoca confusión al definir las bases para 
hacerse acreedor al premio de demografía.  

Así, el objetivo de la iniciativa es derogar la fracción III Bis del artículo 6 de la ley en 
análisis para que la fracción IV establezca el premio nacional de demografía.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de las iniciativas, los miembros de Comisión 
de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados exponemos las siguientes  

Consideraciones  

1. La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1975, determina las normas que 
regulan el reconocimiento público que haga el Estado de las personas que por su 
conducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos y recompensas que ésta 
establece.  

2. El artículo 6 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles señala los 
premios que tendrán el carácter de nacionales y que son los siguientes:  

Artículo 6. Se establecen los siguientes premios, que se denominarán y tendrán el 
carácter de nacionales:  

I. Condecoración Miguel Hidalgo;  
II. Orden Mexicana del Águila Azteca;  

III. De ciencias y artes;  
III Bis. De demografía.  

IV. De demografía;  
V. De deportes;  

VI. De mérito cívico;  
VII. De trabajo;  

VIII. De la juventud;  
IX. De servicios a la comunidad;  

X. De antigüedad en el servicio público;  
XI. De administración pública;  

XI Bis. Al mérito forestal;  
XII. De protección civil;  
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XIII. De trabajo y cultura indígena.  
XIV. De derechos humanos;  

XV. De preservación del medio ambiente;  
XVI. De seguridad pública; y  

XVII. Premio Nacional de la Cerámica. 

La misma persona puede recibir dos o más premios distintos, pero sólo una vez el 
premio correspondiente a uno de los campos de los conceptos instituidos, o a un 
solo concepto si éste no se divide en campos, a excepción del Premio Nacional de la 
Cerámica y del Premio Nacional de Deportes, el cual podrá otorgarse a una misma 
persona las veces que lo amerite, considerando su desempeño, virtud, actuación y 
trayectoria.  

3. La creación del Premio Nacional de Demografía fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1986. En la exposición de motivos, 
el Ejecutivo federal afirmó que la adición de este premio en la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles obedeció al "impulso de la investigación 
demográfica que constituye en elemento esencial para la planeación del desarrollo 
nacional, y de que está es un factor necesario para instrumentar con éxito la política 
gubernamental" (Poder Ejecutivo federal; exposición de motivos que adiciona el 
Premio Nacional de Demografía a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, 17 de septiembre de 1986).  

4. A mayor abundamiento, la exposición de motivos afirmó que la creación del 
Premio Nacional de Demografía obedeció a la trascendental importancia del 
"conocimiento, cada vez más completo y científicamente fundamentado, de las 
características y tendencias que presentan los fenómenos demográficos en nuestro 
país, así como de sus causas e implicaciones en las esferas económicas, política, 
social y cultural. Los avances logrados en cuanto a la generación de estos 
conocimientos en décadas pasadas fueron determinadas para la formulación e 
instrumentación de la actual política de población del gobierno de la república, 
cuyos principios y objetivos se hallan expresados en la Ley General de Población 
vigente, promulgada en 1974, al indicar que su objeto principal es regular los 
fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica 
y distribución en el territorio nacional, a fin de lograr que participe justa y 
equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social" (Poder 
Ejecutivo federal; exposición de motivos que adiciona el Premio Nacional de 
Demografía a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, 17 de 
septiembre de 1986).  

5. Por lo anterior, se adicionó al artículo 6 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles una fracción III Bis, además de la adición de un capítulo VII 
Bis denominado "Premio Nacional de Demografía", el cual se conformó con los 
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artículos 51-A, 51-B, 51-C y 51-D, y que señalaron las características del premio 
mencionado.  

6. Por otro lado, el 28 de agosto de 2002 la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del Poder Legislativo federal turnó a la entonces Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados la iniciativa 
presentada por el diputado Eduardo Rivera Pérez, a nombre del grupo de trabajo en 
materia de protección civil de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
integrado por los diputados Manuel Añorve Baños, Lorenzo R. Hernández Estrada, 
José Jesús Reyna García, Jaime Vázquez Castillo, Arturo Escobar y Vega, Rodrigo 
D. Mireles Pérez, Néstor Villarreal Castro y Eduardo Rivera Pérez, que reforma y 
adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles y por el que se 
propuso la creación del Premio Nacional de Protección Civil.  

7. El dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados describió en el capítulo "Consideraciones" la 
propuesta para recorrer "debidamente el número de los artículos y de los capítulos 
que se fue alterando con las diversas reformas que sufrió la ley, consideramos que 
ello da mayor claridad al cuerpo normativo de la ley y evita referirse a artículos con 
letras A, B o C, mientras que otros artículos se encuentran derogados; con esto 
solamente se hace una reestructuración de los artículos mas no modifica su 
contenido".  

8. Efectivamente, del dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública 
se advierte la reforma y adición del artículo 6, agregando la fracción IV, "De 
demografía", y de un Capítulo VIII denominado "Premio Nacional de Demografía", 
formado por los artículos 52, 53, 54 y 55, sin especificar la eventual derogación del 
artículo 6, fracción III Bis, a la que se ha hecho alusión. El dictamen fue aprobado 
en lo general en la Cámara de Diputados con 432 votos en pro, el jueves 12 de 
diciembre de 2002.  

9. Finalmente, el dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Primera, del Senado destacó la coincidencia con la consideración de la 
Cámara de Diputados, adhiriéndose al criterio aplicado para reestructurar el 
contenido de la normatividad en comento y por el que se adicionó una fracción IV 
al artículo 6 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. El dictamen 
de la minuta fue aprobado por la Cámara revisora con 97 votos en pro, el sábado 14 
de diciembre de 2002, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes 7 
de marzo de 2003.  

10.Por lo anterior expuesto, la comisión advierte que el proceso legislativo que 
reestructuró el orden de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles fue 
omiso sobre la eventual derogación de la fracción III Bis del artículo 6 que señaló la 
creación del Premio Nacional de Demografía, por lo que al no haberse indicado, 
encontramos ahora dos fracciones coincidentes, es decir, la III Bis y la IV en el 
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artículo 6 con el nombre "De demografía". En este sentido, se considera viable el 
proyecto presentado por el diputado Jorge Godoy Cárdenas. 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura 
sometemos a consideración del Pleno de la honorable asamblea el proyecto de  

Decreto que deroga la fracción III Bis del artículo 6 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles  

Artículo Único. Se deroga la fracción III Bis del artículo 6 de la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles para quedar como sigue:  

Artículo 6. …  

I. a III. …  

III Bis. Derogada.  

IV. a XVII. …  

… 

Transitorio  

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 2 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez 
(rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narciso Alberto 
Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Layda Elena Sansores San Román 
(rúbrica), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Octavio Camacho Quiroz 
(rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Javier 
Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo 
Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo 
Parra Noriega, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, José Jesús Reyna García (rúbrica), 
Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), 
Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo 
(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN II, 
INCISO H), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LIX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada por el Pleno, para 
su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
47 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Esta comisión legislativa, con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 72, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y 2, fracción 
XXIV; 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión plenaria de la honorable Cámara de Diputados celebrada el 27 de abril de 
2006, el diputado José Luis Cabrera Padilla, integrante, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 47 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente.  

2. Con esta misma fecha, por mandato de la Mesa Directiva, dicha iniciativa fue turnada a 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
Debido a que dicho asunto no pudo ser dictaminado en tiempo y forma, esta Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se permite elaborar el presente dictamen, de conformidad 
con las siguientes:  

Consideraciones  

Los legisladores que integran esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así también, este Congreso tiene 
la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas las atribuciones referidas en el párrafo anterior y el 
contenido del asunto en estudio, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
debe señalar que la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 47 
Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cumple en 
general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria para su 
presentación, que son los siguientes:  

• Ser formulada por escrito.  
• Tener un título.  
• Contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa.  
• Una parte expositiva de motivos.  
• El texto legal que se propone.  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor.  
• La fecha de elaboración.  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

Debido al actual sistema económico y al supuesto desarrollo de las naciones, los recursos 
naturales se han vuelto simples objetos para la explotación del capital. La biodiversidad 
aparece no sólo como una variedad de formas de vida, sino como zonas de reservas de 
naturaleza territorios y hábitat de esa diversidad biológica y cultural, que hoy están siendo 
valorizados por su riqueza genética, sus recursos eco turísticos o su función como 
colectores de carbono, viéndose nuestros ecosistemas severamente degradados y alterados.  

Es por esto que actualmente existe una gran preocupación, por parte de la comunidad 
internacional en relación con la evidente y creciente perdida de la biodiversidad en el 
planeta como consecuencia de un desarrollo contrario a todos los principios de 
sustentabilidad; razón por la cual, en el marco de la cooperación internacional, y 
considerando que es vital prevenir y atacar en su fuente las causas de reducción o pérdida 
de la diversidad biológica, el 22 de mayo de 1992 el Comité Intergubernamental de 
negociación para una Convención sobre Diversidad Biológica, adoptó en la Kenia, el 
Convenio sobre Diversidad Biológica, que posteriormente fue abierto a la firma durante la 
Convención de Río en 1992; del cual nuestro país es parte contratante. Este convenio 
establece los términos a los cuáles se deberán sujetar los estados miembros en la planeación 
de su política ambiental tendiente a la conservación de sus ecosistemas, así como los 
mecanismos jurídicos que deberán adoptar e implementar en este tema.  

Se estima que en México el número total de especies conocidas asciende aproximadamente 
a 64 mil 878, por lo que, junto con Brasil, Colombia e Indonesia está entre los primeros 
lugares de las listas de riqueza de especies. Al respecto, dentro del territorio nacional se han 
descrito 26 mil especies de plantas, 282 especies de anfibios, 707 de reptiles y 439 de 
mamíferos, esto se ha traducido en al menos el 10 por ciento de la diversidad terrestre del 
planeta, dentro del país.  
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Desafortunadamente, como en otras partes del mundo, nuestro país no ha sido la excepción, 
el deterioro y la fragmentación de los ecosistemas, con la consecuente pérdida de 
biodiversidad, son unos de los más graves problemas que enfrenta nuestro país. La presión 
sobre los recursos naturales aumenta día con día ocasionando la pérdida de especies, así 
como la desaparición, fragmentación y degradación de los recursos naturales, hábitats, y 
biomas. En este escenario, las especies de vida silvestre tienden, en la mayoría de los casos, 
a disminuir sus poblaciones e incluso a extinguirse.  

La información registrada en relación con esta situación, así como el estado de 
conservación de las especies, en la mayoría de los casos es insuficiente para conocer con 
detalle su gravedad y, por tanto, establecer políticas más acertadas para frenar o detener 
dichos problemas. En México, a pesar de que se han llevado a cabo diversos estudios de 
hábitats y ecosistemas, prácticamente no se han implementado programas de seguimiento 
sostenidos y sistemáticos. Por este motivo, es imprescindible ampliar el conocimiento sobre 
la biodiversidad y estado de conservación de hábitats críticos o de aquellos que tengan 
asociadas poblaciones de especies en riesgo, prioritarias, clave o sujetas a manejo y 
aprovechamiento, así como de áreas naturales protegidas, regiones prioritarias y 
ecosistemas relevantes, con el fin de proponer y desarrollar estrategias de conservación, 
manejo, recuperación, rehabilitación y restauración en ellos  

Aunado a lo anterior, y preocupado por la situación ambiental nacional, nuestro sistema 
jurídico en la materia ha contemplado como uno de sus instrumentos de política ambiental, 
la figura de las áreas naturales protegidas, las cuales son definidas por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como "Las zonas del territorio nacional y 
aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 
requieren ser preservadas y restauradas." Según lo establecido en la ley las áreas naturales 
protegidas cuentan, dentro de sus poligonales, con una subdivisión interna, la cual obedece 
principalmente al nivel de conservación del ecosistema, por lo que dentro de estas subzonas 
podemos encontrar las de recuperación, que son aquellas superficies, de las áreas naturales 
protegidas s en las cuales los recursos naturales han resultado severamente alterados o 
modificados, y que son objeto de programas de recuperación y rehabilitación, estas se 
encuentran fundamentadas jurídicamente en el artículo 47, fracción II, inciso h), párrafo 
segundo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. El 
proponente de la iniciativa con proyecto de decreto en estudio hace alusión de estas zonas 
de rehabilitación, manifestando que el texto actual del artículo mencionado contempla una 
permisión para que en la rehabilitación de estas subzonas puedan ser utilizadas especies 
compatibles, las cuales, según el proponente, en sentido estricto de conservación pueden ser 
consideradas como especies exóticas, considerando que es necesario prohibir la 
introducción de especies no endémicas y asegurar la integridad de las áreas naturales 
protegidas. Como bien lo señala en su exposición de motivos, las especies introducidas, en 
la mayoría de los casos, son las causantes del empobrecimiento de la biodiversidad de un 
lugar por el reemplazo de las especies autóctonas o nativas por las invasoras, las cuales 
tienden a ser dominantes, alterando el suelo, generando erosión o empobrecimiento, 
alterando los ciclos hidrológicos y biogeoquímicos, las tasas de descomposición, el 
desarrollo de los suelos y su productividad, las cadenas tróficas, la circulación de 
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nutrimentos, de energía y desplazamiento de especies nativas, e incluso introducir 
enfermedades nuevas o propagar las ya existentes.  

Tal y como lo afirma el proponente, uno de los grandes retos que hoy enfrenta el país es el 
combate a la disminución de las especies introducidas en nuestros ecosistemas, las cuales, 
como ya se explicó, causan numerosos efectos indirectos que pueden traer consecuencias 
dramáticas e irreversibles en las comunidades y ecosistemas sobre los cuales la nación 
ejerce su soberanía.  

Es muy importante resaltar la congruencia que existe con la propuesta de iniciativa en 
cuestión, las políticas nacionales y líneas de acción a seguir en torno a la conservación de la 
biota nativa de las diferentes regiones, ecosistemas o unidades ambientales, ya que es de 
suma importancia recuperar en lo posible la biodiversidad perdida.  

Por esto, los miembros de esta comisión dictaminadora coincidimos con lo expuesto por el 
legislador en la iniciativa con proyecto de decreto en cuestión, ya que como se ha 
mencionado un factor importante de la perdida de biodiversidad en las naciones ha sido 
debido al introducción de especies invasoras dentro de los ecosistemas, por lo cual uno de 
los mecanismo ha emplearse para revertir este problema es regular, e incluso prohibir, la 
introducción de especies exóticas en los ecosistemas nacionales. Ahora bien, la primer vía 
que hay que atender es la referente a las áreas naturales protegidas, ya que éstas, por lo 
general, son regiones que cuentan con un estado de conservación optimo; y los beneficios y 
servicios ambientales que representan son significativos, por lo cual resulta congruente y 
acertado tratar de prohibir en primera instancia la introducción de especies exóticas en estas 
áreas, y aún más en sus zonas de restauración, debido a la importancia que representan.  

La restauración ecológica no se reduce al mero hecho de plantar especies vegetales en un 
sitio, o de reintroducir especies animales espectaculares; por el contrario, es un proceso de 
concurrencia de estadios de sucesión de distintas comunidades biológicas conocidas en un 
sitio, hasta lograr que tomen una trayectoria autónoma y viable de establecimiento 
permanente en el lugar, ya que un ecosistema significa más que la simple suma de sus 
especies, comunidades y procesos componentes.  

El caso que plantea la restauración es la mejor restitución posible de los componentes, 
procesos y atributos que lo hacen sustentable, los ciclos biogeoquímicos y de otros rasgos 
críticos de un ecosistema dañado. Sin embargo, la complejidad intrínseca de los sistemas 
ecológicos y su importancia para la continuidad de la evolución de las especies hacen 
necesario que la restauración se emprenda con especies originarias de la zona e intentando 
reconstruir la estructura que guardaban los componentes originales del ecosistema antes del 
evento de disturbio humano responsable del daño. Por esto es preciso señalar que las 
restauraciones y rehabilitaciones de los ecosistemas, o cualquier acción que tenga que ver 
con alguno de los conceptos relacionados con mitigación, remediación, rehabilitación, que 
se lleven a cabo para mejorar o recuperar zonas impactadas, requieren conocimientos tanto 
de las condiciones fisicoquímicas de la zona afectada, como de la fisiología de las especies 
que puedan sobrevivir en condiciones degradadas y mejorarlas y por razones de 
conservación de biodiversidad. Es obvio que la utilización de especies nativas, 
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particularmente de la propia región en la que se implementen estos trabajos, son las más 
viables y ambientalmente idóneas, ya que los individuos y especies nativas del lugar, son 
más resistentes y mejoran las condiciones del área perturbada, propiciando el regreso de la 
fauna nativa que haya emigrado o muerto previamente.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de esta Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales que suscriben, nos permitimos someter a la 
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente  

Proyecto de Decreto  

Artículo Único. Se reforma el artículo 47 Bis, fracción II, inciso h), segundo párrafo, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 47 Bis. …  

I. …  

II. …  

a) a g) …  

h) De recuperación: Aquellas superficies en las que los recursos naturales han 
resultado severamente alterados o modificados, y que serán objeto de programas de 
recuperación y rehabilitación.  

En estas subzonas sólo podrán utilizarse para su rehabilitación especies nativas 
de la región. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, en un plazo que no exceda de 30 días naturales 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, deberá publicar en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto por el que se reforme el artículo 61 del reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de áreas naturales 
protegidas, a fin de que se ajuste a lo previsto en el presente decreto.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), Lucía Susana 
Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), María Mercedes Colín Guadarrama 
(rúbrica), Christian Martín Lujano Nicolás (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), 
Adriana Dávila Fernández, José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Jorge Rubén 
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Nordhausen González, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), 
Aleida Alavez Ruiz, María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García 
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores, 
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica), Víctor 
Manuel Méndez Lanz (rúbrica), José Ascención Orihuela Bárcenas, Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Beatríz 
Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I Y EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión le fue turnado, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente número 3825, que contiene la 
iniciativa por la que se reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, presentada por el diputado Jorge Toledo Luis, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa, esta comisión ordinaria, con base en las 
facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 
45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente acuerdo con los 
siguientes  

Antecedentes  

Primero. El 30 de abril de 2008 el diputado Jorge Toledo Luis, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión la iniciativa por la que se reforma el 
artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Segundo. En esa misma fecha la iniciativa en comento fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, bajo el expediente número 3825, para su estudio, análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente, de conformidad con las siguientes:  

Consideraciones  

Los legisladores que integran esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión tienen el derecho de iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del artículo 71 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así también, este Congreso tiene 
la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas la atribuciones referidas en el párrafo anterior, y los 
requerimientos contenidos en el asunto en estudio, esta Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, estiman que la iniciativa que reforma el artículo 171 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria para su presentación y que son los 
siguientes:  

• Ser formulada por escrito.  
• Tener un título.  
• Contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa.  
• Una parte expositiva de motivos.  
• El texto legal que se propone.  
• El artículo transitorio que señala la entrada en vigor,  
• La fecha de elaboración.  
• Ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

En cuanto al contenido sustancial de la iniciativa que se dictamina, el promovente considera 
necesario establecer en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
sanciones más precisas y severas para quienes atenten contra las áreas naturales protegidas, 
señalando que en la actual ley se manejan sanciones intrascendentes en relación a todos los 
daños ocasionados al medio ambiente proponiendo que las sanciones aumenten: las multas 
de veinte a veinte a veinte mil días de salario mínimo; el arresto administrativo de treinta y 
seis horas por cuarenta y ocho horas; en el caso de reincidencia en lugar de que el monto de 
la multa sea hasta por dos veces el monto original que sea por tres veces y se considere 
reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen 
infracciones en un periodo de un año en lugar de dos años.  

El legislador promovente, exponiendo la importancia de las áreas naturales protegidas en 
nuestro país, pretende reformar el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente que señala:  

"Artículo 171. Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y las 
disposiciones que de ella emanan serán sancionadas administrativamente por la 
Secretaría, con una o más de las siguientes sanciones:  

I. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción;  

II. Clausura total o definitiva, total o parcial cuando:  
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a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos 
por la autoridad, con las medidas correctivas o de urgente aplicación 
ordenadas;  

b) En caso de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos 
al ambiente; o  

c) Se trata de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 
cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente 
aplicación impuestas por la autoridad 

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas  

IV. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o subproductos 
directamente relacionados con infractores relativas a recursos forestales, especies de 
flora, y fauna silvestre o recursos genéticos, conforme a lo previsto en la presente 
ley; y  

V. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones 
aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido, conforme a la 
fracción I de este artículo.  

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto 
originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así como la clausura 
definitiva.  

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen fracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de 
la fecha en que se levante el acta en que se hizo constatar la primera infracción, siempre 
que ésta no hubiese sido desvirtuada."  

Proponiendo aprobar la presente iniciativa, para quedar en los términos siguientes:  

"Artículo 171. Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y las 
disposiciones que de ella emanan serán sancionadas administrativamente por la 
secretaría, con una o más de las siguientes sanciones:  

I. Multa por el equivalente de treinta a treinta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la sanción;  

II. Clausura total o definitiva, total o parcial cuando:  
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a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos 
por la autoridad, con las medidas correctivas o de urgente aplicación 
ordenadas;  

b) En caso de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos 
al ambiente; o  

c) Se trata de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 
cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente 
aplicación impuestas por la autoridad 

III. Arresto administrativo hasta por cuarenta y ocho horas.  

IV. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o subproductos 
directamente relacionados con infractores relativas a recursos forestales, especies de 
flora, y fauna silvestre o recursos genéticos, conforme a lo previsto en la presente 
Ley; y  

V. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones 
aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido, conforme a la 
fracción I de este artículo.  

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces 
del monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido, así como la clausura definitiva.  

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas 
que impliquen fracciones a un mismo precepto, en un periodo de un año, 
contados a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constatar 
la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

El diputado promovente dentro de la exposición de motivos, señala que el instrumento de 
política ambiental con mayor definición jurídica para la conservación de la biodiversidad 
son las áreas naturales protegidas, las cuales señala son porciones terrestres o acuáticas del 
territorio nacional representativas de los diversos ecosistemas, en donde el ambiente 
original no ha sido esencialmente alterado y que producen beneficios ecológicos cada vez 
más reconocidos y valorados.  

Esta comisión reconoce lo sostenido por el promovente, en la exposición de motivos, y 
coincide en que las áreas naturales protegidas son una parte importante del entorno de todo 
y cada uno de los habitantes del país y que cada una de ellas posee valores escénicos 
turísticos, recreativos, científicos y ecológicos únicos e importantes para el desarrollo 
integral de nuestra sociedad en un marco de equilibrio con el medio.  

4 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
Al respecto, refiere el autor Narciso Sánchez Gómez que las áreas Naturales Protegidas 
comprenden el conjunto de manifestaciones de la vida sobre el planeta tierra, abarcando a 
múltiples especies de plantas, animales hongos y microorganismos que forman los 
ecosistemas y la infinita variedad de materiales biológicos, fisiológicos, vías metabólicas y 
genes que a su vez constituyen las especies.  

La variedad y diversidad de organismo vivos de cualquier fuente existente en el medio 
ambiente, incluyéndose los ecosistemas terrestres acuáticos y los complejos ecológicos, 
vienen a constituir la esencia de lo que se conoce como biodiversidad, reconociendo que 
son las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que el pueblo ejerce su soberanía y 
jurisdicción, en donde los ambientes no han sido significativamente alterados por las 
actividades del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas, y éstas sujetas a 
un régimen de jurídico de derecho público.  

El autor Sánchez Gómez señala que las áreas naturales protegidas tienen por objeto 
preservar los ambientes naturales de las diferentes regiones biogeográficas, ecológicas y de 
los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos 
evolutivos de la vida, salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres, así 
como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del 
territorio nacional, en particular proteger las especies que están en peligro de extinción, 
amenazadas la endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección especial; 
asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos; proporcionar 
un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los ecosistemas y su 
equilibrio; generar rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías tradicionales 
o nuevas que le permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad, proteger poblados vías de comunicación, instalaciones industriales y 
aprovechamientos agrícolas mediante zonas forestales en donde se originen torrentes; el 
ciclo hidrológico en cuencas y otros elemento proteger los entornos naturales de zonas, 
monumentos vestigios arqueológicos históricos, artísticos, zonas turísticas y otras de 
importancia para la recreación cultural e identidad nacional.  

En México, la legislación considera como áreas naturales protegidas: las reservas de la 
biosfera, los parques nacionales, los monumentos naturales las áreas de protección de 
recursos naturales, las áreas de protección de flora y fauna y los santuarios.  

El artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
establece las sanciones administrativas en materia ambiental y faculta a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para la imposición de sanciones; en específico el 
artículo 118 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales establece que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es el organismo 
a cargo de imponer sanciones.  

"Artículo 118. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará a cargo 
de un procurador y tendrá las facultades siguientes:  
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X. Determinar e imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad, así 
como las sanciones que sean de su competencia en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables." 

Así pues, la facultad sancionadora corresponde a la Procuraduría Federal de Protección, 
como órgano desconcentrado, facultad inherente y esencial para la existencia de la función 
administrativa.  

Como un primer punto de la reforma pretendida, se plantea modificar la fracción primera 
del artículo 171 la cual establece:  

"I. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la sanción;" 

Pretendiendo reformar la multa de treinta a treinta mil días de salario mínimo vigente 
quedando de la siguiente manera:  

I. Multa por el equivalente de treinta a treinta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la sanción; 

La primera fracción del artículo 171 de la mencionada Ley, establece la multa, la cual es 
una de las sanciones administrativas que se señalan dentro del Artículo 70 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo.  

Artículo 70. Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes 
respectivas y podrán consistir en:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Multa;  

III. Multa adicional por cada día que persista la infracción;  

IV. Arresto hasta por 36 horas;  

V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y  

VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos. 

La multa administrativa, consiste en una sanción pecuniaria, lo cual implica que el 
sancionado se convierta en deudor con relación a su importe; asimismo la imposición de las 
multas se encuentra sujeta al cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 constitucional 
que señala:  

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda 
pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado…" 

Este precepto proscribe la multa excesiva, sin que señale que debe entenderse por multa 
excesiva, por lo que la doctrina y los criterios jurisprudenciales de los tribunales 
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administrativos, han interpretado que la aceptación gramatical que debe darse al término 
excesivo, es que rebasen el límite de lo ordinario o lo razonable.  

La jurisprudencia establece que estas multas deben establecer un mínimo y un máximo para 
que la autoridad pueda fijar la cantidad tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste en la conducta que la motiva y, 
todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha sanción como lo establece 
la siguiente jurisprudencia:  

Número de registro: 200,349  
Jurisprudencia  
Materia(s): Constitucional, administrativa  
Novena época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
II, julio de 1995  
Tesis: P./J. 10/95  
Página: 19  

Multas fijas. Las leyes que las establecen son inconstitucionales.  

Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben 
contener las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan la 
posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste en la 
conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a 
individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva de la 
concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución federal, el 
primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el segundo aporta el 
concepto de proporcionalidad. El establecimiento de multas fijas es contrario a 
estas disposiciones constitucionales, por cuanto al aplicarse a todos por igual, de 
manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento 
desproporcionado a los particulares.  

Amparo en revisión 2071/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, SA de CV. 24 
de abril de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Indalfer Infante González.  

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, SA de CV. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Angelina 
Hernández Hernández.  

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Enrique 
Escobar Ángeles.  
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Amparo en revisión 900/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Salvador 
Castro Zavaleta.  

Amparo en revisión 928/94. Comerkin, SA de CV. 29 de mayo de 1995. 
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco de Jesús Arreola Chávez.  

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en funciones 
Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga María 
Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 10/1995 (9a.) la 
tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los 
precedentes son idóneas para integrarla. México, DF, a veinte de junio de mil 
novecientos noventa y cinco. 

Esta comisión, coincide con el promovente en cuanto a incrementar el mínimo de 20 mil a 
30 mil días de salario mínimo ya que el monto de 20 mil días de salario mínimo como lo 
manifiesta el promovente, resulta intrascendente y no resulta una multa excedente, sin 
embargo, esta Comisión considera no modificar la máxima reduciendo de 50 mil días de 
salario mínimo a 30 mil días de salario mínimo, ya que esto reduce el rango para que la 
autoridad pueda decidir sobre las circunstancias particulares de la sanción; además de no 
contribuir en una mejor protección a las áreas naturales protegidas de nuestro país.  

Respecto a la reforma del promovente en la fracción III del artículo 171 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente la cual establece:  

"III. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas." 
El diputado promovente, pretende aumentarlo a 48 horas para quedar de la siguiente 
manera:  

"III. Arresto administrativo hasta por cuarenta y ocho horas" 
El arresto administrativo, como lo señala el autor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez,1 es 
definido como el acto de prender, asir o coger una persona; como sanción administrativa, el 
arresto implica una corta privatización de la libertad del infractor, y encuentra su 
fundamentación en el artículo 21 constitucional el cual señala:  

"Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función.  

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 
La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 
ante la autoridad judicial.  
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La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de 
la autoridad judicial.  

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 
comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas…" 

Por lo establecido en el artículo 21 constitucional, las autoridades están facultadas para 
imponer las sanciones a que se refiere nuestra Constitución hasta por 36 horas, por lo que 
esta Comisión considera inconstitucional la reforma que se pretende por el promovente, 
apoya nuestro dicho la siguiente tesis aislada:  

Número de registro: 202,592  
Tesis aislada  
Materia(s): Civil  
Novena época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
III, abril de 1996  
Tesis: IV.3o.10 C  
Página: 340  

Arresto, medida de apremio. Inconstitucionalidad cuando aquel excede del 
establecido en la Constitución (artículo 42, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del estado de Nuevo León).  

Si el precepto 21 constitucional establece el arresto administrativo por un tiempo 
máximo de 36 horas y la finalidad del constituyente al redactar el invocado 
dispositivo legal, fue la de evitar sanciones excesivas, hacer extensivo dicho 
término al arresto como medida de apremio, como se realiza en el artículo 42, 
fracción IV, del ordenamiento procesal civil de la entidad, el cual contempla el 
arresto como medida de apremio hasta por 15 días, debe concluirse que el mismo va 
más allá del texto de la Ley Fundamental, razón por la que debe ser declarado 
inconstitucional.  

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.  

Amparo en revisión 329/95. Yolanda Martínez Uribe. 12 de diciembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ángel 
Torres Zamarrón.  

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo II-
septiembre, Pleno, tesis 23/95, página 5. 
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Respecto a la reformas del párrafo tercero del artículo 171 de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente que señala:  

"…En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces 
del monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así 
como la clausura definitiva. 

El promovente pretende reformarlo de la siguiente manera:  
"…En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces 
del monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así 
como la clausura definitiva. 

Respecto a la reforma del tercer párrafo del artículo 171 de La Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección del Ambiente en la que se propone aumentar en los casos de 
reincidencia de dos por tres veces del monto originalmente impuesto, esta Comisión 
considera que de conformidad con la constitución las multas no deben se excesivas, soporta 
nuestro dicho la siguiente tesis aislada  

Número de registro: 254,556  
Tesis aislada  
Materia(s): Administrativa.  
Séptima Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
78 Sexta parte  
Página: 49  

Multas. Deben guardar proporción con el lucro o perjuicio (atribuciones del 
Ejecutivo en materia económica).  

Es cierto que conforme al artículo 33, fracción I, del Reglamento de la Ley sobre 
Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica, a efecto de que la sanción no 
resulte excesiva, la fijación del monto de la multa se hará tomando siempre en 
cuenta el valor que represente en el negocio la inversión propia de la empresa 
infractora, la gravedad en la falta y los perjuicios que hubiere ocasionado o sea 
susceptible de ocasionar, así como la reincidencia, en su caso. Pero también lo es 
que todos esos elementos deben considerarse y sopesarse en su conjunto y 
relacionándolos unos con otros. Así por ejemplo, si dos empresas cometen 
infracciones semejantes, debe imponerse una multa mayor a la que represente un 
capital o una inversión mayor, pues para que las multas disuadan a los infractores, y 
se evite una competencia desleal, deben ser mayores para el de mayor capacidad 
económica. Pero ello no quiere decir que para imponer la multa se atienda a esa 
capacidad económica sin atender al monto del beneficio que la infracción 
proporcionó o podría proporcionar a la empresa, y del perjuicio que causó o pudo 
causar. De manera que si estos elementos representan un valor mínimo, la sanción 
no podrá ser muy alta, aunque lo sea la capacidad económica del infractor. Y los 
mismos razonamientos, mutatis mutandis, son válidos por lo que hace al elemento 
reincidencia. Para que la multa disuada al infractor, debe tomarse en cuenta su 
capacidad económica, pero sin olvidar dar el monto del beneficio que pudo obtener 
o del perjuicio que pudo causar, pues aun cuando sea reincidente debe haber cierta 
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proporción o relación entre estos últimos elementos y el monto de la multa. Es 
cierto que la multa máxima y cruel puede ser un disuasivo eficiente, pero no 
resultaría legal aplicarlo, porque se violaría el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, que obliga a guardar reglas de equidad cuando se trata de cobros 
fiscales (impuestos, derechos o aprovechamientos, y entre éstos, las multas). Se 
debe considerar que en esta materia la equidad es un valor más alto que la eficiencia 
cruel y desproporcionada. Y en todo caso, la multa debería ser bastante si es alta 
con relación al beneficio o perjuicio, pero sin perder proporción con ellos. Y si el 
beneficio o perjuicio antes mencionados son pequeños, aun tomados en su conjunto, 
en principio no podría pensarse que la infracción sí fuese grave, aun en el caso de 
haber reincidencia. Pues bien la repetición de pequeñas faltas las agrava, 
difícilmente las puede tornar en faltas graves.  

Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito.  

Amparo directo 227/75. Gas Metropolitano, SA. 24 de junio de 1975. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Esta Comisión considera que en muchos casos la multa hasta por tres veces del monto 
originalmente impuesto no es considerada una multa excesiva, además de que la autoridad, 
valorara en cada caso las circunstancias que se han señalando así como la reincidencia en 
cada caso contando con un rango mucho más amplio. Eliminando así "sin exceder del doble 
del máximo permitido" que limita al juzgador al momento de imponer una sanción en caso 
de reincidencia.  

Respecto a la reforma que pretende el promovente, en el párrafo cuarto del artículo 171 que 
señala:  

"…Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas 
que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, 
contados a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constatar la 
primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada." 

El promovente pretende reformarlo de la siguiente manera:  
"Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de un año, contado a 
partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constatar la primera 
infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.2 

Esta comisión considera que de reformar el párrafo como el promovente señala 
disminuyendo de dos años a un año no se logra una mejor protección del ambiente ya que si 
alguien comete una infracción y el próximo año vuelve a cometer una infracción sobre un 
mismo precepto el juzgador ya no lo podía considerar reincidente, lo que resulta contrario a 
la protección al ambiente.  

Por lo que esta comisión considera necesario no reformar el párrafo mencionado y 
mantener el párrafo cuarto respecto a que se considere reincidente al infractor que incurra 
más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto a un mismo 
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precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta 
en que se hizo constatar la primera infracción por resultar congruente con la preservación y 
protección al ambiente en el territorio nacional.  

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los integrantes de la comisión 
legislativa que suscribe se permiten someter a la consideración de esta honorable asamblea 
la aprobación del siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo Único. Se reforman la fracción I y el tercer párrafo del artículo 171 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 171. …  

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción;  

II. a V. …  

…  

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces del 
monto originalmente impuesto, así como la clausura definitiva.  

… 

Transitorio  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan y abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 9 de diciembre de 
2008.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), Christian Martín 
Lujano Nicolás (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), 
María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández, José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González, José Guillermo Fuentes Ortiz 
(rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez 
Ruiz, María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica), Carlos 
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Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores, Fernando 
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica), José Ascención 
Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz (rúbrica), Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Beatriz 
Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, Y DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de la Función Pública de la 
Cámara de Diputados de la LX Legislatura les fue turnada, para su estudio, análisis y 
dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, presentada el 30 de 
abril de 2008 por la diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Estas comisiones elaboraron el presente dictamen con fundamento en el artículo 39, 
numerales 1 y 2, fracción III, y numeral 3; los artículos 44, 45 numerales 1, 4 y 6, incisos d) 
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y lo someten a consideración de la 
honorable asamblea, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 30 de abril del 2008, la diputada Dolores de María Manuell-Gómez 
Angulo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar la 
iniciativa que nos ocupa para su estudio y dictamen a estas comisiones.  

Con base en lo anterior, las comisiones unidas hacen de su conocimiento, el siguiente  

Contenido de la iniciativa  

1) Se propone reformar los artículos 38 y 39, adicionar una fracción al artículo 20, 
recorriéndose la subsiguientes, así como el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación para facultar al Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (Conapred) a fin de que establezca vínculos con las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, con los Congresos de los Estados y con la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para prevenir la discriminación.  
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Incluir como parte del patrimonio del consejo las multas y demás liberalidades que reciba y 
sean pagadas. Propone que podrán ser invitados hasta dos representantes de la Cámara de 
Diputados y Senadores a la junta de gobierno; asimismo, el consejo podrá imponer en caso 
de reincidencia entre particulares y empresas de prestación de servicios una multa de 55 a 
99 días de salario mínimo, según la gravedad, recursos que una vez obtenidos se destinarían 
a la aplicación de políticas para la prevención y eliminación de la discriminación.  

2) En México el tema de la discriminación ha tenido muy pocos avances, "es un hecho que 
no hemos llegado a desarrollar la cultura de la no discriminación, ya que con frecuencia 
vemos que en zonas turísticas y en general en la mayoría del territorio mexicano, se 
discrimina a nuestros connacionales, dando preferencia a cierto sector poblacional o a la 
población extranjera por encima de nosotros mismos".  

3) "Por otra parte la discriminación que hasta hoy en día padece la población indígena los 
deja en un estado de indefensión para con el resto del país, aunque nos duela debemos 
aceptar que las condiciones de equidad son precarias."  

Consideraciones  

Estas comisiones realizaron el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la 
iniciativa con proyecto de decreto, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el 
presente dictamen:  

I. Se coincide con la legisladora que uno de las medidas para prevenir y eliminar la 
discriminación en México es que nuestro sistema normativo se vea fortalecido con 
propuestas que ayuden al crecimiento de las funciones de los órganos encargados de 
brindar la atención a las víctimas de discriminación.  

II. Sin embargo, se considera que esta iniciativa es innecesaria por lo que respecta a 
la adición de una fracción XIV al artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, de que el Conapred establezca vínculos de colaboración 
con los Poderes Legislativos federales y locales, ya que esta facultad se encuentra 
prevista en la fracción XIII del mismo artículo, el cual a la letra establece:  

Artículo 20. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones 
siguientes:  

I. a XII. …  

XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas 
federales, locales y municipales, así como con personas y organizaciones 
sociales y privadas. Asimismo, podrá coordinarse con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y demás órganos públicos, con 
el propósito de que en los programas de gobierno, se prevean medidas positivas 
y compensatorias para cualquier persona o grupo;  
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XIV. a XIX. … 

III. Por otro lado, facultar al Conapred para que imponga multas como medida 
administrativa, desvirtuaría la naturaleza de este órgano, cuya principal función es prevenir 
y eliminar la discriminación desde la lógica de instruir a la ciudadanía, no de sancionar por 
cometer actos discriminatorios.  

El artículo 83 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
establece que las medidas que tomara el consejo serán: la impartición de cursos, 
fijación de carteles, publicación o difusión de las resoluciones de este órgano en 
medios de comunicación impresos y electrónicos; dichas medidas se emitirán 
después de un procedimiento conciliatorio, previsto en la misma ley, de lo que se 
desprende que la naturaleza de este órgano no es de represión sino de abatir la 
discriminación mediante la conciliación, formación y educación ciudadana.  

IV. No se considera viable la inclusión de "hasta dos representante de la Cámara de 
Diputados y Senadores" en la Junta de Gobierno del Conapred, como invitados 
permanentes, con voz pero sin voto, toda vez que dicha instancia cuenta con once 
integrantes con voz pero sin voto, de los cuales cinco son del Poder Ejecutivo 
federal, cinco miembros de la sociedad civil y el presidente del consejo, quien 
también encabeza la junta de gobierno. Por lo que la medida propuesta ocasionaría 
una sobre representación al interior de la Junta de Gobierno del Conapred, ya que 
actualmente se cuenta con la voz de diversas instancias públicas que se vinculan con 
la sociedad civil.  

V. Finalmente, por lo que respecta a el cambio de expresión de "Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo" por el de Secretaría de la Función Pública 
se considera viable, ya que esta ultima dependencia es la que se encuentra 
actualmente en funciones, conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 10 de abril del 2003. 

Por lo expuesto, la comisión emite el siguiente  

Decreto por el que se reforma el artículo 38 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación  

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue:  

Artículo 38. …  

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno 
de control del Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, 
inspección, vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de 
la Federación.  
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…  

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 19 de noviembre de 2008.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi (rúbrica), María 
Victoria Gutiérrez Lagunes, David Sánchez Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), 
secretarios; Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero 
Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica), Martha Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia 
Herrera Ale, María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas, 
Diana Carolina Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón 
Vargas (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez, Mario Vallejo 
Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín González Roaro (rúbrica), presidente; Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), 
Lariza Montiel Luis (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), José Guillermo Velázquez Gutiérrez 
(rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Carlos Altamirano 
Toledo, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos 
Galván (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Conrado de los 
Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo Flores Grande, 
María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales 
Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Héctor 
Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ramón Valdés Chávez 
(rúbrica), Víctor Gabriel López Varela (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
272 

DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y ASUNTOS MIGRATORIOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN  

Esta Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la LX Legislatura, con 
fundamento en las atribuciones conferidas por los artículos 39, fracciones 1 y 2; y 45, 
fracción 6, incisos e) y f), todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, emite y somete a consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, 
el siguiente dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma 
el artículo 6 de la Ley General de Población, de acuerdo con los siguientes antecedentes y 
consideraciones:  

Antecedentes  

Que el pasado 1 de febrero de 2009, el Senado de la República remitió, mediante oficio, 
minuta proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma el artículo 6 de la Ley General 
de Población.  

Que en esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
dictó el siguiente trámite: túrnese a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios.  

Contenido de la Minuta  

La minuta en referencia, que fue aprobada por el Senado de la República, propone 
modificaciones al artículo 6 de la Ley General de Población, para actualizar el nombre de 
las secretarías que integran el Consejo Nacional de Población.  

Asimismo, modifica el segundo párrafo del artículo, para que asistan a las reuniones del 
consejo, los titulares de las dependencias del tema que se esté tratando y que tenga que ver 
con sus respectivas áreas de competencia.  

Por otro lado, se incorpora un tercer párrafo, pasando el actual tercero a ser cuarto, 
mediante el cual se habilita al consejo para que pueda invitarse a los titulares de las 
comisiones legislativas del Congreso de la Unión a que participen con voz pero sin voto.  

Consideraciones de la Comisión  

Los integrantes de esta comisión consideramos pertinentes las modificaciones propuestas y 
aprobadas por la colegisladora, en materia de actualizar el nombre de aquellas secretarías 
que forman parte del Consejo Nacional de Población.  

Asimismo, consideramos prudente la modificación del segundo párrafo, toda vez que en un 
ambiente de pluralidad e intercambio de ideas, es pertinente promover la participación en 
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las reuniones del consejo de los titulares de aquellas dependencias que tengan relación con 
los temas que sean tratados en las diversas reuniones.  

Por otro lado, consideramos sumamente acertada la adición de un párrafo mediante el cual 
se permita invitar a las reuniones de trabajo a los titulares de las comisiones respectivas del 
Congreso de la Unión, quienes podrían participar con voz pero sin voto, toda vez que ello 
fortalecería, sin duda, la colaboración entre poderes.  

Toda vez que uno de los objetivos de esta comisión, desde el inicio de esta legislatura, ha 
sido mantener una comunicación y cooperación mucho más estrechas con el Poder 
Ejecutivo federal y aquellas instancias e instituciones a cargo de las materias y temáticas 
que competen a esta misma, es consecuente apoyar la minuta en sus términos.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Población, Fronteras y 
Asuntos Migratorios, sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, 
el siguiente  

Proyecto de decreto por el que se adiciona y reforma el artículo 6 de la Ley General de 
Población  

Único. Se reforman los párrafos primero y segundo, y se adiciona un párrafo tercero; se 
recorre el actual párrafo tercero para pasar a ser cuarto, del artículo 6 de la Ley General de 
Población, para quedar como sigue:  

Artículo 6. El Consejo Nacional de Población se integra por un representante de la 
Secretaría de Gobernación, que será el titular del ramo y que fungirá como presidente del 
mismo, y un representante de cada una de las Secretarías de Relaciones Exteriores; 
Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Agricultura; Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Economía; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Educación 
Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Reforma Agraria, y de los Institutos Mexicano 
del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Nacional de las Mujeres y Nacional de Estadística y Geografía; así como de la Comisión 
Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, que serán sus respectivos titulares o los subsecretarios, secretarios 
generales o subdirector general, según sea el caso, que ellos designen. Por cada 
representante propietario se designará un suplente que deberá tener el mismo nivel 
administrativo que aquél, o el inmediato inferior, y cuyas funciones muestren 
correspondencia e interacción con las políticas públicas en materia de población y 
desarrollo.  

Cuando se trate de asuntos vinculados a los de la competencia de otras dependencias u 
organismos del sector público, el presidente del consejo podrá solicitar de sus titulares que 
acudan a la sesión, o sesiones, correspondientes o nombren un representante para desahogar 
aquéllos.  
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De la misma manera, cuando el consejo lo considere procedente, podrá invitar a los 
titulares de las comisiones legislativas correspondientes del Congreso de la Unión, quienes 
participarán con voz pero sin voto.  

El Consejo podrá contar con el auxilio de consultorías técnicas e integrar las unidades 
interdisciplinarias de asesoramiento que estime pertinentes, con especialistas en problemas 
de desarrollo y demográfica.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo, a 11 de febrero de 2009.  

La Comisión de Población, Frontera y Asuntos Migratorios  

Diputados: Antonio Valladolid Ramírez (rúbrica), presidente; José Jacques y Medina (rúbrica), José 
Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica), secretarios; Ivette Jacqueline Ramírez Corral (rúbrica), Carlos Augusto 
Bracho González (rúbrica), Daniel Chávez García, Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramírez, Elia 
Hernández Núñez, Omeheira López Reyna, María Dolores González Sánchez, Francisco Javier Gudiño Ortiz 
(rúbrica), Cruz Pérez Cuellar, José Nicolás Morales Ramos (rúbrica), Silbestre Álvarez Ramón (rúbrica), 
Alberto Amaro Corona (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Joaquín Conrado de los Santos Molina 
(rúbrica), Erick López Barriga (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Cuauhtémoc Sandoval 
Ramírez, Antonio de Jesús Díaz Athié, Guillermina López Balbuena, Isael Villa Villa, José Luis Aguilera 
Rico, Irma Piñeyro Arias, Pascual Bellizza Rosique (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados le fue 
turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro Social, presentada por el diputado Pablo 
Trejo Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

La Comisión de Seguridad Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 72 y 
73, fracción XXX, en relación a lo dispuesto en los artículos 3o., 4o. y 41, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), 
y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 57, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de 
la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el 
correspondiente dictamen, al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha seis de marzo de dos mil ocho, el diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 44 
de la Ley del Seguro Social.  

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, dispuso que la iniciativa fuera turnada, para su estudio y 
dictamen, a la Comisión de Seguridad Social.  

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Seguridad Social de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la iniciativa de referencia, 
materia del presente dictamen.  

Contenido  

El promovente expone, en la motivación de la iniciativa en estudio, que la interposición de 
un recurso adicional va contra un principio jurídico esencial, el de una justicia pronta y 
expedita, además de mermar económicamente al promovente, con mayor razón cuando se 
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trata de un trabajador. De ahí la importancia –continúa– de luchar porque se supriman las 
instancias jurídicamente innecesarias.  

De acuerdo con lo anterior, el recurso de inconformidad es el medio que otorga la Ley del 
Seguro Social para que los patrones, los trabajadores y los beneficiarios impugnen 
cualquier acto definitivo del instituto que lesione sus intereses.  

Sin embargo, el artículo 44 de la Ley del Seguro Social obliga al trabajador a interponer el 
recurso de inconformidad en caso de no estar de acuerdo con la calificación que de su 
accidente o enfermedad de trabajo haga el instituto, lo cual es insostenible jurídicamente.  

El promovente argumenta que dicho artículo "está en abierta contradicción con los artículos 
294 y 295 de la propia LSS, que marcan como opcional la interposición del recurso de 
inconformidad para los asegurados y sus beneficiarios, y no como obligación".  

Continúa la exposición de motivos recordando que en la Ley del Seguro Social, vigente 
hasta el 30 de junio de 1997, el artículo 51, equivalente al actual 44, se marcaba como 
opcional, para estos casos, la interposición del recurso de inconformidad. Esto, en armonía 
con los artículos 274 y 275 (equivalentes a los actuales 294 y 295 de la LSS), que 
igualmente preveían como un derecho para los trabajadores y sus beneficiarios el 
agotamiento del recurso de inconformidad.  

De acuerdo con el promovente, "se omitió modificar en el decreto de reformas de la LSS, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001, el mencionado 
artículo 44 de la LSS, en armonía con lo preceptuado en los artículos 294 y 295 de la LSS, 
cuyo contenido refleja la nueva tónica del legislativo en materia de recurso de 
inconformidad: se puede hacer valer o no, según el interés de los trabajadores, o sus 
beneficiarios y los patrones".  

Con base en lo anterior, la iniciativa propone la reforma del artículo 44 de la Ley del 
Seguro Social, no sólo para que no continúe la contradicción normativa referida, sino para 
evitar la oposición que guarda el artículo 44 de la LSS, entre los párrafos primero y 
segundo, ya que mientras en el primero se apunta la obligación de interponer el recurso de 
inconformidad, en el segundo párrafo, en la parte conducente, se dice: "… entre tanto se 
tramita el recurso o el juicio…", lo que denota el rasgo opcional del recurso.  

Los miembros de la Comisión de Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados, una vez analizada la iniciativa objeto del presente dictamen, exponen las 
siguientes  

Consideraciones  

1. Se propone en la iniciativa de mérito, reformar el primer párrafo del artículo 44 de la Ley 
del Seguro Social con la finalidad de garantizar la libertad de acción de los asegurados del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y sus beneficiarios al eliminar la 
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obligatoriedad de agotar el recurso de inconformidad ante el instituto para acudir a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje.  

2. Dicho de otra forma, la Ley del Seguro Social, en sus artículos 294 y 295, dispone la 
posibilidad para los asegurados o sus beneficiarios, en caso de que consideren impugnable 
algún acto definitivo del instituto, de que puedan recurrir en inconformidad ante el propio 
instituto, en los términos que fije el reglamento, o bien, tramitar las controversias 
directamente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.  

Sin embargo, el artículo 44 de la misma ley, establece en forma limitativa que: "cuando el 
trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que del accidente o enfermedad 
haga el Instituto de manera definitiva, deberá interponer el recurso de inconformidad".  

3. De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina, existen dos 
criterios jurisprudenciales que establecen, acorde al objeto de la propuesta, que no es 
necesario agotar el recurso de inconformidad para acudir ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, pues ello implica la trasgresión del derecho al acceso efectivo a la 
justicia, garantizado en el artículo 17 constitucional.  

4. Al respecto, la Comisión de Seguridad Social considera necesario establecer los criterios 
de las autoridades de amparo ante la problemática expuesta por el promovente de la 
Iniciativa de mérito:  

Seguro Social, recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo delegacional 
del. No es necesario agotarlo en caso de riesgos de trabajo. Con motivo de las 
reformas de la Ley del Seguro Social vigentes a partir del 1 de julio de 1997, se 
estableció que para la solución de las controversias entre los asegurados o sus 
beneficiarios y el instituto relativas a las prestaciones otorgadas por dicha 
legislación, necesariamente debe agotarse el recurso de inconformidad previsto en 
el artículo 294 de la propia ley. En el anotado contexto, la junta federal queda 
facultada para desechar demandas si advierte que previamente no se agotó la 
instancia administrativa. Empero, cuando se trata de riesgos de trabajo, no es dable 
entender que el espíritu de la legislación reglamentaria restrinja materialmente el 
alcance de la norma constitucional que faculta a las juntas de conciliación para 
dirimir las controversias de trabajo, al exigir que el propio trabajador o sus deudos, 
en el caso de muerte de aquél, obligadamente agoten el recurso administrativo de 
inconformidad como presupuesto procesal para la instancia jurisdiccional, pues se 
trata de que tanto el trabajador como sus beneficiarios reciban con la mayor 
brevedad los beneficios correspondientes a las prestaciones en materia de riesgos 
profesionales, y ante la preeminencia de los preceptos constitucionales y el espíritu 
rector de la Ley del Seguro Social, de ampliar los derechos de la parte laboral y 
facilitarle el acceso a los tribunales para su defensa, es claro que la junta debe 
tramitar las demandas que ante ella se presenten que traten de este rubro, como caso 
de excepción de lo estatuido en el artículo 295 de la legislación de seguridad social.  
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Cuarto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. Amparo directo 499/97. Guadalupe 
Galván Rangel, 13 de enero de 1998. Unanimidad de votos. María Luisa Martínez 
delgadillo. Secretaria: Myriam Elizabeth Aguirre Cortez.  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, tomo VIII, marzo 
de 1998, página 827.  

Seguro Social. El artículo 295 de la ley relativa, que establece a cargo de los 
asegurados y sus beneficiarios la obligación de agotar el recurso de inconformidad 
antes de acudir a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a reclamar alguna de 
las prestaciones previstas en el propio ordenamiento, transgrede el derecho al acceso 
efectivo a la justicia, garantizado en el artículo 17 constitucional. Conforme a lo 
dispuesto en el citado artículo 295, las controversias entre el asegurado y sus 
beneficiarios, por una parte, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, por la otra, 
relacionadas con las prestaciones que prevé el propio ordenamiento podrán 
plantearse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, siempre que se agote 
previamente el recurso de inconformidad. Ante tal condición o presupuesto 
procesal, tomando en cuenta que las prestaciones consideradas en la Ley del Seguro 
Social tienen su origen en una relación jurídica en la que tanto los asegurados y sus 
beneficiarios como el mencionado instituto acuden desprovistos de imperio, pues 
aquélla deriva por lo general de una relación laboral o de la celebración de un 
convenio, y que a través de las diversas disposiciones aplicables el legislador ha 
reconocido, por su origen constitucional, la naturaleza laboral del derecho de acción 
que tienen aquéllos para acudir ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a 
solicitar el cumplimiento de las respectivas prestaciones de seguridad social, esta 
Suprema Corte arriba a la conclusión de que la referida obligación condiciona en 
forma injustificada el derecho de acceso efectivo a la justicia que garantiza el 
artículo 17 de la Constitución General de la República, ya que tratándose de la 
tutela de prerrogativas de una relación entablada entre sujetos de derecho que 
acuden a ella en un mismo plano, desprovistos de imperio, no hay en la propia 
norma fundamental motivo que justifique obligar a alguna de las partes a agotar una 
instancia administrativa antes de solicitar el reconocimiento de aquellos derechos 
ante un tribunal, máxime que en caso en estudio la instancia cuyo agotamiento se 
exige debe sustanciarse y resolverse por una de las partes que acudió a la relación 
jurídica de origen, destacando incluso que, tratándose de controversias de las que 
corresponde conocer a una junta de conciliación y arbitraje, en el artículo 123, 
Apartado A, fracción XX, de la propia Constitución, no se sujetó el acceso efectivo 
de los gobernados a requisitos de esa naturaleza. Debe considerarse además que la 
regulación del referido recurso administrativo, prevista en el reglamento respectivo, 
desconoce los requisitos y las prerrogativas que para hacer valer la mencionada 
acción laboral prevé la Ley Federal del Trabajo, generando un grave menoscabo a 
los derechos cuya tutela jurisdiccional puede solicitarse ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje.  

Contradicción de tesis 35/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
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en materias Penal y Civil del Cuarto Circuito, 10 de septiembre de 2001. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y 
Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rafael Coello Cetina.  

El tribunal pleno, en su sesión pública celebrada hoy, diez de septiembre en curso, 
aprobó, con el número 114/ 2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil uno.  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, septiembre de 2001, 
página 7. 

5. La comisión dictaminadora coincide plenamente con el objeto de la iniciativa de mérito 
al establecer, en el artículo 44 de la Ley del Seguro Social, como una opción para el 
asegurado o sus beneficiarios, el interponer recurso de inconformidad ante el instituto o 
acudir directamente ante la autoridad laboral.  

6. Indispensable resulta mencionar que, actualmente, la mayoría de los asegurados o 
beneficiarios inconformes por algún acto definitivo del instituto, optan por acudir ante la 
autoridad laboral, recurriendo a la contradicción de tesis expresada en anteriores 
consideraciones.  

7. Derivado de lo anterior, la Comisión de Seguridad Social coincide en que no existe 
ninguna razón por la que haya que mantener la redacción hoy vigente del primer párrafo del 
artículo 44 de la Ley del Seguro Social, pues derivada de la interpretación de las 
autoridades de amparo, resulta letra muerta y, además, se contrapone con lo establecido en 
los artículos 294 y 295 de la misma ley.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 
Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, someten a la consideración del Pleno de esta honorable asamblea, el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro 
Social  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro Social, 
para quedar como sigue:  

Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que del 
accidente o enfermedad haga el instituto de manera definitiva, podrá interponer el recurso 
de inconformidad.  

…  
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…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Seguridad Social, a los 5 días del mes de 
febrero del año 2009.  

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Joel Ayala Almeida, Lorena Martínez Rodríguez, Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Ramón 
Valdés Chávez (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Ramón Almonte Borja, José Luis Gutiérrez 
Calzadilla (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Rafael Ramos Becerril, Daniel Dehesa Mora, Patricio 
Flores Sandoval(rúbrica), Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez, Ángel Humberto 
García Reyes, Benjamín Ernesto González Roaro, Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Agustín Leura González 
(rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti, 
Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe 
(rúbrica), Neftalí Garzón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, 
Sara Shej Guzmán (rúbrica), Joel Arellano Arellano (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO AL DECRETO DE REFORMAS DE LA LEY EN FAVOR 
DE LOS VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN COMO SERVIDORES DEL ESTADO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE ENERO DE 
1967  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Seguridad Social de la LX Legislatura 
de la Cámara de Diputados les fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución 
como Servidores del Estado, presentada por la diputada María del Carmen Salvatori 
Bronca, del Grupo Parlamentario de Convergencia.  

Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Seguridad Social, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 70, 72 y 73, fracción XXX, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 3o., 4o. y 41, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 57, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, someten a la consideración 
de esta honorable asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha cuatro de noviembre del 2008, la diputada María del Carmen Salvatori 
Bronca, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Convergencia, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución 
como Servidores del Estado.  

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, dispuso que la iniciativa fuera turnada, para su estudio y 
dictamen, a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Seguridad Social.  

Establecidos los antecedentes, los miembros de las Comisiones Unidas de Defensa 
Nacional, y de Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen 
el contenido de la iniciativa de referencia, materia del presente dictamen  

Contenido de la iniciativa  
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La iniciativa menciona en su exposición de motivos, que el 27 de marzo de 2007, el 
diputado Silvio Gómez Leyva, mediante proposición con punto de acuerdo solicitó 
información sobre la existencia de algún beneficiario de la Ley en Favor de los Veteranos 
de la Revolución como Servidores del Estado, a lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por medio de la Subsecretaría de Egresos, Unidad de Política y Control 
Presupuestario, comunicó a la Comisión de Seguridad Social que a esa fecha se tenía un 
registro de 88 viudas de Veteranos de la Revolución.  

Además, comenta que la vigencia de las leyes y decretos, como la de todo ordenamiento 
jurídico de carácter general, es la calidad obligatoria de éstas, y a la vez el tiempo en que se 
encuentran en vigor y son por lo mismo aplicables y exigibles. Se trata en realidad de la 
validez de las normas en el tiempo.  

Asimismo, expone las siguientes premisas:  

A. La iniciación de la vigencia de la ley ocurre en un momento posterior a su 
publicación, o simultáneamente con ésta, si el propio ordenamiento así lo determina.  

B. En el sistema jurídico mexicano la iniciación de la vigencia está regulada 
específicamente por los artículos 3o., 4o. y 5o. del Código Civil Federal, así como 
por el artículo 14 de la ley fundamental. Existen igualmente leyes que además de 
fijar el inicio de su vigencia pueden prever la terminación de ésta, lo cual implica 
una situación legislativa excepcional.  

C. Es así que entendemos jurídicamente por el termino abrogación a la suspensión 
total de la vigencia y, por tanto, de la obligatoriedad de una ley, código o 
reglamento. La abrogación implica la anulación jurídica de un mandato legal en su 
totalidad.  

D. En México, al Poder legislativo se le ha otorgado la facultad implícita de 
elaborar, abrogar, revocar y reformar las leyes del país, siempre y cuando se realice 
conforme a lo establecido en el artículo 73 de la Constitución.  

E. En el Código Civil Federal, artículo 9, están reconocidos dos tipos de 
abrogación: expresa y tácita. Es expresa cuando está establecida en la ley. La tácita 
deriva de la incompatibilidad total entre los preceptos de la ley anterior y los de la 
posterior cuando ambas tienen igualdad de objeto, de materia y destinatarios. 

Todo lo anteriormente expuesto por la promovente, es para entender que la Ley en Favor de 
los Veteranos de la Revolución como Servidores del Estado, tutela a los que prestaron sus 
servicios a la Revolución entre el 19 de noviembre de 1910 y el 5 de febrero de 1917, 
siempre que tales servicios hayan sido prestados en campaña o en cooperación activa con 
ésta y haber sido reconocidos así por la Secretaría de la Defensa Nacional, previo el estudio 
y dictamen de las hojas de servicio correspondientes, como se señala en el artículo 2o. de la 
ley en comento.  
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Por otra parte, agrega la promovente que la ley regula la organización de los Veteranos de 
la Revolución que trabajan en las dependencias del gobierno federal, para las mejoras de 
sus prestaciones laborales, tales como jubilación, mediante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, lo cual, ya no es posible, como ya se explicó, debido a que 
sólo se encuentran 88 viudas, y, por tal motivo, ya no hay que regular a ninguna 
organización o prestación.  

Continúa señalando que es menester hacer mención que las 88 viudas no quedarían 
desprotegidas si se abrogara la ley, ya que sus derechos, tanto de pensión como de atención 
medica, se encuentran salvaguardados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para el pago de sus prestaciones a cargo del erario federal, del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.  

Concluye que bajo este esquema legal, donde el Estado mexicano debe contar con un 
sistema jurídico cuyas leyes se apliquen de acuerdo a las necesidades de tiempo y no en la 
historia, debe de depurarse el sistema normativo a través de menos leyes con aplicación 
heterónoma.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Seguridad Social de la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados, que suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes:  

Consideraciones  

1. Las comisiones dictaminadoras señalan que es responsabilidad primordial del Poder 
Legislativo el perfeccionamiento del estado de derecho, dando respuesta a la necesidad de 
la sociedad de regirse por un orden jurídico claro y simple, que regule con sentido moderno 
y realista los fenómenos políticos, sociales y económicos que en ella se producen, y que al 
mismo tiempo permita a sus miembros, identificar con sencillez y facilidad tanto sus 
derechos y deberes, como el señalamiento preciso de las atribuciones de las autoridades.  

Que, además, con el transcurso del tiempo y en conjugación a la productividad legislativa, 
se han promovido, tanto por el Poder Ejecutivo como por miembros del Congreso, diversas 
reformas constitucionales que al verse aprobadas, no sólo han renovado el orden jurídico 
para conservar vigentes los principios de libertad, justicia y legalidad, que no solo están 
determinados por nuestra historia y reflejados en una sociedad en continua transformación, 
sino que además recogen el propósito de adecuarse a ella.  

Bajo la misma consideración, se han formulado diversas iniciativas sometidas a la 
aprobación de esta soberanía y que, traducidas en nuevos ordenamientos y reformas a leyes, 
atienden nuestra dinámica social.  

2. Las dictaminadoras manifiestan que el Congreso realiza un continuo esfuerzo para el 
perfeccionamiento de nuestro orden jurídico nacional, que el presente decreto tiene como 
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propósito simplificar y dar claridad al marco normativo de nuestra vida social, proponiendo 
la abrogación de la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores del 
Estado, que ha quedado sin efecto tácitamente, para dar precisión al orden jurídico.  

3. Estas dictaminadoras consideran importante destacar que el orden jurídico debe ser un 
todo congruente, en el que no existan contradicciones, puesto que siempre, la 
individualización de sus normas, se encuentra sometida a las reglas de validez, contenido y 
graduación que son parte de él.  

4. Se considera indispensable que la abrogación de una ley resulte en forma implícita o 
tácitamente, utilizando en la especie la fórmula de que "se derogan o abrogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan", lo anterior por así requerirlo la materia o las circunstancias, 
sin embargo, este procedimiento genera falta de certeza jurídica, que puede provocar 
conflictos sobre la vigencia y aplicación de alguna ley, al no tener conocimiento exacto del 
universo normativo que nos rige.  

5. En este caso, se emitió la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución como 
Servidores del Estado, cuyo objeto fue regular un fenómeno social, es decir, que una vez 
que cumplió con su objeto o al agotar su materia o sus destinatarios, dejó de ser eficaz y no 
fue abrogada expresamente, generando dudas sobre su posible aplicación futura, quedando 
como existente un ordenamiento legal que no tiene aplicación en la actualidad.  

6. Estas dictaminadoras señalan que es necesario aclarar que la Carta Magna prevé lo 
relativo a la derogación de las leyes; establece en su artículo 72, inciso f) que, para lograrlo, 
se deben observar los trámites prescritos para su formación, donde solo se plasma el 
término derogar como genérico, y comprende dos especies: la derogación o anulación 
parcial de una ley; y la abrogación, es decir, la anulación total de un texto legislativo.  

7. En este tenor, nuestra Constitución Política, establece precisamente en su artículo 72, 
inciso f), que en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites que para su formación, por lo que es obligatorio llevar a 
cabo el proceso legislativo correspondiente para dejar sin efecto alguno, toda ley que se 
considera abrogada tácitamente, por que fue expedida otra disposición que la ha dejado 
claramente sin efecto o por que se encuentran en desuso debido a que el objeto o los 
destinatarios de las misma ya no se ajustan a la realidad social, política o económica del 
Estado, requiriéndose en la especie la declaración y abrogación expresa, por parte de este 
Congreso.  

8. Las dictaminadoras proponen, a fin de dar cumplimiento a la inquietud expuesta en la 
iniciativa de mérito, la adición de un artículo transitorio a la Ley en Favor de los Veteranos 
de la Revolución como Servidores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 1950, con el objeto de determinar que dicha ley quedará 
abrogada al momento del fallecimiento del último de sus beneficiarios, en tal sentido, se 
estima que si bien es cierto no se puede dar efecto retroactivo a ninguna ley en perjuicio de 
persona alguna, resulta contradictorio también, abrogar una ley, dándole ultravigencia a la 
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misma en lo que respecta a su población beneficiaria, es decir, reconociendo que aún 
existen sujetos hacia los cuales va dirigida.  

9. En otras palabras y aún y cuando la ley quedara abrogada, las prestaciones que bajo su 
amparo se otorgan continuarán otorgándose en los mismos términos; toda vez que el 
espíritu de la Iniciativa es mejorar el marco jurídico nacional, eliminando aquellos 
ordenamientos que se encuentran en desuso, como no es el caso, las Comisiones Unidas 
coinciden en adicionar el siguiente artículo transitorio al decreto de reformas a la Ley en 
Favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores del Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1967.  

Segundo. La presente ley quedara abrogada a la fecha del fallecimiento del último de sus 
beneficiarios.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de las Comisiones 
Unidas de Defensa Nacional y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de la LX 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, sometemos a la consideración del Pleno 
de la honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un Artículo Segundo Transitorio al decreto de 
reformas a la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores del 
Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1967.  

Artículo Único. Se adiciona un Artículo Segundo Transitorio al decreto de reformas a la 
Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores del Estado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1967, quedando el artículo Único 
Transitorio como primero, para quedar como siguen:  

Primero. Los trabajadores al servicio civil de la Federación que se crean con derecho a ser 
reconocidos como Veteranos de la Revolución, deberán presentar la solicitud respectiva a 
la Secretaría de la Defensa Nacional, Comisión Pro Veteranos, en el término de un año 
contado a partir de la fecha en que entre en vigor el presente decreto, en la inteligencia de 
que, de no hacerla dentro de ese plazo, prescribirá su derecho a solicitar los beneficios, de 
pensión establecidos por el mismo.  

Segundo. La presente ley quedara abrogada a la fecha del fallecimiento del último de sus 
beneficiarios.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el salón de sesiones de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de 
Seguridad Social, a los 27 días del mes de noviembre del año 2008.  
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La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón 
Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Sara Shej 
Guzmán, Joel Arellano Arellano, Alfonso Othón Bello Pérez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), 
Benjamín Ernesto González Roaro, Addy Cecilia Joaquín Coldwell (rúbrica), Agustín Leura González 
(rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Enrique Rodríguez Uresti 
(rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Almonte Borja, José Luis Gutiérrez Calzadilla 
(rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Rafael Ramos Becerril, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Patricio Flores 
Sandoval, Rogelio Muñoz Serna, Rogelio Muñoz Serna, Juan Carlos Velasco Pérez, Joel Ayala Almeida, 
Lorena Martínez Rodríguez, Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Abundio 
Peregrino García (rúbrica).  

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, Alma Lilia Luna Munguía, Roberto Badillo Martínez 
(rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco, Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Diódoro 
Carrasco Altamirano, José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), 
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Alejandro 
Landero Gutiérrez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica), César Flores Maldonado, Javier González 
Garza (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo, Raúl Ríos Gamboa, David Sánchez Camacho (rúbrica), José 
Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica), Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica), Israel Beltrán 
Montes, Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez, 
Carlos Rojas Gutiérrez, Carlos Ernesto Zataráin González, Antonio Xavier López Adame, Aída Marina 
Arvizu Rivas.  
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO Y ADICIONA LAS FRACCIONES III Y IV, 
RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL III PARA PASAR A SER V, AL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS  

La Comisión de Asuntos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a consideración 
de la honorable asamblea el siguiente dictamen:  

Antecedentes  

A la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
fue turnada, para estudio y dictamen, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, presentada por los diputados Elda Gómez Lugo y Wenceslao Herrera Coyac, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

I. En sesión pública celebrada en la Cámara de Diputados el 30 de abril de 2008, los 
diputados Elda Gómez Lugo y Wenceslao Herrera Coyac, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura del Congreso 
de la Unión, en ejercicio de la facultad implícita en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentaron iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  

II. Por disposición expresa de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, con fecha 30 de abril de 2008 se acordó dar al proyecto de decreto, para estudio 
y dictamen correspondiente, el trámite de recibo y se ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Indígenas.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa propone adicionar dos fracciones y modificar el último párrafo del artículo 6o. 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con objeto 
de incorporar dos representantes de los pueblos indígenas, con derecho a voz y voto, como 
integrantes de la Junta de Gobierno de la comisión, que serán el presidente del Consejo 
Consultivo y otro integrante de éste, al igual que los suplentes de ambos representantes 
indígenas se elegirán en sesión plenaria de dicho consejo.  

Con lo anterior, dos representantes de los pueblos indígenas estarían formando parte de la 
instancia del gobierno federal donde se toman las decisiones sobre la planeación y los 
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presupuestos para su desarrollo y se evalúan los resultados de la política indigenista del 
gobierno federal.  

Los proponentes consideran que el presidente del consejo, al haber pasado un proceso de 
elección y por sus atribuciones de coordinador de los trabajos de ese órgano, cuenta con la 
legitimidad, la información y la capacidad para llevar a la Junta de Gobierno la voz y las 
propuestas surgidas de los trabajos deliberativos de ese órgano consultivo. Además, la 
elección del otro consejero posibilita que la asamblea de consejeros identifique a quien por 
su desempeño en los trabajos propios del consejo pudiera ejercer una adecuada 
representación en el órgano de gobierno de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI).  

Los argumentos en los que se sustenta la propuesta son los siguientes:  

• Que con el actual marco legal los indígenas no tienen posibilidad alguna de 
participar en el diseño de su futuro porque la participación es sólo al nivel de 
opinión, a través de algunos representantes en el Consejo Consultivo de la CDI y de 
algunos otros en sus comunidades.  

• Que en esas condiciones el trabajo del consejo no tiene efecto real en la definición 
de las políticas indigenistas del gobierno federal;  

• Que es necesario armonizar la legislación mexicana con los instrumentos de los 
organismos multilaterales que promueven el reconocimiento y ejercicio de los 
derechos, individuales y colectivos de los pueblos indígenas; unos firmados, como 
la Declaración de las Naciones Unidades sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, y otros ratificados por el Senado de la República, como el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

Consideraciones  

La comisión considera que en la iniciativa en comento se establecen condiciones para 
enriquecer los actuales esquemas de participación de los representantes indígenas en la 
toma de decisiones que les afectan al incorporar a dos de sus representantes como 
integrantes de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, instancia que de acuerdo a la ley de la esta comisión tiene las siguientes 
facultades:  

En el artículo 9o. se señala que la Junta de Gobierno, entre otras, tendrá las atribuciones 
siguientes:  

I Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la comisión y su programa operativo 
anual, a propuesta de su director general;  

II. Definir los criterios, prioridades y metas de la comisión;  
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III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de convenios y acuerdos 
de colaboración, coordinación y concertación con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal con los gobiernos estatales y municipales y con las 
organizaciones de los sectores social y privado;  

IV. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las adecuaciones presupuestales a los programas de la comisión que no 
impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, 
proyectos financiados con crédito externo ni el cumplimiento de los objetivos y 
metas comprometidos;  

V. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación de ingresos 
excedentes; 

Es decir, la junta es el espacio institucional donde se toman las decisiones, entre otras, 
sobre la orientación de la política indigenista del Estado y el destino del presupuesto en la 
materia.  

A juicio de la comisión, la iniciativa atiende una de las reiteradas demandas de los 
indígenas de México: Participar, en el ámbito del Poder Ejecutivo, en la toma de decisiones 
que les afectan, así como los mandatos del artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los compromisos adquiridos por el Estado mexicano al 
ratificar el Senado en 1990, principalmente, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo y al votar favorablemente el gobierno de México, el 13 de 
septiembre de 2007, la adopción de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, que el Pleno de esta honorable soberanía se 
comprometió a armonizar con la legislación nacional el 18 de septiembre de 2007, a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política.  

La comisión coincide con los diputados proponentes cuando expresan que el actual marco 
legal esta lejos de atender la demanda indígena de participación efectiva, ya que los 
diversos mandatos sobre el particular limitan su participación al nivel de opinión en materia 
de planeación del desarrollo y sobre la definición del destino y ejercicio del gasto público. 
Así queda como facultad de la autoridad hacer caso o no hacer caso de la opinión de los 
ciudadanos cuando se definen programas y se asignan recursos.  

La comisión considera que la iniciativa es congruente con su propósito porque propone que 
dos indígenas, que al participar en el Consejo Consultivo de la CDI por el proceso con el 
que fueron seleccionados se constituyen como representantes de sus comunidades 
indígenas, sean parte de la estructura de la Junta de Gobierno de la CDI, que como ya se 
dijo, es el espacio institucional donde se toman las grandes decisiones sobre el desarrollo de 
los pueblos originarios y sus comunidades.  

Particularmente, con esta reforma el Legislativo atiende el mandato contenido en el 
penúltimo párrafo del Apartado B del artículo 2o., relativo al establecimiento de políticas 
públicas para promover la equidad, donde se ordena que "para garantizar el cumplimiento 
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de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento 
de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las 
mismas".  

En lo relativo a lo que se establece en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, ratificado por el Senado en 1990, la iniciativa contribuye a que se atiendan los 
siguientes compromisos:  

Artículo 2  

l. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 
integridad.  

Artículo 6  

1. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los gobiernos deberán  

a) Consultar a los pueblos interesados mediante procedimientos apropiados y, en 
particular, a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole, responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

En cuanto a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, con esta iniciativa se contribuye a atender los preceptos siguientes:  

Artículo 18  

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en 
las cuestiones que afecten a sus derechos por conducto de representantes...  

Artículo 23  

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y 
estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos 
indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración y determinación 
de los programas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que 

4 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias 
instituciones.  

Artículo 38  

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las 
medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la 
declaración. 

La comisión considera que al entrar en vigor los contenidos de esta iniciativa, los 
representantes indígenas tendrán la posibilidad de debatir, convencer y influir en la toma de 
las decisiones del órgano de gobierno de la CDI, superando con ello el limitado espacio de 
participación, caracterizado por la consulta, que no garantiza que el enfoque indígena esté 
presente en la política del gobierno en esta materia.  

Al valorar el contenido de la iniciativa, la Comisión e Asuntos Indígenas decide hacer los 
dos cambios siguientes a la iniciativa en comento:  

En la fracción IV que define como un integrante de la Junta de Gobierno a un integrante de 
origen indígena del Consejo Consultivo, diferente a su presidente. El cambio consiste en 
suprimir la frase "diferente a su presidente", debido a que se considera que al asegurar un 
espacio para el presidente del consejo en la fracción anterior, resulta lógico que el otro 
consejero no será la misma persona considerada antes.  

En el último párrafo del artículo que se reforma, donde dice "los integrantes a los que se 
refieren las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto", debido a que con esa 
redacción quedaría sin voto el integrante a que se refiere la fracción IV —el integrante de 
origen indígena del Consejo Consultivo. Por lo que dicha redacción quedaría de la siguiente 
manera: Los integrantes a los que se refieren las fracciones I, II, III y IV tendrán 
derecho a voz y voto.  

En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas dictaminan 
como procedente la iniciativa en comento y, en consecuencia, somete a consideración de la 
soberanía el proyecto de  

Decreto por el que se adicionan dos fracciones y se reforma el último párrafo, ambos 
del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas  

Artículo Único. Se reforma el último párrafo y se adicionan las fracciones III y IV, 
recorriéndose la actual III para pasar a ser V del artículo 6 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:  

Artículo 6o. La Junta de Gobierno estará integrada por  

I. …  
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II. …  

a) a l) …  

m) Turismo;  

III. El presidente del Consejo Consultivo;  

IV. Un integrante, de origen indígena, del Consejo Consultivo; y  

V. El director general de la comisión, sólo con derecho a voz. 

En los casos a los que se refiere las fracciones II, III y IV, cada miembro propietario 
contará con un suplente. Los integrantes a que se refiere la fracción II deberán tener un 
nivel jerárquico de subsecretario de Estado. El integrante a que se refiere la fracción 
IV y los suplentes de éste y del integrante al que se refiere la fracción III deberán ser 
electos en sesión plenaria del Consejo Consultivo de la comisión. Los integrantes a los 
que se refieren las fracciones I, II, III tendrán derecho a voz y voto. El presidente podrá 
invitar a la persona que considere pertinente en relación al asunto a tratar, sólo con derecho 
a voz.  

Transitorios  

Primero. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas publicará en 
el Diario Oficial de la Federación, a más tardar 45 días posteriores a la publicación de este 
decreto, las modificaciones reglamentarias para armonizarlas al presente ordenamiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Marcos Matías Alonso (rúbrica), presidente; Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Humberto 
Wilfrido Alonso Razo (rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), Wenceslao Herrera Coyac (rúbrica), 
secretarios; Víctor Aguirre Alcaide, Lourdes Alonso Flores, Higinio Chávez García, Othón Cuevas Córdova 
(rúbrica), Rafael Franco Melgarejo (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Élmar Darinel Díaz 
Solórzano, Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Elda Gómez Lugo (rúbrica), Guillermina López Balbuena 
(rúbrica), Gustavo Idelfonso Mendívil Amparán, Ismael Ordaz Jiménez, Pascual Bellizzia Rosique (rúbrica), 
Anuario Luis Herrera Solís, Tomás José Luis Varela Lagunas (rúbrica), Silvio Gómez Leyva (rúbrica), Felipe 
Díaz Garibay (rúbrica), Joaquín Jesús Díaz Mena (rúbrica), Francisco Antonio Fraile García, Ramón 
Landeros González, Gustavo Macías Zambrano (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), María 
Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EQUIDAD Y GÉNERO, DE VIVIENDA, Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DE VIVIENDA, Y FEDERAL DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Equidad y Género, de Vivienda, y de Participación Ciudadana 
les fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto 
presentada por la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, perteneciente a la LX Legislatura de la Cámara de 
Diputados, por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de la Ley de Vivienda, y de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Las Comisiones Unidas de Equidad y Género, de Vivienda, y de Participación Ciudadana, 
con fundamento en los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e), f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como con los 
artículos 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta honorable asamblea, el 
presente dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de referida Iniciativa y de los 
trabajos previos de las comisiones.  

En el capítulo "Contenido de la iniciativa" se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, asimismo, se hace una breve referencia de los temas que la 
componen.  

En el capítulo "Consideraciones", las comisiones expresan los argumentos de 
valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dictamen de 
la iniciativa en análisis. 

I. Antecedentes  

Con fecha 16 de octubre de 2007, la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, perteneciente a la LX Legislatura 
de la Cámara de Diputados, presentó al Pleno de esta representación nacional la iniciativa 
con proyecto decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
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General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de la Ley de Vivienda, y de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  

En sesión celebrada con fecha 16 de octubre de 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la H. Cámara de Diputados, dictó el siguiente trámite: "Túrnese a las Comisiones Unidas 
de Equidad y Género, de Vivienda, y de Participación Ciudadana".  

II. Contenido de la iniciativa  

La iniciadora señala en su exposición de motivos que la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
señala que "las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y 
libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse 
sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la 
igualdad que son inherentes a todo ser humano".  

Comenta que en el artículo I, numeral 1, del mismo documento, el término de 
"discapacidad" significa "una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales 
de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social". 
Asimismo, el artículo III, numeral 1, señala que, para lograr los objetivos de esta 
convención, los Estados parte se comprometen "a adoptar las medidas de carácter 
legislativo, social educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la 
discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 
sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa…"  

Señala que el 4 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
reforma al párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que el espíritu de dicha reforma fue eliminar el concepto "capacidades 
diferentes" y cambiarlo por el concepto "las discapacidades". Que dicha reforma derivó, 
porque tanto la Organización Mundial de la Salud, como la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y las comisiones especializadas en ese rubro, señalan que este término 
de "capacidades diferentes", es incorrecto, porque todos tenemos capacidades, 
refiriéndonos al desarrollo de habilidades, y todos tenemos alguna capacidad diferente.  

Plantea que el concepto de "capacidades diferentes" nació en el sexenio anterior, toda vez 
que el Ejecutivo con el ánimo de exaltar las virtudes o habilidades de las personas con 
discapacidad, estableció el término de "capacidades diferentes", sin considerar que todas las 
personas tenemos capacidades diferentes, por lo que su propuesta terminó etiquetando, 
diferenciando y discriminando a las personas con discapacidad.  

Por ende, es incorrecto usar el término de capacidades diferentes para las personas que 
tengan alguna discapacidad, ya que explica que el término correcto, reconocido y avalado 
internacionalmente es "personas con discapacidad" y que, por tanto, una ley general no 
puede contravenir un precepto constitucional, considerando que los conceptos y términos 
alusivos a las personas con discapacidad deben estar expresados en un mismo sentido y 
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significado, desde la Carta Magna hasta la legislación general, evitando con ello 
confusiones y malas interpretaciones por parte de los juzgadores. Se debe armonizar 
nuestra legislación, ya que no se trata solamente de un término mal empleado sino que es 
toda una conceptualización la que esta iniciativa pretende modificar.  

Finalmente, la iniciativa contiene el siguiente decreto:  

"Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Son sujetos de los derechos que establece esta ley, las mujeres y los 
hombres que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, 
independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o 
nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se encuentren 
con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta ley 
tutela.  

…  

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley de 
Vivienda, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Las disposiciones de esta ley deberán aplicarse bajo principios de 
equidad e inclusión social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico 
o nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición social o económica, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias o el estado civil 
pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda.  

…  

…  

…  

…  

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VII, del artículo 5, de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, 
para quedar como sigue:  

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las organizaciones de la 
sociedad civil objeto de fomento son las siguientes:  

I. a VI. …  

VII. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad;  
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VIII. a XVII. … 

Transitorio  
Único. Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación." 

III. Consideraciones  

Las comisiones dictaminadoras exponemos las siguientes valoraciones de la iniciativa:  

Primera. La iniciativa de mérito tiene por objeto modificar teres leyes para sustituir 
la palabra "capacidades diferentes" por "discapacidades", definida por la 
Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, como "una deficiencia física, 
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede 
ser causada o agravada por el entorno económico y social"; con la finalidad de 
brindar a las personas con discapacidad el derecho a una vida digna, libre, en 
condiciones de equidad, que les permita desarrollar sus habilidades y capacidades a 
fin de integrarse a la sociedad y de poder disfrutar de los satisfactores básicos que 
ésta genera.  

La citada Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, fue suscrita el pasado siete de 
julio de 1999, en la Ciudad de Guatemala, Guatemala; la cual tuvo como objetivo la 
de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.  

Para el logro de tal objetivo, la convención estableció que los Estados parte (entre 
los que participa México), se comprometan a adoptar medidas de carácter 
legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para 
eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad.  

Segunda. Con fecha ocho de junio de 1999, en la ciudad de Guatemala, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal 
efecto, firmó por parte del gobierno mexicano ad referéndum de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, cuyo texto en español consta en la copia certificada 
adjunta.  

Cabe señalar, que en los archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores obra 
copia certificada de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la 
Ciudad de Guatemala el siete de junio de 1999.  

Tercera. Conforme se establece en la fracción I, párrafo segundo, del artículo 76 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad exclusiva de 
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la Cámara de Senadores aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba, así como su decisión de determinar, 
denunciar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
ellos.  

Por lo anterior el 25 de abril del 2000, en sesión ordinaria el Senado de la 
República, aprobó con 70 votos a favor y ninguno en contra de los miembros 
presentes, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, turnándola al Ejecutivo 
Federal para su promulgación y publicación en el Diario Oficial de Federación.  

Cuarta. En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I, del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el trece de febrero de dos 
mil uno, el Poder Ejecutivo Federal, con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, promulgó el decreto de la Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
rubricado por el presidente de la república del sexenio anterior y por su respectivo 
secretario del despacho de Relaciones Exteriores.  

Cabe señalar que con fecha 12 de marzo de 2001 fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto promulgatorio, como último acto legislativo en el que se 
da a conocer a los habitantes de la república para su debida observancia, y cuyo 
instrumento de ratificación firmado, fue depositado con fecha veinticinco de enero 
de dos mil uno, en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo X de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad.  

Quinta. Con fecha 4 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma aprobada por el Congreso de la Unión del párrafo tercero del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
eliminó del texto constitucional el concepto "capacidades diferentes" sustituyéndolo 
por el término "las discapacidades". Dicha reforma derivó porque tanto la 
Organización Mundial de la Salud como la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y las comisiones especializadas en ese rubro señalaron que el término de 
"capacidades diferentes" es incorrecto, porque todos tenemos capacidades, 
refiriéndonos al desarrollo de habilidades, y todos tenemos alguna capacidad 
diferente.  

Por lo que en la reforma constitucional estableció con claridad un concepto a efecto 
de precisar con toda objetividad las características propias de las personas con 
discapacidad y, de este modo, promover la tolerancia, el respeto a la diversidad e 
igualdad en sus derechos, para preservar y hacer valer sus derechos fundamentales.  

Asimismo, para tal objetivo y derivada de la exposición de la proponente y de los 
razonamientos de las Comisiones Dictaminadoras, es necesaria la actualización de 
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las leyes generales o federales y demás ordenamientos del marco jurídico positivo 
mexicano, con la finalidad de homologar, el término "discapacidad", de 
conformidad con el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Por las consideraciones expuestas, las y los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Equidad y Género, de Vivienda y de Participación Ciudadana nos permitimos someter a 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley de Vivienda y la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil  

Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Son sujetos de los derechos que establece esta ley, las mujeres y los hombres 
que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de 
su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, 
religión, opinión o discapacidad, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la 
violación del principio de igualdad que esta ley tutela.  

…  

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley de Vivienda para 
quedar como sigue:  

Artículo 3. Las disposiciones de esta ley deberán aplicarse bajo principios de equidad e 
inclusión social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico o nacional, el 
género, la edad, la discapacidad, la condición social o económica, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias o el estado civil pueda ejercer su derecho 
constitucional a la vivienda.  

…  

…  

…  

…  

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VII del artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las organizaciones de la sociedad 
civil objeto de fomento son las siguientes:  

I. a VI. …  

VII. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad;  

VIII. a XVII. … 

Transitorio.  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2009.  

La Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Maricela Contreras Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Mirna 
Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez (rúbrica), Ana maría Ramírez Cerda (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), 
secretarias; María Mercedes Corral Aguilar, Beatriz Eugenia García Reyes, María Hilda Medina Macías, 
Martha Margarita García Müller (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), María Esperanza 
Morelos Borja (rúbrica), Rocío del Carmen Morgan Franco (rúbrica), María Soledad Limas Frescas (rúbrica), 
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), Maribel Luisa Alva Olvera 
(rúbrica), Irene Aragón Castillo (rúbrica), Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago 
(rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbrica), David Sánchez Camacho, Aracely Escalante Jasso, Elda Gómez 
Lugo (rúbrica), Juan Leticia Herrera Ale, Mayra Gisela Peñuelas Acuña (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz, 
Blanca Luna Becerril.  

La Comisión de Vivienda  

Diputados: Diego Aguilar (rúbrica), Aracely Escalante Jasso (rúbrica), Daniel Chávez García (rúbrica), 
Raúl García Vivián (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), María Elena Torres Baltazar (rúbrica), 
Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Joel Arellano Arellano (rúbrica), Luis 
Rodolfo Enríquez Martínez, Martha Margarita García Müller (rúbrica), Óscar González Morán (rúbrica), José 
Luis Murillo Torres (rúbrica), Alejandro Sánchez Domínguez (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell, Marisol 
Mora Cuevas (rúbrica), Alberto López Rojas (rúbrica), Mario Vallejo Estévez (rúbrica), María Soledad López 
Torres, David Mendoza Arellano (rúbrica), Juan Manuel San Martín Hernández, Gerardo Villanueva 
Albarrán, Tomás Gloria Requena, Elmar Darinel Díaz Solórzano, Alfredo Barba Hernández, Lourdes Eulalia 
Quiñones Canales, Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), 
Robinson Uscanga Cruz, Jaime Cervantes Rivera (rúbrica).  

La Comisión de Participación Ciudadana  

Diputados: María del Carmen Salvatori Bronca (rúbrica), presidenta; Martha Margarita García Müller 
(rúbrica), Felipe González Ruiz (rúbrica), Víctor Hugo García Rodríguez, Juan Manuel Parás González, 
Daniel Gurrión Matías, secretarios; Félix Castellanos Hernández, Marcela Cuen Garibi (rúbrica), Othón 
Cuevas Córdova (rúbrica), Juan Hugo de la Rosa García, Elmar Darinel Díaz Solórzano, José Rubén Escajeda 
Jiménez, Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Daisy Selene 
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Hernández Gaytán (rúbrica), Delio Hernández Valadés (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), 
Carlos Orsoe morales Vázquez (rúbrica), Mercedes Morales Utrera (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano 
(rúbrica), Jesús Manuel Patrón Montalvo (rúbrica), María Isabel Reyes García (rúbrica), José de Jesús Solano 
Muñoz (rúbrica), Antonio Sánchez Díaz de Rivera (rúbrica), Mario Vallejo Estévez (rúbrica), Antonio 
Vasconcelos Rueda, Rafael Villicaña García.  
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 39 Y 90 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias fue turnada la 
iniciativa que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Maricela Contreras 
Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presidenta de la 
Comisión de Equidad y Género, y suscrita por diputadas integrantes de la misma comisión.  

Esta comisión, tras analizar su contenido, somete a consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, conforme a lo siguiente:  

Antecedentes  

En el orden del día de la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 30 de abril de 
2008 se incluyó la iniciativa citada.  

El 24 de abril de 2008, se publicó en la Gaceta Parlamentaria 2492-I, el acuerdo de Junta de 
Coordinación Política por el que se solicita a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
que turne a las comisiones correspondientes todas las iniciativas de ley o de decreto y las 
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día que no alcancen a ser 
desahogadas durante el segundo periodo de sesiones del segundo año de ejercicio.  

El 15 de mayo de 2008, la Gaceta Parlamentaria número 2505-I publicó la comunicación de 
la Presidencia de la Mesa Directiva por la que se informa del turno que corresponde a cada 
iniciativa de ley o de decreto y proposición con punto de acuerdo, registradas en el orden 
del día del 30 de abril de 2008; así como el listado de ellas, entre las cuales figura la 
iniciativa Jiménez, numerada en el lugar 54, señalándose su envío a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 
en 2475-III, del martes 1 de abril de 2008.  

Contenido de la iniciativa  

Conforme a la exposición de motivos de la iniciativa, el problema es que, conforme a las 
observaciones finales hechas por el Comité de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer al sexto informe periódico que el 
gobierno mexicano presentó, es importante rescatar la voz de "igualdad" sobre la de 
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"equidad", para hacer que la política pública del gobierno mexicano tiende a la eliminación 
de las formas de discriminación de la mujer.  

La causa a la que atribuye el problema es que actualmente se utilizan de manera indistinta 
las voces "igualdad" y "equidad".  

La propuesta de solución que hace es cambiar el nombre de las comisiones de equidad y 
género de ambas Cámaras por el de "Comisión por la Igualdad entre Mujeres y Hombres".  

Basa su propuesta en que el cambio de denominación contribuirá a que se tome conciencia 
de la importancia que tiene el realizar acciones para abatir la discriminación y desigualdad 
existentes por razones de género.  

Consideraciones  

Corresponde a esta Cámara conocer y resolver esta iniciativa, atento a lo que disponen los 
artículos 70 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
dictaminar esta propuesta legislativa, conforme lo que disponen los artículos Compete a la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, dictaminar esta propuesta 
legislativa, conforme lo dispone el artículo 40, párrafo 2, inciso b), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

La iniciativa presentada reúne los requisitos formales y los que la práctica parlamentaria ha 
habituado.  

La comisión que dictamina considera que el nombre de una comisión de dictamen 
legislativo en cualquiera de las cámaras es importante, pues determina en buena medida la 
dirección y objetivos hacia los que se enfila su actuar.  

De hecho, la regla de la competencia de las comisiones en la Cámara de Diputados, tiene 
que ver con la denominación de éstas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 39 de la 
Ley Orgánica.  

Por otro lado, es cierto que las categorías semánticas que se manejen, influyen en la forma 
en que se plantean los problemas y por supuesto las soluciones; en ese tenor la sustitución 
de "equidad y género" por "igualdad entre hombres y mujeres"; por un lado redefine los 
objetivos de las comisiones legislativas, por otro recoge las conclusiones que los 
organismos impulsores de acciones positivas han propuesto y finalmente harán acorde la 
nomenclatura con la de la Ley para la Igualdad entre Hombres y Mujeres.  

Los integrantes de la comisión consideramos que el cambio en la denominación de las 
comisiones de ambas Cámaras, contribuirá a que se tome conciencia de la importancia que 
tiene el realizar acciones para abatir la discriminación y desigualdad existentes por razones 
de género.  
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Considerando que el orden en que se listan las comisiones de ambas cámaras es alfabético, 
la modificación a ambos artículos implica tanto el cambio de nombre como el ajuste en los 
listados, por lo que la comisión considera conveniente hacer estas adecuaciones de carácter 
técnico jurídico.  

En razón de todo lo expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, somete a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto que reforma los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Único: Se reforman los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 39.  

1. …  

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordinarias que se mantienen de 
legislatura a legislatura y son las siguientes:  

I. a XIV. …  

XV. Fomento Cooperativo y Economía Social;  

XVI. Fortalecimiento al Federalismo;  

XVII. Función Pública;  

XVIII. Gobernación;  

XIX. Hacienda y Crédito Público;  

XX. Igualdad entre Mujeres y Hombres;  

XXI. a XL. … 

3. …  

Artículo 90.  

1. …  

I. a XII. …  

XIII. Estudios Legislativos;  
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XIV. Federalismo y Desarrollo Municipal;  

XV. Gobernación;  

XVI. Hacienda y Crédito Público;  

XVII. Igualdad entre Mujeres y Hombres;  

XVIII. a XXX. … 

Transitorio  

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en febrero de dos mil nueve.  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), presidente; María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), 
Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; Elías Cárdenas Márquez, Jorge Luis de la Garza Treviño 
(rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del 
Castillo (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Marta Rocío Partida 
Guzmán, Ana Elisa Pérez Bolaños (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), José Guillermo Velázquez 
Gutiérrez (rúbrica).    
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS 19, 27, TERCER PÁRRAFO, 28, FRACCIÓN I, Y 33; Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 87, CON UN PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Justicia le fue turnada la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
párrafo primero del los Artículos 19; 27, tercer párrafo; 28, fracción I, y 33; y se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 87, todos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen del:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 11 de octubre de 2007, la Secretaría de Gobernación, presentó la Iniciativa 
Proyecto de decreto por el que se Reforma la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en esa misma fecha, mediante 
oficios números DGPL/2.-997 y DGPL/2.-998, acordó se turnara dicha iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, respectivamente, las 
cuales, previo análisis y estudio de la misma, presentaron el dictamen correspondiente ante 
el Pleno de la Cámara de Senadores, que fue discutido y aprobado en sesión de fecha 6 de 
marzo de 2008.  

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 11 de marzo de 2008, se dio cuenta con el oficio número DGPL-2P2A.-
4398, de 6 del mes y año en cita, mediante el cual la Cámara de Senadores remite la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se Reforman los Artículos 19; 27, tercer párrafo; 28, 
fracción I, y 33; y se adiciona un párrafo tercero al artículo 87, todos de la Ley de Amparo, 

1 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Cuarto. En esa misma fecha, la Mesa Directiva, mediante oficio número D.G.P.L.60-II-4-
1246, acordó se turnara dicha Minuta a la Comisión de Justicia, la cual presenta este 
dictamen al tenor de las siguientes consideraciones:  

ANÁLISIS DE LA MINUTA  

Primera. En la Minuta Proyecto de Decreto, la Cámara de Senadores propone reformar los 
artículos 19, 27, tercer párrafo; 28, fracción I, 33, y se adiciona al artículo 87, un párrafo 
tercero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se establezca la figura de la 
representación de las autoridades responsables en el juicio de amparo, adecuando el 
ejercicio de sus funciones y obligaciones a la realidad que impera en nuestros días y a las 
necesidades de la administración pública federal, estatal y municipal.  

Segunda. En el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas del Senado a las que fue 
turnada la iniciativa, se expresa que:  

De conformidad con el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el C. Presidente de la República, plantea reformas a los artículos 19, 27, 
tercer párrafo, 28, fracción I, y 33; y la adición de un tercer párrafo en el artículo 87, todos 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. De igual manera, la adición y las reformas se sustentan 
en el interés de consolidar la figura de la representación de las autoridades responsables en 
el juicio de amparo, adecuando el ejercicio de sus funciones y obligaciones a la realidad 
que impera en nuestros días y a las necesidades de la administración pública federal, estatal 
y municipal.  

En lo que se refiere a la reforma del artículo 19 de la Ley de Amparo, se cambia el sentido 
del supuesto que establece que las autoridades responsables "no pueden" ser representadas 
en el juicio de garantías, salvo las excepciones previstas en el primer párrafo del artículo 12 
de la propia ley, por otro que abre la posibilidad de su representación -en sentido amplio, 
para todas sin excepción: federales, estatales o municipales- en los términos de las 
disposiciones aplicables. Advirtiéndose que, corresponderá a los ordenamientos que 
regulen la estructura interna de cada dependencia o institución definir la forma en que se 
ejercerá dicha representación.  

Así también, se cambia el sentido del segundo párrafo del artículo 19 señalado en el párrafo 
precedente, pues consigna la obligación de las autoridades correspondientes de señalar en 
los acuerdos generales el mecanismo necesario para determinar la representación en los 
casos no previstos por los mismos. Es decir, de contemplarse como una facultad 
discrecional en el texto vigente, ahora es una obligación, precisándose, además, que dicha 
representación será en los términos que el Presidente de la República establezca en los 
acuerdos generales que al efecto se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, por las 
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secretarías de estado, por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y por la Procuraduría 
General de la República, según corresponda la atención del asunto de acuerdo con la 
distribución de competencias establecidas en la ley. En la especie, se determina que los 
reglamentos interiores correspondientes señalarán las unidades administrativas en las que 
recaerá la citada representación.  

Por otra parte, en el párrafo tercero, se hace referencia a la figura de la suplencia de las 
autoridades responsables en el juicio de amparo, y se inserta un texto más conciso. Por 
último, en cuanto a la reforma al artículo 19, se deroga el párrafo cuarto bajo el criterio de 
que el Procurador General de la República dejó de ser el consejero jurídico del Ejecutivo 
Federal y, por tanto, no debe representar al Presidente en los juicios de amparo.  

Asimismo y para dar congruencia a las consideraciones precedentes, se realiza la reforma 
de los artículos 27, 28 y 33 de la Ley de Amparo, con la finalidad de adecuarlos a la 
propuesta de modificaciones que se plantean sobre el artículo 19 de la propia ley. En ese 
sentido, se precisa que las notificaciones se entenderán con los representantes de las 
autoridades, de conformidad con los acuerdos generales que se expidan, a efecto de no 
dilatar el procedimiento interno burocrático, objetivo primordial que se persigue con la 
reforma que se plantea.  

Finalmente, en cuanto a la adición del tercer párrafo del artículo 87, se establece que las 
autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través de sus 
representantes, en los términos de las disposiciones aplicables.  

Tercero. Por lo que hace a las consideraciones de la Comisión de Justicia, de esta H. 
Cámara de Diputados, se expresa lo siguiente:  

Actualmente, se contempla dentro de los artículos 12 y 19 de la Ley de Amparo, que 
existen tres formas en que las autoridades responsables pueden comparecer al juicio de 
garantías, a saber: a) de manera directa, que es la regla general; b) por conducto de los 
funcionarios legalmente facultados en ausencia del titular del ente del Estado al que se 
reclamen los actos, es decir, en virtud de la suplencia; y c) por medio de la representación 
legal que, como excepción, esta forma de comparecencia se constriñe solamente a los 
órganos legislativos federales, de los Estados y del Distrito Federal, que pueden ser 
representados directamente en el juicio por conducto de los titulares de sus respectivas 
oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales, y al Presidente de la República, que 
puede comparecer al juicio por conducto del Procurador General de la República, los 
Secretarios de Estado y por los Jefes de Departamento Administrativo a quienes en cada 
caso corresponda el asunto, según la distribución de competencias establecida en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Conforme al artículo 19 de la Ley de Amparo, las autoridades responsables no pueden ser 
representadas en el juicio de amparo, sino que únicamente pueden acreditar delegados que 
comparezcan por ellas a formular promociones, así como que asistan a las audiencias, en 
las que ofrecerán pruebas, alegaran y formulen alegatos; asimismo, esos delegados pueden 
promover los incidentes que consideren oportunos (por ejemplo el de objeción de 
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documentos) e interponer cualquier recurso a favor de las autoridades responsables, 
equivaliendo por tanto, dichos delgados a los autorizados del quejoso o del tercero 
perjudicado, a que hace mención el artículo 27 de la Ley de Amparo y que posteriormente 
se estudia.  

De lo anterior, se desprende que en el juicio de garantías las autoridades responsables no 
pueden ser representadas, salvo que se trate de los órganos legislativos federales, de los 
Estados y del Distrito Federal o, del Presidente de la República, que como casos de 
excepción estableció el legislador con el fin esencial de prever la no distracción de la 
delicada y ardua labor parlamentaria, la innegable interrupción del ejercicio y cumplimiento 
de las facultades y obligaciones del titular del Poder Ejecutivo Federal o la interrupción de 
la actividad de los órganos de la administración pública y, por último, la falta en que por 
motivo de ausencia o impedimento puedan incurrir los titulares de los consabidos órganos 
al no rendir con oportunidad los informes previos y justificados.  

Por otra parte de acuerdo con el criterio que ha sustentado el Poder Judicial de la 
Federación, la persona señalada delegada de la autoridad responsable, podrá participar en el 
juicio de amparo y sus promociones serán debidamente acordadas, solamente para el caso 
de que el juez federal haya acordado favorablemente esa designación, teniendo como 
delegado de la autoridad responsable a quien se haya designado, bajo la condición de que 
surta efectos esa resolución judicial.  

Asimismo, cuando se hace uso de esta facultad de ser representado en amparo, debe 
acreditarse la personalidad por el que funge como representante del presidente, así como 
por quien suple a un Secretario de Estado.  

Sin embargo, la posibilidad de que éstas sean representadas en los juicios de amparo en que 
sean partes, aparece ya como una necesidad inaplazable, para facilitarles el desempeño de 
sus funciones esenciales, pues, con independencia de la naturaleza de los actos que se les 
puedan reclamar, son autoridades responsables en todos los amparos contra leyes, por el 
acto de promulgación de las mismas, amparos que en su conjunto constituyen un gran 
volumen que hace materialmente imposible que estos servidores públicos puedan suscribir 
todos los correspondientes informes justificados y los demás escritos que sean requeridos 
durante el desarrollo del procedimiento del juicio.  

Es por ello, que con la presente minuta, se pretende dar vigencia a un marco legal que 
facilite y garantice lo más eficazmente posible la defensa de los actos de las autoridades 
responsables que den motivo al amparo, para evitar las dificultades prácticas que su falta de 
representación en el juicio de garantías pudiere provocar. No debe olvidarse que las 
facultades y obligaciones de estos servidores públicos se traducen también en una actividad 
incesante cuyo fin primordial es la satisfacción de las necesidades públicas, actividad que, 
por su trascendencia, no debe suspenderse ante cualquier eventualidad que imposibilite su 
presencia en el desarrollo de la misma.  

Cabe destacar que con la reforma al primer párrafo del artículo 19 de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2005, la intervención de 
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los delegados acreditados por las autoridades responsables que no pueden ser representadas 
ni suplidas en el juicio de garantías, se amplió a casi todos los trámites o fases procesales 
del mismo, a saber: hacer promociones antes y después de las audiencias, concurrir a éstas, 
rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes y recursos previstos por la ley. 
Pero, también lo es que esta ampliación de facultades no alcanzó a los informes justificados 
que deberán ser firmados por las propias autoridades y no por sus delegados.  

Finalmente, esta Comisión de Justicia considera que los razonamientos realizados en el 
dictamen del Senado son atendibles porque adecuan la figura de la representación de las 
autoridades responsables en el juicio de amparo para adecuarse a la realidad social que 
impera en nuestros días.  

Por ello, es de aprobarse la minuta en estudio, para los efectos del inciso A del artículo 72 
constitucional, toda vez que la reforma planteada hará que se establezca la figura de la 
representación de las autoridades responsables en el juicio de amparo, adecuando el 
ejercicio de sus funciones y obligaciones a la realidad que impera en nuestros días y a las 
necesidades de la administración pública federal, estatal y municipal.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia, somete a la consideración de esta 
Asamblea, el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 19, 27, tercer párrafo; 28, fracción I, 33, y 
se adiciona el artículo 87 con un párrafo tercero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 19. Las autoridades responsables podrán ser representadas en todos los 
trámites dentro del juicio de amparo en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, por medio de oficio, podrán acreditar delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta Ley.  

El Presidente de la República será representado en todos los trámites establecidos por 
esta Ley en los términos que establezca en los acuerdos generales que al efecto se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación, por las Secretarías de Estado, por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y por la Procuraduría General de la 
República, según corresponda la atención del asunto de acuerdo con la distribución de 
competencias establecidas en la ley. Los reglamentos interiores correspondientes 
señalarán las unidades administrativas en las que recaerá la citada representación. En 
los citados acuerdos generales se señalará el mecanismo necesario para determinar la 
representación en los casos no previstos por los mismos.  

5 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
Las autoridades podrán ser suplidas por los funcionarios a quienes otorguen esa 
atribución los reglamentos interiores que se expidan conforme a las leyes orgánicas 
respectivas.  

Artículo 27. ...  

...  

Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con el titular de la 
Secretaría de Estado, con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o con la 
Procuraduría General de la República, que deba representarlo en el juicio de amparo o, 
en su caso, se estará a lo dispuesto en los acuerdos generales a los que se hace 
referencia en el artículo 19 de esta Ley. Las notificaciones a las que se hace referencia 
en este párrafo deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a la residencia oficial 
que corresponda.  

Artículo 28. ...  

I. A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que 
tengan el carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 
entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del juicio por el 
empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario cuyo principal 
agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar 
del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual se agregará a 
los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se recabará el recibo 
correspondiente;  

II. a III. ... 

Artículo 33. Los representantes de las autoridades responsables estarán obligados a 
recibir los oficios que se les dirijan en materia de amparo, ya sea en sus respectivas 
oficinas, en su domicilio o en el lugar en que se encuentren. La notificación surtirá todos 
sus efectos legales desde que se entregue el oficio respectivo, ya sea a la propia autoridad 
responsable, a su representante o al encargado de recibir la correspondencia en su oficina, y 
si se negaren a recibir dichos oficios se tendrá por hecha la notificación y serán 
responsables de la falta de cumplimiento de la resolución que ésta contenga. El actuario 
respectivo hará constar en autos el nombre de la autoridad o empleado con quien se 
entienda la diligencia y, en su caso, si se niega a firmarla o a recibir el oficio.  

Artículo 87. ...  

...  

Las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través de sus 
representantes, en los términos de las disposiciones aplicables.  
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TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 1º de diciembre de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Carlos Alberto 
Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), 
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mónica 
Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez 
(rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello 
(rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), 
Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Omeheira 
López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo 
Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), María 
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena 
(rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 51 Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 51 BIS 1, 51 BIS 2 Y 51 BIS 3 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 51, y se adicionan los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 y 
51 Bis 3 de la Ley General de Salud.  

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que le otorga el artículo 73, 
fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 
39, numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 numeral 6, incisos e) y f), y de los demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 
89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable asamblea, el presente 
dictamen de acuerdo con la siguiente metodología:  

I. Antecedentes  

Con fecha 2 de febrero de 2006, el diputado José Ángel Córdova Villalobos, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 51 de la Ley General de Salud.  

Con fecha 14 de marzo de 2006, la diputada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

El dictamen que conjunta ambas iniciativas fue aprobado por el pleno de la Cámara de 
Diputados el 26 de abril de 2006, y en esa misma fecha fue turnado al Senado de la 
República, cuya Mesa Directiva remitió la minuta a las Comisiones Unidas de Salud y 
Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen.  

Con fecha 13 de diciembre de 2007, el dictamen de la minuta fue aprobado por el Pleno de 
la Cámara de Senadores y fue devuelto a la Cámara de Diputados.  

El día 1 de febrero de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la minuta a 
la Comisión de Salud para su estudio y dictamen.  

II. Contenido  

La minuta con proyecto de decreto tiene por objeto mejorar los servicios de salud 
procurando que los pacientes y usuarios tengan la oportunidad de elegir al médico o 
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profesional de salud con el que sientan más confianza o afinidad. Esto permitirá que el 
usuario o paciente disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz 
y oportunamente sus necesidades.  

Por otra parte, se pretende dar reconocimiento jurídico desde la Ley General de Salud a los 
usuarios o pacientes en sus derechos y prerrogativas.  

III. Consideraciones  

Comprendiendo la preocupación por lograr condiciones más humanitarias en el servicio 
público de salud, expresada por los proponentes de las iniciativas que dieron lugar a la 
minuta que se estudia, los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora hemos 
realizado un análisis a fondo de la propuesta, tomando como principales consideraciones 
las siguientes:  

Primera. El espíritu de las iniciativas que dieron lugar a la minuta que se estudia, 
ya fue analizado y aprobado por ambas cámaras del Congreso de la Unión. En 
ambas se determinó que es muy loable la propuesta de que el paciente elija a su 
médico tratante. Esta propuesta se ha presentado desde hace varios años y hasta 
ahora no ha sido posible incorporarla en la legislación, en parte debido a la situación 
de muchos centros de salud, donde la elección del médico queda en función de las 
posibilidades de cada institución, a fin de no crear falsas expectativas en los 
pacientes. 

En el primer nivel de atención es donde se promueve el fortalecimiento de la relación 
médico-paciente, a fin de mantener continuidad en el servicio, especialmente en 
enfermedades crónicas.  

Con base en estas consideraciones, la minuta en estudio señala que la libertad de elección 
del médico es únicamente en las instituciones públicas, y quedará limitada al primer nivel 
de atención y a las posibilidades de cada institución.  

Segunda. Consideramos pertinente poner en contraste la redacción propuesta en la 
minuta emitida por la Cámara de Diputados, la minuta emitida por la Cámara de 
Senadores, y las observaciones hechas por la Secretaría de Salud, en su Oficio 
170/UCVPS/DGAVS/1308/2007, con fecha del 27 de noviembre de 2007 y el 
Oficio 170/UCPVS/DGAVS/130/2008, con fecha del 8 de febrero de 2008, acerca 
de los artículos que conforman el proyecto de decreto. 
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Tercera. Consideramos que las diversas observaciones hechas por la Secretaría de 
Salud son precisiones importantes; sin embargo, la minuta en los términos que fue 
presentada por el Senado, representa el consenso logrado en ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión. 

En consecuencia, es pertinente que esta Comisión apruebe la minuta en cuestión, en los 
términos en que fue emitida por el Senado, en su calidad de Cámara revisora.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud ponemos a 
consideración de la asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 51, y adiciona los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 Y 51 Bis 
3 de la Ley General de Salud  

Único. Se reforma el artículo 51;y se adicionan los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 y 51 Bis 3 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 51. Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas y de 
calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como trato 
respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares.  

Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y voluntaria, al médico que 
los atienda de entre los médicos de la unidad del primer nivel de atención que les 
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corresponda por domicilio, en función del horario de labores y de la disponibilidad de 
espacios del médico elegido y con base en las reglas generales que determine cada 
institución. En el caso de las instituciones de seguridad social, sólo los asegurados 
podrán ejercer este derecho, a favor suyo y de sus beneficiarios.  

Artículo 51 Bis 1. Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, 
clara, oportuna, y veraz, así como la orientación que sea necesaria respecto de su 
salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 
terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen.  

Artículo 51 Bis 2. Los Usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación 
de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que 
el usuario se encuentre en estado de incapacidad transitoria o permanente, la 
autorización para proceder será otorgada por el familiar que lo acompañe o su 
representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el prestador de servicios de 
salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando 
constancia en el expediente clínico.  

Los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con facilidades 
para acceder a una segunda opinión.  

Artículo 51 Bis 3. Las quejas que los usuarios presenten por la atención médica 
recibida, deberán ser atendidas y resueltas en forma oportuna y efectiva por los 
prestadores de servicios de salud o por las instancias que las instituciones de salud 
tengan definidas para tal fin, cuando la solución corresponda a su ámbito de 
competencia.  

Transitorios  

Artículo Primero. El derecho al que se refiere el artículo 51 podrá ser ejercido por los 
asegurados del Sistema Nacional de Salud una vez que transcurran 12 meses a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, a efecto de que dichos organismos efectúen la 
reorganización que corresponda en los ámbitos médicos y administrativos.  

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), 
María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Efraín 
Arizmendi Uribe, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de 
los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel 
Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández 
(rúbrica), Tomás Gloria Requena, María Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly 
Matus Toledo, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto 
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Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria 
Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
fue turnada iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman los artículos 17 Bis, 
fracción VIII; 313, 314, fracción VI, 316, 329, 336, 338, fracciones IV y V, 339, 343, 344 y 
345; se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 314, un tercer y quinto párrafo 
al artículo 322, un último párrafo al artículo 337 y un artículo 341 Bis; y se deroga la 
fracción VII del artículo 314 de la Ley de General de Salud, presentada por la diputada 
Lariza Montiel Luis, en nombre de los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Margarita 
Arenas Guzmán, María Mercedes Corral Aguilar, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz 
Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, Jorge Quintero Bello, 
José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela García y Adriana 
Rebeca Vieyra Olivares, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Juan Abad 
de Jesús, del Grupo Parlamentario de Convergencia; Lorena Martínez Rodríguez, Gerardo 
Octavio Vargas Landeros y Mayra Gisela Peñuelas Acuña, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; Fernando Enrique Mayans Canabal, Francisco Javier 
Calzada Vázquez, Victorio Montalvo Rojas y Daniel Dehesa Mora, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; así como de los senadores 
Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez y Ernesto Saro Boardman, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; todos por la LX Legislatura del Congreso de la 
Unión.  

Los integrantes de la comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, fracción 
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, numerales 1y 3, 45, 
numeral 6, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de los 
miembros de la honorable asamblea dictamen que se realizó bajo la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa desarrolla su trabajo 
conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo del turno para el dictamen de la iniciativa, así como de los 
trabajos previos de la comisión.  

II. En el capítulo "Contenido" se exponen los motivos y el alcance de la propuesta 
en estudio. Asimismo, se hace una breve referencia de los temas que la componen.  
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III. En el capítulo "Consideraciones", la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de las propuestas y los motivos que sustentan el 
resolutivo del dictamen. 

I. Antecedentes  

En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión celebrada el 7 de enero de 
2009, la diputada Lariza Montiel Luis, en nombre de de los diputados Ector Jaime Ramírez 
Barba, Margarita Arenas Guzmán, María Mercedes Corral Aguilar, Ángel Humberto 
García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, 
Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe 
Valenzuela García y Adriana Rebeca Vieyra Olivares, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Juan Abad de Jesús, del Grupo Parlamentario de Convergencia; Lorena 
Martínez Rodríguez, Gerardo Octavio Vargas Landeros, y Mayra Gisela Peñuelas Acuña, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Fernando Enrique 
Mayans Canabal, Francisco Javier Calzada Vázquez, Victorio Montalvo Rojas y Daniel 
Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; así 
como de los senadores Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez y Ernesto Saro 
Boardman, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, legisladores en la LX 
Legislatura del Congreso de la Unión, presentó iniciativa con proyecto de decreto por la 
que se reforman los artículos 17 Bis, fracción VIII, 313, 314, fracción VI, 316, 329, 336, 
338, fracciones IV y V, 339, 343, 344, 345; se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al 
artículo 314, un tercer y quinto párrafo al artículo 322, un último párrafo al artículo 337 y 
un artículo 341 Bis; y se deroga la fracción VII del artículo 314 de la Ley de General de 
Salud.  

Seleccionando como Cámara de origen a la de diputados, con la misma fecha, la iniciativa 
fue turnada a la Comisión de Salud para análisis y posterior dictaminación.  

II. Contenido  

En la iniciativa, en la exposición de motivos, los promoventes recapitulan los esfuerzos 
distintos que se han realizado por diversos legisladores en materia de trasplantes. Dichas 
inquietudes las conceptualizan dentro del marco del Sistema Nacional de Trasplantes, 
coordinación de esfuerzos encaminada a obtener órganos y tejidos para trasplantes y regida 
bajo los principios de gratuidad, altruismo, solidaridad, confidencialidad e información. 
Consideran que una reforma concluyente debe incidir sobre dicho sistema que aún sigue en 
proceso de integración y consolidación. Expresan la existencia de una larga lista de espera 
y exponen que de facto existe un subregistro que se suma a dicha lista de espera.  

Por lo anterior, proponen en la iniciativa reformar el sistema nacional de trasplantes en 
aspectos como la investigación en la cultura de donación, la creación de bancos de órganos, 
tejidos, componentes y células; diferenciar los órganos vinculados en trasplantes en órganos 
de consulta y operativos o ejecutivos; hacer mas accesible la procuración de órganos; 
favorecer la coordinación interinstitucional; mejorar la selección del receptor, así como 
adecuar lo dispuesto en materia de muerte cerebral, según los lineamientos de la 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
Organización Mundial de la Salud; lo que implica reformar los artículos 17 Bis, fracción 
VIII, 313, 314, fracción VI, 316, 329, 336, 338, fracciones IV y V, 339, 343, 344 y 345; 
adicionar las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 314, un tercer y quinto párrafo al 
artículo 322, un último párrafo al artículo 337 y un artículo 341 Bis; y derogar la fracción 
VII del artículo 314, todos de la Ley de General de Salud.  

III. Consideraciones  

La materia de trasplantes es de suma importancia para salvaguardar el derecho a la 
protección de la salud, consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, todos los actores institucionales, tanto el 
Congreso de la Unión como diversas dependencias del Ejecutivo federal (Secretaría de 
Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, etcétera) han mostrado su interés en tratar el 
tema y discutir en qué medida la actual regulación comandada por la Ley General de Salud 
facilita o dificulta el desarrollo de esta materia en nuestro país.  

La iniciativa pretende resolver las inquietudes externadas por los actores mencionados. En 
este tenor, la comisión dictaminadora está de acuerdo en lo general con la propuesta sujeta 
a dictaminación, acorde con lo que a continuación se expone:  

a) Lo relativo a las adecuaciones que se realizan en la iniciativa sobre la fracción 
VIII del artículo 17 Bis, la fracción I del artículo 313 y las fracciones VI y XVII del 
artículo 314, la comisión dictaminadora está de acuerdo con éstas. Esto dado que la 
actual regulación es confusa, ya que se establecen definiciones diferentes para los 
términos "donador" y "disponente", siendo que dichas definiciones hacen 
prácticamente sinónimos ambos términos. Por ende, es correcto establecerlos como 
sinónimos en la fracción VI del artículo 314, diseñando una definición más 
completa para ambos términos. Es igualmente correcto establecer una definición 
para el término "disposición", a fin de que abarque una serie de actividades 
tendientes a la obtención de órganos y que pueda ser aplicado a las actividades de 
las autoridades sanitarias establecidas en el artículo 17 Bis, fracción VIII, y 313, 
fracción I. En lo relativo a la reforma a la fracción VIII del artículo 17 Bis, la 
comisión considera oportuno corregir un error en la redacción, quitando la 
preposición "a" que va después de la palabra "salvo", siendo que en lo sucesivo 
deberá decir "salvo lo dispuesto".  

b) Respecto a las fracciones II y III del artículo 313, consideramos pertinente 
precisar también los alcances de la secretaría y su acotamiento al ordenamiento que 
se refiere, toda vez que, como se expresa en la exposición de motivos, es la 
intención de los promoventes, y compartida por esta dictaminadora, fortalecer el 
inacabado sistema nacional de trasplantes, compuesto por una serie de organismos 
federales, estatales, públicos o privados que intervienen no sólo por actuación 
normativa, sino por políticas de salud que pueden y deben ser originadas por la 
autoridad sanitaria a través de los órganos que se señalan.  
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c) El estado que guarda la normatividad en trasplantes y la práctica de los 
profesionales en dicho ramo devienen de la concepción apriorística de entender al 
cuerpo y la vida biológica de éste como cosa sin dueño, es decir, un ser humano no 
puede ayudar a otro a quitarse la vida aún cuando se demostrara que fue por propia 
voluntad y en pleno uso de la facultad mental. Bajo esta interpretación, un suicidio 
es por sí mismo un acto en contra de la ley por quien lo práctica. Bajo esta 
concepción, el cuerpo se convierte en cosa sin dueño, porque así como un ser 
humano no puede vender o comerciar sus órganos, tampoco el Estado puede 
obtenerlos como acto punitivo o para salvaguardar otra vida. Esta tradición donde 
convergen la medicina y la filosofía del derecho hace que la procuración de un 
órgano se dé por plena convicción de quien presente muerte cerebral y que, al no 
poder generar un acto jurídico en ese momento para permitir que sus órganos sean 
dispuestos, sea posible la existencia de lo que se conoce como disponente 
secundario, cuya participación es crucial en materia de trasplantes, según lo 
dispuesto en el artículo 324 de la LGS. De hecho, en la práctica médica, aún cuando 
hubiera consentimiento previo, los profesionales del trasplante buscan siempre que 
dicho consentimiento sea compartido por los familiares, lo cual hace ver la 
trascendencia de lo que aquí se denomina como "disponente secundario", adquiere 
en materia de trasplantes. El objeto entonces es reconocer ésta situación con una 
fracción que se adiciona al artículo 314, así como la adición al artículo 322, en el 
que también se establece el principio de altruismo en materia de trasplantes. En lo 
que respecta a esta adición, se establece una regulación secundaria particular para el 
caso de componentes sanguíneos y derivados, por ser ésta una materia especial.  

d) Respecto a la reforma y adiciones del artículo 316, es importante delimitar 
operativamente en la LGS la transfusión sanguínea del trasplante de órganos, tejidos 
y células y, a su vez, este último de aquellos establecimientos donde solamente se 
permita y practique la disposición de órganos, tejidos, etcétera. La precisión en 
materia de formación profesional no sólo es necesaria, sino urgente, debido a que al 
ser el trasplante una disciplina no antigua por un lado y no cotidiana por el otro, 
profesionales especialistas de la medicina pueden desconocer no sólo la práctica 
médico-quirúrgica sino las altas responsabilidades legales que conllevan dichos 
procedimientos para un hospital, la importancia en la integración y funcionamiento 
de los comités, así como la responsabilidad de los establecimientos de ser ellos 
quienes den aviso al responsable sanitario del trasplante. Por estas consideraciones, 
la propuesta se considera viable y procedente; lo mismo en la responsabilidad dada 
para el transporte según la adición propuesta al artículo 337.  

e) La donación de órganos es una acción altruista que debe ser reconocida a quien la 
lleva a cabo, ya sea el donante en persona o la familia cuando aquél fallece. Sin 
embargo, limitar este reconocimiento a un testimonio expedido por el Centro 
Nacional de Trasplantes, consideramos que es inadecuado. Por esta razón, se está de 
acuerdo en limitar el primer párrafo del artículo 329 a un reconocimiento por 
altruismo, a fin de dotar a ese reconocimiento del tipo de contenido que se considere 
pertinente.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
f) La adición al artículo 336 la interpretamos como consecuencia del 
enriquecimiento de la práctica del trasplante en México, toda vez que la redacción 
de criterios de asignación no se interpreta como enunciativa sino además limitativa. 
Actualmente, la asignación de órganos ha dejado excluido el criterio de ubicación 
hospitalaria, cuando la disponibilidad temporal, de embalaje y traslado son factores 
que afectan en mucho el éxito o no del trasplante.  

G. En cuanto a los criterios institucionales de asignación establecidos en el artículo 
336, creemos que es este el punto medular de la propuesta, pues se estaría dando 
agilidad al sistema mediante su descentralización. No cabe duda de que son los 
establecimientos los que tienen la práctica y el conocimiento concreto de los casos 
de disposición y trasplante de órganos, por lo que son dichos establecimientos, en 
coordinación con las autoridades estatales y federales, los que deben llevar las bases 
de datos relativas a las necesidades que se tienen en esta materia. Se trata de una 
adición positiva, sobre todo para derechohabientes, y no daña la práctica general, 
debido a que está subordinado a los criterios de urgencia o razón médica, así como a 
los criterios que se establecen en la propuesta de reforma al artículo 339.  

h) Lo anterior se complementa con las reformas al artículo 339, al eliminar éste la 
subordinación a las decisiones del Centro Nacional de Trasplantes en esta materia y 
únicamente estar obligados los hospitales, clínicas, etcétera, a actuar de 
conformidad con los criterios de asignación establecidos por dicho centro. Se 
establece la obligación de los centros estatales y comités internos de acatar dichas 
directrices, esto en aras de mantener un orden en la asignación de órganos y en las 
bases de datos para trasplantes. En caso de que estos criterios resultasen infringidos, 
se establece la facultad del Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra) de avisar a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios sobre estos hechos, a 
fin de que este órgano desconcentrado tome las medidas pertinentes para restablecer 
el orden y sancionar a quienes hayan incumplido.  

i) Otro punto importante con relación a la propuesta de reforma al artículo 339, es la 
eliminación del actual segundo párrafo del artículo. Esto no debe extrañar, pues son 
constantes las observaciones realizadas por la autoridad sanitaria en el sentido de 
que la obligación asignada a los centros estatales en esta disposición, a lo único que 
conlleva es a la tardanza con la que el Cenatra recibe la información. En este 
sentido, y para ser congruente con todo el dictamen, se establece un sistema de 
coordinación entre el Cenatra y los establecimientos, a fin de tener una mejor 
percepción sobre las necesidades en materia de trasplantes. En todo caso, los centros 
estatales podrán coadyuvar en esta labor, pero no estar obligados a filtrar la 
información que los establecimientos envían, pues esto únicamente entorpece la 
dinámica de obtención y trasplante de órganos.  

j) Por otra parte, se considera pertinente la adición de un artículo 341 Bis en materia 
de donación de células progenitoras hematopoyéticas, cuya regulación, debido a su 
especificidad y aspectos técnicos que dificultan su inclusión en la LGS, se establece 
para las disposiciones jurídicas que emita la Secretaría de Salud.  
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k) Finalmente consideramos que la iniciativa actualiza los criterios requeridos para 
determinar la pérdida de la vida, según lo establecido por la Organización Mundial 
de la Salud. Asimismo, permite mayor claridad en tanto establece en un artículo 
(343) cuándo se debe determinar que ésta existe y acota en otro (344) los medios de 
diagnóstico, ampliando la posibilidad de diagnosticarla no sólo con un examen 
radiológico de arterias sino con cualquier estudio de gabinete que en lo sucesivo se 
llegase a desarrollar con el avance tecnológico, además de actualizar el término de 
"muerte cerebral" por el de "muerte encefálica". 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LX 
Legislatura someten a consideración de la honorable asamblea proyecto de  

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud en materia de trasplantes y donación de órganos  

Artículo Único. Se reforman los artículos 17 Bis, fracción VIII, 313, 314, fracciones VI, 
XIII y XIV, 316, primer párrafo del artículo 329, 336, 338, fracciones IV y V, 339, 343, 
344 y 345; se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 314, un tercero y quinto 
párrafos, recorriéndose el actual tercero para pasar a ser cuarto al artículo 322, un tercer 
párrafo al artículo 337 y un artículo 341 Bis; y se deroga la fracción VII del artículo 314 de 
la Ley de General de Salud para quedar como sigue:  

Artículo 17 Bis. ...  

…  

I. a VII. …  

VIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de 
órganos y tejidos y células de seres humanos, salvo lo dispuesto en los artículos 
329, 332, 338 y 339 de esta ley;  

IX. a XIII. … 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud  
I. El control sanitario de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y células de 
seres humanos, por conducto del órgano desconcentrado denominado Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios;  

II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta ley; y  

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación y 
trasplantes de órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro 
Nacional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Artículo 314. …  
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I. a V. …  

VI. Donador o disponente, al que tácita o expresamente consiente la disposición 
en vida o para después de su muerte, de su cuerpo o de sus órganos, tejidos y 
células, conforme a lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables;  

VII. Derogada.  

VIII. a XII. …  

XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la 
misma naturaleza, ordenadas con regularidad y que desempeñen una misma 
función;  

XIV. Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del 
cuerpo a otra o de un individuo a otro y que se integren al organismo;  

XV. Banco de tejidos con fines de trasplante, establecimiento autorizado que 
tenga como finalidad primordial mantener el depósito temporal de tejidos para 
su preservación y suministro terapéutico;  

XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes personas: el o la cónyuge, 
el concubinario o la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 
hermanos, el adoptado o el adoptante, conforme a la prelación señalada; y  

XVII. Disposición, el conjunto de actividades relativas a la obtención, 
recolección, análisis, conservación, preparación, suministro, utilización y 
destino final de órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, productos y 
cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de docencia o 
investigación. 

Artículo 316. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior contarán con un 
responsable sanitario, de quien deberán dar aviso ante la Secretaría de Salud.  

Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células deberán de 
contar con un comité interno de coordinación para la donación de órganos y tejidos, 
que será presidido por el director general o su inmediato inferior que cuente con un 
alto nivel de conocimientos médicos académicos y profesionales. Este comité será 
responsable de hacer la selección del establecimiento de salud que cuente con un 
programa de trasplante autorizado, al que enviará los órganos, tejidos o células, de 
conformidad con lo que se establece en la presente ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.  

A su vez, los establecimientos que realicen actos de trasplantes deberán contar con un 
comité interno de trasplantes que será presidido por el director general o su inmediato 
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inferior que cuente con un alto nivel de conocimientos médicos académicos y 
profesionales, y será responsable de hacer la selección de disponentes y receptores 
para trasplante, de conformidad con lo que se establece en la presente ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Los establecimientos en los que se extraigan 
órganos y tejidos y se realicen trasplantes, únicamente deberán contar con un comité 
interno de trasplantes.  

El comité interno de trasplantes deberá coordinarse con el comité de bioética de la 
institución en los asuntos de su competencia.  

Los establecimientos que realicen actos de disposición de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas deberán contar con un comité de 
medicina transfusional, el cual se sujetará a las disposiciones que para tal efecto emita 
la Secretaría de Salud.  

Artículo 322. ...  

…  

Los disponentes secundarios podrán otorgar el consentimiento a que se refieren los 
párrafos anteriores cuando el donante no pueda manifestar su voluntad al respecto.  

…  

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de 
altruismo, ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán 
manifestar en el acta elaborada para tales efectos por el comité interno respectivo. En 
el caso de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, se 
estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de 
Salud.  

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes hará constar el mérito y altruismo 
del donador y de su familia.  

…  

Artículo 336. Para la asignación de órganos y tejidos de donador no vivo, se tomará en 
cuenta la gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la 
compatibilidad con el receptor y los demás criterios médicos aceptados, así como la 
ubicación hospitalaria e institucional del donador.  

Cuando no exista urgencia o razón médica para asignar preferentemente un órgano o tejido, 
ésta se sujetará estrictamente a las bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales 
y nacional que se integrarán con los datos de los pacientes registrados en el Centro 
Nacional de Trasplantes.  
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Artículo 337. ...  

…  

El traslado de órganos, tejidos y células, adecuadamente etiquetados e identificados, 
podrá realizarse en cualquier medio de transporte por personal debidamente 
acreditado bajo la responsabilidad del establecimiento autorizado para realizar 
trasplantes o para la disposición de órganos, tejidos y células.  

Artículo 338. ...  

I. a III. ...  

IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en bases de datos 
hospitalarias, institucionales, estatales y nacional; y  

V. Los casos de muerte encefálica.  

… 

Artículo 339. La distribución y asignación de órganos, tejidos y células en el país, de 
donador con pérdida de la vida para trasplante, deberá sujetarse a los criterios y 
procedimientos emitidos por el Centro Nacional de Trasplantes.  

El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará seguimiento dentro del ámbito 
de su competencia a los procedimientos señalados en el párrafo anterior, que deberán 
ser atendidos por los centros estatales de trasplantes que establezcan los gobiernos de 
las entidades federativas y por los comités internos correspondientes en cada 
establecimiento de salud.  

El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios en caso de detectar irregularidades en el 
desarrollo de las atribuciones en el ámbito de su competencia.  

Asimismo, el Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación en 
coordinación con el Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estatales de 
trasplantes.  

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de células 
progenitoras hematopoyéticas para coadyuvar en el tratamiento o curación de los 
pacientes que las requieran, asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y 
modalidades a las que se sujetará el sistema nacional de salud al respecto.  

La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura 
con que deberán contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y 
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distribución de células progenitoras hematopoyéticas, como la obtención, 
procesamiento y distribución de dichas células.  

Artículo 343. Para efectos de este título, la pérdida de la vida ocurre cuando se 
presentan la muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible.  

La muerte encefálica se determina cuando se verifican los siguientes signos:  

I. Ausencia completa y permanente de conciencia;  

II. Ausencia permanente de respiración espontánea; y  

III. Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, manifestado por arreflexia 
pupilar, ausencia de movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia 
de respuesta a estímulos nocioceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por 
narcóticos, sedantes, barbitúricos o sustancias neurotrópicas.  

Artículo 344. Los signos clínicos de la muerte encefálica deberán corroborarse por 
cualquiera de las siguientes pruebas:  

I. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica, 
corroborado por un médico especialista;  

II. Cualquier otro estudio de gabinete que demuestre en forma documental la 
ausencia permanente de flujo encefálico arterial. 

Artículo 345. No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la autorización de 
las siguientes personas, el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, 
los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante, conforme al orden expresado, se 
prescinda de los medios artificiales cuando se presente la muerte encefálica comprobada 
y se manifiesten los demás signos de muerte a que se refiere el artículo 343.  

Transitorios  

Primero. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Por lo que se refiere a los establecimientos del sector público, la creación y 
funcionamiento de los comités a que se refiere el decreto se sujetarán a los recursos 
humanos (incluyendo el personal médico y administrativo), materiales y financieros con 
que cuentan actualmente.  

La Comisión de Salud  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2711-IV, jueves 5 de marzo de 2009. 
 

 
Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra 
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega 
Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe, 
Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos 
Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García 
Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica),Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), 
Tomás Gloria Requena, María Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo 
(rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe 
Valenzuela García (rúbrica). 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2716-V, jueves 12 de marzo de 2009. 
 

 
281 

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 53 Y 55, FRACCIÓN V, Y DEROGA EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presenta a la honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura de esta honorable Cámara de 
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos le fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente número 4230, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 55, fracción V, de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte, presentada por el diputado José Inés Palafox Núñez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de Acción Nacional, el 25 de junio de 2008.  

El legislador promovente destaca que una de las finalidades de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte consiste en fomentar, ordenar y regular las asociaciones y sociedades 
deportivas, deportivo-recreativas y del deporte en la rehabilitación y de la cultura física-
deportiva, a las cuales reconoce de manera formal como asociaciones deportivas nacionales 
mediante el registro que otorga el gobierno federal por conducto de la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte, y que trae aparejada una serie de derechos y obligaciones.  

Asimismo, señala que en la regulación prevista en la ley sobre este tema existe 
contradicción en sus disposiciones; anota que, de acuerdo con el artículo 29 de la ley, el 
cual establece como atribución de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
otorgar el registro correspondiente a las asociaciones y sociedades que en el ámbito 
nacional tengan como objeto fomentar, desarrollar, promover, investigar, difundir e 
impulsar actividades de cultura física o deporte, así como el artículo 44, el cual señala con 
claridad que serán registradas por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte las 
asociaciones deportivas y las personas morales, cualquiera que sea su denominación y 
naturaleza jurídica, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo del deporte sin fines económicos; por lo que corresponde a la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte otorgar el registro correspondiente a las asociaciones y 
sociedades deportivas que tengan los objetivos mencionados. Esto es, afirma el 
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promovente, contradictorio con lo establecido en la fracción V del artículo 55 de la ley, el 
cual exige a las asociaciones deportivas como requisito para obtener el registro, estar 
afiliadas a una federación deportiva internacional reconocida por la Asociación General de 
Federaciones Deportivas Internacionales, lo cual limita a las federaciones mexicanas 
afiliadas a la federación deportiva internacional respectiva cuando ésta no tiene 
reconocimiento de la Asociación General de Federaciones Deportivas Internacionales, al 
igual que aquéllas asociaciones deportivas mexicanas de cuya disciplina no existe 
federación internacional. Lo anterior, de acuerdo con el legislador, constituye una clara 
contradicción entre las diversas disposiciones de la ley en estudio, ocasionando incluso la 
inaplicabilidad de otras, como el derecho de muchas asociaciones deportivas a recibir su 
registro. Agrega el diputado promoverte que esta situación provoca una desigualdad entre 
las federaciones deportivas nacionales que se encuentran en los distintos supuestos 
ilustrados.  

Por lo anterior, expone la necesidad de reconocer y homologar la intención de la legislación 
deportiva en el sentido de apoyar y registrar a todas las asociaciones deportivas nacionales 
que tengan como finalidades las señaladas por la ley en estudio, modificando las 
disposiciones que limiten la participación de los diferentes actores participantes en el 
ámbito de la cultura física y el deporte.  

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y análisis de la iniciativa de 
referencia, llevando a cabo, para tal efecto, reuniones de trabajo con los integrantes del 
pleno de la misma, hasta alcanzar el dictamen que hoy se presenta con las siguientes  

Consideraciones  

La Ley General de Cultura Física y Deporte es la norma rectora del deporte en nuestro país 
y tiene como objeto establecer las bases generales de coordinación y colaboración entre la 
federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, así como de la concertación 
para la participación de los sectores social y privado en materia de cultura física y deporte, 
correspondiendo su aplicación e interpretación en el ámbito administrativo al Ejecutivo 
federal, por conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.  

En efecto, como lo expone el diputado promovente, la ley ordena y regula la participación 
de las múltiples organizaciones deportivas legalmente constituidas a la luz de las 
disposiciones de la ley en estudio, siendo fundamental la congruencia de su contenido.  

Derivado de la revisión realizada por esta comisión, encontramos que, como lo refiere 
atinadamente el legislador, existen disposiciones dentro de la ley que dificultan el 
cumplimiento de sus finalidades e inclusive atentan contra la igualdad de los sujetos a 
quienes se destina; la regulación que actualmente contempla la ley para las asociaciones 
deportivas constituye un claro ejemplo.  

Los artículos 51 y 53 reconocen a las federaciones deportivas mexicanas su calidad como 
máxima instancia técnica de su disciplina, ordenan y establecen la forma de regulación a las 
asociaciones deportivas nacionales. A continuación, en los subsecuentes artículos se 
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especifican las atribuciones, derechos y obligaciones, que orientan su actuar, tales como: 
calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones deportivas oficiales; actuar 
en coordinación con sus asociados en la promoción general de su disciplina deportiva en 
todo el territorio nacional y colaborar con la administración de la federación, de los estados, 
del Distrito Federal y de los municipios en la formación de técnicos deportivos y en la 
prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y 
métodos no reglamentarios en el deporte. Además, son sujetos de los apoyos y estímulos 
que en su caso acuerde el Ejecutivo federal, siempre que estén registradas de conformidad 
con la ley ante la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, y cumplan las 
obligaciones que se les imponga como integrantes del Sistema Nacional del Deporte, las 
derivadas del estatuto de la Confederación Deportiva Mexicana y demás disposiciones 
aplicables en materia presupuestaria.  

Asimismo, este ordenamiento señala en su artículo 55 los requisitos que deberán cumplir 
las federaciones deportivas mexicanas, o equivalentes, que pretendan obtener el registro y 
reconocimiento de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte como asociaciones 
deportivas nacionales, a saber:  

I. Existencia de interés deportivo nacional o internacional de la disciplina.  

II. Existencia de competiciones de ámbito internacional con un número significativo 
de participantes.  

III. Representar mayoritariamente una especialidad deportiva en el país.  

IV. Prever en sus estatutos la facultad de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte de fiscalizar la correcta aplicación y ejercicio de los recursos públicos, así 
como evaluar los resultados de los programas operados con los recursos 
mencionados.  

V. Contar con la afiliación a una federación internacional reconocida por la 
Asociación General de Federaciones Deportivas Internacionales.  

VI. Estar reconocida conforme a la presente ley.  

VII. Constancia de afiliación o asociación a la Confederación Deportiva Mexicana. 

Deja exentas del cumplimiento de la fracción V a las federaciones mexicanas de charrería y 
juegos y deportes autóctonos, en virtud de que no existe federación internacional de dichas 
disciplinas.  

Bajo este contexto, a simple vista se observa un estado de igualdad y de congruencia; sin 
embargo, la práctica ha mostrado la existencia de un estado de desigualdad entre las 
asociaciones deportivas de las distintas disciplinas legalmente constituidas, particularmente 
por lo dispuesto en la fracción V, que exige contar con la afiliación a una federación 
internacional reconocida por la Asociación General de Federaciones Deportivas 
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Internacionales, y que ha sido un obstáculo, no sólo para que la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte pueda otorgar el registro como asociación deportiva nacional y 
para que pueda otorgarles apoyos y estímulos a los que tienen derecho, de conformidad con 
el artículo 56 de la Ley General de Cultura Física y Deporte1, sino para que las propias 
asociaciones puedan ser reconocidas legalmente por la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte como asociaciones deportivas nacionales y con ello ser sujetos de todas las 
obligaciones y derechos, como recibir apoyos y estímulos económicos, contemplados y 
reconocidos en la propia ley de referencia. Si bien el texto vigente del artículo 55 exceptúa 
del cumplimiento de la fracción V, en el sentido de contar con la afiliación a una federación 
internacional reconocida por la Asociación General de Federaciones Deportivas 
Internacionales, a las federaciones mexicanas de charrería y juegos y deportes autóctonos, 
en virtud de que no existe federación internacional de dichas disciplinas; la realidad social 
ha superado por mucho la hipótesis de excepción; tal es el caso de las asociaciones 
deportivas que se citan a continuación en forma enunciativa mas no limitativa: Federación 
Mexicana de Padel, AC, Federación Mexicana de Lima Lama, AC; Federación Mexicana 
de Golf, AC; Federación Mexicana de Fútbol Rápido, AC; Federación de Dominó de la 
República Mexicana, AC; Federación Mexicana de Arte y Cultura, AC; Federación 
Mexicana de Nippon Kempo, AC; Federación Mexicana de Medicina del Deporte, AC; 
Federación Mexicana de Deportes para Sordos, AC; Federación Mexicana de Cross Bol, 
AC; Federación Mexicana de Colombofilia, AC; Asociación Mexicana de Medallistas 
Olímpicos, AC; Asociación Mexicana de Duni, AC; Asociación Mexicana de Actividad 
Física y Deporte para Adultos y Ancianos, AC. Estas asociaciones, además de las 
excepciones que contempla la ley vigente, han sido identificadas por la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte por no contar con una federación internacional en su disciplina 
afiliada a la Asociación General de Federaciones Deportivas Internacionales (AGIFS)2.  

Aunado a lo anterior, también han sido identificados otros supuestos, como el caso de 
asociaciones deportivas nacionales que por no estar al corriente en los pagos 
correspondientes a la afiliación de su federación internacional y precisamente por la 
ausencia de estímulos y apoyos económicos por parte del Estado, no obtienen la constancia 
anual que otorga esta última; tal ha sido el caso de las federaciones de hockey sobre hielo y 
levantamiento de pesas3, y en consecuencia pierden el cúmulo de atribuciones que otorga la 
Ley General de Cultura Física y Deporte.  

Es por todo lo anterior que la Comisión de Juventud y Deporte comparte la intención noble 
del legislador y estima que los alcances de su intención podrían ampliarse más aún si en 
lugar de modificar la fracción V del artículo 55, en términos de la propuesta original 
"Contar con la afiliación a una federación internacional de su respectiva disciplina", se 
modifica para quedar de la siguiente manera: "Acreditar el reconocimiento de la federación 
u organización internacional, si la hubiera, con apego a las normas de los organismos 
deportivos internacionales"; se deroga el párrafo último del mismo artículo que actualmente 
excluye del cumplimiento de la fracción V a las federaciones mexicanas de charrería y 
juegos y deportes autóctonos, en virtud de que no existe federación internacional de dichos 
deportes, y se modifica la redacción del artículo 53 para complementar y armonizar la 
propuesta, el cual en el texto vigente dice "las asociaciones deportivas nacionales son la 
máxima instancia técnica de su disciplina y deberán representar a un sólo deporte en todas 
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sus modalidades y especialidades, en los términos del reconocimiento de su respectiva 
federación deportiva internacional"; para quedar como sigue: "Las asociaciones deportivas 
nacionales son la máxima instancia técnica de su disciplina y deberán representar a un sólo 
deporte en todas sus modalidades y especialidades, en los términos del reconocimiento de 
su respectiva federación u organización internacional, si la hubiera."  

De esta manera, se acotan los requisitos para reconocer legalmente a las asociaciones 
deportivas, en atención a los intereses que actualmente demanda la comunidad, no sólo 
nacional sino mundial, en materia deportiva, ya que por sus características obedecen a una 
estructura internacional, haciéndose efectiva la igualdad entre las asociaciones deportivas 
nacionales, pues serán sujetas a dicha fracción cuando exista una federación u organización 
internacional equivalente de su disciplina, que cumpla las normas de los organismos 
deportivos internacionales, que nuestra nación hace suyas, al igual que el resto de los países 
representados a través de las federaciones deportivas internacionales, salvaguardándose de 
esta manera la organización nacional y mundial del deporte. Asimismo, se otorga 
congruencia y claridad a nuestro ordenamiento deportivo y en general se avanza en el 
beneficio del deporte mexicano.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Juventud y Deporte 
somete a la consideración de la honorable asamblea el siguiente:  

Decreto  

Artículo único. Se reforman los artículos 53 y 55, fracción V, y se deroga el último párrafo 
del artículo 55 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:  

Artículo 53. Las asociaciones deportivas nacionales son la máxima instancia técnica de su 
disciplina y deberán representar a un sólo deporte en todas sus modalidades y 
especialidades, en los términos del reconocimiento de su respectiva federación u 
organización internacional, si la hubiera.  

Artículo 55. …  

I. a IV. …  

V. Acreditar el reconocimiento de la federación u organización internacional 
correspondiente, si la hubiera, con sujeción a las normas de los organismos 
deportivos internacionales.  

VI. y VII. … 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte tendrá 90 días después de la 
entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes.  

Notas  
1. Opinión institucional de la reforma en estudio, elaborado por la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, y presentado ante esta comisión por conducto de la Secretaría de Gobernación, mediante oficio 
número SEL/UEL/311/DGAEGFSC/3207/08, del 19 de septiembre de 2008.  
2. Idem.  
3. Idem.  

Salón de sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte; Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a 9 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Juventud y Deporte  

Diputados: Elizabeth Morales García (rúbrica), presidenta; Gregorio Barradas Miravete, Miguel Ángel 
Monraz Ibarra (rúbrica), Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica), 
Francisco Elizondo Garrido, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos, Alma Hilda 
Medina Macías (rúbrica), José Inés Palafox Núñez (rúbrica), secretarios; Salvador Barajas del Toro, Gustavo 
Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), 
Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández 
(rúbrica), Francisco Javier Plascencia Alonso (rúbrica), Celso David Pulido Santiago (rúbrica), Martín Ramos 
Castellanos (rúbrica), Rafael Villicaña García (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), Alma 
Xóchil Cardona Benavides (rúbrica), Fidel Antuña Batista (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), 
Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar, Jorge Luis de la Garza Treviño, Emilio Ulloa Pérez, Carlos Alberto Torres 
Torres (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL INCISO K) 
DEL ARTÍCULO 28; Y ADICIONA EL TERCER PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL 
ACTUAL A CUARTO, AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Salud, y de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura fue turnada, para estudio, análisis y dictamen la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el inciso k) del artículo 28 y adiciona un párrafo 
tercero al artículo 29 de la Ley de Asistencia Social, presentada el 25 de octubre de 2007 
por la diputada Martha Margarita García Müller, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  

Estas comisiones elaboraron el presente dictamen con fundamento en el artículo 39, 
numerales 1, 2, fracción III, y 3; los artículos 44, 45 numeral 1, 4, 6 incisos d) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y lo somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2007, la diputada Martha García Müller, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa que reforma la Ley de 
Asistencia Social.  

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 fracción f) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar la 
iniciativa que nos ocupa para su estudio y dictamen a estas comisiones.  

Con base en lo anterior, las comisiones unidas hacen de su conocimiento el siguiente  

Contenido de la iniciativa  

1. Se propone reformar el inciso k) del artículo 28 y adicionar un párrafo tercero al artículo 
29 ambos de la Ley de Asistencia Social para establecer como una atribución del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), el elaborar y actualizar el Registro 
Nacional de personas con discapacidad, en colaboración con el Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, Dependencias, Entidades Federales, Estatales y Municipales, 
para quedar como sigue:  

Texto vigente  

1 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2716-V, jueves 12 de marzo de 2009. 
 

 
Artículo 28. El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes 
funciones:  

a) a j) …  

k) Elaborar y actualizar el Directorio Nacional de las Instituciones Públicas y 
Privadas de Asistencia Social;  

l) a z) …  

Artículo 29. En el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones, el Organismo actuará en 
coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan.  

… 

Texto propuesto  
Artículo 28. El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes 
funciones:  

a) a j) …  

k) Elaborar y actualizar el Directorio Nacional de las Instituciones Públicas y 
Privadas de Asistencia Social y el Registro Nacional de Personas con 
Discapacidad.  

l) a z) …  
   
   

Artículo 29. En el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones, el Organismo actuará en 
coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan.  

…  

Elaborará y actualizará el Registro Nacional de Personas con Discapacidad 
con la colaboración del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
y en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales. Lo anterior en estricto apego, en lo que corresponda, a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Transitorio  

2 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

2. La iniciativa propone que el "Registro Nacional de Personas con Discapacidad 
contenga datos tales como el nombre de las personas, sus domicilios, edad, género, estado 
civil, tipo de discapacidad y características de la misma, así como los demás datos que se 
consideren necesarios incluir para su plena identificación".  

3. En la exposición de motivos se establece que el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) es el encargado de apoyar a las personas con discapacidad y de coordinar el 
Sistema Nacional de Información en materia de Asistencia Social en colaboración con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

Consideraciones  

I. La comisión está de acuerdo con la promovente en que es necesario que exista el 
Registro Nacional de Personas con Discapacidad realizado conjuntamente por el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y el Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad, con el fin de recabar los datos de las personas con discapacidad, ya que sólo 
con este conocimiento se podrá llevar a cabo el diseño de políticas públicas eficaces que 
atiendan las necesidades y demandas cotidianas de estas personas.  

II. La Ley General para las Personas con Discapacidad establece en su artículo 29 que el 
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad es el instrumento permanente 
encargado de apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones, estrategias y programas 
derivados de la Ley General de las Personas con Discapacidad y en su artículo 30, fracción 
XVIII mandata:  

Artículo 30. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

I. a XVII. …  

XVIII. Ser el organismo de consulta y asesoría obligatoria para las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, y en su caso, voluntaria para las 
instituciones de los sectores social y privado, que realicen acciones o programas 
relacionados con las personas con discapacidad.  

De ello se desprende que en todo lo referente a programas y acciones a favor de las 
personas con discapacidad, el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
será el organismo de consulta y asesoría obligatoria, por lo que es pertinente que el 
Registro Nacional se elabore y actualice en colaboración entre las dos instituciones. 

III. La creación del Registro Nacional de Personas con Discapacidad no generará un 
impacto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que estará a cargo del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia que utilizará la estructura tanto física 
como humana con la que cuenta actualmente para realizarlo; además contará con la 
colaboración del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, en coordinación 
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con las dependencias y entidades federales, estatales y municipales. Por lo expuesto, las 
comisiones someten a consideración de la honorable asamblea el siguiente  

Proyecto de decreto que reforma el inciso k) del artículo 28 y adiciona un párrafo al 
artículo 29 de la Ley de Asistencia Social  

Artículo Único. Se reforma el inciso k) del artículo 28 y se adiciona el tercer párrafo, 
recorriéndose el actual para pasar a ser cuarto, al artículo 29 de la Ley de Asistencia Social, 
para quedar como sigue:  

Artículo 28. El organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes 
funciones:  

a) a j) …  

k) Elaborar y actualizar el Directorio Nacional de las Instituciones Públicas y 
Privadas de Asistencia Social y el Registro Nacional de Personas con 
Discapacidad.  

l) a z) … 

Artículo 29. …  

…  

Elaborará y actualizará el Registro Nacional de Personas con Discapacidad con la 
colaboración del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad;  

…  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La elaboración, actualización y administración del Registro Nacional de Personas 
con Discapacidad se realizará con los recursos humanos, materiales y financieros con que 
cuenta el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que no se 
requerirán recursos adicionales para tales efectos.  

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 2 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), 
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María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Efraín 
Arizmendi Uribe, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de 
los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel 
Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández 
(rúbrica), Tomás Gloria Requena, María Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus 
Toledo, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda 
Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria 
Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi (rúbrica), María 
Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui 
(rúbrica), secretarios; Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías 
Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero, Martha Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia 
Herrera Ale, María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silvia, Marisol Mora Cuevas 
(rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia 
Rincón Vargas (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez, Mario 
Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 61, 71, 79 Y 81, Y ADICIONA EL 81 BIS Y 89 BIS DE 
LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL  

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Transportes de la honorable Cámara de Diputados de la LX Legislatura, 
fue turnada para su estudio y posterior dictamen la iniciativa presentada por el diputado 
Jesús Ramírez Stabros, con proyecto de decreto que reforma los artículos 61, 71, 79 y 81 y 
adicionan los artículos 81 bis, y 89 bis, de la Ley de Aviación Civil.  

La Comisión de Trasportes, con fundamento en los artículos 39, 44 y 45 y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 
87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable Asamblea, el 
presente dictamen de acuerdo con lo siguiente:  

I. Antecedentes  

En sesión de Comisión Permanente celebrada el 13 de agosto de 2008 por el pleno de la 
honorable Cámara de Senadores de la LX Legislatura, fue presentada la iniciativa que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado 
Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Transportes de la LX Legislatura para su estudio y dictamen 
correspondiente.  

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, número 
2572 del 18 de agosto del 2008.  

II. Contenido  

En la exposición de motivos, el promovente señala el riesgo inherente al transporte aéreo, 
dado que una aeronave es una cosa intrínsecamente peligrosa por la velocidad que 
desarrolla y por la inflamabilidad de algunos de los fluidos que hacen posible su 
funcionamiento. No obstante, el transporte aéreo constituye una actividad que promueve el 
beneficio social y económico, razón por la cual el riesgo creado por una aeronave es 
aceptable, siempre y cuando el marco legal aplicable contemple supuestos lógicos y 
razonables de indemnización a favor de las víctimas de algún daño producido durante la 
realización del aerotransporte.  

Además, el diputado Ramírez Stabros señala la importancia que tiene un contrato de 
transporte aéreo el cual es fuente de obligación para las partes que lo celebran: el 
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transportista se obliga a transportar al pasajero, la carga o el correo y la contraparte se 
obliga a remunerar o pagar un precio al transportista.  

Asimismo y derivado de los dos párrafos anteriores, el promovente menciona que la 
responsabilidad objetiva o teoría del riesgo creado es la que aplica al transportista en el 
supuesto de haber causado un daño, ya que la obligación de indemnizar surge al 
comprobarse el uso de cosas peligrosas, la existencia de un daño de carácter patrimonial y 
la relación de causa a efecto entre el hecho y el daño, sin considerar que este último se haya 
producido en forma dolosa o culposa. Complementariamente, señala que este tipo de 
responsabilidad abarca el ámbito contractual y entendiblemente alcanza el ámbito 
extracontractual, ya que una víctima sin relación alguna con el causante del daño que 
resiente, también es acreedor de ése.  

El diputado Jesús Ramírez Stabros también expone que, al suceder un incidente o accidente 
de aviación, la indemnización a cargo del transportista y a favor de la víctima se actualiza 
con los montos que el primero –a título de responsable– está obligado legalmente a pagar a 
la segunda. A partir del incidente o accidente y, con independencia de la obligación del 
transportista de cumplir los extremos de la responsabilidad objetiva, es imperativo que la 
autoridad aeronáutica –exclusivamente– incide una investigación del suceso con el único 
fin de prevenir eventos futuros similares y aumentar así los márgenes de seguridad con los 
que se opera en la aviación, en beneficio de los usuarios del transporte aéreo y de aquellas 
personas que, extracontractualmente, pudieren sufrir un perjuicio patrimonial como 
consecuencia de un evento futuro similar. El Derecho Aeronáutico no contempla entre los 
objetivos de la investigación de un incidente o accidente de aviación buscar culpables; sin 
embargo, la Autoridad Aeronáutica, de ser así necesario, debe poner en conocimiento de la 
autoridad competente todo aquello que sea conducente.  

El promovente menciona que el transporte de pasajeros, carga o correo por vía aérea, ya sea 
a nivel nacional o internacional es una actividad estratégica para el desarrollo del país y a la 
vez que nuestros ordenamientos internos deben guardar congruencia con otros instrumentos 
o acuerdos de carácter internacional, como lo es el denominado Convenio de Chicago. La 
Ley de la Materia en vigor es la Ley de Aviación Civil, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 12 de mayo de 1995.  

En tal virtud el promovente propone que se reforme y adicionen diversas disposiciones de 
la Ley de Aviación Civil.  

III. Consideraciones  

Corresponde a esta Cámara conocer y resolver esta iniciativa, atento a los dispuesto en los 
artículos 70 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

La Comisión de Transportes expone la siguiente valoración de la iniciativa:  

Es relevante señalar que es necesario adicionar el marco existente para hacerlo congruente 
con las disposiciones internacionales relativas a la investigación de incidentes o accidentes 
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aéreos, ya que al presentarse algunos de estos eventos en nuestro país, debería intervenir 
exclusivamente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En la realidad y 
dependiendo de la magnitud del daño ocasionado, es frecuente que por razones diversas, el 
Ministerio Público tome la determinación de participar en la investigación del suceso con el 
único propósito de encontrar presuntos responsables y consignarlos expeditamente ante la 
autoridad judicial, sin esperar la conclusión de la investigación del hecho en cuestión y sin 
tomar en cuenta el reporte final emitido por la autoridad aeronáutica, tal y como se 
establece en la Ley de Aviación Civil.  

Esta Comisión coincide con el iniciador, en que el Ministerio Público y el Poder Judicial de 
la Federación requieren fortalecer sus estructuras con expertos técnicos en materia de 
aviación y con investigadores y dictaminadores de accidentes que, utilizando la 
metodología aceptada internacionalmente en esa materia, estén capacitados para emitir, 
respectivamente, una determinación y un juicio objetivos al respecto de las causas 
probables del hecho investigado y valorado.  

Finalmente, la dictaminadora estima pertinentes las modificaciones a la Ley de Aviación 
Civil para efectos de considerar aspectos fundamentales como: armonizar la ley con 
protocolos internacionales que rigen la materia de investigación de incidentes y accidentes 
aéreos y que otorguen mayor seguridad y certeza jurídica en un campo cuyos principios 
generales son prevenir incidentes o accidentes; no determinar culpa o responsabilidad; 
hacer posible una adecuada y necesaria administración de justicia cuando el caso así lo 
amerite; protección de la información obtenida por medio de sistemas de recopilación y 
procesamiento de datos sobre seguridad operacional; y establecimiento de sistemas de 
notificación obligatoria y voluntaria de incidentes exentos de sanciones.  

Por lo antes expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Transportes con las 
atribuciones que otorga el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como el artículo 45, párrafo 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a su consideración el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 61, 71, 79, y 81 y se adicionan 
los artículos 81 Bis y 89 Bis de la Ley de Aviación Civil  

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, primer párrafo; 71, primer párrafo; 79; 81 y 
se adicionan los artículos 81 Bis y 89 Bis a la Ley de Aviación Civil, para quedar como 
sigue:  

Artículo 61. Los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte aéreo 
nacional, serán los únicos responsables por los daños causados a los pasajeros, a la carga y 
al equipaje en el transporte.  

...  
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...  

...  

Artículo 71. Se entiende por abordaje aéreo toda colisión entre dos o más aeronaves. En 
estos casos, los concesionarios o permisionarios y, tratándose del servicio de transporte 
aéreo privado no comercial, los propietarios o poseedores de las aeronaves, serán 
solidariamente los únicos responsables por los daños causados a los terceros o a los bienes 
en la superficie, cada uno dentro de los límites establecidos en el artículo siguiente.  

...  

Artículo 79. Los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de transporte 
aéreo privado no comercial, los propietarios o poseedores de aeronaves, deberán proveerse 
de equipos técnicos y del personal necesario para la prevención de accidentes e incidentes 
aéreos.  

Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Accidente: Todo suceso, relacionado con la utilización de una aeronave, que 
ocurre dentro del periodo comprendido entre el momento en que una persona 
entra a bordo de la aeronave, con intención de realizar un vuelo, y el momento 
en que todas las personas han desembarcado, durante el cual:  

a) Cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de 
hallarse en la aeronave; o por contacto directo con cualquier parte de la 
aeronave, incluso las partes que se hayan desprendido de la aeronave; o por 
exposición directa al chorro de un reactor; excepto cuando las lesiones 
obedezcan a causas naturales, se las haya causado una persona a sí misma o 
hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas por 
pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas normalmente a 
los pasajeros y la tripulación, o  

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que afectan adversamente 
su resistencia estructural, su performance o sus características de vuelo y que 
normalmente exigen una reparación importante o el recambio del componente 
afectado; excepto por falla o daños del motor, su capó o sus accesorios; o por 
daños limitados en las hélices, extremos de ala, antenas, neumáticos, frenos o 
carenas, pequeñas abolladuras o perforaciones en el revestimiento de la 
aeronave, o  

c) la aeronave desaparece o es totalmente inaccesible;  

II. Incidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no 
llegue a ser un accidente que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones, 
y  

4 
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III. Incidente grave: Incidente en el que intervienen circunstancias que indican 
que casi ocurrió un accidente. 

Artículo 81. Corresponde única y exclusivamente a la Secretaría la investigación de los 
accidentes e incidentes sufridos por aeronaves civiles. Concluida la investigación, que se 
llevará a cabo con audiencia de los interesados, determinará la causa probable de los 
mismos.  

El único objetivo de la investigación de accidentes o incidentes será la prevención de 
futuros accidentes e incidentes. El propósito de esta actividad no es determinar culpa 
o responsabilidad.  

Si hay lugar a ello, la Secretaría hará del conocimiento de la autoridad competente el 
contenido del informe preliminar y del informe final, para que dicha autoridad, 
mediante la participación de expertos técnicos en materia de aviación, de 
investigadores y dictaminadores de accidentes aéreos, en dado caso y a partir del 
contenido de los mencionados informes, determine lo conducente.  

Artículo 81 Bis. Los registros pertenecientes a las investigaciones de accidentes e 
incidentes, cualquier sistema de notificación obligatoria de incidentes, cualquier 
sistema de notificación voluntaria de incidentes y cualquier sistema automático o 
manual de captura de datos, constituyen sistemas de recopilación y procesamiento de 
datos sobre seguridad operacional, y como tales, se establecen con el propósito 
exclusivo de mejorar la seguridad operacional de la aviación, estando prohibida su 
utilización para fines diferentes de aquellos para los que fue recopilada. Esta 
protección de la información sobre seguridad operacional tendrá las siguientes 
excepciones:  

I. Cuando exista evidencia de que el evento ha sido originado por un acto que, 
de acuerdo con la ley, se considere que ha sido realizado con la intención de 
causar daño, o con el conocimiento de la posibilidad de que éste se originaría, y 
equivalga a una conducta temeraria, a negligencia grave o a acto doloso;  

II. Cuando una autoridad competente, mediante la participación de expertos 
técnicos en materia de aviación, de investigadores y dictaminadores de 
accidentes aéreos, considere que las circunstancias indican razonablemente que 
el evento puede haber sido originado con la intención de causar daño, o con el 
conocimiento de la posibilidad de que éste se originaría y equivalga a una 
conducta temeraria, a negligencia grave o a acto doloso, o  

III. Cuando mediante un examen de una autoridad competente, en el que 
hayan participado expertos técnicos en materia de aviación, investigadores y 
dictaminadores de accidentes aéreos, se determine que la divulgación de la 
información sobre seguridad operacional es necesaria para la administración 
apropiada de la justicia, y que su divulgación pesa más que las repercusiones 
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adversas que a escala nacional e internacional dicha divulgación puede tener 
en la futura disponibilidad de la información sobre seguridad operacional. 

Artículo 89 Bis. No obstante lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de esta Ley, no serán 
sujetas a sanciones aquellas personas que emitan reportes, dirigidos a la Secretaría, 
relativos a deficiencias reales o posibles en materia de seguridad operacional, 
comprendidos dentro de un sistema de notificación obligatoria de incidentes; o 
reportes, dirigidos a la Secretaría, relativos a incidentes cuyo conocimiento facilite la 
recopilación de información, comprendidos dentro de un sistema de notificación 
voluntaria de incidentes, y que tal vez no sea captada por los sistemas de notificación 
obligatoria de incidentes, debiendo tales sistemas de notificación voluntaria de 
incidentes proteger las fuentes de la información.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de 
noviembre de 2008.  

La Comisión de Transportes  

Diputados: Rubén Aguilar Jiménez (rúbrica), presidente; Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), 
Enrique Iragorri Durán, Marcos Salas Contreras (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rúbrica), Santiago 
López Becerra (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica), 
secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Gerardo Amezola Fonceca (rúbrica), Ramón Barajas 
López, Tomás del Toro del Villar, Antonio del Valle Toca (rúbrica), Francisco Dávila García, Rafael Franco 
Melgarejo (rúbrica), Felipe González Ruiz, Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Alma Lilia Luna 
Munguía (rúbrica), Érick López Barriga, Martín Malagón Ríos, Agustín Mollinedo Hernández, Fabián 
Fernando Montes Sánchez (rúbrica), Rogelio Muñoz Serna, Francisco Javier Paredes Rodríguez (rúbrica), 
Gloria Rasgado Corsi, María Mercedes Maciel Ortíz, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jorge Toledo Luis 
(rúbrica), Robinson Uscanga Cruz, Juan Carlos Velasco Pérez.  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión correspondiente a la LX Legislatura le fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones del Código de Comercio y reforma 
otras de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, fracción XII, y 45, numeral 6, incisos d, 
e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los artículos 56, 60, 85, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la 
iniciativa antes mencionada, al tenor de los siguientes:  

Antecedentes  

Primero. Durante la sesión de la Comisión Permanente celebrada el día 11 de junio de 
2008, los ciudadanos secretarios de ésta dieron cuenta de la iniciativa presentada por el 
diputado José Luis Espinosa Piña, a nombre de los diputados María del Pilar Ortega 
Martínez y José Gildardo Guerrero Torres, todos ellos integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.  

Segundo. El ciudadano Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión".  

Tercero. Mediante oficio CE/2471/08, de fecha 16 de junio del año en curso, se dio cuenta 
a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta iniciativa remitida por 
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente.  

Cuarto. Que la iniciativa objeto de este dictamen propone reformas al Código de Comercio 
y a la Ley General de Sociedades Mercantiles que se encaminan a precisar que solamente lo 
documentos que deban ser inscritos en el registro del comercio por las sociedades 
mercantiles correspondan a aquellos que efectivamente deban surtir efecto ante terceros, 
logrando con ello una aportación significativa a la desregulación y al otorgamiento de un 
tratamiento jurídico homogéneo respecto de la publicidad de los actos, tanto de lo previsto 
en el Código de Comercio como en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Quinto. Que se considera procedente la dictaminación en sentido favorable de la iniciativa 
de mérito, incluyendo ciertas precisiones y adiciones, al tenor de las siguientes  
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Consideraciones  

Primera. Que el registro público nace de la necesidad de llevar una cuenta a cada titular de 
un derecho, con un fin estrictamente administrativo, sin que estuviera conculcada la 
finalidad de la publicidad.  

Ahora los efectos del registro público son más contundentes y su elemento común consiste 
en informar a toda persona que consulte, poniendo a su disposición los libros con los 
asientos que contienen.  

En nuestro país, el Registro Público de la Propiedad es la Institución a través de la cual los 
gobiernos de las entidades federativas otorgan publicidad a los actos jurídicos que, 
conforme a la ley, precisan de este requisito para surtir sus efectos ante terceros. El 
Registro Público del Comercio, conforme a lo dispuesto por el artículo 18 del Código de 
Comercio, se encuentra en el ámbito de la institución del Registro Público de la Propiedad 
en cada una de las entidades federativas.  

Segunda. Que la operación del Registro Público de Comercio está a cargo de la Secretaría 
de Economía y de las autoridades responsables del Registro Público de la Propiedad en los 
Estados y en el Distrito Federal, en términos del Código de Comercio y de los convenios de 
coordinación que se suscriban conforme a lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para estos efectos existirán las 
oficinas del Registro Público de Comercio en cada entidad federativa que demande el 
tráfico mercantil.  

En él se inscriben los actos mercantiles, así como aquellos que se relacionan con los 
comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran en aras de certidumbre jurídica y 
de transparencia de la actividad de las sociedades mercantiles.  

Tercera. Que una tendencia de mejores prácticas internacionales predominante en el 
derecho registral es la desregulación de numerosos trámites pertenecientes al ámbito de la 
vida interna de las sociedades mercantiles, cuyo registro resulta ocioso o no aporta efectos 
de certidumbre jurídica.  

Así, la desregulación de la inscripción en el registro del comercio de las modificaciones al 
contrato social de sociedades mercantiles y los nombramientos de representantes, referente 
al otorgamiento de poderes en sus diversas características y con los alcances jurídicos que 
conllevan resulta adecuado.  

Cuarta. Que por principio de economía jurídica las relaciones jurídicas de índole mercantil 
—en la ejecución de actos de comercio— no deben sobrerregularse en cuanto a la 
obligación de su inscripción, si además tales actos se encuentran avalados mediante la fe 
pública de un corredor o de un notario público.  

Quinta. Que los actos societarios nacen extrarregistralmente y su inscripción en el Registro 
Público del Comercio no es constitutiva de derechos, por lo que si se identifica algún vicio 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2716-V, jueves 12 de marzo de 2009. 
 

 
que implique su nulidad, los socios o los terceros interesados pueden demandar tal nulidad 
sin restricción alguna.  

Sexta. Que el objetivo de la institución registral es brindar certidumbre jurídica a ciertos 
actos del comercio y la oponibilidad de derechos frente a terceros, sin embargo, para que se 
cumpla de manera eficiente y eficaz con su cometido es necesario consolidar un programa 
de modernización, que permita un manejo confiable de las bases de datos, una capacitación 
continua del personal, la posibilidad de reducir el número de actos inscribibles, así como la 
homogenización de los procedimientos y trámites de registro y consulta.  

Séptima. Que todo lo anterior nos conduce necesariamente al concepto de mejora 
regulatoria; es decir, que la regulación responda a fines razonables y que no se traduzca en 
mayores costos para los particulares y barreras a la inversión y al comercio. Esta 
concepción tampoco debe limitarse a desregular procesos burocráticos, sino a analizar y 
actualizar el marco jurídico para mejorar procesos y evitar que el ordenamiento jurídico sea 
excesivo o ineficiente.  

Octava. Que el artículo 16 del Código de Comercio señala la obligación de los 
comerciantes, a inscribir en el Registro Público de Comercio, los documentos cuyo tenor y 
autenticidad deben hacerse notorios, por lo que reformar la fracción II del referido numeral 
para indicar la obligación de la inscripción de los documentos que deban surtir efecto frente 
a terceros, resulta redundante, ya que la función principal de cualquier registro es la 
producción de los efectos jurídicos de oponibilidad frente a terceros.  

Es decir, la sustitución de la expresión "documentos cuyo tenor y autenticidad deben 
hacerse notorios" por "documentos que deban surtir efectos frente a terceros" no se 
considera adecuada, ya que al tenor de la redacción vigente, se establece la posibilidad de 
que la norma precise en cada caso que documentos deben hacerse notorios, al tiempo que se 
prescribe su inscripción en el registro y que con la descripción propuesta en la iniciativa se 
podría incurrir en una tautología que no aporta ningún elemento de certidumbre jurídica.  

Novena. Que la reforma propuesta al artículo 19 resulta adecuada, ya que de la constitución 
y modificaciones de las sociedades mercantiles se clarifica qué actos serán susceptibles de 
inscripción por parte de la sociedad mercantil teniendo que ver con momentos 
trascendentales de su existencia jurídica, constitución, transformación, escisión, fusión, 
disolución y liquidación atendiendo a la personalidad jurídica de la sociedad, los elementos 
relacionados con su nomenclatura, clase de comercio que realiza, tipo de sociedad, capital, 
socios, domicilio, etcétera, pero sobre todo por la oponibilidad y surtimiento de efectos ante 
terceros, y por último en razón de la extinción de la personalidad jurídica de las sociedades.  

Décima. Que por congruencia con lo anterior es indispensable analizar el contenido del 
artículo 21 del mismo ordenamiento, que contiene la descripción de los elementos que se 
deben anotar en los folios electrónicos del registro del comercio y que la iniciativa en 
dictamen propone una reforma a las fracciones V y XII y la derogación de la fracción VIII.  
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La fracción V de la propuesta usa el concepto "escrituras", que se considera adecuado 
cambiar por el de instrumentos públicos, en lo que corresponda ya que este término jurídico 
cuenta con mayor amplitud y permite la inscripción de tanto de escrituras como de actas, 
así mismo se estima necesario corregir de la redacción de la iniciativa, por lo que hace al 
señalamiento, "de todas las sociedades mercantiles", por "de las sociedades mercantiles" 
que se refiere efectivamente al universo de la totalidad de las mismas y se elimina de la 
propuesta la expresión "cualquiera que sea su objeto o denominación", porque al hablar 
genéricamente de "instrumentos públicos" no es necesaria la referencia específica para 
determinar la naturaleza de los mismos.  

En tal sentido, se reconocen tres tipos especiales de documentos mediante los cuales puede 
otorgarse fe pública, a saber, escritura pública, actas y actos que tienen por objeto modificar 
la escritura o el acto.  

Décima Primera. Por lo que hace a la propuesta de derogar la fracción VII del artículo 21 
del Código de Comercio. Cabe destacar que se comparte inicialmente el criterio enunciado, 
ya que dicha derogación es congruente con lo dispuesto por el artículo 10, párrafo segundo, 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que refiere: "Para que surtan efectos los 
poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado 
de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del 
acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes 
actuaron como presidente o secretario de la asamblea del órgano de administración según 
corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar 
el delegado especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores", de lo que se 
desprende que no prevé como requisito para la validez la inscripción de los poderes en el 
Registro de Comercio.  

De igual manera el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado al respecto con la 
tesis aislada emitida en el amparo en revisión 82/2002 del 22 de abril de 2002 en el que se 
señala que los poderes emitidos —en ese caso por instituciones de crédito— solamente 
requieren: a) las inserciones relativas al acuerdo de consejo de administración que haya 
autorizado su otorgamiento; b) las relativas a las facultades que en los estatutos sociales se 
concedan en el propio consejo; c) las de comprobación del nombramiento de los consejeros. 
Se señala que el poder para pleitos y cobranzas que contenga tales requisitos es eficaz y 
suficiente para acreditar la representación del mandante, sin que se requiera de ningún otro 
que los señalados y mucho menos su inscripción en el Registro Público del Comercio.  

El criterio judicial señala que el registro de los poderes no es un requisito esencial para la 
producción de los efectos jurídicos y tiene como consecuencia de derecho que en caso de 
revocación o renuncia, el apoderado que actúe de mala fe será responsable frente a la 
poderdante y al contratante de buena fe, independientemente de que ese produzcan los 
efectos jurídicos del acto. Su inscripción no es condicionante para la producción de tales 
consecuencias jurídicas. En este sentido, la inscripción o no del acto de revocación o 
renuncia es de nula utilidad para efectos fácticos.  
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No obstante lo anterior derogar completamente la hipótesis de inscripción contenida en el 
Código de Comercio, no resulta lo más idóneo, por lo que se considera más adecuado 
asentar una disposición que permita que dicho registro sea opcional, sólo para efectos de 
consulta o el comercio electrónico, sin contravenir el artículo 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y al mismo tiempo se satisface el interés de quienes en su carácter 
de socios o terceros quisieran que el acto de la manifestación de la voluntad del 
otorgamiento de un poder pueda quedar inscrito en el registro del comercio además de que 
se encuentre protocolizado ante el fedatario.  

Al eliminar la condición imperativa y dar un tratamiento potestativo a la norma se logra un 
equilibrio entre el principio que señala que para la producción de efectos jurídicos no se 
requiere la inscripción de un poder y el interés de socios o terceros cuya intención sea llevar 
a cabo la inscripción correspondiente.  

Décima Segunda. Por lo que corresponde a la última reforma propuesta al Código de 
Comercio, se sustituye el término "fin social" por objeto social, para mantener congruencia 
con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la que se 
señala que la escritura constitutiva de la sociedad deberá contener el objeto de la misma.  

Décima Tercera. La reforma del artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
corresponde al criterio de que todos los actos societarios nacen extrarregistralmente y que 
su inscripción en el Registro Público del Comercio no los convalidará si nacieron con algún 
vicio que implique su nulidad y los socios y terceros podrán, en su caso, demandar tal 
nulidad sin restricción alguna. Por tal motivo se excluye de la obligación de depósito de 
copia autorizada en el registro del comercio del dictamen del comisario que recaiga a la 
asamblea general de accionistas, observando que con la reforma propuesta se logran los 
efectos de publicidad perseguidos por la ley y se deja a salvo el derecho de los socios y de 
los terceros para poder demandar la nulidad en caso de irregularidades.  

Sin embargo y toda vez que el derecho de los socios y terceros esta salvaguardado 
conforme a los artículos 201 y 205 del la propia Ley General de Sociedades Mercantiles, 
esta comisión dictaminadora determina que el segundo párrafo que compone la propuesta 
de modificación no resulta relevante para el ejercicio de la acción que pretende y sí 
representa una inscripción adicional ante el registro del comercio. Es decir, la oposición a 
que se refiere este párrafo puede ser desahogada en la vía correspondiente sin necesidad de 
que exista un antecedente previo en el registro, razón por la que se sugiere la eliminación 
de este párrafo.  

Décima Cuarta. Que respecto de reformar el párrafo tercero del artículo 194 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles es consistente con la reforma a la fracción V del 
artículo 21 del Código de Comercio, toda vez que lo que resulta inscribible será el 
instrumento público y no el acta de asamblea en sí misma.  

Décima Quinta. Que los ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Economía 
que dictaminan, reconocen y concluyen que la iniciativa presentada en esta Soberanía 
contiene propuestas que enriquecen, complementan y adecuan la legislación mexicana, por 
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lo que hace suyos los motivos de los legisladores autores de la propuesta de mérito y a 
efecto de establecer criterios de interpretación y técnica jurídica correctos, se manifiesta por 
la necesidad de aprobar con modificaciones la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y deroga diversas disposiciones del Código de Comercio y reforma otras de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, presentada por el diputado José Luis Espinosa Piña, en 
nombre de los diputados María del Pilar Ortega Martínez y José Gildardo Guerrero Torres, 
mediante el siguiente  

Decreto que reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 19, 21, fracciones V, VII y XII, del Código de 
Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 19. La inscripción o matrícula en el registro mercantil será potestativa para los 
individuos que se dediquen al comercio y obligatoria para todas las sociedades mercantiles 
por lo que se refiere a su constitución, transformación, fusión escisión, disolución y 
liquidación y para los buques. Los primeros quedarán matriculados de oficio al inscribir 
cualquier documento cuyo registro sea necesario.  

Artículo 21. ...  

I. a IV. ...  

V. Los instrumentos públicos en los que se haga constar la constitución de las 
sociedades mercantiles, así como los que contengan su transformación, fusión, 
escisión, disolución y liquidación;  

VI. ...  

VII. Para efectos del comercio y consulta electrónicos, opcionalmente, los 
poderes y nombramientos de funcionarios, así como sus renuncias o 
revocaciones;  

VIII. a XI. ...  

XII. El cambio de denominación o razón social, domicilio, objeto social, 
duración y el aumento o disminución del capital mínimo fijo;  

XIII. a XIX. ... 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 177 y 194, último párrafo, de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue:  

Artículo 177.- Quince días después de la fecha en que la asamblea general de 
accionistas haya aprobado el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 
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172, deberán mandarse publicar los estados financieros incluidos en el mismo, 
juntamente con sus notas y el dictamen del comisario, en el periódico oficial de la 
entidad en donde tenga su domicilio la sociedad, o, si se trata de sociedades que tengan 
oficinas o dependencias en varias entidades, en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 194. ...  

...  

Las actas de las asambleas extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario público.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (rúbrica), Arnulfo 
Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), 
secretarios; Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal, Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos 
Alberto García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), 
Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco 
(rúbrica), Octavio Martínez Vargas, Susana Monreal Ávila, José Amado Orihuela Trejo, Mauricio Ortiz Proal 
(rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo 
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro 
Sánchez Camacho, Víctor Gabriel Varela López, Joaquín Humberto Vela González, Javier Martín Zambrano 
Elizondo (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, Y DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
LOS ARTÍCULOS 153 BIS, 153 BIS 1, 153 BIS 2, 153 BIS 3 Y 153 BIS 4 AL TÍTULO 
CUARTO, CAPÍTULO VI, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; Y REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 414 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión les fue turnada 
por la Mesa Directiva, para su estudio y dictamen, la minuta proyecto de decreto por el que 
se adicionan los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis 3 y 153 Bis 4, al Título 
Cuarto, Capítulo VI, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; y se reforma el primer párrafo del artículo 414, del Código Penal Federal.  

Estas comisiones unidas, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión plenaria celebrada el 27 de abril de 2004, la Mesa Directiva de la honorable 
Cámara de Senadores recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y se reforman el Código Penal Federal, en materia de protección al ambiente, 
presentada por el Senador Jesús Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

2. En esa misma fecha la iniciativa de referencia fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Justicia; y de Estudios Legislativos, del 
Senado de la República, para su estudio y dictamen correspondiente.  

3. El 17 de noviembre de 2004, el Pleno de la Cámara de Senadores del honorable 
Congreso de la Unión aprobó el dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; de Justicia; y de Estudios Legislativos, remitiendo el 
expediente a la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, para los efectos 
de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 72 constitucional.  

4. En la sesión plenaria celebrada el 28 de febrero de 2005, la Mesa Directiva de la 
honorable Cámara de Diputados recibió la minuta con proyecto de decreto por la que se 
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adicionan diversas disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, y se reforma el Código Penal Federal, en materia de protección al ambiente.  

5. En esa misma fecha, la minuta de referencia fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; y de Justicia y Derechos Humanos de esta 
Soberanía, iniciándose el correspondiente proceso de análisis y consulta, a efecto de 
elaborar el presente dictamen.  

6. El día 12 de septiembre de 2006, el diputado Roberto Mendoza Flores, integrante de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, envió observaciones a la minuta de 
referencia, que fueron tomadas en consideración.  

7. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de 2006 en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se dividió a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos en dos: la de Justicia y la de Derechos Humanos, quedando a cargo de 
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia, la emisión 
del dictamen de la minuta a la que se ha hecho referencia.  

Consideraciones  

Las naciones, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los Principios del 
Derecho Internacional, tienen el derecho soberano de explotar sus recursos con arreglo a 
sus políticas propias en las materias relacionadas con el ambiente y el desarrollo, así como 
la responsabilidad de velar por que las actividades que se realicen bajo su jurisdicción o 
control no causen daños al ambiente de otros Estados o de zonas situadas más allá de los 
límites de la jurisdicción nacional.  

De acuerdo con este sentido de corresponsabilidad internacional sobre el control de las 
actividades que son un riesgo potencial para la salud humana y el ambiente, las naciones se 
han dado a la tarea de signar entre ellas y de manera voluntaria convenios y programas de 
cooperación internacional.  

En esta materia, el día veintidós de mayo de dos mil uno, México suscribió el Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, mismo que fue ratificando por el 
Senado de la República Mexicana, el día 17 diecisiete de octubre del año 2002 dos mil dos, 
adquiriendo con esto y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 133 constitucional, el 
carácter de Ley Suprema de la Unión.  

De conformidad con lo mandatado por este artículo y los compromisos internaciones 
adquiridos por nuestro país, es necesario incorporar las disposiciones de estos convenios a 
nuestros los normativos federales, con el fin de reforzarlos y garantizar su cabal 
cumplimiento, otorgándoles el carácter coercitivo con que cuentan las leyes, mismo que 
faculta al Estado para hacerlas exigibles garantizando a las personas la protección y respeto 
a sus bienes jurídicamente tutelados, que en este caso son el ambiente y la salud pública.  
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En nuestro país los instrumentos de política ambiental se encuentran previstos 
principalmente en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
dentro de estos se encuentran los conocidos como "instrumentos de control", los cuales 
procuran garantizar la efectiva aplicación de las políticas ambiéntales mediante la 
aplicación de una serie de disposiciones jurídicas reparadoras y sancionadoras.  

Razón por la que a los suscritos nos parece pertinente que la minuta en cuestión busque 
incorporar a nuestra legislación, los principios contenidos en el Convenio de Estocolmo, 
regulando el ingreso a territorio nacional de contaminantes orgánicos persistentes, así como 
su producción, comercialización y uso, con el fin de mitigar los efectos negativos que estos 
generan sobre la salud humana y el ambiente.  

Asimismo, estas comisiones unidas consideramos que es necesario cumplir con los 
compromisos y acciones, adquiridos por México con la suscripción y ratificación del 
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, y estamos ciertos de 
que la minuta de referencia consolida a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y el Capítulo de Delitos Contra el Ambiente del Código Penal 
Federal en esta materia.  

Sin embargo, se debe destacar que el decreto puesto a nuestra consideración cuenta con 
algunas deficiencias conceptuales y de congruencia con lo establecido dentro del Convenio 
de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, lo cual nos obliga a subsanarlas 
y realizar modificaciones de fondo con el único fin de hacerlas congruentes con las normas 
internaciones en la materia, así las cosas se estima que en relación con la definición de 
contaminante orgánico persistente, que obra en el actual artículo 153 Bis, es limitativa y no 
plasma en el cuerpo de la legislación referida el total de los criterios para especificar a los 
compuestos orgánicos persistentes (COP) contenidos dentro del Convenio de Estocolmo, 
como su persistencia, bioacumulación, toxicidad y potencial de transporte a grandes 
distancias, además de que se tiene que prever que paulatinamente la lista de los 
contaminantes considerados como orgánicos persistentes debe variar a medida que la 
Conferencia de las Partes del Convenio de Estocolmo vaya aprobando la inclusión de 
nuevas sustancias en la lista de COP, por lo que se modifica para quedar como sigue:  

Se entiende por contaminantes orgánicos persistentes las sustancias, mezclas y compuestos 
que por sus características de persistencia, bioacumulación y toxicidad son incluidos en el 
Convenio de Estocolmo.  

Es necesario señalar que de los doce COP, contenidos en el Convenio de Estocolmo, ocho 
de ellos son utilizados como plaguicidas: Aldrin, Clordano, DDT, Dieldrin, Endrin, 
Heptacloro, Mirex y Toxafeno. Dos son productos químicos de aplicación industrial: 
bifenilos policlorados y hexaclorobenceno (que también es usado como plaguicida) y dos 
son subproductos no deseados: dioxinas y furanos; estos últimos no son productos 
fabricados a propósito por el hombre con fines utilitarios determinados,1 más bien son 
sustancias generadas involuntariamente en ciertos procesos químicos que por lo general 
ingresan al organismo cuando se respira aire contaminado, se bebe agua contaminada, o 
mayormente, alrededor de un 90 por ciento, cuando se ingieren alimentos contaminados, 
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particularmente aquellos con alto contenido de grasas de origen animal, como la carne de 
vaca, cerdo, aves de corral, pescado, leche y productos lácteos.  

Otras vías de exposición importantes en ciertas poblaciones incluyen: a) el consumo de 
pescado contaminado directamente por las descargas de dioxinas y furanos o por el 
depósito en aguas superficiales a partir de la atmósfera; b) la inhalación de dioxinas y 
furanos en lugares próximos a las fuentes de emisión atmosférica; y c) ciertas exposiciones 
ocupacionales, por ejemplo de trabajadores de las industrias que producen compuestos 
clorados.  

Por lo tanto en el caso de las dioxinas y furanos, una de las opciones es adoptar una política 
de selección de materiales usados en los procesos industriales que puedan contener dioxinas 
y furanos, y que pudieran entrar al país, para lo cual se considera la inserción de un nuevo 
párrafo tercero al artículo 153 Bis.  

Sobre la excepción prevista en la minuta para el empleo de DDT, se debe establecer como 
un antecedente que en la década de 1950, el DDT se utilizó tanto en la agricultura 
(principalmente en la región lagunera de Coahuila y Durango), como en el combate al 
vector del paludismo. A partir de 1968, la producción del DDT estuvo a cargo de una 
empresa paraestatal (Fertilizantes Mexicanos), llegando a alcanzar un máximo de 80 mil 
toneladas anuales; en 1991 la compañía fue privatizada. La preocupación por la persistencia 
del DDT en los suelos, y los continuos rechazos a productos agrícolas de exportación por su 
presencia, llevaron a prohibir su uso en la agricultura durante la década pasada.  

Actualmente, México ha sido reconocido internacionalmente por las medidas que ha 
implantado respecto a la eliminación y control de DDT. Hoy por hoy, el DDT es un 
plaguicida de uso restringido exclusivo para el combate del insecto vector del paludismo, 
por lo cual la única compañía que lo produce en México sólo tiene autorizada su venta, en 
el país, a la Secretaría de Salud. Por esto se estima que los términos en que fue aprobado el 
artículo 153 Bis 4 por la colegisladora dejan abierta la posibilidad de producir o importar de 
nueva cuenta DDT sin establecer los tiempos de excepción y sin prever la existencia de 
inventarios, por lo que estas comisiones proponen una nueva redacción al citado artículo en 
la cual se prevé una prohibición a la exportación e importación de este producto.  

Finalmente, es importante precisar que por las consideraciones argumentadas en párrafos 
que anteceden, se devuelve la minuta con modificaciones a la colegisladora, para los 
efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional.  

Por las razones expuestas, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Justicia, de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, se permiten someter a la consideración de esta asamblea, el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se adicionan los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis 3 y 
153 Bis 4, al Título Cuarto, Capítulo VI, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente y se reforma el primer párrafo del artículo 414 del Código 
Penal Federal.  

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis 3, y 
153 Bis 4 a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue:  

Artículo 153 Bis. Se prohíbe el ingreso a territorio nacional de los contaminantes orgánicos 
persistentes que se enlistan en el artículo 153 Bis 4 de la ley, de aquellos que determine la 
Secretaría en la norma oficial mexicana correspondiente y de los materiales que los 
contengan o estén contaminados con ellos, cualquiera que sea la forma de uso que haya 
adoptado, con las excepciones previstas en dicho artículo.  

Dentro del territorio nacional se prohíbe la producción, comercialización y/o uso de nuevas 
aplicaciones de contaminantes orgánicos persistentes y de materiales que los contengan o 
estén contaminados con ellos.  

Los productos y residuos contaminados por dibenzoparadioxinas policloradas y 
dibenzofuranos policlorados que hubieran sido fabricados y generados dentro del 
territorio nacional quedarán sujetos a las medidas de eliminación o reducción que 
establece el Convenio de Estocolmo y que aplicara en el plan nacional de 
implementación.  

Se entiende por contaminantes orgánicos persistentes las sustancias, mezclas y 
compuestos que por sus características de persistencia, bioacumulación y toxicidad 
son incluidos en el Convenio de Estocolmo.  

Artículo 153 Bis 1. Todas las aplicaciones cerradas que ingresen en el territorio nacional 
que contengan fluidos aislantes o de transferencia térmica, deben tener la identificación de 
las sustancias contenidas o, en su defecto, la indicación de que no contienen contaminantes 
orgánicos persistentes, tanto para información de las autoridades como de los usuarios.  

Artículo 153 Bis 2. En todos aquellos casos en que se importen al territorio nacional 
productos de cualquier naturaleza de cuyo contenido o componentes se tenga presunción de 
la existencia de contaminantes orgánicos persistentes o de materiales que contengan estas 
sustancias o estén contaminados con ellas, las autoridades de control aduanero solicitaran la 
toma de muestras que se someterán a los análisis correspondientes. En caso de detectarse la 
presencia de compuestos orgánicos persistentes las autoridades aduaneras ordenaran el 
retorno de las mercancías al país de origen.  

El costo de las muestras, análisis, estudios u otras diligencias que deban realizarse será a 
cargo del propietario de los productos en cuestión.  

Artículo 153 Bis 3. La Secretaría elaborará el Plan Nacional de Implementación del 
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. El Plan debe 
contener, al menos, el inventario de existencias en el ámbito nacional, las fuentes de 
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emisión, los niveles de contaminación y la metodología y cronograma de eliminación y 
remediación.  

Artículo 153 Bis 4. Los contaminantes orgánicos persistentes a que se refiere el presente 
capítulo son los siguientes:  

I. Aldrina;  
II. Clordano;  
III. Dieldrina;  
IV. Endrina;  
V. Heptacloro;  
VI. Hexaclorobenceno;  
VII. Mirex;  
VIII. Toxafeno;  
IX. Bifenilos policlorados (BPC);  
X. DDT (1,1,1-tricloro-2, 2-bis(4-clorofenil)etano), y  
XI. Los demás que determine la Secretaría. 

La producción, importación y exportación de DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis(4-
clorofenil)etano) quedará prohibida y sólo se permitirá para el control de vectores de 
enfermedades siempre que su utilización se realice por dependencias y entidades 
gubernamentales.  

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 414 del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue:  

Artículo 414. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión y de mil a tres mil días 
multa al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice 
actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, 
abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias consideradas 
peligrosas, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, inflamables, 
radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los recursos 
naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo 
o al ambiente.  

…  

…  

…  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

6 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2716-V, jueves 12 de marzo de 2009. 
 

 

7 
 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal, en un plazo que no exceda de 180 días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, deberá elaborar el Plan 
Nacional de Implementación del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes.  

Tercero. Se derogan y, en su caso, se abrogan, todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto, y se deja sin efectos cualquier disposición administrativa, reglamentaria, 
acuerdo, circular, convenio y todos los actos administrativos que contravengan este decreto.  

Notas  
1. En algunos casos se producen como armas químicas.  
2. Situación de las sustancias toxicas de atención prioritaria en México. Instituto Nacional de Ecología. DDT.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Carlos Alberto 
Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando 
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mónica 
Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal 
Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello 
(rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), 
Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Omeheira 
López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo 
Moreno Álvarez, Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), María del Pilar 
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette 
Tamayo Herrera.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbrica), Christian Martín 
Lujano Nicolás (rúbrica), Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), 
María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretarios; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana 
Dávila Fernández, José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), 
Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Jorge Rubén Nordhausen González, José Guillermo Fuentes Ortiz 
(rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez 
Ruiz, María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García (rúbrica), Carlos 
Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores, Fernando 
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica), José Ascención 
Orihuela Bárcenas, Víctor Manuel Méndez Lanz (rúbrica), Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Beatriz 
Manrique Guevara (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.  
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social fue turnada 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las 
Leyes del Seguro Social, y Federal del Trabajo, para otorgar seguridad social a los 
trabajadores estacionales del campo, presentada por los diputados Rubén Escajeda Jiménez 
y Samuel Aguilar Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI).  

A la Comisión de Seguridad Social fue turnada para estudio y dictamen la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social, presentada por el senador Humberto Aguilar Coronado (Partido Acción Nacional, 
PAN), en nombre propio y de los diputados Miguel Ángel Navarro Quintero (Partido de la 
Revolución Democrática, PRD), Margarita Arenas Guzmán (PAN), Efraín Arizmendi 
Uribe (PAN), Patricio Flores Sandoval (PRI), Neftalí Garzón Contreras (PRD) y Daniel 
Dehesa Mora (PRD), así como de las senadoras Martha Leticia Sosa Govea (PAN) y María 
Dolores Serrano Serrano (PAN).  

A la Comisión de Seguridad Social fue turnada también la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 154 de la Ley del Seguro Social, presentada por el diputado 
Diego Aguilar, del Grupo Parlamentario del PRI.  

La Comisión de Seguridad Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 72 y 
73, fracción XXX, con relación a lo dispuesto en los artículos 3o., 4o. y 41, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y 
f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 57, 
60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de las iniciativas de 
referencia, somete a consideración de esta honorable asamblea el dictamen correspondiente 
a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social, presentada por el senador Humberto Aguilar Coronado (PAN), en 
nombre propio y de los diputados Miguel Ángel Navarro Quintero (PRD), Margarita 
Arenas Guzmán (PAN), Efraín Arizmendi Uribe (PAN), Patricio Flores Sandoval (PRI), 
Neftalí Garzón Contreras (PRD) y Daniel Dehesa Mora (PRD), así como de las Senadoras 
Martha Leticia Sosa Govea (PAN) y María Dolores Serrano Serrano (PAN), al tenor de los 
siguientes  

Antecedentes  
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I. Con fecha nueve de diciembre de dos mil ocho, los diputados Rubén Escajeda 
Jiménez y Samuel Aguilar Solís, del Grupo Parlamentario del PRI, presentaron ante 
el Pleno de la Cámara de Diputados, en uso de la facultad que les confiere el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes del Seguro Social, y Federal del Trabajo, para otorgar 
seguridad social a los trabajadores estacionales del campo.  

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso de sus 
facultades, determinó turnar dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Seguridad 
Social, y de Trabajo y Previsión Social.  

III. Con fecha veintiocho de enero de dos mil nueve, el senador Humberto Aguilar 
Coronado (PAN), en nombre propio y de los diputados Miguel Ángel Navarro 
Quintero (PRD), Margarita Arenas Guzmán (PAN), Efraín Arizmendi Uribe (PAN), 
Patricio Flores Sandoval (PRI), Neftalí Garzón Contreras (PRD) y Daniel Dehesa 
Mora (PRD), así como de las senadoras Martha Leticia Sosa Govea y María Dolores 
Serrano Serrano, en uso de la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.  

IV. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión dispuso que la iniciativa fuera turnada, para 
estudio y dictamen, a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados.  

V. Con fecha doce de octubre de dos mil seis, el diputado Diego Aguilar, del Grupo 
Parlamentario del PRI, en uso de la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 154 de la Ley del Seguro Social.  

VI. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión dispuso que la iniciativa fuera turnada, para 
estudio y dictamen, a la Comisión de Seguridad Social. 

Establecidos los antecedentes del proyecto, la Comisión de Seguridad Social expone el 
contenido de las iniciativas de referencia:  

Contenido de las iniciativas  

Refieren los diputados Rubén Escajeda Jiménez y Samuel Aguilar Solís que el campo 
siempre ha sido considerado una fuente de empleo para los mexicanos: la agricultura, la 
ganadería y la explotación forestal son actividades económicas esenciales que proporcionan 
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satisfactorios primarios a la población. La más importante de estas actividades es la 
agricultura, que representa casi dos tercios del producto interno bruto agropecuario. Sin 
embargo, los trabajadores agrícolas se mantienen como el sector de la población más 
marginado en cuanto a ingreso, condiciones de vida, expectativas de desarrollo y derechos 
sociales.  

Se abunda en la citada iniciativa, y en la presentada por el senador Humberto Aguilar 
Coronado, en nombre propio y de diversas senadoras y diputados, que de acuerdo con datos 
oficiales, dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, en el país hay 1.2 millones 
de jornaleros agrícolas migrantes, de los que 42.6 por ciento corresponde a mujeres y 57.4 
por ciento a hombres; aproximadamente 40 por ciento de ellos son menores de 15 años y el 
mismo porcentaje representa a los jornaleros que pertenecen a algún grupo indígena. De los 
jornaleros mayores de 14 años, 29 por ciento es analfabeto.  

Así también, 55.6 por ciento de la población de jornaleros agrícolas migra en grupos 
familiares y cerca de 61.1 por ciento de los hijos de familias jornaleras de entre 4 y 14 años 
de edad no asiste a la escuela. Las jornaleras reciben mínima atención médica durante el 
embarazo, y casi la mitad de ellas carece por completo de ésta.  

Lo anterior evidencia la necesidad de crear condiciones propicias para ampliar la cobertura 
de la seguridad social en el campo, elevando el nivel de vida de este tipo de trabajadores, 
mediante el acceso efectivo a la seguridad social y, en particular, a servicios de salud 
integrales, con calidad y trato digno, que satisfagan sus necesidades de salud.  

De conformidad con la iniciativa de los diputados Rubén Escajeda Jiménez y Samuel 
Aguilar Solís, el Estado tiene la obligación de convertir el campo en un espacio para el 
desarrollo y de otorgar las garantías para una vida digna a cada uno de los mexicanos, a 
través de un mayor compromiso por contrarrestar los desequilibrios económicos y sociales, 
y de atender a los grupos más necesitados de la población, brindándoles protección social. 
Ésta es una obligación de la cual no debe abdicar.  

Por otra parte, continúa la exposición de motivos de la iniciativa en cita, en materia de 
seguridad social para los trabajadores estacionales del campo, la participación del gobierno 
debe ser más amplia y permanente, compartiendo responsabilidades con patrones y 
trabajadores, haciendo efectivo el esquema tripartito del seguro social y garantizando su 
sustentabilidad.  

Por ello, consideran los promoventes, integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, 
inaplazable promover una reforma de los artículos relativos de la Ley del Seguro Social, 
mediante la cual se reconozca la modalidad del trabajo que desarrollan los trabajadores 
estacionales en el campo, ampliando sus formas de acceso a la seguridad social, reduciendo 
los períodos de espera establecidos en la propia ley para alcanzar los beneficios de la 
seguridad social, además de lograr que los trabajadores del campo tengan representación en 
la toma de decisiones del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  
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La iniciativa presentada por el senador Humberto Aguilar Coronado expone que las labores 
de los trabajadores eventuales se requieren de manera intermitente, sujetas a los 
requerimientos y a la duración de los ciclos productivos, que no se extienden, en promedio, 
más allá de 27 semanas al año, así como a las condiciones climáticas; es de gran rotación y 
se concentra en mayor cantidad al final del ciclo del cultivo, con la recolección de las 
cosechas.  

De acuerdo con los promoventes, en 2007 el Ejecutivo federal dispuso medidas de apoyo al 
aseguramiento de los trabajadores eventuales del campo, a través del otorgamiento de 
beneficios fiscales y facilidades administrativas para éstos y sus patrones, que han 
favorecido la ampliación de la cobertura de la seguridad social para el sector. La vigencia 
de estos beneficios ha sido ampliada al 31 de diciembre de 2010.  

Ambas iniciativas tienen por objeto, según lo establecido en las respectivas exposiciones de 
motivos, otorgar la mayor certeza y seguridad jurídica a los patrones y a los trabajadores 
eventuales del campo respecto a las condiciones de su acceso a la seguridad social, para lo 
cual resulta indispensable promover una reforma de los artículos relativos de la Ley del 
Seguro Social, mediante la cual se reconozca la modalidad del trabajo que desarrollan los 
trabajadores estacionales del campo, ampliando sus formas de acceso a la seguridad social, 
reduciendo los periodos de espera establecidos en la propia ley para alcanzar los beneficios 
de ella.  

Refieren los promoventes de la iniciativa presentada por el senador Aguilar Coronado que 
entre las causas de la falta de aseguramiento de los trabajadores eventuales del campo 
sobresale el hecho de que para los patrones del campo de menores recursos, que 
constituyen una proporción importante del sector, resulta oneroso y de difícil cumplimiento 
el procedimiento general establecido para ello, debido a las peculiaridades de rotación y 
control que se presentan en los trabajos del campo, así como a la carencia de medios 
tecnológicos, realizar en tiempo y forma los trámites de registro y presentación de 
movimientos de altas, bajas, reingresos y movimientos salariales, además de la 
determinación y entero de cuotas obrero-patronales, e incluso los trámites para la obtención 
de beneficios fiscales previstos en disposiciones administrativas.  

En tal virtud, en la iniciativa se propone un esquema simplificado para que estos patrones 
puedan cumplir las obligaciones relativas a su registro ante el IMSS, así como a la 
inscripción de los trabajadores y la comunicación de sus movimientos de alta, baja, 
reingreso y modificaciones de salario, en su caso.  

Concuerdan las iniciativas en cita en fijar un salario de cotización equivalente a 1.68 veces 
el salario mínimo diario general de la zona geográfica de que se trate, siempre que el salario 
efectivamente recibido por el trabajador no sea inferior, pues en ese supuesto las cuotas se 
deberán enterar con base en el salario real del trabajador.  
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También coinciden en la finalidad de que el trabajador tenga mayor seguridad y una forma 
de comprobar su derecho a las prestaciones diferidas, se considera la obligación para el 
patrón de entregar a cada trabajador, al término de la relación laboral, una constancia 
escrita del periodo laborado durante el ciclo de cultivo y del salario recibido, la cual, en su 
caso, podrá ser exhibida por el trabajador para acreditar sus derechos, de manera que ese 
documento crea certeza y coadyuva a precisar los derechos laborales de los jornaleros y a 
preconstituir pruebas para hacerlos efectivos en el momento en que sea necesario.  

La iniciativa presentada por el senador Humberto Aguilar Coronado propone que los 
trabajadores eventuales del campo y sus familias tengan acceso a servicios de salud durante 
los periodos en que, en razón de los ciclos a que está sujeta su actividad laboral, se 
encuentran en receso. Para ello, las dependencias y las entidades de la administración 
pública federal que forman parte del Sistema Nacional de Salud deberán facilitar su 
incorporación a los programas de salud del Estado mexicano en sus lugares de origen 
cuando no estén sujetos a una relación laboral.  

Los promoventes de esta iniciativa exponen que por trabajar a lo sumo la mitad del año, a 
los trabajadores estacionales del campo resulta doblemente difícil acumular las semanas 
cotizadas que se exigen legalmente para tener derecho al otorgamiento de diversas 
prestaciones económicas establecidas en la Ley del Seguro Social, de ahí la propuesta de 
establecer periodos de espera proporcionales a la temporalidad de sus periodos de 
aseguramiento para acceder a las pensiones de invalidez, cesantía en edad avanzada y 
vejez, así como al subsidio de maternidad, en condiciones de equidad, y también la 
posibilidad de ampliar su capacidad de realizar retiros de sus cuentas individuales en el 
sistema de ahorro para el retiro en caso de desempleo.  

Coincide, en fondo aunque no en forma, la propuesta de los diputados Rubén Escajeda 
Jiménez y Samuel Aguilar Solís, al modificar el primer párrafo del artículo 122 de la ley, 
para que las pensiones de invalidez sean más asequibles para los trabajadores estacionales, 
de tal suerte que se reduzcan los periodos de espera que se exigen en la actualidad, los que 
equivalen a 150 semanas cotizadas si el porcentaje de invalidez es de 75 por ciento o 
mayor, lo que equivale a 3 años continuos de trabajo, en tanto que si el grado de invalidez 
resulta menor de 75 por ciento, entonces se requieren 250 semanas de cotización. Estas 
últimas representan unos 5 años de actividad laboral continua, por lo que si consideramos 
que los trabajadores estacionales del campo laboran a lo sumo 6 meses al año, éstos 
requerirán periodos de 6 a 10 años de labores agrícolas (debidamente cotizadas al IMSS) 
para alcanzar tales pensiones.  

Continúan los diputados: las pensiones de cesantía en edad avanzada y vejez, consideradas 
en los artículos 154 y 162 de la ley, requieren por lo menos mil 250 semanas de cotización 
para tener derecho a cualquiera de estas pensiones, por lo que si tal número de semanas 
equivale aproximadamente a 24 años de trabajo continuo, los trabajadores no permanentes, 
que sólo laboran en promedio 6 meses al año, en el mejor de los casos, necesitarán esperar 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2716-V, jueves 12 de marzo de 2009. 
 

 

6 

por lo menos 48 años para iniciar el trámite de cualquiera de ellas, por lo que su disfrute 
resulta muy difícil de alcanzar.  

Por lo que hace al otorgamiento del subsidio de incapacidad por maternidad, contenido en 
la fracción I del artículo 102 de la ley, se necesitan por lo menos 30 cotizaciones semanales 
en el periodo de 12 meses anteriores a la fecha en que deba comenzar su pago, y si 
tomamos en cuenta que la mayoría de las trabajadoras estacionales no laboran siquiera los 6 
meses que se considera como promedio anual de labores de los trabajadores estacionales 
del campo, tampoco alcanzan a beneficiarse con tal subsidio, ya que en promedio laboran 
como asalariadas sólo tres meses al año.  

En cuanto a la iniciativa presentada por el diputado Diego Aguilar, ésta propone reformar el 
artículo 154 de la Ley del Seguro Social a fin de garantizar a los trabajadores "rurales 
jornaleros agrícolas" un mínimo de 800 semanas de cotización al quedar privados de 
trabajo a partir de los 60 años de edad.  

La Comisión de Seguridad Social, una vez analizadas la iniciativas del rubro, presenta el 
dictamen correspondiente a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, presentada por el senador Humberto 
Aguilar Coronado (PAN), en nombre propio y de los diputados Miguel Ángel Navarro 
Quintero (PRD), Margarita Arenas Guzmán (PAN), Efraín Arizmendi Uribe (PAN), 
Patricio Flores Sandoval (PRI), Neftalí Garzón Contreras (PRD) y Daniel Dehesa Mora 
(PRD), así como de las senadoras Martha Leticia Sosa Govea (PAN) y María Dolores 
Serrano Serrano (PAN), al tenor de las siguientes  

Consideraciones  

1. La Comisión de Seguridad Social considera importante señalar que las tres 
iniciativas coinciden en una materia de estudio, garantizar el derecho a la seguridad 
social de los trabajadores eventuales del campo. Sin embargo, toda vez que la 
iniciativa presentada por los diputados Samuel Aguilar Solís y Rubén Escajeda 
Jiménez se encuentra turnada también a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
se concuerda en presentar dictamen, únicamente, respecto a la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, presentada por el senador Humberto Aguilar Coronado (PAN), en 
nombre propio y de diversos senadores y diputados de diferentes grupos 
parlamentarios.  

Lo anterior, sin perjuicio de establecer como documento base de la discusión la 
iniciativa de los diputados Samuel Aguilar Solís y Rubén Escajeda Jiménez, 
analizándola exhaustivamente e incluyendo sus propuestas en el cuerpo del decreto 
del presente dictamen.  
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2. La Comisión de Seguridad Social coincide con los promoventes de las iniciativas 
al señalar que el acceso efectivo al derecho a la seguridad social es aún tarea 
pendiente del Estado mexicano. Por ello resulta necesario avanzar en su cobertura, 
tomando en cuenta por supuesto las características propias del trabajo agrícola, que 
hacen de la labor de los trabajadores eventuales del campo una actividad compleja 
que ha requerido múltiples adecuaciones de las leyes en la materia.  

3. De manera breve hay que destacar el notable avance de los trabajadores del 
campo en torno de su inclusión en la seguridad social; en 1960, al amparo del 
Reglamento para el Seguro Social Obligatorio de los Trabajadores del Campo, éstos 
tenían acceso apenas a dos ramos de seguro: enfermedades y maternidad y riesgos 
de trabajo, sin mecanismos para garantizar el registro e incorporación al Seguro 
Social de los trabajadores eventuales del campo por los patrones.  

Hasta la reforma de la Ley del Seguro Social 1995-97, los trabajadores del campo 
no tuvieron reconocimiento del derecho de gozar de las prestaciones del régimen 
obligatorio de la Ley del Seguro Social, accediendo así a cinco seguros, incluyendo 
el de enfermedades y maternidad. En 1997-98, como respuesta al efecto que generó 
en el campo mexicano la obligatoriedad del cumplimiento de la Ley del Seguro 
Social, el Ejecutivo federal emitió un decreto que estableció las bases para que el 
IMSS conviniera con el Consejo Nacional Agropecuario un esquema de transición 
gradual.  

Producto de lo anterior se elaboró el Convenio de Bases Generales para el 
Aseguramiento de los Trabajadores Eventuales del Campo, en el que se estableció 
un porcentaje de reversión de la cuota obrero-patronal para el primer año de 
vigencia del convenio de 60 por ciento, ajustable a la baja anualmente hasta llegar a 
20 por ciento en su último año de vigencia. También permitió un proceso 
simplificado para la afiliación de los trabajadores y el acceso a los servicios 
médicos.  

Adicionalmente, en 2007 el Ejecutivo federal dispuso medidas de apoyo al 
aseguramiento de los trabajadores eventuales del campo, a través del otorgamiento 
de beneficios fiscales y facilidades administrativas para éstos y sus patrones, que 
han favorecido la ampliación de la cobertura de la seguridad social para el sector.  

También por decreto del Ejecutivo federal se ha eximido parcialmente a los 
patrones del pago de las cuotas obrero-patronales y se ha establecido una base de 
cotización distinta del salario recibido por los trabajadores, consistente en un factor 
de 1.68 del salario mínimo general del área geográfica correspondiente, y se han 
otorgado facilidades administrativas para la adhesión, el registro y el pago.  

4. Así entonces, se reitera, el marco normativo del régimen de seguridad social de 
los trabajadores eventuales del campo se ha modificado en diversas ocasiones para 
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otorgar beneficios fiscales, con la finalidad de elevar el número de trabajadores 
inscritos en el IMSS.  

5. La Comisión de Seguridad Social considera conveniente puntualizar que reformar 
y ampliar el Capítulo X, "De la Seguridad Social en el Campo", del Título Segundo 
de la Ley del Seguro Social responde a la propia división existente en la Ley 
Federal del Trabajo respecto a los trabajadores del campo, pues el principio de 
generalidad de las leyes se complementa con el de equidad, al tratar de manera igual 
a los iguales y desigual a los desiguales. Tal es el caso de las particularidades 
propias del trabajo del campo.  

6. Como se observa en el contenido de la iniciativa y el marco jurídico, que se ha 
modificado a través de los años para otorgar seguridad social a los trabajadores del 
campo, la comisión dictaminadora coincide en que la iniciativa que se dictamina 
combina facilidades del decreto presidencial vigente y agrega otras: cuentas 
individuales de retiro, cesantía y vejez con posibilidad de retirar 99 por ciento en 
caso de desempleo; reconoce el derecho a trabajadores o representante legal para 
solicitar inscripción o modificaciones de salario en lugar de origen o destino; 
convenios para prestación de servicios médicos (reversión de cuotas) y guarderías 
(subrogación); base de cotización a partir de aplicar el factor 1.68; reduce de 250 a 
125 o 75 las semanas para invalidez; reduce de 150 a 75 semanas para seguro de 
vida; reduce de mil 250 a 625 semanas para retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez y reduce a 12 cotizaciones durante el año previo para acceder al subsidio por 
embarazo y puerperio.  

7. Resulta importante señalar que un decreto presidencial no es el instrumento 
adecuado para modificar disposiciones en materia de seguridad social establecidas 
en las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro Social. Por ello, una vez analizada la 
iniciativa materia del presente dictamen, se advierte la necesidad de reformar la Ley 
del Seguro Social no sólo para resolver la situación descrita sino para asegurar al 
trabajador eventual del campo importantes beneficios que confluyen en su efectivo 
acceso a la seguridad social.  

8. De acuerdo con el Inegi, en el país hay poco más de 1 millón 760 mil jornaleros 
agrícolas, de los que sólo 138 mil 672 se encuentran incorporados al IMSS y 830 
mil son atendidos en unidades médicas de IMSS-Oportunidades.  

Asimismo, mientras la Sagarpa cuenta con un padrón de 88 mil 522 patrones en 
actividades propias del campo, el IMSS en el cálculo más optimista refiere apenas 
un registro de 27 mil 165 patrones.  

Esto es clara muestra del quehacer legislativo pendiente, pues aun cuando las 
anteriores reformas brindaron un esquema de beneficios para los trabajadores 
eventuales del campo y estímulos para los patrones que dieran de alta a sus 
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trabajadores, la baja afiliación y la evasión de las cuotas obrero-patronales siguen 
siendo una constante del sector.  

9. Entre otros factores, se han identificado diversas problemáticas que redundan en 
la no afiliación de los trabajadores del campo al Seguro Social. Tal es el caso de la 
dificultad, en el caso de los patrones, para mantener registros de trabajadores que 
tienen gran movilidad laboral; la imposibilidad de inscribir a personas que rara vez 
cuentan con documentación oficial; la complejidad de los procesos de afiliación y 
pago ante el IMSS; el incremento de los costos de la seguridad social al hacer que 
los trabajadores eventuales del campo pasaran de un régimen de seguridad social 
limitado a un régimen obligatorio; los altos costos de un servicio deficiente, y que 
los trabajadores perciben la imposibilidad para acceder a una pensión por jubilación.  

10. La comisión dictaminadora considera que las reformas y adiciones de la Ley del 
Seguro Social que en este dictamen se someten a consideración de esta Cámara 
repercutirán positivamente en las finanzas del IMSS al incidir efectivamente en la 
afiliación de los trabajadores eventuales del campo, pero más importantes aún 
resultan los beneficios que se otorgan a los trabajadores, que contarán con la certeza 
jurídica de su incorporación y de la factibilidad de alcanzar los beneficios del retiro, 
que se encontraban fuera de sus posibilidades.  

11. La comisión dictaminadora considera conveniente, de acuerdo con el espíritu de 
las iniciativas presentadas por los diputados Rubén Escajeda Jiménez y Samuel 
Aguilar Solís, y la correspondiente al senador Humberto Aguilar Coronado y 
diversos legisladores, que se sujete a los patrones a determinar las cuotas obrero-
patronales a su cargo y enterar su importe al instituto, para lo cual deberán presentar 
a éste, dentro de los primeros ocho días hábiles del mes siguiente a aquel en que 
laboraron los trabajadores, la relación de éstos, señalando el nombre completo del 
trabajador, su número de seguridad social y el periodo laborado. En caso de que el 
patrón no determine las cuotas obrero-patronales a su cargo, el instituto, con base en 
la información proporcionada por el patrón, aquella con que cuente o la que conozca 
con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, determinará las cuotas 
causadas y notificará al patrón la cédula de liquidación correspondiente.  

12. De igual manera, coinciden las iniciativas y la dictaminadora en que los 
patrones cubran las cuotas obrero-patronales, aun en el caso de que no sea posible 
individualizarlas oportunamente, así como garantizar el derecho de los trabajadores 
eventuales del campo de solicitar al instituto su inscripción y demás condiciones de 
trabajo presentando, en su caso, la documentación que acredite su relación de 
trabajo, demuestre el tiempo laborado y los salarios recibidos.  

13. En el mismo sentido, y tomando en cuenta la existencia de facilidades fiscales 
otorgadas por decreto presidencial, según el cual se han venido cubriendo las 
obligaciones de los patrones hacia el instituto, en beneficio de los trabajadores 
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eventuales del campo, y a propuesta de los diputados promoventes de ambas 
iniciativas de reforma, se estima indispensable sostener la inscripción y el pago de 
las cuotas obrero-patronales con el salario que resulte de aplicar el factor de 1.68 
sobre el salario mínimo general del área geográfica que corresponda, siempre que el 
salario base de cotización sea superior a 1.68 veces el salario mínimo general. En 
caso contrario, la incorporación y el pago de las cuotas obrero-patronales se harán 
con base en el salario real recibido por el trabajador.  

14. En el ámbito de la terciarización de los servicios, práctica cada vez más 
recurrida en el campo mexicano, mejor conocida como outsourcing, que favorece la 
evasión de las obligaciones patronales en perjuicio de los trabajadores, se coincide 
con las iniciativas en análisis al establecer que "serán responsables de la inscripción 
y el pago de las cuotas obrero-patronales de los trabajadores eventuales del campo 
los patrones que contraten, a cualquier título, a terceros para la cosecha de sus 
cultivos, recolección y preparación de los productos para su primera enajenación, 
siendo estos últimos obligados solidarios con el patrón, en el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta ley".  

15. Un avance significativo en la protección de la salud de los trabajadores 
eventuales del campo y sus familias es que durante el tiempo que aquéllos estén 
sujetos a una relación laboral reciban las prestaciones del seguro de enfermedades y 
maternidad en la localidad en que realizan su trabajo, o bien, en el lugar de su 
residencia, cuando los beneficiarios permanezcan en él.  

16. En la misma tesitura, como parte de la sinergia del proyecto que se discute, las 
dependencias y las entidades de la administración pública federal que forman parte 
del Sistema Nacional de Salud, en términos de las disposiciones aplicables, deberán 
facilitar la incorporación de los trabajadores eventuales del campo a los programas 
de salud del Estado mexicano en sus lugares de origen, cuando no estén sujetos a 
una relación laboral y, por tanto, no gocen de los beneficios del régimen de 
seguridad social del IMSS, sin perjuicio de otorgarles apoyos previstos en otros 
programas de la administración pública federal. Lo anterior otorgará certeza a los 
trabajadores eventuales del campo cuya inmediata preocupación, al quedar 
desempleados, es la protección de la salud de sus familias y de ellos mismos, como 
pilares de la economía familiar.  

17. En la dinámica de los servicios de salud, propuesta descrita con anterioridad, se 
ha identificado que cerca de 45 por ciento de los trabajadores eventuales del campo 
migra sin sus familias. Tomando en cuenta esta característica, se estima 
indispensable establecer que los servicios de guardería sean otorgados en sus 
lugares de origen cuando los hijos que tengan derecho al servicio de guardería no 
acompañen al trabajador. Asimismo, las dependencias y las entidades de la 
administración pública federal que forman parte del sistema nacional de guarderías 
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y estancias infantiles celebrarán, a solicitud del IMSS, los convenios de 
colaboración correspondientes.  

18. Por lo que se refiere a la reducción de las semanas de cotización como requisito 
para ser sujetos de diversos beneficios contenidos en la Ley del Seguro Social, y 
atendiendo precisamente al corto periodo laboral anual propio del ciclo agrícola, la 
Comisión de Seguridad Social coincide con la propuesta de los diputados Samuel 
Aguilar Solís y Rubén Escajeda Jiménez en que el subsidio otorgado durante el 
embarazo y el puerperio a las trabajadoras, contenido en los artículos 101 y 102 de 
la Ley del Seguro Social, sea otorgado, en el caso de la trabajadora eventual del 
campo, una vez cubiertas 12 cotizaciones semanales dentro de los 12 meses 
anteriores a la fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio; de acuerdo con 
la ley vigente, se requieren 30 cotizaciones semanales, exigencia que excluye a las 
trabajadoras eventuales del campo que, a lo sumo, laboran 27 semanas anualmente.  

La reducción de 30 a 12 cotizaciones semanales para obtener el subsidio por 
embarazo o puerperio es materia también de la iniciativa presentada por diputados y 
senadores al Congreso de la Unión el 28 de enero del presente año, por lo que con la 
inclusión de dicha reforma se atiende el espíritu de amabas iniciativas.  

19. Conforme a las propuestas que se analizan y que la Comisión de Seguridad 
Social ha considerado importantes por los beneficios que otorgan a los trabajadores 
eventuales del campo, el seguro de sobrevivencia cubrirá a los beneficiarios del 
pensionado a consecuencia de un riesgo de trabajo, al fallecimiento de éste, la 
pensión y demás prestaciones económicas contenidas en la ley si al momento de 
producirse el riesgo de trabajo el asegurado hubiere cotizado cuando menos 75 
semanas (la ley vigente requiere 150 cotizaciones semanales), el seguro de 
sobrevivencia también cubrirá el fallecimiento de éste por causas distintas de 
riesgos de trabajo o enfermedades profesionales.  

20. Para gozar de las prestaciones del ramo de invalidez, se coincide con las 
propuestas de reformas presentadas el 9 de diciembre de 2008 y 28 de enero de 
2009, respectivamente, se requerirá que al declararse ésta el trabajador eventual del 
campo tenga acreditado el pago de 125 semanas de cotización (la ley vigente exige 
250 cotizaciones semanales). En caso de que el dictamen respectivo determine 75 
por ciento o más de invalidez, sólo se requerirá que tenga acreditadas 75 semanas de 
cotización (de igual manera, la ley vigente exige 150 cotizaciones semanales).  

Cuando ocurra la muerte del trabajador eventual o del pensionado por invalidez, el 
instituto otorgará a sus beneficiarios las prestaciones a que se refiere el artículo 127 
de la Ley del Seguro Social, siempre que al fallecer el trabajador eventual del 
campo hubiese tenido reconocido el pago al instituto de un mínimo de 75 
cotizaciones semanales (la ley vigente exige 150 cotizaciones semanales); o bien, 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2716-V, jueves 12 de marzo de 2009. 
 

 

12 

que se encontrara disfrutando de una pensión de invalidez y que la muerte no se 
deba a un riesgo de trabajo.  

21. Se ha considerado conveniente, como sostienen los diputados Rubén Escajeda 
Jiménez y Samuel Aguilar Solís y el senador Humberto Aguilar Coronado en las 
respectivas iniciativas (la última presentada por diversos legisladores), reducir a 625 
cotizaciones semanales el requisito para gozar de las prestaciones del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; ello, para el caso del asegurado que se 
hubiese desempeñado siempre como trabajador eventual del campo y quede privado 
de trabajos remunerados a partir de los 60 años de edad, actualmente la ley exige 
mil 250 semanas de cotización.  

De igual manera, en caso de que el asegurado se hubiese desempeñado siempre 
como trabajador eventual del campo y haya cumplido 65 años de edad, podrá tener 
derecho al goce de las prestaciones del ramo de vejez si tiene reconocidas por el 
instituto un mínimo de 625 cotizaciones semanales (la ley vigente exige mil 250 
semanas de cotización).  

22. Como se observa, la reducción de las semanas cotizadas como requisito para 
acceder al subsidio por embarazo y puerperio, en el caso de la trabajadora eventual 
del campo, y a los beneficios de cada uno de los seguros pensionarios contenidos en 
la Ley del Seguro Social, obedece precisamente a que la jornada anual de los 
trabajadores eventuales del campo no se extiende más allá de 27 semanas; es decir, 
poco más de la mitad del año es laborable. Por ello, con las actuales disposiciones 
de la Ley del Seguro Social, a un trabajador eventual del campo tomaría por lo 
menos 47 años acumular las mil 250 semanas cotizables para acceder a los 
beneficios del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. El ejemplo 
anterior se sostiene en la idea de un trabajador que anualmente cotiza, 
efectivamente, 27 semanas, por lo que en realidad, atendiendo tal situación, un 
trabajador eventual del campo tendría derecho a pensionarse por retiro pasados los 
50 años de trabajo.  

Por lo anterior, la Comisión de Seguridad Social considera de suma importancia la 
reducción, exactamente a 50 por ciento, de las semanas cotizables como requisito 
para acceder a los beneficios de los seguros de invalidez y vida; retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, lo que implica que un trabajador que cubre 27 semanas 
cotizables por año pueda llegar a retirarse después de 24 años de trabajo.  

23. Asimismo, se coincide con la iniciativa que se dictamina al establecer que 
cuando el trabajador eventual del campo deje de estar sujeto a una relación laboral, 
en los términos de esta ley, tendrá derecho a recibir, tanto él como sus beneficiarios, 
asistencia médica, farmacéutica e incluso hospitalaria, en la forma y términos 
establecidos en los artículos 215 a 217 de esta ley; es decir, mediante las 
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prestaciones o servicios de solidaridad social. Con ello se pretende asegurar el 
derecho a la protección de la salud del trabajador eventual del campo y sus familias.  

24. La Comisión de Seguridad Social considera preciso señalar que, como la 
necesaria consecuencia de las reformas y adiciones contenidas en el presente 
dictamen, deben las dependencias y las entidades de la administración pública 
federal que forman parte del Sistema Nacional de Salud y del sistema nacional de 
guarderías coordinarse de manera efectiva a efecto de garantizar, por un lado, la 
protección de la salud de los trabajadores eventuales del campo y sus familias y, por 
otro, el cuidado de los hijos.  

Para cumplir lo anterior es necesario aprovechar la experiencia y el compromiso de 
programas como IMSS-Oportunidades o el de atención de jornaleros operado por la 
Secretaría de Desarrollo Social. En el caso de IMSS-Oportunidades, se otorga 
atención a 830 mil jornaleros agrícolas a través de una estrategia de atención de la 
salud de los trabajadores eventuales del campo consistente en la centralización de 
unidades médicas móviles y consultorios agrícolas en campos de cultivo.  

Son necesarias entonces la implantación y extensión gradual de consultorios 
agrícolas en los estados identificados con mayor concentración de trabajadores 
eventuales del campo, así como fortalecer el sistema nacional de guarderías y 
estancias infantiles a fin de avanzar en la total cobertura de los jornaleros agrícolas 
como uno de los grupos más vulnerables del país.  

25. Importante resulta señalar que, en atención de la propuesta presentada por los 
diputados Rubén Escajeda Jiménez y Samuel Aguilar Solís en lo que se refiere a 
garantizar la cobertura del seguro de enfermedades y maternidad a los trabajadores 
"estacionales" del campo, aun en los periodos en que no se esté laborando y, por 
ende, cotizando al Seguro Social, se ha considerado conveniente, en virtud de la 
reciente ampliación provisional de los servicios del instituto para los trabajadores 
desempleados, no incluir dicha reforma en atención de la difícil situación 
económica que priva en el país, lo que presionaría las finanzas del instituto. Sin 
embargo, sería necesario rediscutirla una vez que la economía nacional recupere su 
ritmo de crecimiento.  

26. Complementariamente, se plantea en la iniciativa presentada por el senador 
Humberto Aguilar Coronado y diversos legisladores la facultad de que el trabajador 
eventual del campo retire de su subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez 99 por ciento del saldo de la propia subcuenta, a partir del trigésimo día 
natural, contados desde el día en que quedó desempleado. Este derecho podrá 
ejercerlo, de acuerdo con la propuesta, siempre que no haya efectuado retiros por la 
misma causa durante los dos años inmediatos anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud correspondiente.  
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27. En plena concordancia con el resto de las reformas y adiciones expuestas con 
anterioridad, propone la iniciativa en cita, y la comisión que emite el presente 
dictamen concuerda con ello, que se sancione como fraude, en los términos del 
Código Penal Federal, la inscripción como trabajador eventual del campo de 
personas que no tengan ese carácter, así como la obtención o el propiciar su 
obtención, de los seguros, prestaciones y servicios que esta ley establece, mediante 
cualquier engaño o aprovechamiento de error, ya sea en virtud de simulación, 
sustitución de personas o cualquier otro acto.  

28. Tomando en cuenta las dificultades económicas por las que atraviesa el país es 
necesario, a juicio de la comisión dictaminadora, dar seguimiento exhaustivo a las 
reformas y adiciones en discusión, a fin de que una vez superada el periodo de crisis 
internacional y nacional, se busquen, en conjunto con el gobierno federal, los 
procedimientos para resarcir los recursos retirados de las cuentas individuales de los 
trabajadores y las semanas de cotización reducidas conforme al artículo 198 de la 
Ley del Seguro Social; evaluando, incluso, la inaplicabilidad del citado articulo a 
efecto de no mermar la suma de semanas cotizadas por los trabajadores.  

29. Una vez que esta comisión ha juzgado conveniente presentar dictamen a la 
iniciativa presentada el 28 de enero de 2009 por el senador Humberto Aguilar 
Coronado (PAN) en nombre propio y de los diputados Miguel Ángel Navarro 
Quintero (PRD), Margarita Arenas Guzmán (PAN), Efraín Arizmendi Uribe (PAN), 
Patricio Flores Sandoval (PRI), Neftalí Garzón Contreras (PRD), Daniel Dehesa 
Mora (PRD) y de las senadoras Martha Leticia Sosa Govea (PAN) y María Dolores 
Serrano Serrano (PAN), se reconoce el aporte de los diputados Rubén Escajeda 
Jiménez y Samuel Aguilar Solís que, con su iniciativa, no sólo pusieron un tema tan 
importante como el de los jornaleros agrícolas en la discusión, sino que sus ideas y 
propuestas son base de las reformas que se presentan en el proyecto de decreto 
contenido en el presente dictamen.  

30. Por último, la Comisión de Seguridad Social refrenda con éste dictamen su 
compromiso de fortalecer el derecho a la seguridad social y a sus instituciones, 
procurando siempre elevar el nivel de vida de las y los mexicanos garantizando su 
inclusión a los sistemas de seguridad social del país, es el caso de los trabajadores 
eventuales del campo cuya labor de cualidades especiales imposibilita al jornalero 
agrícola, bajo el esquema actual, el disfrute de los beneficios de la seguridad social, 
sin embargo, en el horizonte de las reformas y adiciones propuestas en el dictamen 
que emite esta comisión, se encuentra la tangible posibilidad de gozar, según sea el 
caso, de los beneficios de cada uno de los seguros contenidos en la Ley del Seguro 
Social. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Social 
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de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social  

Artículo Único. Se reforman los artículos 234, 237, 237-A, 237-B, 237-C, 237-D, 238 y 
239, y se adicionan los artículos 237-E, 237-F, 237-G, 237-H, 239-A, 239-B, y 239-C, así 
como las secciones primera, "Generalidades", que comprende los artículos 234 al 237, y 
segunda, "De los Trabajadores Eventuales del Campo", que comprende los artículos 237-A 
al 239-C; al Capítulo X, "De la Seguridad Social en el Campo" del Título Segundo, todos 
ellos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:  

Capitulo X  
De la Seguridad Social en el Campo  

Sección Primera  
Generalidades  

Artículo 234. La seguridad social se extiende al campo mexicano en los términos y formas 
que se establecen en la presente ley y los reglamentos respectivos.  

El acceso a la seguridad social de los sujetos a que se refiere el presente capítulo podrá ser 
apoyado por el tercer aportante establecido en el artículo 230 de esta ley. En cualquier caso, 
éstos podrán acceder al seguro de salud para la familia regulado por este ordenamiento.  

Los indígenas, campesinos temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas aquellas 
familias campesinas cuya condición económica se sitúe en pobreza extrema tendrán acceso 
a las prestaciones de solidaridad social, bajo la forma y términos que establecen los 
artículos 214 a 217 de esta ley.  

…  

Artículo 237. Los trabajadores asalariados de carácter permanente en actividades del 
campo se comprenden en el artículo 12, fracción I, de esta ley y accederán a la seguridad 
social en los términos que establezca ésta y sus reglamentos.  

Sección Segunda  
De los Trabajadores Eventuales del Campo  

Artículo 237 A. Los trabajadores asalariados eventuales dedicados a actividades del campo 
se comprenden en el artículo 12, fracción I, de la ley y accederán a la seguridad social en 
los términos, condiciones y modalidades que señala esta ley y las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que de ella derivan.  
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Artículo 237 B. Los patrones del campo que contraten trabajadores eventuales del campo 
tendrán las obligaciones siguientes:  

I. Registrarse ante el instituto e informarle, al inicio de cada ciclo de producción, el 
periodo y tipo de cultivo, superficie o unidad de producción, estimación de jornadas 
a utilizar en cada periodo y los demás datos que les requiera el instituto. Para el caso 
de los patrones con actividades ganaderas, deberán proporcionar la información 
sobre el tipo de ganado y el número de cabezas que poseen. La modificación de 
cualquiera de los datos proporcionados deberá ser comunicada al instituto en un 
plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se 
produzcan;  

II. Inscribir a los trabajadores eventuales del campo que contrate conforme a lo 
siguiente:  

a) Dentro de los ocho días hábiles siguientes al inicio del ciclo de cultivo y durante 
éste, cuando contrate nuevos trabajadores, el patrón presentará al instituto una 
relación con el nombre completo y número de seguridad social de los trabajadores 
eventuales que contrate. En caso de que el trabajador no tenga número de seguridad 
social, se deberá proporcionar el mes y año de nacimiento del trabajador, en cuyo 
caso, el instituto asignará el número de seguridad social y lo comunicará al patrón.  

b) La relación a que se refiere el inciso anterior deberá ser comunicada al Instituto 
en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos. Los patrones de hasta treinta trabajadores podrán optar por comunicar 
los datos mencionados en documento impreso.  

III. Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al 
instituto, para lo cual presentará a éste, dentro de los primeros ocho días hábiles del 
mes siguiente a aquél en que laboraron los trabajadores, la relación de éstos, 
señalando el nombre completo del trabajador, su número de seguridad social y el 
período laborado. La relación a que se refiere esta fracción será presentada en los 
mismos términos y condiciones señalados en el inciso B) de la fracción anterior.  

Respecto de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el 
instituto, por conducto de la subdelegación correspondiente, realizará la 
individualización y el pago en las entidades receptoras autorizadas, a efecto de que 
los recursos de cada trabajador sean depositados en la respectiva cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro.  

El entero de las cuotas se realizará dentro del plazo señalado en el artículo 39 de 
esta ley, o bien, el patrón podrá optar por enterarlas conjuntamente con la 
actualización respectiva, en forma diferida o a plazos, sin la generación de recargos, 
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conforme a las reglas de carácter general que emita el Consejo Técnico, tomando en 
cuenta la existencia de ciclos estacionales en el flujo de recursos en ciertas ramas de 
la producción agrícola.  

En caso de que el patrón no determine las cuotas obrero-patronales a su cargo, el 
instituto, con base en la información proporcionada por el patrón, aquella con la que 
cuente o la que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, determinará las cuotas causadas y notificará al patrón la cédula de 
liquidación correspondiente.  

IV. Entregar a cada trabajador, al término de la relación laboral, constancia escrita 
del periodo laborado durante el ciclo de cultivo y del salario percibido, la cual, en su 
caso, podrá ser exhibida por el trabajador para acreditar sus derechos.  

Los patrones deberán cubrir las cuotas obrero-patronales, aun en el caso de que no 
sea posible individualizarlas oportunamente. En tanto se efectúa la individualización 
por parte del instituto, su monto se destinará a la reserva general financiera y 
actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV, de esta ley, sin perjuicio de 
que a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos se les otorguen las 
prestaciones diferidas que les correspondan, y  

V. Cumplir, en lo conducente, con las demás disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos. 

Artículo 237 C. Los trabajadores eventuales del campo tienen el derecho de solicitar al 
instituto su inscripción y demás condiciones de trabajo y, en su caso, presentar la 
documentación que acredite su relación de trabajo, demuestre el tiempo laborado y los 
salarios percibidos.  

El derecho a que se refiere el párrafo anterior podrá ser ejercitado por los trabajadores de 
manera directa, o bien, a través de su representante legal quien acreditará dicha 
representación en los términos que establezca el reglamento correspondiente.  

La solicitud de inscripción a que se refiere el primer párrafo de este artículo se podrá 
realizar en la localidad en la que estén prestando sus servicios, o en su lugar de origen.  

Lo anterior no libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de 
las sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido o del fincamiento de los 
capitales constitutivos previstos en esta ley.  

De igual forma, el trabajador, por conducto del instituto, podrá realizar los trámites 
administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones establecidas 
por esta ley.  
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Artículo 237 D. Los patrones del campo que contraten trabajadores eventuales del campo, 
podrán efectuar la inscripción y el pago de las cuotas obrero patronales con el salario que 
resulte de aplicar el factor de 1.68, sobre el salario mínimo general del área geográfica que 
corresponda, siempre y cuando el salario base de cotización sea superior a 1.68 veces el 
salario mínimo general. En caso contrario, la incorporación y pago de las cuotas obrero 
patronales, se hará con base en el salario real percibido por el trabajador.  

El Consejo Técnico del instituto, proveerá lo necesario, ante el Ejecutivo federal, para la 
revisión de las bases de cotización a que se refiere este artículo, a fin de propiciar que se 
mantenga o restituya, en su caso, el equilibrio financiero de los seguros.  

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos del trabajador previstos en el artículo 237 C de 
esta ley.  

Artículo 237 E. Serán responsables de la inscripción y el pago de las cuotas obrero 
patronales de los trabajadores eventuales del campo, los patrones que contraten, bajo 
cualquier título, a terceros para la cosecha de sus cultivos, recolección y preparación de los 
productos para su primera enajenación, siendo estos últimos obligados solidarios con el 
patrón, en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley.  

Artículo 237 F. En aquellos lugares donde el Instituto no cuente con instalaciones, a juicio 
del propio instituto, para prestar los servicios de salud que tiene encomendados, éste podrá 
celebrar convenios con los patrones del campo, para que éstos otorguen a sus trabajadores 
las prestaciones en especie correspondientes al seguro de enfermedades y maternidad a que 
se refiere la Sección Segunda, Capítulo IV, del Título Segundo de esta ley, relativas a 
servicios médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse en la reversión de una parte de la 
cuota obrero patronal en proporción a la naturaleza y cuantía de los servicios otorgados. En 
dichos convenios se pactará, en su caso, el pago de subsidios a través de un esquema 
programado de reembolsos, en los términos que establezcan las reglas de carácter general 
que para tal efecto expida el Consejo Técnico.  

Los trabajadores eventuales del campo y sus beneficiarios, durante el tiempo que aquéllos 
estén sujetos a una relación laboral, recibirán las prestaciones del seguro de enfermedades y 
maternidad en la localidad en que realizan su trabajo, o bien, en el lugar de su residencia, 
cuando los beneficiarios permanezcan en el mismo lugar.  

Las dependencias y entidades de la administración pública federal que forman parte del 
sistema nacional de salud, en términos de las disposiciones aplicables, facilitarán la 
incorporación de los trabajadores eventuales del campo a los programas de salud del Estado 
mexicano en sus lugares de origen, cuando no estén sujetos a una relación laboral y, por 
tanto, no gocen de los beneficios del régimen de seguridad social del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sin perjuicio de otorgarles apoyos previstos en otros programas de la 
administración pública federal.  
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Artículo 237 G. En aquellos lugares donde el instituto no cuente con instalaciones, a juicio 
del propio instituto, para prestar los servicios de guardería que tiene encomendados, éste 
podrá celebrar convenios con los patrones del campo y organizaciones de trabajadores 
eventuales del campo para la subrogación de los servicios que contempla el ramo de 
guarderías a que se refiere la Sección Primera, Capítulo VII, del Título Segundo, de esta 
ley, en los términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal efecto expida 
el Consejo Técnico.  

Cuando los hijos que tengan derecho al servicio de guardería no acompañen al trabajador, 
dichos servicios se prestarán en sus lugares de origen, en los términos establecidos en el 
párrafo anterior. Asimismo, las dependencias y entidades de la administración pública 
federal que forman parte del sistema nacional de guarderías y estancias infantiles 
celebrarán, a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social, los convenios de 
colaboración correspondientes.  

Artículo 237 H. En todo caso, los patrones del campo y las organizaciones a que se refiere 
este capítulo estarán obligados a proporcionar al instituto los informes y estadísticas que 
éste les exigiere y a sujetarse a las instrucciones, normas técnicas, inspecciones y vigilancia 
prescritas por el propio instituto, en los términos de las reglas de carácter general que con 
respecto a los servicios médicos y de guarderías expida el Consejo Técnico.  

Artículo 238. La trabajadora eventual del campo tendrá derecho durante el embarazo y el 
puerperio a un subsidio en los términos establecidos en los artículos 101 y 102 de esta ley, 
con la salvedad que para tener derecho al subsidio se requiere que tenga cubiertas por lo 
menos doce cotizaciones semanales, dentro de los doce meses anteriores a la fecha en que 
debiera comenzar el pago del subsidio.  

Artículo 239. Para efectos de las pensiones de los seguros que comprende el régimen 
obligatorio, los trabajadores eventuales del campo se sujetaran a las siguientes 
modalidades:  

I. Riesgos de trabajo  

El seguro de sobrevivencia cubrirá a los beneficiarios del pensionado a 
consecuencia de un riesgo de trabajo, al fallecimiento de éste, la pensión y demás 
prestaciones económicas a que se refiere el Capítulo III del Título Segundo de esta 
ley; si al momento de producirse el riesgo de trabajo, el asegurado hubiere cotizado 
cuando menos setenta y cinco semanas, el seguro de sobrevivencia también cubrirá 
el fallecimiento de éste por causas distintas a riesgos de trabajo o enfermedades 
profesionales.  

II. Invalidez y vida  
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a) Para gozar de las prestaciones del ramo de invalidez se requiere que al declararse 
ésta el trabajador eventual del campo tenga acreditado el pago de ciento veinticinco 
semanas de cotización. En el caso que el dictamen respectivo determine el setenta y 
cinco por ciento o más de invalidez sólo se requerirá que tenga acreditadas setenta y 
cinco semanas de cotización.  

b) Cuando ocurra la muerte del trabajador eventual o del pensionado por invalidez, 
el instituto otorgará a sus beneficiarios las prestaciones a que se refiere el artículo 
127 de esta ley, siempre que al fallecer el trabajador eventual del campo hubiese 
tenido reconocido el pago al instituto de un mínimo de setenta y cinco cotizaciones 
semanales, o bien que se encontrara disfrutando de una pensión de invalidez y que 
la muerte no se deba a un riesgo de trabajo.  

III. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez  

a) Cuando el asegurado que se hubiese desempeñado siempre como trabajador 
eventual del campo, quede privado de trabajos remunerados a partir de los sesenta 
años de edad, para gozar de las prestaciones del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez establecidas en esta ley, requerirá de tener reconocidas ante el 
Instituto un mínimo de seiscientas veinticinco cotizaciones semanales.  

b) Cuando el asegurado que se hubiese desempeñado siempre como trabajador 
eventual del campo, haya cumplido sesenta y cinco años de edad, podrá tener 
derecho al goce de las prestaciones del seguro citado en el inciso anterior, si tiene 
reconocidas por el instituto un mínimo de seiscientas veinticinco cotizaciones 
semanales. 

Artículo 239 A. Cuando el trabajador eventual del campo deje de estar sujeto a una 
relación laboral, en los términos de esta ley, tendrá derecho a:  

I. Recibir, tanto él como sus beneficiarios, asistencia médica, farmacéutica e incluso 
hospitalaria, en la forma y términos establecidos en los artículos 215 al 217 de esta 
ley.  

II. Retirar de su subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el noventa y 
nueve por ciento del saldo de la propia subcuenta, a partir del trigésimo día natural 
contado desde el día en que quedó desempleado. Este derecho podrá ejercerlo, 
siempre que no haya efectuado retiros por esta misma causa, durante los dos años 
inmediatos anteriores a la fecha de presentación de la solicitud correspondiente. 

Artículo 239 B. Las autoridades federales, estatales y municipales, así como los integrantes 
de los sectores social y privado, proporcionarán al instituto los datos que éste les solicite en 
relación con las actividades del campo a que se refiere esta sección, a fin de garantizar los 
derechos de los trabajadores eventuales del campo y sus beneficiarios.  
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Artículo 239 C. Se reputará como fraude y se sancionará como tal, en los términos del 
Código Penal Federal, la inscripción como trabajador eventual del campo de personas que 
no tengan ese carácter, así como la obtención o el propiciar su obtención, de los seguros, 
prestaciones y servicios que esta ley establece, mediante cualquier engaño o 
aprovechamiento de error, ya sea en virtud de simulación, sustitución de personas o 
cualquier otro acto.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor de este decreto se derogan las 
disposiciones que se opongan a éste.  

Dado en el salón de sesiones de las Comisiones Unidas, Palacio Legislativo de San Lázaro, 
DF, a los 19 días de febrero del año 2009.  

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón 
Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Sara Shej 
Guzmán (rúbrica), Joel Arellano Arellano, Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Humberto García 
Reyes (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Addy Cecilia Joaquín Coldwell (rúbrica), Agustín Leura 
González (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique 
Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Almonte Borja (rúbrica), José 
Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Patricio Flores 
Sandoval, Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez, Joel Ayala Almeida, Lorena Martínez 
Rodríguez, Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Abundio Peregrino García 
(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:   

La Comisión de Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 56, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estado 
Unidos Mexicanos, presenta a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente 
dictamen:  

Antecedentes  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la honorable Cámara de Diputados fue turnada para 
estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS), para garantizar que las 
propuestas de las organizaciones de los sectores social y privado sean incorporadas en el 
programa especial concurrente, presentada por el diputado Carlos Ernesto Navarro López, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 9 de octubre de 
2007.  

Consideraciones  

En la Constitución y en la LDRS se destaca la importancia de las organizaciones de 
productores de los sectores social y privado. Sin embargo, las propuestas de las 
organizaciones no se hacen efectivas al momento de tomar las decisiones que tienen que 
ver con la planeación y la puesta en marcha de las estrategias para el desarrollo rural.  

Sin duda, la LDRS, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2001, ha sido un valioso instrumento de planeación e implantación de políticas públicas 
tendente a promover, impulsar y orientar el desarrollo rural con una visión de integralidad y 
sustentabilidad.  

La orientación de dicho ordenamiento no se circunscribe al aspecto productivo, económico 
y ambiental sino que, también, prevé, en el artículo 4o., que "para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la 
población rural".  

Para lograr lo anterior, como se establece en la exposición de motivos de la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la LDRS, para 
garantizar que las propuestas de las organizaciones de los sectores social y privado sean 
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incorporadas en el programa especial concurrente, se requiere la participación de las 
organizaciones, en tanto que en la LDRS se prevé la participación social en la integración 
de los programas sectoriales y en las acciones relacionadas con el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, por lo que se crean diferentes figuras 
orgánicas y jurídicas para cumplir los objetivos que le dieron origen.  

Entre esas figuras surge la comisión intersecretarial, que "coordinará las acciones y los 
programas de las dependencias y las entidades relacionadas con el desarrollo rural 
sustentable".  

También se considera la figura de los "distritos de desarrollo rural", concebidos como "la 
base de la organización territorial y administrativa de las dependencias de la administración 
pública federal y descentralizada para la realización de los programas operativos de la 
administración pública federal que participan en el programa especial concurrente y los 
programas sectoriales que de él derivan, así como con los gobiernos de las entidades 
federativas y los municipales y para la concertación con las organizaciones de productores 
y los sectores social y privado".  

No obstante, aun cuando en la Constitución y en la LDRS se destaca la importancia de las 
organizaciones de productores de los sectores social y privado, lo cual podemos 
ejemplificar con el contenido del artículo 25 constitucional, que señala: "Al desarrollo 
económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la Nación", nos encontramos con que las propuestas de las 
organizaciones sobre el PEC no llegan a ser integradas.  

Como se señala en la misma iniciativa, el artículo 27 constitucional, en la fracción XX, 
establece la relevancia que tienen para la nación el desarrollo rural y el carácter de interés 
público de las organizaciones de los sectores social y privado. También destaca la 
importancia de la participación y la incorporación en el desarrollo nacional de los grupos 
organizados, ya que  

El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 
propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, 
expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de interés 
público. 

En el artículo 5o. de la LDRS se establece:  
En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado, a través del gobierno federal y en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y las municipales, impulsará políticas, acciones y programas 
en el medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y 
que estarán orientados a los siguientes objetivos:  
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I. Promover el bienestar social y económico de los productores, de sus 
comunidades, de los trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la 
sociedad rural, mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo el 
no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso;  

II. Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada 
de las regiones de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado que 
impulse su transformación y la reconversión productiva y económica, con un 
enfoque productivo de desarrollo rural sustentable;  

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el 
impulso de la producción agropecuaria del país;  

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de 
los recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable; y  

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, sociales y culturales de 
las diferentes manifestaciones de la agricultura nacional. 

Con ello, no cabe duda de que tanto la Constitución como la LDRS reconocen la relevancia 
de los actores rurales en el desarrollo, pero su participación no se concreta en asuntos como 
es el diseño, la elaboración y la puesta en marcha del PEC.  

La LDRS es muy específica en cuanto a la planeación del desarrollo rural, destacando su 
carácter democrático:  

El artículo 13, fracción I, de la LDRS señala que "la planeación del desarrollo rural 
sustentable tendrá el carácter democrático que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes relativas. Participarán en ella el sector público, por 
conducto del gobierno federal; y los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, en los términos del tercer párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los sectores social y privado, a través de sus 
organizaciones sociales y económicas legalmente constituidas y demás formas de 
participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural".  

La presente iniciativa busca garantizar que en los procesos de planeación se mantenga y 
fortalezca el espíritu de la planeación democrática y participativa ordenado por las leyes, y 
que efectivamente estén representadas y sean reconocidas todas las organizaciones y 
actores sociales y privados del medio rural, sin discriminación por motivos de afiliación 
política o intereses de cualquier otro tipo. También de gran relevancia que sus propuestas, 
previo análisis y argumentación científica, sean no sólo "consideradas" como lo establece 
actualmente el artículo 14 de la LDRS, sino que la comisión intersecretarial promueva la 
participación y cree, con el Consejo Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable, 
mecanismos para garantizar que las proposiciones de las organizaciones sean planteadas al 
Ejecutivo para su incorporación en el programa especial concurrente.  
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Es atribución del Poder Ejecutivo, consagrada en el artículo 26 de la Constitución, conducir 
el proceso de planeación. Finalmente, es el Ejecutivo el encargado de la formulación y del 
todo proceso subsiguiente del Plan Nacional de Desarrollo, y de los programas sectoriales y 
especiales.  

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Desarrollo Rural somete el siguiente 
proyecto de  

Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, para quedar como sigue:  

Artículo 14. …  

La comisión intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este ordenamiento, 
promoverá la participación de las organizaciones del sector social y del privado y 
creará con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable los mecanismos, 
como los tiempos, para que las proposiciones de las organizaciones que concurren a 
las actividades del sector puedan ser presentadas al Ejecutivo federal, para que de 
acuerdo con su pertinencia operativa y financiera puedan ser incluidas en el 
programa especial concurrente. Igualmente, incorporará los compromisos que conforme 
a los convenios respectivos asuman los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, así como establecerá las normas y los mecanismos de evaluación y seguimiento 
de su aplicación.  

…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 10 de septiembre de 2008.  

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), presidente; Gerardo Amezola Fonceca, José Víctor 
Sánchez Trujillo, César Augusto Verástegui Ostos, Modesto Brito González (rúbrica), Irineo Mendoza 
Mendoza (rúbrica), Israel Beltrán Montes (rúbrica), Víctor Ortiz del Carpio (rúbrica), secretarios; Juan Abad 
de Jesús (rúbrica), Ramón Barajas López (rúbrica), Osiel Castro de la Rosa, Arnulfo Elías Cordero Alfonzo 
(rúbrica), Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Francisco Domínguez Servién, Gerardo Antonio Escaroz Soler, 
María Guadalupe García Noriega, Elda Gómez Lugo (rúbrica), Gustavo Macías Zambrano, Alejandro 
Martínez Hernández (rúbrica), Antonio Medellín Varela, Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (rúbrica), 
Francisco Murillo Flores, Isidro Pedraza Chávez (rúbrica), Anuario Luis Herrera Solís (rúbrica), Martín 
Ramos Castellanos (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela 
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García, Juan Victoria Alva, José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Irma Piñeyro Arias (rúbrica), Pascual 
Bellizzia Rosique.  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y posterior dictamen la Minuta con 
Proyecto de Decreto que adiciona tres párrafos al artículo 33 de la Ley General de Salud.  

Las Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 
39, numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten 
a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la 
siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los 
trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a "Contenido" se exponen los motivos y alcance 
de la propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "Consideraciones" la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la minuta en análisis. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 11 de diciembre de 2007, el senador Federico Döring Casar, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó al Senado de la República de la 
LX Legislatura, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 33 de la 
Ley General de Salud.  

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la 
Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a las Comisiones de Salud y de 
Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente.  

3. El dictamen elaborado por las Comisiones mencionadas fue votado a favor y por 
consiguiente fue turnado al Pleno de la Cámara de Senadores para ser votado en sesión de 
fecha primero de abril de 2008.  
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4. Habiendo pasado a primera lectura en sesión de fecha primero de abril de 2008, el 
dictamen pasó a una segunda lectura para la sesión de fecha 3 de abril de 2008, en la cual 
fue votado a favor por 104 votos y ordenándose turnar a esta H. Cámara de Diputados para 
los efectos constitucionales correspondientes.  

5. En sesión de fecha 8 de abril de 2008, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados 
ordenó se turnara la minuta en comento a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen 
correspondiente.  

II. Contenido  

La minuta con proyecto de decreto turnada a esta Comisión tiene por objeto adicionar tres 
párrafos al artículo 33 de la Ley General de Salud a fin de introducir el derecho al 
consentimiento informado del paciente en las actividades de atención médica descritas en 
dicho artículo.  

En primer lugar, se establece la obligación de las personas que realizan actividades médicas 
de informar al paciente o a sus familiares respecto de la atención de su salud.  

Posteriormente se establece el derecho del paciente a que, recibida la información, pueda 
negarse a recibir el tratamiento, a través de un acto otorgado mediante ciertas formalidades. 
Asimismo se indican las personas que podrán dar dicho consentimiento en caso de que el 
paciente no pueda darlo.  

Finalmente se mencionan los casos en que podrá darse la intervención sin consentimiento, 
cuando la falta de aquélla pueda derivar en riesgo a la salud pública, o de daño irreversible 
o muerte para el paciente.  

III. Consideraciones  

En los últimos años, ha ido tomando conciencia entre los prestadores de servicios médicos 
la importancia de informar correctamente al paciente sobre las intervenciones y 
tratamientos que tiene como opción, a fin de que pueda estar en condiciones de tomar la 
mejor decisión al respecto y que ésta sea respetada por los prestadores de servicios.  

Es en este contexto en el que ha surgido la figura del consentimiento informado, el cual 
puede definirse como la facultad del enfermo válidamente informado y libre de coacción, 
para aceptar o no la atención médica que se le proponga, siempre aplicando la autonomía y 
voluntad del paciente. Se ha considerado que dicho consentimiento debe de reunir los 
siguientes requisitos:  

Voluntariedad, que será por parte de los sujetos quienes deban decidir libremente 
someterse a un tratamiento o participar en un estudio sin que haya persuasión, 
manipulación ni coerción;  
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Información, la cual debe ser comprensible y debe incluir el objetivo del tratamiento 
o del estudio, su procedimiento, los beneficios y riesgos potenciales y la posibilidad 
de rechazar el tratamiento o estudio una vez iniciado en cualquier momento, sin que 
ello le pueda perjudicar en otros tratamientos; y,  

Comprensión, entendiéndose como la capacidad de comprender que tiene el 
paciente que recibe la información. 

El consentimiento informado es producto de una nueva visión de la relación médico-
paciente, en la que la dirección unilateral del tratamiento por parte del médico es sustituida 
por una dimensión bilateral de la protección de la salud, en la cual tanto el médico como el 
paciente participan en el mejoramiento de este último mediante una comunicación efectiva 
que debe de ser propiciada por el propio médico.  

Asimismo, debe de verse en esta figura un elemento que aporta cuestiones valiosas al 
derecho a la protección de la salud, amparado por el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se ha comprobado que una mejor dinámica de la 
relación médico-paciente tiene como consecuencia una mejoría en la salud del último, ya 
que el médico se encuentra en una situación jurídicamente más segura para practicar el 
tratamiento o intervención correspondiente, mientras que el paciente cuenta con los 
elementos de información para decidir sobre cuestiones que afectan su salud personal.  

En esta tesitura, ordenamientos jurídicos tanto nacionales como internacionales han 
establecido regulaciones destinadas a reconocer este nuevo hecho de la relación médico-
paciente y esta nueva dimensión del derecho de protección a la salud.  

A nivel nacional, bajo la coordinación de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en el 
año 2001 fue emitida la Carta de los Derechos Generales de los Pacientes como un 
instrumento para orientar la prestación de servicios de salud. En el punto 5 de los 10 
establecidos en dicho documento, se señala lo siguiente:  

"5. OTORGAR O NO SU CONSENTIMIENTO VÁLIDAMENTE INFORMADO  

El paciente, o en su caso el responsable, en los supuestos que así lo señale la 
normativa, tiene derecho a expresar su consentimiento, siempre por escrito, cuando 
acepte sujetarse con fines de diagnóstico o terapéuticos, a procedimientos que 
impliquen un riesgo, para lo cual deberá ser informado en forma amplia y completa 
en qué consisten, de los beneficios que se esperan, así como de las complicaciones o 
eventos negativos que pudieran presentarse a consecuencia del acto médico." 

Según lo citado, podemos constatar que dentro de la misma comunidad médica, el 
consentimiento informado se ha erigido en un elemento de suma importancia dentro de la 
prestación de sus servicios profesionales, estableciéndose este derecho del paciente como 
algo innegable.  
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Por otra parte, nos encontramos con que este derecho está previsto en términos generales 
dentro del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 
Médicos, particularmente en su artículo 80, mismo que a la letra dice lo siguiente:  

Artículo 80. En todo hospital y siempre que el estado del paciente lo permita, deberá 
recabarse a su ingreso autorización escrita y firmada para practicarle, con fines de 
diagnóstico o terapéuticos, los procedimientos medicoquirúrgicos necesarios de 
acuerdo al padecimiento de que se trate, debiendo informarle claramente el tipo de 
documento que se le presenta para su firma. 

Esta autorización inicial no excluye la necesidad de recabar después la correspondiente a 
cada procedimiento que entrañe un alto riesgo para el paciente.  

Por otra parte, en el año 1998 fue expedida una Norma Oficial Mexicana del expediente 
clínico (NOM-168-SSA1-1998), en la cual se tratan diversos aspectos relativos al 
consentimiento informado, definiéndose las cartas de consentimiento bajo información 
como documentos escritos, firmados por el paciente o su representante legal, mediante los 
cuales acepta, bajo debida información los riesgos y beneficios esperados, un 
procedimiento médico o, quirúrgico con fines de diagnóstico, terapéuticos o de 
rehabilitación.  

A pesar de la regulación desarrollada en los cuerpos normativos mencionados, nos 
encontramos con que la Ley General de Salud no contiene disposición alguna relativa al 
consentimiento informado. Vemos que hay ciertas disposiciones dentro de dicha ley, tales 
como los artículos 100 fracción IV, 320 y 321, que hacen referencia al consentimiento 
otorgado por el paciente, pero circunscribiéndose éste a casos de investigación médica y 
donación de órganos, sin que en momento alguno se haga referencia al tratamiento médico 
en general.  

La situación descrita en relación a la Ley General de Salud, tomando en consideración que 
el consentimiento informado se haya regulado en disposiciones reglamentarias y normas 
oficiales, no tendría mayor trascendencia si no fuera un hecho que el asunto en cuestión 
versa sobre un derecho muy importante del paciente dentro del marco del derecho 
fundamental a la protección de la salud y que como tal debe de estar reconocido en la ley 
constitucional relativa a ese derecho, que no es otra sino la Ley General de Salud.  

Entrando al texto de la minuta, en el primero de los tres párrafos que se buscan adicionar al 
artículo 33 de la Ley General de Salud, se establece claramente la obligación del personal 
que desempeña actividades de atención médica (preventivas, curativas y de rehabilitación) 
de informar al paciente o a sus familiares sobre los procedimientos a aplicarse, lo cual 
considera esta Comisión dictaminadora que va acorde con lo que debe de entenderse por 
esta obligación y que esclarece más el tema en relación con las normas ya emitidas por el 
Poder Ejecutivo.  

En el segundo párrafo de la minuta en estudio, la Comisión dictaminadora encuentra 
acertado el establecer una cierta formalidad para la manifestación de la voluntad del 
paciente en relación a su consentimiento para el tratamiento que se le quiere aplicar, todo 
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en aras de obtener una mayor certeza jurídica para casos que puedan traer complicaciones 
legales. De igual manera se encuentra pertinente el orden de prelación para el caso en que 
el paciente no pudiera otorgar su consentimiento, dejando dicha decisión en manos de sus 
personas más allegadas y en último lugar al representante legal, con el objeto de que 
finalmente alguien pueda hacerse jurídicamente cargo de la situación.  

Finalmente, se está de acuerdo con las excepciones al consentimiento informado, cuando la 
operación de éste pueda traer daños a terceros traducidos en riesgos para la salud pública, o 
bien para cuando exista riesgo de lesión irreversible o riesgo inminente de muerte. En este 
sentido, se considera que no bastaría el acto descrito en el segundo párrafo de la propuesta 
para hacer exigible al médico una conducta contraria a la destinada a evitarle daños 
irreversibles al paciente o a salvarle la vida.  

Derivado de lo anteriormente señalado, los integrantes de la Comisión de Salud de la LX 
Legislatura aceptamos los términos de la minuta enviada por el Senado de la República.  

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud, con 
fundamento en lo dispuesto por el inciso A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de 
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se adicionan tres párrafos al artículo 33 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se adicionan tres párrafos al artículo 33 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  

Artículo 33. Las actividades de atención médica son:  

I. a III. ...  

Dentro de dichas actividades se tendrá la obligación de informar suficiente, clara, 
oportuna y verazmente al paciente o a sus familiares, así como orientarlos respecto 
de la atención de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos 
diagnosticados, terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen.  

Recibida dicha información, el paciente podrá otorgar o no dicho consentimiento 
por escrito, ante dos testigos, validamente informado, para la realización de 
cualquier intervención y tendrá el derecho a rechazar o aceptar las opciones 
diagnosticadas o terapéuticas que se le informen. Ante la imposibilidad del paciente 
de tomar decisiones debido a su situación de gravedad o incapacidad lo podrán 
realizar alguna de las siguientes personas:  

a. El cónyuge, los hijos mayores de edad, el concubino o la concubina;  
b. Los padres o quien ejerza la patria potestad;  
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c. Los hermanos mayores de edad;  
d. Los familiares mayores de edad hasta el tercer grado, y  
e. A falta de todos los anteriores, el representante legal. 

Se realizará la intervención sin consentimiento previo cuando de la no intervención 
devenga riesgo para la salud pública y cuando la característica del caso presuma lesión 
irreversible o riesgo inminente de muerte ante la no intervención.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Beatriz 
Manrique Guevara (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe, Maricela Contreras 
Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel 
Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz 
Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, 
María Mercedes Maciel Ortíz, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fernando Enrique 
Mayans Canabal, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, 
Gilberto Ojeda Camacho, Martha Rocío Partida Guzmán, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto 
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ARCHIVOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura le fueron turnadas, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente, las iniciativas con proyecto de decreto que expiden la 
Ley Federal de Archivos.  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 72 y 73, fracción X, y a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de las iniciativas de 
referencia, somete a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, con 
base en los siguientes  

Antecedentes  

1. Con fecha catorce de septiembre de dos mil seis, el diputado César Camacho 
Quiroz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de Archivos y reforma el artículo 27, fracción XIX, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal.  

2. En esa misma fecha, catorce de septiembre de dos mil seis, el presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, para su estudio y análisis correspondiente.  

3. Con fecha catorce de noviembre de dos mil seis, los diputados Carlos Madrazo 
Limón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y Ruth 
Zavaleta Salgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de Archivos.  

4. En esa misma fecha, catorce de noviembre de dos mil seis, el presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera 
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turnada a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, para su estudio y análisis correspondiente.  

5 El once de septiembre de dos mil siete, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Público envió a la Comisión de Gobernación la valoración del impacto 
presupuestario de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 
Federal de Archivos y reforma el artículo 27, fracción XIX, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal presentada por el diputado César Camacho 
Quiroz.  

6. Al respecto, después de presentar sus consideraciones a la comisión 
dictaminadora, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública concluyó: "No hay 
impacto presupuestal alguno en la Iniciativa que crea la Ley Federal de Archivos".  

7. El once de septiembre de dos mil siete, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Público envió a la Comisión de Gobernación la valoración del impacto 
presupuestario de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 
Federal de Archivos, presentada por los diputados Carlos Madrazo Limón y Ruth 
Zavaleta Salgado.  

8. Al respecto, después de presentar sus consideraciones a la comisión 
dictaminadora, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública concluyó: "No hay 
impacto presupuestal alguno en la Iniciativa que crea la Ley Federal de Archivos".  

9. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil nueve, los diputados integrantes de la 
Comisión de Gobernación aprobaron el presente dictamen. 

Contenido de las iniciativas  

A) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Archivos y 
reforma el artículo 27, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, presentada por el diputado César Camacho Quiroz  

Destaca la exposición de motivos que "la importancia de custodiar, organizar y conservar el 
peculio documental de la nación, amerita la construcción de una normatividad superior a la 
que actualmente rige en nuestro país en materia de archivos, por lo que toda acción 
institucional que garantice su debida administración y difusión debe ser considerada de 
interés público".  

Por tanto, continúa la exposición de motivos, las doctrinas archivísticas han evolucionado 
para otorgar a los documentos valores testimoniales de tipo cultural, científico, histórico y 
político. En el ámbito mundial, los organismos internacionales han expuesto la necesidad 
de adoptar medidas para prohibir e impedir la importación, exportación y transferencia 
ilícita de bienes culturales. En México, el Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental ha expuesto en sus informes enviados al Poder 
Legislativo federal, la problemática que día a día enfrenta, relacionada con las inexistencias 
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documentales esgrimidas por las dependencias y entidades, ya sea por la dificultad de 
localizar los documentos, o bien, porque fueron destruidos.  

La protección al patrimonio cultural y el acceso que tenga a él los usuarios para su consulta 
permanente requiere, a juicio del iniciador, un ordenamiento moderna y eficaz que regule la 
adecuada administración, creación, organización, registro, gestión, conservación, custodia, 
reivindicación y difusión de los archivos públicos e inclusive de los privados que sean de 
interés público.  

El iniciador hace referencia a las reformas constitucionales que se realizaron en materia de 
acceso a la información. Tal garantía contenida en el artículo 6o. de la norma fundamental 
hace necesario que se emitan ordenamientos que permitan a los ciudadanos el acceso a la 
información en posesión del Estado, a través de la organización, localización y 
conservación de los documentos de índole administrativa o con valor histórico.  

Si bien se han logrado avances importantes en materia de acceso a la información, el 
proponente destaca que legislar en materia de archivos parte del hecho de que nuestro país 
ha contado con una deficiente organización de archivos, careciendo de estándares para su 
conservación. De acuerdo con la exposición de motivos, la ausencia de una regulación 
federal en materia de archivos ha propiciado la pérdida, destrucción y opacidad de 
información relevante. Por ello, "la relevancia de la expedición de una Ley Federal de 
Archivos, además de colmar una laguna jurídica, radica esencialmente en la necesidad de 
evitar que el patrimonio documental se mutile, censure, manipule, destruya, extraiga o 
falsifique, con el propósito de garantizar la perdurabilidad de una parte muy importante del 
patrimonio de la nación".  

Al contar con una Ley Federal de Archivos, el proponente estima que se deben modificar 
programas, proyectos y acciones gubernamentales en la materia que evitarán pérdidas y 
manipulaciones indebidas del acervo documental y se promoverá la implantación y 
desarrollo de prácticas, técnicas y políticas que homogenicen y modernicen la tutela del 
caudal histórico, político, científico, tecnológico, económico y cultural de los mexicanos. 
Para lograr lo anterior, se considera el papel fundamental que debe realizar el Archivo 
General de la Nación, "institución secular de prestigio acreditado".  

En este sentido, se propone la expedición de la Ley Federal de Archivos a partir de cuatro 
ejes fundamentales que expone el iniciador: 1) El alcance de un conjunto de disposiciones 
mínimas a todos los órganos del Estado para lograr la correcta organización y conservación 
de los archivos en posesión de los Poderes de la Unión, los organismos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal, los tribunales administrativos federales y cualquier otro 
órgano federal; 2) La política en materia de archivos que establecen los principios rectores 
en materia de archivos, en los cuales se vislumbran las aspiraciones genuinas de la 
ejecución de una política de Estado integral en materia archivística; 3) Las autoridades que, 
en materia de archivos, son responsables de la aplicación efectiva de la norma, 
robusteciendo el Archivo General de la Nación, como organismo descentralizado, no 
sectorizado, que asumirá la rectoría de la materia de archivos. Establecerá los lineamientos 
y políticas generales para la organización, conservación y administración de los archivos de 
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trámite y concentración de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal y de los históricos que contienen la memoria documental de dichas dependencias y 
entidades. De acuerdo con el iniciador, el Archivo General de la Nación tendrá autonomía 
de gestión y personalidad jurídica propia para ser un organismo descentralizado de la 
administración pública federal, no sectorizado. Su nueva estructura jurídica permitirá abatir 
el rezago en la generación de inventarios documentales y restauración de documentos y 
prever las condiciones para la recepción y la descripción de aquellos que habrán de valorar 
y conservar, en ese sentido, el manejo, conservación y cuidado de los archivos 
administrativos e históricos de la administración pública federal deberá regirse por la Ley 
Federal de Archivos y los lineamientos emitidos por el Archivo General de la Nación; 4) 
Establecer la vigilancia, responsabilidades y sanciones en materia de archivos, con el 
propósito de dotar a las autoridades, de los mecanismos necesarios para hacer efectiva la 
norma propuesta.  

Toda vez que uno de los ejes de la Ley Federal de Archivos propuesta es otorgar autonomía 
al Archivo General de la Nación, se considera la reforma del artículo 27, fracción XIX, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para que el mencionado órgano deje 
de formar parte de la estructura orgánica de la Secretaría de Gobernación.  

B) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Archivos 
presentada por los diputados Carlos Madrazo Limón y Ruth Zavaleta Salgado  

Señalan los iniciadores la serie de antecedentes históricos en nuestro país relativos a la 
organización de los documentos y archivos de importancia pública y privada. En el México 
independiente, hacia 1823, la Junta Superior Gubernativa, a propuesta de Lucas Alamán, 
expidió un decreto por el que se creó el Archivo General y Público de la Nación, cuya 
evolución, hacia 1856, permitió que tal archivo general concentrara los datos estadísticos 
sobre el valor de la propiedad, la producción agrícola y los comportamientos demográficos 
y sociales de la población.  

Fue con la expedición de la Ley de las Secretarías de Estado, en la presidencia de 
Venustiano Carranza, cuando el Archivo General y Público de la Nación pasó a formar 
parte de la Secretaría de Gobernación. Afirman los proponentes que "poco después, al 
aprobarse el reglamento del 21 de septiembre de 1920, tomó su actual denominación", es 
decir el de Archivo General de la Nación, siendo sus atribuciones las del depósito de 
documentos históricos, la concentración de leyes y decretos, la publicación de obras sobre 
el tema y la expedición de copias certificadas de títulos originales de las propiedades 
comunales.  

Hacia 1946, se emitió un nuevo ordenamiento para el Archivo General de la Nación, 
dándole atribuciones para conceder permisos para la exportación de libros y documentos, 
además de conservar la facultad para concentrar los archivos federales. Afirman los 
iniciadores que el Reglamento del Archivo General de la Nación, publicado el 13 de abril 
de 1946 en el Diario Oficial de la Federación "sigue vigente a pesar que ha sido rebasado 
por la realidad archivística de la administración pública federal y que no se corresponde 
cabalmente con la estructura funcional ni con todo el marco jurídico que rige al AGN".  
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La necesidad de modernización de la archivística del país ha dado lugar a la creación de 
distintos organismos que han procurado dotar a tal disciplina de elementos actuales que 
permitan la organización adecuada y eficiente de los archivos públicos. Destacan, de 
acuerdo con la exposición de motivos, el Comité Técnico Consultivo de las Unidades de 
Correspondencia y Archivo con el propósito de coadyuvar al mejoramiento de los servicios 
de correspondencia y archivo de las entidades públicas; el Sistema Nacional de Archivos, 
con funciones de regulación, supervisión y evaluación, coordinación general, apoyo técnico 
global e investigación y capacitación sobre archivonomía; la designación del Archivo 
General de la Nación, el 14 de julio de 1980, como la entidad central y de consulta del 
Ejecutivo federal, que contaría con un Comité Asesor, la cual manejaría los archivos 
administrativos e históricos de la administración pública federal y que tendría a cargo la 
emisión de "las normas, políticas y lineamientos generales conforme a los cuales se fijen las 
relaciones operativas internas y externas entre las unidades que ejerzan las funciones de 
correspondencia y archivos administrativos e históricos de la administración pública 
federal".  

También se facultó a esta institución para "vigilar y evaluar el cumplimiento de las normas 
expedidas para regular el manejo, transferencia, conservación o eliminación de los 
documentos que integran los archivos con motivo de la gestión administrativa". En 1988, el 
Archivo General de la Nación inició la creación de la sección dedicada a los archivos 
presidenciales y fue en 1998 cuando, al ser abrogado el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, no se hizo alusión al Comité Asesor que aún funge como 
órgano consultivo del Archivo General de la Nación.  

La publicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el 11 de junio de 2002 en el Diario Oficial de la Federación y los 
Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del 27 de enero del 2004 
fueron los ordenamientos que dieron nuevas consideraciones sobre la organización, 
conservación y acceso a los archivos de la administración pública federal. A juicio de los 
proponentes, los últimos veinticinco años han sido testigos de un "notorio proceso de 
transformación de los archivos públicos, al que se ha sumado el incremento de los archivos 
privados, universitarios y eclesiásticos, sin perder de vista los factores externos, merced a 
que el AGN promueve las normas, los estándares y las mejores prácticas internacionales 
avaladas por el Consejo Internacional de Archivos (International Council of Archives) y la 
Organización Internacional para Estandarización (International Organization for 
Standardization)".  

Lo anterior es motivo para que los proponentes consideren que la iniciativa que se 
dictamina sea un ordenamiento que estimule la "estandarización de las políticas de 
administración de archivos y el establecimiento de procedimientos que aseguran una 
apropiada atención y protección de los mismos. Se logra así, que la evidencia e información 
contenida se pueda recuperar de una manera eficiente, con base en prácticas y 
procedimientos homogéneos", lo que permitirá replantear el papel realizado por los 
repositorios, "no sólo como guardianes del patrimonio documental de nuestra nación y 
centros de información y cultura, sino también, como fuente de defensa de los derechos 
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humanos y centros de consulta inagotables, desde la perspectiva de nuestro momento 
histórico".  

De acuerdo con la exposición de motivos, los elementos para la evaluación de la iniciativa 
obedecen a la responsabilidad impostergable del Poder Legislativo para regular los archivos 
en posesión de los órganos inmediatos y mediatos de la Federación, en virtud del mandato 
constitucional contenido en el artículo 6o. para crear instrumentos legales que garanticen el 
derecho de acceso a la información; la iniciativa de los diputados Madrazo Limón y 
Zavaleta Salgado quiere ser armónica y complementaria con las disposiciones existentes en 
el orden jurídico nacional en materia de conservación, protección, custodia y difusión de 
archivos y documentos de relevancia, particularmente de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de Bienes Nacionales y la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  

Por otro lado, la iniciativa quiere dotar al Archivo General de la Nación de certeza jurídica 
y permanencia para convertirlo, "con pleno respeto a los demás poderes federales y órdenes 
de gobierno, en el eje sobre el cual debe girar la política de Estado en materia de 
conservación y difusión de archivos".  

Por lo anterior expuesto, se propone expedir la Ley Federal de Archivos, la cual se 
compone de tres títulos que se describen a continuación y de acuerdo a la exposición de 
motivos:  

El Título Primero, sobre "Disposiciones Generales" que precisan los objetivos generales y 
específicos de la ley, la regulación del concepto de patrimonio documental de la nación y el 
respeto a la soberanía y competencia de los distintos órdenes de gobierno, federales, 
estatales y municipales, para que establezcan sus propios criterios y procedimientos 
institucionales, relativos a la administración de sus archivos.  

El Título Segundo, "De la Organización de los Archivos", busca armonizar la 
administración de documentos con las nuevas corrientes y sistemas impuestos por la 
realidad; señala los documentos en posesión de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo federal para determinar que formarán parte de un sistema de archivos; establece 
las bases del Archivo General de la Nación para desarrollar, evaluar y aprobar las 
herramientas informáticas de gestión y control archivístico, aplicadas por las dependencias 
y entidades en la organización y conservación de sus archivos; el área coordinadora de 
archivos de las dependencias del Ejecutivo federal y la creación de las medidas necesarias 
para la conservación y administración los documentos electrónicos generados o recibidos 
en diversos medios por las dependencias y entidades productoras de los documentos.  

Finalmente, el Título Segundo desarrolla la autorización de salida y enajenación de 
documentos públicos y libros que por su naturaleza no son fácilmente sustituibles y que 
deberá abonar a la conservación de la memoria histórica para evitar el comercio ilegal de 
piezas de los archivos públicos.  
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El Título Tercero, sobre los aspectos institucionales, reconoce al Archivo General de la 
Nación como el eje rector del Poder Ejecutivo federal para la administración de los 
archivos, considerando que su actual organización administrativa de la institución es la más 
adecuada para desarrollar sus actividades, conservando su naturaleza de órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; la iniciativa propone la 
creación del consejo asesor, independiente de los órganos de gobierno y administración del 
Archivo General de la Nación, como un grupo plural integrado por los representantes de los 
archivos de la administración pública centralizada del Ejecutivo federal y por académicos 
especialistas; se destaca al Registro Nacional de Archivos como un instrumento catastral 
del Archivo General de la Nación dedicado a registrar, difundir y certificar la existencia de 
los archivos federales, estatales y municipales y, de manera potestativa, de los repositorios 
privados declarados de interés público.  

Finalmente, la iniciativa busca formalizar al Sistema Nacional de Archivos como el 
mecanismo de colaboración permanente entre los archivos públicos y privados, basado en 
el respeto a la autonomía de sus integrantes y en apego a su marco jurídico.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de las iniciativas, los miembros de Comisión 
de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen exponemos las siguientes  

Consideraciones  

A) En lo general  

1. México ha dado pasos relevantes en materia de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental. El acceso a la información y la rendición de 
cuentas son condiciones en una sociedad que se precie de ser democrática y 
transparente porque protegen bienes jurídicos valiosos (que los ciudadanos puedan 
saber y acceder a información relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la 
viabilidad de un sistema democrático, porque cumple una función vital para que los 
ciudadanos conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus 
autoridades.  

2. El 20 de julio de 2007 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por el que se estableció el derecho a la información como una garantía 
tutelada por la norma fundamental.  

3. Efectivamente, el artículo 6o., fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos supone una política de estado comprometida con la 
transparencia y la rendición de cuentas, estableciendo que la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, deban proporcionar, a través del uso remoto de 
mecanismos o medios electrónicos, sus principales indicadores de gestión y la 
información sobre sus actividades para una adecuada rendición de cuentas, de 
manera permanente, completa, actualizada, oportuna y pertinente.  
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4. Para hacer efectivo el derecho de acceso a la información, es mandato 
constitucional que los sujetos obligados cuenten con archivos administrativos 
actualizados y confiables; el desarrollo de las tecnologías de la información permite 
hacer de los archivos no solamente depositarios de documentos, sino auténticos 
sistemas de gestión documental que son fuente de información útil y valiosa para la 
organización administrativa y la toma de decisiones. La creación de normas 
concretas para los sistemas de archivos, conforme al mandato de la Constitución 
Política, permitirá que la federación y sus parte integrantes puedan generar las 
normatividades acordes para la organización de archivos y los municipios, los 
reglamentos sobre archivos indispensables para garantizar de forma plena el 
derecho de acceso a la información que tutela nuestra Constitución.  

5. De esta forma, los órganos e instituciones del Estado deben contar con sistemas 
de archivos que documenten sus actividades, así como la organización y 
conservación de la memoria histórica, facilitando su gestión, para asegurar la 
rendición de cuentas y la localización fácil y expedita de los documentos que se 
soliciten que es uno de los propósitos de la transparencia.  

6. Por otro lado, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada el 6 de junio de 2006 en el Diario Oficial de la 
Federación, descansa en el principio de acceso a la información contenida en los 
expediente y documentos que registren el ejercicio de las atribuciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, siendo los archivos 
el medio que permite el acceso a la información y la rendición de cuentas.  

7. El artículo 4, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece como objetivo mejorar la 
organización, la clasificación y manejo de documentos, correspondiendo al Archivo 
General de la Nación elaborar, en coordinación con el Instituto Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, los criterios para la catalogación, 
clasificación y conservación de los documentos administrativos, así como la 
organización de archivos de las dependencias y entidades, tomando en cuenta los 
estándares y mejores prácticas internacionales en la materia, según lo establece el 
artículo 32 de la ley mencionada.  

8. Los estados de Yucatán, Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, Guerrero, 
Tabasco y Zacatecas cuentan con legislaciones que organizan y protegen los 
sistemas de archivos estatales. El Poder Legislativo del estado de Yucatán, por 
decreto 352 publicado el 22 de agosto de 1986, expidió la Ley del Sistema Estatal 
de Archivos de Yucatán, la cual declaró como de interés público la preservación, 
conservación y clasificación de los documentos del patrimonio histórico de la 
entidad, como lo establece el artículo 1:  

Artículo 1. Se declara de interés público la preservación, conservación y 
clasificación de los documentos que constituyen el patrimonio histórico de la 
entidad, y para ese objetivo se crea el Sistema Estatal de Archivos de Yucatán, con 
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el fin de garantizar el uniforme e integral manejo de los archivos existentes y de los 
que se creen en el futuro tanto de las dependencias del gobierno del estado, como de 
los organismos descentralizados y desconcentrados, así como los de participación 
estatal.  

Sin perjuicio de su autonomía los Poderes Legislativo y Judicial y los municipios 
del estado deberán coordinarse a este sistema y atender las disposiciones que al 
respecto se dicten.  

También podrán coordinarse a dicho Sistema los archivos particulares cuyos 
representantes legales así lo determinen.  

9. Por otro lado, el poder legislativo del Estado de Zacatecas, por decreto número 
157, publicado el 7 de noviembre de 1987, expidió la Ley del Sistema Estatal de 
Archivos de Zacatecas, en virtud de "la necesidad impostergable del gobierno del 
estado de Zacatecas para el manejo eficiente y moderno de los documentos que 
genera, lo que implica llevar a cabo labores de depuración, clasificación y 
concentración de sus archivos. Así, el artículo 1 de la legislación mencionada, 
señala que las disposiciones rigen la preservación, conservación, clasificación y 
difusión del patrimonio documental, histórico y administrativo de la entidad y su 
uniforme e integral manejo.  

10. El artículo 1 de La Ley del Sistema Estatal de Archivos del Estado de 
Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial el 12 de julio de 1992, determina 
como de interés público "la generación, organización, administración, preservación, 
conservación y difusión de los documentos que constituyen el patrimonio histórico 
y cultural de la Entidad, para tal fin se crea el Sistema Estatal de Archivos de 
Aguascalientes, con el propósito de garantizar el uniforme e integral manejo de las 
unidades archivísticas, tanto por las dependencias del Ejecutivo estatal, como por 
los organismos descentralizados y desconcentrados, incluidos los de participación 
estatal".  

11. La Ley del Sistema Estatal de Archivos de Chiapas, cuyo decreto número 208 
fue publicado en el Periódico Oficial del 20 de octubre de 1993, señala que la ley 
tiene por objeto establecer las normas que regularán la organización institucional 
para establecer la coordinación, cooperación y concertación de acciones de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial del estado, así como los sectores social y 
privado, a través de un sistema estatal, que permita la modernización y 
homogeneización de criterios, técnicas y mecanismos para la protección física, 
rescate, organización, control y difusión de los documentos históricos y de los 
derivados de la gestión gubernativa del estado, así como para la consulta de los 
mismos y la presentación del servicio público en el rubro.  

12. El artículo tercero de la Ley que crea el Sistema Estatal de Archivos de Tabasco, 
publicada en el Periódico Oficial el 19 de diciembre de 1987, menciona que el 
Sistema Estatal de Archivos del Estado es definido como la serie de mecanismos 
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normativos, organizativos y funcionales a través de los cuales la administración 
pública estatal interrelaciona funcionalmente los archivos administrativos e 
históricos de los tres poderes públicos del estado en lo aplicable, y de los 
ayuntamientos con el fin de coadyuvar con la modernización administrativa y con el 
rescate y salvaguarda de la memoria histórica y cultural de Tabasco, localizada en el 
acervo documental que custodian. Este sistema se vinculará al Sistema Nacional de 
Archivos, a través de acciones coordinadas, a fin de garantizar la centralización 
normativa, la autogestión operativa y la concentración documental que los 
caracteriza.  

13. El artículo cuarto de la Ley del Sistema Estatal de Archivos del Estado de Baja 
California Sur, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur el 20 de junio de 1994, señala que el Sistema de Archivos de la 
entidad tendrá por objetivos normar la organización y conservación de los Archivos 
Administrativos e Históricos de la Administración Pública de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y de los municipios, en términos de la presente ley, a fin de 
asegurar el uso racional y correcto de los documentos, aprovechándolos 
óptimamente para la preservación de la memoria histórica de la entidad; por otro 
lado, tendrá que integrar y vincular por vía de un superior interés común, a todas las 
unidades dedicadas a la administración de servicios documentales en los ámbitos de 
los gobiernos estatal y municipal, sin restringir su autoridad en las áreas de su 
demarcación y competencia.  

14. El artículo 3o. de la Ley del Sistema Estatal de Archivos del Estado de 
Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 29 de 
noviembre de 1988, señala como objetivos esenciales del Sistema Estatal de 
Archivos de la entidad la protección y rescate de los archivos públicos y privados; la 
homogeneización de los archivos en el Estado; el reforzamiento de los servicios 
documentales y archivísticos y el estudio de los archivos históricos y su difusión. 
Lo anterior es considerado de interés público en el estado.  

15. Así, no obstante el mandato constitucional, nuestro país no cuenta con un marco 
normativo federal que regule la administración del patrimonio documental de la 
nación; lo anterior hace que documentos y archivos de interés público estén 
desorganizados, custodiados de forma deficiente, escasamente difundidos y en 
riesgo de destruirse y perderse de forma definitiva.  

16. Para lograr un pleno ejercicio al derecho a la información, es indispensable que 
los documentos en poder de las instancias públicas y privadas, que representen un 
interés social y público, estén organizados y conservados bajo criterios uniformes 
que permitan su disposición y localización expedita, así como garantizar su 
integridad, particularmente de los que forman parte del patrimonio histórico de la 
nación.  

17. Una legislación federal establecerá los criterios generales que permitan la 
organización archivística correcta para la modernización y eficiencia de las 
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actividades de las entidades de los tres poderes de la unión, los poderes estatales y 
municipales, así como los órganos dotados de autonomía constitucional y legal, de 
manera que deban prever la aplicación de las tecnologías de la información que 
permitan el manejo documental de manera expedita y eficiente. El acceso a la 
información requiere de conservación u custodia a través de los archivos, como 
instrumentos fundamentales que evitarán cualquier forma de uso indebido o 
destrucción de documentos importantes en la actividad de los sujetos obligados.  

18. Finalmente, los servidores públicos estarán en obligación de garantizar la 
integridad y conservación de los documentos y archivos que se encuentren bajo su 
custodia, de manera que faciliten a los usuarios el acceso a la información que en 
ellos se contiene, así como su uso y destino; la responsabilidad de los servidores 
públicos permitirá una conformación adecuada de la memoria institucional de los 
sujetos obligados, lo que se considera esencial en nuestro sistema democrático. 

B) En lo particular  
1. Esta comisión, después de analizar las iniciativas que son materia del presente 
documento, considera oportuno reunirlas en un solo dictamen, ya que su propósito 
es idéntico al expedir el ordenamiento que permitirá la organización de los archivos 
que están en poder de los sujetos obligados.  

2. Las consideraciones que se han se han vertido en la exposición de motivos de 
cada uno de los proyectos contienen al objetivo principal para organizar los 
documentos, expedientes y archivos que estén en poder no sólo de las dependencias 
de los tres Poderes de la Unión, sino también de las autoridades estatales y 
municipales, órganos autónomos y los que estén bajo custodia de particulares, 
cuando los archivos sean de interés público.  

3. Las iniciativas pretenden impulsar una serie de políticas públicas para garantizar 
la integridad de la información contenida en los archivos, así como la 
administración y vigilancia a través de un Sistema Nacional de Archivos donde el 
Archivo General de la Nación sea la institución rectora en la materia que procurará 
la modernización de la función archivística, el acceso a la información documental 
y el uso de las tecnologías de la información.  

4. En este sentido, el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Archivos 
contenido en este documento, se estructura en tres títulos en los que se contiene: 
Titulo Primero, "Disposiciones Generales", que indican el objeto de la ley el cual es 
regular la administración de los archivos en posesión de los Poderes de la Unión, los 
organismos constitucionales autónomos y los organismos con autonomía legal, así 
como establecer los mecanismos de colaboración entre la Federación, las entidades 
federativas y los municipios para la conservación del patrimonio documental de la 
Nación, y fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos privados de especial 
relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural.  
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5. Es de destacar que en el artículo tercero del título que se comenta, se establece los 
principios por los que se regirán los sujetos obligados conforme a las disposiciones 
de la Ley que se dictamina y que son los siguientes:  

I. Preservación. Es la adopción de medidas para la adecuada conservación de los 
archivos que incluyen las condiciones ambientales, administrativas y tecnológicas.  

II. Procedencia. Consiste en conservar cada fondo documental producido por una 
dependencia o entidad y distinguirlo de otros fondos semejantes.  

III. Orden original. Consiste en el respeto a la clasificación archivística establecida 
por la unidad generadora.  

IV. Integridad. Los documentos de archivo deben estar completos para reflejar con 
exactitud la información contenida.  

V. Disponibilidad. Adopción de medidas pertinentes para la localización de los 
documentos de archivo.  

6. El Título Segundo establece la política en materia de organización y 
administración de los archivos. Establece las condiciones por las que deben 
asegurarse los trámites y gestión de asuntos, la transparencia, rendición de cuentas y 
el acceso a la información; por otro lado, se considera la creación del sistema de 
archivos, el cual deberá incluir los criterios de administración de los documentos en 
posesión de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo federal.  

7. Es importante señalar que el Archivo General de la Nación emitirá los 
lineamientos necesarios para el uso de sistemas automatizados de gestión y control 
de archivos, que permitirá una eficiente organización y adecuada conservación de 
los documentos en su poder; los sujetos obligados también tendrán la 
responsabilidad de crear programas de respaldo y migración de documentos 
electrónicos, de acuerdo con la capacidad de sus recursos.  

8. Se establece la responsabilidad de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo federal para contar con áreas coordinadoras de archivos, mismas que 
aplicarán las normas, criterios, lineamientos archivísticos y otras disposiciones 
reglamentarias o administrativas que sean acordes a la materia, con el fin de lograr 
la homogeneización entre las unidades administrativas responsables. Los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como los organismos constitucionales autónomos y los 
organismos con autonomía legal, se regirán por las disposiciones que emitan al 
respecto.  

9. El Capítulo II de este título establece el derecho de los usuarios de consultar los 
documentos de archivo, sea administrativos o históricos así como los archivos 
privados. Los usuarios están obligados a la conservación y buen uso de los archivos 
que se usen.  
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10. El Título Tercero se refiere a las autoridades responsables de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Archivos. En primer término, el 
Archivo General de la Nación asumirá la rectoría de la materia de archivos y podrá 
establecer lineamientos y políticas generales para la organización, conservación y 
administración de los archivos de trámite y concentración y de los históricos que 
contienen la memoria documental de los sujetos obligados. Como tal, se concede al 
Archivo General de la Nación el carácter de entidad central y de consulta del 
Ejecutivo federal en el manejo de los archivos de las dependencias y entidades.  

11. Para lograr lo anterior, el proyecto de decreto propone que el Archivo General 
de la Nación sea un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación. Entre sus órganos de gobierno y administración, contará con el 
consejo asesor integrado por los representantes de las dependencias de la 
administración pública centralizada del Ejecutivo federal, académicos y expertos en 
las disciplinas vinculadas con sus funciones, de acuerdo con los lineamientos que 
expida el mismo Archivo General de la Nación.  

12. El Capítulo II del Título Tercero, establece el Registro Nacional de Archivos 
como el instrumento catastral del Archivo General de la Nación para el registro y 
difusión del patrimonio documental. Los archivos de los tres órdenes de gobierno, 
de los estados y municipios, los universitarios y de instituciones de educación 
superior, archivos privados y los acervos y documentos que sean declarados como 
patrimonio documental de la nación, podrán certificarse en el Registro Nacional. 
Las ventajas de la inscripción tendrán, entre otros, la actualización permanente de 
los archivos en poder de los sujetos.  

13. Se considera la creación del Sistema Nacional de Archivos el cual deberá crear 
y actualizar permanentemente el registro público de archivos y pondrá a disposición 
de cualquier interesado, la información de los archivos administrativos e históricos, 
como sería su ubicación, los responsables de los mismos y los instrumentos de 
control y consulta.  

14. Como tal, el Sistema Nacional de Archivos vendrá a ser un mecanismo de 
colaboración permanente entre los archivos públicos, los privados y los del sector 
social. A la cabeza estará el Archivo General de la Nación como promotor del 
marco jurídico en materia de archivos y garante de la preservación, conservación, 
organización, descripción y uso adecuado del patrimonio documental de la nación. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura 
sometemos a consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente  

Decreto que expide la Ley Federal de Archivos  

Único. Se expide la Ley Federal de Archivos para quedar como sigue:  

Ley Federal de Archivos  
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Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo Único  

Artículo 1. El objeto de esta ley es regular la administración de los archivos en posesión de 
los Poderes de la Unión, los organismos constitucionales autónomos y los organismos con 
autonomía legal, así como establecer los mecanismos de colaboración entre la federación, 
las entidades federativas y los municipios para la conservación del patrimonio documental 
de la nación, y fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos privados de especial 
relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural.  

Artículo 2. Para efectos de la presente ley y su ámbito de aplicación se entenderá por:  

I. Administración de documentos: Conjunto de métodos y prácticas destinados a 
planear, dirigir y controlar la producción, circulación, conservación, uso, selección 
y destino final de los documentos de archivo.  

II. Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su forma y soporte material, 
producidos o recibidos por una persona física o moral, o por un organismo público o 
privado en el ejercicio de sus funciones o actividades.  

III. Archivo de concentración: Unidad responsable de la administración de 
documentos cuya consulta es esporádica por parte de las unidades administrativas 
de las dependencias y entidades, y que permanecen en ella hasta su destino final.  

IV. Archivo de trámite: Unidad responsable de la administración de documentos de 
uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad 
administrativa.  

V. Archivo histórico: Unidad responsable de administrar, organizar, describir, 
conservar y divulgar la memoria documental institucional.  

VI. Archivo privado: Documentos o colecciones que ostenten interés público, 
histórico o cultural en poder de particulares.  

VII. Archivística: Disciplina dedicada al estudio y aplicación de las teorías y 
técnicas relativas a la función de los archivos, su organización, legislación, 
reglamentación, tratamiento y gestión.  

VIII. Área coordinadora de archivo: La creada por cada dependencia y entidad para 
apoyar a su comité de información, establecer criterios en materia de organización y 
conservación de archivos, facilitar el acceso a la información, elaborar los 
instrumentos de control archivístico, coordinar los procedimientos de valoración y 
destino final de la documentación, establecer un programa de capacitación y 
asesoría archivísticos así como coordinar con el área de tecnologías de la 
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información de la dependencia o entidad, las actividades destinadas a la 
automatización de los archivos y a la gestión de documentos electrónicos.  

IX. Baja documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito en 
sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores 
históricos.  

X. Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que 
establece los valores administrativos, legales, fiscales, contables e históricos, así 
como los plazos de conservación, clasificación de reserva o confidencialidad y el 
destino final de los documentos e información de un archivo.  

XI. Clasificación archivística: Proceso de identificación y organización sistemática 
de las funciones o documentos de archivo en categorías de acuerdo con esquemas 
lógicos previamente establecidos, y métodos y reglas determinados.  

XII. Conservación de archivos: Conjunto de procedimientos y medidas destinados a 
asegurar la preservación y la prevención de alteraciones físicas y de información de 
los documentos de archivo.  

XIII. Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico y de consulta 
que refleja mediante niveles de agrupaciones documentales y códigos asignados, la 
estructura de la documentación producida o recibida por una dependencia o entidad 
con base en sus atribuciones o funciones.  

XIV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, incluidas la Presidencia de la República, los 
órganos administrativos desconcentrados, así como la Procuraduría General de la 
República.  

XV. Destino final: Selección en los archivos de trámite o concentración de aquellos 
expedientes cuyo plazo de conservación o uso ha prescrito, con el fin de darlos de 
baja o transferirlos a un archivo histórico.  

XVI. Documento de archivo activo: El necesario para el ejercicio de las 
atribuciones de las unidades administrativas de las dependencias o entidades, que 
por su uso frecuente se conserva en el archivo de trámite.  

XVII. Documento de archivo: El creado, recibido, manejado y usado por un 
particular o por una dependencia o entidad en cumplimiento de sus obligaciones 
legales o en el ejercicio de su actividad o función.  

XVIII. Documento electrónico de archivo: El de archivo digital o análogo que es 
transportado por un conductor eléctrico y requiere del uso de un equipo electrónico 
para ser inteligible por una persona.  
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XIX. Documento de archivo digital: Representación de un objeto o proceso físico a 
través de valores binarios diferenciados.  

XX. Documento de archivo histórico: El que contiene evidencia y testimonios de las 
acciones de la dependencia o entidad, por lo que debe conservarse 
permanentemente.  

XXI. Documento de archivo semiactivo: El de uso esporádico, que debe 
conservarse durante un plazo precautorio por razones administrativas, legales, 
fiscales o contables en la unidad de archivo de concentración.  

XXII. Expediente: Unidad constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados y relacionados de acuerdo con un mismo asunto, actividad o trámite en 
una dependencia o entidad.  

XXIII. Ley: Ley Federal de Archivos.  

XXIV. Metadato. Conjunto de datos de los sistemas electrónicos de archivos que 
sirven para identificarlos, facilitar su búsqueda, su administración y el control de su 
acceso.  

XXV. Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los 
archivos de trámite, de concentración e histórico. Consiste en la combinación de la 
vigencia documental, el plazo precautorio, el periodo de reserva, en su caso, y los 
periodos adicionales establecidos en los lineamientos generales para la organización 
y conservación de los archivos de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal.  

XXVI. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Archivos.  

XXVII. Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 
esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración conocido como 
transferencia primaria, y de expedientes que deben conservarse de manera 
permanente, del archivo de concentración al archivo histórico, conocido como 
transferencia secundaria.  

XXVIII. Valor documental: Condición de los documentos de archivo que les 
confiere características administrativas, legales, fiscales o contables durante su 
etapa activa y semiactiva, denominada como valores primarios; o bien, de 
evidencia, testimoniales e informativas en su etapa inactiva o histórica, denominada 
como valores secundarios.  

XXIX. Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e 
identificación de los valores documentales para establecer criterios de disposición y 
acciones de transferencia.  
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XXX. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo 
mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales, contables o históricos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

Artículo 3. Los sujetos que refiere esta ley se regirán por los siguientes principios y 
objetivos:  

Son principios de esta ley:  

I. Preservación. Es la adopción de medidas para la adecuada conservación de los 
archivos que incluyen las condiciones ambientales, administrativas y tecnológicas.  

II. Procedencia. Consiste en conservar cada fondo documental producido por una 
dependencia o entidad y distinguirlo de otros fondos semejantes.  

III. Orden original. Consiste en el respeto a la clasificación archivística establecida 
por la unidad generadora.  

IV. Integridad. Los documentos de archivo deben estar completos para reflejar con 
exactitud la información contenida.  

V. Disponibilidad. Adopción de medidas pertinentes para la localización de los 
documentos de archivo. 

Son objetivos de esta ley:  
I. Garantizar la localización y disposición expedita de documentos a través de 
sistemas modernos de organización y conservación de los archivos, que contribuyan 
a la eficiencia gubernamental, la correcta gestión gubernamental y el avance 
institucional;  

II. Asegurar el acceso oportuno a la información y con ello la rendición de cuentas, 
mediante la adecuada administración y custodia de los archivos que contienen 
información pública gubernamental;  

III. Garantizar la correcta conservación, organización y consulta de los archivos de 
trámite, de concentración e históricos para atender las necesidades de la gestión 
pública y la defensa de los derechos de las personas físicas y morales, públicas y 
privadas, como para promover la investigación histórica documental;  

IV. Favorecer la utilización de tecnologías de la información para mejorar la 
administración de los archivos por los sujetos obligados;  

V. Establecer mecanismos para la colaboración entre las autoridades federales, 
estatales y municipales en materia de archivos; y  
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VI. Contribuir a la creación de una cultura de aprecio por los archivos como 
herramienta para una gestión gubernamental eficiente. 

Artículo 4. El patrimonio documental de la nación es el acervo o los documentos de 
archivo que dan cuenta de la evolución del Estado y de las personas e instituciones que han 
contribuido en su desarrollo, o cuyo valor testimonial, de evidencia o informativo les 
confiere interés público, les asigna la condición de bienes culturales y les da pertenencia en 
la memoria colectiva del país.  

Artículo 5. La presente ley es de observancia obligatoria para los servidores públicos 
federales.  

Artículo 6. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder 
Judicial de la Federación, a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; los organismos constitucionales autónomos o con 
autonomía legal, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales relativos a la administración de sus respectivos archivos, de acuerdo con los 
principios y reglas establecidos en la presente ley.  

Título Segundo  
De la Organización de los Archivos  

Capítulo I  
Administración de los Archivos  

Artículo 7. El propósito de la administración de archivos es asegurar que los documentos, 
sin importar su soporte o formato, sirvan para el cumplimiento y sustento de las 
atribuciones o funciones institucionales, el trámite y gestión de asuntos, la transparencia de 
acciones, la rendición de cuentas y el acceso a la información, además de ser fuente para la 
investigación histórica.  

Artículo 8. Todo documento en posesión de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo federal formará parte de un sistema de archivos. Dicho sistema incluirá al menos:  

I. Registro y despacho de correspondencia.  
II. Identificación de documentos de archivo.  
III. Uso y seguimiento.  

IV. Clasificación archivística por funciones.  
V. Integración y organización de expediente.  
VI. Descripción a partir de sección (grupo general), serie (subgrupo) y expediente.  
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VII. Transferencia de archivos.  
VIII. Préstamo de expedientes.  
IX. Conservación de archivos.  

X. Prevaloración de archivos.  
XI. Auditoría de archivos y otros que resulten relevantes. 

Cuando las dependencias y entidades cuenten con una clasificación archivística distinta a la 
que se refiere la fracción IV de este artículo, deberán someter ésta a la consideración del 
Archivo General de la Nación quien revisará cada caso y resolverá lo conducente en 
consulta con su consejo asesor.  

Artículo 9. El Archivo General de la Nación, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, emitirá los lineamientos para el uso de sistemas automatizados de gestión 
y control de archivos en formatos físico y digital para coadyuvar en la organización y 
conservación de archivos de las dependencias y entidades. En su caso, desarrollará un 
sistema específico para la Administración Pública que permita la creación, mantenimiento y 
preservación de los archivos digitales, asegurando la autenticidad de sus documentos y que 
permita proteger su confidencialidad y se mantengan a través del tiempo.  

Asimismo los sujetos obligados realizarán programas de respaldo y migración de los 
documentos electrónicos, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y propiciarán la 
utilización de herramientas informáticas que permitan la adecuada administración de 
archivos electrónicos.  

Artículo 10. El Archivo General de la Nación, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, establecerá las bases para el desarrollo de herramientas informáticas de 
gestión y control para coadyuvar en la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades. Los plazos para su adopción serán determinados en cada caso 
por el Archivo General de la Nación en consulta con su consejo asesor.  

Cuando las dependencias y entidades hayan desarrollado o adquirido herramientas 
informáticas de gestión y control para la organización y conservación de archivos distintas 
a las que establece el párrafo anterior, éstas deberán ser adecuadas a los lineamientos 
establecidos por el Archivo General de la Nación en esta materia.  

Artículo 11. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo federal contarán con un 
área coordinadora de archivos encargada de aplicar las normas, criterios y lineamientos 
archivísticos determinados en el marco de esta ley y demás disposiciones reglamentarias o 
administrativas, a efecto de lograr homogeneidad entre todas las unidades administrativas 
en la materia.  

Artículo 12. Las áreas coordinadoras de archivos con voz y voto en el Comité de 
información determinaran la manera de administrar y mejorar el funcionamiento y 
operación de los archivos de la dependencia o entidad con base en los lineamientos y 
criterios definidos por el Archivo General de la Nación.  
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Artículo 13. En cada dependencia o entidad existirán los archivos de trámite y 
concentración que determinen y el histórico de considerarse necesario.  

Artículo 14. Las dependencias y entidades desarrollarán y establecerán las políticas, 
lineamientos y procesos conducentes al control de sus archivos digitales con el propósito 
de:  

I. Aplicar a los archivos digitales los mismos instrumentos técnicos archivísticos 
que corresponden a los soportes tradicionales.  

II. Crear mantener y preservar los metadatos que requieran sus archivos digitales.  

III. Establecer procedimientos que registren la actualización, migración, respaldo u 
otro proceso que afecte a los archivos digitales, de igual manera documentar los 
cambios de software y hardware que se lleven a cabo. 

Artículo 15. Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los organismos 
constitucionales autónomos y los organismos con autonomía legal, se regirán por las 
disposiciones que dicten al respecto.  

Capítulo II  
De los Usuarios, Autorización de Salida y Enajenación de Documentos  

Artículo 16. Los usuarios tienen el derecho de consultar los documentos de archivo, ya 
sean administrativos o históricos, así como los privados de interés científico, tecnológico, 
cultural, o histórico conforme a lo establecido por esta ley y demás ordenamientos 
aplicables.  

Los usuarios deberán contribuir a la conservación y buen estado de los documentos 
consultados.  

Cualquier mal uso, perjuicio material o sustracción de documentos realizada por los 
usuarios, será sancionada de conformidad con la legislación aplicable  

Artículo 17. No podrán salir del país documentos que hayan pertenecido o pertenezcan a 
los archivos de los órganos federales, entidades federativas, municipios y casas curiales, así 
como documentos originales relacionados con la historia de México y libros que por su 
naturaleza no sean fácilmente sustituibles, sin la autorización previa del Archivo General de 
la Nación.  

Artículo 18. En los casos de enajenación por venta de un acervo o documento declarado 
patrimonio documental de la Nación, y en general cuando se trate de documentos acordes 
con lo previsto en el artículo 36, fracciones II y III de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Ejecutivo federal, a través del Archivo 
General de la Nación, gozará del derecho del tanto en los términos que establezca el 
reglamento respectivo.  
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Artículo 19. Cuando los archivos o documentos de interés público y en poder de los 
particulares se encuentren en peligro de destrucción, desaparición, deterioro o pérdida, 
podrán ser objeto de expropiación por causa de utilidad pública mediante indemnización, 
ateniéndose a la legislación en la materia.  

Título Tercero  
De los aspectos institucionales  

Capítulo I  
Archivo General de la Nación  

Artículo 20. El Archivo General de la Nación es el órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación, fuente de acceso público, rector de la archivística nacional 
y entidad central y de consulta del Ejecutivo federal en el manejo de los archivos 
administrativos e históricos de las dependencias y entidades.  

El Archivo General de la Nación contará con un consejo asesor para el mejor desarrollo de 
las atribuciones asignadas sobre las mejores prácticas en las diversas materias afines.  

El consejo asesor estará integrado por representantes de los archivos de las dependencias de 
la Administración Pública Centralizada del Ejecutivo federal, así como por académicos y 
expertos destacados de las disciplinas vinculadas con sus funciones, de acuerdo con los 
lineamientos que sobre la materia expida el Archivo General de la Nación.  

Artículo 21. El Archivo General de la Nación tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Ser ente rector de la archivística nacional, y prestar asesoría técnica para la 
organización y la operación de los servicios en materia de administración de 
documentos, información y archivos dentro de las dependencias y entidades 
federales;  

II. Establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la 
documentación e información liberada por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal;  

III. Gestionar la recuperación e incorporación a sus acervos de aquellos archivos 
que tengan valor histórico;  

IV. Dictaminar las normas relacionadas con la creación y resguardo de los archivos 
históricos de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo federal;  

V. Proponer la adopción de Normas Oficiales Mexicanas en materia de archivos 
ante las autoridades correspondientes;  
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VI. Administrar los documentos, información, expedientes y archivos que 
conforman sus acervos, facilitando y promoviendo su consulta y aprovechamiento 
público;  

VII. Expedir copias certificadas, transcripciones paleográficas y dictámenes de 
autenticidad de los documentos existentes en sus acervos así como determinar las 
políticas y procedimientos para proporcionar los servicios de consulta y reprografía 
al público usuario;  

VIII. Establecer lineamientos para la descripción de documentos y fuentes de 
información relevantes para el conocimiento y difusión de la historia de México, 
existentes en archivos y colecciones públicas y privadas, nacionales o del 
extranjero;  

IX. Declarar patrimonio documental de la Nación aquellos acervos o documentos 
que sean de interés público y se ajusten a la definición prevista en esta ley;  

X. Preparar, publicar y distribuir, en forma onerosa o gratuita, las obras y 
colecciones necesarias para apoyar el conocimiento de su acervo, así como 
promover la cultura archivística, de consulta y aprovechamiento del patrimonio 
documental del país;  

XI. Determinar lineamientos para concentrar en sus instalaciones, el Diario Oficial 
de la Federación y demás publicaciones de los Poderes de la Unión, de las entidades 
federativas y de los municipios o delegaciones;  

XII. Establecer políticas para reunir, organizar y difundir el acervo documental 
gráfico, bibliográfico y hemerográfico necesario para apoyar el desarrollo 
archivístico y la investigación histórica nacional, con base en las mejores prácticas 
internacionales adecuadas a la realidad nacional;  

XIII. Integrar un acervo bibliohemerográfico especializado en materia de archivos y 
temas afines; y  

XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 22. El Archivo General de la Nación podrá concertar convenios y acuerdos de 
colaboración con dependencias y entidades de los poderes federales, organismos 
constitucionales autónomos, organismos con autonomía legal, así como con dependencias y 
entidades de los estados y municipios y con los archivos propiedad de particulares o 
asociaciones afines, con el propósito de desarrollar acciones que permitan la modernización 
de los servicios archivísticos, el rescate y administración del patrimonio documental de la 
Nación, en el marco de la normatividad aplicable. Así mismo, podrá establecer vínculos 
con otros archivos nacionales o con las asociaciones internacionales afines.  
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Capítulo II  
Registro Nacional de Archivos  

Artículo 23. El Registro Nacional de Archivos es un instrumento catastral del Archivo 
General de la Nación para registrar y difundir el patrimonio de la memoria documental del 
país en el ámbito federal y, de manera potestativa, de los archivos de los demás ámbitos, 
público y privado, mediante el acopio de los datos sobre los acervos y la infraestructura de 
los archivos, así como sobre los documentos declarados patrimonio documental de la 
Nación. Podrán certificarse en el registro:  

I. Los archivos públicos de la administración pública federal.  
II. Los organismos constitucionales autónomos.  

III. Los organismos autónomos por ley.  
IV. Los archivos de los estados y los municipios.  

V. Los archivos universitarios y de instituciones de educación superior.  
VI. Los archivos privados que soliciten su incorporación.  

VII. Todos los acervos y documentos declarados patrimonio documental de la 
Nación. 

Artículo 24. Los archivos adscritos al Registro Nacional de Archivos deberán incorporar y 
luego actualizar anualmente los datos sobre sus acervos, conforme a las disposiciones y 
requisitos que establezca el Archivo General de la Nación.  

Los particulares propietarios de documentos o archivos declarados como patrimonio 
documental de la Nación inscritos en el Registro Nacional de Archivos, informarán sobre 
cualquier cambio que afecte los documentos o acervos, sea en su estado físico o 
patrimonial.  

Artículo 25. Los archivos privados que por solicitud de sus propietarios se inscriban en el 
Registro Nacional de Archivos, contarán con asistencia técnica por parte del Archivo 
General de la Nación y se estimulará su organización, conservación, difusión y consulta.  

Capítulo III  
Sistema Nacional de Archivos  

Artículo 26. El Sistema Nacional de Archivos es un mecanismo de colaboración, 
coordinación y articulación permanente entre los archivos públicos, los privados y del 
sector social, presidido por el Archivo General de la Nación para promover el marco 
jurídico, técnico y normativo de los archivos del país y garantizar la preservación, 
conservación, organización, descripción, y uso adecuado y difusión del patrimonio 
documental de la Nación, con base en las mejores prácticas internacionales. El Sistema 
Nacional de Archivos se conducirá de conformidad con las disposiciones previstas en el 
reglamento.  
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Artículo 27. Para fines de colaboración y con pleno respeto a su condición de 
independencia, autonomía, soberanía y a su marco jurídico propio, podrán incorporarse al 
Sistema Nacional de Archivos:  

I. El Ejecutivo federal, a través del Comité Técnico de Unidades de 
Correspondencia y Archivo del Ejecutivo federal, compuesto por representantes de 
los archivos de la administración pública federal;  

II. El Poder Judicial de la Federación, a través del órgano que determine;  
III. El Congreso de la Unión, a través del órgano que determine;  

IV. Los organismos constitucionales autónomos según lo determinen;  
V. Los organismos autónomos por ley según lo determinen;  

VI. Las entidades federativas a través de los archivos generales e históricos de los 
estados;  
VII. Los municipios a través de sus correspondientes archivos;  

VIII. Los archivos privados y sus asociaciones a través de sus representantes; y  
IX. Las universidades e instituciones de educación superior a través de sus 
representantes. 

Artículo 28. El Sistema Nacional de Archivos tendrá los siguientes objetivos:  
I. Fomentar la modernización y homogeneización metodológica de la función 
archivística, propiciando la cooperación e integración de los archivos;  

II. Promover la gestión, preservación y el acceso a la información documental;  

III. Propiciar el uso y desarrollo de nuevas tecnologías de la información y la 
gestión de documentos en entorno electrónico;  

IV. Promover el desarrollo de las instituciones formadoras de recursos humanos en 
archivística; y  

V. Estimular la sensibilización de la sociedad acerca de la importancia de los 
archivos activos, como centros de información esencial, y de los históricos como 
parte fundamental de la memoria colectiva. 

Para el cumplimiento de sus objetivos los integrantes del Sistema Nacional de Archivos 
aplicarán los principios de unidad normativa y descentralización operativa.  

Transitorios  

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Segundo. El Archivo General de la Nación, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, expedirá los lineamientos para el desarrollo de herramientas informáticas de 
gestión y control de archivos para coadyuvar en la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo federal, en los siguientes 180 días hábiles posteriores a la 
publicación de la presente ley.  

Tercero. El Archivo General de la Nación expedirá los lineamientos para la estructura y 
funcionamiento del consejo asesor en los siguientes 180 días hábiles posteriores al inicio de 
vigencia de la presente ley.  

Cuarto. El Ejecutivo federal, con la participación del Archivo General de la Nación, 
expedirá el Reglamento de esta ley dentro del año siguiente a su entrada en vigor.  

Quinto. El Archivo General de la Nación pondrá en su portal electrónico las disposiciones 
y requisitos para incorporar y actualizar los datos en el Registro Nacional de Archivos a 
más tardar en 180 días hábiles posteriores a la publicación de la presente ley.  

Sexto. Los sujetos obligados al cumplimiento de esta ley, deberán establecer los órganos y 
aplicar los principios de la misma, en un plazo máximo de un año contado a partir de su 
entrada en vigor.  

Séptimo. No se derogan los lineamientos generales para la organización y conservación de 
los archivos de las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
expedidos el 20 de febrero del 2004.  

Octavo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que contravengan la presente ley.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de 
2009.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Humberto Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez 
(rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narciso Alberto Amador 
Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López, Layda Elena 
Sansores San Román (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), 
César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello, María del 
Carmen Fernández Ugarte, Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel 
Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del 
Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel 
Pérez Cruz, José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos 
Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, 
Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
   
   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
290 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

Honorable Asamblea:  

En uso de las facultades que el artículo 40, párrafo 2, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para preparar los proyectos de ley o decreto en 
materia de adecuación de las normas que rigen las actividades camarales; los integrantes de 
esta comisión sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados, al 
tenor siguiente:  

Antecedentes  

El 11 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (en adelante Ley), que 
obliga a todas las dependencias y entidades de los tres poderes federales a garantizar al 
público la disponibilidad y medios de acceso a la información del gobierno.  

El artículo 61 de la Ley incluyó al Poder Legislativo dentro de los sujetos obligados por la 
ley a establecer y desarrollar normas en materia de acceso a la información y el artículo 
cuarto transitorio le estableció la obligación de publicar las disposiciones reglamentarias 
correspondientes necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones legales, un año 
después de la entrada en vigor de la Ley.  

A fin de dar cumplimiento a estos preceptos, la Cámara de Diputados aprobó el 
Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2003.  

Asimismo el 29 de agosto del 2003 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados número 1323, el Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se establecen los 
criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y 
confidencial.  

El 11 de mayo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se derogó la fracción II del artículo 22 de la Ley, para eliminar la salvedad de pedir 
autorización al individuo de proporcionar sus datos personales cuando se tratara de 
manejarlos por razones estadísticas, científicas o de interés general.  
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Tras casi 30 años de inmovilidad del texto del artículo 6º Constitucional y 4 años de 
ejercicio de la Ley, se evidenció la necesidad de adecuar la carta Magna para dotar al Poder 
Legislativo de mayores facultades en esta materia así como de establecer bases y 
lineamientos que cubrieran aspectos que el marco legal no contemplaba, tales como el 
principio de máxima publicidad; la protección de la vida privada y los datos personales; la 
accesibilidad gratuita de las personas a la información pública y a sus datos personales; el 
establecimiento de órganos especializados imparciales y autónomos que sustancien de 
manera expedita los procedimientos de revisión; la preservación de documentos, la 
transparencia de los recursos destinados por las instituciones públicas a los particulares y la 
sanción por el incumplimiento de estos elementos rectores. De esta manera, el 20 de julio 
de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se añadió un 
segundo párrafo y siete fracciones al artículo 6º Constitucional.  

La inclusión de estas transformaciones en el texto constitucional, implicó que tanto la Ley 
como los respectivos reglamentos en los 3 poderes, fueran nuevamente puestos en revisión 
para su adecuación normativa.  

Esta reforma, sin embargo, no se ha realizado; la Ley aún no ha sido actualizada y ello ha 
sido un óbice importante para que las diversas instancias públicas de los tres poderes, 
realicen las modificaciones conducentes en sus respectivos reglamentos.  

Hay que advertir que, considerando la teoría de la jerarquía normativa expuesta por el 
maestro Hans Kelsen, la validez de una norma inferior es tal, si y solo si respeta el cauce 
que le marca la norma superior. En ese sentido, la Ley debe regular dentro del marco que la 
propia Constitución le marca, y a su vez, los diversos reglamentos de todos los órganos 
públicos debieran hacer lo propio dentro del cauce que la ley establece; de tal manera que 
aventurarse a hacer una modificación reglamentaria, sin tener los límites dispuestos en la 
ley, es un riesgo grave en la construcción del derecho.  

Sin embargo, el tema de la transparencia no ha sido ajeno al interés de los integrantes de las 
Cámaras; los legisladores de todos los partidos políticos han hecho propuestas para 
modificar diversos ordenamientos en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
acceso a la información pública.  

El 4 de octubre del 2007, el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario 
de Convergencia, presentó al Pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 23, 26, 30, 41, 44, 45, 46, 49, y se adicionan los artículos 47 Bis y 51 
Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en la Gaceta Parlamentaria número 2093, del jueves 20 de septiembre de 2007, que propone 
"llevar a cabo reformas a nivel institucional que permitan coadyuvar y abonar al desarrollo 
nacional, a partir del combate a la corrupción, garantizando la transparencia y rescatando la 
ética en la gestión gubernamental. Los motivos que animan su iniciativa abonan a una 
reforma integral al régimen interno; su propuesta compila las propuestas para mejorar la 
efectividad del trabajo legislativo, surgido de las reflexiones realizadas en las sesiones del 
Grupo de Trabajo encargado de la aplicación permanente del principio ético en la Cámara 
de Diputados, que buscan dotar de mayor transparencia los recursos que los grupos 

2 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
parlamentarios manejan, aplicar una auténtica rendición de cuentas, fomentar la aplicación 
del principio ético en el ejercicio legislativo y procurar la rendición de cuentas ante el 
ciudadano y al interior del propio Congreso, entre otros temas".  

El 26 de abril del 2007, los diputados Pablo Trejo Pérez y Juan Guerra Ochoa, integrantes 
del Grupo Parlamentario del PRD, presentaron una iniciativa que reforma y adiciona los 
artículos 29, 34, 46 y 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de legalidad, fiscalización y transparencia turnada a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación. La iniciativa fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 2239-V, del martes 24 de abril de 2007; sugiere corregir la 
dudosa legalidad en el uso de los recursos asignados a la Cámara de Diputados, "limitada 
fiscalización de los mismos, falta de transparencia, para ello, de aprobarse su propuesta, 
garantizará los principios de legalidad, fiscalización y transparencia en el uso de los 
recursos públicos asignados a la Cámara de Diputados".  

En la sesión del 9 de octubre del 2007, la diputada Dolores de María Manuell Gómez 
Angulo, del Grupo Parlamentario del PAN presentó una iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona el párrafo cuarto del artículo 11 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
2355-III, del jueves 4 de octubre de 2007, con la que propone que "los diputados y 
senadores integrantes del Congreso de la Unión presenten un informe anual de labores en el 
distrito, circunscripción o Estado que representen y por el que hayan sido electos como 
legisladores federales".  

En la sesión del 30 de abril del 2008, el diputado José Martín López Cisneros, del Grupo 
Parlamentario del PAN, presentó una iniciativa en la que adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2492-II, del jueves 24 de abril de 2008; 
donde esboza "disposiciones que impliquen la obligación de informar las actividades, que 
en el ejercicio de sus funciones, realicen los legisladores, ya sea que las mismas se lleven a 
cabo en sesiones ordinarias o permanentes, o en los periodos de receso al atender a la 
ciudadanía de la demarcación que representa, y con ello lograr que se forme un sistema 
integral de transparencia de gestión legislativa...".  

El 12 de septiembre del 2007 los diputados Juan Abad de Jesús, Layda Elena Sansores San 
Román, Alberto Esteva Salinas y Humberto López Lena, del Grupo Parlamentario de 
Convergencia, presentaron una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2338-IV, del martes 11 
de septiembre de 2007; para "crear procedimientos de Acceso a la Información y 
Transparencia y Datos Personales de la Cámara de Diputados para ello la Cámara de 
Diputados, establecería una unidad administrativa con atribuciones para aplicar criterios y 
procedimientos institucionales, con el fin de proporcionar a las personas el acceso a la 
información pública, a través de procedimientos expeditos, procedimientos de protección 
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de datos personales, e instituir un Órgano Autónomo de Garantías de Acceso a la 
Información y Transparencia y Datos Personales de la Cámara de Diputados".  

Aún la propia Junta de Coordinación Política mostró interés en el tema y el 2 de septiembre 
del 2008 presentó un "Punto de Acuerdo por el que aprueba el Reglamento para la 
Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la Cámara de Diputados"; propuesta 
que fue retirada de esa sesión y que junto con todas las iniciativas descritas, formaron parte 
de los insumos con los que esta comisión elaboró el presente proyecto.  

Además de los documentos señalados, este órgano legislativo recibió las opiniones de la 
Dirección General Jurídica de esta Cámara y de la Dirección General de Tecnologías de 
Información; intercambió puntos de vista con investigadores del Instituto Federal de 
Acceso a la Información, y procesó las diversas publicaciones que hay en la materia. En 
este sentido, los integrantes presentamos a su consideración este proyecto que condensa 
todas estas fuentes y que pretende cumplir con las exigencias de una sociedad cada vez más 
participativa y plural.  

Derivado de lo anterior, los integrantes de este órgano legislativo nos dimos a la tarea de 
construir este esfuerzo normativo que, por un lado, cubriera las nuevas disposiciones 
constitucionales y por otro pudiera respetar la competencia y alcances normativos que le 
corresponden a la ley.  

Contenido  

Dentro del cuerpo de este proyecto, compuesto por 140 artículos organizados en 5 títulos, 
se pretende establecer los procedimientos institucionales para fincar la transparencia 
institucional como una norma de actuación en la Cámara de Diputados y garantizar el 
acceso a la información pública.  

De la misma forma, la protección a los datos personales tiene un tratamiento que asegura la 
creación de bases de datos cuya consulta, corrección, ratificación, oposición y hasta 
cancelación, se garantizan con estrictas medidas de control como un derecho a favor del 
titular de esa misma información.  

Digno de comentar es el fortalecimiento institucional de la unidad de Enlace ya existente, 
como órgano administrativo encargado del primer contacto entre usuarios y la Cámara; y la 
creación de el Órgano Rector, integrado por los coordinadores parlamentarios encargado de 
sustanciar el recurso de revisión. Asimismo se crea el Consejo, como ente imparcial, 
autónomo y especializado el cual implementa y evalúa las políticas de transparencia y 
acceso a la información pública así como las políticas de protección de datos personales, 
construye y evalúa los indicadores de gestión, sugiere las adecuaciones para el cabal 
cumplimiento de la garantía de acceso y disposición de la información y finalmente 
resuelve en definitiva el recurso de reconsideración.  

Es importante precisar, que el texto constitucional utiliza los conceptos de órgano u 
organismo, como dos figuras que tienen diferencias técnicas importantes. Los organismos 

4 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
son entes públicos que administran asuntos específicos y que cuentan con determinados 
grados de autonomía e independencia.  

El organismo, además de ser un principio de organización, constituye un reparto de 
competencias públicas, integrándose una persona de derecho público, con personalidad 
jurídica, recursos propios y a la cual se le han delegado poderes de decisión; como es el 
caso de los organismos constitucionales; mientras que el órgano materializa el reparto de 
atribuciones dentro de la misma persona pública, pero está dotado de facultades para su 
actuación y decisión imparciales.  

En este sentido, el dictamen de la Comisión no opta por la creación de un ente diverso y 
ajeno a la Cámara, sino por la creación del Consejo como un órgano que fortalece su 
estructura interna, al que se le encargan tareas específicas en materia de transparencia, 
acceso a información y datos personales.  

Para cumplir integralmente con las disposiciones constitucionales, se dota a este órgano con 
las características que expresa el texto constitucional tales como especialización, 
imparcialidad, autonomía operativa, de gestión, presupuestal y de decisión.  

Por otro lado, como parte de la satisfacción de los supuestos constitucionales, se ha 
establecido en el Reglamento, el principio de gratuidad de la información, pero para evitar 
un costo oneroso a la institución, se ha implementado, sin vulnerar este principio, 
disposiciones normativas.  

Asimismo se crean dos recursos que se oponen a las resoluciones adversas a las solicitudes: 
el de revisión y el de reconsideración, que contemplan en todo tiempo la suplencia de la 
queja y la expedición de la información, sin costo de materiales para el solicitante, en caso 
de falta de respuesta de la autoridad en el plazo legal.  

Finalmente, adoptando una práctica de la técnica legislativa más reciente, se ha decidido 
numerar absolutamente todos los párrafos de cada artículo, tal como lo hacen en la Ley 
Orgánica del Congreso y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por nombrar sólo algunos ejemplos. Esta práctica permite identificar con claridad cada 
párrafo más allá del formato editorial y una lectura y comprensión claras de los textos 
legales.  

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en lo que disponen los artículos 77, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, párrafo 2, 
inciso a); 45, párrafo 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados.  
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Artículo Único. Se expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados.  

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS.  

TÍTULO PRIMERO:  
DISPOSICIONES GENERALES.  

Artículo1  

1. Este Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para implementar la política de transparencia, proporcionar a las personas el 
acceso a la información pública y garantizar la protección de los datos personales en la 
Cámara de Diputados, de conformidad con los principios y criterios establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Artículo 2  

1. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:  

I. Cámara: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión;  

II. Comisiones: Las comisiones de la Cámara de Diputados;  

III. Comités: Los comités de la Cámara de Diputados;  

IV. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
V. Legislativos de la Cámara de Diputados;  

V. Consejo: El Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados;  

VI. Grupos: Los Grupos Parlamentarios representados en la Cámara de Diputados;  

VII. Junta: La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados;  

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;  

IX. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

X. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;  
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XI. Órganos obligados: Los órganos técnicos, legislativos y administrativos que 
deben presentar información institucional;  

XII. Órgano Rector: El Órgano Rector de las políticas y lineamientos en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales de 
la Cámara de Diputados;  

XIII. Órgano administrativo: Los órganos de la Cámara de Diputados encargados de 
tareas administrativas;  

XIV. Reconsideración: El recurso de reconsideración;  

XV. Reglamento: El Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados;  

XVI. Revisión: El recurso de revisión;  

XVII. Secretario o Secretaría General: El Secretario o la Secretaría General de la 
Cámara de Diputados, y  

XVIII. Unidad: La Unidad de Enlace de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3  

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados siguientes:  

I. Archivo: Los expedientes y documentos legislativos y administrativos que 
contienen información inherente al funcionamiento de la Cámara y/o de sus 
órganos, con independencia de su forma de presentación;  

II. Cancelación de datos personales: El bloqueo o impedimento para que la 
información contenida en medios o sistemas electrónicos sea divulgada;  

III. Causa legal: La resolución firme de autoridad o disposición legal que permita o 
impida la divulgación de la información;  

IV. Clasificación: El acto administrativo que consiste en dar a la información el 
carácter de reservada, conforme a la ley para impedir su divulgación;  

V. Destinatario: Cualquier persona física o moral, pública o privada que recibe 
datos personales;  

VI. Duda razonable: Indecisión comprensible respecto del manejo que se pueda dar 
a una información o documento, en una situación en que sea difícil establecer una 
decisión entre el principio de máxima publicidad y las disposiciones legales que 
señalen su clasificación;  
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VII. Encargado: El servidor público responsable para llevar a cabo el tratamiento 
físico o automatizado de los datos personales;  

VIII. Estrados electrónicos: Mecanismo mediante el cual se publican los avisos de 
las resoluciones en el portal de la Cámara de Diputados con lo que se notifica 
legalmente al solicitante;  

IX. Estrados: Sitio en el que se colocan los avisos de las resoluciones, con lo que se 
notifica legalmente al solicitante. Cada órgano responsable de dar respuesta tiene 
los suyos;  

X. Expediente: Conjunto ordenado de documentos;  

XI. Información: Los datos y elementos contenidos en los documentos y 
expedientes;  

XII. Lineamiento: Las normas jurídicas emitidas por las autoridades u organismos 
establecidos en el Reglamento;  

XIII. Normatividad: El grupo de normas de diversa jerarquía que regulan el tema de 
la transparencia, el acceso la información pública y la protección de datos 
personales en la Cámara de Diputados a saber: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, el Reglamento de Acceso a la Información Pública de la 
Cámara de Diputados, los lineamientos, acuerdos y circulares respectivas;  

XIV. Procesamiento de datos: Tratamiento de la información mediante los métodos 
y técnicas que permiten los avances tecnológicos como la computadora y las 
ciencias como la estadística;  

XV. Prueba de riesgo de daño: Acreditación con elementos objetivos de que la 
divulgación de alguna información podría perjudicar el interés público en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;  

XVI. Servidor público: Toda persona que labore en la Cámara de Diputados y se 
encuentre en el supuesto contenido en el párrafo primero del artículo ciento ocho de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XVII. Titular o titulares de datos personales: Las personas que generan información 
de sí mismas por el simple transcurso ordinario de su vida como el nombre, 
domicilio, edad, estado civil, etcétera; así como la relación de dominio que tienen 
sobre esa información;  

XVIII. Usuario: Persona que hace uso de algún servicio o solicita algún trámite en 
materia de acceso, transparencia y protección de datos personales en la Cámara;  
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XIX. Versión estenográfica: Transcripción escrita de cuanto se dice en una reunión 
o sesión, hecha mediante la máquina de escribir de tipos taquigráficos y trasladados 
posteriormente al tipo de escritura ordinaria, y  

XX. Versión Pública: Presentación de un documento al que se le ha eliminado, o 
suprimido la información cuya divulgación podría representar un riesgo en términos 
de la ley, con la finalidad de divulgar el resto de ella. 

Artículo 4  

1. El Reglamento es de observancia general para los diputados, los servidores públicos que 
prestan sus servicios a la Cámara y todos los órganos mencionados en el artículo cuarenta y 
siete del mismo ordenamiento.  

TÍTULO SEGUNDO:  
ÓRGANOS DE TRANSPARENCIA.  

CAPÍTULO PRIMERO:  
DE LA UNIDAD.  

Artículo 5  

1. La Unidad es el órgano operativo de la Cámara que:  

I. Establece el vínculo con los órganos obligados a presentar la información 
institucional;  

II. Da curso a las solicitudes y trámites en los plazos y bajo los procedimientos 
señalados;  

III. Da respuesta a las solicitudes que le haga el Consejo en la sustanciación de los 
recursos de revisión y reconsideración;  

IV. Informa del resultado de los recursos de revisión interpuestos y las versiones 
públicas de las resoluciones emitidas;  

V. Informa de los amparos que existan en contra de las resoluciones de la Cámara 
en materia de acceso a la información;  

VI. Informa de las estadísticas sobre las solicitudes de información, que deben 
contener el tipo de respuesta y el tema de las solicitudes;  

VII. Informa del resultado en materia de los programas implantados para la 
protección de datos personales y organización de archivos, y  
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VIII. Mantiene actualizada la información a que se refiere el artículo cuarenta y seis 
y establece en forma visible la fecha de su actualización. 

Artículo 6  

1. La Unidad:  

I. Recibe de los órganos obligados, la información a que se refiere el artículo 
cuarenta y seis;  

II. Recibe, analiza y divulga, en su caso, la información pública obligatoria para 
cumplir con las políticas de transparencia;  

III. Informa cada dos semanas por escrito a la Presidencia de la Mesa Directiva 
sobre el estado que guardan las solicitudes de acceso a la información pública y de 
acceso o rectificación de datos personales recibidas en la Cámara;  

IV. Participa en el desarrollo de acciones conducentes a la automatización de 
archivos y conservación de éstos en medios electrónicos y digitales;  

V. Coordina junto con las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios 
Administrativos y Financieros, las acciones inherentes a la materia de archivos que 
se deberán implantar en la Cámara, de conformidad con los lineamientos que el 
Órgano Rector emita;  

VI. Recibe y da trámite a las solicitudes de información y a las de consulta y 
corrección de datos personales;  

VII. Auxilia a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, los 
orienta sobre las dependencias, entidades u órganos que pudieran tener la 
información que solicitan;  

VIII. Realiza los trámites internos necesarios para entregar la información solicitada 
y vigila que se notifique a los particulares de las resoluciones que emite;  

IX. Custodia los expedientes derivados de las solicitudes de acceso a la información 
pública;  

X: Propone al Órgano Rector los procedimientos internos que aseguran la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;  

XI. Lleva un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y 
costos;  

XII. Orienta a los servidores públicos de la Cámara en el proceso de clasificación, 
custodia y transmisión de la información clasificada como reservada o confidencial;  
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XIII. Difunde entre los titulares de datos personales la normatividad para el 
levantamiento, oposición, procesamiento, acceso, consulta, rectificación, corrección 
y cancelación de los datos personales;  

XIV. Elabora y presenta informes semestrales al Pleno de la Cámara, al Órgano 
Rector y al Consejo en los términos de los lineamientos respectivos;  

XV. Instrumenta los planes y programas de divulgación, capacitación, actualización 
y otras que en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, que determina el Consejo;  

XVI. Propone los medios para la creación del acervo documental en materia de 
acceso a la información;  

XVII. Registra los sistemas de datos personales;  

XVIII. Realiza las gestiones necesarias para localizar los documentos 
administrativos en los que consta la información solicitada;  

XIX. Mantiene un archivo histórico en sus anales;  

XX. Establece los costos actualizados por los materiales o medios de reproducción 
de la información, y  

XXI. Realiza las demás acciones que son necesarias para cumplir con sus 
obligaciones. 

Artículo 7  

1. La Unidad tiene el nivel de coordinación y depende de la Mesa Directiva.  

2. A cargo de la Unidad está el Titular de la Unidad quien es designado por el Presidente de 
la Mesa Directiva.  

3. El Titular de la Unidad dura en su cargo el mismo periodo que dure en el suyo el 
Presidente de la Mesa Directiva que lo haya nombrado.  

Artículo 8  

1. Para ser el titular de la Unidad se requiere:  

I. Ser titulado en licenciatura afín;  
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito grave;  

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de su designación, y  
IV. Tener por lo menos tres años de experiencia comprobada en la materia. 
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Artículo 9  

1. La Unidad debe contar con un espacio físico adecuado y personal capacitado para 
atender y orientar a las personas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y datos personales.  

2. En dicho espacio, se deben disponer los medios para que los usuarios consulten la 
información pública y puedan formular las solicitudes de acceso a la información o de 
acceso o rectificación de datos a través de los sistemas electrónicos que para tal efecto se 
tienen.  

CAPÍTULO SEGUNDO:  
DEL ÓRGANO RECTOR.  

Artículo 10  

1. El Órgano Rector es la instancia encargada de establecer las políticas institucionales en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 
en la Cámara.  

2. El Órgano Rector de la Cámara se integra con un Presidente, tantos vocales como 
coordinadores de grupos parlamentarios haya y cuatro consultores.  

3. Preside al Órgano Rector quien funja como Presidente de la Junta.  

4. Los vocales son los coordinadores de los grupos parlamentarios que integran la Junta.  

5. Los consultores son el Secretario General, el Contralor interno, el Director General de 
Asuntos Jurídicos y el titular de la Unidad.  

Artículo 11  

1. El Órgano Rector sesiona en pleno con la concurrencia de sus integrantes que 
representan la mayoría ponderada, toma sus decisiones por mayoría de voto ponderado.  

2. Sesiona una vez al mes de manera ordinaria y cuantas veces sea necesario de manera 
extraordinaria.  

3. Las sesiones son por regla general públicas y se deben hacer versiones estenográficas de 
ellas, salvo cuando se traten asuntos reservados o información confidencial.  

4. Los integrantes del Órgano Rector pueden nombrar, de entre los diputados, suplentes que 
los representen y asuman sus responsabilidades en las sesiones.  

5. A sus sesiones se puede invitar a otras personas, para ilustrar sobre asuntos 
determinados.  
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Artículo 12  

1. Los vocales del Órgano Rector pueden solicitar al Presidente la realización de sesiones 
extraordinarias en cualquier momento, mediante escrito fundado y motivado.  

2. La convocatoria y el orden del día se publican cuando menos cuarenta y ocho horas antes 
de la sesión ordinaria, y veinticuatro horas antes de la extraordinaria.  

Artículo 13  

1. Los asuntos a tratar se deben abordar en el orden siguiente:  

I. Registro de asistencia y verificación del quórum;  
II. Análisis, discusión y aprobación del orden del día;  

III. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;  
IV. Informe del seguimiento a los acuerdos asumidos en la sesión anterior;  

V. Análisis, discusión y resolución de los asuntos;  
VI. Emisión de los acuerdos respectivos;  

VII. Asuntos Generales, y  
VIII. Clausura. 

Artículo 14  

1. Los acuerdos del Órgano Rector deben ser notificados a la Mesa Directiva y difundidos 
en internet y en la Gaceta Parlamentaria.  

2. Los acuerdos del Órgano Rector tienen carácter público, salvo en los asuntos clasificados 
como reservados o confidenciales.  

3. Los acuerdos del Órgano Rector respecto a su organización interna son válidos y 
obligatorios para todos sus integrantes.  

Artículo 15  

1. El Órgano Rector:  

I. Establece los lineamientos y programas en materia de transparencia institucional 
en la Cámara y da seguimiento a su cumplimiento;  

II. Establece los lineamientos y programas en materia de garantía de acceso a la 
información pública de la Cámara y da seguimiento a su cumplimiento;  
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III. Establece lineamientos y programas en materia de protección de datos 
personales y da seguimiento a su cumplimiento;  

IV. Establece lineamientos y programas en materia de los sistemas electrónicos;  

V. Establece los lineamientos en materia de manejo de información, datos, archivos 
y sistemas, de manera que su captación, procesamiento, mantenimiento, 
administración, acceso, consulta, control, depuración y preservación resulte 
eficiente, expedita, de calidad y cumpla con los fines y principios establecidos en la 
Constitución, la Ley y el Reglamento. Asimismo, da seguimiento a su 
cumplimiento;  

VI. Establece lineamientos y programas en materia de preservación de documentos 
en archivos administrativos organizados y actualizados y da seguimiento a su 
cumplimiento;  

VII. Establece lineamientos y programas en materia de control y consulta que 
permiten la correcta y adecuada organización, descripción, localización y 
conservación de los documentos y da seguimiento y cumplimiento a los mismos;  

VIII. Establece lineamientos y programas en materia de clasificación y 
desclasificación de la información y da seguimiento a su cumplimiento;  

IX. Establecer el programa de capacitación en transparencia para la Cámara.  

X. Coordina y supervisa las acciones de la Cámara en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales;  

XI. Recibe de los órganos obligados de la Cámara el índice de los expedientes 
clasificados como reservados para su aprobación o señalamiento de su corrección;  

XII. Presenta a la Cámara y al Consejo informes semestrales;  

XIII. Confirma, modifica o revoca la clasificación de la información hecha por los 
titulares de los órganos obligados;  

XIV. Declara la inexistencia de la información solicitada, cuando es el caso;  

XV. Elabora su programa anual de actividades donde se establece el calendario de 
sesiones ordinarias y los proyectos y programas de acciones a seguir en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales;  

XVI. Da vista a la autoridad en caso de encontrar irregularidades u omisiones a la 
normatividad en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales;  

14 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
XVII. Tiene acceso en cualquier momento a todos los documentos e información de 
la Cámara, a fin de resolver la revisión;  

XVIII. Propone a la Presidencia de la Mesa Directiva la celebración o renovación de 
los convenios que en materia de transparencia, acceso a la información y datos 
personales deba celebrar la Cámara, y  

XIX. Establece los lineamientos, acuerdos y normas internos necesarios para su 
funcionamiento interior y las que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

2. Toda normatividad y documentos generados por el Órgano Rector deben divulgarse en la 
Gaceta Parlamentaria y en el portal de internet de la Cámara, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su expedición.  

Artículo 16  

1. El Presidente del Órgano Rector:  

I. Convoca y conduce las sesiones ordinarias y extraordinarias;  

II. Presenta a la consideración del pleno del Órgano Rector el orden del día y las 
propuestas de resolución de los asuntos de su competencia, y  

III. Presenta a la consideración del pleno el Programa Anual de Trabajo del Órgano 
Rector;  

IV. Presenta a la consideración del pleno los informes semestrales del Órgano 
Rector, y  

V. Nombra al Secretario Técnico del Órgano Rector. 

Artículo 17  

1. Los vocales del Órgano Rector:  

I. Analizan el orden del día y la documentación que corresponde a los asuntos por 
tratar;  

II. Participan en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano Rector con voz 
y voto;  

III. Resuelven los asuntos que les son puestos a votación;  

IV. Informan con antelación al Presidente los asuntos que sugieran tratar  
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V. Realizan las demás funciones y actividades que acuerda el pleno del Órgano 
Rector. 

Artículo 18  

1. Los consultores:  

I. Elaboran, conjuntamente con el Secretario Técnico la propuesta de Programa 
Anual de Trabajo;  

II. Analizan y hacen propuestas de los asuntos y problemas que compete resolver al 
Órgano Rector, y  

III. Elaboran, conjuntamente con el Secretario Técnico los Informes semestrales de 
labores. 

2. Participan en las sesiones plenarias del Órgano Rector con derecho a voz pero sin voto.  

Artículo 19  

1. El Órgano Rector tiene un Secretario Técnico designado por el Presidente, que dura en 
su cargo mientras permanezca en el suyo el Presidente que lo nombra.  

2. El Secretario Técnico del Órgano Rector:  

I. Asiste a los integrantes del Órgano Rector durante las sesiones sin voz ni voto;  

II. Elabora, en conjunto con los consultores, la propuesta de Programa Anual de 
Trabajo del Órgano Rector;  

III. Elabora, en conjunto con los consultores, la propuesta de Informe Semestral del 
Órgano Rector;  

IV. Programa las sesiones;  

V. Elabora las convocatorias a sesión;  

VI. Elabora los órdenes del día;  

VII. Elabora los registros de asistencia;  

VIII. Corrobora el quórum en cada sesión;  

IX. Prepara la documentación necesaria para las sesiones del Órgano Rector;  

X. Elabora las propuestas de redacción de los acuerdos;  
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XI. Lleva el registro y seguimiento de los acuerdos que someterá a consideración 
del Presidente del Órgano Rector;  

XII. Realiza la propuesta de acta de la sesión anterior;  

XIII. Remite los proyectos de acta a los integrantes del Órgano Rector;  

XIV. Instrumenta todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los 
acuerdos;  

XV. Divulga las convocatorias para la sesión, las actas y los acuerdos del Órgano 
Rector;  

XVI. Cumple las tareas que le sean encomendadas por los vocales, el Pleno o el 
Presidente del Órgano Rector, y  

XVII. Realiza las demás tareas que sean necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos del Órgano Rector o inherentes a las responsabilidades de su cargo. 

Artículo 20  

1. En los acuerdos del Órgano Rector, se deben enunciar los órganos obligados, los 
funcionarios responsables de su cumplimiento y las fechas programadas para ello.  

Artículo 21  

1. La propuesta de acta de sesión debe remitirse a los integrantes del Órgano Rector para 
sus observaciones, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la sesión.  

2. Los miembros del Órgano Rector deben enviar al Secretario Técnico las observaciones a 
la propuesta de acta de sesión anterior en un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a 
partir de que reciban el documento para efecto de que elabore la versión final que será 
firmada, en la sesión siguiente.  

Artículo 22  

1. El Órgano Rector debe enviar al Consejo y al Pleno de la Cámara, dentro de los primeros 
diez días hábiles del mes de enero y julio de cada año, un informe semestral que debe 
contener:  

I. Los datos respecto del número y tipo de todas las solicitudes de información 
presentadas y sus resultados;  

II. Los tiempos de respuesta a las diferentes solicitudes;  
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III. El estado en que se encuentran las denuncias presentadas por el Consejo ante los 
órganos internos de control, y  

IV. Las dificultades observadas en el cumplimiento de la ley, de este reglamento y 
de las demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO:  
DEL CONSEJO.  

Artículo 23  

1. El Consejo, es el órgano especializado e imparcial de la Cámara con autonomía operativa 
de gestión y de decisión.  

2. Se integra con tres especialistas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales.  

3. Uno funge como presidente, electo por el voto directo y secreto de los consejeros, los 
otros dos como miembros de número.  

4. Los consejeros duran en su cargo cinco años y pueden ser reelectos una sola vez.  

5. El rango salarial de todos es equivalente al de Director General en la Cámara.  

6. El Consejo funciona en Pleno con la concurrencia de la mayoría de sus integrantes y 
sesiona una vez a la semana de manera ordinaria y cuantas veces lo decida de manera 
extraordinaria.  

7. Resuelve sus decisiones por mayoría de votos.  

8. Las sesiones se realizan por convocatoria de su Presidente, son públicas por regla general 
y se elaboran versiones estenográficas de ellas, salvo cuando se traten asuntos reservados o 
de información confidencial.  

9. La presidencia del Consejo dura un año con posibilidad de reelección.  

10. La falta de algún integrante del Consejo es suplida en los mismos términos del proceso 
de designación establecido en este Reglamento.  

Artículo 24  

1. El Consejo:  

I. Participa en el diseño de la política institucional de la Cámara en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y la protección de datos personales 
mediante análisis, evaluaciones periódicas, estudios y recomendaciones;  
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II. Conoce, sustancia y resuelve los procedimientos de reconsideración, en materia 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en la 
Cámara;  

III. Interpreta el Reglamento para su exacta observancia;  

IV. Aplica las medidas correctivas y/o de apremio conducentes;  

V. Propone la estructura administrativa del Consejo;  

VI. Designa a los directivos y al personal administrativo de confianza del Consejo;  

VII. Establece los mecanismos de reclutamiento, selección, designación y 
promoción del personal del Consejo;  

VIII. Propone a la Junta de Coordinación Política, el proyecto de presupuesto de 
egresos del Consejo;  

IX. Establece las normas, procedimientos y criterios para la administración de 
recursos financieros y materiales del Consejo;  

X. Establece los lineamientos que regulan los informes que deben presentarle el 
Órgano Rector y la Unidad;  

XI. Recibe para su evaluación el informe anual de la Cámara respecto del ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública;  

XII. Establece los lineamientos de las evaluaciones a que se sujetan las acciones, 
planes, programas y lineamientos del Órgano Rector y la Unidad;  

XIII. Diseña y aplica indicadores para evaluar el desempeño de la Cámara en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales;  

XIV. Establece los indicadores de gestión de órganos y sujetos obligados;  

XV. Tiene acceso en cualquier momento a todos los documentos e información de 
la Cámara, a fin de resolver la reconsideración, y  

XVI. Emite semestralmente un análisis y evaluación de las políticas institucionales 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales y 
concluye con recomendaciones generales y específicas. 

2. La normatividad y documentos generados por el Consejo deben divulgarse en la Gaceta 
Parlamentaria, y en el portal de internet de la Cámara dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su expedición.  
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Artículo 25  

1. Corresponde a la Cámara, por conducto de la Comisión de la Función Pública, emitir una 
convocatoria a las instituciones públicas y privadas de educación superior para que 
presenten aspirantes a consejeros.  

2. La convocatoria debe establecer plazos, lugares, horarios de presentación de solicitudes, 
forma de acreditación de los requisitos y cualquier otra disposición necesaria para clarificar 
el proceso.  

3. La convocatoria debe ser difundida por la Cámara a nivel nacional en los diarios de 
circulación nacional, la Gaceta Parlamentaria y el portal de internet de la Cámara.  

Artículo 26  

1. En la primera etapa, la Comisión de la Función Pública revisa en cada caso:  

I. Cumplimiento de requisitos;  
II. Revisión de impedimentos, y  
III. Perfil académico. 

2. Los aspirantes que cumplen lo anterior deben suscribir un compromiso por escrito del 
acatamiento de los resultados.  

3. La Comisión de la Función Pública, debe publicar una lista de quienes pasen a la 
siguiente etapa, en la Gaceta Parlamentaria y el portal de internet de la Cámara.  

Artículo 27  

1. En la segunda etapa, la Comisión de la Función Pública vigila que la Dirección General 
de Recursos Humanos aplique un examen de perfil psicométrico a los aspirantes.  

2. Los aspirantes deben presentar un ensayo inédito por escrito que debe:  

I. Ser de un mínimo de veinticinco cuartillas, y  

II. Abordar algún tema relativo a la transparencia, el acceso a la información 
pública y la protección de datos personales. 

3. Los aspirantes que cumplan con estos elementos, quedan inscritos.  

4. La Comisión de la Función Pública vigila que se publique la lista de quienes queden 
inscritos en la Gaceta Parlamentaria y el portal de internet de la Cámara.  

Artículo 28  
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1. En la tercera etapa, la Comisión de la Función Pública organiza sesiones de trabajo para 
entrevistar a los aspirantes inscritos, en las que cuestiona e intercambia puntos de vista, 
respecto de su ensayo.  

2. La Comisión de la Función Pública hace una selección de los inscritos que pasen a la 
siguiente etapa y vigila que se publique la lista de esta selección en la Gaceta Parlamentaria 
y el portal de internet de la Cámara, durante tres días.  

Artículo 29  

1. En la etapa final, la Comisión de la Función Pública debe elaborar un dictamen en el que 
conste la propuesta que formula al Pleno de la Cámara para la integración del Consejo.  

2. En la integración de la terna se debe procurar la equidad de representación de los 
géneros.  

3. El Pleno de la Cámara resuelve, mediante voto calificado, la designación de los 
consejeros.  

4. La resolución que apruebe el Pleno de la Cámara es definitiva.  

Artículo 30  

1. Para ser consejero se requiere:  

I. Ser mexicano;  

II. Contar con una edad mínima de treinta años al momento de la designación;  

III. Contar con grado de licenciatura en el campo de las ciencias sociales, 
preferentemente con algún postgrado, y  

IV. Contar con experiencia mínima comprobable de cinco años en la docencia y /o 
investigación. 

Artículo 31  

1. Es impedimento para ser consejero:  

I. Haber sido dirigente de un partido político salvo que se haya separado del mismo 
cuando menos dos años antes de la fecha de la designación;  

II. Tener vínculo consanguíneo hasta el segundo grado con los diputados o 
funcionarios que intervengan en el proceso de designación;  
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III. Tener vínculo de parentesco con los diputados o funcionarios que intervengan 
en el proceso de designación;  

IV. Estar inhabilitado para ejercer cargos públicos;  

V. Haber sido diputado federal o gobernador de un estado durante los dos años 
previos a la designación;  

VI. Haber sido titular de alguno de los sujetos obligados en términos de la Ley, 
salvo que se haya separado del cargo dos años previos a la designación;  

VII. Ser o haber sido ministro de culto, y  

VIII. Haber sido condenado por la comisión de un delito grave. 

Artículo 32  

1. El cargo de Consejero es incompatible con:  

I. Cualquier otro empleo, cargo o comisión en el mismo horario en el que se 
desempeñe el de Consejero;  

II. Cualquier patrocinio, iguala, premio o estímulo otorgado por los partidos 
políticos, grupos parlamentarios o diputados sin partido, y  

III. Cualquier patrocinio, iguala, premio o estímulo otorgado por los cabilderos en 
las Cámaras o los clientes de éstos. 

Artículo 33  

1. Cualquier persona, bajo su más estricta responsabilidad, puede presentar ante la 
Comisión Jurisdiccional, acusación de incompatibilidad que debe:  

I. Constar por escrito;  
II. Tener firma autógrafa;  

III. Contener los datos generales del denunciante;  
IV. Contener los datos generales del acusado;  

V. Contener los motivos de la incompatibilidad;  
VI. Contener los fundamentos de la acusación, y  

VII. Acompañar los elementos probatorios que respalden su dicho. 

2. El promovente debe presentar identificación oficial vigente en original y copia, que debe 
ser devuelta en el primer caso y conservada en el segundo previo cotejo.  
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Artículo 34  

1. Los aspirantes inscritos para ser consejeros, se deben excusar de participar cuando:  

I. No cumplan con lo estipulado en la convocatoria;  
II. No cumplan con los requisitos establecidos en este ordenamiento; o  
III. Se sitúen en cualquiera de los impedimentos señalados. 

Artículo 35  

1. Los aspirantes inscritos pueden ser recusados por cualquier ciudadano cuando:  

I. No cumplan lo estipulado en la convocatoria;  
II. No cumplan con los requisitos establecidos en este ordenamiento, o  
III. Se sitúen en cualquiera de los impedimentos señalados. 

Artículo 36  

1. Los aspirantes inscritos pueden excusarse o ser recusados hasta un día antes de que la 
Comisión de Función Pública apruebe el dictamen que propone al Pleno de la Cámara.  

Artículo 37  

1. Para la excusa, basta comunicación por escrito del aspirante en que la haga constar.  

2. El documento de excusa debe presentarse con firma autógrafa, ante la Comisión de la 
Función Pública.  

Artículo 38  

1. La Comisión de la Función Pública resuelve sobre la excusa dentro de las treinta y seis 
horas siguientes a la recepción de la promoción.  

2. La resolución se debe hacer mediante acuerdo en el que se deben exponer las razones y 
causas que la fundamenten.  

3. Esta resolución es definitiva.  

Artículo 39  

1. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad, puede recusar mediante una 
promoción que debe:  

I. Presentarse por escrito con firma autógrafa;  
II. Contener sus datos generales;  

III. Contener los datos generales del candidato inscrito;  
IV. Contener los motivos de la recusación;  
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V. Contener los fundamentos de la recusación, y  
VI. Acompañar los elementos probatorios que respalden su dicho. 

2. El promovente debe además, presentar identificación oficial vigente en original y copia, 
que debe ser devuelta en el primer caso y conservada en el segundo previo cotejo.  

Artículo 40  

1. La Comisión Jurisdiccional resuelve sobre la recusa dentro de las treinta y seis horas 
siguientes a su recepción.  

2. La resolución se debe hacer mediante acuerdo que se propone al Pleno de la Cámara, en 
el que se deben exponer las razones y causas que la fundamenten.  

3. Las recusaciones que no reúnan los requisitos deben ser desechadas.  

4. El Pleno de la Cámara resuelve por mayoría calificada sobre ello de manera definitiva.  

Artículo 41  

1. Las denuncias sobre incompatibilidad son estudiadas y puestas en estado de resolución 
dentro de las treinta y seis horas siguientes a su recepción, por la Comisión Jurisdiccional, 
mediante dictamen que propone al Pleno de la Cámara.  

2. Las denuncias que no reúnen los requisitos son desechadas.  

3. El Pleno de la Cámara es quien decide por mayoría calificada sobre ello de manera 
definitiva.  

4. La resolución del Pleno de la Cámara en el sentido de que se actualiza alguno de los 
supuestos de incompatibilidad da lugar a la separación del cargo.  

Artículo 42  

1. Los consejeros son sujetos de responsabilidad en los términos y por las causas que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Artículo 43  

1. Para efecto del cómputo de los plazos y términos señalados en este capítulo se toman en 
cuenta únicamente los días hábiles.  

TÍTULO TERCERO:  
INFORMACIÓN EN LA CÁMARA.  
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CAPÍTULO PRIMERO:  
DISPOSICIONES GENERALES, SUJETOS Y OBLIGACIONES.  

Artículo 44  

1. Conforme a los principios de máxima publicidad y disponibilidad, toda información en 
poder de la Cámara se presume pública y debe estar asequible, salvo la que deba estar 
clasificada como reservada, la información confidencial y los datos personales protegidos.  

2. La información pública debe estar a disposición del usuario gratuitamente vía electrónica 
en fuentes apropiadas y su consulta se sujeta sólo a la disponibilidad material y física de 
espacios, equipos y capacidad técnica.  

3. En caso de duda razonable debe optarse por su publicidad siempre que no haya riesgo de 
daño o por versiones públicas que garanticen la reserva, la confidencialidad y los datos 
personales protegidos.  

4. La Secretaría General, en coordinación con la Unidad, son responsables de mantenerla 
actualizada y de informar visiblemente de la fecha de su actualización.  

5. Cuando se solicita información pública a la Cámara, se tiene por atendido el pedimento 
mediante la ubicación de las fuentes de consulta al usuario.  

Artículo 45.  

1. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información son 
responsables de ella en los términos de la Ley y el Reglamento.  

2. Todo servidor público que reciba, procese, genere o administre información debe 
identificarla como pública, clasificada como reservada o confidencial, según sea el caso, 
con una leyenda en el margen inferior izquierdo de las hojas, impresos, archivos, etcétera.  

3. Cuando se trate de información clasificada como reservada o información confidencial, 
se debe asentar el fundamento jurídico tanto de las disposiciones de la ley como las del 
Reglamento.  

Artículo 46  

1. La Cámara, está obligada a divulgar información sobre:  

I. Estructura orgánica;  

II. Facultades de cada órgano obligado;  

III. Directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el Secretario General;  
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IV. Remuneración mensual por puesto, incluyendo compensaciones y/o 
percepciones extraordinarias;  

V. El domicilio de la Unidad;  

VI. La dirección electrónica donde pueden recibirse las solicitudes de información;  

VII. Las metas y objetivos de los órganos y sujetos obligados en la Cámara;  

VIII. Los servicios que se ofrecen;  

IX. Los trámites, requisitos y formatos;  

X. Presupuesto asignado e informe de ejecución;  

XI. Resultado de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada órgano y sujeto 
obligados;  

XII. Licitaciones y contrataciones otorgadas, especificando los titulares;  

XIII. Marco normativo aplicable a cada órgano y sujeto obligados;  

XIV. Informes que generen los órganos y sujetos obligados;  

XV. Mecanismos de participación ciudadana;  

XVI. Indicadores de gestión de órganos y sujetos obligados, y  

XVII. Cualquier otra información útil o relevante y la relativa a las preguntas o 
cuestionamientos que haga el público de manera más frecuente. 

Artículo 47  

1. Los órganos obligados a generar información en la Cámara son:  

I. La Mesa Directiva;  

II. La Junta;  
III. La Conferencia;  

IV. Los grupos;  
V. Los diputados sin partido;  

VI. Las comisiones;  
VII. Los comités;  
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VIII. La Secretaría General;  
IX. Las Secretarías de Servicios;  

X. La Contraloría Interna;  
XI. La Coordinación de Comunicación Social;  

XII. El Consejo;  
XIII. El Órgano, y  

XIV. La Unidad. 

Artículo 48  

1. Los órganos de la Cámara obligados a generar información, deben designar de entre los 
servidores públicos que se encuentren adscritos a ellas, a los sujetos obligados a procesar la 
información que deben fungir, a la vez, como vínculo con la Unidad, para el trámite y 
desahogo de las solicitudes.  

Artículo 49  

1. Los órganos administrativos encargados de publicar la información a que se refiere el 
artículo cuarenta y seis son:  

I. La Secretaría General;  

II. La Secretaría de Servicios Parlamentarios y las direcciones generales que la 
integran;  

III. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros y las direcciones 
generales que la integran;  

IV. La Contraloría Interna, y  

V. La Coordinación General de Comunicación Social. 

2. Cada uno, de los anteriores, de acuerdo con el ámbito de su responsabilidad, deben 
publicar:  

I. La Gaceta Parlamentaria;  

II. El Diario de los Debates;  

III. La bitácora de asistencia de los diputados a las sesiones del Pleno de la Cámara 
y de las comisiones ordinarias, así como el sentido de su voto en ambas;  

IV. Los dictámenes o resoluciones que presenten las comisiones;  
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V. Las iniciativas o puntos de acuerdo que presenten los diputados;  

VI. La agenda legislativa;  

VII. Los viajes oficiales que realicen los diputados, demás servidores públicos y los 
informes correspondientes, y  

VIII. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, 
política y social que realicen los centros de estudios siempre que hayan sido 
previamente registrados para salvaguardar el derecho de autor. La obligación de 
publicar no se aplica cuando los estudios e investigaciones se encomienden con 
carácter de reservados y/o sean necesarios para los procesos deliberativos de la 
Cámara. 

Artículo 50  

1. La Secretaría General tiene obligación de publicar la información a que se refiere el 
artículo cuarenta y seis relacionada con:  

I. La Mesa Directiva;  

II. La Junta;  
III. La Conferencia;  

IV. Los Diputados sin partido;  

V. Las Comisiones, y  
VI. Los Comités. 

Artículo 51  

1. Los coordinadores de los grupos parlamentarios están obligados a publicar la 
información a que se refiere el artículo cuarenta y seis, relacionada con los grupos 
parlamentarios.  

Artículo 52  

1. La Secretaría General debe publicar:  

I. Las convocatorias a cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias del 
Pleno de la Cámara;  

II. Las convocatorias a cada una de las sesiones ordinarias, extraordinarias de las 
comisiones y comités que integren la legislatura;  

III. Las actas de sesiones, con la lista de asistencia;  
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IV. Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de los diputados;  

V. La información relativa a la asignación, custodia y condiciones de los vehículos, 
espacios físicos, bienes muebles e inmuebles, y en general de todos los recursos 
materiales que les provea la Cámara; y  

VI. La información sobre la aplicación y destino final de los recursos económicos 
asignados por la Cámara. 

Artículo 53  

1. Las comisiones y comités deben incluir en el informe semestral previsto en el inciso b) 
del párrafo sexto del artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica, la información relativa a:  

I. Integrantes;  

II. Sesiones;  

III. Actas;  

IV. Dictámenes, minutas, iniciativas y puntos de acuerdo, así como el estado en que 
se encuentren, y  

V. Ejercicio del presupuesto. 

Artículo 54  

1. Los grupos parlamentarios, a través de su coordinador, y los diputados sin partido, en lo 
individual, deben presentar al Órgano Rector informes semestrales sobre:  

I. Custodia y condiciones de los vehículos;  

II. Espacios físicos;  

III. Bienes muebles e inmuebles, y  

IV. Asignación y destino final a detalle de los recursos económicos y materiales que 
se les provea institucionalmente. 

2. Los periodos que abarcan estos informes son del primer día de septiembre al último de 
febrero y del primero de marzo al último de agosto.  

3. La fecha de presentación de los informes es dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de corte del informe que se trate.  
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4. En el año que finalice la legislatura, el último informe final se debe presentar dentro de 
los primeros diez días del mes de agosto.  

CAPÍTULO SEGUNDO:  
DE LA CLASIFICACIÓN.  

Artículo 55  

1. La clasificación de la información compete al titular de cada uno de los órganos de la 
Cámara.  

2. Al clasificar la información como reservada se debe cuidar que no cause detrimento, 
perjuicio, molestia o riesgo de daño.  

3. Los documentos clasificados como reservados o parcialmente reservados deben ser 
debidamente custodiados y conservados por los titulares de los órganos obligados.  

Artículo 56  

1. El plazo de reserva inicia a partir de la fecha en que haya sido generado o recibido el 
documento.  

2. En el caso de los expedientes, el plazo corre a partir de la fecha de la primera promoción.  

Artículo 57  

1. Los órganos obligados pueden solicitar al Consejo, la ampliación del periodo de reserva 
siempre que justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación.  

Artículo 58  

1. La información clasificada como reservada puede ser desclasificada:  

I. A partir del vencimiento del periodo de reserva;  
II. Cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la clasificación;  

III. Cuando así lo determine el Órgano Rector, en los términos de la normatividad, o  
IV. Cuando así lo determine el Consejo. 

CAPÍTULO TERCERO:  
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.  

Artículo 59  

1. La información confidencial no tiene un periodo de vigencia ni puede cambiar su 
carácter por disposiciones administrativas.  
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2. La información confidencial puede divulgarse cuando haya consentimiento expreso del 
particular o se considere que existen razones de interés público relacionadas con los 
objetivos de la ley y del reglamento y medie una orden judicial para ello.  

Artículo 60  

1. Los documentos recibidos con el carácter de confidenciales, deben manejarse con 
discreción y mantenerse resguardados.  

2. La violación de esta disposición da lugar a responsabilidad administrativa.  

Artículo 61  

1. Si la información en manos de la Cámara o sujetos obligados, se genera por un 
particular, se debe obtener su consentimiento expreso para difundirla. De no obtenerlo, se 
debe comunicar al solicitante.  

2. De obtenerlo se debe difundir la versión completa en caso de consentimiento total o la 
versión pública en caso de consentimiento parcial.  

3. En ambos casos, se debe anotar al pie de página, el fundamento jurídico tanto de las 
disposiciones legales como reglamentarias y el nombre del órgano obligado que resguarda 
el documento.  

CAPÍTULO CUARTO:  
DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Artículo 62  

1. La Cámara periódicamente debe recabar datos personales y mantener un banco de los 
mismos a disposición de sus titulares.  

2. La Cámara periódicamente debe invitar a los titulares de los datos a consultar y rectificar 
o ratificar sus datos personales en los bancos de datos personales con el fin de mantenerlos 
actualizados.  

Artículo 63  

1. Todo titular de datos incluidos en los sistemas de datos personales, tiene derecho a:  

I. Otorgarlos;  
II. Negarse a otorgarlos;  

III. Consultarlos;  
IV. Ser informado de la posible inclusión de sus datos personales por otra fuente;  
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V. Rectificarlos;  
VI. Ratificarlos;  

VII. Oponerse a su procesamiento, y  
VIII. Cancelarlos. 

Artículo 64  

1. Las personas a quienes se soliciten datos personales deben ser previamente informadas 
de modo expreso, preciso e inequívoco de:  

I. La existencia de una base de datos en la que se debe incluir la información;  

II. La finalidad de la obtención de éstos;  

III. Los destinatarios de la información;  

IV. El carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a la solicitud;  

V. Las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a su suministro;  

VI. La posibilidad de que estos datos sean difundidos, en cuyo caso se debe hacer 
constar el consentimiento expreso de la persona;  

VII. La posibilidad de que estos datos sean procesados;  

VIII. La identidad y dirección del responsable del procesamiento, y  

IX. La posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, ratificación, rectificación, 
corrección, oposición y cancelación. 

Artículo 65  

1. No es necesario recabar el consentimiento para el procesamiento de los datos personales, 
cuando:  

I. Se divulguen por la Cámara para el cumplimiento de obligaciones legales;  

II. Medie una orden de autoridad competente;  

III. Requieran un procesamiento necesario para la prevención, diagnóstico o 
tratamiento médico, la gestión o prestación de asistencia sanitaria. En este caso, la 
persona que haga el procesamiento está obligada a mantener en reserva los datos en 
términos de un secreto profesional, o  
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IV. Figuren en fuentes de libre acceso y su procesamiento no implique quebranto de 
derechos y libertades fundamentales del interesado. 

Artículo 66  

1. La obligación de informar al titular de los datos en términos del artículo sesenta y cuatro, 
no procede cuando:  

I. La ley expresamente lo prevea, o  

II. No se pueda localizar al titular de la información o ello exija esfuerzos 
desproporcionados, lo cual se debe acreditar con elementos objetivos. 

Artículo 67  

1. La Unidad y los órganos obligados deben garantizar las condiciones y requisitos 
mínimos para la debida preservación del ejercicio de los derechos de acceso, ratificación, 
rectificación, corrección, oposición y cancelación de los particulares y velar por el manejo 
confidencial de los datos personales.  

2. No pueden divulgarlos, transmitirlos o procesarlos, salvo por disposición legal, orden 
judicial o cuando medie el consentimiento expreso de los titulares por escrito o por un 
medio de autentificación similar, incluyendo los electrónicos.  

3. La Unidad debe contar con los formatos necesarios para recabar el consentimiento.  

4. El consentimiento puede ser revocado cuando exista causa justificada y no se le 
atribuyan efectos retroactivos.  

5. Los datos personales sólo pueden usarse para las finalidades para las que fueron 
recolectados, pero pueden ser procesados posteriormente con fines históricos o estadísticos.  

Artículo 68  

1. Los datos personales deben ser suprimidos total y definitivamente de las bases de datos 
cuando:  

I. Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual 
hubieran sido recabados, o  

II. Sean bloqueados y transcurra el plazo para aclaraciones y responsabilidades. 

2. En ambos casos se requiere la autorización de la Mesa Directiva, la Contraloría Interna y 
el Consejo.  
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TÍTULO CUARTO:  
TRÁMITES Y RECURSOS.  

CAPÍTULO PRIMERO:  
DEL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES.  

Artículo 69  

1. Cualquier persona, por sí o su representante puede presentar ante la Unidad, su solicitud 
de información mediante:  

I. Escrito de estilo libre;  
II. Formatos impresos que le proporcione la Unidad; o  
III. El sistema electrónico que tenga a su disposición la Unidad. 

Artículo 70  

1. Si el trámite se realiza mediante un representante, se requiere presentar ante la Unidad, 
carta poder firmada de manera autógrafa ante dos testigos, identificación oficial con foto y 
firma de representante y representado.  

2. Para acreditar la identidad se admiten credencial para votar, pasaporte vigente, cartilla 
del servicio militar y cédula profesional.  

Artículo 71  

1. El personal de la Unidad debe orientar al usuario en el llenado de su solicitud, explicar 
las ventajas de presentar la solicitud en formato electrónico y permitir el uso de los equipos 
de cómputo disponibles con acceso a Internet para ese efecto.  

Artículo 72  

1. Los servidores públicos de la Unidad deben registrar todas las solicitudes de acceso a la 
información pública el mismo día en que se presenten.  

Artículo 73  

1. Las solicitudes sólo deben ser recibidas por la Unidad.  

2. Ningún otro órgano de la Cámara puede recibir solicitudes de información, pero todos 
están obligados a indicar al solicitante la ubicación de la Unidad para encauzar su petición.  

3. La Unidad no está obligada a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas.  

4. La Cámara no tiene obligación de informar respecto de datos que no tenga o no sean de 
su responsabilidad, pero debe informarlo al solicitante.  
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Artículo 74  

1. La Unidad tiene diez días hábiles para responder a las solicitudes; el término empieza a 
correr a partir de la fecha y hora de recepción de la solicitud.  

2. En caso de que la cantidad o complejidad de documentos a revisar implique a utilizar 
más tiempo, el plazo puede ampliarse hasta por cinco días hábiles más. En estos casos el 
órgano obligado debe dar aviso a la Unidad fundando y motivando, y la Unidad notifica al 
solicitante.  

3. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro del plazo legal 
actualiza la afirmativa ficta, en cuyo caso la Unidad proporciona la información solicitada 
en un periodo de tiempo no mayor a los diez días hábiles a partir de la determinación de la 
afirmativa ficta, sin ningún costo por la reproducción del material o medio, salvo que se 
trate de información clasificada como confidencial.  

Artículo 75  

1. Presentada la solicitud, la Unidad turna al servidor público de enlace en el órgano u 
órganos obligados que tengan la información, dentro de las veinticuatro horas siguientes.  

2. El servidor público de enlace de los órganos obligados en que pueda estar la información 
hace una búsqueda para ubicarla y enviarla a la Unidad dentro de los siete días hábiles 
siguientes a que le turnen la solicitud.  

Artículo 76  

1. Si los datos proporcionados por el solicitante son erróneos o insuficientes para localizar 
la información, el servidor público del órgano de enlace lo notifica a la Unidad dentro del 
tiempo que tiene para resolver.  

2. La Unidad, dentro del tiempo que tiene para resolver, requiere al solicitante corrija o 
amplíe los datos o aporte otros elementos que permitan localizar la información, 
apercibiéndolo de que, en caso de no hacerlo dentro de los cinco días hábiles siguientes, se 
tiene por no presentada la solicitud.  

3. El requerimiento de ampliación o corrección de datos que haga la Unidad al solicitante 
dentro del plazo que tiene para resolver, se tendrá como cumplimiento del proceso en 
tiempo y forma y por tanto sin consecuencias para la Unidad.  

4. La ampliación o corrección de datos hecha por el solicitante, renueva a los plazos y 
términos para resolver.  

Artículo 77  
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1. Una vez localizada la información, el servidor público del órgano obligado debe enviarla 
a la Unidad y ésta, debe notificar al solicitante la disponibilidad de la información y acordar 
con él, el medio de transmisión o reproducción de la misma, para establecer el costo.  

2. La información no tiene ningún costo, es gratuita; pero el solicitante debe cubrir los 
costos de los medios de transmisión o reproducción. La información sólo se debe entregar 
cuando se acredite haber pagado este costo.  

3. Si se notifica la disponibilidad de la información y transcurren treinta días hábiles sin que 
el particular recoja la misma, opera la caducidad del trámite.  

4. La Unidad debe notificar del acuerdo sobre la caducidad del trámite al interesado.  

Artículo 78  

1. En caso de que el órgano obligado que podría tener la información, no la localice en sus 
archivos, la solicitud y el reporte de búsqueda se deben remitir al Órgano Rector dentro del 
plazo que tiene el órgano obligado para resolver.  

2. El Órgano Rector, una vez que reciba la solicitud y el resultado de búsqueda, debe 
ordenar una nueva búsqueda por una única vez, en algún otro órgano en el que pudiera estar 
la información solicitada, notificando al solicitante la copia del reporte de búsqueda y la 
nueva búsqueda ordenada. Esta notificación renueva los términos de la Cámara para 
resolver.  

Artículo 79  

1. El órgano obligado, en caso de no encontrar la información de esta nueva búsqueda, debe 
hacer un reporte de búsqueda al Órgano Rector dentro del plazo que tiene para resolver.  

2. Dentro del plazo que tiene para resolver, el Órgano Rector debe expedir una resolución 
que confirme la inexistencia de la información solicitada motivado en el reporte de 
búsqueda y lo debe notificar al solicitante a través de la Unidad.  

Artículo 80  

1. Cuando la información solicitada haya sido clasificada como confidencial, los titulares 
de los órganos obligados que hayan clasificado la información, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, deben remitir la solicitud, la información y la prueba de riesgo al Órgano 
Rector, quien debe resolver en un plazo de dos días hábiles si confirma la clasificación y 
niega el acceso a la información; si revoca la clasificación y concede el acceso a la 
información o si ordena la elaboración de una versión pública.  

Artículo 81  
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1. La resolución que emite el Órgano Rector debe notificarse al interesado dentro del plazo 
que tiene la Unidad para resolver; en caso de ser negativa, la Unidad está obligada a indicar 
al solicitante que puede interponer un recurso contra la resolución ante el Consejo.  

Artículo 82  

1. Los titulares de los datos personales pueden solicitar ante la Unidad la consulta de sus 
datos, y derivado de ello pueden rectificar, ratificar o solicitar su cancelación.  

2. Los trámites en el ejercicio de estos derechos, sólo los puede hacer el titular de los 
mismos o su representante legal.  

3. Para hacerlo pueden:  

I. Presentar escrito de estilo libre;  

II. Utilizar los formatos impresos que proporcione la Unidad, o  

III. Utilizar los medios electrónicos al alcance previa autentificación fidedigna de la 
identidad del solicitante. 

4. La utilización de medios electrónicos para el ejercicio de este derecho no admite la 
representación.  

Artículo 83  

1. El derecho de negativa a otorgar datos y de oponerse a su procesamiento, surgen del 
deber que tienen los órganos obligados de levantar los datos, de informar al titular sobre su 
inclusión por otra vía y de informar al titular sobre su procesamiento.  

Artículo 84  

1. El titular acredita su personalidad presentando original y copia de identificación oficial 
vigente con fotografía y firma.  

2. El representante legal acredita su personalidad mediante carta poder, poder notarial o 
cualquier otro documento que reúna los requisitos legales, pero debe presentar además, 
originales y copias de identificación oficial vigente con fotografía y firma tanto propia 
como de su representado.  

3. La acreditación por vía electrónica se sujeta a los medios de autentificación que 
establezca la Unidad.  

4. Las identificaciones originales deben ser devueltas en el acto por el personal de la 
Unidad tras la comparación con sus copias.  
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5. Para acreditar la identidad se admiten credencial para votar, pasaporte vigente, cartilla 
del servicio militar y cédula profesional.  

Artículo 85  

1. La solicitud de acceso, rectificación o cancelación de datos, se realiza ante la Unidad.  

2. La Cámara tiene un plazo de quince días hábiles para responder.  

3. El plazo empieza a correr a partir de la fecha y hora de recepción de la solicitud.  

4. En caso de que la cantidad o complejidad de documentos a revisar implique utilizar más 
tiempo, el plazo puede ampliarse hasta por cinco días hábiles más; en este caso, la Unidad 
debe notificarlo al solicitante fundando y motivando su dicho.  

Artículo 86  

1. El personal de la Unidad debe informar al usuario la posibilidad de consultar sus datos 
personales desde los equipos de cómputo disponibles en la Unidad para ese efecto.  

Artículo 87  

1. Las solicitudes son recibidas y procesadas sólo por la Unidad.  

2. Los servidores públicos de la Unidad deben registrar todas las solicitudes el día que se 
presenten.  

Artículo 88  

1. La resolución de la Unidad ante una solicitud de consulta de datos personales puede 
determinar:  

I. La accesibilidad a los datos personales;  
II. La inaccesibilidad a los datos personales, o  
III. La inexistencia de datos personales. 

Artículo 89  

1. Cuando se localizan los datos personales, se debe notificar al titular y convenir con él el 
costo, si lo hay, de los materiales de reproducción o transmisión de la información.  

2. Si se notifica la localización de datos personales y transcurren treinta días hábiles sin que 
el titular recoja la misma, opera la caducidad del trámite.  

3. La Unidad debe notificar de este acuerdo al titular.  
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4. Si el solicitante lo desea, se le puede expedir una constancia de consulta de datos 
personales, previo pago del costo de los medios de reproducción.  

Artículo 90  

1. Las respuestas a solicitudes se entregan solamente en la Unidad al titular o a su 
representante legal previa comprobación de identidad y pago del costo de los materiales de 
reproducción, si los hay.  

Artículo 91  

1. La solicitud de rectificación debe ser procesada por la Unidad dentro de los ocho días 
hábiles posteriores a su presentación.  

2. El órgano obligado debe proceder a efectuar la rectificación de los datos personales hasta 
que haya quedado fehacientemente acreditada la identidad del solicitante o de su 
representante legal y las facultades de éste, en su caso, y se haya efectuado el pago de los 
derechos respectivos cuando corresponda.  

3. El solicitante, transcurridos los ocho días hábiles, obtiene una constancia de corrección 
de datos o una resolución negativa fundada y motivada.  

Artículo 92  

1. La solicitud de oposición se ejerce ante la Unidad sólo por el titular de los datos cuando 
tiene noticia del levantamiento de sus datos personales, de la obtención que de los mismos 
haga la Cámara por otro medio, de que la Cámara pretenda transferirlos a un tercero o de 
que se pretende procesarlos.  

2. La oposición no opera en los casos señalados en los artículos sesenta y seis y sesenta y 
siete.  

Artículo 93  

1. La solicitud de cancelación de datos personales sólo la puede presentar el titular cuando 
deje de prestar servicios para la Cámara o cuando estos datos se hubiesen transferido de o a 
un tercero sin el consentimiento expreso del titular.  

Artículo 94  

1. Los datos personales cancelados deben conservarse a disposición de la Cámara durante 
cinco años, únicamente para efectos de establecer las posibles aclaraciones y 
responsabilidades surgidas del procesamiento de los datos.  

2. Cumplido dicho plazo, los datos se deben suprimir o destruir, según sea el caso, total y 
definitivamente.  
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Artículo 95  

1. Ningún archivo, documento o base de datos puede ser suprimido o destruido sin cumplir 
los requisitos que establezca el Órgano Rector en sus lineamientos.  

Artículo 96  

1. Toda resolución de la Unidad en materia de consulta, corrección o cancelación de datos 
personales, puede ser recurrida por los titulares de la información o por sus representantes 
mediante el recurso de revisión.  

2. La Unidad debe informar de ello a los solicitantes en cada resolución que emita.  

CAPÍTULO SEGUNDO:  
DEL RECURSO DE REVISIÓN.  

Artículo 97  

1. El recurso de revisión procede contra toda resolución o falta de la misma en los términos 
del Reglamento, atribuibles a la Unidad.  

2. El recurrente puede desistirse a su entero perjuicio de la interposición del recurso en 
cualquier tiempo hasta antes de que se emita la resolución final.  

Artículo 98  

1. La revisión se interpone ante el Órgano Rector, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presente la resolución o a la fecha en que la Unidad debía 
resolver y esta no emitió la resolución.  

2. La puede presentar quien acredite tener interés jurídico en el asunto.  

3. Puede presentarse personalmente o por un representante jurídico en las oficinas del 
Órgano Rector.  

4. Puede ser interpuesto por escrito de estilo libre, en formatos que para tal efecto 
proporcione el Órgano Rector, o mediante el sistema electrónico que para tal efecto 
implemente el Órgano Rector.  

Artículo 99  

1. El escrito de solicitud de revisión debe contener:  

I. El nombre del solicitante y del tercero interesado si lo hay;  
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II. El domicilio o medio que señalan para recibir notificaciones, en caso de optar por 
mensajería o correo certificado, deben cubrir el costo;  

III. El acto que se solicita revisar, la autoridad que lo emitió y la fecha en que se le 
notificó o tuvo conocimiento;  

IV. Las razones de esa inconformidad;  

V. Los puntos petitorios;  

VI. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente;  

VII. Los elementos de prueba relacionando tiempo lugar y circunstancia, y  

VIII. Los demás elementos que el promovente considere procedentes. 

Artículo 100  

1. En lo que respecta a datos personales, la solicitud de revisión, puede ser presentada por 
medios electrónicos, siempre que el particular provea su Clave Única de Registro 
Poblacional.  

Artículo 101  

1. El recurso de revisión debe ser resuelto dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
admisión.  

2. Los términos para resolver no corren sino hasta que se admita la solicitud.  

3. En su sustanciación opera la suplencia de la queja.  

4. Presentado el recurso, el Órgano Rector tiene tres días para admitirlo, prevenirlo o 
desecharlo.  

5. Se debe admitir cuando cumpla con los requisitos establecidos.  

6. Se debe prevenir por una sola vez, cuando incumpla con los requisitos establecidos y el 
Órgano Rector no cuente con elementos para subsanarlo.  

Artículo 102  

1. El recurso de revisión se desecha cuando:  

I. Sea notoriamente improcedente, o  
II. No tenga materia. 
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Artículo 103  

1. El recurso de revisión se sobresee cuando:  

I. El recurrente se desista;  

II. Se trate de un segundo recurso sobre el mismo acto de los órganos de la Cámara, 
o  

III. Se presente una resolución del órgano rector y transcurran 30 días hábiles sin 
que el promovente muestre interés en el asunto. 

Artículo 104  

1. Se debe admitir sólo un recurso de revisión por cada acto reclamado.  

2. No se considera el mismo acto reclamado aquel derivado de los mismos hechos pero 
referido a una acción distinta de los órganos de la Cámara.  

Artículo 105  

1. La prevención consiste en una advertencia por escrito al promovente, a través del medio 
que haya elegido, de que su recurso carece de alguno de los elementos o datos necesarios 
para su sustanciación con la finalidad de que lo corrija o complete, dentro de un lapso 
máximo de cinco días hábiles, apercibido de que, en caso de no hacerlo, su recurso se 
tendrá por no presentado.  

Artículo 106  

1. Admitido el recurso, se envía al pleno del Órgano Rector para que tome conocimiento, lo 
turne al integrante ponente, y le de vista del mismo a la Unidad para que manifieste lo que a 
su derecho convenga en un plazo de tres días hábiles.  

2. El integrante ponente del Órgano Rector debe integrar el expediente y presentar un 
proyecto de resolución al pleno del Órgano Rector, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a su turno.  

3. Durante el procedimiento debe asegurarse que las partes puedan presentar por escrito, los 
argumentos que funden y motiven sus pretensiones.  

4. Los escritos y promociones del interesado pueden recibirse por vía electrónica.  

5. El pleno del Órgano Rector debe resolver en definitiva, dentro de los diez días hábiles 
siguientes en que se presentó el proyecto de resolución.  

6. Las resoluciones deben ser notificadas al recurrente y a la Unidad.  
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7. Las resoluciones del pleno del Órgano Rector son públicas y debe generase una versión 
pública del expediente.  

8. Cuando haya causa justificada el pleno del Órgano Rector puede ampliar, por una vez y 
hasta por un periodo igual, los plazos establecidos en este artículo.  

Artículo 107  

1. Cuando el recurso de revisión reclame la falta de respuesta, el Órgano Rector debe 
requerir a la Unidad para que en el plazo de cinco días hábiles compruebe la respuesta al 
particular en tiempo y forma.  

2. Si el hecho es comprobado a juicio del Órgano Rector, éste debe proceder a informarlo al 
particular a través de una resolución que se debe emitir dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la admisión de la solicitud.  

3. En caso contrario, se debe emitir una resolución donde conste la instrucción a la Unidad 
para entregar la información solicitada dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación que para esos efectos se lleve a cabo.  

4. En el supuesto de que la Unidad no pueda comprobar que respondió en tiempo y forma al 
particular, y considere que se trata de información reservada o confidencial, debe remitir al 
Órgano Rector un informe en el que funde y motive la clasificación correspondiente en el 
plazo señalado en el párrafo anterior.  

Artículo 108  

1. En caso de que el informe sea insuficiente para determinar la clasificación 
correspondiente, el Órgano Rector puede citar la Unidad para que en un plazo de dos días 
hábiles aporte los elementos que permitan resolver lo conducente, incluida la información 
reservada o confidencial.  

Artículo 109  

1. El Órgano Rector debe valorar la clasificación hecha y, en su caso, emitir dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la admisión del recurso, una resolución donde conste la 
instrucción a la Unidad para que le entregue la información solicitada, o bien en la que 
determine que los documentos en cuestión son reservados o confidenciales, en cuyo caso la 
resolución debe instruir a la Unidad para que resuelva de manera fundada y motivada la 
negativa correspondiente.  

2. En ambos casos la instrucción debe acatarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la notificación que para esos efectos se lleve a cabo.  

Artículo 110  
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1. Se admiten como pruebas, todas las que admite la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, excepto la confesional de las autoridades.  

2. No se considera confesional de autoridad, la petición de informes a los órganos 
obligados, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a 
ellos.  

3. Todas las pruebas deben ser ofrecidas al momento de ser presentada la revisión.  

Artículo 111  

1. Las resoluciones del Órgano Rector pueden:  

I. Desechar;  
II. Sobreseer;  

III. Confirmar la resolución del Órgano Rector;  
IV. Revocar la resolución del Órgano Rector o de la Unidad, o  

V. Modificar parcialmente la resolución del Órgano Rector o de la Unidad. 

Artículo 112  

1. Todas las resoluciones son por escrito, establecen plazos para su cumplimiento y 
procedimientos para asegurar su ejecución.  

2. La resolución del Órgano Rector debe ser notificada dentro del plazo que tiene la Unidad 
para resolver.  

3. En caso de ser negativa, el Órgano Rector esta obligado a indicar al recurrente que puede 
interponer el recurso de reconsideración ante el Consejo.  

Artículo 113  

1. Si el Órgano Rector no resuelve en el plazo establecido en este Reglamento, se tiene por 
confirmada la resolución recurrida.  

CAPÍTULO TERCERO:  
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.  

Artículo 114  

1. La reconsideración procede contra la resolución al recurso de revisión.  

2. El solicitante puede desistirse a su entero perjuicio de la interposición del recurso en 
cualquier tiempo hasta antes de que se emita la resolución final.  
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Artículo 115  

1. La solicitud de reconsideración debe contener:  

I. El nombre del solicitante y del tercero interesado, si lo hay;  

II. El domicilio o medio que señalan para recibir notificaciones, en caso de optar por 
mensajería o correo certificado, se cubre el costo;  

III. El acto que se solicita reconsiderar, y la fecha en que se le notificó o tuvo 
conocimiento;  

IV. Las razones de esa inconformidad;  

V. Los puntos petitorios;  

VI. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente;  

VII. Los elementos de prueba relacionando tiempo lugar y circunstancia, y  

VIII. Los demás elementos que el promovente considere procedentes. 

Artículo 116  

1. La reconsideración se interpone ante el Consejo, por quien ha promovido una revisión, 
dentro de los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se le haya notificado la 
resolución del recurso de revisión.  

2. Puede presentarse personalmente o por un representante jurídico en las oficinas del 
Consejo.  

3. Puede ser interpuesta por escrito de estilo libre, en formatos que para tal efecto 
proporcione el Consejo, o mediante el sistema electrónico que para tal efecto implemente el 
Consejo.  

Artículo 117  

1. La reconsideración puede tramitarse personalmente en las oficinas del Consejo o a través 
de representante.  

2. Puede enviarse por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo o en el sistema 
electrónico que establezca el Consejo, en todo caso se debe acusar recibo al particular de 
manera que conste la fecha de presentación.  
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3. La reconsideración tramitada por medios electrónicos y recibidos en días u horas 
inhábiles, se tiene por presentada a primera hora hábil del día hábil siguiente.  

Artículo 118  

1. La reconsideración debe ser resuelta dentro de los veinte días hábiles posteriores a su 
admisión.  

2. Los términos para resolver no corren sino hasta que se admita la solicitud.  

3. En su sustanciación opera la suplencia de la queja.  

4. Presentado el recurso, el Consejo tiene tres días para admitirlo, prevenirlo o desecharlo.  

5. Se debe admitir cuando cumpla con los requisitos establecidos.  

6. Se debe prevenir por una sola vez, cuando incumpla con los requisitos establecidos y el 
Consejo no cuente con elementos para subsanarlo.  

Artículo 119  

1. El recurso de reconsideración se desecha cuando:  

I. Sea notoriamente improcedente, o  
II. No tenga materia. 

Artículo 120  

1. El recurso de reconsideración se sobresee cuando:  

I. El recurrente se desista;  

II. Se trate de un segundo recurso sobre el mismo acto de los órganos de la Cámara, 
o  

III. Se presente una resolución del Consejo y transcurran treinta días hábiles sin que 
el promovente muestre interés en el asunto. 

Artículo 121  

1. Sólo se admite un recurso de reconsideración por cada acto reclamado; pero no se 
considera el mismo acto reclamado aquel derivado de los mismos hechos pero referido a 
una acción distinta de los órganos de la Cámara.  

Artículo 122  
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1. La prevención consiste en una advertencia por escrito al promovente, a través del medio 
que haya elegido, de que su recurso carece de alguno de los elementos o datos necesarios 
para su sustanciación con la finalidad de que lo corrija o complete, dentro de un lapso 
máximo de cinco días hábiles, apercibido de que, en caso de no hacerlo, su recurso se 
tendrá por no presentado.  

Artículo 123  

1. Admitido el recurso, se envía al pleno del Consejo para que lo turne al integrante del 
Consejo ponente, y le de vista del mismo al Órgano Rector.  

2. El Consejero ponente debe integrar el expediente y presentar un proyecto de resolución 
al pleno del Consejo, dentro de los diez días hábiles posteriores a su turno.  

3. Durante el procedimiento debe asegurarse que las partes puedan presentar por escrito, los 
argumentos que funden y motiven sus pretensiones.  

4. Los escritos y promociones del interesado pueden recibirse por vía electrónica.  

5. El pleno del Consejo resuelve, en definitiva, dentro de los diez días hábiles siguientes en 
que se presentó el proyecto de resolución.  

6. Las resoluciones deben ser notificadas al recurrente, son públicas y se debe generar una 
versión pública del expediente.  

7. Cuando haya causa justificada el pleno del Consejo puede ampliar, por una vez y hasta 
por un periodo igual, los plazos establecidos en este artículo.  

Artículo 124  

1. Se admiten como pruebas, todas las que admite la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, excepto la confesional de las autoridades.  

2. No se considera confesional de autoridad, la petición de informes a los órganos 
obligados, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a 
ellos.  

3. Todas las pruebas deben ser ofrecidas al momento de ser presentada la revisión.  

Artículo 125  

1. Las resoluciones del Consejo pueden:  

I. Desechar;  
II. Sobreseer;  
III. Confirmar su resolución, o  
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IV. Reconsiderar su resolución, en cuyo caso debe emitir una nueva, atendiendo a lo 
expuesto y probado en la sustanciación del recurso de reconsideración. 

Artículo 126  

1. Todas las resoluciones deben:  

I. Ser por escrito;  
II. Establecer plazos para su cumplimiento, y  
III. Establecer procedimientos para asegurar su ejecución. 

Artículo 127  

1. Si el Consejo no resuelve en el plazo establecido en este Reglamento, se tiene por 
confirmada la resolución que se solicita reconsiderar.  

Artículo 128  

1. Las resoluciones del Consejo son implementadas por la Cámara en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya notificado 
la resolución al Órgano Rector.  

Artículo 129  

1. Cuando el Consejo determina que algún servidor público incurrió en responsabilidad, lo 
hace del conocimiento de la Contraloría de la Cámara.  

Artículo 130  

1. Las resoluciones de la Unidad, el Órgano Revisor y el Consejo son obligatorias para los 
órganos de la Cámara y recurribles por los particulares.  

CAPÍTULO CUARTO:  
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPÍTULOS DE ESTE TITULO.  

Artículo 131  

1. Las solicitudes o recursos tramitados por vía electrónica en días u horas inhábiles, se 
tienen por presentados a partir de la primera hora hábil del día hábil siguiente.  

2. La presentación de solicitudes o recursos por vía electrónica, no admiten representación 
jurídica.  

Artículo 132  

1. Las notificaciones surten efectos al día hábil siguiente al que se realicen.  
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Artículo 133  

1. Toda solicitud o recurso tramitado por vía electrónica valida el uso de la misma vía para 
la respuesta o notificación, salvo que expresamente se señale un medio distinto.  

Artículo 134  

1. Las notificaciones se pueden hacer:  

I. Personalmente o a través de un representante, en el domicilio de el Órgano 
Rector;  

II. Por estrados;  

III. Por correo certificado o mensajería en el domicilio del recurrente, con acuse de 
recibo, siempre que este haya cubierto el pago del servicio; o  

IV. Por estrados electrónicos. 

Artículo 135  

1. La notificación hecha por estrados y por estrados electrónicos debe permanecer treinta 
días hábiles difundiéndose.  

Artículo 136  

1. Cuando el solicitante no señale un medio para recibir notificaciones, o no cubra el pago 
del servicio de mensajería la notificación se realiza mediante los estrados y los estrados 
electrónicos.  

TÍTULO QUINTO:  
BASES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS PARA EL ACCESO Y LA 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.  

Artículo 137  

1. La Cámara debe contar con un conjunto de sistemas que le permitan desarrollar sus 
funciones de manera ágil, expedita, atingente y remota.  

2. Estos sistemas son:  

I. Sistema electrónico de archivo de la información, que permite que el personal 
autorizado por la Cámara reciba, envíe, almacene, organice, clasifique, preserve 
consulte e imprima información, datos y archivos de diversos formatos electrónico 
gráfico y de audio;  
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II. Sistema electrónico de procesamiento de solicitudes, que permite que la Cámara 
otorgue acceso remoto a los solicitantes, reciba solicitudes de información, reciba 
solicitudes de datos personales, permita la consulta de las bases de datos 
autorizadas, el bloqueo y cancelación de datos y la notificación de las resoluciones a 
los solicitantes, y  

III. Sistema electrónico de control interno de gestión, que permite a los órganos 
obligados, a la Unidad, al órgano revisor y al Consejo, dar seguimiento a las 
solicitudes y respuestas a las mismas, así como consultar la clasificación o 
desclasificación de información para corroborarla o rectificarla. 

Artículo 138  

1. Los sistemas deben incluir:  

I. El cuadro general de clasificación;  
II. El catálogo de disposición documental, y  
III. Los inventarios documentales. 

Artículo 139  

1. Las series documentales que formen el catálogo de disposición documental deben señalar 
los valores administrativos y legales de cada serie, así como su clasificación archivística 
como reservada o confidencial.  

2. En el manejo de los documentos, la Cámara deben observar los principios de 
disponibilidad, eficiencia, localización expedita, integridad y conservación.  

Artículo 140  

1. En la administración y tratamiento de los sistemas de datos y la custodia de los datos 
personales que se encuentren bajo su resguardo, los funcionarios de los órganos obligados 
deben observar los principios de licitud, consentimiento, calidad e información.  

Transitorios  

Primero: El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo: Se abrogan el Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la Información 
Pública de la Cámara de Diputados publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 2003, así como el "Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por 
el que se establecen los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la 
información reservada y confidencial", publicado en la Gaceta Parlamentaria No. 1323 del 
29 de agosto de 2003.  
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Tercero: La Cámara de Diputados, por conducto de la Secretaría General, deberá cumplir 
con las obligaciones de transparencia y acceso a la información pública relativas a las 
comisiones bicamerales por cuanto a los recursos proporcionados por esta Cámara, en tanto 
se emiten las disposiciones correspondientes.  

Cuarto: El Órgano Rector tendrá 180 días hábiles para presentar los lineamientos en 
materia de organización de la información; clasificación, desclasificación, integración, 
organización y conservación de la información y de accesibilidad y calidad de la 
información. Estos lineamientos deben ser publicados en la Gaceta Parlamentaria y en la 
sección de transparencia del portal de internet de la Cámara de Diputados, dentro de los 
siete días posteriores a su creación.  

Quinto: El Órgano Rector, en un plazo de cincuenta días hábiles, contados a partir de su 
instalación, deberá emitir los lineamientos generales en materia de datos personales, donde 
se considerarán los niveles de seguridad que se deberán emplear en la Cámara.  

Sexto: La Comisión de la Función Pública de la Cámara, propondrá en un solo acto una 
terna para la elección de los tres consejeros fundadores.  

Séptimo: El particular puede optar por sustanciar las solicitudes no resueltas a la entrada en 
vigor de este Reglamento, en términos del Reglamento anterior o de este.  

Octavo: La Secretaría General y las de Servicios Administrativos y Financieros, harán las 
gestiones necesarias para proporcionar 2 asesores y 1 asistente por cada consejero, así como 
del personal secretarial, los espacios físicos, el equipo y mobiliario necesarios para que el 
Consejo funcione.  

Noveno: La Secretaría General y las de Servicios Administrativos y Financieros y 
Parlamentarios harán, en el ámbito de su respectiva competencia, las previsiones necesarias 
para permitir la integración y funcionamiento adecuado de la Unidad, el órgano Rector, el 
Consejo y los sistemas electrónicos de archivo de la información, de procesamiento de 
solicitudes y de control interno de gestión.  

Décimo: La Secretaría General y las de Servicios Administrativos y Financieros y 
Parlamentarios tendrán un plazo de 6 meses, en días naturales, para poner en marcha los 
sistemas electrónicos que se mencionan.  

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias en diciembre de dos mil ocho.  

Por la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María Elena Álvarez Bernal 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secretarios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), 
Jorge Luis de la Garza Treviño, Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio 
Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), 
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Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), 
Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Víctor Samuel Palma 
César (rúbrica), Marta Rocío Partida Guzmán (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats 
(rúbrica), José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO A) A LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión le fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa de decreto por el que se 
adiciona una fracción VII Bis al artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72, y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 57, 60, 87 y 88, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente  

Dictamen  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

a) El 10 de marzo del año 2009 el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión turnó, para su estudio y dictamen, la iniciativa 
de decreto por la que se adiciona una fracción VII Bis al artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, firmada por los diputados 
Héctor Larios Córdova, Javier González Garza, Emilio Gamboa Patrón, Dora Alicia 
Martínez Valero, José Gildardo Guerrero Torres y Juan Nicasio Guerra Ochoa.  

b) Con fecha 26 de marzo del año 2009, en sesión plenaria de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el 
presente dictamen por unanimidad de votos de los presentes. 

II. Materia de la iniciativa  

La Iniciativa presentada tiene por objeto lograr un equilibrio entre la permanencia de las 
garantías individuales en materia tributaria y la necesidad impostergable de contar con una 
vía más democrática, equitativa y expedita para lograr su protección; actualizando y 
fortaleciendo, en beneficio de todos los ciudadanos, el proceso del juicio de amparo en 
materia fiscal.  

Los argumentos que expone la Iniciativa en cuestión, plantean lo siguiente:  
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"Los integrantes de las fracciones parlamentarias de los partidos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática, y Revolucionario Institucional a los cuales 
pertenecen los suscritos, a través de un ejercicio democrático, institucional y 
técnico, hemos llegado a un consenso sobre la necesidad de democratizar el juicio 
de amparo contra leyes en materia fiscal.  

La implantación constitucional de las garantías individuales, concebidas éstas como 
el reconocimiento positivo de derechos fundamentales, inalienables e irrenunciables 
del hombre, los cuales corresponden a la persona humana por el solo hecho de tener 
esta calidad, representa uno de los más grandes logros del derecho público 
mexicano.  

Sin embargo, el mero establecimiento en la Constitución no sería suficiente para 
que estas garantías cobren eficacia frente al poder público. Es necesario que el 
gobernado cuente con los medios jurídicos para exigir su respeto y protección, de 
manera oportuna y aun de manera coactiva.  

Es así que el juicio de amparo mexicano surge a la vida jurídica con la finalidad de 
proteger la esfera del gobernado contra actos arbitrarios del poder público que 
afecten o amenacen lo que la Constitución califica como garantías individuales de 
toda persona.  

Asimismo, el juicio de amparo surgió como respuesta a la necesidad del México del 
siglo XIX de establecer un mecanismo de control constitucional que permitiera 
mantener el orden de las competencias conferidas a cada autoridad mediante la Ley 
Fundamental.  

Si bien a lo largo de todos estos años el juicio de amparo ha cumplido con creces los 
altos objetivos arriba indicados, resulta pertinente reflexionar, señaladamente en lo 
que respecta al amparo contra leyes en materia fiscal, sobre la manera en que deben 
garantizarse los derechos del gobernado sin afectar la obligación del Estado de 
satisfacer oportunamente un cúmulo de necesidades colectivas. Es en este contexto 
que se inscribe la presente iniciativa que busca actualizar y fortalecer en beneficio 
de todos los ciudadanos, el proceso del juicio de amparo en materia fiscal. 

1. Antecedentes generales del juicio de amparo  

1.1. Antecedentes  

Los antecedentes del juicio de amparo se remontan a la península de Yucatán, bajo 
un contexto nacional de pugna entre conservadores y liberales, dilemas entre 
centralismo y federalismo, intentos secesionistas y la búsqueda de un control 
constitucional distinto al político predominante en aquella época.  

La Constitución de 1841 de Yucatán, por iniciativa de don Manuel Crescencio 
Rejón, estableció un artículo donde se reconocían los derechos del hombre y, por 
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primera vez, se les denominó a éstos "garantías individuales" y se les dotó de un 
mecanismo jurídico para hacerlos exigibles de manera individual y reparar sus 
violaciones: el juicio de amparo.  

El sistema concebido por Rejón era amplio y estaba diseñado para impugnar no sólo 
violaciones de garantías individuales, sino la infracción de cualquier precepto 
constitucional, por parte de cualquiera de los poderes locales.  

El acta de reformas de 1847, la cual vino a restaurar la vigencia de la Constitución 
de 1824, dio vida jurídica al juicio de amparo a nivel federal. En estas reformas 
quedarían retomados dos principios de la Constitución yucateca: el de iniciativa o 
instancia de parte agraviada y el de relatividad de las decisiones.  

El proyecto presentado por don Mariano Otero, limitado a la protección de las 
garantías individuales de libertad, seguridad, propiedad e igualdad, ampliado 
respecto de violaciones de todos los poderes federales y locales, prevaleció en la 
citada acta de reformas de 1847, mediante la fórmula jurídica que encierra los 
efectos de la sentencia del juicio de amparo tal como los conocemos hasta nuestros 
días, al otorgarle competencia a los tribunales de la Federación para proteger a 
"cualquier habitante de la República, en el ejercicio y conservación de los derechos 
que le conceden esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de 
los poderes legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados, 
limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre el 
que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto 
que la motivare".  

La Constitución de 1857, reflejo fiel de la ideología individualista y liberal, 
consagró al individuo y sus derechos como el objeto principal de las instituciones 
políticas y sociales, las cuales debían supeditarse al respeto de los primeros y 
promover la protección, conservación y desarrollo de la personalidad individual. En 
este sentido, instauró las bases del juicio de amparo y su reglamentación básica que 
conocemos hasta el día de hoy.  

En esta Constitución desaparece el control constitucional mixto que estableció el 
Acta de Reformas de 1847, al eliminar el control por órgano político y mantener 
solamente el sistema de protección constitucional por vía y órgano jurisdiccional, 
bajo la competencia de los tribunales federales para conocer de violaciones a las 
garantías individuales y atendiendo a los principios de iniciativa de parte agraviada, 
substanciación judicial del procedimiento y relatividad de los fallos.  

La Constitución de 1917 se aparta del sentido individualista de la de 57 y toma un 
sentido social predominante. Es en ésta cuando el juicio de amparo aparece como un 
medio de control constitucional integral a partir de la tutela no sólo de las garantías 
individuales, sino del régimen competencial entre autoridades federales y estados, 
mediante la inclusión de la garantía de legalidad.  
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Así, el objetivo del juicio de amparo se consolidó, por un lado, como un medio de 
control constitucional, y por el otro, como un instrumento para proteger al 
gobernado frente al poder público. 

1.2. Garantía individual de equidad y proporcionalidad en materia tributaria  
Como señalamos anteriormente, las garantías individuales surgen originalmente 
para proteger los derechos fundamentales del individuo, considerados como 
derechos humanos de primera generación: vida, libertad, igualdad, propiedad, 
integridad física. Sin embargo, el desarrollo de tales garantías no pudo mantenerse 
al margen de la evolución de los derechos humanos. Con el surgimiento de los 
llamados derechos humanos de segunda y tercera generación surgieron las garantías 
sociales, económicas y culturales, así como las de los pueblos indígenas.  

No obstante, en el caso específico de las garantías de equidad y proporcionalidad en 
materia tributaria encontramos una disociación con el desarrollo anterior, ya que 
estás garantías no aparecen desarrolladas en el resto del mundo como derechos de 
los ciudadanos, exigibles o tutelados vía jurisdiccional.  

En este punto, cabe analizar el surgimiento de estas garantías en el orden jurídico 
mexicano. Sin menoscabo del análisis minucioso que merecería el tema desde su 
surgimiento a finales del siglo XIX, el punto de referencia obligado dentro del 
mismo es la tesis de Ignacio L. Vallarta.  

Esta tesis sostenía la improcedencia del amparo en los casos en que se impugnara la 
violación de artículos constitucionales ajenos a los derechos del hombre 
expresamente reconocidos en la Constitución. Es famoso el voto del ministro 
Vallarta en el amparo contra la contribución impuesta a las fábricas de hilos y 
tejidos en el año 1879, en el cual se sostiene la improcedencia del amparo contra los 
impuestos.  

En aquélla ocasión el ministro Vallarta sostuvo que la sanción mediante el sufragio, 
que era el medio para elegir a los legisladores, era la única forma de inconformarse 
contra los impuestos injustos que estos determinasen.  

Como puede observarse, la tesis Vallarta se inscribe dentro de la teoría de la 
separación de poderes, conforme a la cual, la definición de la política tributaria 
corresponde a la soberanía popular, es decir, al Poder Legislativo de la Unión. 

1.3. Evolución de los criterios jurisprudenciales  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) mantuvo la aplicación de la tesis 
Vallarta desde finales del siglo XIX hasta principios del XX, específicamente hasta 
1925. Fue en este año, cuando ante los reiterados embates de los contribuyentes por 
lograr el reconocimiento de los principios de proporcionalidad y equidad como 
garantías individuales, el ministro Urbina presentó el proyecto de sentencia que dio 
lugar a la tesis que permitió la procedencia del amparo en contra de los impuestos 
desproporcionados e inequitativos.  
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De 1925 a 1962, la Corte se apartó de la tesis Vallarta de manera intermitente y de 
ninguna manera definitiva, admitiendo la posibilidad de impugnar la 
constitucionalidad de un impuesto que fuese exorbitante y ruinoso, pero también 
resolviendo casos en donde los argumentos de Vallarta fueron sostenidos como 
criterios de improcedencia.  

Fue hasta 1962 cuando la Corte resolvió que el amparo es un recurso en manos del 
contribuyente y que los principios de proporcionalidad y equidad debían 
considerarse como garantías individuales.  

De 1988 a 1995, se inició la especialización en materia tributaria, aumentando de 
manera considerable el número de amparos y argumentos complejos relacionados 
con la proporcionalidad y equidad de las contribuciones.  

Con la reestructuración del Poder Judicial y la Suprema Corte en 1995, un número 
creciente de contribuyentes promovió multiplicidad de juicios, aumentando con ello 
las declaraciones de inconstitucionalidad de ciertos tributos.  

Cabe mencionar que desde la apertura de la interpretación de dichos principios a la 
fecha, la SCJN no ha tenido posibilidad de sostener un criterio claro y consistente 
sobre la interpretación y alcances de los principios de proporcionalidad y equidad 
como garantías individuales. Esto, debido a que las hipótesis jurídicas de las 
diversas normas tributarias requieren la adaptación de tales principios a cada caso 
en particular y, en muchos casos, la dinámica de la SCJN no ha permitido la 
maduración de los mismos criterios.  

Como conclusión de esta brevísima cronología, pueden advertirse tres etapas 
principales: a) periodo de preeminencia de la tesis Vallarta (hasta 1925); b) periodo 
post-Vallarta, caracterizado por vaivenes e indefinición sobre la calidad de los 
citados principios como garantías individuales (1925-1962), y c) periodo de 
proporcionalidad y equidad, (a partir de 1962), donde éstos son reconocidos 
formalmente por la SCJN, pero sin que exista una delimitación conceptual de los 
mismos.  

Ahora bien, en la búsqueda de una explicación a los incentivos y razones para haber 
definido tales principios como garantías individuales, advertimos que el criterio de 
la SCJN surgió como respuesta a la debilidad de las instituciones y a una 
concentración excesiva de poder en el Ejecutivo federal.  

Así, adquiere sentido pleno el alejamiento definitivo por parte de la SCJN de la tesis 
Vallarta, en virtud de que sus postulados habían dejado de tener cabida alguna en la 
circunstancia de la época.  

Como podrá apreciarse no puede soslayarse el contexto anterior, ya que éste 
demuestra que no había forma de exigir una modificación a la política fiscal más 
que mediante el contrapeso de las decisiones de la SCJN.  
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Hoy México es diferente, se encuentra bajo un contexto político e institucional 
distinto, que exige la adecuación de nuestra figura de amparo en materia fiscal.  

Las premisas bajo las cuales fueron reconocidos como garantías individuales los 
principios de proporcionalidad y equidad, hoy han cambiado. El equilibrio entre los 
poderes constituidos actualmente es una realidad. El Congreso de la Unión ejerce 
con plena autonomía todas sus facultades y recoge día a día las diversas demandas, 
propuestas e inquietudes ciudadanas transformándolas en normas de derecho. Por su 
parte, el Ejecutivo federal desarrolla sus funciones de manera acotada a la 
Constitución y a la Ley. Adicionalmente, México cuenta hoy con una sociedad más 
alerta e informada que tiene más herramientas para exigir una puntual rendición de 
cuentas.  

No obstante, debe quedar completamente claro que esta iniciativa de ninguna 
manera pretende desconocer las garantías individuales en materia tributaria, sino 
que pretende renovar la vía procesal para hacerlos valer de manera más efectiva 
para todos los mexicanos.  

Al tiempo de lo anterior, esta iniciativa pretende reposicionar la labor del poder 
legislativo para refrescar las ideas de equilibrio entre poderes que el Constituyente 
original plasmó en nuestra Ley Fundamental. Ello, a través de una mayor 
estabilidad de sus resoluciones legislativas. 

2. Problemática actual  

Si bien es cierto que el juicio de amparo es una magnífica herramienta de protección de 
garantías individuales al alcance del ciudadano, también lo es que las actuales normas 
procesales que lo regulan necesitan actualizarse para atender las justificadas demandas de la 
sociedad.  

Se ha observado en los últimos años que las deficiencias en la regulación procesal del 
amparo han repercutido seriamente en el funcionamiento del orden jurídico mexicano, 
algunas de las cuales han derivado en injusticias sociales que no pueden pasar 
desapercibidas a los ojos del Poder Legislativo.  

En este sentido, es en el ámbito tributario donde es manifiesto que el sistema actual de 
impugnación de leyes tributarias ha generado distorsiones importantes que se apartan 
sustancialmente de la intención original del juicio de amparo.  

2.1. Los beneficios se concentran en algunas minorías  

La definición y alcances de los principios de proporcionalidad y equidad no es una tarea 
sencilla. Más aún, la experiencia adquirida en los últimos años da cuenta de la 
imposibilidad de obtener premisas homogéneas, dada la diversidad de tributos y de 
hipótesis impositivas que de cada uno de ellos deriva.  
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La consecuencia de ello ha sido el desarrollo de un amplio espectro de argumentaciones 
altamente técnicas, propuestas por los litigantes especializados para hacer maleables los 
supuestos impositivos en su beneficio.  

Esta especialización tiene un alto costo que solamente puede ser asumido por los grandes 
consorcios –por sí o con el apoyo de importantes despachos- que a la vez son los únicos 
beneficiarios de las resoluciones favorables que se emiten.  

Las constantes impugnaciones sobre las disposiciones fiscales obligan a generar año con 
año blindajes técnico jurídicos más sólidos y, por ende, más sofisticados. El resultado tiene 
un efecto sobre toda la sociedad al obligársele a observar disposiciones fiscales cada vez 
más complejas y que generan mayores costos de cumplimiento.  

Paradójicamente, aquéllos que propician la complejidad de la materia fiscal son aquéllos 
que tienen los recursos para instrumentar nuevas planeaciones fiscales y presentar 
argumentaciones jurídicas que los exentan de la aplicación del régimen impositivo, dejando 
como legado para el resto de la sociedad un laberinto de criterios técnicos inaccesibles para 
el público en general, que derivan en menores posibilidades de impugnar las disposiciones 
que, en su caso, les afecten.  

En apoyo de lo anterior, se puede constatar el hecho de que en el periodo de 2002 al 2007, 
el porcentaje de contribuyentes promoventes de amparos contra leyes fiscales osciló 
solamente entre el 2 por ciento y 3 por ciento del total de contribuyentes registrados. De esa 
minoría, sólo aquellos que obtuvieron resultados favorables se beneficiaron de la protección 
constitucional, dejando al resto de los contribuyentes en desigualdad de circunstancias.  

Una consecuencia directa de la distorsión mencionada en los párrafos anteriores es que 
cada ciudadano se encuentra ante la posibilidad de tener un régimen fiscal individual, 
dependiendo de la cantidad de resoluciones favorables en su haber. Dicha consecuencia es, 
en sí misma, contraria a la naturaleza del juicio de amparo y al principio de equidad 
tributaria.  

2.2. Amparo fiscal como estrategia de negocios  

Otro problema que se encuentra estrechamente vinculado con el anterior, radica en que las 
ventajas económicas y competitivas que conlleva el liberarse del pago de impuestos, ha 
provocado que la promoción de amparos constituya una decisión de negocios, 
independientemente de si la norma es susceptible de ser declarada inconstitucional. Se ha 
creado, en consecuencia, un incentivo para que todas las empresas planeen sus ejercicios y 
operaciones fiscales contemplando la promoción de amparos para librarse de las 
contribuciones debidas y colocarse en una situación de ventaja frente a sus competidores.  

Lo anterior, pone en evidencia que el amparo contra leyes tributarias –a diferencia de lo que 
sucede en otras materias– ha dejado de tener como objetivo fundamental la protección de 
derechos fundamentales y de la supremacía constitucional.  
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Al efecto, es pertinente aclarar que no se trata de poner en tela de juicio la libertad y el 
derecho de los contribuyentes de cuestionar ante los tribunales la constitucionalidad de una 
norma tributaria que consideren violatoria de sus derechos fundamentales, pero sí 
corresponde evitar que el juicio de amparo se convierta, prioritariamente, en un instrumento 
de planificación financiera tendiente a evitar el pago de contribuciones o a obtener 
devoluciones millonarias.  

2.3. Saturación de los tribunales  

A pesar de que el número de contribuyentes en aptitud de acceder al juicio de amparo es 
mínimo, en relación con el universo total de contribuyentes, la cantidad de juicios que 
colman los tribunales es contundente.  

Los informes de labores de la primera sala correspondientes a los años 2006 y 2007 
señalaron que las impugnaciones relativas a los artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de la 
Constitución, relacionadas con leyes fiscales, ocuparon el 85 por ciento de los asuntos 
tramitados en esa sala y el 54 por ciento, respectivamente, aun y cuando la especialización 
de esa sala no es la materia administrativa.  

Asimismo, las estadísticas del Sistema Integral de Seguimiento y Evaluación de Procesos 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación indican que de 2002 a 2007 se observó un 
incremento del 176 por ciento de amparos promovidos en relación con los cinco años 
anteriores.  

Este incremento y la consecuente sobrecarga del Poder Judicial en la materia derivan de las 
siguientes razones: (i) al no reformarse las leyes declaradas inconstitucionales, los 
particulares continúan promoviendo, año con año, juicios de amparo en su contra; (ii) aun 
cuando la ley es declarada constitucional, no existe legalmente una causal clara de 
improcedencia y, por tanto, los particulares continúan impugnándola en busca de un error 
procesal que se les otorgue finalmente una sentencia favorable.  

Como ya se señaló, las mencionadas resoluciones judiciales suelen tener como efecto que 
se modifiquen anualmente las leyes tributarias para corregir las distorsiones creadas a raíz 
de las resoluciones de los juicios de amparo, lo que hace que cada ejercicio la legislación 
sea más compleja y dé pie a nuevas impugnaciones.  

En adición a lo anterior, un fenómeno de reciente aparición, consistente en la interposición 
masiva de amparos contra leyes fiscales, se perfila como una práctica reiterada. La 
experiencia indica que las sentencias de primera instancia recaídas a amparos contra leyes 
fiscales que son promovidos de manera masiva, en todos los casos son impugnadas, de tal 
forma que siempre es la Suprema Corte de Justicia la que se avoca a la resolución de fondo 
de dichos asuntos.  

Ante esta situación, se hace indispensable adecuar la normatividad a efecto de prever las 
herramientas jurídicas necesarias para atender de manera eficiente esta nueva circunstancia.  
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2.4. Estabilidad presupuestaria en riesgo  

La impugnación sistemática de las leyes fiscales emitidas por el Poder Legislativo, si bien 
es un derecho legítimo de los contribuyentes, no menos cierto es que genera una 
contingencia que pone en entredicho la certeza sobre los ingresos públicos y, por tanto, 
sobre la disponibilidad de recursos para satisfacer el gasto público, al menos hasta en tanto 
se emita una resolución definitiva sobre su constitucionalidad.  

Esta incertidumbre afecta recursos presupuestarios importantes, máxime si se toma en 
cuenta que las impugnaciones recientes versan sobre tributos que constituyen pilares 
fundamentales de la recaudación en México.  

Por otra parte, el impacto no sólo es potencial sino que se actualiza cuando las resoluciones 
favorables a los contribuyentes imponen el deber de devolución por parte de la Hacienda 
Pública. Así, en el periodo 2001-2006 el Estado mexicano devolvió 47 mil 183 millones de 
pesos, en cumplimiento de sentencias de amparo relativas a diversos conceptos de los 
impuestos sobre la renta, al valor agregado, especial sobre producción y servicios, entre 
otros.  

En este sentido, tomando en cuenta que las garantías de proporcionalidad y equidad no 
pueden desvincularse del deber constitucional de contribuir al gasto público, resulta 
imperativo reflexionar si los efectos restitutorios del juicio de amparo, fundamentales e 
indiscutibles tratándose de las demás garantías consagradas en la Constitución, deben 
extenderse irrestrictamente en el caso de las garantías en materia tributaria. Los recursos 
que financian el gasto público provienen del pago de las contribuciones de todos los 
ciudadanos y se traducen en los cimientos para el crecimiento y desarrollo de toda la 
sociedad, por lo que el interés particular no puede prevalecer sobre el bien común.  

3. Descripción de la propuesta  

La revisión de las vías de defensa constitucional del contribuyente es, en la actualidad, un 
tema objeto de intenso debate y ha sido abordado frecuentemente en muy diversos foros.  

En todo caso, puede sostenerse que existe consenso en el sentido de que la justicia 
constitucional tributaria no beneficia a las mayorías, satura y sobrecarga los tribunales, 
pone en riesgo el presupuesto público en los tres niveles de gobierno y no es adecuada para 
atender la imposición masiva de juicios.  

La reforma que se propone está enfocada a corregir la problemática planteada, buscando 
erradicar por completo las distorsiones que ha causado el abuso de la institución de amparo.  

3.1. Derecho comparado  

De manera introductoria, es importante considerar las medidas de control constitucional 
sobre leyes fiscales que existen en otros países.  
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Encontramos que la regla general en el mundo consiste en que los particulares no pueden 
ejercer un medio de control constitucional en contra de una ley fiscal por su mera 
expedición y sólo pueden intentar dicha vía contra los actos de las autoridades fiscales 
cuando éstas vulneran derechos fundamentales. Así, se privilegia el supremo poder del 
Estado para imponer tributos que permitan financiar el gasto público en beneficio del 
interés colectivo.  

A continuación, y a la luz del derecho comparado, se abordará la forma en que diversos 
países han resuelto el problema de posible inconstitucionalidad de disposiciones fiscales.  

3.1.1. Estados Unidos de América  

La Suprema Corte de Justicia de ese país resolvió que los particulares no tenían derecho a 
ejercitar acciones en contra de leyes que establecían tributos. El fallo a favor de un 
contribuyente implicaría una invasión de poderes, ya que las decisiones en torno a la 
recaudación son de naturaleza política y no jurídica. Dicha intervención sólo es justificable 
en caso de que el demandante acredite estar inmerso en peligro, injurias o maltratos 
derivados de la ley, de lo contrario, no es posible otorgar beneficios en esta materia.  

Lo anterior, se debe a que la sentencia a favor de un contribuyente implicaría que los demás 
buscaran seguir la misma ruta, con la finalidad de obtener los mismos beneficios, lo que 
redundaría en un detrimento de las finanzas públicas. En ese sentido, la materia tributaria es 
considerada como una garantía pública y no de cada particular.  

3.1.2. Alemania  

En Alemania, la Constitución permite al Tribunal Constitucional Federal (das 
Bundesverfassungsgericht) conocer de las reclamaciones de orden constitucional, 
interpuestas por cualquiera que alegue que la autoridad pública ha lesionado alguno de sus 
derechos fundamentales o ciertos derechos especificados en la propia Constitución, dentro 
de los cuales no se encuentra ninguno en materia tributaria.  

Por otra parte, también se le otorga la facultad de analizar la constitucionalidad de las leyes, 
pero sólo a petición del gobierno federal, de un gobierno regional o de un tercio de los 
componentes de la Cámara de Diputados (der Bundestag).  

3.1.3. Francia  

En Francia, cuando la ley fiscal está en proceso en el parlamento francés, uno de sus 
miembros o el presidente de la república puede acudir al Consejo Constitucional para que 
éste decida sobre la constitucionalidad de la ley fiscal. Sin embargo, una vez que la ley 
fiscal ha entrado en vigor, ésta no puede impugnarse por inconstitucional.  

3.1.4. España  
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En España, el órgano encargado de estudiar la constitucionalidad de las leyes es el Tribunal 
Constitucional, el cual lo puede hacer a través de dos vías (que son equiparables a las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales): la primera es el recurso 
de inconstitucionalidad, que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Española 
lo puede interponer el presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, cincuenta 
diputados, cincuenta senadores o los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades 
Autónomas; y la segunda, es la cuestión de inconstitucionalidad, que puede presentar un 
órgano judicial cuando dentro de algún juicio considere que la interpretación de la norma es 
necesaria para resolver la controversia planeada.  

Las sentencias de ambos recursos tienen efectos generales y los particulares no se 
encuentran facultados para interponer los recursos de inconstitucionalidad.  

3.1.5. Portugal  

En Portugal, el Consejo de la Revolución, con la participación de la Comisión 
Constitucional, es el órgano encargado de verificar la constitucionalidad de las normas. La 
Comisión Constitucional es la encargada de emitir dictamen sobre la constitucionalidad de 
los textos que deban ser examinados por el Consejo de la Revolución y de resolver en 
definitiva sobre la inconstitucionalidad de una norma cuando los tribunales se nieguen a 
aplicarla, basándose en que es inconstitucional.  

Al igual que en Francia, existe un control preventivo, pues previo a la promulgación de la 
ley, un consejo o el Ejecutivo estudian su constitucionalidad. La acción de 
inconstitucionalidad de una ley sólo puede ser interpuesta por el presidente, el presidente de 
la Asamblea de la República, el primer ministro, el procurador de Justicia, el fiscal general 
de la República, o bien, las asambleas de las regiones autónomas.  

Dentro del apartado de derechos fundamentales de la Constitución portuguesa, la materia 
impositiva no se encuentra comprendida dentro del capítulo de derechos fundamentales.  

3.1.6. Brasil  

El Tribunal Supremo Federal es el órgano encargado de declarar la inconstitucionalidad de 
leyes federales en Brasil. Existen dos recursos judiciales para determinar la 
constitucionalidad o no de una ley: (i) la acción directa de inconstitucionalidad (ação direta 
de inconstitucionalidade); y (ii) la acción declaratoria de constitucionalidad (ação 
declaratória de constitucionalidade). Los dos recursos solamente se pueden ejercer por el 
presidente de la república, la Cámara de Diputados, la Asamblea Legislativa de los Estados 
o la Cámara Legislativa del Distrito Federal, el gobernador de un estado o del Distrito 
Federal, el procurador general de la República, el Consejo Federal de la Orden de 
Abogados del Brasil, los partidos políticos con representación en el Congreso Nacional, y 
la Confederación Sindical o entidades de clase de ámbito nacional.  

3.1.7. Otros países  
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En países como Canadá, Reino Unido de la Gran Bretaña, Chile y Argentina no se prevé 
una acción similar al amparo contra leyes fiscales.  

3.2. Reforma propuesta  

Si bien es cierto que la mayoría de los países no contemplan la impugnación de normas 
tributarias promovidas por particulares, la reforma en cuestión no puede, ni pretende 
ignorar la importancia y trascendencia de la que goza el amparo fiscal en la cultura jurídica 
de nuestro país, ni tampoco desconocer el carácter de garantía individual otorgado a los 
principios de proporcionalidad y equidad.  

Por tal razón, la intención de esta reforma es extender los alcances del amparo fiscal para 
privilegiar el acceso a la justicia de todos los gobernados, mediante la ampliación del 
número de personas beneficiadas por las sentencias. Bajo la presente propuesta, en caso de 
que se declare una norma inconstitucional, su efecto será expulsarla del orden jurídico con 
el consecuente efecto respecto de los contribuyentes en general y no sólo a favor de los 
promoventes.  

3.3. Descripción del contenido  

La presente propuesta de reforma consiste en sentar las bases constitucionales para crear un 
procedimiento acorde con las demandas actuales, particularmente para aquellos amparos 
contra leyes fiscales que se promuevan de forma masiva o cuyo contenido sea de suma 
importancia y trascendencia para el país.  

De aprobarse por esa soberanía, el juicio de amparo contra los elementos esenciales de las 
contribuciones, esto es, sujeto, objeto, base, tasa o tarifa previstos en una ley fiscal, se 
iniciaría de manera tradicional ante el juez de distrito. No obstante, una vez que el Poder 
Judicial haya detectado la existencia de un número considerable de demandas en el mismo 
sentido, se decretaría el trámite de amparo con efectos generales, designando uno o varios 
jueces instructores.  

En esta fase del procedimiento será factible que cualquier contribuyente pueda adherirse a 
las demandas originalmente presentadas y esgrimir sus propios argumentos.  

Una vez cerrada la instrucción, él o los jueces instructores llevarán a cabo la compilación 
de los conceptos de violación y remitirán el asunto a la Suprema Corte de Justicia, para que 
sea ésta la que emita la sentencia o resolución definitiva.  

La sentencia que emita la Suprema Corte de Justicia tendrá efectos generales.  

Es importante precisar que este procedimiento también será aplicable en aquellos asuntos 
que, a pesar de no ser numerosos, impliquen importancia y trascendencia a juicio de la 
Corte, considerando el impacto en la recaudación o la necesidad de fijar un criterio 
interpretativo, entre otros.  
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De cierta manera, la vía jurisdiccional que se propone guarda grandes similitudes con la 
acción de inconstitucionalidad, aun y cuando presenta también algunas diferencias que se 
explican por la naturaleza misma de las normas impugnadas y de los sujetos legitimados 
para interponer el procedimiento.  

3.3.1. Acumulación del trámite  

El proceso propuesto, mediante el cual se impugnarían las leyes fiscales, se sustanciará 
dentro de un mismo juicio y se resolverá mediante una sola sentencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, lo que evitará la problemática actual que genera miles de juicios 
y altos costos para su tramitación.  

Lo anterior se basa en la experiencia obtenida del trámite de asuntos masivos como fue el 
caso de los amparos promovidos con motivo de la nueva Ley del ISSSTE, así como los 
interpuestos contra la Ley del Impuesto Empresarial de Tasa Única, en los cuales se tuvo 
que innovar mediante acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal para acumular los 
miles de asuntos y resolverlos mediante un criterio uniforme.  

3.3.2. Flexibilidad procesal  

Otra ventaja que otorga el presente esquema es que promueve un proceso mucho más 
accesible que el actual, ya que no requiere de la satisfacción de los requisitos de 
procedencia aplicables a los procesos individuales, en virtud de que otorga al contribuyente 
interesado en participar en el proceso, la oportunidad de adherirse al mismo de manera 
sencilla y expedita; asimismo, le facilita la obligación de acreditar el interés jurídico y se 
transfiere la carga de prueba a la autoridad.  

3.3.3. Uni-instancial  

Como ya se señaló, a diferencia del régimen vigente, en la propuesta el juez de distrito 
solamente desempeñará funciones de instrucción, acumulando conceptos, pero sin dictar 
sentencia, de tal manera que sea la Suprema Corte quien resuelva de fondo.  

Los problemas de constitucionalidad relacionados con leyes fiscales, dado el ámbito 
subjetivo de aplicación de las normas, son de tal importancia y trascendencia que 
invariablemente deben ser resueltos por el máximo tribunal utilizando un método abstracto 
para la revisión del ordenamiento jurídico impugnado.  

Cabe señalar que, en la práctica, por la trascendencia y masividad de los amparos fiscales, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya resuelve la totalidad de los temas promovidos 
en la materia.  

3.3.4. Efectos generales y estabilidad de la sentencia  
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La reforma prevé que las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante las cuales se declare inconstitucional la norma impugnada, deberán aprobarse por 
ocho votos.  

Ahora bien, una diferencia fundamental con la acción de inconstitucionalidad y con las 
controversias constitucionales, radica en que en la presente iniciativa se propone que de no 
alcanzarse la votación calificada de referencia, se tendrá como efecto la validación de la 
constitucionalidad de la norma. Por tanto, cualquier impugnación posterior contra el mismo 
precepto será notoriamente improcedente.  

Lo anterior, es necesario para garantizar un mínimo de estabilidad a las sentencias que en 
esta materia dicte nuestro máximo tribunal. Ello se justifica, además, porque a diferencia de 
la acción de inconstitucionalidad, interpuesta por órgano político dentro de un sistema de 
control abstracto puro, en el caso del amparo fiscal, serán los contribuyentes quienes 
estarán legitimados para iniciar este procedimiento. En esa virtud, no tendría razón de ser el 
que pueda volverse a impugnar un mismo precepto luego de que la Suprema Corte ya 
realizó un análisis exhaustivo sobre su apego a la Constitución.  

Sin embargo, se reconoce que si bien es necesario dotar de estabilidad a los criterios 
emitidos por el máximo tribunal, privilegiando la certeza jurídica de la que deben gozar 
tanto los gobernados como la administración pública, tales criterios no pueden ser 
inamovibles. En este sentido, la reforma prevé que los criterios emitidos puedan revisarse 
por el propio Pleno, pero sólo en los supuestos específicos que establezca la Ley 
Reglamentaria.  

3.3.5. No efectos retroactivos  

Esta propuesta reconoce que su característica principal es el ejercicio de un control 
abstracto y, por tanto, al igual que en la acción de inconstitucionalidad, la sentencia que 
declare la invalidez de una norma tendrá como efecto la expulsión de la misma del orden 
jurídico y, en consecuencia, la cesación de sus efectos a partir de la publicación de la 
resolución.  

Compañeros y compañeras legisladores: la presenta iniciativa busca lograr un equilibrio 
entre la permanencia de las garantías individuales en materia tributaria, por un lado, y la 
necesidad impostergable de contar con una vía más democrática, más equitativa y más 
expedita para lograr su protección, por otro lado. Todo ello, además, orientado por el deber 
constitucional de todos de contribuir a los gastos de la nación y la obligación del Estado de 
satisfacer a las necesidades más apremiantes de la colectividad.  

De aprobarse por esa soberanía, el esquema constitucional que se propone se traducirá, sin 
duda alguna, en importantes beneficios en materia del régimen fiscal mexicano.  

En primer lugar, los contribuyentes se encontrarán en una auténtica situación de equidad e 
igualdad en lo que respecta a la aplicación del ordenamiento jurídico, es decir, la 
generalidad de los efectos de la sentencia eliminará la distorsión que causaban los 
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regímenes fiscales particulares o individualizados como consecuencia de amparos 
anteriores.  

En segundo lugar, se democratiza el acceso al juicio de amparo en materia fiscal, debido a 
la fácil adhesión a los procesos que la reforma plantea. De esta manera, no sólo los 
contribuyentes económicamente mayores obtendrán el acceso a la instancia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, sino cualquier contribuyente que se encuentre en el supuesto 
jurídico de la norma invalidada.  

Por otra parte, los procesos de impugnación contra leyes fiscales se sustanciarán de manera 
eficiente y expedita, a través de un solo juicio que se resolverá de manera uni-instancial. Lo 
cual, a su vez reducirá costos administrativos innecesarios para el Poder Judicial de la 
Federación.  

Finalmente, la planeación gubernamental de políticas fiscales podrá llevarse a cabo de una 
manera más eficiente y simplificada, ya que los efectos generales de la sentencia permitirán 
planear con mayor certeza jurídica la actividad presupuestal gubernamental, en provecho 
del desarrollo económico del país.  

Con estas medidas se eliminarán las distorsiones que ha generado la relatividad de las 
sentencias de amparo en materia fiscal, además de conceder protección directa de la 
Constitución a las resoluciones que se emitan en los amparos tramitados de la forma 
propuesta, garantizando, con ello, la supremacía de nuestra Constitución Política.  

III. Consideraciones de la Comisión  

Esta comisión coincide esencialmente con la propuesta sin embargo consideramos 
necesaria una corrección de técnica legislativa para que la adición sea de un inciso a) a la 
fracción VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que se dictamina.  

En efecto, la que dictamina estima que la Constitución es el ordenamiento supremo que, 
surgido de nuestras luchas históricas y de nuestros más amplios consensos, recoge la 
voluntad de los mexicanos y sustenta nuestro Estado de Derecho. En dicho ordenamiento se 
encuentran los derechos fundamentales de los mexicanos, así como la estructura orgánica 
del Estado mexicano.  

Esto, por sí mismo justifica la vocación de nuestro País, en buscar subordinar la totalidad 
de los actos del poder público a la Constitución y a las leyes que de ella emanan.  

El medio tradicional para tutelar las garantías individuales contenidas en nuestra Carta 
Magna, ha sido el juicio de amparo, lo que lo convierte en uno de los pilares fundamentales 
de nuestro derecho. Máxime que, el pueblo mexicano reconoce en este instrumento una vía 
excepcional y eficaz para la protección de sus derechos fundamentales.  
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México constituye la cuna de la referida institución que, ante sus bondades, ha sido 
adoptada por otras naciones, al haber sido modelo inspirador de mecanismos similares en, 
prácticamente, todos los países hispanoamericanos.  

La que dictamina estima que también es justo mencionar que la figura de mérito ha sido 
precisada como un instrumento necesario en el sistema normativo de las naciones, lo cual 
ha sido señalado en el pacto de las Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos, así 
como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

Es importante mencionar que, además del juicio de amparo, nuestra nación cuenta con otros 
instrumentos que se encargan de garantizar la supremacía Constitucional, como lo son: la 
controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad.  

En este sentido, la diferencia fundamental entre los procedimientos de amparo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, reside en que, el 
juicio de amparo tutela intereses directos de los gobernados y sólo de manera indirecta se 
protege a la Constitución, mientras que las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad son instrumentos de protección directa de nuestra Carta Fundamental.  

Así, hoy en día nadie puede dudar que, con el perfeccionamiento de las controversias 
constitucionales y la introducción de las acciones de inconstitucionalidad, nuestro país 
modernizó las instituciones jurídicas que tienen como propósito garantizar que todos los 
actos públicos estén subordinados a nuestra Carta Magna.  

Sin embargo, esta comisión considera, al igual que la iniciativa que se dictamina, que el 
juicio de amparo ha sido rebasado por la nueva realidad en la que se encuentra nuestra 
nación.  

Esta realidad es producto de una sociedad más plural y participativa, profundamente 
transformada por los procesos de globalización, en los que nuestro País se ha involucrado 
de tiempo completo, así como por los grandes avances de la tecnología, especialmente 
aquellos que inciden en los medios de comunicación.  

En este sentido, es en el ámbito tributario en donde se manifiesta que el sistema actual de 
impugnación de leyes tributarias ha generado distorsiones muy importantes que se apartan 
substancialmente de la intención original del juicio de amparo. Incluso, el Consejo de la 
Judicatura Federal ha tenido que innovar mediante acuerdos generales para poder atender 
los juicios de amparo que, año con año, son interpuestos en contra de normas tributarias 
que han rebasado las disposiciones de la Ley de Amparo.  

Dentro de las distorsiones apuntadas, tenemos que, el juicio de amparo en materia fiscal, 
por el principio de relatividad de las sentencias, propicia que leyes fiscales consideradas 
como no equitativas y desproporcionales por resoluciones firmes del Poder Judicial de la 
Federación sean aplicadas a gran parte de la población que no acudió a los juicios 
constitucionales o que, habiendo acudido, obtuvo una resolución desfavorable, mientras 
que sólo una minoría que acudió a dicho juicio y obtuvo una resolución favorable evita que 
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dichas normas le sean aplicadas. Lo anterior, paradójicamente, incrementa la inequidad e 
injusticia en el ámbito fiscal, pues sólo esta minoría se libera de la carga tributaria.  

Las mencionadas resoluciones judiciales también tienen como efecto que exista un circulo 
vicioso respecto a las reformas fiscales, pues anualmente se modifican las leyes tributarias 
para corregir las distorsiones creadas a raíz de las resoluciones de los juicios de amparo, lo 
cual hace que la legislación sea sumamente compleja y permita, por un lado, nuevas 
impugnaciones y, por el otro, un cumplimiento complicado por parte del ciudadano que no 
tiene acceso a una asesoría legal y fiscal.  

Incluso, la que dictamina estima importante resaltar que, el monto involucrado en los 
amparos promovidos en contra de diversas leyes fiscales, en el período 2006-2008, 
representa aproximadamente 346 mil millones de pesos; monto que es equivalente al gasto 
asignado a diversos programas sociales y presupuestos de diversas dependencias públicas 
de capital importancia para el país, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año 2009, como serían los siguientes:  

Pemex     201.7  
LyFC     33.0  
ISSSTE     88.5  
Trabajo y Previsión Social     3.8  
Reforma Agraria     5.3  
Conacyt     15.5  

Total         347.8 

Si bien es cierto que el juicio de amparo es un logro de la sociedad mexicana, no menos 
cierto es que las actuales normas procesales ya no son suficientes para regularlo. Lo 
anterior es evidente, si consideramos los instrumentos jurídicos existentes en otros países 
para ajustar los actos de las autoridades a sus respectivas Constituciones o sus equivalentes.  

En efecto, tal y como lo señala la iniciativa que se dictamina, en diversos países, los 
particulares no pueden ejercer un medio de control constitucional en contra de una ley 
fiscal por su mera expedición, y sólo pueden intentar dicha vía contra los actos de las 
autoridades fiscales, cuando éstas vulneran sus derechos fundamentales, como podrían ser: 
créditos fiscales emitidos por autoridad incompetente o la falta de fundamentación y 
motivación del acto de molestia.  

De esta forma, se privilegia el supremo poder del Estado para imponer tributos que 
permitan financiar el gasto público en beneficio del interés colectivo, sobre el interés 
individual.  

No obstante lo anterior, en un gran número de sistemas jurídicos se permite a diversos entes 
o servidores públicos acudir a los tribunales correspondientes para que determinen si una 
ley o incluso un proyecto de ley es, o no, constitucional, lo que permite aplicar el control de 
la constitucionalidad, al tiempo que se garantiza que una ley fiscal que no haya sido 
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declarada inconstitucional por el órgano judicial sea aplicable por igual a todos los 
gobernados, lo que evita un trato desigual entre los contribuyentes.  

Es de resaltar que en la mayoría de los sistemas jurídicos pertenecientes a otros países, cuyo 
estudio fue abordado en la iniciativa que se dictamina, el análisis de la constitucionalidad 
de leyes fiscales culmina con resoluciones que producen efectos generales.  

En este contexto, esta comisión considera que, si bien es cierto que los instrumentos 
jurídicos existentes en otros países para preservar la preeminencia de la Constitución se 
asemejan a las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, la 
limitante de estas instituciones es que dejan fuera a los gobernados en su interposición 
directa, además de que son factores políticos los que en muchos casos detonan su 
interposición, por lo que se considera que lo ideal sería acercar el juicio de amparo, con sus 
características particulares, a los elementos de esas instituciones.  

La realidad planteada es, precisamente, lo que lleva a esta Comisión a compartir la 
propuesta de reforma a nuestra Carta Magna que se dictamina, pues la misma tiene como 
objetivo lograr un equilibrio entre la permanencia de las garantías individuales en materia 
tributaria y la necesidad impostergable de contar con una vía más democrática, equitativa y 
expedita para lograr su protección.  

Precisamente, el contenido de la presente propuesta de reforma consiste en dar las bases 
constitucionales para crear un procedimiento acorde con las necesidades actuales, en los 
casos en que existan amparos masivos en materia tributaria o en el caso de que, sin ser 
masivos, existan amparos fiscales, cuyo contenido sea de importancia y trascendencia para 
el país.  

En estos términos, esta Comisión coincide con la iniciativa de reforma constitucional 
propuesta, por cuanto establece que los juicios de amparo en los que se controvierta la 
constitucionalidad de leyes fiscales se agrupen en uno solo, tramitado en forma flexible.  

De igual forma, la que dictamina estima adecuado que, una vez cerrada la instrucción, el 
expediente sea remitido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que el mismo 
se resuelva en una única instancia y que su resolución tenga efectos generales, sin que éstos 
sean retroactivos.  

Esta comisión comparte el propósito de la iniciativa que se dictamina, pues el hecho de que 
al resolver estos amparos contra leyes fiscales, las sentencias tengan efectos generales, sin 
duda alguna beneficia a todos los gobernados, independientemente de si participaron o no 
en el juicio respectivo. En este sentido, de la iniciativa en estudio se destaca que, para 
declarar la inconstitucionalidad de una ley en materia fiscal, deberán existir, al menos, ocho 
votos de los Ministros que integran el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

En efecto, toda vez que la sentencia tendrá efectos generales, esta dictaminadora estima 
pertinente el que se requiera de un mínimo de ocho votos de los Ministros que integran el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se declare su 

18 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-VII, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
inconstitucionalidad. Esto es así, pues es importante tomar en cuenta el alcance protector de 
la sentencia, ya que, a diferencia del juicio de amparo bi-instancial, la Suprema Corte de 
Justicia, al momento de resolver un juicio de amparo contra leyes fiscales, analizará de 
forma amplia y exhaustiva la constitucionalidad de dichas leyes, velando en todo momento 
por la supremacía de nuestra Carta Magna, acercando así el juicio de amparo con las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad.  

En este contexto, la que Dictamina coincide con la iniciativa de reforma, en el sentido de 
que, el acercamiento del juicio de amparo con las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad que se plantea, también se hace respecto a la imposibilidad 
de fijar efectos retroactivos en las resoluciones que, en esos casos, emita la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues la característica principal del proceso que se propone es el 
ejercicio de un control abstracto de constitucionalidad, lo cual, además, equilibra el interés 
de los gobernados con los intereses del Estado.  

De igual manera, con la iniciativa se otorga seguridad y certeza jurídica a los particulares, 
pues el criterio que emita la Suprema Corte de Justicia será definitivo y obligatorio para los 
órganos jurisdiccionales y autoridades administrativas. Sin embargo, no se desconoce que 
las circunstancias en razón de las cuales se hubiere dictado la sentencia, pudiesen cambiar, 
por lo que se prevé que sólo el órgano emisor, es decir, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, si lo considera pertinente, pueda revisar los criterios sostenidos en su sentencia.  

Con esta medida, se eliminan las distorsiones que ha generado la relatividad de las 
sentencias de amparo y, además, se concede protección directa de la Constitución a las 
resoluciones que se emitan en los amparos tramitados de la forma propuesta, garantizando 
con ello la supremacía de nuestra Constitución Política.  

Sin embargo, esta comisión considera conveniente ajustar la iniciativa que se dictamina, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias en el texto del artículo que se propone, por cuanto 
señala que los juicios de amparo que se promuevan contra leyes en materia fiscal tendrán 
efectos generales y, asimismo, señala que las sentencias que se emitan en estos juicios 
tendrán los mismos efectos generales.  

De igual forma, esta dictaminadora estima oportuno dejar en claro en el texto del artículo 
materia del presente dictamen, que los argumentos materia del juicio de amparo contra 
leyes fiscales, en los casos en que no se alcance la votación para declarar la 
inconstitucionalidad de la norma, no podrán ser revisados, sino por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los casos y plazos que determine la ley. Esto último, no 
aplica para el caso en el que se declare la inconstitucionalidad de la disposición fiscal de 
que se trate, pues por efecto de la inconstitucionalidad, dicha norma será expulsada del 
orden jurídico.  

Los cambios propuestos son consistentes con el criterio sostenido por esta comisión, en el 
sentido de que la redacción de los artículos de nuestra Carta Magna deben ser lo más claros 
y precisos, a efecto de evitar interpretaciones que se alejen del espíritu que impulsaron las 
reformas constitucionales respectivas.  
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Por lo expuesto y motivado, de acuerdo con la Constitución, la Ley Orgánica y el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta comisión somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el 
siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un inciso a) a la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona un inciso a) a la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 107.  

I. a VI. …  

VII. ...  

a) Los juicios de amparo que se promuevan contra leyes en materia fiscal, tendrán 
efectos generales cuando se tramiten de manera colectiva o cuando por su 
importancia y trascendencia así lo ameriten, en los términos y condiciones que 
señale la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución.  

Estos juicios serán resueltos en única instancia por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  

Las sentencias que se emitan en los juicios de amparo a que se refiere esta fracción 
deberán ser aprobadas por cuando menos ocho votos para declarar la 
inconstitucionalidad de una ley en materia fiscal y, en caso de no lograrse tal 
votación, se desestimarán los argumentos materia del juicio. En este último caso, 
dichos argumentos no podrán ser revisados sino por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los casos y plazos que determine la ley.  

La declaración de inconstitucionalidad a la que se refiere esta fracción no tendrá 
efectos retroactivos.  

VIII. a XVIII. … 

Artículos Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas a la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucional necesarias para la 
correcta aplicación del presente decreto, sin exceder el plazo de 6 meses contados a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto.  
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Artículo Tercero. En tanto no entren en vigor las reformas a la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución, a que se refiere el artículo 
anterior, los juicios de amparo contra leyes en materia fiscal que se inicien o que se 
encuentren en trámite, continuarán rigiéndose por las disposiciones legales vigentes.  

Artículo Cuarto. Las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
términos del artículo 107, fracción VII Bis, de esta Constitución, surtirán sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación o de la publicación de un 
extracto de las mismas en los términos que señale la ley reglamentaria.  

Las sentencias así publicadas, dejarán sin efecto, en adelante, aquellas sentencias de 
amparo dictadas previamente y que se contrapongan a las mismas.  

Artículo Quinto. No procederá el otorgamiento de suspensiones provisionales ni 
definitivas en los juicios de amparo con efectos generales. Las suspensiones provisionales o 
definitivas decretadas por un Juzgado de Distrito en los juicios que se encuentren en trámite 
al momento de la actualización del supuesto del artículo 107, fracción VII Bis, de esta 
Constitución, serán revocadas por el juez que las haya otorgado, en los términos que la ley 
reglamentaria señale.  

Artículo Sexto. Los juicios de amparo en materia fiscal que se hubieran interpuesto, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente reforma, se substanciaran de conformidad 
con la legislación previa.  

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 26 de marzo de 2009.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero, Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), 
José Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, secretarios; 
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), María del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Lariza 
Montiel Luis (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leticia Díaz de León Torres 
(rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Fidel Antuña Batista, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), 
Francisco Elizondo Garrido, Andrés Lozano Lozano, Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 
(rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz 
Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, 
Juan José Rodríguez Prats, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de la Función Pública de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión les fue turnada, para su estudio y 
dictamen, minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 75, 115, 123 
y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72, 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 57, 60, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen.  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

1. En sesión ordinaria celebrada el 20 de febrero de 2002, en la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, el diputado Felipe Calderón Hinojosa, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 73, 75, 115, 116 y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en este dictamen por 
coincidir en la materia.  

2. En sesión ordinaria celebrada el 21 de octubre de 2003, la Cámara de Diputados 
del Congreso del Estado de Jalisco, presentó ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción 
IV, inciso c), párrafo cuarto del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; que por coincidir en la materia se incorpora a este 
dictamen.  

3. En sesión ordinaria celebrada el 9 de diciembre de 2003, en la Cámara de 
Diputados el diputado Tomás Cruz Martínez, del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa que reforma y adiciona los artículos 64,75, 115, 
116, 122 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
considera en este dictamen por coincidir en la materia.  

4. En sesión ordinaria celebrada el 19 de octubre de 2004, en la Cámara de 
Diputados el diputado Emiliano Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa que reforma y adiciona 
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los artículos 73 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para crear la Ley Federal de Salario Máximo Mensual para los Servidores Públicos 
Federales, Estatales, Municipales y Organismos Autónomos, que se considera en 
este dictamen por coincidir en la materia.  

5. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 9 de noviembre de 
2004, el Congreso del estado de Chihuahua presentó iniciativa que adiciona la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se considera en este dictamen por coincidir en la materia.  

6. En sesión ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2005, en la Cámara de 
Diputados el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa que adiciona un párrafo 
al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
considera en este dictamen por coincidir en la materia.  

7. En sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2005, en la Cámara de 
Diputados el diputado Iván García Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa que reforma los artículos 41 y 75 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en este 
dictamen por coincidir en la materia.  

8. En sesión ordinaria celebrada de la Cámara de Diputados, el 29 de noviembre de 
2005, el Congreso del estado de San Luis Potosí presentó iniciativa que reforma el 
primer párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se considera en este dictamen por coincidir en la 
materia.  

9. En sesión ordinaria celebrada el 2 de enero de 2006, en la Cámara de Diputados 
el diputado Óscar González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, presentó iniciativa que reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
considera en este dictamen por coincidir en la materia.  

10. En sesión ordinaria celebrada el 21 de febrero de 2006, en la Cámara de 
Diputados el diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa que 
reforma el artículo 75 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

11. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 19 de septiembre 
de 2006, el diputado Raymundo Cárdenas Hernández, del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 
73, 75, 90, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se considera en este dictamen por coincidir en la materia.  
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12. En sesión ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2006, en la Cámara de 
Diputados la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 64, 73, 94, 115, 122 y 127, y en el que se 
adicionan los artículos 75, 116 y 127 y se deroga el párrafo noveno del artículo 94 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en 
este dictamen por coincidir en la materia.  

13. En sesión celebrada el 13 de marzo de 2007, en la Cámara de Diputados, los 
diputados Carlos Alberto Torres Torres, Salvador Arredondo Ibarra y Mario Alberto 
Salazar Madera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron 
una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones: el artículo 75, fracción 
IV párrafo octavo del artículo 115 y el artículo 127; se adiciona una fracción VIII al 
artículo 116; un párrafo segundo al inciso B recorriéndose los demás en su orden, de 
la fracción V, de la Base Primera del Apartado C del artículo 122; y los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 127, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, iniciativa que se considera en este dictamen por 
coincidir en la materia.  

14. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, de fecha 15 de marzo de 2007, 
se recibió minuta que contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 75, 
115, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
remite la Cámara de Senadores y es turnada para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de la Función Pública de la 
Cámara de Diputados. Posteriormente en fecha 30 de marzo la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispone ampliar el turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de la Función Pública con 
opinión de la Comisión de Gobernación.  

15. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 23 de octubre de 
2008, la diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó una iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de regulación de salarios de los servidores públicos, la cual 
fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
que se considera en el presente dictamen por coincidir con la materia.  

16. El 17 de abril de 2007, la Comisión de Gobernación envió opinión sobre la 
minuta que contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 75, 115, 123 y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que remite la 
Cámara de Senadores, la cual ha sido valorada por estas comisiones dictaminadoras.  

17. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el día 18 de 
marzo se sometió a consideración de los integrantes de la misma el proyecto de 
decreto, y fue aprobado en lo general y en lo particular por unanimidad de los 
presentes.  
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18.En reunión de la Comisión de la Función Pública celebrada el día 24 de marzo 
del presente año, se sometió a consideración de los integrantes de la misma el 
proyecto de decreto y fue refrendado por unanimidad el dictamen en lo general y 
con modificaciones en lo particular.  

19. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el día 26 de 
marzo del presente año, se sometió a consideración de los integrantes las 
modificaciones propuestas por la Comisión de la Función Pública y fueron 
aprobadas por unanimidad de votos de los presentes.  

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de la Función Pública 
aprueban en lo general y en lo particular por unanimidad el decreto que reforma y 
adiciona los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Regulación de Salarios a Servidores 
Públicos. 

II. Materia de la minuta  

El tema de los sueldos y remuneraciones que perciben los servidores públicos ha sido 
motivo de discusiones múltiples, sobre todo en tiempos recientes. La percepción que 
respecto de aquéllos tiene la sociedad, es que son –en no pocas ocasiones– fijados arbitraria 
y excesivamente. Debido precisamente a que la discrecionalidad ha sido la nota definitoria 
en muchas ocasiones para fijar la asignación de sueldos en la administración pública, en los 
Poderes Legislativo y Judicial y en sus correlativos de las entidades federativas, es que se 
ha planteado la reforma que recoge esta minuta. Adicionalmente tal como lo indica el 
dictamen, se pretende conformar un justo equilibrio entre la realidad económica que viven 
los gobernados y el eficiente desempeño del cargo con la remuneración que reciben sus 
gobernantes.  

La finalidad que pretende esta minuta es fijar constitucionalmente un tope acerca del sueldo 
máximo anual, teniendo como referente la remuneración del titular del Poder Ejecutivo 
federal, útil para todos los servidores públicos del país. Para tales efectos se propone 
reformar los artículos 75, 115, 123 y 127 constitucionales.  

En el régimen transitorio se establece que las percepciones de los servidores públicos, 
deberán ser disminuidas en los Presupuestos de Egresos correspondientes al siguiente 
ejercicio fiscal (del año 2008). En consonancia, de ser aprobada la minuta en sus términos, 
los distintos órganos legislativos (federal, estatal y del Distrito Federal) deberán adecuar su 
legislación acorde a lo señalado por ésta, en un plazo de 180 días naturales siguientes a su 
entrada en vigor.  

Para efectos de la minuta que se analiza, se entenderá como remuneración toda percepción 
en efectivo o en especie, incluidos aguinaldos, premios, bonos, dietas (para los 
representantes en cámaras legislativas), recompensas, gratificaciones, estímulos, 
comisiones, compensaciones, fondos de retiro o ahorro (siempre que no sean aportaciones 
hechas por el trabajador) y cualquier otra cosa que perciba los servidores públicos de la 
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federación, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos y cualquier otro ente público. 
Se exceptúa de ello los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales, así como los conceptos 
de jubilaciones y pensiones ya que éstas son un pago que se realiza hasta que termina la 
relación laboral, son un derecho que se gana con el trabajo, que está regulado con las leyes 
y que no es parte de la remuneración de un servidor público. (Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, que contienen 
proyecto de decreto que reforma los artículos 75, 115, 123 y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, página 9.)  

Pero, debido a que también las jubilaciones y pensiones han sido designadas de modo 
arbitrario, discrecional y desmedido, y muchas veces se han otorgado sin cumplir los 
requisitos y la antigüedad para tales efectos, en la minuta se propone que dichos beneficios 
atiendan en todo momento a criterios de generalidad y se respeten los respectivos requisitos 
de antigüedad, edad, asimismo no podrán concederse al margen de la legislación, de un 
decreto de carácter legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo.  

Esta minuta regula, junto al salario máximo, también el régimen de liquidaciones para 
frenar los excesos cometidos cuando al finalizar sus encargos múltiples funcionarios han 
recibido liquidaciones desproporcionadas, sean de elección popular o sean de la 
administración pública. La propuesta de la minuta en comento de incorporar el régimen de 
liquidaciones, no interferirá en perjuicio de los casos en que la ley defina exactamente los 
procedimientos para la obtención legítima y legal tanto de liquidaciones, como pensiones y 
retiros. En el mismo tenor, se respetarán los laudos que resulten favorables a quienes los 
hayan interpuesto.  

Vale la pena enfatizar la extensión que se hace al artículo 127 respecto a quienes aplicará la 
iniciativa, criterios que según se precisa, valdrán para cualquier función, empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, incluyendo en ello a todo servidor público, funcionario, 
empleado y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, de la federación, de los estados, del Distrito Federal y de los 
municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos y cualquier otro ente público.  

Según lo propuesto en la reforma para el artículo 127, que esta minuta refiere, la asignación 
de remuneraciones se hará equitativamente y de acuerdo al desempeño del cargo, 
atendiendo en ello a la fiscalización y la transparencia. En un sentido similar se establece 
según lo propuesto para el artículo 127, que el criterio de proporcionalidad guiará el 
establecimiento de las remuneraciones de los servidores públicos. Dicha proporcionalidad 
se hará no sólo respecto a las responsabilidades que se desarrollen en el cargo o empleo, 
sino también se pretende que ésta se haga en consonancia con los ingresos del erario a cuyo 
cargo corresponden, para que también se guarde proporcionalidad con los ingresos y 
capacidades de todos los órdenes de gobierno.  
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Asimismo, la remuneración de los servidores públicos debe responder a criterios del grado 
de responsabilidad y nivel jerárquico, de tal forma que se eviten disparidades inaceptables 
entre cargos de características similares, con fundamento en el legítimo derecho de que a 
trabajo igual corresponde salario igual, por lo que se estima conveniente establecer que a un 
subordinado no le podrá corresponder una remuneración igual o mayor que a la de su 
superior jerárquico. Ahora bien, en los casos en que algunos servidores públicos desarrollen 
varios empleos si podrán tener una remuneración superior a la de su superior jerárquico, 
siempre que ese excedente se origine precisamente de desempeñar esas funciones y siempre 
que la suma de dichas retribuciones no exceda la mitad de la remuneración establecida para 
el presidente de la República en el presupuesto del ejercicio fiscal que corresponda.  

Debido a que la asignación de los montos de las remuneraciones de los servidores públicos 
en los Presupuestos de Egresos respectivos, será una normatividad que obligará a los tres 
niveles de gobierno (federación, entidades federativas y municipios), el contenido de la 
minuta refiere una modificación tanto al artículo 75 como al 115. En el primero se señala 
que en el Presupuesto de Egresos de cada año se señalará la retribución correspondiente a 
cada empleo público y en el segundo, que los ayuntamientos al aprobar sus Presupuestos de 
Egresos apuntarán las remuneraciones de los servidores públicos en sujeción al mencionado 
artículo 127.  

La minuta se propone, entre otras cuestiones, la de contribuir a transparentar las 
percepciones a las que tengan acceso todos los servidores públicos, medida que sin duda 
nos acerca al establecimiento de mecanismos para la rendición de cuentas en lo tocante a 
cómo los salarios serán proporcionados; es decir, que no sólo los salarios sean públicos sino 
también los tabuladores que sirven de base para calcularlos, tal como lo refiere el contenido 
de la minuta en su artículo 127. Dicha medida es congruente con un tema muy debatido en 
los últimos años (y sobre el cual esta Cámara se pronunció recientemente), y es que la 
ciudadanía tenga acceso a información completa sobre las remuneraciones (en efectivo y en 
especie) a que tienen derecho los servidores públicos en todo el territorio nacional.  

Es de enfatizar las modificaciones propuestas a los artículos 75, 115 y 123 que señalan, 
respectivamente, que las remuneraciones de los entes públicos deberán respetar lo señalado 
en el artículo 127 así como las leyes que en la materia expida el Congreso General (artículo 
75), y que los ayuntamientos realizarán la asignación de las remuneraciones 
correspondientes a los servidores públicos sujetándose también al artículo 127 (artículo 
115) y que se modifique en lo relativo a que los salarios de los servidores públicos no 
podrán ser disminuidos durante su encargo (artículo 123). Se propone además establecer 
que dichos órganos legislativos deberán expedir las leyes para sancionar penal y 
administrativamente el incumplimiento de lo establecido en el artículo 127 constitucional.  

Finalmente la minuta plantea adicionar un párrafo final al artículo 127 en el sentido de que 
éste tendrá preeminencia sobre cualquier otra disposición que norme remuneraciones en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro ordenamiento.  

III. Consideraciones  
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Esta comisión dictaminadora coincide con su colegisladora en la voluntad para establecer 
un marco constitucional en los artículos 75, 115, 123 y 127, respecto de los salarios que 
perciben los funcionarios públicos del país y retoma, a su vez, las iniciativas relacionadas 
con esta materia, presentadas ante la Cámara por los diputados y diputadas de diversas 
legislaturas, sin embargo con la finalidad de enriquecer la propuesta de reforma que se 
plantea en este dictamen, hace adiciones que permiten fortalecer la misma, a fin de dar 
certeza de que deberá existir un tope máximo a las remuneraciones de los servidores 
públicos, que no necesariamente significa que deban de llegar a ese tope máximo los 
servidores públicos, sino que es sólo un referente que permita hacer operativa la reforma a 
fin de que no existan simulaciones.  

Una de las razones por las que se pretende reformar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de regulación de salarios a servidores públicos, se debe a la 
grave polarización de los ingresos entre la población. Mientras más de diez millones de 
trabajadores, 24 por ciento de la población ocupada, reciben salarios menores al mínimo o 
carecen de salario y, otros logran superar el nivel mínimo, porque desempeñan dos o más 
trabajos y en millones de hogares se ven obligados a mandar al trabajo a sus jubilados o a 
sus niños para completar los ingresos estrictamente indispensables para la subsistencia, una 
gran parte de los funcionarios altos y medios perciben un salario por arriba de los cien mil 
pesos mensuales.  

Resulta indignante que una economía como la mexicana, que dista mucho de ser una de las 
primeras en el mundo, asigne salarios a sus empleados públicos de alto nivel, comparables, 
y en algunas ocasiones superiores con los salarios que en puestos similares ganan los 
funcionarios de las primeras economías del planeta. Debido a que los ingresos de estos 
altos funcionarios son superiores al resto de los trabajadores mexicanos, la disparidad en 
México sólo es proporcionalmente equiparable a la de países que tienen distribuciones de 
ingreso tan polarizadas como la mexicana tales como la brasileña, la peruana o la filipina. 
Este abismo salarial entre unos y otros con justa razón ofende e indigna a la ciudadanía 
mexicana, y por ello se constituye en el motor que hoy impulsa a esta comisión 
dictaminadora a aprobar el contenido de la minuta enviada por el Senado.  

Si bien es cierto, el servicio prestado en su encargo o en su función por los servidores 
públicos es un empleo que debe gozar de un ingreso digno que le permita desempeñar su 
trabajo con eficacia y profesionalismo, también lo es la urgencia de una regulación más 
eficiente, pues la arbitrariedad y el abuso son eventos que recurrentemente han privado en 
torno a la asignación de salarios. Por todos son conocidos los sueldos excesivos y las 
liquidaciones ominosas otorgadas a ciertos funcionarios públicos al término de sus 
encargos. De ahí que se pretenda con esta reforma fijar un tope máximo a los salarios de 
todos los servidores públicos y que ninguno de ellos pueda asignarse un salario como 
producto de su apreciación personal, lo cual redundará en una mejora sustancial de la 
percepción que la ciudadanía tiene de su desempeño, sus decisiones y la justa 
proporcionalidad de su salario respecto a su función, su jerarquía y su responsabilidad.  

El servicio público es, como su nombre lo indica, un trabajo que implica encargarse de la 
cosa pública, por tratarse de los asuntos que interesan al resto de la ciudadanía y de la 
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población en general. Permitir que el sueldo del presidente de la República sea referente o 
criterio salarial máximo para todos los funcionarios públicos, redignifica la teleología del 
servicio público, lo despoja de la desviación que ha sufrido al considerarse como una forma 
más de enriquecimiento al amparo del erario.  

A la luz de los criterios antes señalados, no tienen razón de ser las percepciones excesivas y 
fijadas sin la base de ningún lineamiento legal, como lo son las ofensivas pensiones a 
algunos ex funcionarios al término de su encargo, otorgadas fuera de todo criterio general 
para la asignación de prestaciones como lo es la pensión.  

En este sentido estas comisiones dictaminadoras, queremos resaltar y retomar lo expresado 
en la iniciativa presentado por el entonces diputado Felipe Calderón Hinojosa quien ahora 
como presidente envió otra iniciativa al Senado y que motivan ambas este dictamen al tenor 
de las siguientes consideraciones:  

En la iniciativa presentada, el día 20 de febrero de 2002 en la Cámara de Diputados, 
señalaba claramente y en nombre del partido acción nacional lo siguiente:  

"La democracia se sustenta en el principio de representación, cuya expresión más 
simple es la que define al servidor público como mandatario y a los ciudadanos 
como mandantes. En esa virtud, todo servidor público, sea por elección o 
designación, tiene la obligación de vincular sus decisiones al marco constitucional y 
legal que rige el ejercicio de la función que le ha sido confiada, amén de la 
responsabilidad de actuar con apego a la ley y con sensibilidad y prudencia para que 
se aprovechen de manera eficiente los recursos de un país con rezagos como el 
nuestro.  

Acción Nacional reconoce la necesidad de contar con servidores públicos 
competentes, profesionales y honestos, que accedan a su cargo mediante el voto 
popular o mediante o un proceso de nombramiento basado en criterios de 
honestidad, capacidad, eficiencia y transparencia. Para ello es imposible prescindir 
de una adecuada remuneración de los funcionarios públicos dentro de las 
posibilidades presupuestales del gobierno y en orden a la realidad socioeconómica 
nacional.  

En razón de ello, Acción Nacional considera pertinente revisar el marco 
constitucional que sustenta tales remuneraciones de los servidores públicos, 
incluidas las de los legisladores, en forma tal que permita crear un justo y verdadero 
equilibrio entre la realidad económica que viven los gobernados, y el eficiente 
desempeño del cargo con la remuneración que reciben sus gobernantes.  

Consideramos que el servicio público debe ser remunerado de manera tal que el 
Estado se asegure de que en el desempeño de los cargos públicos se cuente con 
ciudadanos que por su preparación, capacidad y honestidad, puedan desempeñar con 
eficacia y profesionalismo las responsabilidades que les han sido confiadas, al 
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tiempo que, quien presta el servicio público, pueda obtener también un ingreso 
digno." 

Señala también que: "Uno de los asuntos que mayormente indigna a la población está 
asociado con los ingresos extremadamente elevados y desproporcionados que con 
frecuencia los servidores públicos se asignan. El problema se agrava dado el enorme 
sacrificio que implica para los ciudadanos el cumplir con sus responsabilidades fiscales, por 
una parte, y por la otra, por la terrible situación económica en la que viven millones de 
mexicanos."  

La iniciativa también contempla que "Las remuneraciones del presidente de la República de 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión y de los demás servidores públicos de elección popular, en los 
ámbitos federal, estatal, municipal, del Distrito Federal y sus delegaciones, serán 
determinadas anualmente en los presupuestos de egresos correspondientes y se sujetarán a 
los lineamientos que establecen esta Constitución y las leyes que expida el Congreso 
General. Ninguna remuneración será superior a la que perciba el presidente de la 
República. Ningún servidor público podrá percibir una remuneración mayor a la establecida 
para su superior jerárquico."  

Tal cual lo señala en la iniciativa: "No puede ignorarse, además, el hecho de que la 
abrumadora mayoría de estos sueldos públicos, aún en los ámbitos locales y municipales, 
son sufragados cada día en mayor medida, con cargo a partidas que tienen su origen en 
fondos de la federación, recaudadas por mandato de este Congreso de la Unión. Se trata, en 
efecto, de un gasto que es aplicado localmente, pero que su origen está determinado por 
esta Soberanía, la cual es responsable de vigilar la adecuada aplicación de dichos recursos 
públicos y que no puede renunciar, de manera alguna, a propiciar su debida aplicación en 
todos los ámbitos. Se trata de consagrar, en una norma eficaz y claramente vinculatoria, el 
compromiso de que la sobriedad republicana será garantizada en la erogación de las 
percepciones de todo servidor público".  

Ahora bien, en la iniciativa presentada por Felipe Calderón Hinojosa ahora como 
Presidente de México se desprenden además de la coincidencia con los argumentos 
anteriormente esgrimidos, los siguientes:  

Primero. La alusión directa a Benito Juárez al tenor de la siguiente expresión: "El 
presidente Benito Juárez, al referirse a la función que desempeñan los servidores 
públicos señalaba que: "...bajo el sistema federativo no pueden gobernar a impulsos 
de una voluntad caprichosa, sino con sujeción a las leyes. No pueden improvisar 
fortunas, ni entregarse al ocio y a la disipación, sino consagrarse asiduamente al 
trabajo, disponiéndose a vivir en la honrosa medianía que proporciona la retribución 
que la ley les señala". Hoy los mexicanos demandan a los servidores públicos el 
eficaz cumplimiento de los principios a los que aludía el Benemérito de las 
Américas."  
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Segundo. No escapa a nuestra atención lo previsto en el párrafo noveno del artículo 
94 constitucional que dispone que la remuneración que perciban diversos 
funcionarios judiciales no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Sin embargo, es indudable que la ratio legis de dicho principio constitucional está referida 
a los poderes constituidos precisamente para evitar cualquier acto de presión que aquellos 
pudieran intentar en contra de la función jurisdiccional, en otras palabras, el precepto es un 
instrumento que pretende garantizar la autonomía del Poder Judicial.  

No obstante, es indiscutible que si el órgano reformador de la Constitución dicta un 
mandato que autoriza, en su caso, la afectación de algunos funcionarios, ello no vulnera lo 
dispuesto en el citado artículo 94. Además, nuestro máximo tribunal ya ha definido con 
claridad que sólo el texto constitucional pudiera permitir, en caso de ser necesario, una 
aplicación retroactiva de la norma.  

En este contexto, no obstante el perjuicio que se pueda ocasionar a intereses individuales, 
debe atenderse al bien superior de contar con un régimen de remuneraciones equitativo, 
igualitario y transparente, que dé certeza al ejercicio del gasto público, con el fin de evitar 
arbitrariedad y el abuso en la determinación de los ingresos.  

Al efecto la tesis citada por el iniciante refiere lo siguiente:  

Como se reconoció por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
jurisprudencial visible con el número 302 en la página 282 del Tomo I del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro: "RETROACTIVIDAD DE LA 
LEY, PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR…", el 
Poder Revisor de la Constitución puede imprimir a una reforma constitucional el ámbito 
temporal de validez que estime conveniente e, incluso, puede darle efectos retroactivos. En 
tal virtud, si de la interpretación de la reforma a un precepto constitucional, mediante la 
cual se restringe algún derecho de los gobernados, se advierte que fue voluntad de la 
expresión soberana fijarle un específico ámbito temporal de validez, las autoridades 
constituidas deben someterse a esa voluntad, con independencia de que ello implique 
afectar derechos adquiridos o, en el extremo contrario, respetar meras expectativas de 
derecho, que a juicio del referido poder, deben preservarse; todo ello, en aras de respetar el 
principio de supremacía constitucional.  

Derivado de lo anterior, estas comisiones coincidimos en lo general con el contenido de la 
minuta, sin embargo consideramos necesarias algunas modificaciones al texto del decreto y 
artículos transitorios en razón de los siguientes argumentos:  

Primero. Respecto de las remuneraciones, estas comisiones consideran necesario 
establecer en el texto de los artículos 75, 115, 116 y 122 a reformar la palabra retribuciones 
y no así la de remuneraciones en virtud de que aquellas son todas las que derivan del 
trabajo y que pueden ser de diferentes tipos según el artículo 5o. Constitucional, además 
que la obligación de la Cámara de Diputados en el texto vigente del artículo 75 así lo 
establece también.  
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En razón de lo anterior y al ser los términos remuneraciones o retribuciones utilizados 
indistintamente en el texto constitucional para efectos de esta reforma deberán entenderse 
como sinónimas, como lo considera el artículo 127 de la Constitución.  

Respecto de la reforma planteada para el artículo 75 en el que se adiciona un segundo 
párrafo se estipula que la asignación de remuneraciones en el Presupuesto de Egresos 
deberá respetar las bases previstas para tales efectos en el artículo 127 constitucional, pero 
además, deberá respetar las leyes que en la materia correlativa expida el Congreso General. 
En ello se coincide en los términos propuestos, sin embargo consideramos adecuado que se 
adicione un tercer párrafo en el siguiente sentido:  

Por su parte, tanto los poderes Legislativo federal, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del 
presupuesto de egresos de la federación, estarán obligados a incluir dentro de sus proyectos 
de presupuestos, tabuladores desglosados en lo que respecta a las remuneraciones que 
perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que 
para la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta 
Constitución y demás disposiciones legales aplicables.  

En atención a que el Banco de México no envía proyecto presupuestal para ser considerado 
en el PEF, la redacción propuesta no lo exime de incluir tabuladores dentro de su propio 
presupuesto ni de que las remuneraciones cumplan la normatividad establecida en el 
artículo 127 Constitucional.  

En este sentido, el artículo 75 quedaría de la siguiente manera:  

Artículo 75. …  

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el 
Congreso General.  

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan 
recursos del presupuesto de egresos de la federación, deberán incluir dentro de 
sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Constitución y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Segundo. La modificación propuesta al artículo 115 constitucional propone que, por su 
parte, para las remuneraciones que correspondan a los servidores públicos previstas en los 
Presupuestos de Egresos aprobados por los ayuntamientos (previa aprobación de ley de 
ingresos de los municipios hecha por las legislaturas de los Estados) deberá elaborarse un 
tabulador desglosado de las remuneraciones de sus funcionarios públicos municipales, 
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sujetándose ante todo a las disposiciones referidas en el artículo 127 de nuestra Carta 
Magna. En principio estamos de acuerdo con la prupuesta del Senado, con la adición de la 
obligación de establecer tabuladores, que es el sentido general del artículo 75 y principio 
que deberán seguir los ayuntamientos en sus presupuestos.  

Así, el artículo 115 quedaría de la siguiente manera:  

Artículo 115. …  

I. a III. ...  

IV. ...  

a) …  

b) …  

c) ...  

…  

...  

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución.  

...  

V. a X. ... 

Tercero. En su facultad de hacer cambios a la propuesta de reforma que envía el Senado de 
la República, estas Comisiones, proponemos que la Cámara de Diputados incluya 
modificaciones a los artículos 116 y 122, con la finalidad de que también impacte la 
regulación salarial a los servidores públicos estatales al mismo tiempo que los 
correspondientes al Distrito Federal.  

En lo particular, para el artículo 116 constitucional, se propone hacer explícita, una facultad 
importante que ha estado reservada para los estados, que consiste en que sus legislaturas 
aprueben anualmente el presupuesto de egresos correspondiente y en éste señale los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban sus servidores públicos.  
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Bajo este esquema, se proponen dos modificaciones en el mismo sentido con respeto a sus 
facultades, tanto para el artículo 116 como para el 122, en lo relativo al mandato a los 
Poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus constituciones locales –para el caso de los estados– y en su Estatuto de 
Gobierno –para el caso del Distrito Federal–, de incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban sus servidores 
públicos. Dichas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de 
sus respectivos presupuestos de egresos, establezcan las disposiciones de su marco jurídico 
aplicable.  

Así pues los artículos 116 y 122 de la Constitución quedarían de la siguiente manera:  

Artículo 116. ...  

...  

I. …  

II. …  

…  

…  

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente.  

Los Poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos 
con autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro 
de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los 
presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.  

III. a VII. …  

Artículo 122. …  

…  

…  

…  

…  

13 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-VII, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
…  

A. ...  

B. ...  

C. …  

Base Primera …  

I. a IV. …  

V. …  

a) …  

b) …  

Los órganos del Distrito Federal Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del 
Estatuto de Gobierno y legales aplicables.  

…  

…  

…  

c) a o) …  

Base Segunda a Base Quinta … 

Cuarto. En la modificación al artículo 123 se coincide plenamente con lo propuesto, con la 
finalidad de armonizar los contenidos de las reformas de los artículos 75, 115, 116 y 122. 
Concretamente se refiere al apartado B que trata lo relativo a los trabajadores de los 
poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, y se adiciona en su fracción IV 
que la asignación de salarios en los presupuestos respectivos, se sujetarán a lo dispuesto por 
el artículo 127 constitucional, con la prevención importante de no disminuir su cuantía 
durante la vigencia de los mismos, sin embargo se modifica la sintaxis de la redacción a fin 
de dar claridad al presepto, quedando de la siguiente forma:  

Artículo 123. ….  
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…  

A. …  

B. …  

I. a III. …  

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución y en la ley.  

…  

V. a XIV. … 

Quinto. En coincidencia con la colegisladora, consideramos pertinente que sea el texto del 
artículo 127 constitucional el que prevea bases generales para los efectos de esta reforma 
que apliquen para todos los servidores públicos y regule de manera preeminente en materia 
de remuneraciones de los mismos, como lo dice la minuta del Senado: "la reforma al 
artículo 127 constitucional (…) promueve el control y la transparencia, evitando el 
dispendio en la asignación discrecional de las remuneraciones a los servidores públicos, al 
tiempo que reconoce la proporcionalidad que debe existir entre las remuneraciones y las 
funciones y responsabilidades a los cargos". Sin dejar de atender de manera armónica todos 
los preceptos constitucionales.  

Así pues, aun y cuando estas comisiones coincidimos con la propuesta en lo general, 
creemos necesario que la Cámara de Diputados proponga modificaciones al texto 
propuesto, en las siguientes fracciones:  

En la fracción I, consiste en excluir del concepto de remuneraciones o retribuciones, las 
aportaciones a fondos de retiro o ahorro que puedan realizar los servidores públicos, en 
razón de que aquellas no integran el salario, sino que por su propia naturaleza forman parte 
del régimen de seguridad social a que tiene derecho todo trabajador según lo dispone la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que las aportaciones 
permiten preservar, por un lado la dignidad y el ingreso de los servidores públicos en tanto 
se reincorporan, en su caso, al mercado laboral ante la eventual separación del servicio 
público por cualquier causa, y que en algunos casos la propia ley les impide desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión en el servicio público, que no necesariamente es por razón 
de sanción, sino por seguridad de las instituciones del Estado y motivado por el conflicto de 
intereses que se pudiesen generar por éste. Por el otro lado, dichos fondos de ahorro 
fomentan el ahorro de los trabajadores mientras están en servicio en beneficio del sistema 
financiero y su patrimonio de manera transparente y justa.  

La Comisión de la Función Pública estimó procedente incluir en la fracción II del artículo 
127 del proyecto de Decreto la siguiente oración "en términos de la fracción anterior", por 
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lo cual se precisa en la fracción II de este artículo que ningún servidor público podrá recibir 
remuneración mayor, en términos de la fracción I (que es la anterior), por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, que a la establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto correspondiente.  

En la fracción III consideramos necesario incluir en el régimen de excepción la posibilidad 
de recibir una remuneración mayor a la del superior jerárquico cuando la misma sea 
consecuencia de trabajos técnicos especializados o que formen parte de un sistema de 
carrera profesional garantizado por la ley.  

En la fracción IV la modificación consiste en adicionar al texto propuesto, la cláusula de 
exlusión respecto de los servicios de seguridad que por razón del cargo desempeñado 
requieran algunos servidores públicos, ya que consideramos que la seguridad de los mismos 
no debe en ningún momento ser factor para que no se tomen las decisiones que se requieran 
enunciadas en ley y no influenciadas por presiones o amenazas a la vida e integridad 
personal.  

Al tenor del siguiente texto: "… Quedan excluidos los servicios de seguridad que los 
servidores públicos por razón del cargo desempeñado así lo requieran".  

Asimismo, la Comisión de la Función Pública propuso la adición a la fracción IV del 
artículo 127 Constitucional, para establecer en ésta que no se considerarán préstamos o 
créditos sin que estos, entre los demás conceptos que ya prevé la propuesta, se encuentren 
asignados por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de 
trabajo, además de que también se precisa que estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración, pues con esto los trabajadores tendrán la certeza de que estos conceptos no 
integrarán o formarán parte de sus remuneraciones, con lo cual se busca evitar conflictos y 
litigios innecesarios.  

En la fracción VI se señala que, los diversos órganos legislativos -el federal, los estatales y 
el del Distrito Federal- promulgarán las leyes necesarias a efecto de concretar el contenido 
del artículo 127 constitucional propuesto, en las cuales, además se deberán prever 
sanciones, penales y administrativas para los órganos que incumplan, eludan o simulen el 
cumplimiento de las limitaciones y previsiones establecidas en este artículo. Y en ello se 
coincide totalmente con lo propuesto en la minuta. Sin embargo respecto de la propuesta 
que señala: "Este artículo tendrá preeminencia sobre cualquier otra disposición que norme 
remuneraciones a servidores públicos en esta Constitución o en cualquier otro 
ordenamiento" se discrepa, en razón de que una norma constitucional no puede estar por 
encima de otra norma constitucional y en su caso ninguna ley puede ser aplicable si 
contraviene lo dispuesto por la Constitución, por lo que consideramos necesario eliminarlo 
del texto del artículo, sin dejar de señalar que la intención del Poder Revisor de la 
Constitución (Constituyente Permanente) es que lo dispuesto por el artículo 127 se aplique 
una vez sea norma vigente, no obstante las disposiciones que pudieran existir en la 
Constitución y que en la interpretación de la misma los órganos encargados de aplicarla 
consideren sea contraria a otra norma del mismo carácter. Ello para efectos de hacer posible 
lo que la Suprema Corte de Justicia de la Unión reconoció en la tesis jurisprudencial visible 
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con el número 302 en la página 282 del Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, y que a la letra dice: "RETROACTIVIDAD DE LA LEY, 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR.", el Poder 
Revisor de la Constitución puede imprimir a una reforma constitucional el ámbito temporal 
de validez que estime conveniente e, incluso, puede darle efectos retroactivos. En tal virtud, 
si de la interpretación de la reforma a un precepto constitucional, mediante la cual se 
restringe algún derecho de los gobernados, se advierte que fue voluntad de la expresión 
soberana fijarle un específico ámbito temporal de validez, las autoridades constituidas 
deben someterse a esa voluntad, con independencia de que ello implique afectar derechos 
adquiridos o, en el extremo contrario, respetar meras expectativas de derecho, que a juicio 
del referido poder, deben preservarse; todo ello, en aras de respetar el principio de 
supremacía constitucional.  

Lo anterior forma parte de la preocupación mostrada por algunos legisladores en el 
entendido de lo dispuesto por el párrafo noveno del artículo 94 respecto a que la 
remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los 
magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, y los 
magistrados electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. En este sentido 
podríamos pensar que existen dos normas constitucionales que se contraponen, sin embargo 
y en relación a la tesis de jurisprudencia citada en el párrafo anterior consideramos que la 
presente reforma constitucional no afecta lo dispuesto por dicho artículo 94 y sí en cambio 
obliga a los servidores públicos del Poder Judicial a recibir una retribución por sus servicios 
acorde a lo que establecerá la misma Constitución en el artículo 127. En este sentido 
consideramos que dicha obligación la asuman los órganos administrativos encargados de 
ajustar los salarios de sus servidores públicos del Poder Judicial federal, los poderes 
judiciales de los estados, de los órganismos constitucionales autónomos, y aquellos a los 
que la ley otorgue autonomía, así como los órganos autónomos de los estados.  

En este sentido y para efectos de que se cumpla dicha norma, creemos que la intención de 
la colegisladora de establecer la preeminencia de lo dispuesto en el artículo 127 (motivo de 
esta reforma) sobre cualquiera otra, no está de más resaltarla en la exposición de motivos, 
así como la obligación de aplicarla y respetarla por todos los servidores públicos.  

De esta manera el artículo 127 quedaría de la siguiente forma:  

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.  

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:  
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I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.  

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.  

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico. Salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño 
de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo derivado de un trabajo técnico calificado o 
por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto correspondiente.  

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin 
que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado así lo requieran.  

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie.  

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las 
leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 
establecido en este artículo. 

Sexto. Estas comisiones queremos esclarecer que cuando en los artículos reformados en 
este Decreto, se refiera a servidores públicos, y en los cuales aplique normas para ellos, 
siempre se deberá entender por éstos de manera amplia a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, 
los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 
otorgue autonomía, y en los mismos términos a los respectivos de los Estados de la 
República.  
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Séptimo. Del Régimen transitorio:  

Este se compone de cinco artículos. En el transitorio primero, se coincide en sus 
términos. Se refiere la entrada en vigor de la reforma planteada, esto es: el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Así como la cláusula tácita de que 
cualquier disposición que contravenga el contenido de este decreto quedará sin efecto.  

El transitorio segundo establece que las remuneraciones que al momento de la publicación 
del decreto excedan la establecida en el mismo, tendrán que disminuirse en los 
presupuestos de egresos correspondientes al siguiente ejercicio fiscal respecto de aquél en 
que haya entrado en vigor este decreto. Se coincide en sus términos.  

En el transitorio tercero existe una modificación sustancial a la propuesta de la 
Colegisladora ya que la propuesta original respetaba las remuneraciones totales de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de 
Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, 
durante el tiempo que dure el encargo. Al respecto, estas comisiones consideramos 
prudente hacer una modificación al inciso b) de este artículo transitorio, en el sentido de 
respetar dichas remuneraciones recibidas bajo los conceptos descritos en este inciso b) a los 
servidores públicos antes mencionados, siempre y cuando no rebasen el tope máximo 
establecido para el Presidente de la República (fracción II del artículo 127).  

De esta manera se establece que cualesquiera otras remuneraciones en dinero o en especie, 
que perciban los funcionarios arriba señalados, que sean adicionales a la nominal tales 
como gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones, sólo se mantendrán si la remuneración total que los incluye no excede el 
monto máximo referido en la fracción II del artículo 127 constitucional. En este sentido, se 
excluyen las aportaciones a fondos para el retiro o ahorro; por lo que hace necesario 
eliminar también el inciso d) de la propuesta del Senado ya que se refiere a la obligación 
legislativa de regular dichas aportaciones.  

En el mismo sentido se señala que las remuneraciones nominales junto a las adicionales 
podrán incrementarse respetando la fracción II arriba referida, es decir, sólo podrán 
incrementarse si no exceden el monto máximo en ella señalado, en lo cual se coincide con 
lo referido.  

Así pues, el transitorio tercero quedaría de la siguiente manera:  

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor 
el presente decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 
magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces 
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de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo 
siguiente:  

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al 
monto máximo previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su 
encargo.  

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la 
remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán 
realizarse si la remuneración total no excede el monto máximo antes referido. 

Respecto al transitorio cuarto se coincide totalmente con la propuesta, en el sentido que 
pretende que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, en un plazo de 180 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de esta reforma, expidan o adecuen la legislación, 
de conformidad con los términos del presente decreto. Ello con el ánimo de que tanto la 
Federación como las entidades federativas homologuen sus criterios respecto a los topes 
salariales de los funcionarios públicos, lo cual ayudará a corregir el hecho de que por el 
mismo empleo en diferente entidad, el trabajador sea remunerado con una gran diferencia 
en las cantidades salariales.  

El artículo quinto transitorio establece que, para darle fuerza normativa a esta reforma, 
exige tanto al Congreso de la Unión, como a las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, tipifiquen y sancionen penal y administrativamente las 
conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente 
decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. Se 
coincide con la propuesta en sus términos.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución, la Ley Orgánica 
del Congreso General y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, de 
los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones sometemos a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 
115; el primer párrafo del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 
122; el primer párrafo de la fracción IV del apartado B del artículo 123; el artículo 127, y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 75; los párrafos cuarto y quinto a la 
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fracción II del artículo 116, recorriéndose en su orden los actuales cuarto y quinto; un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al inciso b) de la 
fracción V de la BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 75. …  

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de 
esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General.  

Los Poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la 
aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta 
Constitución y demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 115. …  

I. a III. ...  

IV. ...  

a) …  

b) …  

c) ...  

...  

...  

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución.  

...  

V. a X. … 

Artículo 116. ...  
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...  

I. …  

II. …  

…  

…  

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de 
esta Constitución.  

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos 
con autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro 
de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los 
presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.  

…  

…  

III. a VII. … 

Artículo 122. …  

…  

…  

…  

…  

…  

A. ....  

B. …  

C. …  
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Base Primera …  

I. a IV. …  

V. …  

a) …  

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley 
de ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de 
esta Constitución.  

Los órganos del Distrito Federal Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del 
Estatuto de Gobierno y legales aplicables.  

…  

…  

…  

…  

c) a o) … 

Base Segunda a Base Quinta …  

D. a H. …  

Artículo 123. ….  

…  

A. …  

B. ….  

I. a III. …  
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IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución y en la ley.  

…  

V. a XIV. … 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades.  

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:  

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.  

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.  

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 
varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente.  

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 
éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los 
servidores públicos por razón del cargo desempeñado.  

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie.  
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VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las 
leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 
establecido en este artículo. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Las disposiciones que contravengan el presente decreto 
quedarán sin efecto.  

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima 
establecida en el presente decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos 
de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado 
en vigor el presente decreto.  

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor 
el presente decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación, los 
magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces 
de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo 
siguiente:  

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al 
monto máximo previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su 
encargo.  

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la 
remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán 
realizarse si la remuneración total no excede el monto máximo antes referido. 

Cuarto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la 
legislación, de conformidad con los términos del presente decreto, dentro de un plazo de 
180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.  
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Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y 
administrativamente las conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo 
dispuesto en el presente decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su 
entrada en vigor.  

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los veintiséis días del mes de marzo año dos mil nueve.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero, Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), 
José Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, secretarios; 
Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, María del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Lariza Montiel Luis 
(rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), 
Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Fidel Antuña Batista (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), 
Francisco Elizondo Garrido, Andrés Lozano Lozano, Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 
(rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz 
Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, 
Juan José Rodríguez Prats, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; Enrique Cárdenas del Avellano 
(rúbrica), Lariza Montiel Luis (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio 
Alcántara Núñez, Alma Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Jesús Arredondo 
Velázquez, Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), María Eugenia Campos Galván (rúbrica), Andrés 
Carballo Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), 
Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), María del Carmen 
Fernández Ugarte (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan 
Notholt Guerrero, Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Marcos Salas Contreras (rúbrica), 
Ramón Valdez Chávez, Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos (rúbrica), Víctor Gabriel López 
Varela.  
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE ADICIONA EL INCISO M) A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
4 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la Cámara de Diputados de la LX 
Legislatura, fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asistencia 
Social, presentada el 23 de octubre del 2008 por la diputada Holly Matus Toledo, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

Esta comisión elaboró el presente dictamen con fundamento en el artículo 39, numerales 1, 
2, fracción III, y numeral 3; los artículos 44, 45, numerales 1, 4, 6, incisos d) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y lo somete a consideración de esta honorable asamblea, 
de acuerdo con los siguientes  

Antecedentes  

Primero. Con fecha 23 de octubre del 2008, la diputada Holly Matus Toledo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Asistencia Social.  

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, acordó turnar a esta comisión la iniciativa que nos ocupa para su estudio y 
dictamen.  

Con base en lo anterior, la comisión hace de su conocimiento el siguiente  

Contenido de la iniciativa  

1) Se propone adicionar un inciso m) a la fracción I del artículo 4; un segundo 
párrafo a la fracción X del artículo 12; y un segundo párrafo al inciso d) del artículo 
28 de la Ley de Asistencia Social, para incluir como sujetos preferentes de la 
asistencia social, a las niñas y adolescentes embarazadas producto de una violación 
y que no cuenten con el apoyo familiar o permanezcan en riesgo de violencia y 
abuso sexual. Asimismo, que la atención integral para estos casos deberá realizarse 
en establecimientos especializados dispuestos por el organismo coordinador del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  
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2) La proponente menciona, en su exposición de motivos que la razón principal de 
poner en consideración la presente iniciativa tiene el único fin de eliminar las graves 
consecuencias que genera la forma más brutal de violencia en contra de menores y 
adolescentes, que es la violación sexual y sus consecuencias.  

3) En México, de acuerdo con algunos estudios, el abuso sexual en niñas y niños 
tienen características peculiares, con frecuencia es una conducta reiterada y oculta 
durante mucho tiempo, suele cometerse sin mediar violencia física, pero sí violencia 
psicológica a través de amenazas de agresión o muerte a un familiar, los agresores 
son generalmente adultos conocidos por las víctimas, como pueden ser los padres, 
padrastros, tíos, abuelos, primos o vecinos, razón por la cual la niña, niño o 
adolescente evitan informar del abuso.  

4) De acuerdo con cifras entre 1997 y 2003 fueron denunciadas un total de 53 mil 
violaciones en contra de menores de edad en el país, según cifras de instituciones de 
procuración de justicia, además de las secuelas psicológicas que esto implica, que 
en muchas ocasiones se traducen en embarazos no deseados, infecciones de 
transmisión sexual y lo peor de todo esto el contagio del VIH/sida.  

5) Ante esta situación se puede observar una ausencia de programas 
gubernamentales y políticas públicas que brinden apoyo específico para la atención 
integral de menores embarazadas como producto de una agresión sexual. 

Consideraciones  

Esta comisión realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la presente 
iniciativa con proyecto de decreto, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el 
presente dictamen:  

I. Esta comisión se manifiesta coincidente con la idea de que prevenir estos actos de 
agresión sexual contra menores, es una obligación del estado y los padres de 
familia, estableciendo métodos de actuación y sistemas de vigilancia en sus 
respectivos ámbitos de responsabilidad, y sancionar con la máxima severidad a los 
responsables.  

II. El fenómeno del abuso sexual a menores ha ido en incremento, principalmente 
en el entorno familiar; lo que resulta alarmante, ya que se supone que en este 
contexto es donde se debería proteger su integridad física y emocional.  

III. Esta soberanía, consciente de la problemática, realizó reformas sobre el tema, y 
con fecha 27 de marzo de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
reformas y adiciones al Código Penal Federal, al Código Federal de Procedimientos 
Penales y a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en materia de abuso y 
explotación infantil.  
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IV. En estas modificaciones del Código Penal Federal se tipificaron los delitos de 
corrupción infantil, pornografía infantil, turismo sexual infantil, lenocinio de 
personas menores de 18 años, y trata de personas menores de 18 años. De igual 
manera, se reformó el Código Federal de Procedimientos Penales para que los 
delitos mencionados sean tipificados como graves; por último, se reformó el artículo 
2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para establecer los delitos 
mencionados como delincuencia organizada cuando tres o más personas 
intervengan en la comisión del delito.  

V. Además, en la reforma se estableció la atención que se debe proporcionar a una 
persona menor de 18 años, víctima de cualquiera de los tipos de abuso sexual (intra 
o extrafamiliar), no centrándose únicamente en el cuidado de sus lesiones; sino 
proporcionando atención de manera integral.  

VI. Esta comisión manifiesta que la intención de proporcionar atención integral a 
menores víctimas de violación o abusos sexual ya se encuentra contemplado en la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establecido 
en el artículo 49, que a la letra dice:  

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo anterior tendrán las 
facultades siguientes:  

A. Vigilar la observancia de las garantías constitucionales que salvaguardan los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, las disposiciones contenidas en los tratados 
internacionales suscritos por nuestro país en los términos del artículo 133 
constitucional y las previstas en la legislación aplicable.  

VII. De igual manera, la Ley General de Salud prevé la atención a los menores en 
estado de desprotección o que en su caso llegaren a ser víctimas de algún ilícito.  

La Ley General de Salud dispone lo siguiente:  

Artículo 170. Los menores en estado de desprotección social tienen derecho a 
recibir los servicios asistenciales que necesiten en cualquier establecimiento público 
al que sean remitidos para su atención, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras autoridades competentes.  

Artículo 171. Los integrantes del sistema nacional de salud deberán dar atención 
preferente e inmediata a menores y ancianos sometidos a cualquier forma de 
maltrato que ponga en peligro su salud física y mental. Asimismo, darán esa 
atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos que atenten 
contra la integridad física o mental o el normal desarrollo psicosomático de los 
individuos.  
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En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas inmediatas que 
sean necesarias para la protección de la salud de los menores y ancianos, sin 
perjuicio de dar intervención a las autoridades competentes.  

VIII. Asimismo, en la Ley de Asistencia Social ya se encuentra previsto, en la 
fracción X del artículo 12, el otorgamiento de asistencia social a menores en 
situación de vulnerabilidad, por lo que el concepto de vulnerabilidad ya incluye a 
las niñas embarazadas como consecuencia de una violación o abuso sexual.  

IX. Por ello, esta dictaminadora considera innecesaria la reforma de un segundo 
párrafo a la fracción X del artículo 12 y un segundo párrafo al inciso d) del artículo 
28 de la Ley Asistencia Social, por las razones antes mencionadas.  

X. Finalmente, en cuanto a la adición de un inciso m) a la fracción primera del 
artículo 4 de la ley en comento, y de acuerdo con los argumentos esgrimidos por la 
diputada proponente y para acotar quienes son los sujetos que tienen derecho a la 
asistencia social, se considera viable su propuesta, con la salvedad de que se tenga 
claro qué personas son sujetos de la asistencia social y, en consecuencia, se 
recomienda mejorar la redacción para que no existan confusiones, para quedar de la 
siguiente manera:  

Dice:  

m) Embarazo producto de una violación, y que no cuenten con el apoyo familiar y/o 
permanezcan en riesgo de violencia y abuso sexual.  

Por el de:  

m) Embarazo como consecuencia de una violación. 

Por lo anteriormente expuesto, la comisión emite el siguiente  

Decreto por el que se adiciona el inciso m) a la fracción I del artículo 4 de la Ley de 
Asistencia Social.  

Artículo Único. Se adiciona un inciso m) a la fracción I del artículo 4 de la Ley de 
Asistencia Social, para quedar como sigue:  

Artículo 4. …  

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente:  

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en 
situación de riesgo o afectados por:  

a) a l) …  
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m) Embarazo como consecuencia de una violación.  

…  

II. a XII. … 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión, a 18 de febrero de 2009.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi (rúbrica), María 
Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), 
secretarios; Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero 
Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica), Martha Margarita García Müller, Juana Leticia Herrera 
Ale, María Esther Jiménez Ramos, Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana 
Carolina Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Jorge Quintero Bello, Mirna Cecilia Rincón Vargas, José Antonio 
Saavedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda 
Hernández (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Honorable Asamblea:  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, fracción IV, numerales 1o. y 3o. y 45 
numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 56, 60, 87, 88, 94 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración 
de esta honorable asamblea el siguiente dictamen  

I. Antecedentes:  

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, correspondiente a la LX Legislatura, le fueron turnadas para su estudio y 
dictamen las siguientes iniciativas:  

1. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
de Ciencia y Tecnología, presentada ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el diputado Eduardo de la Torre Jaramillo, en nombre 
propio y de diversos legisladores de la Sexagésima Legislatura, el 14 mayo de 2008;  

2. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, presentada por el diputado Javier Martín Zambrano Elizondo, ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados, el 14 de octubre de 2008;  

3. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, presentada por los diputados Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo y 
Javier Martín Zambrano Elizondo, ante el Pleno de la Cámara de Diputados, el 16 
de octubre de 2008; y  

4. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, presentada por el diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, en nombre 
propio y de diversos legisladores, ante el Pleno de la Cámara de Diputados, el 8 de 
noviembre de 2007. 

Las iniciativas referidas en el apartado de antecedentes proponen lo siguiente:  
1. La iniciativa presentada por el diputado Eduardo de la Torre Jaramillo, el 14 
mayo de 2008, expone:  

A. Que la innovación se ha convertido en un tema central de la agenda del 
crecimiento y el desarrollo en el mundo, en particular en América Latina y México, 
debido a que las tasas de crecimiento en el conjunto regional son muy bajas, 
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considerando que uno de los factores a los que se atribuye esa situación es el escaso 
desarrollo tecnológico y la escasa innovación. Es así que la innovación se encuentra 
estrechamente relacionada con las mejoras en la competitividad y la productividad, 
pues de la competitividad depende en buena medida la capacidad de las empresas de 
innovar y con ello generar condiciones que les permitan tener éxito en los mercados 
globales y locales. Por ello, se requiere impulsar el crecimiento, generando políticas 
públicas orientadas a fomentar la innovación.  

B. Que impulsar la innovación presenta retos. El más significativo es lograr una 
adecuada vinculación entre los centros de producción y aplicación del conocimiento 
científico y tecnológico con el sector productivo y comercial, es por ello que se 
propone la formación de unidades de vinculación y redes de colaboración que 
logren la unión entre las demandas del sector productivo y de servicios y la oferta 
de los centros de investigación.  

C. Que uno de los problemas centrales que presenta la innovación, es que se trata de 
un concepto que admite diversos significados, con alcances distintos en función de 
los agentes que intervienen. Es decir, mientras que para los empresarios dedicados a 
la elaboración de productos la innovación es la mejora en un proceso de producción, 
en el producto o en sus mecanismos de comercialización; para un administrador, la 
innovación está relacionada con la implantación de procesos más eficientes; y para 
un científico es el diseño de nuevos materiales derivados de la aplicación de 
conocimientos de la ciencia básica. Es por ello, que resulta necesario legislar en el 
ámbito nacional con la finalidad de contar con un instrumento legal que defina de 
manera amplia que existe innovación cuando se añade valor a un producto, un 
servicio o una organización, en el sentido de hacer más eficiente un proceso.  

D. La innovación no es una tarea que corresponda únicamente al Estado, ni una 
cuestión que pueda resolverse a través de la expedición de una nueva Ley de 
Ciencia y Tecnología, debido a que los actores centrales de la innovación son todas 
aquellas empresas vinculadas con los centros de producción de conocimiento 
científico y tecnológico, es así que la innovación debe responder a las necesidades 
concretas de los mercados, propiciando la intervención del Estado para crear un 
ambiente favorable a las acciones de innovación; beneficiando los mecanismos de 
información; estableciendo incentivos económicos para los agentes que participen 
de manera directa y exitosa en dichas actividades; y generando las condiciones 
institucionales que faciliten la vinculación entre los centros de generación de 
conocimiento científico y tecnológico con las empresas.  

E. Que las universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación tienen la libertad de crear unidades de transferencia de conocimientos, 
con el objeto de vincular de manera eficiente y eficaz a las empresas con los 
generadores de conocimiento, promover el desarrollo tecnológico y la innovación al 
definir como prioritarios a los proyectos que tengan como objeto la vinculación 
entre la investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como los sectores 
productivos y de servicios, y favorecer la celebración de convenios, alianzas y redes 
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entre los diversos agentes para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, 
la innovación, el registro nacional o internacional de propiedad intelectual y la 
formación de recursos humanos especializados.  

2. En relación a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por el diputado Javier Martín Zambrano 
Elizondo, se argumentó que:  

A. La rendición de cuentas es un elemento esencial de los gobiernos democráticos, 
que supone la capacidad de las instituciones políticas para hacer responsables a los 
gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder. Eso permite, 
dentro de lo posible, no solo prevenir o en su caso castigar el abuso de poder, sino 
también, conocer el avance de los trabajos de cada una de las instituciones.  

B. Respecto a la generación de conocimiento científico y tecnológico, la inversión 
en ciencia y tecnología debe elevar el bienestar de la población en todos sus 
aspectos e incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos para 
incrementar la productividad y la competitividad requerida por el aparato 
productivo nacional, aunado a que resulta complejo realizar la evaluación del 
impacto del gasto en diversos rubros del ejercicio presupuestal en materia de ciencia 
y tecnología, debido al carácter subjetivo del mismo.  

C. Con la finalidad de complementar el sistema existente para la evaluación de la 
eficacia, resultados e impactos de los principales programas e instrumentos de 
apoyo relativos a la ciencia y la tecnología, se requiere el establecimiento de 
indicadores de medición referentes a la inversión pública en materia del aparato 
productivo a efecto de impulsar políticas nacionales dirigidas a promover el avance 
científico y la innovación tecnológica, que permitan definir prioridades y criterios 
para la asignación del gasto federal.  

3. Respecto a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por los diputados Ramón Ignacio Lemus 
Muñoz Ledo y Javier Martín Zambrano Elizondo, hace énfasis en que:  

A. Los fondos mixtos son un instrumento de apoyo para el desarrollo científico y 
tecnológico estatal y municipal, que fomentan la participación de diversos sectores 
de la comunidad. Dichos fondos funcionan a través de un fideicomiso constituido 
con aportaciones del gobierno del estado o municipio y del gobierno federal.  

B. El incremento en el gasto público en ciencia y tecnología, se ha convertido en un 
reclamo generalizado de los sectores involucrados, con la finalidad de que los 
recursos sean aplicados para apoyar proyectos que reditúen en un aumento de la 
actividad productiva, que además pueda ser eficazmente medible y en donde 
seguramente los resultados derivados de la relación inversión-beneficio sean 
positivos.  
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C. Busca incrementar los apoyos primordialmente al sector productivo, para 
coadyuvar a la generación de empleos y aplicar la ciencia y la tecnología en sectores 
estratégicos que fomenten el crecimiento económico del país.  

4. Por cuanto hace a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por el diputado Lorenzo Daniel 
Ludlow Kuri, se expuso:  

A. Que México ha hecho, desde hace algunas décadas, importantes esfuerzos por 
alcanzar a países de primer mundo en materia de ciencia y tecnología. Una de las 
claves para alcanzar los altos niveles de competitividad que la economía global nos 
demanda hoy en día, es la utilización y desarrollo de nuevas tecnologías.  

B. Que las principales instituciones de educación superior preparan a cientos de 
miles de estudiantes cada año para que puedan aportar sus conocimientos a nuestro 
país, pero no todos esos jóvenes talentos encuentran trabajo en el área de su 
especialidad. En contraparte, las empresas mexicanas enfrentan cada vez mayores 
retos para triunfar en un mercado mundial y lograr niveles de competitividad que 
permitan la creación de empleos que nuestro país necesita.  

C. Que es necesario que quienes tienen a su cargo el avance tecnológico y la 
investigación en México desarrollen dicha actividad con objetivos específicos 
destinados a impulsar a las empresas, quienes a su vez, requieren tener acceso de 
manera sistemática a dichos avances, transformando sus actividades en útiles y 
rentables.  

D. Que la investigación en ciencia y tecnología es una actividad que por su 
naturaleza requiere una gran cantidad de recursos, al efecto la iniciativa privada, es 
eficiente al crear los nuevos bienes y servicios que impulsen nuestra economía.  

E. Que es impostergable renovar la organización del Estado mexicano, encargada de 
coordinar los esfuerzos de investigación en ciencia y tecnología con la finalidad de 
que las empresas tengan voz y voto, abriendo tres espacios para cámaras u 
organizaciones industriales o empresariales de nuestro país dentro del Consejo 
General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, a fin de que aporten 
de manera conjunta con los demás integrantes, criterios y estrategias para incentivar 
la economía mexicana relacionada con la materia de ciencia y tecnología. 

II. Consideraciones  

1. Panorama Internacional  

La innovación es considerada de importancia capital en el desarrollo de las economías 
internacionales, dado que se relaciona estrechamente con mejoras en la competitividad y la 
productividad por lo que actualmente ocupa un lugar importante en las agendas de 
crecimiento global. Aunque en el pasado América Latina ha implementado reformas 
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estructurales a sus sistemas políticos, económicos y educativos, el crecimiento económico 
ha sido mínimo, es por eso que se ha comenzado a aplicar la innovación en rubros de 
organización, a nivel de políticas públicas, empresariales y educacionales, con el propósito 
de generar mejores condiciones de competencia frente a otros países u organizaciones 
comerciales.  

Para el Manual de Oslo de 2005, la innovación es "la introducción de un nuevo, o 
significativamente mejorado, producto (bien o servicio) de un proceso, de un nuevo método 
de comercialización o de un método organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la 
organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores".  

La Unión Europea define este concepto como "la renovación y la ampliación de la gama de 
productos y servicios, de los mercados asociados; la instauración de nuevos métodos de 
producción, suministro y distribución; la introducción de cambios en la gestión, la 
organización del trabajo así como las condiciones de trabajo".  

2. Ámbito Jurídico Nacional  

En el caso de México existen varios intentos por tratar de definir la innovación, es así que 
las leyes de ciencia y tecnología de Quintana Roo y Puebla, han encabezado la 
actualización normativa en la materia, refiriendo como innovación "la transformación de 
una idea en un producto, proceso de fabricación o enfoque de un servicio social 
determinado, en uno nuevo o mejorado y la transformación de una tecnología en otra de 
mayor utilidad."  

3. Valoración de la Comisión  

Esta Comisión dictaminadora considera de la mayor relevancia las adiciones y reformas 
que se proponen para modificar la Ley de Ciencia y Tecnología con el propósito de 
impulsar el desarrollo de México por la vía de la actividad innovadora. En un mundo 
globalizado y de fuerte competencia económica se debe apostar al desarrollo tecnológico 
innovador y al impulso de la investigación científica, como formas de generación de nuevos 
productos y servicios de alto valor agregado, que atiendan necesidades sociales y de 
mercado, así como propiciar un mayor crecimiento de la competitividad de las empresas, 
contribuyendo al logro de economías sólidas que beneficien visiblemente a la sociedad.  

El contexto económico internacional exige que los países sean capaces de producir 
mercancías y servicios con alto contenido tecnológico e innovador que, además, sean 
amigables con el medio ambiente y procuren una amplitud de beneficios a las sociedades 
consumidoras, lo que obliga a cada país a contar con capacidades humanas especializadas 
en conocimientos científicos y tecnológicos de punta y con las condiciones adecuadas para 
transformar sus actuales economías. En este sentido el presente dictamen define el concepto 
de innovación como "la capacidad de generar un nuevo producto, diseño, proceso, servicio, 
método u organización o añadir valor a los existentes".  
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Aunado a lo anterior, es procedente considerar al respecto que dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, fueron aprobados recursos por un 
monto de 2 mil 500 millones de pesos para los siguientes programas de Innovación: a) 
Innovación tecnológica para negocios de alto valor; b) Desarrollo e innovación en 
tecnologías precursoras; y c) Innovación tecnológica para la competitividad de las 
empresas. Situación que redunda en una inminente necesidad de realizar modificaciones a 
la Ley de Ciencia y Tecnología para dar sustento jurídico y a efecto de que se puedan 
ejercer libremente los recursos aprobados y dirigirlos a los sectores involucrados en materia 
de innovación científica y tecnológica.  

Se hace mención que para la realización del presente dictamen fue tomada como iniciativa 
eje para realizar las presentes reformas, la que propone el mayor número de modificaciones 
al texto vigente de la Ley, misma que corresponde a la presentada por el diputado Eduardo 
de la Torre Jaramillo.  

Asimismo, fueron tomadas en cuenta las opiniones de los diferentes sectores, organismos e 
instituciones involucrados en el tema de innovación respecto a la materia de ciencia y 
tecnología, por ser estos a quienes les concierne su aplicación y correspondientes efectos, 
como es el caso de la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, al tenor de las siguientes:  

A. Incluir la innovación como parte integrante de la Ley, con la finalidad de vincular al 
sector productivo con el sector académico, rediseñando un sistema nacional que la impulse. 
Consecuentemente coincide en la importancia de introducir de manera sistemática y 
organizada el concepto de innovación, con el objeto de ampliar los alcances y efectos de la 
Ley y sus instrumentos, favoreciendo el establecimiento y eficacia de programas 
específicos y apoyos que incentiven las inversiones del sector privado.  

La iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y 
Tecnología propone reformas trascendentales como la modificación de la denominación del 
Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico para que en adelante 
se denomine Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, dotándolo de atribuciones complementarias de política y coordinación en 
materia de innovación, e incluyendo en la integración de dicho Consejo a un representante 
de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, a un representante del Sistema de 
Centros Públicos y a tres representantes del sector productivo.  

La creación de un nuevo Comité Intersectorial para la Innovación, integrado por el titular 
de la Secretaría de Economía, el Director General del Conacyt, el titular de la Secretaría de 
Educación Pública, el Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
los representantes ante el Consejo General del Sistema Nacional de Centros de 
Investigación y los representantes de los sectores productivo y académico que se consideren 
pertinentes, mismo que estará facultado para orientar las acciones públicas que favorezcan 
la innovación, como es la posibilidad de realizar recomendaciones al Consejo General y a 
las dependencias de la Administración Pública Federal en materia de normalización y 
protección de derechos de propiedad intelectual.  
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Se prevé que los Centros Públicos de Investigación integren el Sistema Nacional de Centros 
Públicos de Investigación, como un órgano colegiado de carácter permanente de 
representación, asesoría, apoyo técnico y cooperación de estos centros.  

Además, se faculta a las universidades, instituciones de educación superior y centros 
públicos de investigación, para establecer unidades de vinculación y transferencia de 
conocimientos, que tienen como propósito generar y ejecutar proyectos en materia de 
desarrollo tecnológico e innovación dirigidos a los sectores productivos y de servicios, las 
cuales han resultado muy exitosas en países desarrollados o economías emergentes que 
también han apostado a la investigación científica y al desarrollo tecnológico como factores 
de crecimiento y desarrollo macroeconómico.  

También se establecen bases jurídicas para la creación de fondos sectoriales de innovación, 
que tengan por objeto que las Secretarías y las entidades de la Administración Pública 
Federal, puedan apoyar actividades, programas y proyectos asociados a la innovación, 
como son los relativos a la conformación y desarrollo de redes o alianzas regionales 
tecnológicas; la creación y operación de empresas y actividades de base tecnológica; la de 
unidades de vinculación y transferencia de conocimiento; y la creación y consolidación de 
parques científicos y tecnológicos que respondan a necesidades de desarrollo locales o 
regionales.  

De igual forma, prevé la posibilidad de que empresas de los sectores productivos y de 
servicios, así como organismos internacionales, puedan nutrir de recursos económicos los 
fondos sectoriales Conacyt, mediante aportaciones complementarias.  

Igualmente destaca, la facultad que se otorga a los órganos de gobierno de los Centros 
Públicos de Investigación, para expedir los Estatutos de Personal Académico, que 
establecerán los derechos y obligaciones académicos, mismos que por otra parte resolverán 
las cuestiones relativas al ingreso, promoción, evaluación y permanencia de su personal 
académico. Asimismo se faculta a dichos órganos de gobierno, para que aprueben 
lineamientos que sin ocasionar contradicciones con lo previsto por la Ley de la Propiedad 
Industrial, permitan otorgar al personal académico hasta el 70% de las regalías que generen 
las invenciones protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial, lo que permitirá incentivar 
el interés y desarrollo en la producción de tecnologías innovadoras.  

Además de lo anterior, se introduce la normalización como un instrumento de apoyo, 
organización y evaluación institucional que promueva la innovación; se incorporan dentro 
del programa para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, las 
orientaciones previstas por el programa referido por el artículo 29 de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; se incluyen los temas de 
bioseguridad y biotecnologías relevantes como programas prioritarios de atención y apoyo 
presupuestal especial, dentro del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
que apruebe el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación.  
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Se actualiza la Ley, sustituyendo las referencias a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, por la actual nomenclatura que corresponde a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, por técnica legislativa se realizan 
adecuaciones al contenido del artículo 10, modificando respecto a su fracción segunda, la 
presentación de apartados por incisos.  

Esta comisión considera que las universidades, instituciones de educación superior y 
centros públicos de investigación, deben tener amplia libertad para conformar las unidades 
de vinculación bajo la figura jurídica más conveniente de acuerdo a su regulación y 
estatutos internos, proponiendo que dichas unidades puedan tomar la forma de empresas de 
participación estatal minoritaria.  

Este dictamen, busca sentar las bases que permitan alcanzar una política pública nacional 
de innovación, que cuente con el diseño institucional y las herramientas necesarias para 
lograr un mayor nivel de competitividad y productividad de las empresas del país.  

Finalmente, se mantiene el compromiso de expedir una Ley Orgánica que regule el Sistema 
Nacional de Centros Públicos de Investigación, misma que se encuentra en proceso de 
preparación y en la que participarán el Consejo General de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación y el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, con el 
objeto de fortalecer y dotar de mayores posibilidades de crecimiento y desarrollo a los 
Centro Públicos de Investigación.  

B. Respecto al proyecto que reforma el artículo 5, con el propósito de representar al sector 
empresarial, se incluye la propuesta de integrar a tres representantes del sector productivo 
dentro de los miembros permanentes del Consejo General de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación, estableciendo que serán designados por el Presidente 
de la República a propuesta del Secretario de Economía, entre aquellos que tengan 
cobertura y representatividad nacional.  

C. Del proyecto de decreto que reforma el artículo 10, se agrega un segundo párrafo al 
apartado C, de la fracción II, a efecto de señalar que el Secretario Ejecutivo del Consejo 
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, formulará y 
presentará un informe anual, en el que procurará especificar los resultados y el impacto del 
gasto en ciencia, tecnología e innovación, destinado a apoyar al sector productivo que 
permita identificar la eficiencia, economía, eficacia y calidad del mismo. Lo anterior, con el 
ánimo de evitar la duplicidad en la solicitud de informes, pero sin dejar de privilegiar la 
rendición de cuentas. De esta forma, se pretenden generar indicadores y mediciones útiles 
que permitan evaluar el impacto del gasto y sus repercusiones en el aparato productivo 
nacional.  

D. Con el afán de armonizar las disposiciones que en materia tributaria deben prevalecer 
dentro del texto vigente de la Ley de Ciencia y Tecnología, específicamente, en el artículo 
29 se establece que los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico gozarán del 
estímulo fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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E. Con relación a la iniciativa que propone reformar la fracción VI del artículo 35, a efecto 
de modificar la integración del Comité Técnico y Administración de los Fondos Mixtos. 
Después de analizar dicha propuesta y considerando que la intención del legislador 
proponente consiste en procurar una autentica participación de los diversos sectores 
involucrados con la ciencia, la tecnología y la innovación, además de transparentar la 
selección de los representantes del Comité Técnico y Administración de los Fondos Mixtos, 
con la finalidad de flexibilizar los procesos y procedimientos para la aplicación de los 
mismos respecto a las entidades federativas, se establece que la selección de los 
representantes de los sectores científicos o tecnológico, académico y productivo, 
corresponderá conjuntamente a la entidad federativa o municipio de que se trate y al 
Conacyt.  

En merito de lo antes expuesto, los integrantes de esta Comisión de Ciencia y Tecnología 
someten a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y 
Tecnología:  

Artículo Único. se reforman los artículos 1 fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII; 2 primer 
párrafo y las fracciones I, II, III, V y VI; 3 primer párrafo y fracciones I, II, III y IV; 4 
fracciones II y IV; 5; 6; 8; 9 primer párrafo; 10 incisos a), b) y c) de la fracción II; 12 
primer párrafo y fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XI, XIII, XIV, XV, XVI y XVIII; 13 
primer párrafo y fracciones I, II, III, V y VIII; 14; 15 último párrafo; 17 fracción I; 18 
segundo párrafo; 19; 20; 21 primer párrafo y las fracciones II y III; 22; 24 fracciones II y V; 
25 primer párrafo y fracción III; 27; 29; 31 primer párrafo; 32 fracciones I, II, III y IV; 33 
primer y tercer párrafos; 34 fracción V; 35 primer párrafo y fracción VII; 36 fracciones I, II 
y V; 37 fracciones I, II y IV; 39; 40 segundo y cuarto párrafos; 41; 49; 50 fracción IV; 51 
primer párrafo y fracciones I y II; 56 fracciones I, IV, VI y VII; así mismo la denominación 
de los Capítulos II "Sobre el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación"; III "Principios Orientadores del Apoyo a la Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación"; IV "Instrumentos de Apoyo a la 
Investigación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación"; VII "De la 
Vinculación del Sector Productivo y de Servicios con la Investigación Científica, el 
Desarrollo Tecnológico y la Innovación"; y la Sección III "Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación" del Capítulo IV; se adicionan la fracción IX del artículo 1; la 
fracción VII del artículo 2; las fracciones IX, X y XI del artículo 4; el tercer párrafo del 
artículo 9; el segundo y tercer párrafos del inciso c) de la fracción II del artículo 10; una 
fracción XIX, pasando la actual XIX a ser XX del artículo 12; la fracción V del artículo 21; 
25 Bis; un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 35, recorriéndose en su orden los 
actuales para pasar a ser tercero y cuarto párrafos; 40 Bis; 41 Bis; 41 Ter; un último párrafo 
al artículo 51; un segundo párrafo recorriéndose el actual para pasar a ser tercero del 
artículo 52; 63; y se deroga el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 56 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  

Artículo 1.  
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...  

I. Regular los apoyos que el gobierno federal está obligado a otorgar para impulsar, 
fortalecer, desarrollar y consolidar la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en general en el país;  

II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Federal cumplirá 
con la obligación de apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 
la innovación;  

III. Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias 
y entidades de la administración pública federal y otras instituciones que intervienen 
en la definición de políticas y programas en materia de desarrollo científico, 
tecnológico e innovación, o que lleven a cabo directamente actividades de este tipo;  

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas, así como de vinculación y participación de la 
comunidad científica y académica de las instituciones de educación superior, de los 
sectores público, social y privado para la generación y formulación de políticas de 
promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, así como para la formación de profesionales en estas áreas;  

V. Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios en materia de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación;  

VI. ...  

VII. Determinar las bases para que las entidades paraestatales que realicen 
actividades de investigación científica y tecnológica sean reconocidas como centros 
públicos de investigación, para los efectos precisados en esta Ley;  

VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los Centros Públicos de 
Investigación científica y los que aporten terceras personas, para la creación de 
fondos de investigación científica y desarrollo tecnológico, y  

IX. Fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación de las empresas 
nacionales que desarrollen sus actividades en territorio nacional, en particular 
en aquellos sectores en los que existen condiciones para generar nuevas 
tecnologías o lograr mayor competitividad. 

Artículo 2.  

Se establecen como bases de una política de Estado que sustente la integración del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes:  
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I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y la formación de 
investigadores y tecnólogos para resolver problemas nacionales fundamentales, que 
contribuyan al desarrollo del país y a elevar el bienestar de la población en todos sus 
aspectos;  

II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación asociados a la actualización y mejoramiento de la 
calidad de la educación y la expansión de las fronteras del conocimiento, así como 
convertir a la ciencia, la tecnología y la innovación en un elemento fundamental de 
la cultura general de la sociedad;  

III. Incorporar el desarrollo tecnológico y la innovación a los procesos productivos 
y de servicios para incrementar la productividad y la competitividad que requiere el 
aparato productivo nacional;  

IV. ...  

V. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de 
descentralización de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación;  

VI. Promover los procesos que hagan posible la definición de prioridades, 
asignación y optimización de recursos del Gobierno Federal para la ciencia, la 
tecnología y la innovación en forma participativa, y  

VII. Propiciar el desarrollo regional mediante el establecimiento de redes o 
alianzas para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación. 

Artículo 3.  

Para los efectos de esta Ley, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación se 
integra por:  

I. La política de Estado en materia de ciencia, tecnología e innovación que defina el 
Consejo General;  

II. El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los 
programas sectoriales y regionales, en lo correspondiente a ciencia, tecnología e 
innovación;  

III. Los principios orientadores e instrumentos legales, administrativos y 
económicos de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación que establecen la presente Ley y otros ordenamientos;  

IV. Las dependencias y entidades de la administración pública federal que realicen 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación o de 
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apoyo a las mismas, así como las instituciones de los sectores social y privado y 
gobiernos de las entidades federativas, a través de los procedimientos de 
concertación, coordinación, participación y vinculación conforme a ésta y otras 
leyes aplicables, y  

V. ... 

Artículo 4.  

...  

I. ...  

II. Programa, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación;  

III. ...  

IV. Consejo General, al Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación;  

V. a VIII. ...  

IX. Innovación, generar un nuevo producto, diseño, proceso, servicio, método u 
organización o añadir valor a los existentes;  

X. Desarrollo tecnológico, el uso sistemático del conocimiento y la investigación 
dirigidos hacia la producción de materiales, dispositivos, sistemas o métodos 
incluyendo el diseño, desarrollo, mejora de prototipos, procesos, productos, 
servicios o modelos organizativos;  

XI. Unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, las unidades 
creadas por las universidades e instituciones de educación superior o los 
centros públicos de investigación, que tiene como propósito generar y ejecutar 
proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y promover su 
vinculación con los sectores productivos y de servicios. 

CAPÍTULO II  
Sobre el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación  

Artículo 5.  

Se crea el Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, como órgano de política y coordinación que tendrá las facultades que 
establece esta Ley. Serán miembros permanentes del Consejo General:  
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I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;  

II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y 
Crédito Público, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de 
Economía, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
de Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública, y de Salud;  

III. El Director General del Conacyt, en su carácter de Secretario Ejecutivo del 
propio Consejo General;  

IV. El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico;  

V. El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias;  

VI. Un representante de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología;  

VII. Tres representantes del sector productivo que tengan cobertura y 
representatividad nacional, mismos que serán designados por el Presidente de 
la República a propuesta del Secretario de Economía, y se renovarán cada tres 
años;  

VIII. Un representante del Sistema de Centros Públicos de Investigación, y  

IX. El secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior. 

Asimismo, el Consejo General contará con la participación a título personal de dos 
miembros que se renovarán cada tres años y que serán invitados por el Presidente de la 
República, a propuesta del Secretario Ejecutivo. Estos miembros tendrán derecho a voz y 
voto y podrán ser integrantes del sector científico y tecnológico. Para formular dichas 
propuestas, el Secretario Ejecutivo llevará a cabo un procedimiento de auscultación, 
conjuntamente con el Coordinador General del Foro Consultivo, de tal manera que cada 
una de dichas personas cuente con la trayectoria y méritos suficientes, además de ser 
representativos de los ámbitos científico o tecnológico.  

El Presidente de la República podrá invitar a participar a las sesiones del Consejo General a 
personalidades del ámbito científico, tecnológico y empresarial que puedan aportar 
conocimientos o experiencias a los temas de la agenda del propio Consejo General, quienes 
asistirán con voz pero sin voto.  

Los miembros del Consejo General desempeñarán sus funciones de manera 
honorífica, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación en el 
mismo.  

Artículo 6.  
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El Consejo General tendrá las siguientes facultades:  

I. Establecer políticas nacionales para el avance de la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación que apoyen el desarrollo nacional;  

II. Aprobar el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación;  

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal en 
ciencia, tecnología e innovación, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas 
específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo 
presupuestal;  

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar en 
cuenta las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
realizar actividades y apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 
la innovación;  

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e 
innovación que será incluido, en los términos de las disposiciones aplicables, en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y emitir anualmente un 
informe general acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y la 
innovación en México, cuyo contenido deberá incluir la definición de áreas 
estratégicas y programas prioritarios; así como los aspectos financieros, resultados y 
logros obtenidos en este sector;  

VI. Aprobar y formular propuestas de políticas y mecanismos de apoyo a la 
ciencia, la tecnología y la innovación en materia de estímulos fiscales y financieros, 
facilidades administrativas, de comercio exterior, metrología, normalización, 
evaluación de la conformidad y régimen de propiedad intelectual;  

VII. Definir esquemas generales de organización para la eficaz atención, 
coordinación y vinculación de las actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación en los diferentes sectores de la Administración Pública 
Federal y con los diversos sectores productivos y de servicios del país, así como los 
mecanismos para impulsar la descentralización de estas actividades;  

VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales para la evaluación del 
ingreso y permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, 
así como para su clasificación y categorización, a que se refiere el artículo 30 de la 
ley;  

IX. Establecer un sistema independiente para la evaluación de la eficacia, resultados 
e impactos de los principios, programas e instrumentos de apoyo a la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;  

14 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
X. Definir y aprobar los lineamientos generales del parque científico y tecnológico, 
espacio físico en que se aglutinará la infraestructura y equipamiento científico del 
más alto nivel, así como el conjunto de los proyectos prioritarios de la ciencia y la 
tecnología mexicana, y  

XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación general del programa especial, 
del programa y del presupuesto anual destinado a la ciencia, la tecnología y la 
innovación y de los demás instrumentos de apoyo a estas actividades. 

Artículo 8.  

El Consejo General podrá crear comités intersectoriales y de vinculación para atender los 
asuntos que el mismo Consejo determine relacionados con la articulación de políticas, la 
propuesta de programas prioritarios y áreas estratégicas, así como para la vinculación de la 
investigación con la educación, la innovación y el desarrollo tecnológico con los sectores 
productivos y de servicios. Salvo el comité a que se refiere el artículo 41, estos comités 
serán coordinados por el Secretario Ejecutivo, los que contarán con el apoyo del Conacyt 
para su eficiente funcionamiento. En dichos comités participarán miembros de la 
comunidad científica, tecnológica y empresarial.  

Artículo 9.  

Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y programas prioritarios en los 
anteproyectos de programas operativos y presupuestos anuales, así como para la revisión 
integral y de congruencia global del anteproyecto de presupuesto federal en lo relativo a 
ciencia, tecnología e innovación y asegurar la ejecución de los instrumentos específicos de 
apoyo que determine el Consejo General, se integrará un comité intersecretarial que será 
coordinado de manera conjunta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nivel 
subsecretario, y por el Secretario Ejecutivo, al que asistirán los subsecretarios o 
funcionarios de nivel equivalente de la Administración Pública Federal encargados de las 
funciones de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación de cada sector.  

...  

El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación se 
presentará a consideración del Consejo General para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Artículo 10.  

...  

I. y II. ...  

a) El proyecto del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, para su 
aprobación;  
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b) El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación, 
que contendrá la propuesta de áreas y programas estratégicos y las prioridades y 
criterios de gasto público federal en estas materias, y  

c) El informe general anual acerca del estado que guarda la ciencia, la tecnología y 
la innovación en México, así como el informe anual de evaluación del programa 
especial y los programas específicos prioritarios, incluyendo las evaluaciones 
realizadas respecto del impacto de la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en los sectores productivos y de servicios.  

El informe anual procurará especificar los resultados y el impacto del gasto en 
ciencia, tecnología e innovación, destinado a apoyar al sector productivo que 
permita identificar la eficiencia, economía, eficacia y calidad del mismo.  

En materia de innovación, el secretario ejecutivo tomará en cuenta los 
programas, presupuestos, informes y opiniones del Comité Intersectorial de 
Innovación a que se refiere el artículo 41 de esta Ley; 

III. a VI. ...  

CAPÍTULO III  
Principios Orientadores del Apoyo a la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación  

Artículo 12.  

Los principios que regirán el apoyo que el gobierno federal está obligado a otorgar para 
fomentar, desarrollar y fortalecer en general la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, así como en particular las actividades de investigación que 
realicen las dependencias y entidades de la administración pública federal, serán los 
siguientes:  

I. Las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación 
deberán apegarse a los procesos generales de planeación que establecen ésta y las 
demás leyes aplicables;  

II. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación que sean objeto de apoyos en términos de esta Ley serán 
invariablemente evaluados y se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos 
posteriores;  

III. La toma de decisiones, desde la determinación de políticas generales y 
presupuestales en materia de ciencia, tecnología e innovación hasta las 
orientaciones de asignación de recursos a proyectos específicos, se llevará a cabo 
con la participación de las comunidades científica, académica, tecnológica y del 
sector productivo y de servicios;  
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IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación deberán 
ser promotores de la descentralización territorial e institucional, procurando el 
desarrollo armónico de la potencialidad científica, tecnológica y de innovación del 
país, y buscando asimismo, el crecimiento y la consolidación de las comunidades 
científica y académica en todas las entidades federativas, en particular las de las 
instituciones públicas;  

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno Federal fomente y 
apoye la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
deberán buscar el mayor efecto benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el 
aprendizaje de la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 
particularmente de la educación superior, en la vinculación con el sector 
productivo y de servicios, así como incentivar la participación y desarrollo de las 
nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos;  

VI. Se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, para la generación, ejecución y difusión de proyectos 
de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, así como de 
modernización tecnológica, vinculación con el sector productivo y de servicios y 
la formación de recursos humanos especializados para la innovación y el desarrollo 
tecnológico de la industria;  

VII. ...  

VIII. Las políticas y estrategias de apoyo a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación deberán ser periódicamente revisadas y actualizadas 
conforme a un esfuerzo permanente de evaluación de resultados y tendencias del 
avance científico y tecnológico, así como en su impacto en la productividad, la 
competitividad y la solución de las necesidades del país;  

IX. y X. ...  

XI. Las políticas y estrategias de apoyo para la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico se formularán, integrarán y ejecutarán, procurando 
distinguir las actividades científicas de las tecnológicas, cuando ello sea pertinente;  

XII. ...  

XIII. La actividad de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que 
realicen directamente las dependencias y entidades del sector público se orientará 
preferentemente a procurar la identificación y solución de problemas y retos de 
interés general, contribuir significativamente a avanzar la frontera del conocimiento, 
mejorar la competitividad y la productividad de los sectores económicos del 
país, incrementar la calidad de vida de la población y del medio ambiente y apoyar 
la formación de personal especializado en ciencia y tecnología;  
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XIV. Los apoyos a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación 
deberán ser oportunos y suficientes para garantizar la continuidad de las 
investigaciones, las transferencias de tecnologías o los desarrollos en beneficio 
de sus resultados, mismos que deberán ser evaluados;  

XV. Las instituciones de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que 
reciban apoyo del Gobierno Federal difundirán a la sociedad sus actividades y los 
resultados de sus investigaciones y desarrollos, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual correspondientes y de la información que, por razón de su 
naturaleza, deba reservarse;  

XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los logros sobresalientes de 
personas, empresas e instituciones que realicen investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, así como la vinculación de la investigación con las 
actividades educativas y productivas y de servicios;  

XVII. ...  

XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de centros interactivos de 
ciencia, tecnología e innovación para niños y jóvenes;  

XIX. Se fomentarán las vocaciones científicas y tecnológicas desde los primeros 
ciclos educativos para favorecer su vinculación con la investigación científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación, y  

XX. ... 

CAPÍTULO IV  
Instrumentos de Apoyo a la Investigación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación  

SECCIÓN I  
Disposiciones Generales  

Artículo 13.  

El Gobierno Federal apoyará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación mediante los siguientes instrumentos:  

I. El acopio, procesamiento, sistematización y difusión de información acerca de las 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación que se 
lleven a cabo en el país y en el extranjero;  

II. La integración, actualización y ejecución del Programa y de los programas y 
presupuestos anuales de ciencia, tecnología e innovación que se destinen por las 
diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  
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III. La realización de actividades de investigación científica, tecnológica e 
innovación a cargo de dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal;  

IV. ...  

V. Vincular la educación científica y tecnológica con los sectores productivos y de 
servicios;  

VI. y VII. ...  

VIII. Los programas educativos y de normalización, los estímulos fiscales, 
financieros, facilidades en materia administrativa y de comercio exterior, el 
régimen de propiedad intelectual, en los términos de los tratados internacionales y 
leyes específicas aplicables en estas materias. 

Artículo 14.  

El sistema integrado de información sobre investigación científica, desarrollo tecnológico 
e innovación estará a cargo del Conacyt, quien deberá administrarlo y mantenerlo 
actualizado. Dicho sistema será accesible al público en general, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad intelectual y las reglas de confidencialidad que se establezcan.  

El sistema de información también comprenderá datos relativos a los servicios técnicos 
para la modernización tecnológica, la normalización, la propiedad industrial, el desarrollo 
tecnológico y la innovación.  

Artículo 15.  

...  

...  

Las empresas o agentes de los sectores social y privado que realicen actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación podrán incorporarse 
voluntariamente al sistema integrado de información.  

Artículo 17.  

...  

I. Las instituciones, centros, organismos y empresas públicas que sistemáticamente 
realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación 
y producción de ingeniería básica, y  

II. ... 
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Artículo 18.  

...  

Dichas bases preverán lo necesario para que el sistema y el registro sean instrumentos 
efectivos que favorezcan la vinculación entre la investigación y sus formas de aplicación; 
asimismo que promuevan la modernización y la competitividad de los sectores productivos 
y de servicios.  

Artículo 19.  

La constancia de inscripción en el mencionado registro permitirá acreditar que el solicitante 
realiza efectivamente las actividades a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. Para la 
determinación de aquellas actividades que deban considerarse de desarrollo tecnológico e 
innovación, el Conacyt pedirá la opinión a las instancias, dependencias o entidades que 
considere conveniente.  

SECCIÓN III  
Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación  

Artículo 20.  

El Programa será considerado un Programa Especial y su integración, aprobación, 
ejecución y evaluación se realizará en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de Planeación y por esta Ley.  

Artículo 21.  

La formulación del Programa Especial estará a cargo del Conacyt con base en las 
propuestas que presenten las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que apoyen o realicen investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. 
En dicho proceso se tomarán en cuenta las opiniones y propuestas de las comunidades 
científica, académica, tecnológica y sector productivo, convocadas por el Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico. A fin de lograr la congruencia sustantiva y financiera del 
Programa, su integración final se realizará conjuntamente por el Conacyt y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Su presentación será por conducto del Director General del 
Conacyt y su aprobación corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su 
observancia será obligatoria para las dependencias y entidades participantes, en los 
términos del decreto presidencial que expida el titular del Ejecutivo Federal.  

...  

I. ...  

II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y acciones prioritarias en 
materia de:  
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a) Investigación científica, desarrollo tecnológico y la innovación,  
b) Formación e incorporación de investigadores, tecnólogos y profesionales de alto 
nivel,  

c) Difusión del conocimiento científico y tecnológico y su vinculación con los 
sectores productivos y de servicios,  

d) Colaboración nacional e internacional en las actividades anteriores,  
e) Fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional,  

f) Descentralización y desarrollo regional, y  
g) Seguimiento y evaluación.  

III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación que realicen dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como de los fondos que podrán crearse conforme 
a esta Ley;  

IV. Las orientaciones generales de los instrumentos de apoyo a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 13 de esta ley, y  

V. El programa a que se refiere el artículo 29 de la Ley de Bioseguridad de los 
Organismos Genéticamente Modificados. 

Artículo 22.  

Para la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal formularán sus 
anteproyectos de programa y presupuesto para realizar actividades y apoyar la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la competitividad y la 
productividad, tomando en cuenta las prioridades y los criterios para la asignación del 
gasto en ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General, en los que se 
determinarán las áreas estratégicas y los programas prioritarios de atención y apoyo 
presupuestal especial, lo que incluirá las nuevas plazas para investigadores y la nueva 
infraestructura para la ciencia, la tecnología y la innovación, así como los temas de 
bioseguridad y biotecnologías relevantes. Con base en lo anterior, el Conacyt y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público consolidarán la información programática y 
presupuestal de dichos anteproyectos para su revisión y análisis integral y de congruencia 
global para su presentación y aprobación por el Consejo General. En el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación se consignará el presupuesto consolidado 
destinado a ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General.  

Artículo 24.  

...  
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I. ...  

II. Serán los beneficiarios de estos fondos las instituciones, universidades públicas y 
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas o personas 
dedicadas a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que se encuentren inscritos en el registro, conforme se establezca en los respectivos 
contratos y en las reglas de operación de cada fideicomiso. En ninguno de estos 
contratos el Conacyt podrá ser fideicomisario;  

III. y IV. ...  

V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorgamiento de apoyos y 
financiamientos para: actividades directamente vinculadas al desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica; becas y formación de recursos humanos 
especializados; realización de proyectos específicos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y modernización tecnológica; el registro 
nacional o internacional de los derechos de propiedad intelectual que se 
generen; la vinculación de la ciencia y la tecnología con los sectores 
productivos y de servicios; la divulgación de la ciencia, la tecnología y la 
innovación; creación, desarrollo o consolidación de grupos de investigadores o 
centros de investigación, así como para otorgar estímulos y reconocimientos a 
investigadores y tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus 
actividades y resultados. 

Artículo 25.  

Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal podrán 
celebrar convenios con el Conacyt cuyo propósito sea determinar el establecimiento de 
fondos sectoriales Conacyt que se destinen a la realización de investigaciones científicas, 
desarrollo tecnológico, innovación, el registro nacional o internacional de propiedad 
intelectual, y la formación de recursos humanos especializados, becas, creación, 
fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos o profesionales de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, divulgación científica, tecnológica e innovación y de 
la infraestructura que requiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos convenios se 
celebrarán y los fondos se constituirán y operarán con apego a las bases establecidas en las 
fracciones I y III del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 
26 de esta Ley y a las bases específicas siguientes:  

I. y II. ...  

III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del presupuesto autorizado de la 
dependencia o entidad interesada, o de contribuciones que las leyes determinen se 
destinen a un fondo específico. Dichos recursos no tendrán el carácter de 
regularizables. Las Secretarías o entidades aportarán directamente los recursos al 
fideicomiso en calidad de aportantes, informando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de dichas aportaciones. Asimismo, podrán integrase con 
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aportaciones complementarias de terceros, en particular empresas de los sectores 
productivos y de servicios y organismos internacionales;  

IV. y V. ... 

...  

...  

Artículo 25 Bis.  

Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal 
podrán celebrar convenios con el Conacyt, conforme a lo dispuesto en los artículos 25 
y 26 de la presente Ley, para establecer fondos sectoriales de innovación, que tendrán 
por objeto otorgar apoyos para:  

I. La conformación y desarrollo de redes y/o alianzas regionales tecnológicas 
y/o de innovación, empresas y actividades de base tecnológica, unidades de 
vinculación y transferencia de conocimiento, redes y/o alianzas tecnológicas, 
asociaciones estratégicas, consorcios, agrupaciones de empresas o nuevas 
empresas generadoras de innovación;  

II. Las actividades de vinculación entre generadores de ciencia, tecnología e 
innovación y los sectores productivos y de servicios;  

III. La conformación de empresas o asociaciones cuyo propósito sea la creación 
de redes científicas y tecnológicas y de vinculación entre los generadores de 
ciencia, tecnología e innovación y los sectores productivos y de servicios;  

IV. La realización de proyectos de innovación para el desarrollo regional 
identificados y definidos como prioritarios por las redes y/o alianzas regionales 
de innovación;  

V. El establecimiento de sistemas de gestión de la tecnología en las empresas;  

VI. La creación de fondos semilla y de capital de riesgo para la formación de 
empresas basadas en el conocimiento;  

VII. La creación y consolidación de parques científicos y tecnológicos;  

VIII. La conformación de instrumentos de capital de riesgo para la innovación, 
y  

IX. Los demás destinos establecidos en el artículo 25 de la presente Ley y los 
que se determinen para el fomento y desarrollo de la innovación en el 
programa de ciencia, tecnología e innovación. 
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Artículo 27.  

Las entidades paraestatales que no sean reconocidas como Centros Públicos de 
Investigación, los órganos desconcentrados, las instituciones de educación superior 
públicas reconocidas como tales por la Secretaría de Educación Pública, que no gocen de 
autonomía en los términos de la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución, que 
realicen investigación científica o presten servicios de desarrollo tecnológico o innovación 
podrán constituir fondos de investigación científica y desarrollo tecnológico en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley. La dependencia a la que corresponda la 
coordinación de la entidad, órgano desconcentrado o institución y el Conacyt dictaminarán 
el procedimiento de la creación de dichos fondos en los cuales podrá ser fideicomitente la 
propia entidad, órgano desconcentrado o institución.  

Artículo 29.  

Los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico gozarán del estímulo fiscal 
previsto en el artículo 219 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Para el 
otorgamiento de dicho estímulo, así como el monto total a distribuir en cada ejercicio 
fiscal por concepto del mismo, se estará a lo establecido en el artículo citado, en la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda y en las reglas 
generales que al efecto se emitan en los términos de este último ordenamiento.  

Artículo 31.  

Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación como instancia 
permanente de coordinación institucional entre el Conacyt y las dependencias o entidades 
de los gobiernos de las entidades federativas competentes en materia de fomento a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que acepten a invitación 
del Conacyt, formar parte del mismo, con objeto de promover acciones para apoyar la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, así como de participar 
en la definición de políticas y programas en esta materia.  

...  

Artículo 32.  

...  

I. Conocer y opinar sobre aspectos de interés para el apoyo a la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;  

II. Opinar en la formulación de las políticas generales de apoyo a la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;  

III. Participar en la elaboración del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación;  
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IV. Apoyar la descentralización territorial e institucional de los instrumentos de 
apoyo a la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación;  

V. a VIII. ... 

...  

Artículo 33.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Educación Pública, de Economía, del Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de 
Energía u otras dependencias, según corresponda, y/o el Conacyt, podrá celebrar convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas y con los municipios, a efecto de establecer 
programas y apoyos específicos de carácter regional, estatal y municipal para impulsar el 
desarrollo y descentralización de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación.  

...  

Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordinación contemplen el desarrollo de 
proyectos en los que participen los Centros Públicos de Investigación en apoyo de los 
gobiernos de las entidades federativas, mediante la prestación de servicios, la creación de 
unidades de vinculación y transferencia de conocimiento o la asociación que convengan 
ambas partes. Podrán ser materia de los convenios la colaboración y coordinación en 
proyectos de investigación de interés regional, estatal o municipal con universidades u otras 
instituciones locales y nacionales, cuando las mismas sean parte en la celebración de los 
convenios. Para este efecto podrán constituirse fondos a los que se refieren los 
artículos 25, 25 Bis y 26 de esta Ley.  

Artículo 34.  

...  

I. a IV. ...  

V. Los mecanismos, criterios y lineamientos que acuerden para promover la 
colaboración municipal en el apoyo a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, y  

VI. ... 

Artículo 35.  

El Conacyt podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, el establecimiento y operación de fondos mixtos de carácter regional, estatal y 
municipal de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, que podrán incluir la formación de recursos humanos de alta especialidad, los 
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cuales se integrarán y desarrollarán con aportaciones de las partes en la proporción que en 
cada caso se determine. Las partes de los convenios serán fideicomitentes. A dichos fondos 
le será aplicable lo siguiente:  

I. a V. ...  

VI. ...  

La selección de los representantes de los sectores científico o tecnológico, 
académico y productivo corresponderá conjuntamente a la entidad federativa 
o municipio de que se trate y al Conacyt. Los representantes que se designen 
podrán ser propuestos por los diferentes sectores, procurando la 
representatividad de los mismos en la operación y funcionamiento de los 
fondos mixtos.  

...  

...  

VII. Se concederá prioridad a los proyectos científicos, tecnológicos y de 
innovación cuyo propósito principal se oriente a la atención de problemas y 
necesidades o al aprovechamiento de oportunidades que contribuyan al desarrollo 
económico y social sustentable de las regiones, de las entidades federativas y de los 
municipios, a la vinculación, incremento de la productividad y competitividad 
de los sectores productivos y de servicios. 

Artículo 36.  

...  

I. Tendrá por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, 
tecnológica y del sector productivo, para la formulación de propuestas en materia de 
políticas y programas de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación;  

II. Estará integrado por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes de 
las organizaciones e instituciones de carácter nacional, regional o local, públicas y 
privadas, reconocidas por sus tareas permanentes en la investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación, quienes participarán, salvo en los casos 
previstos en esta Ley, de manera voluntaria y honorífica;  

III. y IV. ...  

V. Contará con una mesa directiva formada por dieciocho integrantes, quince de los 
cuales serán los titulares que representen a las siguientes organizaciones: la 
Academia Mexicana de Ciencias, A.C.; la Academia Mexicana de Ingeniería, A.C.; 
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la Academia Nacional de Medicina, A.C.; la Asociación Mexicana de Directivos de 
la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, A.C.; la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior; la Confederación Nacional 
de Cámaras Industriales; el Consejo Nacional Agropecuario y un representante de la 
Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C.; 
la Universidad Nacional Autónoma de México; el Instituto Politécnico Nacional; el 
Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; la 
Academia Mexicana de la Lengua; la Academia Mexicana de Historia; el Sistema 
de Centros Públicos de Investigación y el Consejo Mexicano de Ciencias 
Sociales.  

...  

...  

VI. a VIII. ...  

...  

... 

Artículo 37.  

...  

I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y 
especiales de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación;  

II. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y apoyo 
especiales en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
innovación, formación de investigadores, difusión del conocimiento científico y 
tecnológico y cooperación técnica internacional;  

III. ...  

IV. Formular sugerencias tendientes a vincular el desarrollo tecnológico y la 
innovación en el sector productivo y de servicios, así como la vinculación entre la 
investigación científica y la educación conforme a los lineamientos que esta misma 
Ley y otros ordenamientos establecen;  

V. y VI. ... 

CAPÍTULO VII  
De la Vinculación del Sector Productivo y de Servicios con la Investigación Científica, el 
Desarrollo Tecnológico y la Innovación.  
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Artículo 39.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal –en especial los 
Centros Públicos de Investigación– así como las instituciones de educación superior 
públicas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán activamente el 
desarrollo tecnológico y la innovación.  

Artículo 40.  

...  

De igual forma serán prioritarios los proyectos que se propongan lograr un uso racional, 
más eficiente y ecológicamente sustentable de los recursos naturales, las asociaciones cuyo 
propósito sea la creación y funcionamiento de redes científicas y tecnológicas, así como los 
proyectos para la vinculación entre la investigación científica y tecnológica con los 
sectores productivos y de servicios que incidan en la mejora de la productividad y la 
competitividad de la industria nacional.  

...  

Los apoyos a que se refiere éste artículo se otorgarán por un tiempo determinado, de 
acuerdo con el contenido y los objetivos del proyecto; estos apoyos se suspenderán si 
se determina que el proyecto ya no tiene viabilidad técnica o económica.  

Artículo 40 Bis.  

Las universidades e instituciones de educación pública superior y los Centros Públicos 
de Investigación, podrán crear unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento.  

Estas unidades podrán constituirse mediante la figura jurídica que mejor convenga 
para sus objetivos, en los términos de las disposiciones aplicables, siempre y cuando 
no se constituyan como entidades paraestatales. Además, podrán contratar por 
proyecto a personal académico de las universidades e instituciones de educación 
superior, así como de los Centros Públicos de Investigación sujeto a lo dispuesto a los 
artículos 51 y 56 de esta Ley.  

Las unidades a que se refiere este artículo, en ningún caso podrán financiar su gasto 
de operación con recursos públicos. Los recursos públicos que, en términos de esta 
Ley, reciban las unidades deberán destinarse exclusivamente a generar y ejecutar 
proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y promover su 
vinculación con los sectores productivos y de servicios.  

Artículo 41.  
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Para diseñar y operar la política pública de innovación se establece el Comité 
Intersectorial para la Innovación, como un comité especializado del Consejo General.  

El Comité Intersectorial para la Innovación estará integrado por el titular de la 
Secretaría de Economía quien lo presidirá, el Director del Conacyt quién ocupará la 
vicepresidencia, y el titular de la Secretaría de Educación Pública. Serán invitados 
permanentes el Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
los representantes ante el Consejo General del Sistema Nacional de Centros de 
Investigación y los representantes de los sectores productivo y académico que se 
consideren pertinentes, según se establezca en el reglamento respectivo, quienes 
asistirán con voz pero sin voto.  

La estructura y funcionamiento de este Comité, se explicitará en el reglamento que 
para el efecto expidan los miembros permanentes.  

Artículo 41 Bis  

El Comité Intersectorial para la Innovación operará en los términos del reglamento 
interno que al efecto se expida y tendrá las siguientes facultades:  

I. Aprobar el programa de innovación e informar al Consejo General;  

II. Aplicar los recursos que se hayan aprobado al programa de innovación en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación;  

III. Establecer las reglas de operación de los fondos sectoriales de innovación 
que se financien con recursos del programa de innovación;  

IV. Proponer al Consejo General y a las dependencias de la Administración 
Pública Federal las recomendaciones que considere pertinentes en materia de 
normalización y derechos de propiedad intelectual, a fin de promover la 
innovación;  

V. Opinar respecto del marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación 
y proponer al Consejo General proyectos de reformas a las disposiciones 
legislativas y administrativas relacionadas con la innovación, así como 
mecanismos que la incentiven;  

VI. Opinar sobre los proyectos o programas federales relacionados con la 
innovación en las entidades de la Administración Pública Federal para 
mejorar el impacto que puedan tener sobre el desarrollo tecnológico y la 
innovación de los sectores productivos y de servicios;  

VII. Proponer la celebración de convenios relacionados con proyectos de 
innovación y desarrollo tecnológico con las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, así como con los estados y municipios y los 
sectores académicos, productivos o de servicios;  

VIII. Organizar foros de consulta a fin de analizar el estado, la eficiencia, la 
eficacia y el impacto de los programas federales que apoyan el desarrollo 
tecnológico y la innovación, así como los casos de aplicación exitosos proyectos 
de vinculación o de innovación tecnológica, a fin de identificar mejoras para las 
políticas públicas a seguir con un enfoque que atienda las necesidades de las 
empresas;  

IX. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración, y  

X. Las demás que le confieran esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 41 Ter.  

El Comité Intersectorial para la Innovación se apoyará en un Secretario Técnico 
adscrito a la Secretaría de Economía quien será designado por el titular de dicha 
Secretaría de entre los Directores Generales ya existentes y tendrá las siguientes 
atribuciones:  

I. Proponer y ejecutar el programa de innovación;  

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité;  

III. Formular y presentar al Comité el proyecto del programa de innovación, 
para su aprobación así como un informe anual de evaluación de dicho 
programa y de otros programas específicos prioritarios;  

IV. Representar al Comité y ser enlace entre los sectores público, social y 
privado para recabar las opiniones de dichos sectores en materia de innovación 
y desarrollo tecnológico, y  

V. Realizar las demás actividades que le encomiende el Comité y las señaladas 
en el reglamento interno. 

El Secretario Técnico del Comité tendrá las facultades legales para la celebración de 
todos los actos jurídicos necesarios para la administración de los recursos que se 
asignen al Comité para la operación y el funcionamiento de los proyectos y programas 
de innovación. La Secretaría de Economía apoyará las actividades del Comité con 
cargo a su presupuesto.  

Artículo 49.  

Los Centros Públicos de Investigación, de acuerdo con su objeto, colaborarán con las 
autoridades competentes en las actividades de promoción de la metrología, en la 
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elaboración de normas oficiales mexicanas o normas mexicanas y en la evaluación de 
la conformidad con las mismas, apegándose a lo dispuesto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  

Artículo 50.  

...  

I. a III. ...  

IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos 
específicos de investigación, de desarrollo tecnológico y de innovación, la 
creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, su equipamiento, el 
suministro de materiales, el otorgamiento de becas y formación de recursos 
humanos especializados, la generación de propiedad intelectual y de inversión 
asociada para su potencial explotación comercial, la creación y apoyo de las 
unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, el otorgamiento de 
incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en los proyectos, y 
otros propósitos directamente vinculados para proyectos científicos, tecnológicos o 
de innovación aprobados. Asimismo, podrá financiarse la contratación de personal 
por tiempo determinado para proyectos científicos, tecnológicos o de innovación, 
siempre que no se regularice dicha contratación posteriormente. En ningún caso los 
recursos podrán afectarse para gastos fijos de la administración de la entidad. Los 
bienes adquiridos, patentes, derechos de autor y obras realizadas con recursos de 
los fondos formarán parte del patrimonio del propio centro. La contratación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo a los recursos autogenerados de 
los fondos, será conforme a las reglas de operación de dichos fondos; a los criterios, 
procedimientos y mecanismos que en estas materias expidan los órganos de 
gobierno de los centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su 
caso, estime necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.  

...  

V. y VI. ... 

Artículo 51.  

Los Centros Públicos de Investigación promoverán conjuntamente con los sectores 
público y privado la conformación de asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, 
consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas 
privadas de base tecnológica, y redes regionales de innovación en las cuales se procurará 

31 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
la incorporación de desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas en dichos 
centros, así como de los investigadores formados en ellos.  

...  

I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones, alianzas, consorcios, 
unidades, redes o nuevas empresas que conlleven la participación del centro, con 
o sin aportación en el capital social en las empresas de que se trate, y  

II. Los términos y requisitos para la incorporación y participación del personal del 
centro en las asociaciones, alianzas, consorcios, unidades, redes o nuevas empresas 
de que se trate.  

...  

...  

...  

Para promover la comercialización de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial de los centros, los órganos de gobierno aprobarán los lineamientos 
que permitan otorgar al personal académico que los haya generado hasta el 
70% de las regalías que se generen. 

Artículo 52.  

...  

El personal académico de los Centros Públicos de Investigación se regirá de 
conformidad con los Estatutos de Personal Académico que expidan sus órganos de 
gobierno, los cuales establecerán los derechos y obligaciones académicos, así como las 
reglas relativas al ingreso, promoción, evaluación y permanencia de ese personal en el 
ámbito académico.  

...  

Artículo 56.  

...  

I. Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos académicos, de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación a propuesta del director o su 
equivalente y de los miembros de la comunidad de investigadores del propio centro;  

II. y III. ...  
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IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios, por la participación en 
asociaciones, alianzas o nuevas empresas de base tecnológica, comercialización de 
propiedad intelectual e industrial, donativos o por cualquier otro concepto que 
pudiera generar beneficios al centro conforme a esta Ley, ya sea dentro del 
presupuesto de la entidad o canalizando éstos al fondo de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación; así como establecer los criterios para el uso y 
destino de los recursos autogenerados que se obtengan en exceso a lo programado, 
informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el origen, monto, 
destino y criterios de aplicación de sus recursos autogenerados, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, y para efectos de los informes trimestrales y Cuenta 
Pública;  

V. ...  

VI. Autorizar en lo general el programa y los criterios para la celebración de 
convenios y contratos de prestación de servicios de investigación para la realización 
de proyectos específicos de investigación, desarrollo tecnológico, innovación o 
prestación de servicios técnicos, así como aprobar las asociaciones estratégicas y los 
proyectos, convenios o contratos que tengan la finalidad de establecer empresas de 
base tecnológica con o sin la aportación del centro en su capital social;  

VII. Expedir las reglas de operación de los fondos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación y aprobar el contenido de los contratos de 
fideicomiso y cualesquiera modificaciones a éstos, así como la reglamentación 
interna, o sus modificaciones, que le proponga el titular del centro para la 
instrumentación de los programas sustantivos;  

VIII. a XVI. ...  

XVII. ...  

(Se deroga el segundo párrafo)  

XVIII. y XIX. ... 

Artículo 63.  

Los Centros Públicos de Investigación integrarán el Sistema Nacional de Centros 
Públicos de Investigación, como un órgano colegiado de carácter permanente de 
representación, asesoría, apoyo técnico y cooperación de estos centros. Este sistema y 
estos centros se regirán por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Centros Públicos 
de Investigación.  

Transitorios  
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Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. En tanto el Congreso de la Unión no expida la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Centros Públicos de Investigación, estos Centros se regirán de acuerdo 
con las disposiciones aplicables al momento de entrar en vigor este decreto.  

Artículo Tercero. En un plazo no mayor a seis meses a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá constituirse el Comité Intersectorial de Innovación conforme a lo 
establecido en los artículos 41, 41 Bis y 41 Ter de la Ley y emitirse el reglamento 
respectivo.  

Artículo Cuarto. Los órganos de gobierno de los Centros Públicos de Investigación 
deberán expedir a más tardar un año después a la entrada en vigor del presente Decreto los 
lineamientos, condiciones, términos, requisitos y criterios a que se refiere el artículo 51 de 
esta Ley.  

Artículo Quinto. Los órganos de gobierno de los Centros Públicos de Investigación 
deberán expedir a más tardar un año después a la entrada en vigor del presente Decreto los 
Estatutos de Personal Académico a que hace mención el artículo 52 de esta Ley.  

Salón de sesiones de la Comisión de Ciencia y Tecnología, Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los 3 días del mes de marzo de 2009.  

Por la Comisión de Ciencia y Tecnología  

Diputados: Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), presidenta; Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Jaime 
Verdín Saldaña (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), 
secretarios; José Luis Aguilera Rico, Salvador Arredondo Ibarra (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz 
Ledo, Alonso Manuel Lizaola de la Torre, Fabián Fernando Montes Sánchez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot 
Solís (rúbrica), Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Antonio 
Vega Corona (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica), Marcos Matías Alonso, Daniel Dehesa 
Mora (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Francisco Martínez Martínez, Gerardo Sosa 
Castelán, Miguel Ángel Solares Chávez, Wenceslao Herrera Coyac (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera 
(rúbrica), Mayra Gisela Peñuelas Acuña, Sergio Sandoval Paredes, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), 
Luis Alejandro Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel Virgen Carrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la minuta proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de 
Valores.  

Esta comisión resulta competente para dictaminar la minuta turnada por la Cámara de 
Senadores, de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la minuta antes señalada y, conforme a las deliberaciones y el análisis 
que de la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en pleno, presenta a esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 13 de noviembre de 2008 el 
senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores.  

2. El 4 de diciembre de 2008, en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, se 
presentó el dictamen, el cual fue aprobado por 79 votos y turnado a la Cámara de 
Diputados.  

3. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta cámara, el 5 de diciembre de 2008 se 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la minuta en comento para su 
estudio y dictamen. 

Descripción de la minuta  

La minuta propone adicionar la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de 
Valores, con el objetivo de establecer la exigencia para las emisoras de indicar al mercado 
sus posiciones en instrumentos financieros derivados y las obligaciones de revelación de 
información de las emisoras con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores.  
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Menciona la minuta que en los últimos meses se han deteriorado significativamente las 
perspectivas de crecimiento global, derivado de los eventos recientes en los mercados 
financieros internacionales y los problemas que están enfrentando los intermediarios 
financieros en países industriales; en ese contexto, se considera que la falta de información 
oportuna y relevante, una regulación adecuada y mayores facultades a las autoridades 
supervisoras en materia de inversiones en instrumentos derivados, son problemas que 
subyacen en la actual crisis financiera internacional.  

Señala la minuta que la crisis hipotecaria y financiera en los Estados Unidos y otros países 
industrializados, ha tenido repercusiones importantes en los mercados financieros 
internacionales y en las perspectivas de la actividad económica de los países desarrollados 
y emergentes. Ello, a pesar de que distintos gobiernos en Asia, Europa e inclusive Estados 
Unidos, han instrumentado distintos esquemas para revertir el deterioro de sus mercados. 
En este sentido, resulta preponderante señalar que la mayor incertidumbre y aversión al 
riesgo en los mercados internacionales se ha traducido en elevadas fluctuaciones en los 
precios de activos financieros.  

En este sentido, la minuta señala que la mayor incertidumbre y aversión al riesgo en los 
mercados internacionales se ha traducido en elevadas fluctuaciones en los precios de 
activos financieros.  

Agrega la minuta que la expansión de las actividades en los mercados de valores, tanto en 
México como en el resto del mundo hace necesario disponer de productos financieros 
innovadores que transfieran eficientemente los riesgos de pérdidas económicas. Sin 
embargo, la creciente complejidad de algunos de los derivados financieros creados, cada 
vez más riesgosos y más difíciles de regular, puede provocar que las ventajas que ofrecen 
se transformen en desventajas para la totalidad del sistema; máxime cuando son empleados 
como medios para obtener ganancias rápidas en periodos de elevada volatilidad. En este 
sentido, es relevante el problema de información asimétrica que surge cuando las emisoras 
no informan oportunamente a sus clientes sobre el verdadero riesgo de los productos que 
ofertan, así como la calidad de sus carteras de inversión.  

La minuta en comento señala que la adición de la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley 
del Mercado de Valores obliga a la revelación de información de las emisoras, con valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores. Ello a fin de que dichas entidades presenten 
reportes periódicos sobre las posiciones que mantengan en instrumentos financieros 
derivados, así como de las posibles contingencia sobre la situación financiera de las 
emisoras, sin perjuicio de otros elementos que determine la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y de la obligación de difundir -en términos de lo previsto en el artículo 105 de la 
misma ley- los eventos relevantes.  

Por lo anterior, la colegisladora considera adecuada la reforma, toda vez que se fortalecería 
el régimen de revelación de información y dotaría de mayor transparencia a las operaciones 
con derivados financieros, para que el público inversionista pueda hacer la correcta 
valoración del riesgo de los productos que adquieran.  
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Consideraciones  

Esta comisión que dictamina considera adecuada la adición de la fracción VI Bis al artículo 
104 de la Ley del Mercado de Valores, ya que la creciente complejidad de algunos de los 
derivados financieros creados, cada vez más riesgosos y más difíciles de regular, puede 
provocar que las ventajas que ofrecen se transformen en desventajas para la totalidad del 
sistema; máxime cuando son empleados como medios para obtener ganancias rápidas en 
periodos de elevada volatilidad. En este sentido, es relevante el problema de información 
asimétrica que surge cuando las emisoras no informan oportunamente a sus clientes sobre 
el verdadero riesgo de los productos que ofertan, así como la calidad de sus carteras de 
inversión.  

Asimismo, la dictaminadora considera conveniente la aprobación de la Minuta en sus 
términos, toda vez que el fortalecimiento del régimen de revelación de información 
relevante dotaría de mayor transparencia a las operaciones con derivados financieros, para 
que el público inversionista pueda hacer la correcta valoración del riesgo de los productos 
que adquieran; ello sin perjuicio de que su falta de rendición, en los términos propuestos, 
conllevaría las sanciones establecidas para el supuesto de falta de entrega de información 
relevante.  

Por lo anteriormente expuesto, la comisión estima necesaria la aprobación de la minuta con 
proyecto de decreto que adiciona la fracción IV Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado 
de Valores, por lo que somete a consideración del Pleno de esta honorable asamblea el 
siguiente  

Decreto por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado 
de Valores  

Artículo único. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de 
Valores, para quedar como sigue:  

Artículo 104. ...  

I. a VI. …  

VI Bis. Reportes sobre las posiciones que mantengan las emisoras en instrumentos 
financieros derivados, dentro de los cuales se incluya, entre otros elementos que 
determine la comisión, los subyacentes, los valores nocionales o de referencia y las 
condiciones de pago de dichas posiciones al momento de la revelación de la 
información, así como las posibles contingencias que las citadas posiciones 
representen en la situación financiera de la emisora.  

Para efectos de lo dispuesto en esta fracción se entenderá por valor nocional o de 
referencia del instrumento financiero derivado, al número de unidades especificadas 
en el contrato, tales como el número de títulos o de monedas, unidades de peso o de 
volumen, entre otros.  
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VII. …  

…  

…  

…  

… 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Sala comisiones de la Cámara de Diputados, a 4 de marzo de 2009  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez 
Padilla, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), 
Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, 
Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), 
secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María 
del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez 
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa 
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad 
Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez,Mario 
Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.  

Esta comisión resulta competente para dictaminar la minuta turnada por la Cámara de 
Senadores, de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis 
que de la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en pleno, presenta a esta honorable asamblea el siguiente  

Dictamen  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República realizada el 21 de octubre de 
2008, los senadores Gustavo Enrique Madero Muñoz, José Isabel Trejo Reyes, 
Minerva Hernández Ramos y José Eduardo Calzada Rovirosa presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria.  

2. El 9 de diciembre de 2008, en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores se 
presentó el dictamen, el cual fue aprobado por 94 votos y turnado a la Cámara de 
Diputados.  

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 9 de diciembre de 2008, la 
Mesa Directiva turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la minuta en 
comento para su estudio y dictamen. 

Descripción de la minuta  
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La minuta propone reformar y adicionar diversos artículos del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, con el objetivo de 
modificar el recurso de revocación regulado en el Código Fiscal de la Federación y 
garantizar la eficacia del recuso de revocación.  

Menciona la minuta que la política administrativa de nuestras autoridades tributarias 
considera en ocasiones al recurso de revocación como un medio más para confirmar la 
legalidad y exactitud de sus decisiones, lo que desvirtúa la naturaleza original de este 
importante medio de defensa, ya que se pierde la valiosa oportunidad de resolver o evitar la 
controversia con la autoridad en su propia sede, mientras que se incrementa, en cambio, la 
judicialización de las controversias tributarias.  

Señala la minuta que el objetivo es dotar al recurso de revocación y a los funcionarios 
encargados de resolverlo, de los instrumentos y fortalezas legales necesarias para que 
recupere su naturaleza verdadera como oportunidad fundamental para la solución de las 
controversias tributarias entre el fisco y los contribuyentes, antes de que conozca de ellas la 
justicia ordinaria.  

Las modificaciones propuestas en la minuta de referencia, residen en hacer más atractiva 
para los contribuyentes que tienen conflictos con la Administración Tributaria la promoción 
de este medio de defensa, mediante la apertura de un periodo probatorio, el otorgamiento a 
la autoridad resolutoria de la facultad oficiosa para recabar pruebas para mejor proveer, la 
dispensa de la garantía por todo el tiempo que dure la tramitación del recurso, la obligación 
para la autoridad fiscal de resolver todos los agravios de fondo que plantee el recurrente y, 
finalmente, importantes causales de exclusión de responsabilidad administrativa por daño 
económico o patrimonial para los funcionarios que resuelvan el recurso, la cual solo podrá 
tipificarse cuando se demuestre la total ausencia de fundamentación y motivación en la 
emisión de la resolución, la incongruencia con las cuestiones planteadas en el recurso o 
bien actos que impliquen conductas de corrupción o deshonestidad.  

Por lo anterior, la minuta propone adicionar un último párrafo al artículo 123 del Código 
Fiscal de la Federación, para establecer que a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha 
de presentación del recurso de revocación, el recurrente anuncie que exhibirá pruebas 
adicionales a las ya presentadas. Con esta propuesta se pretende que el contribuyente 
encuentre en el recurso de revocación, el medio de defensa idóneo para controvertir los 
actos de la autoridad fiscal, que le permitan con toda libertad ofrecer la totalidad de las 
pruebas que existan a su favor.  

De igual forma y acorde con lo anterior, la minuta plantea adicionar un párrafo al artículo 
130 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que cuando el recurrente anuncie que 
exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, tendrá un plazo de dos meses contados a 
partir de la fecha en que haya efectuado el anuncio correspondiente, para presentarlas.  

Asimismo, propone adicionar otro párrafo al artículo 130 del Código Fiscal de la 
Federación, en el que se establezca que para un mejor conocimiento de los hechos 
controvertidos, la autoridad podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga 
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relación con los mismos, así como ordenar la práctica de cualquier diligencia. Lo señalado 
trae como consecuencia, que deba extenderse el plazo con que cuenta la autoridad para 
resolver el recurso de revocación, toda vez que el contribuyente estaría gozando del 
beneficio de la apertura del periodo probatorio, por lo cual se propone adicionar un párrafo 
al artículo 131 del Código Fiscal de la Federación en el que se establezca que la autoridad 
fiscal contará con un plazo de cinco meses contados a partir de la fecha de la interposición 
del recurso para resolverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el derecho a exhibir 
pruebas adicionales a las ya presentadas.  

Agrega la minuta que actualmente el artículo 132 del Código Fiscal de la Federación, si 
bien no señala el orden lógico a que está obligada la autoridad para estudiar los argumentos 
expresados en el recurso de revocación, el análisis debe hacerse atendiendo a la finalidad 
última de los recursos administrativos, los cuales se constituyen no sólo como una instancia 
defensiva para el particular afectado por un acto de autoridad, sino también como un 
beneficio para esta última, dándole la oportunidad de ejercer un autocontrol que garantice 
de modo absoluto la regularidad y legalidad en el ejercicio de sus funciones públicas.  

En ese sentido, la minuta señala que si entre las diversas cuestiones que se hacen valer en 
un recurso administrativo existen algunas que se dirijan a demostrar irregularidades de 
fondo, éstas deben resultar preferentes en su estudio, pues indudablemente resultaría ocioso 
y hasta cierto punto incongruente declarar fundado tal medio de defensa con apoyo en una 
formalidad, a sabiendas de que el mismo acto padece algún vicio que lo hace nulo de modo 
total y absoluto, que, por obvias razones, no se compurgará cuando sólo se declare su 
insubsistencia para observar un requisito de forma no atendido.  

Por lo anterior, la minuta de referencia propone reformar el primer párrafo del citado 
precepto legal para establecer que la resolución del recurso se fundará en derecho y 
examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la 
facultad de invocar hechos notorios; pero cuando se trate de agravios que se refieran al 
fondo de la cuestión controvertida, a menos que uno de ellos resulte fundado, deberá 
examinarlos todos antes de entrar al análisis de los que planteen sobre violación de 
requisitos formales o vicios del procedimiento, lo cual representaría un beneficio en la 
impartición de justicia, dado que privilegia el análisis de los agravios de fondo que 
resuelven en definitiva la situación del contribuyente en relación con el acto recurrido, con 
lo cual se disminuirían las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales.  

Por otro lado, la minuta en comento señala que en la actualidad el artículo 144 del Código 
Fiscal de la Federación establece que cuando el contribuyente interpone en tiempo y forma 
el recurso de revocación tiene un plazo de cinco meses para garantizar el interés fiscal a 
partir de la fecha de su presentación, debiendo acreditar tal situación ante la autoridad 
fiscal, a fin de suspender el procedimiento administrativo de ejecución, lo que conlleva a 
que con la interposición del recurso de revocación, el contribuyente no está constreñido a 
garantizar el interés fiscal, por lo que la suspensión al procedimiento administrativo de 
ejecución debe perdurar mientras no se resuelva el medio de defensa que nos ocupa.  
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En tal sentido, la minuta adiciona un párrafo a dicho precepto legal en el que se establezca 
que si concluido el plazo de cinco meses para garantizar el interés fiscal no ha sido resuelto 
el recurso de revocación, el contribuyente no estará obligado a exhibir la garantía 
correspondiente, sino hasta que en su caso sea resuelto en definitiva el recurso, con lo que 
se beneficia considerablemente al contribuyente, ya que ello le permite la suspensión de la 
ejecución del acto administrativo con la sola presentación del recurso de revocación y sin 
garantizar el interés fiscal.  

Por otro lado, la minuta pretende fortalecer la reforma propuesta y garantizar su impacto 
efectivo, estableciendo que los funcionarios del Servicio de Administración Tributaria que 
resuelven los recursos de revocación, no sean sancionados por daño económico o 
patrimonial al Estado, con motivo de la resolución de los recursos de revocación.  

Igualmente, la minuta señala que si se acredita en el procedimiento de responsabilidades 
que al servidor público le son imputables conductas que atentan contra la independencia de 
criterio que debió guardar al resolver el procedimiento de que se trate, es decir, que aceptó 
consignas, presiones, encargos, comisiones, o bien, que realizó cualquier otra acción que 
genere o implique subordinación respecto del promovente o peticionario, ya sea de manera 
directa o través de interpósita persona, también será posible que se sancione con 
responsabilidad por daño económico al funcionario que resuelva la revocación o 
modificación de los créditos fiscales, pues los actos antes resumidos sí podrían implicar 
falta de imparcialidad e inclusive corrupción.  

Por lo anterior, la minuta propone garantizar la eficacia del recurso de revocación, que los 
funcionarios encargados de resolver los mismos, si revocan o modifican los créditos 
fiscales, a ellos pueda sancionárseles, según el artículo 13 de la Ley en comento, con 
cualquiera otra de las sanciones que el mismo artículo prevé, pero, con exclusión de la 
sanción referente a daño económico.  

La colegisladora considera que es primordial la reforma propuesta, con el fin de de que el 
contribuyente encuentre en el recurso de revocación, el medio de defensa idóneo para 
controvertir los actos de la autoridad fiscal, que le permita con toda libertar ofrecer la 
totalidad de las pruebas que existan a su favor.  

Consideraciones de la comisión  

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, toda vez que el recurso de revocación es 
el medio de defensa en sede administrativa con que cuentan los afectados por resoluciones 
o actos de carácter tributario, para poder resolver sus conflictos o controversias con las 
autoridades fiscales, antes de que los mismos sean sujetos del control jurisdiccional.  

La comisión que dictamina destaca que es una realidad que en nuestro sistema fiscal se 
presenta actualmente como un fenómeno palpable la judicialización de prácticamente la 
totalidad de las controversias entre autoridades fiscales y contribuyentes. En materia 

4 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
tributaria, la exigibilidad de los créditos fiscales y el inicio del procedimiento 
administrativo de ejecución, son cuestiones que los obligados tienen que hacerse cargo de 
manera inmediata, pues los adeudos tributarios son actualizados en todo momento y la 
acumulación de recargos obviamente corre a cargo del contribuyente.  

La que dictamina estima conveniente que en el acto administrativo, especialmente el que 
determina o liquida obligaciones fiscales, el sujeto a la determinación administrativa tiene 
que moverse con rapidez para proveer a su defensa, ello aunado a que se encuentra 
permanentemente amenazado por la ejecución coactiva y unilateral del acto.  

Esta comisión considera necesario precisar que la poca confianza en el recurso de 
revocación satura la justicia administrativa, conduciendo a la generación de rezagos 
alarmantes en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y, por ende, a la 
creación piramidal de tribunales colegiados en la materia, además en no pocas ocasiones, a 
la pérdida o menoscabo en la calidad jurídica de las resoluciones o sentencias, que 
resuelven la controversia tributaria.  

Asimismo, esta comisión considera que con estas reformas se disminuirá la carga de trabajo 
de los órganos jurisdiccionales federales, en virtud de que la interposición de los recursos 
de revocación sería más atractiva y benéfica para los contribuyentes, dado que no tendrían 
que garantizar el interés fiscal mientras durara el procedimiento administrativo, podrían 
ofrecer cualquier prueba que no hayan aportado cuando se ejercieron las facultades de 
comprobación y además se resolvería el fondo de los asuntos con independencia de los 
vicios de forma.  

La dictaminadora considera acertada la reforma artículo 123 del Código Fiscal de la 
Federación, pues con ello se permitirá al recurrente aportar las pruebas que por cualquier 
motivo no hubiere podido ofrecer ante la autoridad emisora de la resolución impugnada, 
siempre y cuando no se haya resuelto el recurso de revocación.  

Asimismo, esta comisión que dictamina considera que la reforma es conveniente, toda vez 
que el contribuyente encuentra en el recurso de revocación, el medio de defensa idóneo 
para controvertir los actos de la autoridad fiscal, que le permita con toda libertad ofrecer la 
totalidad de las pruebas que existan a su favor.  

De igual forma y acorde con lo anterior, la que dictamina considera acertada la adición de 
un párrafo al artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que cuando el 
recurrente anuncie que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, tendrá un plazo de 
dos meses contados a partir de la fecha en que haya efectuado el anuncio correspondiente 
para presentarlas, con lo cual se beneficia al contribuyente, porque le permite solicitar la 
apertura del periodo probatorio para aportar las pruebas que por cualquier motivo no 
hubiere podido ofrecer en la etapa de fiscalización o del procedimiento, siempre y cuando 
no se haya resuelto el recurso de revocación.  

Asimismo, la dictaminadora estima conveniente la propuesta que pretende adicionar en el 
artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, consistente en establecer que cuando la 
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autoridad que conozca del recurso, pueda acordar la exhibición de cualquier documento que 
tenga relación con los mismos, así como ordenar la práctica de cualquier diligencia, toda 
vez que con ello se beneficiará al contribuyente, al permitir que la propia autoridad 
resolutora acuerde la exhibición de cualquier documento que le ayude a conocer mejor los 
hechos controvertidos, para resolver conforme a derecho proceda el recurso de revocación.  

La comisión dictaminadora considera acertado que en la minuta de referencia, relativa a 
que los funcionarios del Servicio de Administración Tributaria, que resuelven los recursos 
de revocación, no puedan ser sancionados por daño económico o patrimonial al Estado, con 
motivo de la resolución de los recursos de revocación.  

En adición, la que dictamina considera que no es correcto que los criterios o premisas 
interpretativas de la ley, que utilizan o manejan los funcionarios fiscales para la emisión de 
la resolución del recurso de revocación, sean juzgados con los mismos parámetros de 
responsabilidad que los actos que efectivamente causan un daño económico al Estado, por 
el ejercicio indebido de recursos públicos. Es decir, no puede juzgarse con el mismo nivel 
de responsabilidad económica, al funcionario que simplemente, en ejercicio de sus 
atribuciones y aplicando al caso concreto la ley, decide revocar o modificar el crédito o 
créditos fiscales controvertidos en los recursos de revocación, ya que como es de explorado 
derecho, tratándose de la interpretación y aplicación de las normas puede haber criterios 
diversos.  

Por lo anteriormente expuesto, la comisión estima necesaria la aprobación de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, por lo que 
somete a consideración del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 132, primer párrafo y se adicionan los artículos 
123, último párrafo; 130, tercer y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero a séptimo 
párrafos, a ser quinto a noveno párrafos, respectivamente; 131, último párrafo y 144, tercer 
párrafo, pasando los actuales tercer a décimo segundo párrafos, a ser cuarto a décimo tercer 
párrafos, respectivamente, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 123. ...  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a 
la fecha de presentación del recurso, el recurrente podrá anunciar que exhibirá pruebas 
adicionales a las ya presentadas, en términos de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 
130 de este código.  

Artículo 130. ...  
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Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los términos de lo previsto por el 
último párrafo del artículo 123 de este código, tendrá un plazo de dos meses contados a 
partir de la fecha en que haya efectuado el anuncio correspondiente, para presentarlas.  

La autoridad que conozca del recurso, para un mejor conocimiento de los hechos 
controvertidos, podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con 
los mismos, así como ordenar la práctica de cualquier diligencia.  

...  

Artículo 131. ...  

La autoridad fiscal contará con un plazo de cinco meses contados a partir de la fecha de la 
interposición del recurso para resolverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el derecho 
previsto en el último párrafo del artículo 123 de este Código.  

Artículo 132. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios; pero cuando se trate de agravios que se refieran al fondo de la cuestión 
controvertida, a menos que uno de ellos resulte fundado, deberá examinarlos todos antes de 
entrar al análisis de los que se planteen sobre violación de requisitos formales o vicios del 
procedimiento.  

...  

Artículo 144. ...  

Si concluido el plazo de cinco meses para garantizar el interés fiscal no ha sido resuelto el 
recurso de revocación, el contribuyente no estará obligado a exhibir la garantía 
correspondiente sino, en su caso, hasta que sea resuelto dicho recurso.  

...  

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 35 a la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, para quedar como sigue:  

Artículo 35. En el caso de las resoluciones dictadas por los servidores públicos en 
procedimientos en los cuales se analicen y valoren documentos y pruebas aportadas por los 
particulares, inclusive en los procedimientos instaurados con motivo de la interposición de 
algún recurso administrativo de los previstos en las leyes de la materia, no procederá la 
imposición de sanciones por daño o perjuicio patrimonial, a menos que la resolución 
emitida:  

I. Carezca por completo de fundamentación o motivación,  
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II. No sea congruente con la cuestión, solicitud o petición efectivamente planteada 
por el contribuyente, o  

III. Se acredite en el procedimiento de responsabilidades que al servidor público le 
son imputables conductas que atentan contra la independencia de criterio que debió 
guardar al resolver el procedimiento de que se trate, es decir, que aceptó consignas, 
presiones, encargos, comisiones, o bien, que realizó cualquier otra acción que 
genere o implique subordinación respecto del promovente o peticionario, ya sea de 
manera directa o a través de interpósita persona. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 4 de marzo de 2009.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez 
Padilla, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), 
Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, 
Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), 
secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María 
del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez 
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Maríano González Zarur (rúbrica), Juan Nicasio Guerra (rúbrica), 
José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert 
(rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez, Mario Alberto 
Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y ORGÁNICA DE NACIONAL 
FINANCIERA  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Crédito y se reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional 
Financiera.  

Esta comisión resulta competente para dictaminar la minuta turnada por la Cámara de 
Senadores de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis 
que realizaron los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en 
pleno, presenta a esta honorable asamblea el siguiente dictamen  

Antecedentes  

En sesión de fecha 30 de mayo de 2007, los senadores Carlos Lozano de la Torre y María 
de los Ángeles Moreno Uriegas presentaron la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 5o. de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera.  

El 11 de diciembre de 2007, en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, se presentó el 
dictamen, el cual fue aprobado por 102 votos y turnado a la Cámara de Diputados.  

En sesión ordinaria de la honorable Cámara de Diputados, el miércoles 12 de diciembre de 
2007, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la minuta en 
comento para su estudio y dictamen.  

Descripción de la minuta  

La minuta propone reformar los artículos 31, tercer párrafo y 55 Bis 1; y adicionar el 
artículo 55 Bis 2 a la Ley de Instituciones de Crédito; asimismo reforma la fracción X del 
artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera.  
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Refiere que el propósito de dichas modificaciones es incluir un sistema de indicadores que 
permitirá evaluar el impacto que el uso de los recursos públicos confiados a la banca de 
desarrollo y a los fideicomisos públicos de fomento económico que otorgan crédito tengan 
en beneficio de su población objetivo, el cual será aplicable a todas las entidades públicas 
de fomento.  

Además se proponer que dos instituciones académicas de prestigio, realicen los estudios 
que correspondan a efecto de evaluar que las instituciones de banca de desarrollo y 
fideicomisos públicos de fomento económico: i) promueven el financiamiento a los 
sectores que definen sus leyes orgánicas y contratos constitutivos, ii) que cuentan con 
mecanismos para canalizar a los intermediarios financieros privados a quienes ya pueden 
ser sujetos de crédito por parte de esos intermediarios; y iii) que realizan acciones 
coordinadas con otras entidades del sector público para hacer un uso más efectivo de los 
recursos.  

Finalmente, agrega la minuta que se dictamina que en los contratos que se suscriban con 
motivo del financiamiento, asistencia y apoyo de Nacional Financiera, en las declaraciones 
del acreditado, éste deberá señalar que sabe que el crédito se otorga con el apoyo de 
Nacional Financiera.  

Consideraciones de la comisión  

Esta comisión que dictamina considera adecuada la minuta, toda vez que la transparencia 
en la información de las operaciones e indicadores confiables que midan el desempeño de 
las entidades de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento, es de especial 
relevancia para evaluar los productos y servicios ofrecidos por dichas entidades.  

En efecto, se coincide con el objetivo plasmado en la minuta respecto a la necesidad de 
establecer instrumentos de evaluación que permitan cuantificar el beneficio privado y social 
de los apoyos proporcionados por las instituciones de la banca de desarrollo y fideicomisos 
de fomento, de manera que permitan jerarquizar la aplicación de los recursos y de los 
servicios que otorgan dichas entidades en función del desarrollo económico y social del 
país.  

Asimismo, la que dictamina considera conveniente la aprobación de la minuta en sus 
términos, ya que en los contratos que se suscriban con motivo del financiamiento, 
asistencia y apoyo de Nacional Financiera, es importante que el acreditado conozca que 
gracias a las acciones de fomento del Estado, tiene acceso al crédito que recibe de la 
entidad financiera.  

Se coincide, con la minuta que se dictamina, en el sentido de desarrollar un sistema de 
indicadores que permita evaluar el impacto que el uso de los recursos públicos confiados a 
la banca de desarrollo tenga en beneficio de su población objetivo; así resulta conveniente 
que la evaluación de la contribución de la banca de desarrollo al bienestar social y privado, 
lo realicen dos instituciones académicas de prestigio, que aporten el debido rigor analítico y 

2 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-V, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
objetividad sobre el desempeño de la banca de desarrollo, lo que permitirá desarrollar 
programas que atiendan debidamente el sector que le fue encomendado.  

Por lo anteriormente expuesto, la comisión estima necesaria la aprobación de la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y se reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de 
Nacional Financiera, por lo que somete a consideración del Pleno de esta honorable 
asamblea el siguiente  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y se reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica 
de Nacional Financiera  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 31, tercer párrafo, y 55 Bis 1; y se adiciona el 
artículo 55 Bis 2 a la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 31. …  

…  

Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento económico 
proporcionarán a las autoridades y al público en general información referente a sus 
operaciones, así como indicadores que midan los servicios con los que cada institución y 
fideicomiso atiende a los sectores que establecen sus respectivas leyes orgánicas y contratos 
constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, utilizando medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología que les permita dar a conocer dicha información de acuerdo a las reglas de 
carácter general que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita para tal efecto. En el 
cumplimiento de esta obligación, las instituciones de banca de desarrollo observarán lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

…  

Artículo 55 Bis 1. Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de 
fomento económico enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los informes 
sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública y en los recesos de 
éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:  

I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los programas 
de créditos, de garantías, transferencias de subsidios y transferencias de recursos 
fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser objeto de subsidios o 
transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respectivo, sustentado en los 
hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor información disponible, 
indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán sus operaciones a 
fin de coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, así como un 
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informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de inversión, correspondiente al 
ejercicio en curso. En este informe también deberá darse cuenta sobre las 
contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la institución de banca de 
desarrollo o fideicomiso público de fomento económico de que se trate y el 
Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que pudieren enfrentar, al 
amparo de un estudio efectuado por una calificadora de prestigio, en el ejercicio 
anterior; asimismo, se deberán incluir indicadores que midan los servicios con los 
que atienden a los sectores que establecen sus respectivas leyes orgánicas o 
contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. y III. ...  

… 

Artículo 55 Bis 2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar anualmente 
dos estudios realizados a instituciones de la banca de desarrollo o fideicomisos públicos de 
fomento económico, con el propósito de evaluar que:  

I. Promueven el financiamiento a los sectores que definen sus leyes orgánicas y 
contratos constitutivos, que los intermediarios financieros privados no atienden;  

II. Cuenten con mecanismos para canalizar a los intermediarios financieros privados 
a quienes ya pueden ser sujetos de crédito por parte de esos intermediarios, y  

III. Armonicen acciones con otras entidades del sector público para hacer un uso 
más efectivo de los recursos. 

En la elaboración de dichos estudios deberán participar al menos dos instituciones 
académicas de prestigio en el país. Sus resultados deberán darse a conocer a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión a más tardar en 
el mes de abril posterior al ejercicio evaluado.  

Artículo Segundo. Se reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de 
Nacional Financiera, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. …  

I. a IX. …  

X. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras 
instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares 
de crédito y con los sectores social y privado. En los contratos de crédito que se 
celebren con el financiamiento, asistencia y apoyo de la sociedad se deberá insertar 
el siguiente texto en las declaraciones del acreditado: "El acreditado declara conocer 
que el crédito se otorga con el apoyo de Nacional Financiera, exclusivamente para 
fines de desarrollo nacional", y  
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XI. …  

… 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Sala comisiones de la honorable Cámara de Diputados a 4 de marzo de 2009.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez 
Padilla, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), 
Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín 
Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu (rúbrica), secretarios; 
José Alejandro Aguilar López, Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María Consuelo 
Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), 
Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Javier 
Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José 
Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert 
(rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez, Mario Alberto 
Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, Y DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro y de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros.  

La comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, 44 y 
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al análisis de la minuta señalada y, conforme a las deliberaciones y el 
análisis que de ella realizaron los servidores públicos del sector financiero y los miembros 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en pleno, presenta a esta honorable 
asamblea el siguiente dictamen  

Antecedentes  

La minuta corresponde a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 81 y se adiciona el artículo 81 Bis, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, que 
presentó el 12 de diciembre de 2006 el senador Ricardo García Cervantes, del Grupo 
Parlamentario del Partido de Acción Nacional.  

En sesión del 26 de abril de 2007, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y 
de Estudios Legislativos de la colegisladora presentaron dictamen que fue aprobado por 95 
votos a favor y se turnó a la Cámara de Diputados.  

En sesión del 3 de septiembre de 2007, la Mesa Directiva turnó la minuta a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para estudio y dictamen.  

Descripción de la minuta  

La minuta tiene como objetivo fundamental ampliar el plazo de prescripción de las pólizas 
de seguros y establecer expresamente en la ley un procedimiento transparente que permita 
saber a las personas si son beneficiarias de alguna póliza de seguros.  
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Así, la minuta propone reformar el artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para 
que las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescriban en cinco años, 
tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida, y en dos años, en los 
demás casos, contando los plazos de prescripción desde la fecha del acontecimiento que les 
dio origen.  

A fin de establecer los lineamientos básicos sobre los derechos de los beneficiarios e 
información y transparencia de los seguros contratados, se estimó conveniente reformar el 
segundo y tercer párrafos del artículo 52 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, para que cualquier persona que presuma que es beneficiaria de algún 
seguro de vida pueda acudir a la Condusef a solicitar información que le permita saber si es 
beneficiaria de uno o varios seguros de vida, ya sea individual o colectivo, incluidos los que 
se obtienen por la contratación de productos y servicios financieros y que se establecerán en 
reglas de carácter general donde se determinen la forma y los términos, haciendo del 
conocimiento de los usuarios los resultados de las solicitudes que se formulen con motivo 
de las pólizas de seguros.  

Consideraciones de la comisión  

La que dictamina considera que son de aprobarse las reformas del contrato de seguro y de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros por la importancia y el 
funcionamiento de las pólizas de seguros de vida en el sistema financiero, al ampliar a 
cinco años la prescripción de las pólizas de seguros de vida, el cual era de dos años desde la 
promulgación de la ley en 1935, con lo cual se homologa con el plazo que se exige en 
materia fiscal para conservar documentación contable.  

Con la reforma se elimina el convenio del sistema de información sobre asegurados y 
beneficiarios de seguros de vida entre la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros y la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros, que surgió por el elevado número de seguros de vida que no eran cobrados por los 
beneficiarios, que en gran medida fue porque la mayoría no se enteró de que contaba con 
ese beneficio.  

En efecto, se estima que al establecerse en ley que, mediante reglas de carácter general que 
emitirá la Condusef, se implantará el procedimiento que permita saber a las personas si son 
beneficiarias de alguna póliza, se otorga seguridad jurídica a los beneficiarios de las pólizas 
correspondientes.  

Por lo expuesto, se consideran de aprobarse estas medidas, ya que mejoran el marco 
jurídico de las pólizas de seguros, y los beneficiarios de un seguro podrán conocer su 
derecho, con lo que se garantiza su cobro oportuno; y se pone a consideración del Pleno el 
siguiente  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes sobre 
el Contrato de Seguro, y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros  
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Artículo Primero. Se reforma el artículo 81 y se adicionan las fracciones I y II al mismo 
artículo de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para quedar como sigue:  

Artículo 81. Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán  

I. En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.  

II. En dos años, en los demás casos. 

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio 
origen.  

Artículo Segundo. Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 52 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue:  

Artículo 52. …  

Cualquier persona que presuma que es beneficiaria de algún seguro de vida podrá acudir a 
la Comisión Nacional a solicitar información que le permita saber si es beneficiaria de uno 
o varios seguros de vida, ya sean individuales o colectivos, incluidos los que se obtienen 
por la contratación de productos y servicios financieros.  

La Comisión Nacional, mediante reglas de carácter general, determinará la forma y los 
términos en que se harán del conocimiento de los usuarios los resultados de las solicitudes 
que se sean formuladas con motivo de lo establecido en este artículo.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros será la autoridad responsable para los efectos legales conducentes, 
derivados del artículo segundo del presente decreto.  

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 4 de marzo de 2009.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez 
Padilla, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), 
Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, 
Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), 
secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María 
del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez 
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa 
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(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad 
Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez, Mario 
Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 2 de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.  

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73, fracción 
XXX, a la luz de lo dispuesto en los artículos 102, apartado B y 113, segundo párrafo, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, 
incisos e), f), y g) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 65, 85, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes:  

Antecedentes  

I. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil ocho, el senador Fernando Ortega 
Bernés integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la 
Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.  

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera.  

II. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, de dos de diciembre de dos mil 
ocho, se aprobó el dictamen correspondiente por 93 votos a favor. La Presidencia de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores instruyó que se turnara el proyecto de 
decreto a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales 
correspondientes.  

III. La Minuta fue recibida el 1 de febrero de dos mil nueve por la Cámara de 
Diputados. La Presidencia de la Mesa Directiva instruyó que la misma se turnara a 
la Comisión de Gobernación para su análisis y dictamen.  

IV. En sesión de dieciocho de marzo dos mil nueve, se sometió a consideración de 
los integrantes de la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, 
siendo aprobado. 
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Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados exponen el contenido de la Minuta objeto del 
presente dictamen.  

Contenido de la Minuta  

Señala el iniciador que la defensa y la promoción de los derechos humanos demanda 
instrumentos jurídicos que faciliten la labor de los organismos públicos y, a su vez, que 
garanticen el desempeño adecuado al margen de cualquier tipo de presión, intimidación o 
consigna en la resolución de los asuntos en que se vean involucrados servidores públicos de 
cualquier ámbito de gobierno.  

Destaca que la función encomendada a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de 
acuerdo a las atribuciones que le confiere el artículo 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la de formular recomendaciones, denuncias y 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público. La naturaleza de esas recomendaciones no 
vinculatorias es paralela, de acuerdo a la exposición de motivos, a la de instar a las 
autoridades competentes para que practiquen la investigación correspondiente sobre la 
responsabilidad en que pudieron haber incurrido uno o varios servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones; por otro lado, la formulación de quejas y denuncias no afectarán 
el ejercicio de otros derechos que puedan corresponder a los agraviados, ni interrumpirán 
plazos preclusivos, ni de prescripción o de caducidad.  

La protección de los funcionarios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
deriva de los actos que realizan a través del organismo; asimismo, carecen de los atributos 
que caracterizan a todo acto de autoridad, al no ser exigibles por la fuerza, y no anulan o 
modifican los actos contra los que se haya formulado la queja o denuncia; sin embargo, las 
recomendaciones, denuncias y quejas del Presidente de la CNDH y los Visitadores... son 
susceptibles de considerarse como fuente de responsabilidad patrimonial, "cual si se tratare 
una actividad irregular", por lo que el proponente afirma que es necesario modificar el texto 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado de manera que se otorgue 
protección a los funcionarios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
ejercicio de sus funciones.  

Por otro lado, el iniciador considera que en la protección de las víctimas que han sufrido la 
violación de sus derechos humanos, se han mostrado obstáculos respecto a la reparación del 
daño moral, material y a los perjuicios ocasionados. La Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado prevé la obligación a cargo del Estado mexicano de dar 
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Corte y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, particularmente en lo relativo a la reparación del daño, con lo que se 
buscó lograr el restablecimiento de los derechos humanos vulnerables (sic) por los 
servidores públicos, sin la necesidad de acudir a los tribunales. No obstante, como afirma el 
iniciador, se ha omitido tomar en consideración las recomendaciones del organismo 
nacional defensor de los derechos humanos.  
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Así, se proyecta la modificación del artículo 2 de la Ley en análisis con el fin de hacer 
compatible la obligación prevista en la mencionada disposición, respecto a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos con el fin de dar cumplimentación a sus 
recomendaciones y brindar al agraviado la reparación efectiva del daño a través del sistema 
no jurisdiccional de protección de derechos humanos.  

De acuerdo con el dictamen de las Comisiones Unidas de la colegisladora, se considera que 
el contenido de esta reforma a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
encierra "los ideales del más alto valor ético y cultural", haciendo posible que las 
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos puedan 
cumplimentarse en relación al pago de las indemnizaciones derivadas de los actos de 
administración irregular del Estado; lo anterior permite decir que el proyecto sea atendible 
"haciendo nuestras las razones y fundamentos que le dan sustento en su exposición de 
motivos que... se encamina a satisfacer un reclamo que exige imperativamente nuestra 
sociedad por (sic) modo inaplazable".  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta, los integrantes de la Comisión 
de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen exponen las siguientes:  

Consideraciones  

A) En lo general  

I. La Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2004. Dicha normatividad es reglamentaria 
del artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

II. Su promulgación obedeció a la reforma del artículo 113 constitucional, cuyo decreto fue 
publicado el 14 de junio de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, y que incorporó la 
responsabilidad patrimonial del Estado, objetiva y directa, por los daños que, con motivo de 
su actividad administrativa irregular, cause en los derechos y bienes de los particulares.  

III. El objeto de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado es fijar las bases 
y procedimientos que reconocen el derecho a la indemnización a quienes sufran daños en 
sus bienes y derechos a consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado, 
señalando su responsabilidad objetiva y directa. La actividad administrativa irregular es 
aquella que cause daño al particular y quien no tiene la obligación de soportarlo, en virtud 
de no existir fundamento legal o causa jurídica para legitimar el daño de que se trate.  

IV. El artículo 4 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado determina 
que los daños y perjuicios que lesionen el patrimonio del reclamante, deberán ser reales y 
evaluables en dinero; la obligación de cubrir el monto de las indemnizaciones corresponde 
a los entes públicos federales, con cargo a sus presupuestos respectivos, y conforme a la 
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disponibilidad del ejercicio fiscal correspondiente que no afecten el cumplimiento de 
programas, de conformidad con el artículo 5 de la misma ley.  

V. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley en análisis, las indemnizaciones corresponderán 
a la reparación integral del daño y, dado el caso, del daño personal y moral; el artículo 18 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado determina que el 
procedimiento para la reclamación será a petición de parte interesada y será presentada ante 
el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo:  

Artículo 18. La parte interesada podrá presentar su reclamación ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  

Los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, el o los servidores 
públicos involucrados en la actividad administrativa que se considere irregular.  

Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado, se 
encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya 
impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado se suspenderá hasta en tanto en los otros 
procedimientos, la autoridad competente no haya dictado una resolución que cause 
estado. 

B) En lo particular  

I. El artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
determina el establecimiento de organismos de protección de los derechos humanos, 
mismos que conocerán de quejas contra los actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o de los servidores públicos. Dichos organismos de 
protección de los derechos humanos formularán recomendaciones públicas no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas que pudieran haber 
lesionado los derechos humanos del gobernado.  

II. El artículo 44 de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992, señala la facultad del 
Visitador General de la Comisión para formular los proyectos de recomendación, mismos 
que determinarán la violación de los derechos humanos por parte de las autoridades o 
servidores. Es de destacar que los actos y omisiones en los que pudiera incurrir la autoridad 
reúnen características determinadas de los que se desprende la presunta violación de los 
derechos, por lo que el acto u omisión de la autoridad debe ser ilegal, irrazonable, injusto, 
inadecuado o erróneo.  

III. Tal proyecto de recomendación que pueda ser formulado, debe señalar las medidas para 
la restitución de los derechos fundamentales de los afectados y, de ser el caso, para la 
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efectiva reparación del daño que pudiera haber sido ocasionado, como señala el artículo 44 
de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos:  

Artículo 44. Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso, 
un proyecto de Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad en los cuales se 
analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como los elementos de 
convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar si las autoridades o 
servidores han violado o no los derechos humanos de los afectados, al haber 
incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, injustas, inadecuadas, o 
erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los 
interesados durante un período que exceda notoriamente los plazos fijados por las 
leyes.  

En el proyecto de recomendación, se señalarán las medidas que procedan para la 
efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, y si procede en 
su caso, para la reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado.  

Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la Comisión 
Nacional para su consideración final. 

IV. De lo anterior se advierte que si bien las recomendaciones de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos no tiene efectos vinculantes en la decisión de las autoridades, las 
mismas vienen a ser un elemento fundamental que pretende la necesidad de adoptar 
medidas a favor de la protección de los derechos humanos fundamentales de los agraviados 
y de la reparación del daño.  

V. La aceptación de las recomendaciones de carácter público por parte de las autoridades 
tiene, en consecuencia, que los responsables de la violación de los derechos humanos 
ofrezcan las pruebas suficientes que demuestren el cumplimiento de la recomendación 
emitida. Así, el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos señala que:  

Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la 
autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá 
por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos 
contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.  

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se trate 
informará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta 
dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros quince días adicionales, 
las pruebas correspondientes de que ha cumplido con la Recomendación. Dicho 
plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la Recomendación así lo amerite. 

VI. Por otro lado, el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
que se pretende reformar, considera que para la determinación, fijación y pago de las 

5 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2728-VI, martes 31 de marzo de 2009. 
 

 
indemnizaciones, se deben tomar en cuenta las recomendaciones de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y los fallos de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos para su cumplimentación en cuanto al pago de las indemnizaciones de la 
reparación del daño patrimonial, personal o moral y que no tienen carácter vinculante, 
como lo señala la siguiente tesis aislada del Poder Judicial de la Federación  

Localización:  

Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XVIII, Julio de 2003  
Página: 1049  
Tesis: II.2o.P.73 P  
Tesis Aislada  
Materia(s): Penal, Común  

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL EL EVENTUAL 
INCUMPLIMIENTO, POR SÍ, A UNA RECOMENDACIÓN DE LA.  

Debe destacarse que en el tratado internacional relativo al Pacto de San José en el 
que se creó la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su parte 
primera, relativa a los Deberes de los Estados y derechos protegidos, capítulo 
primero, artículo 2, se establece lo siguiente: "Artículo 2. Deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno.-Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones 
legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 
convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos y libertades." Por su parte, el artículo 41, inciso b), 
del mencionado tratado, dispone: "Artículo 41. La comisión tiene la función 
principal de promover la observancia y la defensa de los derechos humanos, y 
en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones: ... b) 
formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los Gobiernos de 
los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los 
derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos 
constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido 
respeto a esos derechos." En tal virtud, resulta incorrecta la afirmación en el 
sentido de que el incumplimiento a una recomendación de la comisión 
interamericana transgrede el artículo 133 constitucional, pues según aduce el 
recurrente, conforme a dicho precepto, el "Tratado de San José" forma parte integral 
de la legislación nacional. Y el hecho de que ese pacto hubiere sido aceptado por 
el Estado mexicano con el compromiso de compartir el interés por tomar 
medidas de acuerdo con la legislación nacional para el respeto a los derechos 
humanos, no significa que las recomendaciones de la comisión interamericana 
tengan carácter obligatorio. Según el aludido tratado, el compromiso asumido en 
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el plano de las relaciones internacionales es el de adoptar medidas (entre las que 
pudieran considerarse las legislativas tendentes a la creación de preceptos 
legales para regular ámbitos de aplicación, por ejemplo, del contenido de esa 
clase de recomendaciones), para fomentar el respeto a los derechos humanos. 
Incluso, se establece que en el caso de que no se tenga garantizado el ejercicio de 
los derechos y libertades mencionadas, se deberán adoptar, con base en los 
procedimientos constitucionales del Estado de que se trate, precisamente las 
disposiciones legislativas necesarias para ello. Hipótesis esta última que en el caso 
mexicano no se actualiza, pues es reconocida la existencia del juicio de amparo 
como medio procesal constitucional que garantiza esa tutela y salvaguarda.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez 

VII. Dado que la legislación en vigor señala que deben tomarse en cuenta las 
recomendaciones de los organismos interamericanos de protección de derechos humanos 
para el pago de indemnizaciones, esta Comisión considera oportuno que el procedimiento 
de indemnización deba cumplimentar las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, que demostrará la actividad administrativa 
irregular del Estado que pudiera haber causado una lesión en los derechos 
fundamentales, por lo que se garantizará la efectiva reparación del daño, a través de los 
procedimientos jurisdiccionales que la misma ley señala; en este sentido, se considera 
viable la adición propuesta al segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado.  

VIII. Sobre la adición de un cuarto párrafo al artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial el Estado, es de advertir que la intención del legislador fue 
establecer como sujetos de responsabilidad a los órganos constitucionales autónomos cuya 
actividad administrativa irregular cause un daño que deba ser reparado a través de la 
indemnización.  

IX. Como se desprende de las consideraciones señaladas anteriormente, la autonomía 
constitucional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deriva del ánimo del 
constituyente permanente para que el órgano garante de la defensa de los derechos 
humanos conozca de las quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa de cualquier autoridad o servidor público que violen los derechos 
humanos y pueda actuar con la autonomía formal y material que permita la formulación de 
las recomendaciones públicas.  

X. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es el organismo que tiene como tarea 
la atención de las posibles violaciones a los derechos humanos a través de medios que sean 
sencillos, rápidos y sin las formalidades que tiene otra clase de procedimientos, con el fin 
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de auxiliar a las autoridades y órganos jurisdiccionales, sin la intención de ser sustitutivo de 
estos últimos.  

XI. Las resoluciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no constituyen un 
acto de autoridad por no tener facultades decisorias que puedan lesionar los derechos del 
gobernado, como lo define la siguiente tesis aislada del Poder Judicial de la Federación:  

Localización:  
Novena Época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
VIII, Diciembre de 1998  
Página: 223  
Tesis: P. XCVII/98  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa, Constitucional  

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO EN CONTRA DE LA DECLARATORIA 
DE INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DENUNCIA DE 
VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, POR NO SER UN ACTO DE 
AUTORIDAD.  

La resolución final que dicta la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 
materia de quejas y denuncias que se formulan en contra de presuntas violaciones a 
los derechos humanos, no tiene la naturaleza de "acto de autoridad", ya que 
aunque se emita en el sentido de hacer recomendaciones, de lo dispuesto en el 
artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desprende que no obliga a la autoridad administrativa contra la 
cual se dirige y, por ende, ésta puede cumplirla o dejar de hacerlo; luego, por sí 
misma no crea, modifica o extingue una situación jurídica concreta que 
beneficie o perjudique al particular. Asimismo, por sus efectos y consecuencias, 
la resolución emitida por la comisión, en la que declara su incompetencia para 
conocer de una denuncia o queja, es equiparable a sus determinaciones finales, en 
razón de que, tácitamente, está concluyendo que no hará ninguna recomendación 
con base en los motivos y fundamentos jurídicos señalados en la propia declaración 
de incompetencia, que se dicte aun antes de llevar a cabo la investigación, por lo 
que tampoco puede considerarse esta otra resolución como un acto de autoridad. Por 
consiguiente, sobre el particular se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 1o., 
fracción I, de la misma, conforme a los cuales el amparo solamente procede en 
contra de actos de autoridad.  

Amparo en revisión 507/96. Bernardo Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. 
Mayoría de diez votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de noviembre en 
curso, aprobó, con el número XCVII/1998, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

XII. En este sentido, y dado que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no tiene 
la naturaleza para emitir actos administrativos con fuerza y obligatoriedad que produzca 
efectos jurídicos, se considera viable la adición de un párrafo cuarto al artículo 2 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que eximirá de responsabilidad 
patrimonial a los servidores de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por las 
opiniones y recomendaciones que formulen y por los actos que realicen en ejercicio de la 
competencia que les otorga la Ley Orgánica del mismo órgano garante del respeto de los 
derechos humanos.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión 
de Gobernación someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente:  

Decreto que reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado  

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado y se adiciona un cuarto párrafo al mismo artículo para quedar como 
sigue:  

Artículo 2. ...  

Los preceptos contenidos en el Capítulo II y demás disposiciones de esta Ley serán 
aplicables, en lo conducente, para cumplimentar los fallos de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como las recomendaciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aceptadas por 
los entes públicos federales y por el Estado Mexicano en su caso, en cuanto se refieran al 
pago de indemnizaciones.  

...  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y sus servidores públicos, no son sujetos 
de responsabilidad patrimonial por las opiniones y recomendaciones que formulen, así 
como por los actos que realicen en ejercicio de las funciones de su competencia.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos 
mil nueve.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Cristián Castaño Contreras, Valentina Valia Batres Guadarrama, Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso 
Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Layda Elena Sansores San Román 
(rúbrica), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Octavio 
Camacho Quiroz, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), 
Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra 
(rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega 
Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, 
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, Rosa 
Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín 
Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública de la honorable Cámara de Diputados, con base en lo 
dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XVIII, 45, numeral 6, incisos e) y 
f), y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración dictamen sobre la iniciativa con proyecto de 
decreto que expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.  

Antecedentes  

I. La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
2627-III el 4 de noviembre de 2008 y presentada el 25 del mismo mes y año, por el 
diputado Carlos Alberto Torres Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, y suscrita por los integrantes de la Comisión Especial para la Promoción 
del Acceso Digital a los Mexicanos, así como por la coordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados la turnó, para estudio y dictamen, a la Comisión de la Comisión de la 
Función Pública, con opinión de las Comisiones de Ciencia y Tecnología, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública.  

III. Recibida en la comisión, se sometió a estudio y análisis, preparándose un 
proyecto de dictamen en sentido positivo, el cual fue sometido a consideración y 
discusión de los integrantes de la Comisión de la Función Pública, que lo aprobó en 
la sesión celebrada el 12 de febrero de 2009 por 17 votos a favor, cero votos en 
contra y cero abstenciones. 

Análisis de la iniciativa  

Expresan los proponentes en el texto de la iniciativa que la revolución tecnológica que vive 
el mundo desde hace dos décadas es equiparable por sus efectos a lo que significaron en su 
momento la popularización de la imprenta, la invención de la máquina de vapor y el acceso 
masivo a la energía eléctrica.  

Que es un hecho incontrovertible que el uso de la computadora y el acceso a las redes 
globales de información está alterando las pautas de comportamiento de los individuos y 
sus familias, y el funcionamiento de la sociedad, los gobiernos y las empresas.  
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Que el panorama actual de México en materia de inclusión digital presenta a primera vista 
muchas desigualdades, pues existe un sector muy pequeño que se encuentra al mismo nivel 
de equipamiento y de conocimiento que los países del primer mundo integrado básicamente 
por grandes empresas, así como algunas áreas de la administración pública y miembros de 
la comunidad académica, y por la otra parte existe un sector de la población que usa de 
manera elemental el medio, sin obtener todo el provecho que podría, siendo la realidad que 
la gran mayoría de los mexicanos nunca han tenido la oportunidad de asomarse a la 
realidad de las computadoras y el Internet.  

Que sin una política pública de largo alcance que promueva la inclusión de todos los 
mexicanos a la era digital será muy difícil garantizar alcanzar los niveles de bienestar social 
que se requieren, por lo que le corresponde al Estado mexicano afrontar el reto de la 
digitalización y debe hacerlo aplicando los mismos principios que han orientado su acción 
en materia de desarrollo social.  

Que de la misma manera en que se ha asegurado el derecho a la educación de todos los 
mexicanos, así debe buscarse una fórmula en la que, tanto el Estado como la sociedad, 
coordinen sus esfuerzos a fin de asegurar la inclusión digital de todos los mexicanos.  

Ante este panorama, la Comisión Especial para la Promoción del Acceso Digital a los 
Mexicanos de la Cámara de Diputados presentó la iniciativa que se dictamina para darle 
certeza, claridad y fuerza jurídica a una política pública que promueva el desarrollo de la 
sociedad de información en nuestro país.  

Consideraciones  

Primera. La Comisión de la Función Pública es competente para dictaminar la iniciativa 
presentada por integrantes de la Comisión Especial para la Promoción del Acceso Digital a 
los Mexicanos.  

Segunda. La tecnología es una de las principales piedras angulares de la historia de la 
humanidad; la evolución de ésta permite distinguir las épocas de grandes transformaciones 
sociales y culturales.  

Desde siempre, el manejo de la información en la sociedad ha desempeñado un papel de 
vital relevancia en las relaciones humanas.  

Tercera. En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se establece que el acceso a las 
nuevas tecnologías debe ser considerado como un elemento fundamental para lograr entre 
los mexicanos un verdadero desarrollo humano sustentable.  

Cuarta. Uno de los objetivos de la iniciativa que se dictamina es promover y estimular el 
uso intensivo y creativo de nuevos medios tecnológicos bajo una visión de derechos 
humanos, para que la gente mejore sus condiciones de vida y pueda tener más 
oportunidades de desarrollo personal, así como para que las empresas mexicanas sean más 
competitivas creando más puestos de trabajo mejor remunerados, y para que la gestión del 
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gobierno sea más eficaz empleando menos recursos y brindando una mejor atención a los 
ciudadanos.  

Quinta. Un aspecto a destacar de la iniciativa de mérito es que busca una coordinación 
muy estrecha entre los tres niveles de gobierno, así como garantizar la división de poderes 
para que, tanto el Poder Legislativo como el Poder Judicial, colaboren en la construcción 
del México digital.  

Sexta. Con la creación de esta ley se facilitará la orientación, coordinación e integración de 
los esfuerzos y las acciones, tanto del sector público como de la iniciativa privada y la 
sociedad civil, para acelerar el desarrollo de la sociedad de la información en el país. Con 
esta ley, a decir de los proponentes, México ingresa al mundo de la sociedad de la 
información.  

Séptima. Cabe destacar que se promueve la austeridad presupuestal estableciendo que para 
la operación y funcionamiento de la Comisión Intersecretarial y del Consejo para el 
Desarrollo de la Sociedad de la Información (órganos que se crean para la aplicación de la 
ley), se aprovecharán los recursos humanos, materiales y financieros de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, por lo que no se requerirán recursos 
adicionales para tal fin.  

Octava. Así, la comisión dictaminadora estima que es de aprobarse la iniciativa de mérito 
con las modificaciones realizadas al articulado de la ley, las cuales consisten en lo 
siguiente:  

a) Se modifica el artículo 1o. para establecer que la promoción del desarrollo de una 
sociedad de información en el país será a través de una agenda digital nacional, en 
lugar de una estrategia.  

b) En la fracción I del artículo 2o. se precisa el concepto de "agenda digital 
nacional" para hacer congruente la modificación planteada en el inciso a).  

c) En la fracción XI del artículo 2o. se establece, dentro del apartado de 
definiciones, gobierno electrónico o digital.  

d) En el artículo 4o. se define la naturaleza del Consejo para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.  

e) En el artículo 9o. se elimina que el programa especial sea de forma anual.  

f) En el artículo 12 se modifica la conformación de la comisión intersecretarial para 
establecer que ésta estará integrada por los titulares de las dependencias y que 
contará con los siguientes invitados permanentes: los titulares de la Comisión 
Federal de Electricidad, del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, de Petróleos Mexicanos, de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como el 
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presidente del Consejo. De igual manera, se precisa que la comisión será presidida 
por el titular de la dependencia facultada en materia de gobierno electrónico. 
Asimismo se establece que para su funcionamiento, la comisión intersecretarial se 
organizará en subcomisiones de acuerdo con los objetivos planteados en el artículo 
3o. de la ley.  

g) En el artículo 13 se eliminan como invitados a las sesiones de la comisión 
intersecretarial a los titulares de las dependencias, pues éstos ya forman parte de la 
comisión intersecretarial de acuerdo con la modificación realizada al artículo 12 de 
la ley.  

h) En el artículo 14 se hacen algunas modificaciones respecto a las atribuciones de 
la comisión intersecretarial.  

i) En el artículo 17 se modifica el número de veces que tendrá que sesionar la 
comisión intersecretarial. La iniciativa prevé que sean cuando menos cuatro veces al 
año, y se modifica para que cuando menos sean dos veces al año. Asimismo, y en 
virtud que se modificó la conformación de la comisión intersecretarial, se modifica 
la forma de hacer quórum para que ésta pueda sesionar válidamente.  

j) En el artículo 19 se cambia la referencia que se hace del artículo 17 por el artículo 
12, el cual se refiere a las dependencias que integran la comisión intersecretarial, 
esto con objeto de hacer congruentes las disposiciones de la ley.  

k) En el artículo 21 se establece que, en caso de que así lo considere pertinente, el 
consejo podrá apoyarse en la comisión intersecretarial para llevar a cabo la 
medición del impacto de la política para el desarrollo de la sociedad de la 
información.  

l) En el artículo 23, fracción II, se establece que el consejo establezca, en 
coordinación con la comisión intersecretarial, los lineamientos y criterios para la 
definición, identificación y medición del cierre de la brecha digital y el desarrollo de 
una sociedad de la información en el país.  

m) En el artículo segundo transitorio se elimina la palabra se "derogan", por se 
"modificarán" todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en ese 
ordenamiento, conforme a lo dispuesto en esa ley.  

n) En el artículo tercero transitorio se establece que la comisión intersecretarial 
contará con un plazo de cinco meses para la expedición de su reglamento.  

ñ) En el artículo quinto transitorio se incluye el concepto de "agenda digital 
nacional" y se establece que ésta debe de contar con los objetivos, así como con las 
líneas estratégicas señaladas en el artículo 3o. de la ley, que serán la pauta para el 
establecimiento de las líneas de acción necesarias. Se precisa además que esta 
agenda servirá de referencia para los siguientes mandatos presidenciales. 
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Octava. Respecto a la técnica legislativa, en adición a las modificaciones referidas con 
anterioridad, se realizaron diversas modificaciones de estilo y se uniformaron diversos 
conceptos a lo largo del texto de la ley.  

Opinión de la Comisión de Ciencia y Tecnología  

Mediante oficio número LX/CCyT/930/08, la Comisión de Ciencia y Tecnología hizo 
llegar a la Comisión de la Función Pública opinión favorable que dicha comisión emitió 
respecto a la iniciativa que expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información, estableciéndose en ésta diversas modificaciones al texto del articulado que se 
tomaron en consideración para la elaboración del presente dictamen.  

Asimismo, a continuación se hacen constar algunas de las consideraciones que la citada 
comisión expresa en la opinión de mérito:  

Que el proyecto de la iniciativa es un esfuerzo conjunto de los sectores público, 
privado, social y académico que han participado en diversos momentos en la 
redacción y análisis de dicho documento, a través de la discusión en foros, mesas de 
trabajo y consultas directas.  

Que el desarrollo de una sociedad de la información en el país, trae aparejado una 
serie de beneficios para las y los mexicanos en cuanto a la calidad de vida y el 
desarrollo de sus actividades cotidianas a través del aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y comunicación, y el establecimiento de una 
infraestructura de acceso universal en todo el país.  

Que el planteamiento de una estrategia en materia de gobierno electrónico 
fortalecerá a las instituciones del país y las hará más eficaces y eficientes en la 
prestación de servicios a la ciudadanía y en sus procesos internos.  

Que el impulso de una economía digital y de una industria de tecnologías de la 
información y comunicación se traducirá en mayor competitividad y productividad 
del país a nivel mundial.  

Que es necesario adecuar el marco normativo mexicano para otorgar seguridad, 
confianza y protección a los usuarios de estas tecnologías.  

Que la iniciativa fortalece los esfuerzos que al día de hoy vienen realizando la 
administración pública federal, las entidades federativas y los gobiernos 
municipales, así como los sectores privado, social y académico, al establecer un 
mecanismo de coordinación a través de la comisión intersecretarial.  

Que la iniciativa lejos de crear una mayor carga presupuestal, al coordinar los 
esfuerzos existentes procurará mayor aprovechamiento de los recursos que se 
asignen a la materia, permitiendo la redistribución de los mismos.  
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Que para el caso de las estructuras que se crean a partir de la iniciativa, se 
aprovecharán los recursos materiales, humanos y financieros de las dependencias 
que intervienen, por lo que tampoco significará mayor gasto presupuestal.  

Que la iniciativa no contraviene la legislación en materia de ciencia y tecnología, 
toda vez que no invade atribuciones de las dependencias, más bien reconoce y parte 
de las mismas para el desarrollo de la estrategia digital. 

Opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la honorable Cámara de Diputados 
establece en su opinión de valoración de impacto presupuestario que la iniciativa de mérito 
no genera impacto presupuestario respecto al funcionamiento de la comisión intersecretarial 
y del Consejo para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.  

Sobre este punto, cabe señalar que el artículo cuarto transitorio establece que para la 
operación y funcionamiento de la comisión y del consejo, se aprovecharán los recursos 
humanos, materiales y financieros de las dependencias y entidades, por lo que no se 
requerirán recursos adicionales para tal fin.  

Por otro lado, en la citada opinión se precisa respecto a los programas de capacitación que 
el proyecto prevé que tengan como fin formar una población alfabetizada digitalmente a 
través del sistema educativo nacional y una fuerza de trabajo a través de la capacitación 
digital, que no se especifica en éste si se consideraron los programas ya existentes con que 
cuentan diversas dependencias de la administración pública federal, y que con el fin de 
cumplir con estos programas se tendrían que ampliar los recursos para cubrir estos rubros, 
lo cual genera impacto presupuestario.  

Al respecto, esta comisión precisa que las dependencias de la administración pública 
federal ya cuentan con programas que tienen por objeto la promoción del uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones entre la población.  

Asimismo, cabe destacar que en la ley no se prevé el aumento de los programas existentes 
en la materia, por lo cual no se genera impacto presupuestario.  

Es de señalarse que en el artículo 7o. de la ley se establece que las acciones que deban 
implantar las dependencias y entidades de la administración pública federal para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley, deberán cubrirse en función de los ingresos 
disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Con base en las consideraciones anteriores, la Comisión de la Función Pública presenta al 
Pleno de la honorable Cámara de Diputados, para su aprobación, el siguiente proyecto de  

6 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2730-III, jueves 2 de abril de 2009. 
 

 
Decreto por el que se expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información  

Artículo Único. Se expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.  

Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la Información  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  

Artículo 1o. La ley es de orden público y sus disposiciones están dirigidas a promover el 
desarrollo de una sociedad de la información en el país, a través de una agenda digital 
nacional que establezca la estrategia que propicie igualdad de oportunidades entre los 
habitantes del país, mediante la accesibilidad y el uso masivo de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones 
gubernamentales que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por  

I. Agenda digital nacional: Documento estratégico de la Sociedad de la Información 
para el país que incluye una visión a largo plazo, objetivos, líneas estratégicas y 
líneas de acción, la cual es emitida por la instancia rectora en el marco legal de la 
Ley de Planeación y las disposiciones que de ésta se derivan  

II. Alfabetización digital: Proceso de adquisición de los conocimientos y 
habilidades necesarias para conocer y utilizar adecuadamente las tecnologías de la 
información y comunicaciones para elevar el conocimiento y poder responder 
críticamente a los estímulos y exigencias de un entorno informacional cada vez más 
complejo, con variedad y multiplicidad de fuentes, medios de comunicación y 
servicios.  

III. Brecha digital: Distancia entre quienes tienen acceso a las tecnologías de la 
información y comunicaciones y entre quienes no lo tienen, y con ello los beneficios 
derivados que son el desarrollo, el acceso a la información y la participación en la 
transformación de la vida pública.  

IV. Comisión intersecretarial: La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.  

V. Conocimiento: Capacidad cognoscitiva, la cual es una información almacenada 
que se organiza en un esquema conceptual y existe cuando un individuo sabe qué 
hacer con la información, mismo que le da la facultad de crear algo de valor 
partiendo de éste.  

VI. Consejo: El Consejo para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.  
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VII. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII. Dependencias: Las que integran la administración pública federal centralizada, 
en términos de los artículos 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.  

IX. Economía digital: Habilitación de los procesos de negocios, producción y 
comercialización, a través del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, las cuales tienen un impacto en la sociedad, en las 
empresas, en los servicios y en los consumidores.  

X. Entidades federativas: Estados de la federación y el Distrito Federal.  

XI. Gobierno electrónico o digital: Uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, y particularmente del Internet como herramienta para lograr un 
mejor gobierno, a través de la mejora de los procesos gubernamentales con 
eficiencia para otorgar mejores servicios, facilitar el acceso a la información y la 
promoción de la rendición de cuentas, la transparencia y participación ciudadana.  

XII. Información: Conjunto de datos estructurados, formateados, inertes e inactivos 
hasta que no sean utilizados por aquellos que tienen el conocimiento suficiente para 
interpretarlos y manipularlos.  

XIII. Internet: Red de interconexión de redes mundial. Tiene una jerarquía de tres 
niveles formados por redes de eje central, redes de nivel intermedio y redes aisladas.  

XIV. Órdenes de gobierno: Gobierno federal, de las entidades federativas y de los 
municipios.  

XV. Plan: Plan Nacional de Desarrollo.  

XVI. Programa especial: El Programa Especial para el Desarrollo de la Sociedad de 
la Información.  

XVII. Sociedad de la información: Organización social en la que la generación, el 
procesamiento y la transmisión de información, así como el desarrollo de las 
tecnologías que las posibilitan, se convierten en las fuentes fundamentales de la 
productividad, debido a las nuevas condiciones tecnológicas que surgen, y donde 
uno de sus rasgos clave es la lógica de interconexión de su estructura básica.  

XVIII. Tecnologías de la información y comunicaciones: Conjunto de herramientas, 
habitualmente de naturaleza electrónica, utilizadas para el registro, almacenamiento, 
tratamiento, difusión y transmisión de la información. 

Artículo 3o. Las políticas, los programas y las acciones que desarrolle el Ejecutivo federal 
en materia de desarrollo de la sociedad de la información en el país, tendrán carácter 
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prioritario, por lo que serán consideradas en el Plan Nacional de Desarrollo y programas 
sectoriales que deriven de ellas, y estarán orientados a los siguientes objetivos:  

I. Contribuir al incremento de la calidad de vida y el bienestar social, mediante la 
implantación de una sólida, segura y sustentable infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones a través de Internet de banda ancha y tecnologías 
emergentes, disponible en todo el país, accesible para todos sus habitantes, sea 
desde sus hogares, lugares de trabajo, centros educativos, o desde una red ubicada 
en centros comunitarios digitales, parques y lugares públicos o cibercafés;  

II. Formar una población participativa, alfabetizada digitalmente, a través del 
sistema educativo nacional y una fuerza de trabajo calificada en el manejo de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, mediante la capacitación digital, 
que incluye la alfabetización, instrucción, apropiación y adopción del uso de dichas 
tecnologías, por lo que se deberá considerar a la investigación y formación de 
recursos humanos como inversión prioritaria;  

III. Consolidar la confianza en las instituciones públicas, bajo los principios de 
innovación, modernidad, competitividad y servicio al ciudadano, para contribuir al 
desarrollo de una sociedad de la información en el país, fortaleciendo 
principalmente los servicios de gobierno electrónico o digital, salud, educación, 
seguridad pública, protección civil y cultura, a través del aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y comunicaciones y la investigación para su 
aplicación;  

IV. Fomentar el crecimiento económico y el empleo en el país, mediante la 
innovación tecnológica y la conversión de las actividades del sector privado hacia 
una economía digital y mecanismos de vinculación entre las instituciones de 
educación superior y el sector productivo, con objeto de implantar un comercio 
electrónico altamente desarrollado;  

V. Impulsar la productividad y la competitividad del país, desarrollando empresas 
de tecnologías de la información y comunicaciones, en el marco de las mejores 
prácticas que soporten digitalmente la economía nacional, y que sean capaces de 
competir internacionalmente; y  

VI. Establecer un marco jurídico-normativo moderno, bajo criterios de neutralidad 
tecnológica, que facilite el desarrollo de la sociedad de la información, asegurando 
la libertad de expresión, la democracia, la transparencia, el acceso al conocimiento y 
la cultura, así como la confianza, seguridad y protección de los usuarios de Internet, 
de los derechos de creadores e innovadores, de empresarios, trabajadores y 
consumidores. 

Artículo 4o. Para coordinar la implementación de la presente ley se crea la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo de la Sociedad de la Información. Asimismo se crea el 
Consejo para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, con carácter incluyente y 
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representativo de los intereses del país, como órgano consultivo de la comisión 
intersecretarial.  

Artículo 5o. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos con autonomía 
reconocida por la Constitución, mediante acuerdos de carácter general de sus respectivos 
órganos de gobierno, impulsarán programas y acciones que faciliten y mejoren el ejercicio 
de sus respectivas atribuciones a través del aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, con base en los principios de eficiencia y transparencia, 
considerando las mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia.  

Artículo 6o. El Ejecutivo federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 
federativas la participación de las mismas en la promoción del uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones entre la población, debiendo considerarse la participación 
que corresponda a los municipios. Con el mismo propósito, el Ejecutivo federal podrá 
concertar la realización de acciones con los sectores social y privado.  

Artículo 7o. Los donativos, créditos, estímulos, apoyos, reconocimientos y demás acciones 
que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la administración pública 
federal para dar cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, deberán cubrirse en 
función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y 
sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Capítulo II  
De la Conducción y Coordinación de la Política para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información  

Artículo 8o. La conducción del desarrollo de una sociedad de la información tendrá el 
carácter democrático que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes relativas. Participarán en ella el sector público por conducto del 
Ejecutivo federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la Ley de Planeación, así como los sectores académico, social y privado a 
través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás 
mecanismos de participación ciudadana.  

El desarrollo de la sociedad de la información deberá comprender tanto acciones de 
impulso a la investigación, productividad y competitividad, como medidas de apoyo 
tendientes a eliminar las asimetrías en la materia existentes tanto dentro del país, así como 
con respecto a otros países, con base en criterios de sustentabilidad.  

Artículo 9o. La secretaría que presida la comisión intersecretarial elaborará, tomando en 
consideración las propuestas de la agenda digital nacional y las que emita dicha comisión 
intersecretarial, el Programa Especial para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, 
el cual será puesto a consideración del presidente de la República, en los términos de la Ley 
de Planeación.  
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El programa especial será aprobado por el presidente de la República dentro de los seis 
meses posteriores a la expedición del Plan Nacional de Desarrollo y deberá fomentar 
acciones que desarrollen la política establecida en materia de sociedad de la información en 
el Plan Nacional de Desarrollo; se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se 
difundirá ampliamente entre la población del país. Asimismo, estará sujeto a las revisiones, 
evaluaciones y ajustes previstos por las leyes aplicables con la participación del consejo.  

Artículo 10. Con objeto de que la gestión pública que se realice para cumplir esta ley 
constituya una acción integral del Estado, en apoyo al desarrollo de la sociedad de la 
información, el Ejecutivo federal, por conducto de la comisión intersecretarial, coordinará 
el accionar de las dependencias y entidades de la administración pública federal 
relacionadas con la política sexenal y los programas y acciones anuales en la materia, de 
acuerdo a lo que establezca el reglamento de dicha comisión.  

Artículo 11. La comisión intersecretarial, a través de las dependencias que la integran, 
ejecutará las acciones previstas en este capítulo, de acuerdo con las competencias 
conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en la Ley de 
Planeación, en la forma que se determine en su reglamento y en otras disposiciones 
aplicables.  

Asimismo, la comisión intersecretarial, mediante la concertación con las dependencias y 
entidades del sector público y con los sectores privado y social, aprovechará las 
capacidades institucionales de éstas y las propias de las estructuras administrativas 
asignadas en su reglamento.  

Artículo 12. La comisión intersecretarial estará integrada por los titulares de las 
dependencias de la administración pública federal, asimismo contará con los siguientes 
invitados permanentes que serán los titulares de  

I. La Comisión Federal de Electricidad;  
II. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  

III. El Instituto Mexicano del Seguro Social;  
IV. Petróleos Mexicanos;  

V. La Comisión Federal de Telecomunicaciones;  
VI. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y  

VII. El Consejo. 

La comisión será presidida por el titular de la dependencia de la administración pública 
federal facultada en materia de gobierno electrónico.  

Los integrantes de la comisión tendrán derecho a voz y voto y los invitados permanentes 
sólo tendrán derecho a voz. En el supuesto de ausencia de los titulares de las dependencias, 
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éstos nombrarán a sus respectivos suplentes para cada sesión en específico, mismos que 
conservarán su derecho a voz y voto.  

Para su funcionamiento, la comisión intersecretarial se organizará en subcomisiones, de 
acuerdo a los objetivos planteados en el artículo 3o. de la presente ley y a los acuerdos que 
en ésta se aprueben.  

Artículo 13. A propuesta de cualquiera de sus integrantes, la comisión podrá invitar a sus 
sesiones a  

I. Otras entidades;  
II. La Procuraduría General de la República;  

III. Organismos constitucionales autónomos;  
IV. Autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios;  

V. Integrantes del Poder Judicial de la Federación y de las comisiones legislativas 
del honorable Congreso de la Unión; y  

VI. Representantes de los sectores académico, social y privado. 

Los invitados podrán participar en las sesiones con derecho a voz pero sin voto.  

Artículo 14. Corresponden a la comisión intersecretarial para la implantación de la 
presente ley las siguientes atribuciones:  

I. Apoyar a la presidencia de la comisión en el despliegue de la estrategia digital 
integral para el acceso y uso masivo de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en los sectores público y privado, y el desarrollo de una política 
pública nacional en la materia;  

II. Opinar respecto de las propuestas para la elaboración del Programa Especial para 
el Desarrollo de la Sociedad de la Información, de los proyectos de políticas y 
criterios para la formulación de programas y acciones de las dependencias y 
entidades, así como de la evaluación de dichos programas, con la participación del 
consejo;  

III. Promover, en el ámbito de su competencia, el desarrollo del marco normativo de 
tecnologías de la información y comunicaciones tendientes a impulsar el desarrollo 
de la sociedad de la información, y definir y coordinar proyectos intersectoriales de 
alto impacto en el gobierno, en las organizaciones privadas y en las instituciones de 
educación superior;  

IV. Conocer las propuestas para la presupuestación de las acciones correspondientes 
del programa especial, conforme a las políticas y proyectos definidos;  
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V. Promover los acuerdos orientados a la búsqueda de recursos económicos para el 
desarrollo de los proyectos, con las dependencias y entidades, organismos 
nacionales e internacionales, ya sean públicos o privados;  

VI. Promover, dentro de su ámbito de competencia, la adopción de mejores 
prácticas en el uso de las tecnologías de información y comunicaciones;  

VII. Promover el establecimiento de alianzas público-privadas;  

VIII. Promover la suscripción de convenios para la coordinación y colaboración con 
los poderes federales, la Procuraduría General de la República, los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, así como con instituciones públicas y 
privadas nacionales e internacionales, a fin de propiciar el intercambio de 
información y experiencias, el análisis de problemáticas comunes y la realización de 
proyectos conjuntos en la materia;  

IX. Promover el establecimiento de mecanismos para la participación ciudadana, a 
fin de orientar los planes y programas que se formulen en la materia;  

X. Promover, en el ámbito de su competencia, el fortalecimiento de las actividades 
de investigación y desarrollo dentro de las instituciones de educación superior, así 
como de las empresas establecidas en el país;  

XI. Establecer el marco normativo que sea indispensable para su operación; y  

XII. Las demás que determine el Ejecutivo federal. 

Artículo 15. El presidente de la comisión intersecretarial tendrá las siguientes funciones:  
I. Presidir las sesiones;  

II. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias;  

III. Dirigir los debates y conservar el orden en el desarrollo de las sesiones;  

IV. Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solicitadas por 
cualquiera de los integrantes de la comisión;  

V. Informar anualmente al titular del Ejecutivo federal y al consejo, o cuando estos 
así lo requieran, las actividades y resultados obtenidos por la comisión 
intersecretarial; y  

VI. Las demás que sean necesarias para cumplir con lo anterior. 
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Artículo 16. Los integrantes de la comisión intersecretarial se harán responsables, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de la coordinación e implantación de las acciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados en ésta.  

Artículo 17. La comisión intersecretarial sesionará de forma ordinaria cuando menos dos 
veces al año, sin perjuicio de que celebre sesiones extraordinarias previa convocatoria del 
secretario ejecutivo, por instrucciones de su presidente, a petición de cualquiera de sus 
integrantes.  

Para sesionar válidamente, la comisión intersecretarial deberá contar por lo menos con la 
presencia de la mitad más uno de sus integrantes, dentro de los cuales deberá estar presente 
el presidente de ésta; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el 
presidente tendrá voto de calidad.  

Artículo 18. El presidente de la comisión intersecretarial nombrará a un secretario 
ejecutivo, al cual le corresponderá llevar a cabo las siguientes funciones:  

I. Coordinar de manera general la implementación de acciones y estrategias en la 
materia de esta ley, en términos de lo que disponga la comisión intersecretarial;  

II. Elaborar y remitir, por instrucciones del presidente de la comisión 
intersecretarial, las convocatorias a las reuniones;  

III. Preparar la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones de la comisión 
intersecretarial e integrar la documentación correspondiente para su distribución 
entre los integrantes e invitados, con un mínimo de siete días hábiles de anticipación 
para el caso de sesiones ordinarias, y de cuatro días hábiles por lo que se refiere a 
sesiones extraordinarias;  

IV. Proporcionar el apoyo administrativo que se requiera para la celebración de las 
sesiones de la Comisión;  

V. Determinar la existencia del quórum legal para sesionar, así como efectuar el 
conteo de las votaciones durante las sesiones;  

VI. Elaborar y suscribir las actas correspondientes y llevar el seguimiento de los 
acuerdos que se adopten en el seno de las sesiones, así como instrumentar las 
acciones necesarias para su cumplimiento;  

VII. Recibir de los integrantes de la comisión intersecretarial las propuestas de los 
temas a tratar en las sesiones;  

VIII. Instrumentar las acciones de difusión de los trabajos de la comisión 
intersecretarial;  

14 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2730-III, jueves 2 de abril de 2009. 
 

 
IX. Solicitar a los integrantes de la comisión intersecretarial, así como a los grupos 
de participación, la información necesaria para la integración del informe sobre el 
avance del cumplimiento de los acuerdos adoptados que rendirá el presidente de 
dicha comisión al titular del Ejecutivo federal y al consejo;  

X. Informar al presidente de la comisión intersecretarial respecto de las actividades 
de las subcomisiones y grupos de participación; y  

XI. Las demás que le encomiende la comisión intersecretarial o su presidente. 

Artículo 19. El Ejecutivo federal, a través de las dependencias que integran la comisión 
intersecretarial de acuerdo con lo que establece el párrafo primero del artículo 12 de la 
presente ley, y de las entidades que en éste se mencionan, previo acuerdo con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, podrá celebrar los convenios necesarios 
para definir las responsabilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del programa especial. En estos convenios se 
establecerá la responsabilidad de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios para promover la oportuna concurrencia en el ámbito estatal y municipal de 
otros programas sectoriales que, en términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, sean responsabilidad de las diferentes dependencias y entidades federales, 
cuyo alcance guarde relación directa con lo señalado en la presente ley.  

Artículo 20. Los convenios que celebren las dependencias y entidades del sector público 
federal con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, se realizarán de 
conformidad con la normatividad aplicable, aprovechando los instrumentos financieros con 
que en su caso cuenten las dependencias y entidades que conforman la comisión 
intersecretarial, y que guarden relación con el objeto de la presente ley.  

Capítulo III  
De la Medición del Impacto  

Artículo 21. La medición del impacto de la política para el desarrollo de la sociedad de la 
información estará a cargo del Consejo para el Desarrollo de la Sociedad de la Información 
en términos del presente capítulo, que podrá realizarla por sí mismo o a través de uno o 
varios organismos independientes del ejecutor del programa, y tiene por objeto revisar 
periódicamente el cumplimiento de los objetivos sociales y económicos de los programas, 
metas y acciones de la política para el desarrollo de la sociedad de la información y sugerir 
adecuaciones a las estrategias planteadas.  

La medición del impacto se llevará a cabo durante el primer semestre de cada año.  

En caso de que así lo considere pertinente, el consejo podrá apoyarse en la comisión 
intersecretarial para llevar a cabo la medición del impacto de la política para el desarrollo 
de la sociedad de la información.  
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Artículo 22. La presidencia de la comisión intersecretarial presentará anualmente ante el 
consejo un informe del progreso y de las medidas de políticas tomadas en materia de la 
sociedad de la información.  

Artículo 23. Para llevar a cabo la medición del efecto de las políticas, programas y 
acciones objeto de la presente ley, le corresponde al consejo las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar, con la comisión intersecretarial si así lo requiere, la medición del 
efecto de las políticas y programas para el desarrollo de la sociedad de la 
información que ejecuten las dependencias públicas;  

II. Establecer, en coordinación con la comisión intersecretarial, los lineamientos y 
criterios para la definición, identificación y medición del cierre de la brecha digital 
y el desarrollo de una sociedad de la información en el país, garantizando la 
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad;  

III. Solicitar a las dependencias y entidades del Ejecutivo federal ejecutoras de los 
programas a sopesar, y a las estatales o municipales, en los términos de los 
convenios que al efecto suscriban, toda la información necesaria para la realización 
de dicha medición;  

IV. Publicar los resultados de la medición del impacto en el Diario Oficial de la 
Federación y entregarlos a la comisión intersecretarial y al Ejecutivo federal;  

V. Emitir, de acuerdo a los resultados de la medición del impacto, las sugerencias y 
recomendaciones que considere pertinentes a la comisión intersecretarial y hacerlas 
del conocimiento público; y  

VI. Invitar a organismos revisores independientes, nacionales o internacionales, que 
podrán coadyuvar en la medición del impacto, debiendo ser instituciones de 
educación superior, de investigación científica u organizaciones no lucrativas. 

Artículo 24. Para la medición del impacto de las políticas desplegadas en la materia, los 
programas de manera invariable deberán incluir los indicadores de resultados para medir su 
cobertura, calidad y repercusión. Las dependencias y entidades de la administración pública 
federal ejecutoras de los programas a sopesar, y las estatales o municipales, en los términos 
de los convenios que al efecto suscriban, proporcionarán toda la información y las 
facilidades necesarias para la realización de dicha medición.  

Artículo 25. Los indicadores de resultados que se establezcan deberán reflejar el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, metas y acciones que se desprendan del 
Plan Nacional de Desarrollo y del programa especial, así como los procedimientos y la 
calidad de los servicios de los mismos, con referencia en las mejores prácticas nacionales e 
internacionales.  

Artículo 26. El consejo estará integrado de la siguiente forma:  
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I. Tres investigadores académicos, con amplia experiencia en la materia de esta ley 
y en métodos de medición de impacto de políticas públicas y que colaboren en 
instituciones de educación superior;  

II. Un representante del sector empresarial;  

III. Un representante de la industria de las tecnologías de la información y 
comunicaciones;  

IV. Un representante de las organizaciones sociales en materia de sociedad de la 
información;  

V. Un representante de la comisión intersecretarial;  
VI. Un representante de la Cámara de Diputados;  

VII. Un representante de la Cámara de Senadores;  
VIII. Un representante del Poder Judicial Federal; y  

IX. Un representante por todas las entidades federativas. 

Artículo 27. Los integrantes del consejo durarán cuatro años en el cargo y podrán ser 
reelectos por un solo período adicional y su cargo tendrá carácter honorífico. Serán 
designados por la comisión intersecretarial a través de una convocatoria pública cuya 
responsabilidad será del secretario ejecutivo y cuyos lineamientos se establecerán en el 
reglamento de la comisión intersecretarial.  

En el caso de los representantes de los Poderes Legislativo y Judicial, serán sus órganos de 
gobierno quienes los designen por los mecanismos que éstos determinen, y con la 
temporalidad que sus cargos les permitan.  

El consejo contará con un presidente que será elegido por sus integrantes de entre los 
señalados en las fracciones de la I a la IV del artículo anterior. Durará en su encargo cuatro 
años, no podrá ser reelecto y contará con las atribuciones que señale su reglamento.  

Artículos Transitorios  

Primero. La ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Segundo. Se modificarán todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento, 
conforme a lo dispuesto en la ley.  

Tercero. La integración de la comisión intersecretarial tendrá un plazo máximo de tres 
meses a partir de la publicación de la ley en el Diario Oficial de la Federación. Una vez 
instalada, la comisión intersecretarial contará con un plazo de cinco meses para la 
expedición de su reglamento.  
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Una vez integrada la comisión intersecretarial, en un plazo máximo de un mes se deberá 
expedir la convocatoria para la conformación del Consejo para el Desarrollo de la Sociedad 
de la Información, el cual deberá integrarse en un plazo máximo de dos meses a partir de 
dicha convocatoria.  

Cuarto. Para la operación y funcionamiento de la comisión intersecretarial, así como para 
el consejo, se aprovecharán los recursos humanos, materiales y financieros de las 
dependencias y entidades, por lo que no se requerirán recursos adicionales para tal fin.  

Quinto. El Ejecutivo federal dispone de seis meses a partir de la instalación de la comisión 
intersecretarial para formular y publicar en el Diario Oficial de la Federación una agenda 
digital nacional para el desarrollo de la sociedad de la información, con una visión a veinte 
años. Dicha agenda deberá de contar con los objetivos, así como con las líneas estratégicas 
señaladas en el artículo 3o. de la ley, y serán la pauta para el establecimiento de las líneas 
de acción necesarias. La agenda digital nacional servirá de referencia para los siguientes 
mandatos presidenciales.  

Para la elaboración de dicha agenda, se escucharán las observaciones del consejo.  

Sexto. El Ejecutivo federal dispone de seis meses a partir de la instalación de la comisión 
intersecretarial para formular y publicar el programa especial en la materia correspondiente 
al periodo que concluye con el mandato constitucional de la actual administración federal.  

Séptimo. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos con autonomía 
reconocida por la Constitución, deberán publicar las disposiciones correspondientes a más 
tardar seis meses después de la entrada en vigor de la ley.  

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; Enrique Cárdenas del Avellano 
(rúbrica), Lariza Montiel Luis (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), José Guillermo Velázquez 
Gutiérrez (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Carlos 
Altamirano Toledo, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia 
Campos Galván (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Conrado 
de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Arturo Flores 
Grande, María del Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe 
Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), 
Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ramón Valdés 
Chávez (rúbrica), Víctor Gabriel López Varela (rúbrica).  


	251
	252
	253
	254
	255
	256
	257
	258
	259
	260
	261
	262
	263
	264
	265
	266
	267
	268
	269
	270
	271
	272
	273
	274
	275
	276
	277
	278
	279
	280
	281
	282
	283
	284
	285
	286
	287
	288
	289
	290
	291
	292
	293
	294
	295
	296
	297
	298
	299
	300



